
DIGNATARIOS DE LA JUNTA

Enero y Febrero Presidente
Vice-Presidente

Gonzalo Córdoba
Martín Del Corral

Marzo y Abril Presidente
Vice-Presidente

Martín Del Corral
Rafael Delgado Barreneche

Mayo Y Junio Presidente ,
= Vice-Presidente

Rafael Delgado Barreneche
Manuel Mejía J.

Julio y Agosto Presidente ,
= Vice-Presidente ,

Manuel Mejía J.
Guillermo Noguera S.

Septiembre y Octubre Pr-ee Lderrce
~ Vice-Presidente t

Guillermo Noguera S.
Bernardo Restrepo Ochoa

Noviembre y Diciembre Presidente •
= Vice-Presidente

Bernardo Restrepo Ochoa
Carlos Villaveces R.

COMITESDEL O S--------MIEMBROS

COMITE DE SALINAS COMITE EJECUTIVO COMITE MONETARIO

Antonio Alvarez Restrepo C·)
Gonzalo Córdoba
Rafael Delgado Barreneche Ct t)
Manuel Mej!a J.

Enrique Ancfzar
Bernardo Restrepo Ochoa
Carlos Villaveces R.

Martín Del Ccrral
Rafael Delgado B.
Guillermo Noguera S.

(t)_ Miembro del Comité de Salinasdesi>el mes de febrero.

C.. ) - Pasó al Comité Monetario en el mes de febrero.



PERSONAL

GERENTE GENERAL

DIRECTORES:

DIRECTIVO

- Luis-Angel Arango.

POR EL GOBIERNO NACIONAL

POR LOS BANCOS NACIONALES

Antonio Alvarez Restrepo
= Rafael Delgado Barreneche

Bernardo Restrepo Ochoa.

Mart1n Del Corral
= Carlos Villaveces R.

POR LOS BANCOS EXTRANJEROS = Gonzalo C6rdoba

POR LA FEDERACION NACIONAL
DE CAFETEROS = Manuel Mej1a J.

POR IA S CANARAS DE COMERCIO
=

Y SOCIEDADES DE AGRICULTORES
Enrique Ano1zar

POR LOS PARTICUIARES

EL CONSEJERO FINANC!ERO

=

=

Guillermo Noguera S.

Roberto Michelsen

SUB-GERENTES
Roberto Garc:i:a Paredes - Hasta el mes de septiembre

= Pedro Manuel Arenas - Desde el mes de abril
Rafael González Rubio - Desde el mes de julio.

Jaime Londoño G. - Hasta el mes de abril
SECRETARIO GENERAL = Eduardo Arias Robledo _ Desde el mes de julio

AUDITOR

SUB-AUDITORES

= Jaime Londoño G.

Raúl Cucalón
= Alberto Ram1rez V.

Tancredo Rino6n

- Desde el mes de abril

- Desde el mes de mayo
- Desde el mes de Junio

SUB-SECRETARIOS Eduardo Gaitán de Narváez
= Adolfo González Concha.

ABOGADO = Manuel Casabianca

ABOGADO AUXILIAR = Carlos Holgu!n Holgu!n - Desde el mes de julio



- EMISIONES AUTORIZADAS DURANTE EL AÑO DE 1951 -

CANTIDAD ACTA FECHA FOLIO

$6'000.000.- 1989 Ene. 3 5473
2'000.000.- 2000 Feb. 7 5512
2'000.000.- 2004 Feb.21 5528
1'000.000.- 2006 Feb.28 5536
2'000.000.- 2011 Mzo.15 5555
2'000.000.- 2013 Mzo.28 5561
2'000.000.- 2015 Abr. 4 5571
2'000.000.- 2020 Abr.18 5595
2'000.000.- 2022 Abr.25 5606
4'000.000.- 2026 Myo.10 5627
3'000.000.- 2028 Myo.16 5638
8'000.000.- 2030 Myo.23 5648
5'000.000.- 2034 Jun. 6 5665
5'000.000.- 2036 Jun.13 5674
5'000.000.- 2042 Julo11 5704

14'050.000.- 2038 Jun.20 5683 ( ,)
5'000.000.- 2045 Jul.25 5718
3'000.000.- 2049 Ago. 8 5737
3'000.000.- 2052 Agó.22 5752
3'000.000.- 2055 Sep. 5 576:4
4'000.000.- 2057 Sep.12 5774·.
3'000.000.- 2061 Sep.26 5789
3'000.000.- 2066 Oct.l0 5832
3'000.000.- 2073 Nov. 2 5858
6'000.000.- 2074 Nov. 7 5862
3'000.000.- 2076 Nov.14 5868
3'000.000.- 2078 Nov.21 5875
5'000.000.- 2080 Nov.28 5883
5'000.000.- 2082 Dic. 5 5891

1'150.000.- 2083 Dic. 7 ( ,)
18'100.000.- 2083 Dic. 7

Autorizaciones generales dadas por la Junta.

NOTA El 16 dé marzo de 1951 - Acta No. 2.012 - se dió una autorización
general,pero no fue necesario hacer uso de ella.
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= ACTAS DEL AÑO DE 1.951 =

ACTA FECHA FOLIO

ACADEMIA COLOMBIANA DE HISTORIA 1 Solicitud para una
edicién en la Imprenta del Bancc ••••••••••••••

ACCIONES DEL BANCO 1

Absorcién de las acciones de la clase "A" de pro
piedad del Gobierno Nacional ••••••••••••••••••:

Adquisicién por parte del Banco Popular••••••••

Adquisición de las acciones de la clase "D" por
parte de los Bancos-Afiliados •••••••••••••••••

Adquisicién de acciones por parte de los Bancos
Afiliados. Número de las que deben poseer según
la Superintendencia Bancaria ••••••••••••••••••

Adquisición por parte del Fondo de Estabiliza -
ción .,

Conversión de las que posee el Gobierno'Nacio -
nal e-n acciones de la e la se "DtI

..

Enajenación de acciones. Regal!a al Gobierno •••

ACCIONES DE LAS EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA
Véase en "Empresas UU.EE.ENERGIA ELECTRICA" •

ACTAS DEL COMITE : Aprobaci6n ••••••••••••••••..••••

Se ratifica una autorizaci6n ••••••••••••••••••
ACUERDOINTERBANCARIOI

Cartera Bancaria.Operaciones de crédito ••••••••

1991

20651

2020·
2079·

2065 '

2070.

2070·

2070 '

2000'
2083·
2070.
2085,

1989
2011
2030
2037
2036
2053
2054
2057
2062
2065
2066
2068
2070
2072
2075
2079
2085
2075

1991
1993
2018

Ene. 10

Oct. 5

Abr.18
Nov.23

Oot. 5

Oot.26

Oot.26

Feb. 7
Dic. 7
Oct.26
Dic.14

Ene. 3
Mzo.15
Mzo.25
Jun. 15
Jun. 13
Ago.24
Ago.29
Sep. 7
Sep.28
Oot. 5
Oot.lO
Oot.19
Oot.26
Oct.3l
Nov. 9
Nov.23
Dic.14
Nov. 9

Ene.lO
Ene.17
Abr. 11

5483

5828

5598
5879

5828

5849

5850

5850

5514
5895
5850
5904

5470
5553
5654
5678
5673
5755
5759
5772
5792
5826
5830
5841
5849
5854
5865
5877
5903
5865

5481
5488
5500
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ACUÑACION DE MEDALLAS DE ORO PARA DOS EMPLEADOS DE
LA CASA DE MONEDA. AutQrización ••••••••

ACUÑACION DE MONEDAS. De cobre-niquel ••••••••••••

De Oro - Muestras ••••••••••••••••••••••
De Plata. Venta de las antiguas a,la Ga-
sa de-Moneda ••••••••••••••.••••••••••••

ADQ,UISICION DE BONOS DEPARTAMENTALES (V6ase en De
partamento) •

AGENCIAS DEL BANCO.
Buenaventura. Reparación'del edificio•••

Cartago. - Solicitan su creación en esta
piaza ..

Sincelejc.- Dinero faltante.Averiguacio-
nas ..

AGENCIAS DE COMPRAS DE ORO - si.aumento de sueldos
AGRADECIMIENTO DEL SEÑOR GERENTE POR LA MOCION DE

LA JUNTA ..

ALGODON - (V6ase en Importaciones ).

ALMUERZO EN LA CASA DE MONEDA EN HONOR DE ROBERT L.
GARTNER ..

ALMUERZO EN ZIPAQ,UIRA EN HONOR DE E.G.BURLiOOl••••••

ALVAREZ RESTREPO ANTONIO; Moción de saludo ••••••••

ANiAYA RAMIREZ GUILLERMO. Su nembremí.errte para la ,
Caja Agraria. Moción de la Junta ••••••••

AMERICAN RAl'IK NOTE COMPANY - Pedido de billetes. Au
mento autorizado .•••••••••••••••••••••••

ANTICIPO A LOS FF.CC.NACIONALES •••••••••••••••••••

ANTICIPO AL GOBIERNO DEL IMPUESTO DE LA RENTA ••••••

APORrE ,DEL BANCO PARA EL INSTITUTO INTERAMERICANO
DE ESTADISTICA ..

ACTA

2045

2059
2070
2075
2081
2087

2029

1992

2079

2045

2055
2037

2013

2049

2004

2000

2057

2011

2067
2068

1997
2001

2031
2052

FECHA

Jul.25

Sep.19
Oct.26
Nov. 9
Nov.30
Dic.21

Myo.18

Ene.12

Nov.23

Jul.25

Sep. 5
Jun. 15

Mzo.28

Ago. 8

Feb.2l

Feb. 7

Sep.12

Mzo.15

Oct.17
Oct. 19

Ene.3l
Feb. 9

Myo.25
Ago.22

FOLIO

5724

5782
5850
5865
5888
5916

5643 .

5484·

5880

5722 '

5764
5681

5559

5738

5533,

5511

5772

5556

5838
5842

5502
5520

5651
5755

ARANGO ,ISABEL TERAN DE. Moción de duelo por- su fa-
llecimiento ••••••••••••••••••••••••••••••

ARANGOLUIS ANGEL - Moción de la Junta por su cola
boración en el estudio de las Disp0sicio
nas reorgánicas del Banco ••••••••••••••

2010

2069

Mz 0.14 5552

Oct.24 5845



·
ARANGO VELASQUEZ ROBERTO - Mooi6n de duelo por su :ral1e~

c,imiento 0 ..

ARBOL DE NAVIDAD - (Véase en "Auxilios") •••••••••••••••

ARCBER FEDERICO - Revisoría del Comité de Salinas en -
las Minas de Muzo •••••••.•••••••••••••••••••••••

ARENAS PEDRO MANUEL - Su nombramiento de Sub-Gerente ••

Suplente del dootor Jarawillo Ooampo en la Direo-
tiva de 1 Banco Central Hipotecario 0 0 ..

ARIAS ROBLEDO EDUARDO - Su nombramiento oomo Seoretarlo
General del Banco ••••••••••••••••••••••••••••••

Suplente en la Direotiva de la Asooiaci6n Banca-
r1~ .

ARISTIZABAL JOSE CONEADO - Pérdida de unos billetes.So
licii:tud al Banco ••••••••••••••••••••••••••••••'";

ARREGLO CON ESPAÑA - Reembolso de :rcndos bloqueados •••

ASISTENCIA TECNICA , Manejo de :rondos ••••••••••••••••

Nombramiento al señor Samuel Hoyos Arango para 
inspeccionar los trabajos de los técnicos extra~

jeros 0 .0 0 ..

Pago de sueldos ••••••••••••••••••••••••••••••••

ASOCIACION BANCARIA , Consulta del Banoo del Comeroio
sobre ingreso del ex-empleado Leonardo Cobo•••••

Consulta sobre nuevo régimen de cambios ••••••••

Consulta sobre pago de intereses de mora de los
damnificados •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Suplente del Gerente en la Direotiva de esta en
tidad. Nombramiento al doctor Eduardo Arias •••••

ACTA

1998

2084

2016
2019

2053

2040
2045

2059

2048

1999

2003

2085

2085

2042

2022

2051

2059

FECHA

Feb.l~

Dic.12

Abr. 6
" 13

Ago.24

Jul. 4
Jul.25

Sep.19

Ago. 3

Feb. 2

Feb.16

Dic.14

Dic.14

Jul. 11

Abr.25

Ago.17

Sep.19

6

FOLIO

5503

5902

5577
5590

5756

5695
5724

5784

5734

5509

5525

5906

5906

5708

5609

5749

5784

ASOCIACION COLOMBIANA DE MINEROS, Compra de valores
al, Fondo de Estabilización .

Mooi6n de saludo a la Junta Direotiva ••••••••••

Monto de la nueva prima minera. Proyecto ••••••••

Prima Minera.Pr6rroga de la que viene rigiendo ••

Suspensi6n de la prima minera.ln:rormes.Conoepto
de' la Junta ••.•.........•••.••...............••
Ventas de oro en el exterior •••••.•...•••••••••

ASOCIACION NACIONAL DE EXPORTADORES DE CAFE- (Véase en
"Exportadores de oa:ré" ).

2080 Nov.28 5886

2045 Jul.25 5722

2045 Jul.25 5722

2040 Jul. 4 5692

2043 Jul.13 5710
2045 Jul.25 5722



ASOCIACION NACIONAL DE INDUSTRIALES,
Decreto 1760 de 1951. Carta al Ministro de
H8.cienda •••• "." -.

Mensaje relativo al problema del crédito ••

Proyecto para organizar ~a corporación de
crédito "."."

Solicitud de la seccional en Manizales so
bre ampliación del crédito •••••••••••••••

Solicitud sobre cupos de crédito •••••••••

Solicitud sobre descuente de bonos •••••••

Solicitud sobre facilidades de crédito a
los agrioultores """"""." •••• -•• " • " • " • " "" ...

AUDITOR DEL BANCO - Nombramiento ••••••••••••••

Proyecto de reorganización de esta Sección

Se autoriza el nombramiento de una Secreta
ria en New York para sus trabajos de revi-..
sJ.on "."""" .."."""" ..... " •• "" ••• " •• ,, ••• ,,""",,.

Su viaje a los Estados Unidos.Comisión del
Banco """" .."""".""""""""""",, ... ,, ••• ,,"""""""

Su asistencia a la J~ta Directiva••••••••

AUDITOR DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO,
Informe sobre sus labores -.,," e.-."""""""",,.

NombrSJniento •••••••••••••••••••••••••••••

Terna para su nombramiento •••••••••••••••

AUDITOR DE lA CAJA DE CREDITO AGRARIO.
Consulta del señor Raúl Estévez sobre su

situación en el Banco.Sueldo a este f~-. .. - -

Ol.onar10 "."" .••• " .. """"""" .. """""""".,,",,.,,

Nombramiento """". e.e" " e.e " " " " " • " " " " " " ". " " " "

Reanudación de labores del señor N.Ossa •••

Rec18~ación del señor Norberto Ossa •••••••

REforma de los estatutos de la Caja sobre
nombramiento de Auditor •••••••••••••••••••

Sueldo a dicho funcionario •••••• _• __ ._ ••••

AUDITOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIEN
TOS: -Inf'orme sobre sus labores _••••••••••
Lioencia a es~e funcionario ••••••••••••••

AUDITOR DE IAS EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELEC
TRIGA ( Véase enEE.UU.de Energía EléctrT
ca).

ACTA

2062

2002

2046

2064

·2040

2070

2055

2015
2016
2018

2054

2068

2051
2054
2035

·1992
2044

1994

1990

1989
1997

2079
2083

2044
2051

1990
2014
2015
2018

_2045
2039.
2045

1997

2014
2026

FECHA

Sep.28

Feb.14

Jul.27

Oct. 3

Jul. 4

Oct.26

Sep. 5

Abr. 4
11 6
Abr.ll

Ago.29

Oct.19

Ago.17
Ago.29
Jun. 8

Ene.12
Jul.18

Ene.19

Ene. 5

Ene.3
Ene.31

Nov.23
Dic. 7

Jul.18
Ago.17

Ene. 5
Mzo.30
Abr. 4
Abr.ll
Jul.25
J~.22

Jul.25

Ene.3l

Mzo.30
Jl'fyo.lO

FOLIO

5793

5521

5727

5825

5694

5851

5766

5574
5577
5582

5762

5843

5750
5762
5669

5485
5715

5493

5478

5475
5502

5881
5896

5715
5748

5419
5~8
5572
5580
5726
5687
5720

5502

5569
5628



AUMENTO DEL CAPITAL DEL GOBIERlm EN LA CAJA AGRA
RIA 0.0 7

AUMENTO DEL PORCENTAJE DE DIVISAS CAFETERAS.Pro-
yectos ..

AUXILIOS DEL BANCO:

Al Vioariato del R!o Magdalena •••••••••
A la Cruz Roja Nacional ••.••••••••••••••
A la Sociedad de Amor a Bogotá •••••••••
A la Universidad de Los Andes.Aclaración
Para el Arbol de Navidad ••••••••••••••
Para la publicaci6n de El Catolicismo •••

Para la publicaci6n de una obra de José
Celestino Mu~is •••••••••••.••••••••••••
Para las obras de la Escuela de Santa Lu,
c~a ..

APORTE DEL BANCO AL INSTITUTO INTERAMERICANO DE
ESTADISTICA ••••••••••••••••••••••••••••

AVENIDA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER. Arreglo de
deudas.Intervenci6ndel Gobierno ••••••••

Descuento de un pagaré a cargo de la Na-.,
cJ.on ..

Préstamo vencido.Estudios para su cance-
lac ión ..

Traspaso de propiedades del Mpio.al Bco•.

AVIANCA - Prestamo solicitado al Bank of Amerioa

ACTA

2070

2052

2055
2025
2055
2015
2078
2020
2031

2078

2011

2031

2042
2072

2042

2032

2042

2023
2031

FECffA

Ago.22

Sep. 5
Myo. 4
Sep. 5
Abr. 4
Nov.2l
Abr.18
Myo.25

Nov.21

Mzo.15

Myo.25

Ju1.liL
oee.si

Jul.11

Myo.30

Jul.10

Abr.27
Myo.25

FOLIO

5850

5751

5766
5623
5767
5572
5877
5599
5653

5877

5553

5651

5707
5856

5707

5656

5707

5614
5652

8

AYÚDA DEL BANCO A LOS ESTUDIANTES QUE VIAJARON A
lA ARGENTINA ••••••••••••••••••••••••••••

AZUCAR • Dificultades de los industriales ••••••

" B u

2036

2067

Jun.13 5676

Oct.17 5840

BANCO AGRICOLA HIPOTECARIO - Proyecto de incorpo
ración a la Caja Agr,aria _._ ::

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO : Compra de Bonos In 
dustriales emitidos por este instituto ••
Construcci6n de casas para empleados ••••

Colocaci6n de Bonos industriales en el 
mercado de los Estados Unidos ••••••.•••

Emisión de Bonos Industriales para Moli
nos Roncallo. Inversión del Banco de la
Rep&blica ••••••••••••••••.••.••••••••••

Emisi6n de Bonos para el Ingenio Mayagp3z

Fideicomiso de Bonos de los FF.CC.Nales.

Informe del Auditor sobre sus labores •••

2065

2039
2079

2086

2053

2067

2057
2067
2044
1992

Oct. 5

Jun.22
Nov.23

Dic.19

Ago.24

Oct.17

Sep.12
Oct. 17
Jul.18
Ene.12

5827

5688
5880

5913

5756

5838

5776
5838
gUg
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BANCO CENTRAL HIPOTECARIOl
Pr~sta:mos -
A Carvajal & cta. de Cali •• ; ••••.•••••••••••••••
A Camacho Gamba Hermanos ••.••.••••••••••••••••••
A Vicen~e y Gabriel Durana •••••••••••••••••••••
A Alfonso y Gonzalo Esguerra •••••••••••••••••••
A Alberto Galofre Henr!quez ••••••••••••••••••••
A Magdalena l~riño de Hernández ••••••••••••••••
A Magdalena Marifio de Hernández ••••••••••••••••
A Indurray6n Consolidada Barranquilla •••••••••••
A Industrias Metalúrgioas S.A. en Bonos Industria

les ••••••••••••• -••••••••••••••••••••••••••••••

A Guillermo Noguera S••••••• ~ •••••••••••••••••••

A José 'Puerta R•••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••
A Nohem1 H.da Ramos ••••••••••••••••••••••••••••

A Tejidos In~ertex •••••••••••••••••••••••••••••
A Tejidos Intertex - Medell!n ••••••••••••••••••
A Tejidos Occidente - Manizales l •••••••••••••••

A An!bal Turbay Ayala ••••••••••.••.••••••••••••

A Antonio José Uribe Portocarrero ••••••••••••••

A Leonor Vargas de Vélez ••••••.••.•••••••••••.•

A Inés ,Mej!a de Velásquez ••••••••••••••••••••••
A Construcciones La Soledad •••••..•••••••••••••
Al Club Campestre - Manixales ••••••••••.•••••••
Al Consultorio de Espeoialistas ••••••••••••••••
Al Ingenio_ Meléndez -•••• ~ •..• :;t ••••••••••••••••••

Al Instituto Bioqufmico Ltda••••••••••••••••••••
Al Ingenio Mel~ndez - de Cali •••••••••••.••••••
A la Benefioenoia de Cundinamaroa •••••••••••••
A la Compañia de Jesús - Colegio Máximo •••••••
A la Congregaci6n de Hermanos Cristianos ••••••
A la ~ongregaoióndel Sagrado Corazón •••••••••
A la Compañia Inmobiliaria del Club de'Abogados
A la Empresa de Tejidos Oooidente S.A••••••••••
A la Empresa de Tel~fonos - Bogotá ••••••••••••
A la Sociedad de Agrioultores de Colombia •••••
A la Sooiedad de San Vioente dePaúl ••••••••••
A la'VQZ de Colombia ••••••••••••••••••••••••••
A las Betlemitas - Medell!n •••••••••••••••••••
A las Hermanas de la Presentaoi6n - Buearamanga
A los-Herníanos Maristas - Cali ••••••••••••••••
A los .Bermanos Cristianos .- ••••••••••••••••••••
A los Laboratorios Hormona Colombia S.A••••••••
A la Universidad Pontificia Bolivariana - Mede .

l1ín ......................................•-:

Suplente del dootor Hernán Jaramillo en la Direc
tiva de este instituto •••••••••••••••••••••••••

Terna para el nomb~amiento de Auditor •••••••••••

BANCO COMERCIAL ANTIOQUEÑOl Consulta préstamos a cinco
años ••.•••••••••••••••••••••_._._••••••••••••••••••

- V~ase' además en Préstamos a oinoo años _

ACTA

2013
2067
2061
2015
2076
2059
2065
2051

2030

2036

2051
2042,

2058
2061
2067
2067

2078
2087
2036

1997
2061
2045
2076
2039
2049
2057
2023
2057
2052
2059
2013
2039
2052
2038
2022
2085
2066
2080
2033
2064
2013

2054

2053

1990
1994

2045
2047

FECHA.

Mzo.28
Oct. 17
Sep.26
Abr. 4
N.ov.14
Sep.19
Oct. 5
Ago.17

Myo.23

Jun.13

Ago.17
Jul.11

Sep.14
Sep.26
Oct.17
Oct.17

Nov.21
Dio.21
Jun.13

Eno.31
Sep.26
Jul.25
Nov.14
Jun.22
Agp. 8
Sep.12
Abr.27
Sep.12
Ago.22
Sep.19
Mzo.28
Jun.22
Ago.22
Jun.20
Abr.25
Dio.14
Oct. 10
Nov.28
JUn.l!.
Oct. 3
Mzo.28

Ago.29

Ago.24

Ene. 5
Ene.19

FOLIO

5561
5837
5789,
5573
5868
5782
5827
5746

5649

5675

5746
5704

5777
5790
5837
5837

5875
5915
5675

5502
5789
5720
5868
5688
5738
5774
5610
5774
5753
5786
5561
5688
5753
5683
5606
5904
5832
5884
5661
5824
5561

5760

5756

5478
5493

5722
5730



ACTA FECHA

jO

FOLIO

BANCO DE BOGOTA :
Sobregiro de los FF.CC. Nacionales ••••••••••••

BANCO DE COLOMBIA:
Anticipo a los FF.CC.Naciona1es. Destinación•••

2051

2048
2051

Ago.17 5748

Ago. 3 5735
Ago.17 5748

BANCO DEL ESTADO:
Crédito del Fondo de Estabilización ...................... 2073 Nov. 2 5858

BANCO DE LOS ANDES:
Consulta. un préstamo a 5 añoa ..

Préstamo' solicitado por la Beneficencia de Cun-
dinamarca o' ..

BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO - Aumento de capital. Informes
Préstamo para reembolsos extranjeros •••••••••••

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMENTO:

Adquisici6n de Bonos emitidos por éste ••••••••••

Cable de los Delegados a la Conferencia de Go -
be rnador-es " ..
Comunicado sobre el empréstito a la Central Hi-
droeléctrica de Caldas •••••••••••••••••••••••••

Empréstito para Carreteras •••••••.••.••••.•••••

Informe sobre la Conferencia de Gobernadores ••••
Misión énviada al Perú ••••••••••••••.••••••••••
Nombramiento de Director-Gerente.Aceptación del
sefior Ivar Rooth ' _.. - ..

Préstamos para carreteras •••••••••••.•••••••••

Reunión de Gobernadores. Viaje del Dr .Del Corral

BANCO POPULAR,
Adquisición de acciones del Emisor.Solicitud ••••
Baja de su encaje legal •.•••••••••••••••••••••••

Conceptos sobre creaéión de sucursales de éste ••

EstuAios sobre"créditó popu1areindust~ial"••••

Facultades de éste.• Su categoría de banco comer-
oial -. ~ ~ ~ .

Informes sobre la marcha del establecimiento ••••
Obras del Padre Estanislao Carvajal ••••••••••••

Préstamos· para su financiaci6n •••••••••••••••••

Su~afiliaciónal Banco.Sólicitud••••••••••••••••
S

. . ••u organ~zac~on ••••••••••••••••••••••••••••••••

2022
2032

2014

2052
2030

2054
2066
2068

2059

1989

2031

2061
2021

2021

2000
2004
2054

2020
2035

20'19

2079
2080
2087

2082

2035
2034

2029
2034

2029
2020
2034

Abr.25
Myo.30

Mzo.30

Ago.22
ln'yo.23

Ago.29
Oct. 10
Oct. 19

Sep.19

Ene. 3

Myo.25

Sep.26
Abr.20

Abr.20

Feb. 7
Feb.24
Ago.29

Abr.18
Jun. 8

Nov.23

Nov.23
Nov.28
Dic.21

Dic. 5

Jun. 8
Jun. 6

Mye.18
Jun. 6

Myo.18
Abr.18
Jun. 6

5609
5656

5569

5754
5648

5761
5834
5842

5783

5476

5653

5791
5604

5603

5513
5528
5762

5598
5671

5879

5879
5884
5916

5891

5670
5666

5644
5666

5644
5598
5666



BANCOS CENTRALES : Véase en "Conferencia de Bancos
bentrales" •

BANCOS COMERCIALES: Absoroi6n de accione¡¡ ~e l\} "
Clase "A" - Acciones de las clases B y C
Acuerdo interbancario. Cartera ••.. e_e •••.•••

Acciones que deben poseer s/.sus balances ••
Anticipos por exportacion~s de café.Venta
de dólares ••••••••••••••••••••••••••••••••

~aja transitoria del enc~je. Pr6rroga •••••

Carta sobre obligaciones de los damnifica
dos (V6ase en damnificados ) •• e._ •••••••••••

Compra de letras cafeteras por parte del B~
00 • e.$ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

C6mputo global de su encaje. Proyecto ••••••

Clasificaci6n de Bancos para efecto de sus o
peraciones de redescuento ••••••••••••••••••

Consulta del Banco Comercial Antioquefio so 
bre utilizaci6n de un crédito en el exterior
Créditos.Planes del doctpr Delgado B••••••••
Cr~dito bancario. Informes ••••••••••••••••••
Consultas del Banco Industrial •••••••••••••

Consultas del Banco de ~ogotá ••••••••••••••

Créditos a mediano plazo - Decreto 1760/51 ••

Créditos irrevocables. Turnos solicitados •••
Cupo en d6lares asignado a los Bancos •••••••
Oupos de descuento .. Acuerdos . • • • • • • • . • • • • • • •
Cupos de pr'stamos. Da~os•••••••••••••••••••
9upos de redes cuentos al sefior Remando Cai-
cedo •••• e· .

Datos estad!sticos •••••••••••••••••••••••••

Dates estadisticos sobr~.créditos del Banco
emisor a las institucio~es afiliadas •••••••

Datos sobre préstamos y descuentos Ca.pital y
reserva. lega.l de cada banco ••• -•••••••••••••

Decre~G 384 sobre cupos ••••••••••••••••••••
Dep6sitos transitorios de la Caja Agraria en
algunas sucursales de es~os ••••••••••••••••
Úescuentos a los damnificados (Véase en Dam
nificados).
Dep6sitos del Gobierno Nacianal.Distribuoi6n

Disposioienes del Decreto 756 ••••••••••••••

ACTA

2065
1991
1993
2070

2058

2023
2045
2031
2032

2058
2041

2027

2021
2056
2030
2056

2058

2062

2022
2021
2022
2020

2079

2037

2080

2020
2023
2023

2078

2017
2018
2020
2075
2085
2023

FECHA.

Oct. 5
Ene.10
Ene. 17
Oct.Z6

Sep.14

Abr.27
Jul.25
Myo.25
Myo.30

Sep.14
Jul. 6

Myo.11

Abr.20
Sep. 7
Myo.23
Sep. 7

Sep.14

Sep.28

Abr.25
Abr.20
Abr.25
Abr.18

Nov.23

Jun.15

Nov.28

Abr. 18
Abr.23
Abr.23

Nov.2l

Abr. 9
Abr. 11
Abr.18
Nov. 9
Oic.14
Abr.23

FOLIO

5828
5481
5488
5849

5780

5614
5723
5651
5655

5779
5697

5631

5603
5769
5649
5768

5778

5793

5609
5603
5611
5599

5881

5679

5882

5599
5616
5616

5875

5578
5584
5599
5865
5905
5615



ACTA FECHA. FOLIO

BANCOS COMERCIALES (Continuación):
Distribución y fijación de comisiones banca-
rias ..

Eliminaci6n del tope de cartera ••••••••••••

'Encaje bancario sobre depósitos oficiales •••

Inter~s sobre exceso de operaciones desconta
das por encima del cupo ••••••••••••••••••••

Margen de crédito ..- Reunión de banqueros •••••
Pago de obligaciones de los damnificados :
(V~ase en damnificados ).

Participación en la compra y venta de divi-
sas " ..
Plazo e interés en' operaciones comerciales.
Solicitud de Fenaleo •••••••••••••••••••••••
Pr~stamos. Aumento del cr~dito a los particu
lares :

Pr~stamos a cinco años. Fórmulas propuestas.

Propuesta del Mpic.de Medellín •••••••••••••
'(Véase además en "Préstamos a 5 años" ) •••••

Reembolsos anticipados. Licencias anteriores
a la expedición del Decreto 756 ••••••••••••

Señalamiento de cupos,extraordinarios ••••••

Sistema de cupos de redescuento.+Análisis del
señor Currie •••••••••••••••••••••••••••••••
Su intervención en las operaciones de, cambio
internacional. Disposiciones de la Junta •••••

Tipo de oambio para sus operaciones •••••••••
Tipo de cambio para sus redescuentos •••••••••

Tramitación de los Registros de importación.
Resolución de la Oficina de Registro ••••••••

Títulos en mdas.extranj.Plazo,para,~tilizarlos
Ventas de acciones adquiridas por el Fondo de
Estabilización ••••••••••••••••••••••.•••.••

BANK OF AlffiRICA - Empréstito para la Avianca ••••••••

BARRANQUILLA - Se aclara una información de El Tiem
po .

BASES DE UN PROGRAMA DE F01ffiNTO PARA COLOMBIA. Venta
de es~a publicación •••••••••••••••••••••••••

2032
2033
2034
2023
2024
2026

2030

2020
2027

2018

2022

2051

2017

(2053
2055
2081

2024
2027

2023
2024
2027

2027

2013

2023
2023

2021
2022
2022

2070

2023
2031

.
2080

2077

Myo.30
Jun.l!:
Jun~ 8
Abr.27
Myo. 2
Myo.10

Myo.23

Abr. 18
Myo.n.
Abr.U

Abr.25

Ago.17

Abr. 9

Ago.24
Sep. 5
Nov.SO

Myo. 2
Myo.U

Abr.27
Myo. 2
:Myo.U

Myo.U

Mzo.28

Abr.27
Abr.27

Abr.20
Abr.25
ti

Oct.26

Abr.27
Myo.25

Nov.28

5657
5661

, 5671
5616
5621
5628

5649

5599
5631

5584

5609

5747

5579

5758
5765
5887

5621
5635

5615
5621
5633

5631

5564

5616
5616

5603
5606
ti

5850

5614
5652

5886

5872



ACTA FECHA FOLIO

2023 Abr~27 5614
2028 Myo.16 5642

2028 Myo.16 5642

2035 Jun. 8 5671

:13

BAVARIA:
Adq~isioi6n de libranzas del Municipio de Bogotá

So11éitud,de~sta:a la Oricinade Registro de Cam
bio~ para importar lúpulo •••••••••••••••••••••••

BECA OFRECIDA POR EL DEpTO~DE ESTADO DE LOS EE.UU. PARA
ESTpnLJ\R "Ingreso NacLonaL" ••'••• "" ..""" .. ,, '. " .." "" ,,"

BEN&FICENCIA DE CUNDINAMARCA - Pr~stamo solicitado al
Banco de Los Andes para las obras del edificio que

. ocup6 el Hospicio de Bogotá .~~~ •• ~.~ .•••••••••••

BENEFICENCIA Y CIVISMO - Obsequio de un radio a la' guar'
nici6n de Le~icia ••••••••••••••••••••••••••••••7

2014

1992

Mzo.30 5569

Ene. 12 5487

BERNAL PEDRO - Moción de la'Juntapor su retire de la -
Caja Agraria ., ' -•••• -••••.• '•• - ..

BILLETES AMERICANOS - Informes sobre camb~o de, las an-
tiguas ediciones """" .. """"""",,. '. """... ".••. "•• ,,"

BILLETES DEL BANCO - Comisión a dos funcionarios para
una exhibición de maquinarias' en Alejándriá' (Ita':'
lia)"""""""" """ """""""".' .'.,," '.,,"""""""""" ",," •.~""""
Pedido a la American Bank Note Co. Aumento del 50%

Pérdida de unes billetes.So1icitudde1 sefiorJosé
c. Aristizábal ••••••••••••••••••••••••••••••••••

, BOLETIN DE INFORMACION - Solicitud' de un periódico•••••

BONIFICACIONES ( V~ase en "Primas" o "Gratificaciones")

BONOS AGRARIOS - Pi'órr<i>ga para unos desouentos a los "-
Bancos Comerciales ••••••••••••••••••••••••••••••

BONOS DE CARRETERAS DEL TOLIMA - Compra por el Fondo de
Estabilización ••••••••••••••••••••••••••••••••••

BONOS DE CARTAGENA - Cuotas venoidas ••••••••••••••••••

BONOS DE CREDITO INDUSTRIAL - Planes para su coloc,!-ci6n
en los Estados Unidos •••••••••••••••••••••••••••

BONOS DE FOMENTO INDUSTRIAL DE SANTANDER - Compra porel
Fondo de Estabilización •••••••••••••••••••••••••

BONOS DE GARi\:NTIA:. - Operaciones de la Caja Agraria ••••
BONOS DE GARA!<"T IA: ' ,

Reglamentaci6n de las obligaoiones de los damni-
ficados •••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••

BONOS DE TESORERIA- Compras por el Fondo de Estabiliz!:...cJ.on •••••••••.••.••.•••.•.••••••••••••••••••••••

2057 Sep.12 5772

20'17 Nov. 16 5872

2029 Myo.18 5,644

2011 Mzo~15 5555
2021 Abr.20 5602

2048 Age. 3 5734

2023 Abr.27 5613

1989 Ene~ 3 5474
1990 Ene. 5 5477
2004 Feb.21 5533

2077 Nov. 16 5872

2067 Oct.17 5839

2086 Dio.19 5913

2066 Oot.lO 5832

1999 Feb. 2 5510

1999 Feb. 2 5510

2022 Abr.25 5610



BONOS DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION
y FOMENTO - Inversión del Banco Emisor •••••

Oferta de éstos al Banco •••••••••••••••••••

BONOS DEL MUNICIPIO DE SINCELEJO ,
Suscripción por parte del Fondo de Estabili-

, ,. , .
zacJ.on .

BONOS-DE lA EMPRESA DE TELEFONOS DE BOGOTA ,
Contrato sobre emisión y servicio de estos va
lores ti ..................... • - ::-

BONOS DE U. EMPRESA SIDERURGICA DE PAZ DE' RIO,
Ampliaci6n de una garantía ••••••••••••••••••

Compra por el Banco •••••••••••••••••••••••••

Disposiciones para adquirir bonos de estae~

presa o- ..

Emis ión .

Emisión. Aumento autorizado •••••••••••.••••

Garantía del Ban co , Tipo de cambio acordado.

Garantía de pagarés externos •••••••••••••••

BONOS'DENAL - Compras por el Fondo de Estabili-. .,
zaOl.on ..

BONOS DE LOS FF.CC.NACIONALES - Contrato de fi-
deicomiso .

Emisión y garantía. Hipoteca de unos terre-
nos.Condiciones ••••••••••••••••••••••••••••

Terrenos en Paiba.Cancelación de una hipote-
ca ..

BONOS DEPARTAMENTALES ( Véase en Departamentos )

BONOS ,D~ PRENDA - Ampliación de plazos sobre al-
gun.os descuentos ' ..
Baja de interés para operaciones de descuento

Crédito prendario de la Cooperativa de Consu
mo .de Bogotá. Prórroga solicitada •••••••••••

Cupo a los Depósitos Gran Colombia •••••••••••
Dato de saldos de Descuen~o •••••••••••••••••

ACTA

2054
2066
2068

2069

2060

2069

2076

2006
2043
2039
2046
2051
2053

2044

1994
2040
2048
2066
2069
2076

2067

2066

2022

2057
2059

2067
2048

2U!5
2026

2042
2042

2022
2030

2083
2080

FECHA

Ago.29
Oct~10

Oct.19

Sep. 2

Nov.14

Feb.28
Julo 13
Jun. 22
Jul.27
Ago.17
Ago.24

Jul.18

Ene. 19
Julo 4
Jul.18
Oct.lO
Oct.24
Nov.14

Oct.17

Oct.10

Abr.25

Sep.12
Sep.19

00t.17
Ago. 3

Myo.4
Myo.lO

Jul.11
Jul. 11

Abr.25
Myo.23

Dic. 7
Nov.28

FOLIO

5761
5834
5842

5848

2786

5847

5.869

5537
5711
5687
5727
5748
5756

5718

5492
5693
5717
5833
5847
5869

5839

5833

5609

5776
5782

5838
5735

5624
5627

5708
5708

5608
5648

5895
5883



j5

ACTA FECHA FOLIO

BONOS DE PRENDA ( Continuación ) 1

Descuentos 1

Con'garant!a de algod6n •••••••••.•••••••••••

Con garantía de algodón.Solicitud de Marysol.

Con garantía de anís nacional ••••••••••••• ~~

Con-garantía de arroz ••~ •• ~~ •••••••••••••••••

Con garantia de azúcar .•••••••••••••••••••••

2002
2004
2007
2015

2052
2057

2050
2057
2083
2086
2015
2021

Feb;14
Feb;21
Mzo. 7
Abr. 4

Ago.22
Sep.12

Ago;lO
Sep.12
Dic; 7
Dic.19
Abr. 4
Abr.20

5522
5528
5542
5572

5753
5772

5741
5772
5895
5913
5572
5603

Con,garantía de cacao ••• ~~~.~ •••••••••••••••

Oon garantía de lana cardada e hilazas •••••••

Con:garantía de maíz y fríjol.Solicitud nega~
da , ..

Con. garantía de hierro para manufacturas •••••
Con,garantía de hierro y capra ••••••••••••••

Con garantía de hilazas de algodón para La Ga
rant!a ••.•...............••.••.•••.•••.••. :-;;

cartones.Solicitud de M.Ramos

5761

5649

5572

5603

5651

5648
5670

5713
5742

Ago.29

Myo.23

Abr.20

Myo.25

Myo.23
Jun. 8

Jul~13

Ago.lO

Abr. 42015

2021

2031

2030
2035

2043
2050

2054

2030

..................•.••caucho

Con. garantía de

Con garantía de

Con:garantía de mangle •••••••.•••••••.••••.••
Con garantía de materias primas extranjeras ••

Con.garantía de materias primas.Prórroga •••••
Con,garantía de trigo • • • • • • • • • • • . . • • • . . • • ~ ••
Con garantía de trigo.Solicitud del Ina••••••

2035
2026
2027
2030
2031
2032
2052
2053
2054

2072
1996
2062

Jun; 8
Myo;lO
Myo;U
Myo;23
Myo;25
l\!yo~30

Ago;22
Ago;24
Ago.29

Oct.31
Ene.26
Sep.28

5670
5628
5633
5648
5651
5558
5753
5757
5761

5854
5498
5793

Descuentos a Britilania de·Cali.Se aplaza por
no tener la garantía exigida ••••••••••••••••

Descuentos a Alicach!n ••...••..........•.•.•
Descuentos a Industrial de Tajidos.Pr6rrogá;;
Descuentos de Bonos de Almacenes Generales •••

Facultades a las sucursales del Banco••••.• •.•

Financiación de productos agricolas álmá¿'eilá~

dos 'en los Silos del Jna •••••••••••••••••• •.•

2045
2051

2076
2057
2057

2037

2083

Jul;27
Ago.17

Nov;14
Sep;12
Sep.12

Jun.15

Dic. 7

5726
5748

5869
5772
5772

5680

5895
Inclusión de varias materias primas extranje~

ra~••••••••••••••••••••••.•••••••••.•.••-•••••••

Oblj,gación a favor deL Banco..deL Estado ••••••

Oferta de Bonos de Lansa. ·In~ervencióndelB;
Cent.ral Hipotecario ••.••••.•••••••••••••••••

2029
2035

2050

2044

Myo;18
Jun. 8

Ago.lO

Jul. 18

5645
5670

5741

5717



ACTA FECHA FOLIO

5851
5862
5869
5871

5895

5707

Oct.26
Nov. 7
Nov~14

Nov.16

Jul.11

Dic. 72083

2042

2070
2074
2076
2077

Plazo fijado para el descuento de Bonos••••••••

Plazo para abonar porcéntajésexigidos a algu -
nas industrias ••••••••••••••••••••••••••••••••

•

BONOS DE PRENDA (Continuación)'

Otorgamiento de licencias para ciertas materias
primas de urgente importación •••••••••••••••••

Prórroga del plazo para descuentos con garantía
de materias primas extranjer~~ ••••••••••••••••

Respuesta,a las solicitudes de Barranquilla ••••

Solicitudes:
De Alicachfn .••••••••.•.•.• ~ •••••.•..•••••••••

2045

2042

2050
2068
2076

Jul.25

Jul. 11

Ago.10
Oct~19

Nov.14

5723

5707

5741
5843
5869

De In.dulana .

De Ego S.A .

De Colenciera .•••••••.••••••••••.•••••••••••• oo

5769

5700
5707
5741
5688

5712

5688

5694
5741
5765

5756

5688

5726

5712

SElP. :"7

Jul. 6
Jul~l1

Ago~lO

Jun.22

Jul. 13

Jun.22

Jul; 4
Ago~lO

Sep. 5

Ago.24

Jun.22

Jul.27

Jul. 13

2056

2041
2042
2050
2039

2043

2039

2040
2050
2055

2053

,2039

2046

2043

•••••••••••••••••• o •••

De Indurrayón Consolidada •••••••••••••••••••••

De Industria Colombo~mericana ••••••••••••• ~ ••

Del Ingenio Meléndez S.A ••••••••••• ; •••••••••••

Del Consoroio de Cerveoer!as Bacaria y Fenioia.

De FiltaS.A. - Barranquilla ••••••••••••••••••

De Coltejer •••••••••••••••••••••••••••••••••••

De Almacenes de Depósito

De la Andi y la Cámara de Comercio -Manizaléá ~ ~

De la Andi para finanoiar algunos productoá ••• ~

De la Andi - Cali •••••••••••••••••••••••••••••

De la Asociaoión Nacional de Industriales ••••••

De la Compañ!a Agr!cola Industrial de Cartagena

De la Compañia de Productos de Acero -B/quilla.

De la Cóoparátiva Far:maceuta Ltda••••••••••••••

De la Dis~ribuidora'de Grasas •••••••••••••••••

De la Fábrica de Bolsas Unión Ltda.B/quilla ••••

De la Federaci6n.de.Arroceros •••.•••••••••••••

De La Garantía •••••••••. ',' .•••••••••••••.•••••

De la Industrial Colombia - MarcosSrendi •••••

De Manufacturas de cobre.Ltda ••••••••••••••••••

De La Patria •• '••••.•••••.•.•••••.••..••••••••••

De la Sociedad de Agrioultores de Colombia•••••
De la Umco - Medellín ••••.•••••••••••••••••••

2041
2028
2042

2040

2043

2050

2050

2056

2044

20.57

2050

2050

2050

2042

2051
2035

Jul~ 6
Myo~16

Julo 11

Jul. 4

Jul. 13

Ago.lO

Ago.lO

Sep. 7

Jul.18

Sep.12

Ago.10

Ago.10

Ago.10

Jul.11

Ago.17
Jun. 8

5700
5641
5708

5694

5713

5741

5741

5769

5717

5772

5742

5741

5741

5708

5746
5670



BONOS DE PRENDA - Solicitudes:
De Suce~ores de Francisco Padrón .~ ••••••••••••
De Tejidos de Ocoidente - Manizales •••••••••••

De Tejidos El C6ndor •.•••••••••••.••••••••••••

De Tejidos Le~icia - Medel1ín •••••••••••••••••

De Tejidos Sedalana •••••••••.•••••••••••••••••

De Textiles San Antonio •••••••••••••••••••••••

De Textiles Victoria ••••••••••••••••••••••••••

De Vidriera Colombiana ••••••••••••••••••••••••

Saldos pcr descuento de Bonos.Nuevas licencias.

Somicitüdes varias para descuentos •••••••••••••

BONOS DI~\J - Cuota trimestral para atender este ser~

vicio .••.................................... e,e.

Disminuci6n de fondos para atender este servi-
cio ••• ~ •••••••••••••••••••• ;~~; •••••••••••••••

Venta y,permuta de estes valores. Autorizaoiones,

BONOS INDUSTRIALES - Compra de los o érilitidos por el Ban
00 Central Hipotecario ••••••••••••••••••••••••

Inversi6n del Banco en Bonos,que,emitirá el ISn
ca Central Hipotecario para un or~dito aMoli~
nos Ronoalle ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Préstamo del Banco Central Hipotecario a la Em
presa de Teléfonos de Bogotá '.•••...............

Solicitud del Ingenio Mayaguez, ! •..••••••••••••

BONOS INTERNOS DE SALINAS ( Véase en Salinas ) •••••••

BUENAVENTURA - Reparaci6n del edifioio del Banco •••••

Solicitúd de la Cámara de Comercio para cierre'
temporal de la Aduana •••••••••...•.•.•••••••••

ACTA

2055
2039
2046
2043
2044
2058
2059
2068

2067

2050

2053

2050

2077
2080

2032
2033
2034

2060

2058

2048.

2039

2053

2052

2087

2079

2020

FECHA

Sép. 5
Jun~22

Jul~27

Júl~13

Jul~18

Sep~14

Sep~19

Oct. 19

Oot.17

Ago.10

Ago.24

Ago.10

Nov~16

Nov.28

Myo.30
Jun.l~

Jun. 6

Sep.21

Sep.14

Ago. 3

Jun.22

Ago.24

Ago.22

Oct.17

Nov.23

Abr.18

FOLIO

5765
5688
5726
5712
5716
5778
5784
5843

5840

5741

5756

5741

5871
5883

5658
5660
5667

5787

5718

5735

5688

5756

5153

5838

5880

5600

If C If

CAFE - Informes del sefíor Mejía sobr-e el mercado en·':'
los Estados Unidos ••••••••••••••••••••••••••••

CAJA COLOMBIANA DE AHORROS - Préstamos del Banco. Re-
duoci6n de saldos •••••••••••••••••••••••••••••

PrórrQga para descontar pagarés •••••••••••••••

1991

2075

2051
2054

Ene.10

Nov. 9

Ago.17
Ago.29

5483

5866

5746
5761



CAJA DE CREDITO AGRARIO - Baja transitoria del en-
caje legal •••••••••••••••••••••••••••••••••

Capital del Gobierno en esta entidad.Aumento

Cómputo'global de -su enoaje ••••••••••••••••

Consulta del Auditor señor Raúl Estév.ez.Suel
do a este funcionario •••••••••••••••••••••:

Cupo e~raordinario.Pforroga ••••••••••••••••
Cupo especial de crédi"to ••••••••••.•••••• e.e

Descuento de Bonos garantizados con envase -
de vidrio blanco ••••..•.•••••••••••••••••••

Dep6sitos transitorios en algunas agencias 
de los bancos comerciales •••••••••••••••••••

Elecoi6n de miembros principal y suplente •••

Facultades para dar crédito al ganadero •••••

Financiación a los productores de carbón••••
Financiaciones para productores de carbón y
agricultores •••••••••••••••••••••••••••••••

Incorporación del Banco Agr1cola Hipotecario
Planes .

Informe-del señor Raúl Estévez •••••••••••••

Nuevo cupo especial para que ésta pueda fi~

nanciar a los productores de carb6n••••••••

Nombramiento de Auditor ••••••••••••••••••••

Gerente de esta entidad. Moción de la Junta ••

Nuevo cargo del señor Raúl Estévez .•••••• ; ••

Operaciones a los damnificados ••••••••••••••

Operaciones a largo plazo .Proyectos.-..... ~ ••

Préstamo a los agricultores. Operaciones can
el Fondo de Estabilizaci6n •••••••••••••••••

Préstamo solicitado al Banco para pago de
mercancías ••••.•...•....•••....•••••' ..

Prórroga de utilizaóión·del cupo extraordina
rio ••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••• ~ ••••••

Proyecto para estimular crédito agrario •••••

Reanudación de labores del señor N.Ossa•••••

S/.desc~ento de Bonos a los Bcos.Comerciales

ACTA

2003
2005
2016
2023
2031
2041
2051
2070

2041
2045

1989

2080
2066

2055

2078

2003

1996

2002

2004

2065

2082

2004

2079
20.83

2057
2067

2051

1999

2665

2026

2087

2050

2051

2044
2045
2051

1989
1990
2004

FECHA

Feb.16
Feb.23
Abr. 6
Abr.27
Myo.25
Jul. 6
Ago.17
Oct.26

Jul. 6
Jul.25

Ene. 3

Ndv~28

Oct. 10

Sep. 5

Nov.21

Feb.16

Ene.26

Feb.14

.Feb.21

Oct. 5

Dic. 5

Feb.21

Nov.23
Dic. 7

Sep.12
Oct.17

Ago.17

Feb. 2

Oct. 5

Myo.10

Dic.21

Ago.lO

Ago.l:l

Jul~l.8

Jul~25

Ago.17

~ne. 3
5

Feb.21

FOLIO

5524
5534
5577
5615
5653
5697
5747
5850

5696
5720

5475

5884
5834

5766

5875

5524

5498

5522

5528

5828

5892

5529

5881
5896

5772
5841

5748

5510

5828

5628

5916

5742

5747

5715
5721
5748

5474
5477
5533

18



CAJA DE CREDITO AGRARIO (Continuaci6n):

Reclamaci6n del señor Norberto Ossa •••••

Redescuentos para facilitar anticipos a
la Federación de Cafeteros y al Fondo -
Nacional del Caf' •••••••••••••••••••••

ACXA

1990
2014
2015
2018
2039

2032
2036

FECHA

Ene. 5
Mzo.30
Abr. 4
Abr.ll
Jun.22

FOLIO

5479
5508
5572
5580
5687

5657
5675

Representantes del Banco en, la Directi
va de este Instituto. Eleoción •••••• '••

Renuncia del Director Echeverri Cort~s~

Retiro del Gerente. Moción de la Junta.

Reforma de los estatutos sobre nombra
miento de Auditor ••••••••••••••••••••••

Sueldo al Auditor • ti ••••••••••••••• • e .••

2007

2036
2057

2039
2045

1989

Mzo. 7

Jun.13
Sep.12

Jun~22

Jul.25

Ene. 3

,5541

5678
5772

5687
5720

5475

CAJAS DE AHORROS - Depósitos 'a término de los
Bancos comerciales~élaráci6n sobre in-
versión del 40% •••••••••••••••••••••••

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO. Rotel San Diego
(V~ase en Hotel San Diego ,)

CAMARAS DE COMERCIO - Representantes en la'Di
rectiva del Banco ••••••••••••••••••••

CAMBIO INTERNACIONAL - Opiniones del Gerente.
(Véase en "Oficina de Controlo de Re
gistro de Cambios").

CAMBIO LIBRE - (Véase en Ofioina de Control).

CAlñBIO DE BILLETES (Véase en Billetes del Ban
00). -

CAPIXAL DEL BANCO INDUSXRIAL,COLOMBIANO. ,AU-'
11ENTO • ti •••••••••••••••••••• ti e •••••••••

CAPIXALES EXXRANJEROS' ( Véase en Ofioina de Re
gistro de Cambios),

CARXAGO - Solioitan la creación de'una Agen~

cia del Banco en esta plaza •••••••••••

CARXAS DE CREDIXO - Giros sobre el exterior.

CARXERA BANCARIA - Baja' transitor ia ' o.el' encé.';;
je de los bancos •••••••••••••••••••••••

2007

2073
2080
2084

2052

2045

2055

1997
2001
2003
2014
2016

Mzo. 7

Nov. 2
Nov~28

Dic.18

Ago.22

Jul.25

Sep. 5

Ene~31

Feb~ 9
Feb~16

Mzo~30

Abr. 6

5542

5859
5884
5901

5754

5722

5765

5502
553:>
5524
5566
5517



CARTERA BANCARIA (Continuación)'
Créditos para agricultura y ganadería.Des-
cuentos ' -.'

Límite acordado ••••••••••••••••••••••••••

ACTA

1991

1993

FECHA

Ene. 10

Ene.l7

FOLIO

5481

5488

20' ,

CREDITO BANCARIO - Aumento a los particulares ••

Cr~ditos.Estudios~••••••••••••••••••••••••
Eliminación del tope de cartera 0- ..

Límite acordado.Nuevo plan de cambios •••••

Margen de crédito de los bancos ccmerc íales

Baja transitoria del encaje ............................
2017

2023
2041
2045
2056
2023

2012

2018

Abr. 9

Abr.27
Jul: 6
Jul.25
Sep. 7
Abr.27

Mzo.16

Abr.11

5578

5614
5697
5723
5769
5616

5558

5584

Tipo de cambio para operaciones de los Han
cos •.•.••••....••..•.•..••..•••...••••••.••

CASA DEL GENERAL TOMAS CIPRIANO DE MOSQUERA.Com
pra , Financiación del 'Fondo de EstabiliZa":
ción. Bonos del Depto.del Cauca ••••••••••

CASA REX - Barranquilla. Licencias de importa -
clón Sanción a ésta firma .. 0'0 ..

CASA DE MONEDA DE BOGOTA - Acuñación de ~onedas

de, cObre-n1quel ••••••.••••••.••••••••.•••

Acuñación de monedas.deoro.Muestras ••••••

Acuñación de monedas.Importación de discos

Ac,uñación de dos medallas de oro para unos
empleados antiguos 0- ..

Acuñación de una moneda conmemoratiVa para
el Congreso Colombiano de Quíniica ••••••••

Ampliación de la Casa de Moneda.Presupues~

tos .

Compra de una maquinaria ••.•' ~ ~ ~ ~

Gratificación ' semestral a sus empleados •••

Reajuste de sueldos •••••••••••••••••••••••

Solicitud de entrega de la casa que ocupa
la Litografía Nacional ••••••••••••.•••••••

Solicitud de los empleados para un a umenbo
de sueIdo e." " ..

Vfsita del Sr.Presidente de la República ••

CASA DE MONEDA DE MEDELLIN - Venta de ' tina 'maqui
nada para la Casa de Moneda de Bogotá•••:

2023

2032

2043

2059
2070
2075
2081

2029

2087

2045

2019

2060

2022

2086

2066

2025

2020

2015

2022
2052

Abr.27

Myo.30

Jul.13

Sep.19
Oct.26
Nov. 9
Nov.30

Myo.18

Dic.2l

Jul.25

Abr.13

Sep.2l

Abr.25

Dic.19

Oct. 10

Abr.18

Abr. 4

Abr.25
Ago.22

5616

5656

5711

5782
5850
5865
5888

5642

5916

5724

5586

5786

5608

5913

5855

5623

5595

5572

5608
5755



CASAS PARA EMPLEADOS - Construcciones por cuenta
del Banco Central Hipoteoario _.•.• ,•• ' ..

Pr~stamosbancarios para construcción de e!.
sas _•••••••••• _••••••••••• _••• _• _•••••• -. _.

Proyectos' del' Hipódromo en los terÍ'enós de
C6rdoba. '•• _. _••••••••••••••••• -e: .

CASTAK~A EZEQUIEL ~ Su pensión derétiro. Moción
de la Junta _ -O' ••••••••••• O'

CAYCEDO MANUEL - Se autoriza su' firma como de se-
gunda ••" _••'•.•.•'. - ••••••__ •

CEDULASDEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO .:.'Compra'al
Fondo de Estabilizaci6n- .

Inversión del 40% de los Depósitos a t~rmi
no hechos por los Bancos en las'Cajas'y'Seé
ciones de Ahorros :

CENSOS NACIONALES - Colaboración del Banco•••••••

CENTENARIO DE MANIZALES - Contribución del Banco.

Impresión de un libro conmemorativo ••••••••

Se aubor-Lsa gratificación especial a los eE!
pLeados de esta sucursal .

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS - Préstamo del
Banco Internacional •••••••••••••••••••••••

Pr~stamo solicitado al Fondo de Estabiliza-..cJ.on ..

CENTRAL HIDROELECTRICA DE PASTO - Préstamo delRn
do de Estabilización •••••••••'••••••••••••-:

CENTRAL HIDROELECTRICA DE RIOBAMBA - Empréstito -
solicitado a Colombia ••••••••••••••••••••

CENTRAL illDROELECTRICA DE RIOGRANDE - Garantía del
Banco p~ra un empréstito exte~o•••••••••••••

Préstamo solicitado al Fondo de Estabiliza 
ción por el M~icipio de Medellín •••••••••••

CENTRALES ELECTRICAS DEL HUILA (Véase en Departa 
mento del Huila ).

ACTA FECHA FOLIO

2079 Nov.23 5880

2054 Ago.29 5761

2055 Ago.24 5758

1989 Ene. S 5474

2045 Jul.27 5724

2022 Abr.25 5610

2007 Mzo. 7 5542

2029 Myo~18 5643

'2052 Myo.50 5555

2062 Sep.28 5794
2065 Oct. 5 5830
2080 Nov.28 5886

2082 Dic. 5 5891

1989 Ene. 5 5476

2011 Mzo~16 5656
2042 Jul.ll 5705
2056 Sep. 7 5768

2055 Ago.24 5758

2080 Nov.28 5882

1994 Ene.19 5492
1995 Ene.24 5497

2008 Mzo. 9 5546
2014 Mzo.50 5567

CERTIFICADOS DE CAMBIO - Baja de éstos. Conseéuen-
cias en las ventas de oro •••••••••••••••••••

Véase además en "Oficina de Registro de Cam
bios".

2004 Feb.21 5529



CERTIFICADOS DE PIATA - Cambio de las monedas
que los respaldan •••••..••••••..•••••

CIRCUlAR A LOS BANCOS SOBRE INTERCAMBIO COLOM
BO -A:LEhffi.N lO ..

COBO LEONARDO - Ingresa al Banco del Comercio

COMISARIATO DE LA SEXTA BRIGADA - Solicitud pa
ra que la Agencia de Leticia.facu1te las
importaciones que se hagan por dicho Pte.::.
too •••• o ••••• ~ •••••••••••••••••••••••••

COMISION A WASHINGTON - la reunión de Bancos
Centr~les. Informe .

COMISION DE REFORMAS BANCARIAS - Inserción de
Actas lO

(Véase Indice por separado en el Libro
respectivo) •

COMISIONES BANCARIAS - Su distribución entre 
los Bancos comerciales y el de la Repú-
blica " ti

Nuevas tarifas para el Banco •• ~ •••••••••••••••
Tarifas.Exención para algunas entidades
públicas ..

COMITE DE BANCA Y MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDCS
Visita a Colombia. Anuncio •••••••••••••

COMITE EJECUTIVO - Aprobación de Actas ••••••••
(Véase en Aprobación de Actas ).

COMISION AL AUDITOR A LOS EE.UU•••••••••••••••

COMITE DE DESARROLLO ECONOMICO - Informe de Mr.
Curríe. Segunda edición•••••••••••••••••

Representante del Banco a las Reuniones
del Comité ••••••••••••••••••••••••••••••

COMITE DE EXPERTOS BANCARIOS - Reunión en Washing-
ton ..

Representantes.del; Bance .amisol: ..

COMITES DEL 'BANCO - Miembros que los integran•••

COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DE AZUCARES - ReembolSOS

COMPAÑIA NACIONAL DE NAVEGACION-Solicitud al
Banco'para el descuento de unospagarés.~

COMPRA DE BONOS ( Véase en "Bonos" ) ••••••••••

COMPRA DE LETRAS CA1"ETERAS (Véase en Exportaci2.
nes de café ).

ACTA

1992

1994

2042

2043

2047
2049

2063

2032
2033
2035

2057

2059

2084

2054

1993

2014

2035

2038

1990
1992
2e:Ji7

2047

FECHA

Ene.12

Ene.19

Jul.ll

Julo 13

Ago.l:
Ago. 8

Oct. 2

Myo.30
Jun.l~

Jun. 8

Sep.12

Sep.19

Dic.12

Ago.29

Ene. 17

Mzo.30

Jun. 8

Jun.20

Ene. 5
Ene~12

Jun.15

FOLIO

5484

5491

5708

5710

5732
5738

5799

5657
5661
5671

5775

5784

5901

5762

5489

5569

5672

5683

5478
5486
5681

5732



r

?3

COMPRA DE UNA "PELICULA SOBRE COLOMBIA •••••••••••

COMPRA Y VENTA DE CORONAS SUECAS .

CONCESION DE SALINAS - Arrendamiento de oficinas.
Cánon acordado ••••••••••••••••••••••••••••

Fondos Fara las obras de la Planta de Soda.
Venta de Bonos •••••••••.••••••••••••••••••

Negociación de la Federación Nal. de Cafe-
teros •. ; •...•...•.......... ~ . ~ ... ~ ..•..•..•

ÜFeraciones con el Fondo de Estabilización.

Producción de cloro. Aumen~o ••••••••••••••

CONFERENCIA DE BANCOS CENTRALES -'Delegadcs ••••••

CONFERENCIA JIÉTERNACIONAL AMERICANA - Publicación
de las conclusiones en la ImFrenta del Bco.

CONGRESO COLOMBIANO DE QUIMICA - Acuñación de una
moneda conmemorativa •••••• ;.~~ •••• ~ •••••••

CONGRESO INTERAMERICANO DE ESTADISTICA - Edición
de trabajos en la Imprenta del Banco ••••••

CONTRATO SOBRE EMISION DE BONOS DE LA SIDERURGI-
CA DE PAZ DE RIO ••••••••••••••••••••••••••

CONTRATO SOBRE PRORROGA DE LA EXISTENCIA DEL BAN-
co ..

Móción' dé" la. JUnta por la firma del contra-
1:;0 •••• ~ _••••••

ACTA

1993

1991
1992
1995

2067

2065
2066
2077
2067

2077
2078

2018

2077

2074

2078

2019

2069

1994

2064
2068

2069

FECHA

Ene.17

Ene.lO
Ene.12
Ene.24

Oct. 17

Oct. 5
Oct. 10
Nov.16
Oct.17

Nov. 16
Nov.21

Abr. 11

Nov.16

N6v. 7

Nov.21

Abr.13

Oct.24

Ene. 19

Oct. 3
Oct.19

Oct.24

FOLIO

5490

5483
5486
5496

5838

5829
5832
5871
5838

5871
5876

5583

5871

5863

5876

5586

5847

5492

5825
5844

5845

CONTRIBUCIONES DEL BANCO (Véase en "Auxilios" ) ••

CONTRIBUCION DEL BANCO PARA LA REVISÓRIA DE LA SU
PERINTENDENCIA BANCARIA EN :LA. OFICINA Dl!1RE
GISTRO DE CAMBIOS ••••••••••••••••••••••••7

CONTROL DE CAMBIOS ( Véase en Oficina de Control )

CONVENIO COMERCIAL CON ITALIA - Proyecto••••••••••

CONVENIOS INTERNACIONALES ~ Despachos de café a -
Suecia .•••.••••••.••••.•• ~;;~;;;•••••.•••••

(Véase además en "Intercambios comerciales")

2040 Jul. 4

1990 Ene. 5
1991 \ Ene .10

1991 Ene.l0

5692

5479
5483

5483



CONVERSION DE BONOS EXTERNOS (V~ase en Deudas
Erlernas Departamenta les ).

COOPERATIVA DE CONSUMO - Descuentos de obliga
ciones garantizadas con manteca. Prórroga••

COORDINACION ESTADISTICA (V~ase en Estadística)

CORDOBA JAIME - Delegado a la Reunión de Gobe!,
nadares del.· Fondo Monetario.•• "." " ..

CORONAS SUECAS - Compras de caf~ ••••••••••••••

Disponibilidades en el Banco de la Repúbll
ca - ..

CORPORACION DE CREDITO - Creaoión y organiza 
ción. Representante del Banco.Proyectos •••

CREDITO AGRICOLA (V~ase en Caja: Agraria) •••••••

ACTA

2022
(
2030

2052

1991
1992
1995

1995

FECHA

Abr.25

Myo.23

Ago.22

Ene.10
Ene.12
Ene.24

Ene.24

Jul.27
Ago.17

FOLIO

5608
)

5648

5754

5483
5486
5496

5496

5727
5749

CREDITO A MEDIANO PIAZODecreto 1760 Comunica -
ción de la Andi ","," ..

Solicitud de los Industriales de Santander

CREDITO AL FONDO DE EMPLEADOS •• '•••••••••••••••

CREDITOAL NATIONAL CITY BANK - Solicitud •••••

CREDITO A LOS GANADEROS - Facultades a la Caja
Agraria o'e ..

CREDITO BANCARIO - Límite aoordado. Nuevo plan
de cambios (Véase en Cartera bancaria).

CREDITO POPULAR E INDUSTRIAL (Véase en Banco
Popular).

2062 Sep.28

2064 Oot. 3

2077 Nov.16

2084 Dic.12

1996 Ene.26

5793

5825

5872

5902

5498

CREDITOS PARA FOMENTAR LA AGRICULTURA Y LA GA
NADERIA. Descuentos al 3% •••••••• ~ ••••7

CREDITOS EXTERNOS - Consulta el Banco Comer 
cíal un crédi~o externo ••••••••••••••••••

CREDITO A LA SIDERURGICA DE PAZ DE RIO (Véase
en'Empresa Siderúrgica de Paz de Río) ••••

CREDITOS EXTERNOS - Autorización al Gerente ••
Utilización de un cr~dito en el Chemical.

CRISTALERIA PELDAR S.A. -Préstamo del Banco 
Comercial Antioqueño con 5 años de plazo.

CRUZ ROJA NACIONAL - Auxilio del Banco•••••••

1991
2055

2021

2058
2062
2067

2045

2025

Ene.10
Sep. 5

Abr.20

Sep.14
Sep.28
Oct. 17

Jul.25

Myo. 4

5481
5766

5603

5778
5792
5840

5722

5623



/

?5

CUCALON RAUL - Viaje a los EE.UU••••••••••••••••••

CUENTA DEL GOBIERNO NACIONAL - Decreto 637 de 1951
Revisi6~ por la Superintendencia ••••••••••

CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS - Adquisici6n,de Bonos.

InversÜin en Bonos para financiar obras Pur
to Salgar-Bogotá •••••••••••••••••••••••••:

Revisi6n por la Superintendencia' Bancaria••

CUEw1fAS EN DOlJ\-RES - Solicitud de la Compañía Frute
ra de Sevilla - ' e-o :

CUPO AL BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO •••••••••••••••
CUPOS A 1& CAJA AGRARIA (Véase en Caja Agraria) ••••

CUPOS DE CREDITO (Véase en Bonos de Prenda) ••••••••

CUPOS DE DESCUENTO (Véase en Bancos comerciales) •••

CUPOS DE IMPORTACIONES ( Véase en Oficina de Regis-
tro de Cambios) ••••••••••••••.••••••••••••••

CUPO AL GOBIER;NO " .
CHEMICAL BANK & TRUST COMPANY - Crédito al Banco•••

Emprestito a la Empresa Colombiana de Petr6-
leos .~•••••••••••••••••••••_••_._ •••,._ •••••••••

Giro de los FF.CC.Nacionales para cubrir com
promiso en el exterior•••••••••••••••••••••:

CHEQUES CRUZADOS - Supresi6n del impuesto de $0.05.

CHEQUES DE FIRMAS CAFETERAS. Solicitud del Banco del
-Comercio e.& ..

ACTA

2082

2085

2047

2075

:1994'
2040
2046
20M
2061
2070
2079

2020
2030

(2053
'2044
2062
2067

2069
2087

2073

2015

2059

FECHA

Dic. 5

Dic.14

Ago.l~

Nov. 9

ElÍe~19

Jul. 4
Ju.l~27

Kgo.29
Sep.26
Oct.26
Nov.23

Abr. 18
Myo.23

Ago.24
Jul.18
Sep.28
Oct. 17

Oct.24
Dic.21

Nov. 2

Abr. 4

Sep.19

FOLIO

5891

5908

5731

5865

5493
5692
5726
5762
5783
5849
5878

5597
5648

5756
5718
5792
5840

5847
5916

5858

5574

5782

" D "

Ago.17 5749

DAMNIFICADOS.- Acuerdos " .
Carta del Presidente del Comité de Damnifi

oados sobre los deudores morq~q~••••••••••••

Cartas ,a los Bancos de Bogot~ y Colombia••••

Concepto de la Secretaría General sobre pago
de opligaoiones pendientes ••••••••••••••••••

Consulta de la Asociaci6n Bancaria sobre co
bro de ,intereses de mora •••• ~ •••••••••••••••

2050

2058

2055
2056

2046

2051

Ago.10

Sep.14

Sep. 5
Sep. 7

Jul.27

5743

5779

5767
5771

5728

Declaraci6n de las instituciQnes bancarias -
prestamistas •••••••••••••••••••••••••••••••

Dep6sitos bancarios para otorgar créditos •••

Entrega de fondos para atender obligaciones
vencidas ••.•.••••..•..••.••.••••••••••••••••

2072

2076

2086

Oct.3l 5856

Nov.14 5870

Dic.19 5912



DAMNIFICADOS (Continuación),
Estudio de nuevas solicitudes

Estudio de obligaciones vencidas •••••••••••••

Obligaciones vencidas ••••••••••••••••••••••••

Pago de obligaciones.Garantía del Estado ••••••

Pago de ob¡igaciones.Compromiso de los Bancos.

Préstamo del Banco al Gobierno para cancelar -
préstamos vencidos ••••••••••.•••••••.•••••••.•.

Solicitud de descuento de Bonos ••••••••••••••••
Solioitud dél Banoo del Comercio sobre deudores
morosos ••••.•.••• ".•••••••••..•.•••••....••••• "

DEcLARACION DE RENTA DEL BANCO ( Véase en Impuesto
sobre la renta )

DE FRANCISCO GUILLERMO - Su nombramiento dé "Gérénté
para la Sucur.sa,l de Cali -o .

DEL CORRAL MARTIN - " Informe" sobre la Reunión de Go
bernadores del Fondo •••••••••••••••••••••••••

Viaje a la Reunión de Gobernadores del Fondo••

DELEGADOS DEL BANCO A LA REUNION DE GOBERNADORES 
(Véase en Fondo Monetario Internacional).

DELGADO BARRENECHE RAFAEL - Mooión por sus labores
en el Ministerio de Hacienda •.••••••••••••••

Su aSistencia a la" Jtinta"en representación del
Gobierno ~ .: ••••••••••.••• : lO •• ~.

Su asistenoia.Consulta al Dr.GÓmez Naranjo ••

DEPARTAfu®NTO DE ANTIOQUIA - Garantía"solioitada paYa
financiar obras del Oléoducto Puerto Berrío -
Medellín .

DEPARTAMENTO DE BOYACA - Solioitud al Fondo de Esta
bilización sobre compra- de Bonos o ••••••• -••••-.:

Sobre Adquisioi6n de Bonos con cargo a la Cuen
ta Especial de Cambios •••••••••••••••••.•••••

DEPARTAMENTO DE CALDAS - Pagaré de la Central Hidro
eléctrioa de Caldas (Véase en Central Hidroe~

léctrioa)

DEPARTAMENTO DE SA}lTANDER - Compra de Bonos"por el"
Fondo de Estabilización ••••.•..•••••.••••••••

DEPARTAMENTO DEL HUILA -Anticipo del 'Fondo de Esta
bi lización -:-
Compra de Bonos por el Fondo de Estabilizaoión

ACTA

2019
2039

2028
2034

1999
2067
2033
2047
2065
2059

2043

2029

2057

2047

2061

2054

2000

1990
2001
2003

1994
2000

2047

2047

2032
2047

2083
2036

FECHA

Abr. 13
Jun.22

Myo.16
Jun. 6

Feb. 2
00t.17
Jun. 1
Ago~l~

Oot. 5
Sep.19

Jul. 13

Myo.18

Sep.12

Ago.l~

Sep.26

Ago.29

Feb.7

Ene. 5
Feb. 9
Feb.16

Ene~19

Feb. 7

Ago.l2.

Myo.30
Ago.l2.

Dio. 7
Jun.13

FOLIO

5589
5687

5641
5668

5510
5840
5662
5732
5828
5783

5712

5644

5775

5732

5792

5762

5511

5478
5518
5525

5491
5513

5731

5731

5656
5731

5894
5675

26



DEPARTAMENTO DEL CAUCA - Adquisici6n de Boncs
por el Fondo de Estabilizaci6n para fa
cilitar la compra de la casa que perte
neció' al General Tomás C.De Mosquera ...
Crédito del Fondo al Bco.del Estado ••••

DEPOSITOS A,TERM!NO en las Cajas y Secciones
de Ahorros.Aclaración del Acuerdo de di
ciembre de 1950 •••••••••••••••••••••••

DEPOSITOS BA,NCARIOS, ~ Resolución respecto de
los que permanezcan inactivos, menores -
dé $10.- ..

DEPOSITOS DE GARANTIA - Traslado de fcndos del
Gobierno al Fondo de Estabilización para
devolverlos al público ••••••••••••••••••

DEPOSITOS DEL GOBIERNO - Distribución de los
dep6sitos 'Ofici'ales en los Bancos comer
cd.a.Ies ..

Distribución en los bancos ••••••••••••

En el Fondo de Estabilización para de 
volver dep6sitos de garantía •••••••••

Encaje de los Bancos comerciales sobre
depósitos del Gobierno •••••••••••••••

Libranza del Gobierno •••••••••••••••••

DESCUENTO DE BONOS ( Véase en Bonos de Prenda )

DESCUENTO DE BONOS AGRARIOS. Pr6rroga ••••••••

DESCUENTO DE PAGARES - Solicitud de la C:ta.Nal.
de Navegación ..

DESCUENTOS A LOS BANCOS AFILIADOS (Véase en Ban
cos Comerciales ).

DESCUENTOS A LOS FONDOS GANADEROS ( Véase en Fon
dos Ganaderos ).

ACTA

2032
'2017$

2007

2054

2052

2075
2085
2086
2017
2018
2020

2052

2030

2026

1989
1990
2004

2047

FECHA

Myo.30
Nov. 2

Mzo. 7

Ago.29

Ago.22

Nov. 9
lrii c •14

19
Abr. 9
Abr.ll
Abr.18

Ago.22

Myo.23

Mzo .:1.0

Ene. 3
Ene. 5
Feb.21

Ago .l=-

FOLIO

5656
5858

5542

5762

5753

5865
5905
5912
5578
5584
5599

5753

5648

5628

5474
5477
5533

5732

DESPACHOS DE CAFE A SUECIA. Compra de coronas -
suecas "" .. "" .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 1991

DESPIDO DE TRABAJADORES EN LAS EMPRESAS. Proyec
tos .. 11 7 2057

Ene.lO

Sep.12

5483

5776



ACTA FECHA FOLI0

DEUDAS EXTERNAS DEPARTAMENTALES - Cuotas de a-
mortización ••••••••••••••••••••••••••••••• 1993 Ene.17 5489

DIRECTORES DE SUCURSALES - Elecciones para Bu
caramanga, Cali, Cúcuta, Manizales y Perei-
ra ..

Elecci6n para Cartagena •••••••••••••••••••

Elección para Santamarta ••••••••••••••••••

Vencimiento del per!odo correspondiente al
Director. de Santa-marta ~ ,,"

2076

2082

1999

2069

Nov.14

Dic. 5

Feb. 2

5870

5891

5508

5848

DIRECTORES DEL BANCO - Asistencia del Dr.Delga
do Barreneche a la Junta,en representaci6n-
del Gobierno ••••••••••••••••••••••••••••• 1990 Ene. 5 5478

Consulta al doctor G6mez Naranjo sobre el
Director del Banco,doctor Delgado Barrene-
che ..

Proyecto para futuras elecciones ••••••••••

Representante de las cámaras de Comercio y
Sociedades de Agricultores ••••••••••••••••
Reglamentaci6n de las elecciones ••••••••••
Receso de la Junta. Autorizaci6n •••••••••

DIRECTORES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO (Véa
se en Banoo Central Hipotecario )~ •••••••7

DIRECTORES DE LA Elm>RESA DE TELEFONOS DE BOGO
TA ( Véase en Empresa de Teléfonos). -

DIRECTORES DEL INA ( Véase en Instituto Nal.de
Abastecimientos ).

DIRECTORES DE LA CAJA AGRARIA ( Véase en Caja
Agraria) .'

DIRECTORES DE LA OFICINA DE CONTROL ( Véase en
Oficina de Control de Cambios ).

DIRECTORES DE LAS EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA
(Véase en EE.UD.de Energía Eléctrica).

DISPO~IBILIDADES EN DOLARES - Aumento ••••••
Credito en el Chemical Bank •••••••••••••
Pagos anticipados en Newyork.Aprovechamie~

to de Fondos para este fin ••••••.••••••••

Ventas de oro para aumentarlas ••••••••••••

2001
2003

2000
2063

2073
2073
2087

2054
(2062
~067
2055

2054
2058

Feb. 9
Feb.16

Feb. 7
0ct. 2

Nov. 2
Nov. 2
Dic.21

Ago.29
eep.28
Oc;;.17
Sep. 5

Ago.29
Sep.14

5518
5525

5515
5795

5859
5859
5917

5761
5792
5840
5764

5761
5778



29

DISTRIBUCION DE UTILIDADES - Aprobaoi6mes

ACTA

2036
2083
2085

FECHA

Jun.13
Dio. 7
Dio.14

FOLIO

5676
5896
5905

Informe del Gerente ............ " .. 1989 Ene. 3 5472

. DIVISAS CAFETERAS ( V~ase en Exportaciones 
de oaf'~).

DONACIONE5 - Véase en Auxilios •• ~~ •••••••••••

DRAGO EUTIMIO - Su nombramiento de Gerente de
Cartagena. '¡, .. ;, ;, .. '2047 5'732

" E "

ECUADOR -'Empr~stito para la Central Hidroeléo
tripa de .Rí.obamba ,. ,e .. , "" 7 2080 Nov.28 5884

EDIClm¡ DEL DIARIO DEL VIAJE DEL GEHERAL SAHTAN
DER............................................ r r .......... '!' .' .............. 1991 Ene.1O 5483

EDICION DE UN LIBRO DEL SEÑOR APARICIO RANGEL•• 2042 Jul.11 5708

EDICION DE UN LIBRO DEL SEÑOR MARCO FIDEL SUAroz 2042 Jul. 11 5'708

EDrCrON DEL INFORME CURRIE •••••••••••••••••••• 1993 Ene. 17 5490

EDICIONES ( V~ase además en "Imprenta del Banoo").

EDIFICIOS DEL BANCO -
Barranquilla. - Instalaoión de aire.acondi
cionado. Nuevo contrato. Cancelación del ~
aIlterio r '............ 2029

Cali. Plazo para la terminación del nuevo
"6"d'ificio "" "" 2032

Santamarta. Compra de una casa •••••••••• 2023

EL CATOLICISMO - Ayuda del Banco para su edi-
ción lO e 2020

ELECCION DE DIRECTORES DEL BANCO' (Véase en Di-
rectores) •••••••••••••••••••••••••••••••. .

EMISION DE BILLETES - Amplias autori~ciones a -
la qerencia •••.••••••••••••••.•••••..•.•• 2012

EMISION DE BONOS ( Véase en Bonos) ••••••••••••

Myo.18

Myo.30

Abr.27

Abr.18

Mzo.16

5644

5656

5613

5599

5558



EMISIONES E INCINERACIONES - Autorización especial
para liquidación semestral ••••••••••••••••••

ElI.'lPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS - Contrato con el
Banco ..

Garantía de un empréstito en el exterior••••••

Prést~mo del Chemical Bank •••••••••••••••••••

EMPRESA DE TELEFONOS DE BOGOTA - Emisión de Bonos ••

Préstamo del Banco Central Hipotecario •••••••
Préstamo del Fondo de Estabilización •••••••••

Renuncia del director Gonzalo Córdoba•••••••••

EMPRESA SIDERURGICA DE PAZ DE RIO - Compra de Bonos
con cargo a "Valores Diversosu •••••••••••••••

Crédi~o in~erno. Ampliaci6n.••••••••••••••••••

Cupo especial para adquirir Bonos de esta em -
pre sa .. '" '" ..

Emisión de Bonos •••••••••••••••••••••••••••••

Financiación para. una operación de los FF.CC.
Nacionales ••••••••••••••••••••••••••••• 0 •••••

Garantía del Banco. Amp11ae16»••••••••••••••••

Garantía del Banco. Comisi6n fijada ••••••••••

Pago de pedidos en el exterior ••••••.••••••• $

Vigilancia de los gastos de esta.s obras.Nombra
miento al doctor Ernesto Uribe Urdaneta ••••••

ACTA

2038
2083

2068
2069
2073

2058
2065
2066

2069
2087

2069

2052
2062
2064

2087

2006
2039
2043
2046

2040

2051
2053

1994
2040
2066
2069
2076
2044

2044

2040
2065

2004
2006

2006

2074

FECHA

Jun .20
Dio. 7

Oct. 19
Oct.24
Nov. 2

Sep.14
Oct. 5
Oct. 10

Oct.24
Dic.21

Oct. 24

Ago.22
Sep .28
Oct. 3

Die .21

Feb.28
Jun.22
Jul.13
Jul.27

Jul. 4

Ago.17
Ago.24

Ene. 19
Jul. 4
Oct.10
Oct.24
Nov.14
Jul.18

Jul.18

Jul. 4
Oct. 5

Feb.21
Feb.28

Feb.28

Nov. 9

FOLIO

5683
5894

5843
5847
5859

5778
5829
5832

5847
5916

5847

5753
5792
5825

5916

5537
5687
5711
5727

5694

5748
5756

5492
5693
5833
5847
5869
5717

5718

5693
5828

5533
5537

5537

5866

30



31.

EMPRESAS INDUSTRIALES - Sobre despido de trabajadores

EMPRESAS MINER4S·- Prórroga de la prima minera••••••

Utilización de parte de las ventas para pa-
gos en el exterior ••••••••••••••••••••••••

EMPRESAS PUBLICAS DE CARTAGENA - Representante del fll.!:
00 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

EhPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES ( V~ase en Municipios ).

EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA - Compra de acc i o
nes por parte del Municipio. Financiaci6n pro
puestá al Fondo de Estabilizaci6n •••••••••••

Descuento de un pagaré por el Fondo de Estabi
lización •.••.••..•••..••. :. .

Liquidador de esta empresa.Nombramiento al Dr.
Guill19nno Noguera S ••••• ,~,e ," ,. ,e JI ,•• ~ .

Sueldo al Auditor y miembros de la Directiva.

Nombramiento de Director y Suplente de la Di-
reotiva de la Empresa •••••••••••••••••••••••

Terna." para nombrar Auditer .

EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA - Medellín .Frés
tamo solicitado al Fondo de Estabilización•••

EMPREST ITO A LA CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS. Comu
nicado del Banco Internacional ••••••••••••••:

EMPRESTITO A LA CENTRAL HIDROELECTRICA pE RIOBAMBA••••

EMPRESTITO DEL BANCO INTERNACIONAL pARA CARRETERAS .rs-
formes "

EMPRESTITO PARA LOS FERROCARRILES ( Véase en FF.CC.Na-
cf.ona'les ) .

EMPRESTITOS EXTERNOS ( Véase en Banco Internacional ).

ENCAJE BANCARIO - Baja transitoria. ••••••••••••.••••••

Elevación del porcentaje.Proyectos ••••••••••

Estudio sobre cómputo global del encaje de -
los Bancos comerciales ••••••••••••••••••••

ACTA

2057

2040

2020

1992
1993

2013
2014
2023

2064

2073

2068

2040
2065
2038

2008

1989

2080

2004

1991
.1993
1997
2001

.2003
2016

2Q59
2071

2041

FECHA

Sep.12

Jul. 4

Abr.18

Ene. 12
Ene. 17

Mzo .28
Mzo.30
Abr.27

Oct. 3

Nov. 2

Oct.19

Jul. 4
Oct. 5
Jun.20

Mzo. 9

Ene. 3

Feb.21

Ene. 10
Ene. 17
Ene.31
Feb. 9
Feb.16
Abr. 6

Sep.19
Oct.27

Jul. 6

FOLIO

5775

5692

5597

5486
5489

5561
5567
5614

5825

5858

5842

5693
5827
5683

5546

5476

5884

5528

5481
5488
5502
5520
5524
5577

5784
5853

5697



ENCAJE BANCARIO (Continuaoión)'

Margen de orédito de los Banoos. Reunión de
banqueros 0- O" •

Prórroga de la autorizaoión dada para baJar
el encaje " ..

ENCAJE DE LI\. CAJA AGRARIA - Baja transitoria •••••

ACTA

2018

2023
'2031
2032
2045

200S
2005
2016
2023
20S1

·2051

FECHA

Abr.11

Abr .27
Myo.25
Myo.SO
Jul.25

Feb.16
Feb.23
Abr. 6
11 27
Myo.25
Ago;17

FOLIO

5584

5615
5651
5655
5723

5524
5534
5577
5615
5651
5747

32

Cómputo global de su enoaje .............................. 2041
2045

Jul. 6
Jul.25

5697
5720

ESMERALDAS ( Véase en Minas de Muzo) ••••••••••••

ESCUELA DE SANTA LUCIA - Auxilio del Banoo••••••••

ESTADISTICAS - InrormaoXnes periódioas ••••••••••••

Ohservaoiones del señor Villaveoes ••••••••

Seooión de Investigaciones.Su runoionamien-
to e ••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••

Servíc íos estadísticos:. Coordinac ión ..

Situación crediticia. Medidas ••••••••••••••

Sobre érédito del Banoo'á sus instituoiones
afiliadas. Proyectos ••••••••••••••••••••••

Sobre datos e informes de los Banoos arilia
dos " ..

Sobre reunión en Panamá. Delegados •••••••••

ESTADISTICAS MONETARIAS. Estudio del señor Carlos
Villavaces .

ESTEVEZ RAUL. Consulta su situaoión en el Banoo.-
Sueldo ..

Nuevo cargo en la Caja Agraria ••••••••••••

EXENCION DE COMISIONES BANCARIAS PARA ALGUNAS ENTI
DADES PUBLICAS •••••••••••••••••••••• o ••••~

EXISTENCIA DEL BANCO ( Véase en prórroga del Boo.)

EXPLOTACION DE ESMERALDAS ( Véase en WJinas de Muzo).

2011 Mzo.15 5653

2018 Abr.11 5585

2020 Abr.1B 5592

2019 Abr.13 5590
2020 Abr.18 5592

2055 Sep. 5 5766

2059 Sep.19 5783

2080 Nov.28 588S

2037 Jun. 15 5679

2077 Nov.16 5872

2015 Abr. 4 5573

1989 Ene. 3 5475
1997 Ene.51 5502

2051 Ago.17 5748

2059 Sep.19 5784



EXPORT-IMPORT BANK OF WASHINGTON - Crédito a empre-
sas importadoras de algod6n •••••••••••••••••

Préstamo al Hotel San Diego •. Garantía del Fon
do de" Estabilizaci6n "•••.. "•• "•••• "••••••••:

EXPORTACIONES DE BANANO - Rebaja de los precios de
reintegro. Solicitud del Gobernador de Nariño

EXPORTACIONES DE CAFE - Véase además en IntercambiO!'
comeroiales -

Aumento del porcentaje para las divisas cafe-
~eras. Proyectos •••••••••••••••••••••••••••••

Cable del Fondo sobre tipo de cambio de las di
visas, ca'reteras •••• -•••••• ,••••.•.•••..•. "•••••

Compra de divisas cafeteras ••••••••••••••••••

Crédito solicitado para financiar exportaoio -
nes • ~ ••.••..•.•••••.••.•.••.•...•..••.•••••.•

Cheques por exportaciones de café. Consulta
del Bánco del Comercio sobre estas operaciones

Decreto sobre divisas cafeteras ••••••••••••••

Estudios sobre el diferencial de cambio •••••••

Garant:1a de sobregiros .•. "•..•........••.••••

Porcentaje de divisas provenientes de exporta-
ciones de café •••••.•••.~ ••••••••••••••••••••

Sobre, comisiones bancarias .•••••••••••••••••••

Solici~udes varias •••••••••••••••••••••••••••

Tipo de cambio para compra.y venta de divisas.

EXPORTACIONES DE PLATA Y PLATINO - Véase en ventas
de platino.

EXPORTACIONES DE PETROLEO A ALEMANIA - Véase en In
tercambios comerciales ).

ACTA

2065
2073

2057

2022

2052

2072

2071
2058

2055

2059

2071

2064

2058

2071

2058

2055

2022
2052
2056

FECHA

Oct. 5
Nov. 2

Sep.12

Abr.25

Oct.31

Oct.27
Sep.14

Sep. 5

Sep.19

Oct.21

Oct. 3

Sep.14

Oct.27

Sep.14

Sep. 5

Abr.25
Ago.22
Sep. 7

FOLIO

5829
5859

5775

5601

5754

'5856

5853
5779

5766

5782

5853

5825

5780

5851

5180

5766

5608
5754
5170

11 11

FABRICA COLOMBIANA. DE HILADOS DE LANA - Solicitud para
importar lana •••••••••••••••••••••••••••••••••• 2031

FABRICA DE GRASAS EN BARBOSA - Financiaci6n •••••••••• 2032

FABRICA DE HILADOS DE FIQUE DE SAN GIL - Financiaci6n.. 2032

Myo.25

Myo.30

Myo.30

5651

5656

5656



FABRICA DE PULPA - Solicitud del Instituto de Fomen
to Industrial ••••••••••••••••••••••••••••••••

FACULTADES DEL EMISOR - Véase en "Reformas Bancaria!!

FACULTADES DEL FONDO DE ESTABILIZACION - Véase en -

"Fondo de Éstabilizaci6n".

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS- Anticipo cuenta 
suscripci6n de accicnes de la Caja Agraria ••••

Negociaci6n con el Fondo de Estabilizaci6n••••

FE~~LCO - Solicita rebaja en las operaciones banca-
rias de plazo e interés •••••••.••••••••••••••

FERIA SEMESTRAL DE CHIQUINQUlRA - Informe •••••••••

FERIA SEl!JESTRAL DE EL SOCORRO - Informe ..

FERIA sEl!JESTRAL DE GIRARDOT - Info rme •••••••••••••

FERIA SEMESTRAL DE NEIVA - Informe ••••••••••••••••

FERROCARRILES NACIONALES - Anticipo del Banco de la
República ·-0 ' .•••••••••••••••••••••

Anticipo del Fondo de Estabilizaci6n. Negocia
ci6n con el Banco Central Hipotecario ••••••••

Antioipo solioitado al Banco sobre transporte
de sal y anticipo de la Planta de Soda •••••••

Cancelaci6n de la hipoteca de los terrenos en
Paiba .

Compra de Bonos por el Fondo de Estabilizaci6n

Control del Banco sobre destinaci6n del prést~

ACTA

2081

2032
2036

20'77

2051

1989

2040
2084

2085

2044
2065
2079

2067
2068

2028

2034

2Gl5

2026

203'7

FECHA

Nov.30

Myo.30
Jun. 13

Nov.16

Ago.l'7

Ene. 3

Jul. 4
Dic.12

Dic.14

Jul.18
Oct. 5
Nov.23

Oct.11
Oct.19

Myo.16

Jun. 6

Myo. 4

Myo.10

Jun. 15

FOLIO

5888

565'7
5675

5872

5'74'7

54'71

5692
5900

5904'

5'715
5830
58'78

5838
5842

5641

5666

5624

562'7

5680

mo que se hará a estos ...................••. 2041 Jul.6 5699

Cupo especial al Fondo para compra de cédulas
del Banco Central Hip. Inconvenientes del em-
préstito a éstos •••••••••••••••••••••••••••••

Cupo para financiar a los FF.CC.Nacionales o
torgado po--r el Gobierno. Proyectos •••• 0"0 •• " ••

Emisi6n de' Bonos. Garantía y control del Bco••

Emisi6n de Bonos. Minuta del Bcosüerrbr-aL Hip ••

2042

2044

2044

2048
2050

2057
2059
206'7

Jul.ll

Jul.18

Jul.18

Ago. 3
Ago.lO

Sep.12
Sep.19
Oct.l'7

5'705

5'718

5718

5'735
5'739

5776
5784
5838



FERROCARRILES NACIONALES (Continuaci6n)t

Exposici6n del señor Ministro de OO.PP•••••

Fiscalización del Empréstito por cuenta del
Banco de Bogotá •••••••••••••••••••••••••••

Giro al Chemical para pago de obligáciones
por compra de materiales. Solicitud negada.

Informe sobre necesidades de los FF.CC. Na
cionales ••••••••••••••••••••••••••••••••:

Préstamo'del Banco de Colombia •••••••••••

Solicitud de un préstamo. Garantía y condl.-
oiones •..••••••.•...••••••••••••..••••.•.

Sobregiro del Banco de Bo~otá.FisQ~liz~QiQn

Venta dé. un predio al Municipio.Aclaración

FIEBRE AFTOSA - Colaboración del Instituto Beh-
ring 10. "S •••••••••••••

ACTA

2038

2051

2073

2038

2051

2041

2051

2050

1995
1996

FECHA

Jun.20

Ago.17

Nov. 2

Jun.20

Ago.17

Jul. 6

Ago.17

Ago.lO

Ene.24
Ene .26

FOLIO

5683

5748

5858

5684

5748

5698

5748

5739

5496
5498

Solicitud de la Scdad.de Agricultores * ••• . 2004 Feb.21 5533

A Manuel Cayzedo ••••..•.•••••••••••••••••
A Jorge Cortés Boschell -.-.'.- '.-•.•• e ••

A José M. Duque Toro •••••••••••••••••••••
A Arturo Cuartas ••••••••••.•••••••• e ••••••

A Antonio J. Gutiérrez .
A Alfonso Llano ••••••••••••••••••••••••••
A José Reyes Carrillo ••••••••••••••••••• e

A Tancredo Rincón ••••••••••••••••••••••••

FIRMAS AUTORIZADAS 

A Le<>nidas Castañ<> ...................... ,. 2067
2045
2062
2066
2075
2064
2035
2066
2043

Oct.17
Jul.25
Sep.28
Oct. 10
Nov. 9
Oct. 3
Jun. 8
Oct.10
Jul.13

5840
5724
5794
5835
5866
5825
5670
5835
5713

2024 Myo. 2 5621

2024 Myo. 2 5621

2070 Oct.26 5850

2083 Dic. 7 5894
2077 Nov.16 5872

2008 Mzo. 9 5546

2083 Dic. 7 5894

FLOTA MERCANTE GRANCOLOMBIANA - Contrato con la
Canadian Vickers Ltda. sobr~tron$trucción

de buques , Giros a la firma Faurfield Ship
Building &: Enginering Co. • ." •••.•••••..•• e

Creación de un fondo rotatorié en el exte~

rior .

FONDO DE ESTABILIZACION - Adquisiciónde'áééió~

d 1 1 "D" D' ..nes e a e ase - 1Spos101ones •••• o.~

Adquisición de Bonos de Salinas. Aouerdee ,

Ampliación' del préstamo e para el Hotel San
Dá.egc -.-'.0.' - ".,.,.,.,.>.~•.••.•, .
Anticip~ al Departamento d~~cHuila••••••••

Anticipo' a los FF.CC.Nales.por cuenta del
c<>ntrat~ celebrado entre éS~9S yel'Sánóp'
Central~ipotecario •••••••••••••••••••••• 2028 Myo.16 5641



FONDO DE ESTABILIZACION - (Continuación),

Compra de Bonos de Carreteras del Tolima o· ......

ACTA

2077

FECHA

Nov.16

FOLIO

5872

Compra de Bonos y Cédulas del Banco Central Hi
poteca.rio .

Compra de Bonos de Fomento Industrial de San -
tander ..

Compra de Bonos de Fomento Municipal para la 
construcci6n del Acueducto de Armenia ••••••••

Compra de Bonos del Departamento del Cauca pa-
ra financiar la compr-a de una casa 0.0 ..

Compr-a de Bonos del Departamento del Huila ••••

Compra de Bonos del Departamento de Santander.

Compra de Bonos de los FF.CC.Nacionales •••••••
Compra de papeles de crédito a la Caja Agraria

Compra de valores por cuenta de la Asociación
Colombiana de Mineros •••• ~ •••••••••••••••••••

Cornpr* y venta da Bonos ••••••••••••••••••••••

Crédito al Banco del Estado ••••••••••••••••••
Crédito del Banco ••••••••••••...••••••••••••

Depósitos oficiales para devolver los de garan
t!a de importaciones :

Descuento de Libranzas a cargo del Municipio 00
Bogotá. Adquisici6n de acciones de las Empre 
sas Unidas de Energía Eléctrica ••••••••••••••

Descuento de Libranzas para el Hotel San Diego

Descuento de Libranzas para las obras de la I-
glesia de San Diego .

Descuento de Pagarés para las Empresas Munioi-
•pales de Medel11n ••.••••••••••••.••••••••••••

Descuento de un pagaré para las Empresas Uni
das de Energía Eléctrica •••••••••••••••••••••

Financiaci6n del Hotel San Diego. Descuento de
Bonos' del Municipio de BogotB: .••• o ••••••••••••

Garantía por las obligaciones del Hotel San -
Diego " ".. "",, .

Libranzas del Municipio de Bogotá.Cancelación.

Movimiento de valores. Informes- ..

Oferta de Boncs del Departamento de Boyacá ••••

Permuta de Bonos del Municipio de Bcgotá para

las obras de la Concesión de Salinas •••••••••

2022

2066

2032

2032

2036

(2032
2047
2037
2026

2080

2019
2077

2073
2077

2052

2013
2014

2042
2058
2066

2083

2085

2064

2041

2057

2053

2078

2047

2018

Myo.23

Oct. 10

Myo.30

Myo.30

Jun.13

Myo.30
Jul.27
Jun. 15
Myo.10

Nov.28

Abr.19
Nov.16

Nov. 2
Nov.16

Ago.22

Mzo.28
Mzo.30

Jul.l1
Sep.14
Oct. 10

Dic. 7

Dic.14

Oct. 3

Jul. 6

Sep.12

Ago.24

Ncv.2l

Jtil.27

Abr. 11

5610

5832

5656

5656

5675

5656)
5731
5680
5628

5886

558l?
5872

5858
5872

5754

5561
5567

5705
5777
5838

5894

5904

5825

5698

5775

5758

5875

5731

5583



ACTA FECHA FOLIO

FONDO DE ESTABILlzACrON - (Continuaci6n),

Pr~stamos'
Al Insi:i tuto de Aprovechamiento de Agua's' ••••••
Al Municipio de Bogotá •••••••••••••••••••••••

Al Muníoipio de Pas~o ••••••• ~; •••••••••••••••

A la Central Hidroeléctrica'de Caldas.Solicitud

A la C~ntral Rid.de Caldas. ·Prórroga •••••••••••
A la Central Hidroel~ctrica de Pasto •••••••••••

A la E~presa de Teléfonos de Bogotá •••••••••••

A las Empresas Unidas de Energía Eléotrioa•••••

Del Banco para adquisición de ,acciones ••••••••

Préstamo solicitado por las Empresas Unidas de
Energ!a Eléctrica .Medell!n, •••••••••••••••••••

Sobre su liquidación.Servicios del Fondo. Acuer
dos de la J-unta e-e .. 5526

5546

5758

5641
5778

5607
5648
5883

5887
5894

5777

5556

~~~~)
5758

5792
5825

5872

5825

5850

Ago.24
Myo.16
Sep.14

~}~:~5
Nov.28

Nov.30
Dic. 7

Sep.14

Mzo.15

~m:ll
Ag9.24

Sep.28
Oct. 3

Nov.16

Feb.16

Oct. 3

Oct.26

2053
2028
2058

2003

2008

~8~3
2080

2081
2083

2058

2011

(z8.rf
2053

2062
2064

2077

2064

,2070

.........................................

....................................Municipio de Medellín

Municipio de Cali ••••••••••••.•.•.••.••••.

Munícipio de Cartagena •••••••••••••••••••.

A la Universidad Nacional

Al

Al

Al

Suscripci6n de Bonos del Municipio de Sincelejo 2060 Sep.21 5786

Vencimiento de Pagarés. Datos •.•••••••••••••••

Venta de valores del Fondo. Autorizaci6n. Facul
tades a éste ••.•.••••••••••••••.•••••••••••••:

2080

2019

Nov.28

Abr.19

5883

5588

FOl;l)O DE RECOMPENSAS Y JUBILACIONES - Moddf'Lcac Lóri del
Reglamento Interno . , 2040 Jul. 4 5694

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - Cable de los Delega
dos a la Confereno~a de Gobernadores •••••••~ ••

Cable sobre operaciones del Comercio de Oro••••
Cargo al doctor Fernando Gavi,r,ia, Cadavid '••••••
C"mentarios del señ"r Martínez Ostos sobre sis
tema cambiario y especulacion de algunos expor
tadores de Café '.'.-••• _._._ •••••••••••-=-.

2059

2064
2078

2024

Sep.19

Oct. 3
Nov.21

Myo. 2

5783

5825
5876

5620

Compra, de divisas Cafeteras,.Cable sobre tipo de
cambio .
Consulta el nuevo plan de cambios••.••.••••••••
Consulta al citado organismo sobre nuevo plan
de cambios ,. ..

Cr~dito al Banco •••••••••••••••••••••••••••••••
Datos sobre medios de pago •••••••.•••••••••••••

2072
2016

2008
20le
2013
2013
2036

Oct.:31
Abr. 6

Mzo. 9
!lfzo.16
Mzo.28
Mzo.28
Jun.13

5856
5576

5547
5558
5565
5565
5678



FONDO MONETARIO INTERNAC IONAL.

Delegados a la Reunión de Gobernadores ••••••

Dólares para atender a demandas de cambio.O-
ferta del Banco ••••••••••.••••.••••••••••••

Especulaciones en el negocio del café. Ajus-
te del tipo de cambio ••••••••.•••••••••••••

Gobernador de dicho organismo.Sobre reelec 
ción de don Emilio Toro •••••••.•••.••••.•••

Honorarios a los Delegados a la Reunión de (1J

bernadores ".e

Informes,

Del doctor Del Corral sobre la Conferencia de
Gobernadores del Fondo ••••••••••••••••••••••

De los doct;:>res Copete y Emilio T.oro•••••••••

De los doctores Córdoba y Jaramillo Ocampo•••
Del señor Robichek sobre Colombia ••••••••••••

De la misión que visitó a Colombia •••••••••••

Intereses fijados por los giros de los países
asociados.•...... " -o •••••••••••• o •••

Recursos del Fondo para Colombia.Impresiones
del Fondo Monetario ••.••••••••••••••.•••••••

Régimen' cambí.ar-Ic , Exposición de don Manuel 
Mejía sobre~conceptos del Fondo •••••••••••••

Resolución sobre ventas de oro semi-refinado.

Reunión de Gobernadores. Invitación al doctor
del Corral ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Sextá Reunión de Gobernadores. Comisión •••••

Suscripción de acciones de, la Caja Agraria.~.

Uso del crédito otorgado al Banco••••••••••••

Vencimiento'del per1odo del Gobernador Emilio
Toro ·••.• - e

Visita del señor Javier ~rquez. Anuncio •••••

FONDOS DE LA CAJA AGRARl)_ - Depósitos bancarios en
algunas plazas ••••••••••.•••••.•.•• ~••••••••

FONDOS BLOQUEADOS,- Reembolsos a España - Véase en
"Intercambios comerciales.

FONDOS GANADEROS.,. Cupos directos para Antioquia.C~

dinamarca y Santander ••••••••••••.•••••••••••

Garant1a de 'contratos de depósito o compañías
de ganados •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Intervención de la Caja Agraria.Proyectos •••••

Solicitud de anticipo sobre prenda agraria ••••

ACTA

2052

2008

2014

2048

2061

2079

2081
1991

2034
2035

2085

2028

2028

2019

2054

2046

2032
2036

2013

2045

2085

2078

2065

2054

2047

2043
2046
2047

FECHA

Ago.22

Mzo. 9

Mzo.30

Ago. 3

Sep.26

Nov.23

Nov.30
Ene. 10

Jun. 6
Jun. 8

Dic.14

Myo.16

Myo.16

Abr.13

Ago.29

Jul.27

Myo.30
Jun.13

Mzo.26

Jul.25

Dic.14

Nov.2l

Oct. 5

Ago.l~

Jul.13
Jul.27
Ago.l~

FOLIO

5754

5547

5620

5567

5735

5791

5878

5887
5481

5668
5672

5904

5639

5639

5587

5762

5725

5657
5675

5565

5721

5904

5875

5829

5761

5733

5712
5727
5733



FRANCO HOLGUIN JORGE - Viaje a Ginebra. Traba
jos asignados por el Banco ••••.••••••••

FUNCIONES DE LA PREFECTURA DE CONTROL - Véase en
"Prefectura de Control".

ti G n

ACTA

2048

FEC.HA

Ago.3

FOLIO

5734

GAITAN DE NARVAEZ EDUARDO - Asume la dirección de
la Auditoria, provisionalmente •••••••••••• 2082 Dic. 5. 5891

Asume la dirección de las Sucursales y Age,::
cias....................................... 2027 Myo.ll 5635
Se retira de la Secretaria de la Junta Di -
rectiva ••••••••••••••.••.••••••••••••••••• 2027 Myo.ll 5635

GARANTIAS DEL BANCO s

Al Municipio de Cali para un contrato con la
General Elec~ric. Solicitud ••••••••••••••••

A la Central Hidroeléctrica de.Riogrande~Cré

dito externo •••••••• "••••••••••••••••••••••

A la Empresa Colombiana de Petróleos ••••••••

Para las obras del Oleoducto Puerto Berrio
Medel1ín. Solioi~ud ••••••••••••••••••••••

Parfl.importar algodón. Comisión a los Ban
cos, que garantizan un crédito en el Export
Import Bank .•.•..••••••••..••••••••••••••

Para la Siderúrgica de Paz de Rió •••••••••

GARA:NTIA DEL BANCO Y DEL FONDO DE ESTABILlZACION.
Empréstite del Export Import Bank para el
Hotel San Diego •..••• e- o· .

GARCIA PAREDES ROBERTO - Colaboración en el Banco
Bonificación •••••••••••••••••••••••••••••

Mecí ones de la Junta .

2004

1994
1995

2058
2065'
2066
2068
2069

1994
2000

2065
2066
2085

2004
2006

2001
2008
2039

2015

2042
2051
2066

Feb. 21

Ene. 19
Ene. 24

Sep.14
Oct. 5
Oct.10
Oct.17
Oct. 24

Ene.19
Feb. 7

Oót•. 5
Oct.10
Dic.14

Feb.21
Feb.28

Feb. 9
Mzo. 9
Jun.22

Abr. 4

Jul.ll
Ago.17
Oct.lO

5530

5492
5497

5778
5828
5832
5843
5847

5491
5513

5829
5833 .
5904

5530
5533

5517
5546
5690

5574

5709
5749
5833



GARTNER ROBERT L. Visita a Colombia. Obsequio del

Banco ..

GAVIRIA CADAVID FERNANDO. Viaje al exterior.Nom
bramiento del Fondo Monetario.Ayuda del Bc~

GERENTES DE SUCURSAIES:

Nombramiento para Neiva .

Nombrarrdento para Pereira ..

Nombramiento para Santa Marta •••••.•••••••

GERTSh~N ROBERTO - Pelicula sobre Colombia•••••••

GIROS AL EXTERIOR - Aprovechamiento de las disponi
bilidades en dólares :

Limite de las utilidades que pueden enviarse
provenientes de importación de capitales ••••

GIROS CAFETEROS - Véase en Exportaciones de oafé.-

GIROS PARA ENFERMOS Y TURISTAS - Reglamentación•••

GIROS PARA DIPL~TICOS EN EL EXTERIOR - Véase en
"Oficina de Registro de Cambios".

GIROS PARA RESIDENTES - Reglamentación •••••••••••

GOBERNADORES DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL ....
Véase en "Fondo Monetario Internaoional".-

GOMEZ LAUREANO Moción de la Junta por sus que-
brantos de salud ••••••••••••••• ~ .

GONZALEZ CONCHA ADOLFO - Su nombramiento de Sub-
Secretario •••••••••••••••••••••••••••••••••

GONZALEZ RUBIO RAFAEL - Su derecho a la pensión•••

Carta a la Directiva del Banco••••••••••••••

Su nombramiento de Sub-Gerente ••••••••••••••

GRATIFICACIONES.
Al doctor Roberto Garc1a Paredes •••••••••••••

A los empleados de Manizales ••• ~ •••••••••••••

A los empleados.Primas semestrales •••••••••••

A los emp'Leados de la Casa de Moneda•••••••••

ACTA

2049
2050
2067

2078

2014

2014

2003

1993

2055

2076

2059

2058

2072
2074

2027

1989

2040
2066

2015

2082

2036
2083

2086

FECEJ\.

Ago. 8
Ago.lO
{lct.17

Nov.21

Mzo.30

Mzo.30

Feb.16

Ene. 17

Sep. 5

Nov. 14

Sep.19

Oct.31
Nov. 7

Myo.ll

Ene. 3

Jul. 4
Oct.lO

Abr. 4

Dic. 5

Jun. 13
Dic. 7

Dio.19

FOLIO

5738
5743
5839

5876

5568

5568

5524

5490

5764

5870

5783

5780

5854
5860

5635

5474

5695
5835

5574

5891

5677
5895

5913

40



/

41.

" H " ACTA FECHA FOLIO

HANABERGH AUGUSTO - Delegado a una reu
nión de estad!stica en Panamá •••••••

HIPODROMO'DE BOGOTA - Opción de compra de
un terreno ••••••••••••••••••••••••••

2077

2053

Nov.16

Ago.24

5872

5'758

HONORARIOSt
A la "Superintendencia
Revisorta en el Banco

Bancaria por la
" " . 2055 Sep. 5 5764

A la Superintendencia Bancaria por la
revisor!a de la Casa de Moneda y de la
Ofic~na de Reg~stro de Camb~os ••••••••

A la ,Superintendencia Bancaria por la
revisor!a de la Cuenta Especial de Cam
bios .•••••.••............. ~ ....•.••.-;

A los Delegados de la Sexta Reunión de
Gobernadores del Fondo Monetario •••••

A los miembros de la Junta Directiva.
Aumento del que devengaban los de las
Sucursales ••••••••••••••• ; •••••••••••

A los miembros de la Directiva de las
Empresas Unidas de Energ!a El'ctrica••

HOTEL GRANADA - Prcpuesta del s eñor Nemen Ea
ss11 .•••.••••••••••••.•••••••••••••• :

Prórroga del contrato de arrendamiento

HOTEL SAN DIEGO - Ampliación de una garan~

tía e " •••••••••••••••• " ••••

Descuento de libranzas por parte del 
Fondo d~ Estabilizaci6n •• ~~ ••••••••••

Descuento de pagarés por parte del Fon
do de Estabilización •••••• ~ •••••••••:

Empréstito del Export ImportBank. Ga
rant!a del Banco y del Fondo de Estabi
lización .Prórroga solicitada.: ••••••:

Garant!a del Fondo de Estabilización••

Lotes adyacentes al Hotel.Propuesta de
ven-ta $." ••••••• " •••''. " •• " " ••••• " " ••••••

Pagarés del Municipioe Proyecto '.••••••

Préstamo a la Caja de Sueldos.Proyecto.

Valorización de predios. Convenio con 
el Municipio. Suscripción de acciones ••

2056

2056

2048

204'7

2068

2019

2040

2008
2039

2042
205'7

2058
2067

2001

2039
2057

2008

2041

2041

2039
2041

Sep. 7

Sep. 7

Ago. 3

Ago.l~

Oct.19

Abr. 13

Jul. 4

Mzo. 9
Juil.22

Jul.11
Sep. 12

Sep.14
Oct.1'7

Feb. 9

Jun.22
Sap.12

Mzo. 9

Jul. 6

Jul. 6

Jun. 22
Jul. 6

5768

5768

5'735

5'731

5842

5587

5695

5546
,5690

5'705
5775

5778
5838

5517

5690
5775

5546

5698

5698

5690
5698



H. K. FERGUSON ( Véase en Salinas ).

HOYOS ARANGO SAMUEL - Inspector de los Trabajos
de "Asistencia técnica" ••.....•.••....• ~.

Propuesta del señor Gerente ........•••..•

Renuncia la Jefatura de la Ofiéina de Con
trol de Cambios ••••••••••••••••••••••••:

Sus servicios en el Control de Ca~bios.M~

cióñ de la Junta ••••••••••••••••••••••••

HURTADO MANUEL VICENTE - Moción de duelo por su
fallecimiento •••••••••••••••••••••••••••

ACTA

2085

1990

1989

1992

2085

FECHA

Dic.14

Ene. 5

Ene. 3

Ene.12

Dic.14

FOLIO

5906

54'78

5476

5484

5903

42

" 1 "
IGLESIA DE SAN DIEGO - Reparaciones. Préstamo

del Fondo de Estabilización •••••••••••••

IMPORTACION DE CAPITALES. Decreto 1625 - Regla-
mentación •••••••••••••••• 0 •••••• 0 •• " ••••

Disposiciones al respecto •••••••••••••••

Libertad para efectuarlas. Proyectos •••••

IMPORTACIONES I

De algodón. Crédito del Bxpor-b Import Bk ,

De algodón. Comisión fijada para los ban
cos ~ue garantizan el crédito externo ••••

De algodón. Garantfa del Banco a favor del
Export Import Bank ~ ••••••

De lana. Solicitud de Tejidos Leticia •••••

De materias primas extranjeras. Véase en 

"Bonos de Prenda".
De una máquina litográfica. Solicitud•••••
Solicitudes var-í.as .-•••• ~

Véase además en "Oficina de Registro de
Cambios n.

IMPRENTA DEL BANCO,
Ediciones I del "Diario del Gemeral Sanban

tt \"-
dar e ••••••••••••••••••••••••

De una obra tel Dr.lI'¡a,rco Fidel
Suárez,del Dr.Caballero Caldeñn

De las conclusiones del Congre
so Interamericano de Estadfsti-
ca •...........•....• e o.,

De un libro conmemorativo del 
Centenario de Manizales •••••••

2083

20'76

2050

2045
204'7

20'73
20'74

2085

2065
2066

2068

2022
20'74

1991

2042

2069

2062
2080

Dic. '7

Nov. 14

Ago.lO

Jul.25
Ago.l~

Nov. 2
Nov. '7

Dic.14

Oct. 5
Oct. 10

Oct.19

Abr.25
Nov. '7

Ene.10

Jul.ll

Oct.24

Sep.28
Nov.28

5894

58'70

5'743

5'724
5'733

5858
5863

5904

5829
5833

5842

5611
5863

5483

5'708

5847

5'794
5886



43

IMPRENTA DEL BANCO : "
Ediciones: De una obra sobre "Maderas de Colombia

solicitud del Dr~Ancízar•••••••••• ~ •••

De un trabajo sobre el Sr. Aparicio Ra~

'. gel G ., .
Importaci6n de maquinaria •••••••.•.••••••••••••••
Informe del, Dr.Garc:!a Paredes y Eduardo Torres R.
sobre sU,viaje e impresiones en el ~~t~r~or•••••••

Publicación sobre la Novena Conferencia Internaci~
nal Ameri canan ".•, " ..

Propuesta del señor Giori. Estudio •••••••••••••••

Visita del.ingeniero Gual~iero Gior~, •• ~ ••••••••••
IMPUESTO DE CONSUMO DE GASOLINA. Rebaja ••••••••••••••

IMPUESTO SOBRE LA RE])¡'TA - Antic ipos al Gobierno •••••••

Datos adicionales sobre declaración del año 1949•••

ACTA

2042

2042
2022

2061

2078

2084
2067

2058

1997
2001
2044

FECHA

Jul.11

Jul. 11
Abr.25

Sep.26

Nov.21

Dic.l!.

Oct.l7

Sep.14

Ene.31
Feb. 9
Jul.18

FOLIO

5708

5708
5611

5790

5876

5902

5840

5778

5502
5520
5716

Porcentaje de pagos escalonados sobre impuesto del
año 1951 .

ReclaFAción del Banco .......................... .. .- "

2066

2059
2087

Oct. 10

Sep.19
Dic.21

5834

5784
5915

IMPUESTO DE TIMBRE - Supresión del que tien ían los che';'
qU6S cruzados ..

IMPUESTO DE TIMBRE Y RESIDENTES - Véase en' "Oficina de
Registro de Cambios".

IMPUESTO SOBRE ORO FISICO - Véase en "Oro F:!sico" •••••

IMPUESTO PREDIAL - Liquidación del correspondiente al
edificio de Barranquilla.Gestiones de rebaja sobre
acuerdo No.10/37 ••....•......•••• '.•.• ,. .

INDUSTRIALES COLOMBIANOS - Gira por los EE.UU. Solici
tud de los industriales. Colocación de Bonos•••••••

Colocación'de bonos en los EE.tTU. pará financiar im
portaciones ••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••

Industriales de Santander. Solicitus ,s,~b~e créditos,
a me~iano plazo ,•...•••..•...• e

INDUSTRIA DEL AZUCAR - Véase en "Azúcar" •••••••••••••

INDUSTRIAS METALURGlCAS S.A. - Préstamo del Banco Cen-
tral Hipotecario •••.••.•••.....•.•...•....•..•••••

INFORME ANUAL - Distribución del No. XXVIII •••••••••••

2015

2060

2046

2086

2064

2030

2063
, 2065

Abr. 14

Sep.21

Jul.27

Dic.19

Oci;o 3

Myo.23

Oct. 2
Oct. 5

5574

5786

5725

5913

5825

5648

5823
5830



INFORMES:
Del Auditor del Banco Central Hipotecario•••••••

Del Ministro Consejero de la Bmbajada de Washing
ton sobre medidas eoonómicas del Gbno samer-Lcano,

Del señor Laughin Currie,sobre su misión en Co-
lombia .o .,: .

Del señor Raúl· Estévez sobre oartera de la Caja
Agraria ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Del señor JeanValley s6brela Sección de Inves~

tigaciones Económicas ••••••••••••••••••••••••••

De los señores Jaramillo Ooampo y J. Córdoba so
bre la reunión del Fondo Monetario Internacional

Informe Financiero del Comité de Desarrollo Eco~, .
no~co. Venta de algunos ejemplares ••••••••••••.

Informe sobre la Conferencia de Banoos Centrales

Informe sobre la Feria semestral de ChiquinquirIÍ

Informe sobre la feria semestral de Girardot ••••

Informe sobre la feria semestral de Neiva •••••••

Informe sobre la feria semestral de El Sooorro••

Informe sobre la visita de la Superintendencia a
la Agencia de Leticía .

Informe sobre la visita a la Sucursal de Armenia

INFORMACIO:NES SOBRE COLOMBIA en el Journal of Commer

INSTITUTO BERHING. Colaboración en la campaña contra
la fiebre aftosa •••••••••••••••••••••••••••••••

Solicitud de la Sooiedad de Agricultores de Co-
lombia '" '!; ..

INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS SOCIALES _ Traspaso
de saldos viejos menores de $10 .. - ••••••••••••••

INSTITUTO DE APROVECHAMIENTO ~E AGUAS. Libranzas a 
favor del Fondo de Estabilización .. ., .. .,.1> ." •••• e e e

INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL - Títulos de Deuda 
Interna para financiar a los productores de car-
bón .00: , ••••••••• 11.0000 •• 00 •• 0

Fábriga de pulpa.Colaboración solioitada al Bco.

ACTA

1992
2044

1993

1993

2082

1993

2081

2074

2047
2049

1989

2085

2065

2040
2084

1993

2066

2080

1995

1995
1996

2004

2054

2053

2002

2081

FECHA

Ene. 12
Ju1.18

Ene. 17

Ene.17

Dio. 5

Ene.17

Nov.30

Nov. 7

Ago~l~

Ago. 8

Ene. 3

Dic.14

Oct. 5

Julo 4
Dio.12

Ene. 17

Oot.10

Nov.28

Ene.24

Ene.24
Ene.26

Feb.21

Ago .29

Ago.24

Feb.14

Nov.30

FOLIO

5485
5715

5490

5490

5892

5490

5887

5864

5732
5738

5471

5904

5830

5692
5900

5489

5835

5885

5496

5496
5498

5533

5762

5758

5522

5888



45

INSTITUTO INTERAMERICANO DE ESTADISTICA. Contribu
ción,del Banco para su es~a.bleQimiento•••• e ••

INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS - Oupo solioi".
tado,para los Dep6sitos G~an Colombia••••••••••

Descuento de bonos garantizados con trigo.Soli-
oítud ~ .. So .

Financiación sobre algunosproductos·agr!oolas.
Desc~ento de bonos •••••••••• ~ ••••••••••••••••••

Informe del Auditor de este organismo ••••••••••

Licencia del Auditor de este organismo •• ~~.~ •••

Ren~cia del Director Durán Castro•••••••••••••

Renuncia del Sub-Gerente,doctor Enrique Vargas
Nari:q.o e e ~ • s So .. e. e .

INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA- Autorización de
licencias. Suspensión transitoria.~•• ~~~ •• ~~~ ••
Autorización de licencias. Monto ••••••••••••••
Autorización de licencias~Avisodel Deutscher -
Laendef ~a~ s- .

Autorización de convenios·internacionales. Fa
cultades a la Oficina de Registro •••••••••••••

Contabilización en la Cuenta Especial de Cambios

Créditos a los alemanes. Circular a los bancos ••

Compra de dólares por exportaciones a Alemania ••

Comi~ión designada para facilitar el desarrollo
del Convenio. Observac iones •••..••...•....•••••

Conversaciones con los miembros <de ·la Misión Ale
man.a. •••••••••••• e •••••• · "~ ~,,

Convenio de pagos con el Banco •••••••••••••••••

Créditos negados a Posada & Co. Exportadora Sama
r~a •••••••••• oo oo· oo· .¡ ' .. .,; .. ,¡" e

Crédito de la firma Eudoo Ltda. Interpretación
errada del Banco de Londres .

Créditos por conducto del Banco de Bogotá•••••••

Créditos abiertos por exportadores 4~ café ••••••

Demora en los despachos a Alemania.Informes y da
tos al respecto .

Desequilibrio de la balanza·comercial alemana•••

Exportaciones:
De Azúcar .
De Azúcar y café. Abonos e .
De azúcar y tabaco. Cupo solicitado ••••••••••••
De café. Cartas de crédito •••••••••••••••••••••

ACTA

2031
2052

2083

2062

2083

2014

2026

2007

2047

2013
1994
1995
2035

2013

1999
2000

1994

2013

2043
2078

2069

2083

2016

2006

1997

2000

2006

2003

2029
2028
2032
2000
2001
2002
2003
2004

FECHA

Myo~25

Ago.22

Dic. 7

Sep.28

Dic. 7

Mzo.30

Myo.10

Mro. 7

Mzo~28

Ene. 19
Ene.24
Jun. 8

Mzo.28

Feb; 2
Feb. 7

Ene. 19

Mzo.28

Jul.13
Nov.21

Dic. 7

Abr. 6

Feb.28

Ene.31

Feb. 7

Feb.28

Feb.16

Myo.18
Myo.16
Myo~30

Feb.:<7
Feb. 9
Feb.14
Feb.16
Feb.21

FOLIO

5651
5755

5895

5793

5895

5569

5628

5541

5733

5552
5491
5495
5669

5563

5509
5513

5491

5562

5711
5876

5848

5896

5576

5537

5502

5512

5537

5525

5645
5640
5658
5512
5516
5522
5525
5528



INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA.

ACTA FECHi\. FOLIO

Exportaoiones de banano. Nuevo sistema de pesa

Exportaoiones de ouero y pie1es.Carta de orédi
te •.........•.•...•.••..•••..•.........•..••.•

Exportaciones de maderas.Solicitud •••.•••••••

Exportaoiones de petróleo. carta'de orédito•••

Exportaoiones de petróleo a cambio de gasolina
y otros derivados •••••••••••••••••• e ••••••••• e

Exportaciones detabaco. Au~orización •••••••••
Exportaoiones de tab~co yazúcar.So1icltud••••

Importaciones. Pago por compensación •••••••••

Importaciones de hierro y acero •••••••••••••••

Informes del señor Gómez -Jar-arrd Ll.o sobre situa
ci6n colombo-alemana, ..•••.•••••••••••••••• ?.

Informes del señor Manuel Mejía sobre desarro-
lle del Convenio ••••••••••••••••••••• ~ ••••••• o

Informes sobre cobranzas de la firma Torres &
Torres ..

2019
2020

2004
2020

2020
2021

1999

2000

2018
2032

2039

2022

2013

2011

2033

1999
2000

Abr. 13
Abr.18

Feb.21
Abr.18

Abr.18
Abr.20

Feb. 2

Feb. 7

Abr. 11
Myo.30

Jun.22

Abr.25

Mzo.28

W1Z0 .15

Jun.l~

Feb. 2
Feb. 7

5586
5596

5528
5596

5596
5602

, 5509

5513

5582
5658

5688

5606

5562

5555

5663

5509
5513

Pago de cobranzas •••••••••••••.••••••••••••••

Período del Convenio colombo-alemán ........ o .... ,. e

1995

2013

Ene. 24

Mzo.28

5495

5563

Pagos por conducto dé la Federación de Cafete-
ros- lO, lO ...

Sociedad de lntercambio Merc.de Mede11in.Solio.
Sueldos end61aresoAbonos a'la Federaci6n de"
Cafeteros •••••••..•.•••••••••••••••••••••••••

Tropiezos en los contratos hechos por interme~

dio de los Bancos cómerciales •••••••••••••••• e

INTEROAMBIO COMERCIAL CON ARGENTINA.Despachos de oafé.
Liquidación de d61ares.Pago de importaoiones.

INTERCAMBIO OOMERCIAL CON CHECOESLOVAQUIA. Modifica _ ..,
c~on .

Ventas de café. Acuerdos •••••••••••••••••••••

INTERCAMBIO COMERCIAL CON EL ECUADOR. Denuncia del a-
cuerdo de Pagos ••_ .

Liquidación y reajuste de d61ares •••••••••••

Nuevo Régimen de camb ioa .Modificaci6n•. o o ......

2021
2021

2021

2018

2039

2085

2066

2042

2015
2042
2051

Abr.20
"
Abr.20

Abr. 11

Jun.22

Dic.14

Oct.l0

Jul.10

Abr. 4
Ju1~1O

Ago.17

5602
"

5602

5582

5689

5907

5833

5707

5573
5707
5747



(

47

INTERCAMBIO COMERCIAL CON ESPAÑA - Reembolsos

INTERCAMBIO COMERCIAL CON FINLAlIDIA. Dólares
de compensación .Despachc de café.Canjes

Nuevo acuerdo de pagos •••••••••••••••••••

INTERCAMBIO COMERCIAL CON HOLAlIDA- Cancelación
de saldos en dólares •••••.•.•.•••••••••••

Convenio con el Oost-West Syndicat ••••••••
Importación de mer-cano Ias por compensación
Venta de Dlls.de compensación.Liquidaci6n

INTERCAMBIO CO!IERCIALCON ITALIA - Convenio ••

INTERCAMBIO Co!lERCIAL CON S'OE.CIA - Nuevo conve
nf,o , Bases ; ..

Informes del señor Mej!a ••••••••••••••••••
Pagos por compensación. Disponibilidades -
en Coronas suecas ••••••••••••••••••••••• 0

Suspensión de pagos en coronas suecas ••••••

INTERCAMBIOS COMERCIALES. Exportaciones de café.
Especulaciones .. e.e ..

Declaraciones del señor M.Mejía••••..••••••
INTÉRNATIONAL PETROLEUMCOwPA1~. Creación de una

Junta Administradora de la Fundación para 
enseñanza técnico-manual ••••••••••••• ~ •••••

INVERSIONES DEL BANCO EN Bonos ( Véase en "Bonos")

INVESTIGACIONES ECONOMICAS - Beca ofrecida por "él
Dapte.de Comercio"de losEE.UU•••••••••••• 9.

Beca al señor Leonel Torres por cuenta del
Fondo Monetario Internacional••••••••...••.•

Contrato con elsefior Jean"Valley.Prórroga•••

Informe del señor Jean"Valley ••.••••••••••• ,

.Licencia al señor' Jsan -Valley .•••.. e •• e .•• "'.

Sugestiones del Comité de. Desarrollo Económi
co sobre su administración ••••••••••••••••

ACTA

1999

2039

1997

2037

2085
2039
2021
1990
1991
2032

1992
2030
2028

X995
2041

, - ,,--
2041

2024
2028

2060

2035

2074

2082

1993
2074
2056

2003

FECHA

Feb.2

Jun.22

Ene.31

Jun. 15

Dic.14
Jun.22
Abr.20
Ene. 5
Ene;lO
Jun.l~

Ene. 12
lIlvo .23
}{yo.16

En.17
J"ul. 6

Julo 6

Myo. 2
Myo.16

Sep.2l

Jun. 8

Nov. 7

Dic. 5

Ene. 17
Nov. 7
Sep. 7

Feb.16

FOLIO

5509

5689

5503

5679

5907
5689
5602
5479
5483
5659

5486
5648
5640

5490
56n

5697

5620
5640

5786

5671

5864

5891

5490
5864
5771

5526

11 J "

JARAMILLO GOMEZ ALONSO - Nombramiento en el Control
de Cambios •.••••••..•. -0 ••••.••••••• e....• o. o.. 1993

Su fallecimiento. Moción de la Junta ••••• ..... 2011

JAFAMILLO GUTIERREZ ALFONSO. Su fallecimiento. Mo-
ción de la Junta ••••• o ••••• -e • • ••• • • • •• • 2055

JARAMILLO OCAMPO HERNAN - Delegado a la Conferencia
de Gobernadores del Fondo Monetario........... 2052

Ene. 17 5490

Mzo .15 5553

Sep. 5 5767

Ago.22 5754



JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL DE CAMBICS 
Nombramiento al señor Alonso Jaramillo G••
Renuncia del señor Samuel Hoyos Arango ••••
Terna para su nombramiento •••••••••••••••

JEFE DE LA OFICIN.I\. DE REGISTRO DE CAMBIOS. Nom-
bram.iento ....• """ .. " lO o .

JOURNAL OF COMMERCE. Informaciones sobre Colombia'
Proyectos para su publicación •••••••••••••

JUNTA ADMINISTRADORA DEL PATRONATO DE PRESOS. Te
SDrara de esta fundación ••••••••••••• ~ ••••~

JUNTA CONS.ULTIVA PARA LA PLANTA DE SODA - Véase
en Planta de Soda -

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO - Véase en"Directores
del Banco".
Rece~o por fin de año ••••• ~ •••••••••••••••

JUNTA DIRECTIVA DE LAS SUCURSALES - Véase en "Su
cursales tt

"

JUNTA MONETARIA - Creaci6n,de acuerdo con la Nue-
va Reforma Bancaria " o ..

JUNTAS ADMINISTRADOF.AS DE LA FUNDACION PARA EDUCA
CION TECNICO lMUrOAL. Designaci6n de miembros

ACTA

1993
1989
1990

2058

2041

2080

2067

2087

2007

2060

FECHA

Ene. 17
Ene. 3
Ene. 5

Sep.14

Jul. 6

Nov•.28

Oct.17

Dic.21

Mzo. 7

Sep.21

FOLIO

5490
5476
5478

5780

5700

5885

5840

5917

5543

5786

tr L "

LABORATORIO PARA LA CAMPAÑA CONTRA LA FIEBRE AF
TOSA. Proyectos para su ins~alaci6n••••••••

LATORRE ERNESTO. Renuncia su cargo.Bonificaci6n••

LEAL MORALES ALVARO - Su retiro de la Superinten-
dencia Bancaria " " ..

LETICIA - Obsequio de un radio para la Guarnici6n
de Leticia •••••••••••••••••••••••••••••••• 0

Visita practicada por Ramiro Mora ••••••••• 0

LETF.AS CAFETERAS - Véase en "Exportaciones de ca-
fé" " " " ..

LIBRANZAS A CARGO DEL MIn,ICIPIO DE BOGOTA - Véase
"Municipio de Bogotá".

LIBRANZAS ))EL GOBIERNO PARA EL BANCO POR CONCEPTO
DE DEPOSITOS OFICIALES EN BANCOS COMERCIALES

1995
1996

1993

2013

1992

1993

2026

Ene.24
Ene.26

Ene. 17

Mzo .28

Ene. 12

Ene. 17

Myo.l0

5496
5498

5489

5559

5487

5489

5628



/

LIBRO SOBRE COLOMBIA. Venta ••••••••••••••••••••

LICENCIA DEL EMPLEADO HERNANDO SÍ~ÍSTERRA.Regre-

so •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

LICENCIAS DE IMPORTACION - Véase "en "Oficina de
Registro de Cambios".

LIQUIDACIONDEL FONDO DE ESTABILIZACION - Véase
en"Fondo de Estabilizacióri".

ACTA

2080

2029

FECHA

Nov.28

Myo.18

FOLIO

5886

5644

LITOGRAF'IA NACIONAL - Solicitud de entrega al Mi-
nisterio de Hacienda ••.•••• : •••••••••••••

LONDOÑO JAIME - Nombramiento de Audítor del Bco.

Nombramientó de Secretaria en New York.Au-
torizaci6n ••••.••••••••••••••••••••••••••

Su reemplazo en la Sección de Sucursales ••

Su viaje a los Estados Unidos •••••••••••••

LOTE DE LA AVENIDA JIMENEZ CON LA 'CARRERA SEXTA.
Reparaciones •••••.••.••••••••••••••••••••

LLANO ALFONSO'':' Se autori za su firma como'de' prj,
merái..:· " .

2025 Myo. 4 5623

2016 Abr. .6 5577

2069 Oct. 19 5843

2018 Abr~l1 5582
2027 Myo.ll 5635

2051 Ago~17 5750
2054 Ago.29 5762

2081 Nov.30 5888

2035 Jun. 8 5670

LLERAS RESTREPO ROBERTO -Moción de la Junta por
su fallecimiento ••••••••••••••••••••••••• 2061 Sep.26 5792

" M "

~~}nJFACTURAS NACIONALES - Ventas' en el exterior •

}~QUlNA LITOGRAFICA - Solicitud de importación•••

}lEDIOS DE PAGO - Véase en" si tua'ci'ó:U monebar-La" •••

MEJIA GUSTAVO - Nombramiento Q' este funcionario.

MEJIA MANUEL ~ Exposición sobre mercado cafetero
y otros .productos, en el exterior ••••••••••

Moción de la Junta por el duelo que 10 ai'H
je ••••••.•.•....•...•...................••

2053

2022

2028

2028

2007

Ago.24

Abr.25

Myo.16

Myo.16

Mzo. 7

5757

5611

5642

5639

5540



MERCADO CAFETERO - Informes del señor Mejia

MIEMBROS DE LA DIHECTIVA DEL INA - Véase en
"Institutq Nacional de Abastecimientos".

MIEMBROS DE LASDIREGTIVAS DEL BANCO - Véase
lfDirecto~es del Banco fl

•

MIEMBROS DE LOS COMITES - Designaciones •••••

MINAS DE ESMERALDAS EN MUZO - Administrador
de éstas", Nombramiento al 'señorErnesto
Posada ..

Construcción de un puente ,sobre e.l Río
Minero ••, .

Explotaci6n de esmeraldas .•••..•••••••••
.Exportación de esmeraldas;Gestiones •••••

Informe sobre contrabando de esmeraldas.

Obsequio de esmeraldas - Véase ed'Obse
quios tl

•

Reanudac í.ón de trabajos " ..

Salinas. Nombramiento de Revisor del Co-
mité ..de Salinas - ..
Sustracción de una pi~dra.Investigación.
Trabajos de explotacion••••.••••••••••••

Venta de esmeraldas en el 'exterior .... o .. ti

ACTA

199¡
2028

1990
1992

2062

2066
2069
2078

2019
2078

2024

1990
1993
1994
1995
1996
2028

2084
2019
2078

2059

FECI:lA

Ene.lO
Myo.16

Ene. 5
Ene.12

Sep .28

Oct. 10
Oct.24
Nov.21

Abr.13
Nov.21

Myo. 2

Ene. 5
Ene.17
Ene.19
Ene.24
Ene.26
Myo.16

Dic.12
Abr.13
Ncv.21

Sep.lS

FOLIO

5483
5639

5478
5486

5794

5835
5848
5875

5588
5875

5621

5478
5489
5494
5496
5499
5641

5902
5588
5875

5782

50

MINERIA DE ORO - Véase en " oro u ............ lO • .,

MINISTERIO DE GUERRA. Solicita que la Agencia
del Banco en Leticia financie importacio
ciones para la Sexta Brigada •••••••••••:.

MISION ALEMANA - Véase en "Intercambio comer 
cial con Alemania" •

MISION COMERCIAL ALEMANA. Conversaciones ......

MISION CURRIE - Véase en"Comité de Desarrollo
Econémí co" ..

MISION DEL FONDO MONETARIO - Véase en "Fondo Mo
netario Internacional".

2043

2069

Jul.13

Oct.24

5710

5848



í

5:1

MOCIONES DE LA JUNTA 1

Al Doctor Ántonio Alvarez Restrepo •••••••••••
Al doctor Luis Angel Arango por su colaboraci6n
en el estudio de las disposiciones re6rganicas
de 1 Banco ti

Al doctor Guillermo Amaya Ramírez por su nom 
bramiento para la Caja Agraria •••••••••••••••

Al señor Ezequiel Castañeda con ocasi6n de su
retiro de la instituci6n •••••••• ~~ ••••••••••••

~l doctor Rafael Delgado Barreneche por su la
bor en el Ministerio de Hacienda .• ,. e ...... e'O ••

Al señor Pedro Bernal con mótivó de su retiro~

de la Caja Agraria •••••••••••••••••••••••••••

Al doctor Roberto Gar-c Ia Paredes por sus servi
cios y labor desarrollada en el Banco ••••••••:

Al doctor- Laureano GÓmez " e 40 e

Al doctor Samuel Hoyos Arango por sus servicios
en el Control de Cambios e,:., ,' e

Al doctor Alvaro Leal Morales por su retiro de
la Superintendencia Bancaria •••••••••.••••••••

Al doctor Guillermo Noguera por sucolaboraci6n
en la Directiva del Banco •••••••••••••••••••••
Al doctor Daniel Restrepo Jarami'Úo ••••••••••••
Al doctor Manue 1 Suár-ez Hoyos por s u nombramien
to para la '~uperintendencia Bancaria ••••••••••:

Al doctor Roberto Urdaneta Arbel6.ez ••••••••••••

Al señor Ca-rlos Villaveces R. po-r rs u nombramten,
to de Minis <tro de Fomento '0 '8

ACTA

2000

2069

2057
2067

1989

2000

2057
2067

2051
2042
2061
2072

1992

2013

2087
2052

2013

2072
2074

2068

FECHA

Feb. 7

Oct.24

Sep~12

Oct.17

Ene. 3

Feb. 7

Sep;12
Oct.17

Ago.17
Jul.11
Sep.26
Oct.ln

Ene. 12

Mzo.28

Dic .21
Ago.22

Mzo.28

Oct.31
Nov. 7

Oct. 19

FOLIO

5511

5845

5772
5841

5475

5511

5772
5841

5749
5708
5791
5854

5484

5559

5914
5751

5559

5854
5860

5842

Con ocasi6n de celebrarse la sesi6n No.2.000 de
la Junta Directiva 9 ,•.•.• _.. ,. 9.9" 9"" e e

Con ocasi6n de la finna del contrato sobre pr6-
rroga del Banco •••••••••••••••••••••••••••••••

MOCIONES DE DUELO -
Por la muerte de la señora Isabel Ter6.n de Aran
go -•••••.••••••••

Por el falhlcimiento de d:m Rober-bo Arango Velás
quez •• 9 •• 9 •• 9 •• 99 .

Por el duelo que aflije al señor- Gonzalo C6rdoba

Por el fallecimiento de Manuel Vicente Hurtado.

Por el fallecimiento del señor Alfonso Jarami -
110 Gutiérrez •••••••••••••••••••••••••••••••••

2000 Feb. 7

2069 Oct.24

2010 Mzo.14

1998 Feb.l::

2049 Ago. 8

2085 Dic .14

2055 Sep. 5

5510

5845

5552

5503

5738

5903

5767



MOCIONES DE DUELO:

Por el fallecimiento del señor Alonso Jaramillo
G6mez " e " .. " .. " 0.0

Por el fallecimiento del Dr.Roberto Lleras Res~

trepo " 111 o .

Por el fallecimiento de doña Lorenza Jaramillo
de Mej:ía lO o

Por el fallecimiento de doña Magdalena Tobar de
Puerto .
Por el fallecimiento de doña Raquel García de·-
Mzti Recamén " o' "" " .•

Por el fallecimiento de donJuan Antonio Toro-
Uribe e ••

Por el fallecimiento de don Luis Vargas •••••••

MODIFICACIONES AL REGIAMENTO DEL TRABAJO .

MOLINOS RONCALLO S.A. - Solicitud para que el Banco
adquiera unos Bonos Indus-triales o ••

MONEDAS - Aouñación de unas piezas de oro ••••••••••••

(Véase además en "Casa de Moneda")

Cambio de las que respaldan los Certificados de
plata o , •••••••• ~.o ~ "

Moneda conmemorativa para el Congreso Col.de Química.
MUNICIPIOS •

De Armenia - Compra de Bonos al Fondo de Estabili..
zaC1.0n •••••• 0 " 0

De Barranquilla.- Aclaracipn sobre una correspon
salia del Tiempo 0 ••••••• 0 ••••••••• 07

De Bogotá.- Arreglo de obligaciones pendientes
respecto de la Avenida Santander•••••••••••••••••

Fr~stamc a la Avenida Santander.Vencimiento ••••••

Compra de Libranzas por parte de Bavaria •••••••••

Descuento de Libranzas pcr el Fondo de Estabiliza
ción para el HOtel San Diego ••••••• oe ••••••••••:

Libranzas para adquirir acciones en la Empresa de
Energía Eléctrica .••••••••••••••••••••••••••••••

Negociaci6n con los Ferrocanriles Nacionales •••••

Pagar~s.Financiaci6npara el Hotel San Diego •••••

ACTA

2011

2061

2007

2053

.2082

20.51

2051

2017

2053

2029

1992
2019

2032

2080

2042
2072

2032

2023
2028

2042

2013
2014
2023
2050

2041

FECHA.

Mzo.15

Sep.26

Mzo. 7

Ago.24

Dic. 5

Abr. 9

Ago.24

Ene. 12
Abr.13

¡¡¡yo.30

Nov.28

Jul~H

oee.si
Myo.30

Abr.27
Myo.16

Jul.11

Mzo ~28

Nov.30
Abr.27
Ago.10

Jul. 6

FOLIO

5553

5792

5540

5757

5889

5744

5744

5578

5756

5642

5484
5587

5656

5886

5706
5856

5656

5614
5642

5706

5561
5567
5614
5739

5698

52

Préstamo del Fondo de Estabilización•••••••••••••

Suscripci6n de acciones
valorizaci6n de predios

deL Hotel San Diego por

2028
2058

2039

Myo.16
Sep. 14

Jun.22

5640
5778

5690

Traspaso de propiedades al Bco.por deudas pendie~

tes " e ,. o 2042 Jul. 11 5706



r

53

MUNICIPIOS,
Cali.- Préstamo del Fondo de Estabilizaci6n
para ampliar servicios telef6nicos •••••••••

Préstamos banoarios al M~cipio ••••••••••

Sobl"e garantía del Banco. ,Contrato con la 
General Electric para ampliar servicios te-
lef6nicos ~~ •••• ~ ••••••••••••

Cartagena.- Préstamo al Fondo de Estabili-. ,
zac~on • o ., .. ., 0; e. ..

• edell!n.- Descuento de pagarés por el Fon
dada Estabilización ••• :~~~~.~•••••••••••:

Préstamo para el Acueducto •.•••.•.••••••••

Préstamo solicitado al Fondo de Estabiliza
ci6n para la Energía El~ctric a ••••••••••.

Pasto.- Préstamo del Fondo de Estabilizaci6n
par~ la Central Hidroel~qyr.ic~•• ~ ••••••••••••

pereira.- Préstamo del Fondo de Estabiliza 
oi6n.

Sincelejo.-Suscripci6n de Bonospor parte del
Fondo de Estabilización.~~.~ ••• oo •• ~ ••••••••

MUTIS JOSE'CELESTINO -

Publicaci6n de su obra. Ayuda del Banco ••••••

MUZO - ObseqUié de una Planta eléctrica para la pa-
rr-oquta " ..

ACTA

2022
2030

2022

2004

2080

2085

2081
2083

2008
2081

2053
2058

2042

2060

2078

1992

FECHA

Abr.25
Myo.23

Abr.25

Feb.21

Nov.28

Dic.14

Nov.30
Dic.27

Mzo. 9
Nov.30

Ago~24

Sep.14

Jul. 11

Sep.21 '

Nov.21

Ene,12

FOLIO

5607
5648

5607

5530

5883

5904

5887
5894

5546
5887

5758
5777

5705

5786

,5877

5487

.. N "

NASSER EZRA - Resoluci6n de laPrefeotUra de Con
trol:para entrega de una mercanc1a ••••••••••

NATIONAL CITY BANK ( Véase en "TM National CUy Bk.)

NOGUERA GUI~O - Moci6n por .sus servicios en la Di-
rectiva. del Banco .

Nombramiento como Liquidado~ d~'la. Empresa de
Energía Eléctrica ••••••••••••••••••••••••••• $

NOMBRAMIENTOS DE GERENTES PARA LAS SUCURSALES (Véase
en Sucu~sales y Agencias).

NOMINA DEL BANCO - Aumento de sueldos a los empleados
de las Agencias de Compras de Oro e •••••••••••

Aumentos de sueldos a algunos funcionarios ••••

2001

2087

2073

2937
2016

Feb. 9

Dic.21

Nov. la

Jun.15
Abr. 6

5517

5914

5858

5681
5578



NOMTI~ DEL BANCO - Aumentos individuales.Autoriza-
ciones

NOMINA DE LA CASA DE MONEDA - Reajuste de sueldos

Solicitud de aumento de sueldos •••••••••••••

ACTA

2037

2066

2020

2004
2031
2039
2053
2062
2069
2079

FECHA

Jun.15

Oct. 10

Abr.18

Feb.21
Myo.25
Jun.22
Ago.24
Sep.28
Oct.24
Nov.23

FOLIO

5681

5835

5595

5533
5653
5690
5758
5794
5848
5878

" o "

OBRAS DEL PADRE ESTANISLAO CARVAJAL. Financiación 2020 Abr.18 5598

A la Parroquia de Muzo,una planta eléctrica.

OBSEQUIOS - Al Cardenal Spellman ••••••••••••••••
Al señor Róbert L. Garnet. Autorización y

acuerdo de la Junta ••••••••••••••••••••••••

A la Guarniéión Leticia, un radio ......... ~

2079

2050
2067
1992

1992

Nov.23

Ago.lO
Oct.17
Ene. 12

Ene. 12

5880

5743
5839
5487

5487

OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS -
Baja de las reservas, Ventas de orc ••••••••

Cambio libre. Estudios al respecto •••••••••

Cierre prov~sional de la Oficina ••••••••••••

Creación de la Junta Reguladora de Cambios ••

Creación de la Oficina de Registro de Cambios

Cupos para importar-materias primas ••••••••••
Cupos globales ••.•••.•....••. e' .-.'-.....'•.• o ••••• el

Directores de la Oficina de Ccntrol.Elección.

Depósitos de garantía para licencias •••••••••

Directores de es-ca Oficina. Re-nuncia ••o o ..... o

Importación de artículos de lujo.lmpuesto••••
Informe del señor Bamuel Hoyos Arango ••••••••

Informes sobre las reuniones de la comisión 
que estudia las Reformas Bancarias ••••••••••

Licencias de importación. Autorizaci6n•••••••

Licenoias de importación. Su reembolso •••••••

Nombramiento de Jefe de esta Oficina al señor
A. Jaramillo Gómez " "" 1> 1> 1> (1" (1 ..

Nota del Jefe de esta Oficina sobre Decreto

2009

1997

2011

2012

2009

1997
1991·

1990

2009

2008

2009
1993

1993

2007

2007

1993

2008

Mzo.12

Ene.31

Mzo.15

Mzo.16

Mzo.12

Ene.31
Ene. 10

Ene. 5

Mzo.12

Mzo.9

Mzo.12
Ene.17

Mzo. 7

Ene.17

Mzo. 9

5548

5501

5553

5556

5548

5501
5482

5479

554!!

5545

55~1

5488

5490

5541

5541

5490

5545
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OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS.
ACTA FECHA FOLIO

Plan de cambios {I Estudios ". o:e o

Operaciones en el Banco por cierre temporal
de la Oficina •••••••••••••••••••••••••••••

plazo para que los cafeteros 'disfruten del
nuevo tipo de cambio •••••••••••••••••••••

Renuncia presentada por el Dr.Samuel Hoyos
Arango' •• ~ : .

2011 Mzo.15 5553

2009 Mzo~12 5551
2012 Mzo.16 5556

1993 Ene.l7 5488

2009 Mzo.12 5551

2001 Feb. 9 5517

2001 Feb. 9 5517

2007 Mzo. 7 5541

2008 Mzo. 9 5547

2009 Mzo ~12 5548
2012 Mzo.16 5556

2009 Mzo.12 5549

2009 Mzo.12 5548
2012 Mzo.16 5556
1989 Ene~ 3 5475
1990 Ene. 5 5478
1991 Ene. 10 5482

1989 Ene. 3 5475
1990 Ene, 5 5478

2003 Feb.16 5523

2004 Feb.21 5532

2007 Mzo. 7 5541

1990 Ene. 5 54179

2009 Mzo.12 5549•••••••• _ el .Utilidades de cambio

Plan de cambios. Compra de d61ares.Nuevo ti
po de cambio •••••••••••••••••••••••••••••:

. '

Reembolso de licencias de cambio •••••••••

Reorganizaci6n de esta dependencia••••••••

Plan de cambios.Consulta al Fondo Monetario
Oferta de este organismo •••••••••••••••••••

Pago de sueldos a los empleados de esta De-
pendenoia ••••••••••••••••••••••• e o •••• 11 •• o

Nuevo tipo de cambio - Estudios •••••• ; ••••
Nuevo tipo de cambio - Fijaci6n •••••••••••

otorgamiento de licencias de,cambio••••••••

Pago de licencias. Prelaci6n ••••••••••••••
Pago de cesantías a los empleados de esta -
Dependencia •••.••••••••••••••••••••••••••.•

Supresi6n transitcriá'de'liéénéias de'reero
bolso gradual ••••••••••••••••••••••••••••:, '. -. .- ,.- '- - " .--

Seccionales. Instrucciones Decreto 143/51.

Sobre cámbio' LnbernacLona1.Opiniones delGa
rente .,. -o •• " :--

Terna presentada a la Juntaparáno~brámién
'-to de Jefe de es-ta dependencda s,, ••••••• 8.7

OFICINA DE PLANIFICACION - Véase en Asistencia téc
ní.ca ,

OFICINA DE J:W:GISTRO DE CAMBIOS -
Adjudicaci6n de divisas.Orden de entrega•• 2018

2020
Abr. 11
Abr .18

5581
5597



OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS
Apertura de créditos en los Bancos ••••••••••

Autorizaci6n de reembolsos a la Casa William
Brothers. Oleoducto Puerto Salgar-Bogotá••••

Boletfn de informaci6n diaria.Modificaci6n••

Cable de Washington sobre estatutos de capi-
tales extranjeros •••.••••••••••.•••••••••••

Cobranzas de las firmas Torres & Torres •••••

ACTA

2013

2043

2086

2013

2033

FECHft FOLIO

Mzo.28 5563

Jul. 13 5719

Dic.19 5913

Mzo.28 5565

Jun.l: 5662

Mzo.16 5558

lf.zo.16 5558

Abr.25 5609

Jun. 6 5666

Compra de certificados de cambi6 ••••••••• ~ ••

Compra de divisas por el Banco •••.••••••••••

Ccnsul~a de la Asociación.Bancaria ••••••••••

Consulta de lá firma Darimex Ltda•••••••••••

Consultas al Fondo Monetario sobre lluevo plan
de cambios ." Oo ••••• ~ .

Convenios internacionales. Facultades •••••••

Creaci6n de esta Dependencia~ Proyecto ••••••

Creaci6n de la Junta Reguladora de Cambios ••

Créditos irrevocables. Turnos. Solicitud de -
la Asociaci6n Bancaria ••...•.•..•••.••.••••

Cuenta de la C1a. Frutera de Sevilla ••••••••
Decretos sobre facultades del emisor ( Véase
en Reformas Bancarias.)"

Depósitos de garant!a. Devolución••••.••••••

Dep6sitos oficiales en el ,Fondo de Estabili
zación. Devolución de los constitu!dos en ga
rant!a de importaciones ••••...••••••••••••7

Dep6sitos en el Fondo de Estabilizaci6n.Soli
citud de devoluci6n ••••••••••••••••••••••• 0

Despachos de café. Contratos. Garantfas •••••

Entrega de autorizaciones de cambio. Resolu-
ci6n No. 7 · ·•..•.••••••• 0.
Entrega de lioencias pendientes •••••••••••••••••

Estatutos sobre capitales extranjeros •••••••

Estudios sobre nuevo tipo de cambio •••••••••

Expedición de nuevas licencias ••••••••••••••

Exposición del sefior Mejfa sobre impresiones
en el exterior'respecto del núevo regimen de
cambios 41 ti -.' e •••.•.•

Exposici6n del sefior Mejfasobremercádo ca-
fetero o lO. o 11 41 ••

2012

2012

2022

2034

2008
2012
2013
2016

2013

2009

2012

2022

2020

2013
2018
2023

2052
2053

2041

2013

2031

2033

2013

2009

2013

2028

2028

M'zc. 9
Mzo.16
Mzo.28
Abr. 6

Mzo.16

Abr .25

Abr. 18

Mzo.28
Abr. 11
Abr.27

Ago~22

Ago.24

Jul. 6

Mzo.28

Mzo.12

Mzo.28

Myo.16

5547
5558
5565
5577

5563

5548

5556

5609

5597

5563
5584
5614

5753
5757

5700

5563

5651

5662

5,565'

5551

5563

5639

5639



I
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OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS -

Fijación del nuevo tipo de cambio ••••••••

Fondos en el exterior'para atender a reem
bolsos anticipados •••• ~ ••••••••••••••••••
Garantía de. los exportadores 0 ..

Gastos de revisoria de la' Superintendencia
Bancaria •••••••••••••••••••••••••••••••••

Gires para diplomáticos. RegIamerrbac Lén •••

Giros para enfermos y turistas.Reglamenta~

ci6n ~ ~ ~ ~ .. " \1 ••••

Giros para residentes,enel exterior.Regla. -mentacion .4O '" .•••••••

rmportaci6n de automóviles. Licencias otor
gadas antes del 20 de marzo de 1951 •••••••

Importaci6n de materias primas extranjeras.
Descuento de Bonos ••••••••••••••••.••• ~ ••

Interpretación del Arancel Aduanero.; •••••

Intervención de los Bancos en el negocio de
cambio internacional ••••••••••• o•••••••••••.

Investigación sobre licencias falsificadas

Irregularidades en la Oficina de Registro ••

Jefe de esta Dependencia. Nombramiento ••••• ,

J~nta Reguladora de Cambios. Asistencia del,
S~b-Gerente "•••

Licencias autorizadas antes del Decreto 637
de 1951 _ 8 ••••• &6 ••

LdcencIas e- Nuevas expedí.odones 6, -.

Licencias aprobadas'antes del nuevo régimen
de cambios • '" •...•.••••.• .; ••••...••• "..... e ..

L~cencias tramitadas BOr Qqnduótode 16~'

Bancos comerciales. Demora ••••••••••••••••

Lista de artículos de importaci6n •••••••••

Locales para las seccionálés de ésta'ofici~
na il Fijaci6n de cánones 0.'.'.·..-.. e e

Nombr-amí.errto de nuevos. empleados. Sueldos ••

Nuevo sistema de tramitar licencias ••••••••

P~go de licencias.Res~luciónNo. 7/49 .••••

Plan de Cambios " -'•.•

Plazo para' utiliZar tHúlós'en monedas .ex ~

tranje ra.s .

Rebaja del impuesto de timbre "••••••••••••

ACTA FECHA FOLIO

2012 Mzo.16 5557

2013 Mzo.28 5564
2053 Ago.24 5757

2047 Ago.l: 5730

2036 Jun. 13 5675

2059 Sep~19 5783

2018 Aqr.lJ; 5581
2025 Myó.4 5624
2033 Jun.l: 5661
2051 .. Ago.17 5750
2058 Sep. 14 5780

2031 Myo.25 5651

2053 Ago.24 5757

2014 Mzo.30 5568

2013 Mzo.28 5564

2062 Sep.28 5793

2019 Abr.13 5588

2058 Sep.l'! 5780

2013 Mzo.28 5564

2014 Mzo.30 5568

2013 Mzo.28 5564

2023 Abr;27 5617
2024 Myo; 2 5620
2023 Abr;27 5617
2024 Myo. 2 5620

2027 Myo.l1 5635

2014 Mzo.30 5568

2020 Abr.18 5596

2022 Abr.2.5 5606

2033 Jun.1: 5.661

2013 Mzo.28 .5564

2009 Mzo.12 5551

2022 Abr.25 5609

2012 Mzo.16 5'55'7



OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS -
ACTA FECHA FOLIO

Reembolso de cobranzas. Tipo de cambio •••••

Reembolso de la Distribuidora de Azúcares •••

Reembolso de las operaoiones de cambio ••••••

Reembolsos autorizados a los Bancos •••••••••

Regis~ros de importaoión. Relacién •••••••••

Reglamentación sobre giros. Véase en "Giros"

Remesas por cuenta de la Nunciatura Apostól!
ca ••••••.•••...•.••••••.•••••••••.••••••••••

Remesas de la International Petreoleum Co•••

Resoluciones:

2026

2037
2039

2012

2024

2067

2028

2028
203'

2028

Myo.lO

Jun.15
Jun.22

Mzo.16

Myo. 2

Oet.17

Myo.16

MIJo.16
Jw..#
Myo.16

5630

5681
5688

5558

5621

5840

5641

5641
5666

5641

ta 0 •• 0 . 5597

ggg§
5747
5885
5584

5630

5730

5571

5692
5730

5614

5662

5687

5681
5687

5651

Jul. 4
Ago.l~

Jun.22

Jun.15
Jun.22

Myo.25

Abr. 4

Abr.18
Abr..eO
~go]~
i'iov.28
Abr.ll

1,fyo.l0

Ago.1~

2026

2047

2040
2047

2023

2033

2039

2037
2039

2g3l

2015

2020

E@H
2051
2080
2018

Bates ••• oo •

por parte de la Superintendencia -
S · 'uspenslon.~ •••••••••••••••••••• oo

De Filané. o · 00 ••

Revisoría
Bancar-í a,

Sobre registros de i.mportaoión. Tramitación.

Reunión de'banqueros~ Margen de crédito ••• ~.

R~visorfa por parte de la Superintendencia 
Bancaria. Contribución del Banco ••••••••••••

No , l. de 1951. Aprobación .
Sobre exportaoiones de platino.Compra y ven-

S~nciones a quienes infrinjan disposiciones.

Solicitudes varias:
D~ Bavaria para importar lúpulo ••••••••••••

De la Cía.Colombiana de Empaques

De la Cía. de Petr6leos Ariguaní

De don Juan Samper Sdrdo para Impor-tar- una IDa
quánar-La flO O o. o

De la Sociedad Panamerioana Automotora Ltda ••
De Teiido§ Letici~ ~ ••••• ~ .•• ~.~Icl•.••..•••••.
Para aevolver depos~tos const~tu~ os ~n el -
Fqndo de Estabilización. Reglamentación••••••

Sueldo al Jefe de esta dependencia ••••• , •••••

Tipo'de cambio del d6lar por exportaciones de
ca:féo"P Ajuste ..

2032

2062
2068

2041
2052
2053

2041

2024

Myo.30

Sep.28
Oct.19

Jul. 6
Ago.22
Ago.24

Jul. 6

Myo. 2

5656

5793
5842

5700
5753
5757

5700

5620

Tipo de cambio del d6lar para el 25% de las -
t · d ~,expor ac~ones e ca~e ••••••••••••••••••••••• 2022

2009
2012

Abr- .25
Mzo.l~

Mzo.16

5606
5551
5557

Tramitaci6n de lioencias por conducto de los
Bancos comerciales ••••••••••••••••••••••••••• 2022

2033
Abr.25
Jun.l~

5608
5661

Tramitaoi6n de los registros de importaci6n.
Resolución 0.0 " '" 2021 Abr.20 5603

Ventas en consignaci6n de manufacturas nacie-, ,

nales. Reglamentacion . 2053 Ago.24 5757



59

ACTA FECHA FOLIO

OLEODUCTO PUERTO BERRIÓ- ~~DELLIN - Garantía solicita-
da po~ el Depte.de Antioquia .

OLEODUCTO PUERTO SALGAR-BOOOTA; 'Reembolsos autorizados
por la Oficina de Registro ••••••••••••••••••••
Inversiones de la Cuenta Especial de Cambiasen

• ' , •. > ' , • ,

Bonos- -" -0-"- - - - ..

Préstamo solicitado. Pro~ctos•••••••••••••••••

ORGANISMOS Dí'TERNACIONALES - véase en ,"Asistenciatéc-,
m.ca" ..

ORGANIZACION,DEL CONTROL - Proyectos ••••••••••••••••••

ORO FISICO - 'Baja de los _certificados •••••••••••••••••
Cable del Fondo Monetario sobre cOlllercio del me
tal o· ..

Impue~to Nacional. Supresi6n ••••••• : ••••••••••

Libre ,comercio del metal.Propuesta••••••••• e •••

Nueva prima minera .eQnifiq~QiQ~.•••••••••••• ~~

Permutas de oro acuñado por oro en lingores.Pro
puesta.,de Francia ••••• ~.~ "••:. ,

Ventas. Su libre comercio••••••••••••••••••••••

Ventas. Aumento de la prima minera •••••••••••••

Ventas. al exterior.Prima minera•••••••••••••••

Ventas al Federal Reserve Bank •••••••••••• 0 •••

Ventas. "Resoluci6n-No. 6 ••••••••••••••••••••••

Venta~ para usos industriales.Preoio•••••• -••••

Ventas para atimentarlasdisponibi1idades'enel
exterior '" "" ••

Utilidades provenientes de estas negociaciones.
Abonos a la Cuenta de Cambios •••••••••••••••••

1994 Ene.19 5491
2000 Feb. 7 5513

2043 Jul.13 5710

2075 Nov. 9 .5865

2067 Oct.17 5839

1989 Ene~ 3 5475
1990 Ene. 5 5478

2004 Feb.21 5529

2064 Oct. 3 5825

2004 Feb.2l 5529

2004 Feb .21 5529

2045 Jul.25 5722
2068 Oct. 19 5842

(2075 Nov. 9 5865

2006 Feb.28 5538

2006 Feb.28 5538

2004 Feb.2l 5529
2045 Jul.25 5722
2009 Mio~12 5548
2011 Mzo~15 5554
2019 Abr.l.3 5.587

2019 Abr.13 5588

2054 Ago~29 5761·
2058 Sep.14 5778

2068 Oct;19 5842
2075 Nov. 9 5865

OSSA NORBERTO - Reclamación al Banco.Su destitución de
la Caja 4.graria '•••-.-.-. So ••••••••••••••••• 1990

2014
2015
2018
2039
2044
2045
2051

Ene. 5
Mzo~30

Abr. 4
Abr~ll

Jun.22
JuL18
·Ju1~25

Ago.l.7

5479
5508
5572
5580
5687
5715
5721
5748

" p "

PAGARES DE IA CAJA DE AHORROS. V~ase en "Caja Colombia
na de Ahorros".



PANAMERICAll!l AUTOMOTORA LTDA. Solicitud de la O~i

oína de Registro de Cambios ••••••••••••••••

PATRONATO DE PRESOS - Tesorero de dicha ~undación

PEDIDO DE BILLETES - V~ase en "Billete,sdel Banco"

PELICULA SOBRE COLOMBIA - Compra al señor- Roberto
Gers'tlna.n ..

PENSIONES Y JUBILACIONES - Carta del señor Rá~ae1

González Rubio sobre su derecho a ~sts •••••

Carta del señor Luis E.Truji11o, sobre su de~

seo de seguir en el Banco e,." ..

Derecho otorgado a Hernán Aldallli' y Carlos' Ar
dila en la Casa de Moneda •••••••••••••••••:,

Derecho a Ezequiel Castañeda •••••••••••••••

PERIODICO DE LA CURIA - Auxilio del Banco••••••••

PERSONAL DEL BANCO, - Aumento de sueldo,a,algunos
funcionarios •••••••••••••••••••••••••••••••

Colaboración del doctor R.García Paredes ••••

Contrato con el señor Jean Valley.Prórroga••

Elección de Sub-Garente yAuditor•••••••••••

Gerentes para Cali y Cartagena ••••••••••••••
Gerentes para,Barranquilla y Bucaramanga•••••

Gerentes para,Neiva y Pereira ••••••.••••••••

Gerente para ~anta Marta ••••••••••••••••••••

Licencia al señor Jean Valley •••••••••••••••

Moción de la Junta al señor R.García Paredes.

Nombramientos J'

ACTA

2062

2067

1993

1989

1991

2045

1989

2020

2016

2015

2082

2015
2016
2018

2031
2056
2060

2014

2003

2056

2061

FECHA

Sep.28

Oct.l7

Ene. 17

Ene. 3

Ene. 10

Jul.25

Ene. 3

Abr.18

Abr. 6

Abr. 4

Dic. 5

Abr. 4
Abr; 6
Abr.11

Myo~25

Sep~7

Sep.21

Mzo.30

Feb.16

Sep. 7.

FOLIO

5793

5840

5490

5474

5481

5724

5474

5599

5578

5574

5891

5574
5577
5582

5653
5771
5787

5568

5524

5771

5791

60

De Auditor del Banco 2015
2016
2018

Abr; 4
Abr; 6
Abr. 11

5574
5577
5582

De Auditorinterinogal señor E.Gaitán deNar~
•vaez "•••

De Sub-Auditor. Al señor Alberto Ramfrez ••• ;.
De Sub-Auditor. Al señor Tancredo Rincón•••••
De Sub-Auditor:. Al Sr.Gustavo Mejía •••••••••
De Secretario General ••••••••••••••••••••••••

De Sub-Garente.Al señor Pedro M. Arenas ••••••

, De Sub-Garente.A1 señor R.González Rubio •••••

Al doctor Dánlel'Restrepópara'lá'Empresá de'
Petróleos ••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••

Nota del doctor Carlos Hó1guín,Hólguín'sóore'
el nombramiento que le hizo el Banco•••••••••

2082

2028
2037
2028
2016
2045

2016
2019

2040
2066

2045

2040

Dic. 5

Myo;16
Jun.15
Myo.16
Abr. 6
Jul.25

Abr. 6
Abr. 13

Ju1; 4
Oct.lO

Jul.25

Jul. 4

5891

5642
5681
5642
5577
5724

5577
5590

5695
5835

5724

5695



PERSONAL DEL .B1\NCOs
Permanencia del Dr.Daniel Restrepo en el
Banco •••• e • 8 •••••••••••••••••••••••••••

Reglamento del Banco. Modificaci6n •••••

Regresa el.Sr.H.Sinisterra de su licencia

Renuncia. del señor Ernesto Latorre.Bonifi
oaci6n ••••••.•...•. e- •••••••••••••••••••7
Renuncia el Sr.G.Mejía un nombramiento •••
Retiro deI doctor García Paredes.Nota en
la Revista del Banco ••••••••••••••••••••

Retiro del doctor Garcta Paredes.Bonifica
ci~n •••••••••••••• *' •••••••••••••••••••••

Viaje del señor Raúl Cucalón a los EE.UU.

PERSONAL DE LAS EMPRESAS - Despido de trabajado-
res. Proyectos ••••••••••••••••••••••••••

PLAN DE CAMBIa! - V~ase en "Oficina de Registro-
de Cambios". ' .

PLAN DE CARRETERAS - Pr~stamo del Banco Interna 
cional d~ Reconstrucoión y Fomento••••••••

PLANTA DE SODA '- Abastecimiento de carbón •••••••

Bonificallión especial a los .empleados de la
Concesi6n de Salinas •••••••••••••••••••••

Cambio de Bonos del Mpio.de Bogotá con el
Fondo de,Estabilizaci6n ••••••••••••••••••

Colocación de Bonos•••••••••••••••••••••••

Creación 'de una Junta consultiVa.Proyectos

Fondos para las obras de la ·Planta••••••••

Interese~ sobre Bonos de Salinas ••••••••••

Pago de arrendamiento de las Oficinas en 
Bogot&.. Cánon fijado ••••••.~ •.•,•.•> ••••••••••••

Precio de venta y costo de los productos di'
la Planta. • e e •••••••••••••••••.•- •.•-•.•• • ~••••• e

Pr~stamo de la Fed.Nal.de Cafeteros.Utiliz.

Producci~n de soda ash•••••••••••••••••••••
, ....

Producoi6n de cloro. Aumento ••••••••••••••

ACTA

2058

2017
2035
2029

1993
2037

2066

2015

2082

2057

2031

2034

2086

2018

2074

2058

2065
2066
2067

2085

2067

2084
2085
2086,

2077

2073

2077

FECRA

Sep.14

Abr. 9
Jun. 8
Myo.18

Ene. 17
Jun.15

Oct. 10

Abr. 4

Dic. 5

Sep.12

Myo.25

Jun. 6

Dic.10

Abr. 11

Nov. 7

Sep.14

Oct. 5
00t.10
00t.17

Dic.14

Oct.17

Dic.12
Dic.14
Dic.19

Nov.16

Nov. 2

Nov.16

FOLIO

5779

5578
5669
5644

5489
5680

5835

5575

5891

5776

5653

5668

5914

5583

5863

5779

58:9
5832
5838

5906

5838

5902
5906
5914

5872

5858

5872

Trabajos que se adelantan •••••••••••••••••

Revisión de la cuenta H.K.Fergússon en Nue
va York. Viaje del señor Jaime Londoflo ••••

Venta de Bonos por el Banco ••• e •••••••••••

2051

2001
2034

2045

Ago.17

Feb. s
Jun. 6

Jul.25

5750

5518
5668

5721

Visita del Sr.Presidente de láRépúbÜoa a
la Planta •••••• e •• e ••••••••••••••••• e ••••• 1997 5502



PLATINO -"Reintegro de divisas'para gastos en el ex-
terior lO " ti "

Résolución sobre reintegro de divisas por con
cepto de ventas del me~al ~;~ .

Venta de una cantridad encontrada en una reme-
sa de oro .

POLICIA NACIONAL - Comisión dél Bando Central Hipote
cario por la venta de unas propiedades del Bco.

Compra de unas propiedádes del Banco .

Utilidades por la venta de unas propiedades
del Banco. Proyecto •• ~ .

POLITICA r.¡CNETARIA - Véase en "Cartera Bancar-La" •••••••

POSADA DELGADO ERNESTO. Nombramiento para las minas de
:Ar.:'UZO 0 · -·

PRECIO DEL AZUCAR. Dificultades de los industris.les ••••••

PREFECTURA DE CONTROL - Garantís: 'devue'l.ta a Ezra Nasser ••

Informe sobre la organización de esta dependencia

Sanciones impuestas a quienes infrinjan disposi-

ACTA

2020

2020

1992

2000

1991
1992
2000

2019

2062

2067

2001

2030

FECHA

Abr.18

Abr.18

Ene.12

Feb; 7

Ene; 10
Ene.12
Feb. 7

Abr. 13

Sep.28

Oct. 17

Feb. 9

FOLIO

5597

5597

5485

5513

5482
5485
5513

5587

5794

5840

5517

5649

Sobre licencias falsificadas. Revisi6n .

oÍ;ones ......................................................... "... 2047

2062

Ago.l2.

Sep.28

5730

5793

Suspensión de licencias a Pablo Contreras,de la
Caaa Rex de Barranqui lla. ,lO •• lO _ '" lO lO

PRESTAMO S.OLICITADO AL BANCO DE LOS ANDESrOR LA BENEFI
CENeIA DE crrNDINA1~RCA 000 •••••••••••••••••••••

PRESTAMOS;' CINCO AÑOS - Acuerdos de la· Junta ••••••••••

Conau'lta del Banco de- Los lindes •• ' "' .

Consultas del Banco IndustrialColombianc ••••••

Consultas del Banco de Colombia .0 •••••••••••••

Consultas del Banco del Comercio •••••••••••• 0.

Consultas del Banco Comercial Antioqueño •••••••

Consultas del Banco Industrial Colombiano ••••••

2043

2014

2056

2022

2056

~8~~
2058
2062
2066

2086

2081
2083
2086

2081

2047

2066
2083

Ju1.l3

Mzo .30

Sep. 7

Abr.25

Sep~ 7
Sep.2l
Sepo19
Sep.14
Sep~28

Oct.lO
Dic.19

Nov.30
Dic; 7
Dic.19

Nov.30

Ago.l2.

Oét.10
Dic. 7

5711

5569

5769

5609

5768
5787
5782
5778
5793
5835
.5912

5888
5894
5912

5888

5730

5835
5894



/

63

PHESTAMOS A CINCO AÑOS -

ACTA FECHA FOLIO

Consultas del Banco Franoés e Italiano ••••••

Depmaitos del Gobierno en los bancos para ate~

der solicitudes de pr~stamo ••••••••••••••••••

Depés í tos de I Gobierno en el Banco de Bogotá ••

Faéultades a las sucursales' del Banoo•••••••••

Operaciones en casos de bajas de depósitos ban
car í oe '" ; ~ ~ ; .. ; ~ ~ ~ .. ~ .. (lo"" ~. '

Planes del doctor Delgado Barreneche •••••••••••

Préstamo del Banéo Comercial a Cristaler:fa pél-
dar 0.0 o' "" 0- e'-." o'. 0.0

Préstamos a Fabricato. Consulta del Beo.Comer -
cial· ·•· o

Pr-és tamo a Leonidas Lara 0.0 ..

Préstamo al Instituto Médico Técnieo Saní.co l., u

Préstames a mediano plazo.ConsultasdelBanco -
de Bogotá ' ·IO ' 1> ..

Reclamación de los industriales de Bucaramanga.

Solicitud de la Acodedaco " .

S__olicitud de la Andi de JiÍani-zales .

Solicitud de la Andi de Santander ••••••••••••,.

PRESTAMOS A EMPRESAS INDUSTRIALES. Depósitos en '16s
Bancos comereíales 0'.-" " ' .

PRESTAMOS A LOS FONDOS GAIMDEROS. DE ANTIOQ.U:tA· Y cus-
DI~..1'1A.RCA ••• ,,"" _ " ". O""." e

PRESTAMOS BIU¡CARIOS PANA CONSTRUlJCION. DE. CASAS PANA

E13;J?LEADCIS ••••• " o .. " .•.•.•• ,•.•~ •. " .•.• " ".

PRESTAMOS DEL BANCO A LA CAJA DE AHORROS. Redueción.

PRESTM,{OS DEL GOBIERNO PARA CANCELAR OBLIGACIOIIjES DE
LOS DAMNIFICADOS - Véase en lI.íJamnii'icadQsfl ••••

PRESTAl~CSDEL llilNCO CENTRAL HIPOTECARIO - véase en .;.
"B ~ t 1 H' t: • fl~nco ven ra ~p~ ecar~o ••• 0 •••• "" •• 0 .

PRESTAMOS Y DESCTIENTOS DE LOS BANCOS - Viíase en "Ban
cos Comerciales" •

2062 Sep.28 5793

2085 P'ic·I~ 5905
2086 5912
2086 Die.l9 5912

2059 Sep.19 5782

2053 Ago;29 571>8
2055 Sep. 5 5765

2059 Sep.19 5782

20M Sep. 7 5769

2045 Jul.25 5722

2047 Ago.l~ 5730

2085 Dic.14 5906

208.7· Dic.21 5916

2059 Sep.19 5782

2061 Sep.26 . 5790

2059 Sep.19 5782

2064, Oct. .3 582.5

2064 Oct. 3 5825

2085 Die;14 5905
2088 Die.19 5912

2043 Jul;13 5712
2046 Jul;27 5727
2054 Ago.29 5761

2054 Ago.29 5761

2075 Nov. 9 5866

. PRESTAMOS PANA FOMENTO AGROPECUARIO. Fomento••••••••
Gestiones de la Caja Agraria ." ••••••••••••••••

PRESUPUESTO NACIONAL - Medidas acordadas ••••••••••••

1991
2026

2059

Ene. lO
Myo.lO

Sep.19

5481
5628

5785



PRIVA A LOS EMPLK~DOS DE MANIZALES ••••••••••••••

PRI~~ MINERA - Concepto de la Junta ••••••••••••

ProYectos para nuevc establecimichto de Gs
-Ca 00 .,0 "00

Prórroga de la reconocida actualmente •••••

Suspensión de la prima minera. Informes •••

PRIVILEGIO DE EMISION. Plazo al Banco ••••••••••

PRODUCTORES DE CARBON. - Emisión de títulos de da!
da interna para aumentar el capital del Ini
tituto de Fomento Industrial : p 7
Cupo de la Caja Agraria para financiar a -
los productores de carb6n .

Instalaci6n de Plantas 9 .

PROPIEDADES DEL BANCO·· - Compra de una casa en San
1;8, Marta '" ..

Lote en la carrera 6a.oon.la Avenida Jiménez
Repa.ración ' 11 " ..

Opción del Hipódromo de,Bogotá en Liquidacnn

Propuesta del señor Namen Bassil ..

Reparación del edificio de Buenaventura •••••

Utilidades de las ventas.Proyectos de cons-
trucci6n de casas para empleados .

Venta de un terreno en' Fereira.Oferta del Mu
ni cipio o lO '" ti .. o .. lO ..

ACTA

2082

2043

2045

2040

2043

2036
2083

1989
2000

2002

2002
2004
2002

2023

2081

2053

2019

2079

2019

1991
1992
2000
2014

2087

2070
2079

FECHA

Dic. 5

Jul.13

Jul.25

Jul. 4

Jul.13

Jun. 13
'Dic. 7

Ene. 3
Feb. 7

Feb.14

f,eb.14
21

Feb.14

Abr.27

Nov.30

Ago .24

Abr.13

Nov.23

Abr.13

Ene.lO
Ene.12
Feb. 7
Mzo.30

Dic.21

Oct.26
Nov.23

FOLIO

5891

5710

5722

5692

5710

5677
5896

5475
5515

5522

5522
5529
5522

5613

5888

5758

5587

5880

5587

5482
5485
5513
5569

5916

5850
5880

64

PROPAGANDA. COL01ffiIANA. Viaje a los Estados Unidos
de algunos industriales. Colaboración delBan

, .','" -
PRORROGA DEL BANCO - Contrato con el Gobierno sobre

duración del Banco .... :.~ ...... D.. O••• O.o.ooo •• o

Convocación de Una Junta para estudiar refor-
ma de estatutos. Decreto ••.•••••••..•••• 00 ••

PUBLICACIOllliS - Relación de Registros de Cambio••••

PUERTO VAGDALENA T.DE - Moción por su fallecimiento

2046 Jul.27 5725

2064 Ooto 3 5825
2068 Oct. 19 5844

2063 Oct. 2 5795

2069 Oct.24 5845

2067 Oct.17 5840

2053 Ago.24 5758



(

f;5

" R " >

ACTA FECHA FOLIO

RAMIREZ ALBERTO - Su nombramiento de Sub-Auditor •••••••

RINCON TANCREDO - Su nombramiento de' Súb-Áuditor •••• • • •

RECAMAN JAIME iz. Su nombramiento de Secretario de la -
Junta Directiva -<1 <1 o,e o -e

RECAMAN RAQUEL GARCrA DE ;. MocitSn dé duelo por su fallé.
cimiento " " <l <1 " .

RECOLETA DE SA~ D):EGO - Véase en "Igiesia de San Diego"

REFORMA BANCARrA- Actas de la ComisitSn encargada de es
tudiarla - Véase indice por· separado.

ComisitSn para estudiarla.Priyilegio de emisitSn••

ConstitucitSn de deptSsitós del Gobiernóén'los'-'
Bancos- comerc-iales ' e .. ~ "O ti .

Facultádés'al Emisor.Creaci6n·dé únaJunta'M~nétá
ria " '" lO <1 '.

Informe.del Comité de Desarroll0.Económico •••••••

Reducción del encaje legale •••• e ••••• ~ •••••••••••

Servicios del Fondo de Estábilización;'ProJroótós'
de liquidar este' organismo o-e - .

Sobre ~dministracitSn de 'la~ Sa1inasNacionale~.A':'

cv.erdos <1 G " <1 .. e ,¡,

Sobre prórroga del Banco ••••••••••••••• ~ •••••••••
REGALIA A FAVOR DEL GOBIERNO POR' lA VENtA DE LAS ACCIONES.

DE IA _CIASE flAn ao ~ "" .

REGLAMENTO DE PENSIO~lES - Modificación ••••••••••••••••••

REPRESA DEL NEUsA-Coloéación dé Bonos parai'inanCiar'láil
obras <o ~ ," " " .

2028 Myo.16 5642

'2037 Jun~15 5681

2049 Ago. 8 5748

2082 Dic. 5 5889
2083 ti 7 5897

2063 Oct. 2 5799

1989 Ene. 3 5475
1990 Ene~ 5 5477
1992 Ene .12 5486
1993 Ene.17 5490
1997 Ene.31 5503

2017 Abr. 9 5578

1998 Féb;le 550lJ,
2000 Feb~ 7 5514
2007 Mzo. 7 5543
2015 Abr. 4 5574
2016 Abr. 6 5576
2017 Abr. 9 5.579

2003 Feb.16 5525

2014 Mzo.30 5567
,. ~ ~ ..

201113 Reb.16 5526

2003 Feb.16 5526
2063 Oct. 2 5795

2000 Feb. 7 5514
2070 Oct.26 5850
2083 Dic. 7 5895;
2085 Dic.14 5905

2040 Jul~ 4 5694
'2085 Dic.14 5903

20S5 Jun. 8 5669

?074 Nov. 7 5863
2077 ti 17 5872
2078 ti 21 5876



REPRf;SA DEL }''EUSA _

ACTA FECHA FOLIO

Informes sobre las obras que se adelantan••

Negooiaoiones sobre algunos terrenos para -
Las salinas lO 0,0 0'0 .. ., o '"

Ofioinas en Bogotá. cánon fijado ••••••••••

v,enta de Bonos de Salinas para finanoiar 0-

bras de la Represa lO ..

Fondos de
Represa.

Informes

la Conoesión para las obras de la

sobre embalse y. altura de ague. s •••

2065

~g~~
2061

2034

2055

2067

2045

Oot. 5
Qct'i~
Sep.26

Jun. 6

Sep. 5

Oct.17

Jul.25

5829
5832
5838
5790

5668

.5766

5838

5722

REPRESENTANTE DEL BANCO EN LAS DIRECTIVAS DE VARIAS
E}m'RESASVéase bajo el t!tulo de las respectivas en

tidades.

REPRESENTANTE DEL BANCO EN LAS EMPRESAS PUBLICAS DE
CART,P..GEN.A. '" ".. 1992

1993
Ene .12
Ene.17

5486
5489

Bu permanencia en el Banco : '" ..

RESTREPO JARAMILLO DANIEL 
S.u ncmbramiento como
Su nombramiento para

Moción de la Junta ••••
Seoretario de la Junta
la Empresa de Petróleos

2052
2027
2045
2047

2058

Ago~22

Myo.ll
JuL25
Ago.l~

Sep.14

5751
5635
5725
5733

5779

RESERVAS DEL BANCO - Véase en "Oro F!sico" .........

RESIDENTES EN EL EXTERIOR - Véase en "Oficina de Re
. t d' C b" "ga s ro e am lOS .. .. lO lO

REUNION ANUAL DE GOBERNADORES - Véase em "Fondo Mo-
netario Irrte rnacLoneI" e,o" lO .. 0.0"

REUNION DE BANCOS CENTRALES - Informe •••••••••••••

REUNION DE ESTADISTAS EN PANAMA ..••.••••••••••••••' ••
REVISIONDE LA CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS - Véase 

en "cuenta Especial de Cambios".

REVISION .DE LA CUENTA H.K.FERGUSSQNEN NUEVA. YORK•.

Viaje del Auditor e , ..

REVISORES DE LA OFICINA PRUICFAL EN LAS SUC1'RSALES

Véase en nSucursalesu.

RINCON TANCREDO. Su nombramí.errbo de Sub-Auditor••••
Se autoriza su firma ..

2047
2049
2052
2077

2051
2054

2037
2043

Ago.1l?
Ago. 8
Ago.22
No"..16

5732
5738
5754
5872

5750
5762

5681
5713

" S 11

SAlDOS BANCARIOS MENORES DE $10.- Nota de la Superin
tendencia Bancaria 0 " 07

SALDOS DEL GOBIERNO - Traspasos solicitados •••••••••

2054

2053

Ago.29 5762

5758



"
Sep.

(

67

SALINAS - Bonificación especial a los empleados de la
Plante. de Soda. •••••••••••••••••••••••••••••• o'.

Coloca"clón de Bonos. Contra-to ••·•••· ..

C d t N · · 'ompr'a' e unos errenos.. ego'!}1:ac1.on 1> e .

Intere-ses de los Bonos de Sa:linas_•• ' .

Obras de la Concesión.Venta de Bonósparadióhó'
fin • .,' " o-o •.•-.- ' ••••••••••••

Obras -de la. Oonoes-l én s Inf'o rmea •••'. " ••••• " •••••••

Precio y costo de los productos de la Planta de
Soda •.•••••••• " ' ,,' .

Presupuesto sobre inversiones y gastos ••••••••••
Revisión de la Cuenta de H.K.Fergusson en Nueva
York. Viaje del Auditor •••••••••••••••••••••••••

Suscripción de bonos psra ingresos a la Concesnn
Vease .en "Concesión de Salinas" •.

SECCION DE INVESTIGACIONES ECONOMICAS. Datos periódi-
cos ,c .

Funcí.oaamí.errbo de esta Oficina ' •••

Observaciones del señor C.Villaveces •••••••••••

SECRETARIO DE L/l. JUNTA DIRECTIVA. Nombramientos:

Al señor Daniel Restrepo J ••••••.••••••.••••••••
A don Jaime Mz .. Recamán : "," - ., ..

Al señor Remando Sinisterra •••••••••••••••••••

SEGURO DE VALORES - Contrato con Mc.illister &~fa ••••

Transp'orte por cuenta y riesgo del Banco ••••••••

SESION No. 2.000 DE LA JUNTA - Moci6n aprobada '" ••••

ACTA

2086

2074

2055

2085

2045

2054

2084
2085
2086
1996

~'2051
2'054
2050

2015

2019
2020

2020

2027
2049

2047
2048

2022

2022

2000

FECHA

Dic.l9

Nov. 7

5

14

Jul.18

Jun. 6

Dic.12
Dic~l4

DiCó19
Ene.26

#tgo.g
Ago.10

Abr. 4

Abr;13
Abr;:L8

Abr.18

Myo;n
Ago•.8

Ago;l~

Ago. 3

Abr.25

Abr.25

F<b. 7

FOLIO

5913

5863

5766

5906

5721

5668

5902
5906
5913
5499

5750
5762
5740

5573

5590
5592

5593

5635
5738

5733
5736

5608

5608

5510

SIDERURGICA DE PAZ DE RIO - Adquisición de Bonos por -
parle del Banco ..

Pago de pedidos al exterior. Forma de hacerlo •••

Presupuesto. Emisión de Bonós ..

Véase además en "Empresa Siderúrgican

Cr~ditos internos.

Garantfa del Banco

Garantía. Comisión

Aumerrco ••' " ..

............- - o ..

ttijada ..

2006

2040

1994
2040
2004
2006

2006

1994
2040

Feb.28

Jul. 4

Ene.l9
Jul. 4
Feb.21
Feb.28

Feb.28

Ene.19
Jul. 4

5537

5694

5492
5693
5533
5536

5536

5492
5fí93

SINCELEJO - Véase en Agencias ..

SINISTERRA HERNANDO - Regreso de su licencia ••••••••••

Su nombramiento para la Secretaria de la Junta ••

2029
2047

2047
2048

Myo.18
Ago.l~

Ago.1~

Ago. 3

5644
5733

5733
5736



SITUACION INTERNACIONAL - Informe del dootor Mar-
tín Del Corral " 0.0 " .. "",,"

SITUACION MONETARIA - Esoasez de medio oiroulante

Inform.es "" .. "" .... """" .. ".... """" .. "........ ,, .. ,,"",, .. ,,"

Presupu~s~o e inversión del Superávit••••••

SOCIEDAD DE AGRICULTORES DE COLOMBIA. Solioitud -
de ayuda para la campaña aftosa ••••••••••••

Sobre crédito agrario •••••• ~ •••••••••••••••

Solicitud sobre garant!a para desouento de
Bcno s .

Sobr~ representante del Ba~co•• o •••••••••o.

SOCIEDAD DE AMOR A BOGOTA - Auxilio del Banco••••

SPELLMAN FRANCIS. Obsequio del Banoo; ••••••••••••

SUAREZ HOYOS 'MANUEL - Nuevo Superintendente Bano~

ric •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

SUB-ADDITORES - Véase en Personal del Banco ••••••

SUB-GERENTES - véase en "Personal del Banco" •••••

ACTA

1991

2072

2030

2059

2004

2051

2051

2073
2080
2084

2055

2079

2013

FECHA

Ene. 10

Oct.31

Myo.23

Sep.lS

Feb.2l

Ago.17

Ago.17

Nov. 2
Nov.28
Dio.12

Sep , 5

Nov.23

Mzo.28

FOLIO

5483

5857

5649

5784

5533

5746

5746

5859
5854
5901

5767

5880

5559

Impuesto predial.Liquidación •••••••••.••••

SUCURSALES DEL BANCO,
Armenia.- Informe sobre la visita de la Su
perintendencia Bancaria ••••••••••••••••••

Barranquilla.- Aire aoondioionado para el
nuevo edificio ••••••••••••••••••••••••••••

Nombramiento de Gerente " " " .. " " " " .... " " " " " .. " " "

2066

2029

2060

2056
2060

o-e.ao

Myo.18

Sep.2l

Sep. 7
Sep.21

5835

5644

5786

5771
5787

Nombramiento de Revisor,al señor Federico Pé
rez ••.••••. o ••••••• o ••••••••••• '" •••••• " •••

Buca.ramanga.- Elección de miembros ••••• ~ •••
Nombramiento de Gerente " .

Cali. - Consultas sobre desouento de Bonos
~ritilania.o.." '...•... 0.0

Garant!a solioitada por el Munioipio para un
con~rato con la General El~ctric •••••••••••

Nombramiento de Gerente en propiedad ••••••••

Nombramiento de Revisor al señor Enrique Gu-
tiérrez A •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Nombramiento de Revisor al señor Alvaro vé -
lez o ••

Plazo para terminar el nuevo edificio •••••••

Préstamo del Fondo de Estabilizaci6n al Muni
cipio " " .

2003

2076
, 2056

2046
2051

2076

2004

2031

2020

2020

2032

2022

Feb,.16

Nov.14
Sep. 7

Jul.27
Ago.17

Nov. 14

Feb.21

li'JYo .25

Abr.18

Abr.18

Myo.30

Abr.25

5525

5870
5771

5726
5748

5870

5530

5652

5595

5595

5656

5607



" " """ -. " " .. ,,"" """

SUCURSALES¡
Cali.- Préstamos banoarios al Municipio

Teléfonos. Ampliaci6n del servicio. Finan-. ..
C1.acJ.on "." •••• e ••• "" • ". " " " e e .. " •• " .,," "" " ".

Traslaso del señor Enrique Gutiárrez a Me-
dellín ,."" ... """"""""""""""" .. """"",, .. ,,""""""

Ven~a de un lo~e. Autorizaoi6n .•••••••••••

Cartagena.- Aclaraciones a las objeciones
del sefior Mart!nez Martelo ••••••••••••••••
Elección de miembros •••••••••••••••••••••

Nombramiento de Gerente en propiedad••••••

Cúoutae- Elección de miembros ••••••••••••

Visita d; la Superintendenc:ia Bancaria.Ini'o!.
me """""""""""" .. ,,""""",,.,,"""""""""""""""""

Manizales.- Contribuci6n,del Banco para la
celebración del primer centenario de la ci~

dad """"" .• """"""",, .. ,,"""""""""""""""""""""""
Elecci6n de miembros .•.••••••••••••••••••••

Gratificación a los empleados con ocasión 
de celebrar el Centenario de esta ciudad•••

Publicación de un Libro conmemorativo del -
Centenario """ .. """""""""""".-,,.-,, .... .; " """ """" "

Visita de la Superintendencia 'Bancaria. In-
fo rme """""""""""""""""".,,,., ". ". "." ". " "." " ".•," "..""

Medellfn.- Nombramiento de Revisor.Trasla
do del señor Alvaro Vélez a Cali. Regreso 
del señor Enrique Gutiérrez

Neiva. - Nombramiento de Gerente .

Per-e í ra ,» Nombramiento de Gerente •••.....•

Lote del Municipio.Proyecto de compra ••••.••

Miembros de la Directiva.-. Elección•••••••••
Visi te: de la Superintendencia. Informe •••••

Santa, Marta.- Comunioaciones sobre transfor
mación de 18. Agencia en Bucur-saL, \} ••••••• ::

Eleoci6n de miembros •••.•••••••••••••••••••

Nombramiento de Gerente •••••••••••••.••.•••

Se autoriza la compra de una casa••••••••••

SUCURSALES - Honorarios a los miembros de las Direc
tivas. Aumento •••••••••••• ~ •••••••••••••••7
Miembros de las Directivás.Vencimiento de -
su período•••••••••.•••••••••••••••••••••••

SUEIDO DEL AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA•••••••••••••

SUELDO DEL AUDITOR DE lAS EE.UU.DE ENERGIA ELECT••

SUELDO DEL JEFE DE LA OFICINA DE REGISTRO - Véase
en "Oficina de Registro de Cambios .

ACTA FECHA ;,.FOLIO
2022 Abr. 25 5607

2004 Feb.21 5530

2020 Abr .18 5595

2087 Dic .21 5916

2028 Myo.18 5644

2082 Dic. 5 5891

2031 Myo.25 565.3

2076 Nov.14 587Q

2052 Ago.22 5754

2032 Myo.30 5655

2076 Nov.14 5870

2082 Dic. 5 5891

2062 Sep.28 5794
2080, Nov.28 5886

2.058 Sep.14 5777

2014 Mzo.30 5568
2020 Abr.18 5590

·2014· Mzo'.30 5568

2014 Mzo.30 5568

2070 Oct.26 5850
2079 Nov.23 5880

. 2076' Nov.14 5870
2055 Sep. 5 5764

2007 Mzo. 7 5541

1999 Feb. 2 5508

2003 Feb.16 5524

2023 Abr.27 5613

2047 Ago.le 5731

2069 Oct.24 5848
1989 Ene. 3 5475
1997 Ene.31· 5502

2068 Oct.19 5842



SUEIDOS DE LOS EMPLEADOS DE LAOFICTNA DE CON
TROL DE CAAIBIOS - Véase en "Oficina de ~
Control de Cambios".

SUPERINTENDENCIA BANCARIA - Circular sobre sal
dos inaotivos menores de $10•••..... • • ,.::-

Contribuci6n del Banco para el 2!'. semestre

Honorarios fijados por la Revisoría de la
Casa de Monedá ••.••••••••.••••••••••••••
Honorarios fijados por la revisor!a de la
Oficina. de Registro de Cambios o-o .

Informe sobre la vis ita a Armenia •••••••

Infor.me sobre la visita a Cúcuta •••••• ~.

Informe sobre la visita a Manizales ••••••

Informe sobre la visita a Pereira •••••••

Nota s~bre período'de labores del Auditor
de la Caja Agraria, señor Norberto Ossa ••

Nuevo Superintendente. Moci 6n de la Junta

Retiro del señor Alvaro Leal Morales. Mo-
ci6n de la Junta ••••••••••••••••••••••••
Revisoría dé la Superintendencia en la o
ficina de Control. Contribuci6n fijada •••

Revisi6n de la Cuenta "Gobierno Nacional-
Decreto 637/S1n .

Revisi5n de la Oficina de 1Registro de Cam
b " S .• -10$ • uspens1. on ,. ti ••• e

ACTA

2054

2055

2056

2056

2066

2052

2058

2055

1990

2013

2013

2040
2047

2085

2026

FECHA.

Ago.29

Sep. 5

Sep. 7

Sep. 7

Oct. 10

Ago.22

Sep.14

Sep. 5

Ene. 5

Mzo.28

Mzo.28

Jul. 4
Ago.l!'.

Dic.14

Myo.10

FOLIO

5762

5764

5768

5768

5835

5754

5777

5764

5479

5559

5559

5692
5730

5908

5630

" T "

TARIFAS DE COMISIONES BANCARIAS ........... -" ........ el 2057 Sep.12 5775

TECNICOS'EXTRANJEROS.Véase en' "Asisténcia técni
" -ca •••••••••.• ~ •••••.•••• ~ ••••••••. o ••••••

TELEFONOS - Véase en "Empresa de Teléfonos" ••••

Servicio en Cali. Véase en "Sucursales" •••

TERNAS PARA NOMBRAMIENTO DE AUDITORES. Véase en
"Auditores".

TERRENOS EN PAlRA - Cancelaci6n de una Hipoteca
de los FF.Ce.Nacionales ••••••••••••••••••

TEE NATIONAL CITY BANK OF NEW YORK. Préstamo so
licitado. Garant!a ••••••••••••••••••••••7

TIPO DE CAMBIO DEL DOLAR. Fijaci6n. Compras 'por
cuenta del Banco. Véase en "Oficina de Re
gistro de Cambios".

TITULoS EN MONEDAS EXTRANJERAS. Plazo prorrogado

TORO URIBE JITAN ANTONIO.- Moci6n por su falleci-
miento " .

TORRES LEONEL - Beca ofrecida. Subvenci6n del BCD.

2025
2026

2084

2022

2051

2074

Myo.14
Myo.lO

Dic.12

Ago.17

Nov. 7

5624
5627

5902

5609

5744

5864



7:1

ACTA FECHA FOLIO

TRASPASO DE ACCIOÑ'E:S - Véase relaci6n por separado.

TRASPASO DE SALDOS BANCARIOS MENORES DE $10.- Note.
de la Superintendencia Bancaria ••••••••••••

TRASPASO DE UNOS SALDOS DEL GOBIERNO A IA CUENTA lE
IA TESORERIA GENERAL • Solicitud •••••••• ~ ¡.

'2054

2053 Ago. 245758

TRANSPORTE DE VALORES - Véase en "Seguro de valores"

TRUJILLO LUIS E. Derecho a su pens íén, Su determina
ci6n de seguir en el Banco •••••••••••.•••••7

TULUA - Creac:i.6n de una Agencia del Banco. Solici-
-\;ud negada. • ••••••••••••••••• '•• "•••••••.••.••

Servicios del Banco de Colombia ••• ~ •••••••••

TuMACO' - SOlicitud de rebaja de precio de reintegro
por concepto de exportaciones de banano •••••

" U "

UNITED FRUI'):' COMPANY - Cuenta en d61ares a favor de
la -.Co:¡npañía Frutera de Sevilla•••••••••••• "••

UNIVERSIDAD, DE LOS ANDES - Sobre la contribuci6n 
que el Banoo au~orizó en 1950 •••••••••••••••

Solicitud de ayuda económica.••••••••••••••••

UNIVERSIDAD NACIONAL - Ayuda del Banco para los a
lumnos que viajarán a la Argentina ••••••••••

Préstamo del Fondo de Estabilizaci6n ••••••••

URDANETA ARBELAEZ ROBERTO - Mocién de la Junta •••••

1991

2068

2068

2022

2020

2015

2043

2036

2071

2072
2074
2076

Ene. 10

Oct. 19

Oct. 19

Abr.25

Abr.18

Abr. 4

Jul.13

Jun. 13

Nov.16

Oct.31
Nov. 7
Nov. 14

5481

5844

5844

5607

5598

5572

5711

5676

5872

5854
5860
5868

Regalía del Gobierno ••••• ~~ •••••••••••••••••

URIBE URDANETA ERNESTO - Control y vigilancia de Les
gastos de la Siderúrgica de Paz de Río •••••~

UTILIDADES SEMESTRALES - Distribuci6n

Informe del Gerente

.............

.........................

2075 Nov. 9 5866

2036 Jun. 13 5676
2083 Dic. 7 5896

1989 Ene. 3 5472

2083 Dic. 7 5896
2085 Dic.14 5905



" y "

ACTA FECHA FOLIO

VALORES DIVERSOS - Inversiones en Bonos de la Empresa
Siderúrgica de Paz de Río •••... ~ ...•..•.: ..••

"ALORES DEL B'NCO y' "S d 1)'" ti, h - ease en eguro e a~ores •••••

VALLEY JEAN - Contrato con este funcionario.Pr6rroga.

Informe o ., Q e ., lit <lo o O

VARGAS YARIÑO ENRIQUE - Renuncia la Sub-Gerencia del
Ina " .

VARGAS LUIS - Moci6n de duelo por su fallecimiento •••

VENTA DE BONOS DlllU - Autorizaci6n - Véase en "Bonos"

VENTA DEL LIBRO "BASES DE UN PROGRAMA DE FOMENTO PARA
COLOfJIBIAn

e ..

VENTA DE LAS ANTIGUAS MO}¡'EDAS DE PLATA A LA CASA DE -
MONEDA ..

VENTA DE LOS VALORES DEL FONDO DE ESTABILIZACION - véa
se en "Fondo de Estabilizaci6n".

VENTA DE ESMERALDAS - Véase en "Minas de Muzo" ••••••••

VENTA DE PROPIEDADES - Véase en "Propiedades del Bco."

VENTA DEL INFORME FINANCIERO DEL CaMITE DE DESARROLLO
ECONOI~fICO ..

VENTA DEL LIBRO' SOBRE "COLOMBIAn ..

VENTA DE ORO FISICO - Véase en "Oro Físico" ••••••••••

VE11TA DE U1~AS MUESTRAS DE PLATINO A LA CASA DE MONEDA

VENTAS DE PLATA Y PLATINO - Reintegro de divisas para
gastos en el exterior .

VIAJE A GINEBRA DEL DOCT.OR JORGE FRANCO HOLGUIN••••••

VICARIATO DEL RIO MAGDALENA - Auxilio del Banco ••••••

VILLAVECES CARLOS - Estadfsticas monetarias ••••••••••
Informe sobre la Reuni6n de Gobernadores de Wa
shington .. e 7 ..
Moci6n de la Junta por su nombramaerrbo de Min:il
tro de Fomento " O' " ..

Sobre despido de trabajadores en las Empresas -
Industriales ".. <11 " el " ..

VISITA A COLOMBIA DEL C01HTE DE BANCA Y MODl"EDA DE LA 
CA1clARA DE REPRESENTANTES DE LOS EE.UU.Anuncio ••

VISITA DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA A LA CASA
DE MONEDA DE BOGOTA 0 ••••• 00 &

VISITA DEL SEÑOR PRESIDENTE A LA PLANTA DE SODA••••••

2039

2082

1993
2074

2056

2047

2051
2055

2023

2077

1992

2074

2080

1992

2020

2048

2055

2015
2049
2052

2068

2057

2084

2015

1997

Jun.2S

Dic. 5

Ene~1'7

Nov. 7
Sep. 7

Ago.l~

Ago~1'7

Sep. 5

Abr.27

Nov. 16

Ene. 12

Nov. 7

Nov.28

Ene.12

Abr.18

Ago. 3

Sep. 5

Abr. 4
ágo , 8
Ago.22

Oct.19

Sep.12

Dic.12

Abr. 4

Ene.31

5687

5891

5490
5864

5771

5734

5744
5767

5617

5872

5484

5864

5886

5485

5597

5734

5767

5573
5738
5754

5842

5776

5901

5572

5502



73

- TRASPASOS DE ACCIONES VERIFICADOS DURANTE EL AÑO DE 1.951

TITULO B E N E F I C I A R I O CLASE PROVIENEN DE No.DE ACeS.

44
1.772

1.500
86
23

40

200
34
66

200

15.138
225

15
20
20
10
58

142
8

10
109

11
11
84

515

Adolfo Aristizábal
Adolfo Aristizábal
Mismo
George Mollath

Fondo de Estabilización
Fondo de Estabilización
Mismo. Clase "o"

José A.Montalvo
Varios Caja Agraria clase
"B" por un total de
Varios
Ana Venegas Sáiz
Edita Millet v.de Fatjo
Edita Millet v.de Fatjo
Edita Millet v.de Fatjo
Fondo de Estabilización
Mismo - Clase "B"
Cruz Roja Nacional
María Luisa Rosiasco R.
Cruz Roja Nacional
Amelia Lleras de Villar
Rosa María Ll.de Londoflo
Fernand Fisch
Fondo de Estabilización
Erhard Gasparis y Henriette
Casparis de Meyer
Fondo de Estabilización

Banco del Comercio "D"
Fernando Fisch "D"
Adolfo Arístizabal "D"
Banco del Comercio "D"
Fondo de Recompensas y Jubilacio
nes de los empleados del Banco - "D"
Fondo de Estabilización "D"

Banco de Bogotá "D"
Guillermo Pardo Venegas "D"
Santiago Fatjo Millet "D"
Enrique Fatjo Millet "D"
Pilar Fatjo Millet "D"
Banco Popular de Bogotá "D"
Banco Popular de Bogotá "D"
Blanca Montafla B. "D"
Banco del Comercio "D"
Banco del Comercio "D"
Rosa María Lleras de Londoño "D"
The National City Bank of New York "D"
Banco del Comercio "D"
Banco del Comercio "D"
The National City Bank "D"

The National City Bank "D"
Fondo de Ahorros,recompensas y
jubilaciones de la Federación
Nacional de cafeteros......... "D"
Banco del Comercio "D"
The Royal Bankof Canadá "D"

3498

3524
3526

3493
3494
3495
3496
3497

3520
3522

3499
3501
3502
3503
3504
3507
3509
3511
3512
3513
3514
3515
3516
3517
3519

81

23

285

9.274
980

"A"
50. 000

1
1. 023

42
.100

3.762
1.300

1.023

1.204
530

3527

441

3528
3530
3532

3533

3534
3535
3537
3539
3541
3542

298

442
443

llaneo de Londres y Am~rica del Sud

Banco de Bogotá

Banco de Bogotá
Banco Industrial Colombiano
Fondo de Estabilización

Fondo de Estabilización

Banco de Oriente
Banco Francés e Italiano
Banco Comercial de Barranquilla
Magdalena García de Durán
Banco Comercial Antioqueño
Banco de Colombia

Banco Francés e Italiano

Banco del Comercio
Banco de Colombia

Un"
"BU

"D"
ttD"
UD"

"D"

"D"
nD"
UD"
UD"
"D"
"D"
"e"
!tB"
1fBtt

Mismo. Clase "c"
Mismo. Clase "D"

Fondo de Estabilizacion
Fondo de Estabilización
F.J.Montoya clase "D" y
Cecilia de Mendoza,de la
clase "D"
Gobierno Nacional.Clase
por

Mismo. Clase "B"
Fondo de Estabilización
Fondo de Estabilización
Fondo de Estabilización
Fondo de· Estabilización
Fondo de Estabilización

Mismo. Clase "D"

Mismo. Clase "D"
Mismo. Clase "D"



S E S ION E S CELEBRADAS

No. del Acta Fecha No. del Acta Fecha.

1.989 Ene. 3 2.039 Jun.22
1.990 Ene. 5 2.040 Jul. 4
1.991 Ene.10 2.041 Jul. 6
1.992 Ene.12 2.042 Jul.11
1.993 Ene.17 2.043 Jul.13
1.994 Ene. 19 2.044 Jul.18
1.995 Ene.24 2.045 Ju1.25
1.996 Ene.26 2.046 Ju1.27
1.997 Ene.31 2.047 Ago.1: .
1.998 Feb.1~ 2.048 Ago. 3
1.999 Feb. 2 2.049 Ago. 8
2.000 Feb. 7 2.050 Ago.10
2.001 Feb. 9 2.051 Ago.17
2.002 Feb.14 2.052 Ago.22
2.003 Feb.16 2.053 Ago.24
2.004 Feb.21 2.054 Ago.29
2.005 Feb.23 2.055 Sep. 5
2.006 Feb.28 2.056 Sep. 7
2.007 Mzo. 7 2.057 Sep.12
2.008 Mzo. 9 2.058 Sep.14
2.009 Mzo.12 2.059 Sep.19
2.010 Mzo.14 2.060 Sep.21
2.011 Mzo.15 2.061 Sep.26
2.012 Mzo.16 2.062 Sep.28
2.013 Mzo.28 2.063 Oct. 2
2.014 Mzo.30 2.064 Oct. 3
2.015 Abr. 4 2.065 Oct. 5
2.016 Abr. 6 2.066 Oot.10
2.017 Abr. 9 2.067 Oct.17
2.018 Abr.ll 2.068 Oct.19
2.019 Abr.13 2.069 Oct.24
2.020 Abr.18 2.070 OCt.26
2.021 Abr.20 2.071 Oct.27
2.022 Abr.25 2.072 Oct.31
2.023 Abr.27 2.073 Nov. 2
2.024 Myo. 2 2.074 Nov. 7
2.025 Myo.4 ·2.075 Nov. 9
2.026 Myo.10 2.076 Nov.14
2.027 Myo.ll 2.077 Nov.16
2.028 Myo.16 2.078 Nov.21
2.029 Myo.18 2.079 Nov.23
2.030 Myo.23 2.080 Nov.28
2.031 Myo.25 2.081 Nov.30
2.032 Myo.30 2.082 Dic. ·5
2.033 Jun.1~ 2.083 Dic. 7
2.034 Jun. 6 2.084 Dic.12
2.035 Jun. 8 2.085 Dic.14
2.036 Jun.13 2.086 Dic.19
2.037 Jun.15 2.087 Dic.21
2.038 Jun.20
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No. 1.98.9

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del día 3de enero de 1951 -

En Bogotá, el día 3 de enero de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros

señores Gonzalo Córdoba, Presidente, Enrique Ancízar, Rafael Delgado Barre

neche, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S., Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos

Villaveces R. Concurrieron,además,los señores Gerente, Secretario y Abogado

del Banco. Dejaron de asistir el doctor Martín del Corral y el Consejero Fi

nanciero del Banco.

1 - A C T A Se lee y aprueba el Acta No.l.988, correspon-

diente a la sesión del 22 de diciembre de 1950.

II - ACTAS DEL COMITE EJECUTIVO - Se da lectura a las Actas Nos.

667 y 668 del Comité Ejecutivo del Banco,correspondientes a las sesiones

celebradas los días 12 y 22 de diciembre pasado.

111 - INFORMES Se distribuyen el Balance de pfestamos y des-

cuentos,la relación de valores diversos en 26 de diciembre del año pasado. I

gualmente se presenta el Balance del Banco al cierre de operaciones en 31 de

diciembre de 1950, cuyas cifras compara el señor Gerente con las del balancé

del mes anterior, anotando las siguientes modificaciones principales: el to-

tal de reservas aumentó US.$1'454.000, sin incluír el valor de los certifica-

dos de cambio, que ascendió a US.$6'620.000; el porcentaje de reserva legal pa-

ra billetes bajó de 42.53 a 36.99,%; los préstamos y descuentos a bancos accio

nistas tuvieron un aumento de $22'527.000, al pasar de $148'165.000 a $170'692.000,

observándose un aumento general en el total de préstamos y descuentos de

$22'222.000; los billetes en circulación pasaron de $405'024.000 a $463'182.000,

entre tanto que los depósitos bajaron de $208'642.000 a $168'659.000 o sean 

$39'983.000. Las inversiones en documentos de deuda pública conservaron más o

menos el mismo nivel del mes anterior.

La situación de cambios, según el boletín No.236 de 27 de diciembre

pasado, suministrado por la Oficina de Control, mostraba las siguientes cifras

principales:
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To"tal de compras """ .. " " " < ..

Autorizaciones para ventas de cambio "0.0 e e e e "

Ventas efectuadas por el Banco de la República.

B a 1 a n z a .

Licencias de importación aprobadas:

Con certificados, de cambio .. e .. "" .. " " "

De reembolso ordinario .
Licencias extra-cupo .

Certificados de cambio expedidos ••••••••••••••
Licencias de exportación aprobadas ••••••••••••
Valor contratos de café registrados •••••••••••

EN EL MES

US.~32·075.753.54

32' 323.697.27
31'632.640.39

247.943.73

2'070.749.03
34'385.784.66

22'898.414.76
27'606.718.78

EN EL AÑO

US$ 355'244.975.63
389'947.615.10
377'591.732.34

34'702.639.47

22'165.488.82
301'959~127.37

88'113.175.65

322'724.251.71
302'436.666.18

La cotizaci6n de los bonos externos del 3% en el mercado de Nueva York fluctuó en

tre el 46-7/8 y el 48-3/8%. Los bonos del 6% estuvieron ofrecidos al 86%, sin demanda. Las

series departamentales fluctuaron entre el 36 y el 3~.

De la Oficina de Control de Cambios se recibieron los cuadros correspondientes a

la orden de entrega de Registros No.19 por un valor total de US.$5·111.392.70. destinados

principalmente al pago de cobranzas.

El Inspector de la Secci6n de Investigaciones Económicas presenta el informe de

la Feria Semestral de Chiquinquiré, verificada del 22 al 27 de diciembre pasado, que dió

como resultado un volumen total de ventas de $546.491.00.

IV - TRASPASO DE ACCIONES - La Junta aprueba los siguientes traspasos de accio

nes de la clase "D". del Banco de la °R epública, verificadas del 21 de noviembre al 23 de

diciembre último:

200 acciones

T:ttulo No. 03493 a favor del BANCO DEL COMERCIO
Proviene de parte de t:ttulo No.2582 por 300 ac
ciones, de propiedad de Adolfo Aristizábal •••••

Título No. 03494 a favor de FERNANDO FISCH. Pro
viene de parte de t:ttulo No. 2582 por 300 accio
nes de propiedad.de Adolfo Aristizábal •••••••:

T:ttulo No. 03495 a favor de ADOLFO ARISTIZABAL
Proviene de saldo del t:ttulo No. 2582 por 300 -
acciones de propiedad del mismo .

T:ttulo No. 03496 a favor del BANCO DEL COMERCIO
Proviene de títulos Nos. 2458 por 30 acciones.
2478 por 20 acciones, 2495 por 50 acciones. 2533
por 50 acciones, 2595 por 50 acciones, de propi~

dad de GEORGE MOLLATH .

T:ttulo No. 03497 a favor del FONDO DE RECOMPEN
SAS Y JUBILACIONES DE LOS EMPLEADOS DEL BANCO DE
LA REPUBLICA. Proviene del título No. 3384 de
propiedad de José Antonic Montalvo •••••••••••••

34

66

200

40

"

u

11

Título No~ 03498 a favor del FONDO DE ESTABILIZA
CION. Proviene de los siguientes t:ttulos de la ~
clase "B" de propiedad de la Caja de Crédito A¡g:a
rio, Industrial y Minerol 370 por 4.671 accio =
nes; 391 por 4.956 acciones; 0401 por 551 accio
nes; 403 por 864 accs; 0415 por 75 acciones,417
por 221 accs.;0422 por 3.736 accs.0425 por 64 accs. 15.138 "



•
v - EMISIOm:S E INCIEERACIOEES - El señor C-erente informa que, de acuerdo con

la facultad conferida por la Junta, en su sesi6n de 13 de diciembre de 1.950, y con el fin 

de atender la demanda de billetes con motivo del fin de semestre, se hicieron emisiones por 

un, total de $22'450.000, según el siguiente detalle,

-ªILLETES DEL BANCO DE LA REPU1lLICA

Emitido para la Oficina de ARMENIA

50.000 billetes de $1.- Nos. E-2.550.001 a E-2.600.000,
. según acta No.2147·de dioiembre 20/50 •••••••••• $ 50.000.00

Emitido para la OFICINA PRINCIPAL •

200.000 billetes de $1~- Nos. B-l.850.001 a B-2.050.000.
según acta No.2147 de diciembre 20/50 •••••••••• 200.000.00

100.000 billetes de $10.- Nos. 22.000.001 a 22.100.000,
según acta No. 2147 de diciembre 20/50 ••••••••• 1.000.000.00

100.000 billetes de $5.- Ncs. 47.900.001 a 48.000.000,se
gún acta No.2147 de diciembre 20/50 •••.•••••••: 500.000.00

Emitido para la OFICINA PRINCIPAL,

50.000 billetes de $10.- Nos. 22.550.001 a 22.600.000,
según acta· No.2148 de diciembre 21/50 ••••••••• 500.000.00

20.000 billetes de $50.- Nos. A-l.300.001 a A-l.320.000
según acta No. 2148 de diciembre 21/50 ••••••••• 1.000.000.00

Emitido para la Oficina de CUCUTA.

50.000 billetes de $2.- Nos. 31.900.001 a 31.950.000,se
gún acta No. 2148 de diciembre 21/50 ••••••••••:

100.000 billetes de $5.- Nos. 58.600.001 a 58.700.000,se
gún acta No. 2148 de diciembre 21/50 ••••••••••:

10.000 billetes de $50.- Nos. A-l.240.001 aA-l.250.000
según acta No.2148 de diciembre 21/50 ••••••••••

Emitido para la Oficina de CALI.

100.000 billetes de $1.- Nos. D-5.600.001a D-5.700.000,
según acta No. 2149 de diciembre 22/50 .

50.000 billetes de $2.- Nos. 25.000.001 a 25.050.000~
según acta No.2149 de diciembre 22/50 •••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 18.950.001 a 19.000.000,
según acta No.2149 de diciembre 22/50 •••••••••

10.000 billetes de $50.- Nos. 620.001 a 630.000, según
acta No~ 2149 de diciembre 22/50 ••••••••••••••

5.000 billetes de $100.- Nos. 420.001 a 425.000, se
gún acta No.2149 de diciembre 22/50 •••••••••••

100.000.00

500.000.00

500.000.00

100.000.00

100.000.00

500.000.00'

500.000.00

500.000.00

Emitido para la OFICINA PRINCIPAL.

100.000 billetes de $10.- Nos. 22.600.001 a 22.700.000,
según acta No.2149 de diciembre 22/50 •••••••• 1.000.000.00'

50.000 billetes de $20.- Nos. A-3.200.001 a A-3.250.000
según acta No.2149 de diciembre 22/50 ••••••••• 1.000.000.00

$ 8.050.000.00'
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Emisiones ( Continuaoi6n ),

Vienen •••••••••••• $ 8.050.000.00

Emitido para la Ofioina de MEDELLIN

50.000 billetes de $1.- Nos. C-2.l50.001 a C-2.200.000,
según acta No. 2149 de diciembre 22/50 ••••••••

Emitido para la Ofioina de AYl&IZALES ,

50.000 billetes de $5.- Nos. 36.550.001 a 36.600.000,
según acta No. 2149 de diciembre 22/50 ••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 20.800.001 a 20.850.000,
según acta No.2149 de dioiembre 22/50 •••••••••

Emitido para la Oficina PRINCIPAL 1

100.000 billetes de $1.- Nos. B-2.050.00l a B-2.l50.000
según acta No.2150 de diciembre 23/50 •••••••••

5.000 billetes de $100.- Nos. A-680.001 a A-685.000,1ll
gún acta No. 2150 de diciembre 23/50 ••••••••• ~

Emitido para la Oficina de BARRANQUILLA ,

50.000.00

250.000.00

500.000.00

100.000.00

500.000.00

150.000

50.000

50.000

50.000

billetes de $1.- Nos. E-7.850.001 a E-8.000.000
según acta No. 2150 de diciambre 23/50 ••••••••

billetes de $2.-Nos. 36.550.001 a 36.600.000,se
gún acta No.2150 de diciembre 23/50 ••••••••••7
billetes de $10.- Nos. 28.100.001 a 28.150.000,
según acta Nc. 2150 de diciembre 23/50 ••••••••

billetes de $20.- Nos.A-6.900.001 a A-6.950.000
según acta No. 2150 de diciembre 23/50 ••••••••

150.000.00

100.000.00

500.000.00

1.000.000.00

Emitido para la Oficina de BUENAVENTURA ,

50.000 billetes de $5.- Nos. 45.750.001 a 45.800.000,
según acta No. 2151 de diciembre 26/50 ••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 19.950.001 a 20.000.000
según acta No. 2151 de diciembre 26/50 ••••••••

Emitido para la Oficina de CARTAGENA ,

50.000 billetes de $1.- Nos. E-l.750.001 a E-l.800.000
según acta No. 2151 de diciembre 26/50 ••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 34.750.001 a 34.800.000,
según acta No. 2151 de diciembre 26/50 ••••••••

250.000.00

500.000.00

, 50.000.00

100.000.00

Valor de estas emisiones, según autorizaci6n de la Junta
Directiva en Acta No. 1986 de 13 de diciembre de 1950•••

Emitido anteriormente según la misma autorizaci6n ......
$ 12.100.000.00

10.350.000.00

Total emitido hasta la fecha ••••• ti ••• " • {l •• " •• $22.450.000.00

La Junta ratifica su autorizaci6n del 13 de diciembre, aprueba las emisiones a

trás relacionadas y da una nueva autorizaci6n para emisiones por valor de $6'000.000.00 

en billetes del Banco.
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Incineraciones - Durante la última d~cada de diciembre ,se incineraron 

$4'625.500.00, en billetes del Banco nacionales y Certificados de p~ata, según la si 

guiente relaci6n:

Billetes del Banco - en Bogotá •••••••••••
Billetes del Banco - en Medellin •••••••••
Billetes Nacionales ·'Edici6n de 1915 •••••
Billetes Nacionales - Edición de 1938 •••••
Billetes Nacionales - Edici6n de 1948 •••••
Certificados de plata ••••••••.••••••••••••

Total incinerado

$ 1'722.000.00
2'834.000.00

4.000.Qo
33.000.00
25.000.00
7.500.00

VI - UTILIDADES SEMESTRALES - Informa el señor Gerente que las utilidades

en el último semestre del año que acaba de terminar resultaron un poco inferiores a los

cálculos hechos pero que, sinembargo, la distribuci6n se llevé a cabo en, la forma autori

zada por la Junta Directi,~, con e~cepci6~de la partidá destinada a Reserva para impuéf

tos, que se suprimi6 por considerarla b;mecesaria. y la de, Remanente para prestaciones, 

sociales, que qued6 inferior a lo calculado, estimándose que el saldo es por ahora sufi

ciente.

VII - BONOS AGRARIOS Enterada la Junta de que porvuna omisi6n involunta-

ria no se hizo constar en su oportunidad, en el Acta respectiva, la pr6rroga decretada por

la corporaci6n para descontar a los banc~s comerciales, a'partir del 31 de marzo de 1.949,

los.bonos emitidos por la Caja de cr~dito Agrario, que dichos establecimientos deben adqui

rir, según lo dispone el articulo 25 de la Ley 90 de 1948, se ratHica - con el voto unáni

me de los Directores - la autorizaci6n conferida con respecto a todas las operaciones de des

cuento de tales documentos efectuadas de aquella fecha en adelante, dentro de un cupo igual

al monto de los bonos en poder de los bancos por ese concepto, y de las cuales la Junta ha

tenido permanente conocimiento por los informes semanales de Pr'stamos y descuentos. Esta

autorizaci6n regirá hasta el 30 de junio de 1951 pero a partir del l~ de febrero de este

año cada uno de los bancos deberá disminuir en no menos de un 20%· mensual el monto del' va

101" de los descuentos vigentes en esta fecha, el cual no podrán sobrepasar en ningún mo 

mento.

VIII, - P)!lRSONAL DEL BANCO Se da lectura a la car-ta del señor Rafael Gon-

zález Rubio, de fecha 29 de diciembre pasad,?, en la cual manifiesta el propósitc de seguir

prestando su colaboraci6n en el Banco, no obstante el derecho que t·iene a su pensi6n de re

tiro. La Junta expresa su complacencia por la forma tan elevada como el señor Gerente de la

Sucursal de Barranquilla trata el punto relativo a su pensi6n de jubilación, congratulándo

se de que dicho i'uncinario siga en el ejercicio de su cargo, que siempre ha desempeflado con

rectitud, consagración y competencia.

Asimismc se entera la Junta del oontenido de la carta que el 20 de diciémbra del

año pasado dirigió e'l Sub-Gerente, seflor Ezequiel Castaíleda. solicitando en ella la pensión

de jUbilaci6n. dB conformidad con la ""Ley 95 de 1946, nota que llegó a la Gerencia el 23 _

del citado mes, y de la respuesta dada por el Gerente en la que se hace el reconocimiento

de la pensi6n solicitada. a partir del l~ del mes en curso, de conformidad con las autori

zaciones que en tal sentido le habia conferido la Junta. cuyos t'rminos comparten unánime
mente los señores Directores.
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La Junta, también por unanimidad, aprueba la siguiente proposición presentada

por el señor Gerente Genera11

ULa Junta Directiva del Banco de la República,
. enterada de la decisión del señor Sub-Gerente
don Ezequiel Castañeda, de separarse del ser
vicio de la institución, hace constar su reco
nocimiento por la muy valiosa e inteligente 
colaboración que el distinguido funcionario di
mitente prestó al Banco por espacio de más de
25 años, en el desempeño de los distintos car
gos de importancia que fueron encomendados a
su experiencia y brillantes capacidadesu•

IX - AUDITOR DE LA CAJA AGRARU.- El señor Raúl Estévez, en carta de 23 de di

ciembre pasado, comunica que acepta la designación que se le hizo para desempeñar el

cargo de Auditor de la Caja de Crédito Agrario y que tomará posesión de dicho puesto

el 2 de enero de 1.951.

El señor Gerente informa que don Raúl Estévez consultó verbalmente en qué si

tuación quedaba respecto de su contrato de trabajo con el Banco. La Junta decide que

mientras el señor Estévez esté al frente de la Auditoría de la Caja de Crédito Agrario,

se suspenderá el aludido contrato de trabajo, considerándose que el mencionado señor se

encuentra en comisión en aquella entidad.

Terminada el período de labores del señor Estévez en la Caja Agraria, se estu

diará nuevamente el caso, toda vez que el Banco no ha pretendido desconocer los derechos

que eventualmente puedan asistir a dicho empleado, por el tiempo servido a la institu --

ci6n.

Se resuelve sugerir a la Junta de la Caja de Crédito Agrario, que·. señale al·

Auditor de esa entidád unvsueIdo ig;ual al que devenga el Director de la Caja Colombiana

de Ahorros.

Por su parte la Caja de Crédito Agrario, en carta de fecha 26 de diciembre úl

timo, avisa recibo de la nota en que se le comunicó el nombramiento del nuevo Auditor de

dicha entidad, y ofrece prestarle su colaboración en todo sentido.

x - REFORMA BANCARIA.- El señor Ministro de Hacienda recuerda que el Comité

de Desarrollo Económico sugirió en días pasados la conveniencia de hacer un estudio so 

bre reforma a la organización del Banco de la República, dando amplias facultades al ins

tituto emisor a fin de regular el crédito y la circulación monetaria.

Este punto se trató con el señor Presidente de la República quien ha juzgado

conveniente que la Junta Directiva del Banco Central designe una comisión para adelantar

dicho estudio.

El señcr Ministro de Hacienda considera que se debe examinar en conjunto lo

relativo a la reforma del Banco de la República, a las facultades que debe tener, a la

organización del Control de Cambios y a la prórroga del privilegio de emisión y propone



que se nombre una comisión encargada de llevar a cabo el aludido estudio. y al efecto. se r!

suelve que ella quede integrada por un representante de los bancos afiliados, otro del Gobi~

no y un tercero en representación de las demás entidades que eligen miembros de la Junta Di

rectiva del Banco.

En consecuencia, se comisiona a los señores Mejía, Restrepo y Villaveces pa

ra que, en asocio del señor Gerente, llevan a cabo el estudio proyectado, debiéndose verifi

cal' la pr :imera reunión de los comisiona.dos el próximo viernes. Por su parte el señor Gerente

manifiesta que .tiene mucho gusto en prestar su concurso para el estudio y elaboración de di

cho proyecto.

XI - JEFE DE LA QF'IClNA DE CONTROL DE CAMBIOS. - Según informaciones suminis

tradas por el señor Ministro de Hacienda, la Junta se entera de la renuncia que ha presentad

el actual Jefe de la Oficina de Control de Cambios, doctor Samuel Hoyos Arango, y resuelve q

en la próxima reunión se elabore la terna de la cual la Junta Directiva de dicho organismo h

brá de elegir el nuevo funcionario que haya. de reemplazarlo.

Agrega el señor Ministro que próximamente se dará a conocer el informe sobr

las labores de la Oficina de Control de Cambios, que está preparando el Jefe de esa depende~

XII - COMUNICACIONES RECIBIDAS - Se da leotura a las siguientes comunica
cd.ones e

Notas Nos. 15654 y 15938 del Instituto Nacional de Abastecimientos, en la

primera de las cuales se refieren al nombramiento de don Carlos Echeverri Cortés comomi~

bro Principal y al de don Carlos Durán Castro, como suplente, en la Directiva de dicho orga

ní.sme, En la última comunicación transcriben la proposición que aprobaron con motivo del r!

tiro de don Enrique Andzar,del cargo de miembro principal de la Junta Directiva del mismo

instituto.

También se entera la Junta de la carta financiera del doctor Marino Recio,

de fecha 23 de diciembre de 1950, sobre la situación económica de los Estados Unidos.

El comunicado de Prensa No.221 del Banco Internacional de Reconstrucción y

Fomento, de fecha 28 de diciembre pasado, trae la noticia del empréstito concedido en la _

misma fecha por el citado Banco a la CElntral Hidroeléctrica de Caldas Limitada, por valor

de US.$2'SOO.000, con destino a la construcción del proyecto Hidroeléctrico de la Insula,·

EL SECRETARIO,

A las 12 y 15 pomo se levantó la sesióm.

EL PRES IDENTE,
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No. 1.990
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 5 de enero de 1.951 =

En Bogot&, el dla 5 de enero de 1.951 a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Direotiva

del Banco de la República, oon asistenoia de sus miembros, señores Gonzalo Córdoba, Presidente,

Enrique Anchar, Rafael Delgado Bar'r-eneche, Guillermo Noguera S., Bernardo Restrepo Ochoa y Ca,!

los Villaveoes R. Concurrieron, adem&s, los señores Gerente, Secretario y Abogado del Banco. De

jaron de asistir los señores Martin del Corral, Manuel Mej!a y el Consejero Financiero.

I -ACTA

del 3 de enero en ourso.

Se lee y aprueba el Acta No. 1.989, correspondiente a la ses!on

II - INFORMES Se presenta la situación de cambics en 2 del presente, cuyas ci-

fras prinoipales, según el Bolet!n No. 01 de la Oficina de Control, son las siguientes,

Total de compras ••••••••••••••••••••••••••••••••••
Autorizaciones para ventas de cambio ••••••••••••••
Ventas efectuadas por el Banco de la Repúblioa •••••

B a l. a n z a •••••••••••••••••••••••••••••••••• ~.

Licenoias de importación aprobadas,

Con certificados de oambio ••••••••••••••••••••••• &

De reembolso ordinario •••••.••••••••••••••••••••••

Licencias de exportación aprobadas ••••••••••••••••
Valor contratos de caf& registrados •••••••••••••••

EN EL MES EN EL AÑO

US$ 1.656.858.1'7 US$ 1'656.858.1'7
28'7.581.2'7 28'7.581.2'7
889.349.22 889.349.22

'" 1.369.2'76.90 .. 1'369.2'76.90

58l~58 581.58
14.'736.98 14.'736.98

2.148.402~86 2.148;402;86
2.1'71.883.58 2.1'71.883.38

Se estima que la Ofioina de Control de Cambios podrá autorizar en la pr6xima semana

lioencias de oambio hasta por una suma de US.$S'OOO.OOO, aproximadamente.

III - BONOS AGRARIOS En relaoión oon la autorizaoión dada por la Junta, en

su sesión de 3 de los oorrientes, sobre desouento de Bonos Agrarios a los Banoos oomerciales,

se sugiere la oonveniencia de aolarar que si los banoosreoogen una cantidad de tales valores,

en exceso de los limites señalados, eventualRtente pueden efectuar nuevos desouentos, siempre

que el monto total de éstos no exceda diohos limites, teniendo en ouenta la reducción mensual

del 20% de que trata la aludida autorizaci6n. As1. por ejemplo. si un banco tiene desoontados

hoy $10'000.000, y recoge esta suma antes del 28 de febrero puede volver a descontar hasta

dicha oantidad. En febrero 28 solamente podr1a tener descontados $8'000.000, en marzo 31

$6'000.000 Y as! suoesivamente, para oancelar el saldo en 30 de junio •

IV - REFORMA BANCARIA Sobre la reforma a la organizaci6ndel Banco de la RePÉ

blica, de ouyo estudio ha encargado la Directiva a los señores Mej!a. Restrepo yVillaveces.

. en oolaboración del señor Gerente, se conviene que la próxima reuni6n se verifique el lunes

8de enero de 4 a 5-30.1'1ll,o feoha en la cual se resolverán los días y horas en que oontinuará

reuni~ndose la aludida oomisi6n.



Respecto de las,modificaciones que se ha pensado introducir al estudiar la re

forma proyectada, en el manejo de la Oficina de Control de Cambios, el señor Gerente pro

pone que se invierta el sistema actual, segfm el cual la Junta Directiva del Control ti!

ne autonom!a para dirigir la pol!tica cambiaria y a su vez tiene limitaciones en ciertos

aspectos de la administración, comc son el nombramiento y manejo de personal. Juzga más

conveniente que sea la Junta Directiva del Banco la que dirija la poHtica cambiaria, de

jando a la Directiva de la Oficina de Control de Cambios la administración,total de la -

, misma y de sus dependencias.

El señor Ministro de Hacienda informa que el Jefe de la Oficina de Control se r!

tira definitivamente y en tal virtud, el sel'!or Gerente propone que se utilicen en el Ban

CO los servicios del doctor Samuel Hoyos ,(l,rango, actual Jefe del Control de Cambios,y al

mismo tiempo se ascienda al cargo de Sub-Gerente al Secretario General de la institución,

señor Jaime Londoño, quien en ese momento se enouentra ausente de la 'reunión.

La Junta decide aplazar el estudio de este asunto para una próxima sesión.

v - MINAS DE MUZO El señor Gerente comunica a la Junta que, no obstante las

amenazas que han surgido contra el personal que dirige la explotación de las minas de esme

raldas, en la próxima semana se reapudarán los, trabajos. decisión que es aprobada por los

señores, Directores.

VI - MIEMBROS DE LOS COMITES - 'Para integrar los Comités de la Junta Directiva

del Banco, durante el año de 1.951. se hacen las siguientes designaciones:

COMITE EJECUTIVO

Bernardo Restrepo Ochoa
Mart!n del Corral
Enrique Anc!zar

COMITE DE SALINAS

Rafael Delgado Barreneche
Gonzalo C6rdoba
Manuel Mej!a J.

COMITE MONETARIO

Carlos Villaveces
Guillermo Noguera S.

El señor Gerente consulta si. por falta de representante del Gobierno en la Junta Di

rectiva del Banco. cuyo nombramiento está, pendiente desde hace algunos meses. podr!a asistir

también el doctor Rafael Delgado Bar-reneche a las sesiones del Comité Monetario. lo que es a

probado por la Junta.

VII - AUDITOR DEL BJUICO CENTRAL HIPOTECARIO En vista de que el Auditor del Ban-

00 Central Hipotecario, sel'!or Ernesto Pardo Rey. solicitó su retiro para disfrutar de la pen

sión de jubilaci6n a que tiene derecho. lo mismo que el señor- Alberto Londoño de Brigard, fun

cionario del mismo Banco. quien ha integrado con el sel'!or Pardo la terna de la cual se ha veni

do eligis¡;¡do Auditor de dicho establecimiento, se acuerda' la siguiente terna para la elecci6n

de nuevo Auditor 1

Señor Alberto Ruiz
Señor Luis Pieschac6n
Señor Alberto Convers

VIII - JEFE DE LÁ OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS - LaiJ:Unta procede. en votaci5i:l::';¡'

setireta. a; e,legirla térnií. paré. el nombramiento' de Jefe' de' la'Of:icina, de "Control' de caiñ:hi'os. con
el,:$ iguiente resultado;. '
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1!1. ~ Señor Alonso Jaramillo G. - 6 votos
2!1. - señor José María Guerrero O'Byrne - 6 votos
3!1. - sefior Manuel Madero París - 6 votos

IX ~DlRECTORES DE LA OFICINA DE CONTROL Teniendo en cuenta que el 31 de di -

ciembre pasado venció el período de los dos miembros de la Junta Directiva de la Oficina de 

Control de Cambios, que designa el Banco de la República, los señores Directores en votaoión

secreta, haoen la siguiente elección,

Por don Carlos Holguín Holgufn

Por don Miguel Santamaría Caro'
- 6 votos

6 votos

En consecuencia, la Junta declara electos miembros principales de la Directiva de la

Of~cina de Control de Cambios a los señores Holguín y Santamarfa, para el nuevo período que

se inició el l~ del mes en curso.

x - NOTA DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA Se da lectura a la nota No. 012, de -

enero 3, de la Superintendencia Bancaria, por medio de la cual transcribe la carta que ha di

rigido a ese Despacho el señor Norberto Oasa, quien afirma que su periodo como Auditor de la

Caja de Crédito Agrario sólo vence el l~ de enero de 1.952.

Se resuelve manifestar al sefior Superintendente que este punto fue considerado dete

nidamente en la sesi6n de fecha 18 de agosto del afio pasado - Acta No. 1.956 - llegándose a

la conclusi6n de que el periodo del señor Ossa, como Auditor de la Caja Agraria, Vencia el 

31 de diciembre último, por cuanto fué elegido en reemplazo de don Alberto Vargas Narifio,cu

yo período hab1a terminado el 31 de diciembre de 1948 •

XI - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ITALIA Se da lectura a la nota No. 8/616, de

5 de los corrientes, de la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones,con

la cual remite el Proyecto de convenio comercial con Italia, para someterlo a la aprobaci6n

de la Junta Directiva.

Por ausencia de don Manuel Mejia, se resuelve aplazar el estudio del aludido proye;:.

•to, para una pr6xima re~~no____

EL SECRETARIO,

.xr~~ -'/-"P"'"--- ~ V~<;.oI

/;"

PRESIDENTE,

No. 1.991

JUNTA, DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

=Acta del día 10 de enero de 1.951 =

En Bogotá, el día 10 de enero de 1.951 a las 10 y 30 a sm, se r¡¡uni6 la Junta Directi

va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,señores Gonzalo C6rdoba, Presi 

dente, Enrique Ancízar, Rafael Delgado Barreneche, Martín del Corral, Manuel Mejía J.,Guiller

mo Noguera S. y Bernardo Restrepo Ochoa. Concurrieron además los señores Gerente, Sub-Secreta



f54tjU

rio y el Abogado del Banco. Dejaron de asistir don Carlos Villaveces y el Consejero Financiero.

I -ACTA

del 5 de enero en curso.

Se lee y aprueba el Acta No. 1.990 correspondiente a la sesi6n

II - INFORMES Se distribuyen la relaci6n de valores diversos, el balance de

pr~stamos y descuentos y el condensado y comparado del Banco en- 5 de los corrientes, cuyas

cifras son comentadas, como de costumbre, -por el señor Gerente. La situaci6n- de cambios,de

acuerdo con el Bolet!n de la Oficina de Control, mostraba para el 4 del presente mes,las si

guientes cifras principales:

B a la n z a............................ + 3'012.782.30

US$Total de compras •••••••.••.•••••••••••••
Autorizaciones para ventas de cambio •••••
Ventas efectuadas por el Bco. de la Rep•••

Licencias de importaci6n aprobadasl

Con certificados de cambio •••••••••••••••
De reembolso ordinario •••••••• ~ ••••••.•••

Licencias de exportaci6n aprobadas •••••••
Valor contratos de caf~ registrados •••••••

EN EL MES

US$ 5'768.389.53
2'755.607.23
2'885.675.26'

285.945.25
1'438.317.71

5'365.053.43
6'895.336.84.

EN EL AÑO

5.768.389.53
2'755.607.23
2'885.675.26

.. 3'012.782.30

285.945.25
1'438.317.71

5'365.053.43
6'895.336.84

Los medios de pago en circulaci6n en 31 de diciembre último, montaban a la suma de _

$1'006.395.000.00, ~ontra $1.042'681.000.00 en 30 de noviembre pasado.

Según informaci6n del 4 de los corrientes, los bonos Nacionales externos del 3% en _

el mercado de Nueva York, fluctuaron entre el 46-1/8% y el.46-5/8%. Los del 6% tuvieron de~

da sin oferta, al 86%. Las series departamentales fluctuaron entre el 37-1/8% y el 40-1/2%.

para oomprador y vendedor, respectivamente.

III - EMISIONES E INCINERACIONES - Durante la semana se emitieron $2'050.000 en bi

lletes del Banco de la República, según el siguiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE LA. REPUBLICA:

Autorizaci6n de la Junta Directiva, según acta No. 1.989 del 3 del presente $ 6.000.000.00

Emitido para la Oficina de SANTA MARTA :

50.000 billetes de $1.- Nos. E-6.000.001 a E-6.050.000.
según acta No. 2152 de enero 3/951 ••••••••••••• $ 50.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos. 57.700.001 a 57.750.000,se
g6n acta No. 2152 de enero 3/51 •••••••••••••••: 250.000.00

50.000 billetes de $10.- Nos. 19.400.001 a 19.450.000,
según acta No. 2152 de enero 3/51 •••••••••••••• 500.000.00

Emitido para la Oficina de BUCARAMANGA :

50.000 billetes de $1.- Nos.B-6.400.001 a B-6.450.000
según acta No.2153 de enero 3/951 .

Pasan .. e e •••

50.000.00

850.000.00 $ 6.000.000.00
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)Emisiones): Vienen •••••••••••• $ 850.000.00 $ 6'000.000.00

- Emitido para la Oficina de PEREIRA :

50.000 billetes de $1.- Nos. A-l.550.001 a A-l.SOO.OOO
según acta No.2154 de enero 5/51 •••••••••••••• 50.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos.21.450.00l a 21.500.000,
según acta No. 2154 de enero 5/51 ••••••••••••• 100.000.00

50.000 billetes de $20.- Nos. A-6.a50.00l a A-6.900.ceo
según acta No. 2154 de enero 5/51 •••••c 1'000.000.00

- Emitido para la Oficina de BOGQTA ;

50.000 billetes de $1.-Nos.B-2.l50.001 a
según acta No. 2155 de enero 9/51

B-2.200.000
............ 50.000.00 2.050.000.00

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••• $3.950.000.00

En el mismo periodo no se efectuaron incineraciones.

La Junta autoriza una nueva emisión de $2'000.000 en billetes del Banco de la

República.

IV - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL Se presenta un informe sobre "Situa-

ción Financiera de Colombia" cde fecha 24 de agosto del afio pasado, elaborado por el sefior

E. W. Robichek, remitido por el Fondo Monetario Internacional, informe del cual se dispo

ne enviar una copia a los sefiores Directores.

V - PERSONAL DEL BANCO Se da lectura a la carta que con fecha 30 de di -

ciembre pasado, ha dirigido el ~efior Luis E. Trujillo, Secretario de la Sucursal de Cúcu

ta, en la cual manifiesta que ha resuelto continuar prestando sus servicios al Banco, no

obstante el derecho que tiene a su pensión de retiro.

La Junta expresa su complacencia por la determinación del sefior Truji1lo y ha

ce constar su agradecimiento por los servicios que este distinguido funcionario ha pres

tado a la institución durante más de 20 afios, con reconocida consagración y competencia.

VI - ACUERDO INTERBANCARIO Informa el sefior Gerente que en la reunión

de banqueros celebrada recientemente, se convino en conservar los límites de las carteras

bancarias, en el mismo nivel que tenian en 30 de septiembre del año pasado. Asimismo se a

cordó que en el próximo mes de marzo o antes si fuere necesario, se efectuará una nueva

reunión. Entre C t ant o, de acuerdo con 10 sugerido por el señor Ministro de Hacienda, se es

tudiará una fórmula que permita encauzar un mayor volumen del crédito bancario destinado

al fomento de la agricultura y ganaderia.

A este respecto el sefior Ministro de Hacienda expone Calgunas ideas, tales como

la conveniencia de aumentar el plazo inicial de 90 días para aquellas operaciones de cré

dito destinadas al fomento y producción agrícola y ganadera. Considera que para orientar

el crédito en la forma que se desea, seria preferible obtener la cooperación de los ban

cos sin necesidad de dictar disposiciones legales para tal efecto, opinión acerca de la



oual están de acuerdo los sefiores Directores. Luego se refiere al proyeoto que tiene el

Gobierno de organizar un ouerpo de poli01a montada que se distribuirá por el pa1s, oon

el fin de mantener la seguridad rural.

Don Enrique An01zar, al referirse a un proyeoto de la Sociedad de Agrioultores,

se muestra partidario de que la cartera agraria se descuente al 3%, y la de oaráoter 00

mercial al 5%, manteniendo los Baneoa el mismo tipo de interés del 6% para los préstamos

que otorguen. En esa forma; tales estableoimientos tendrán mayor hiilago en efectuar prés

tamos destinados al fomento agropecuario.

El dootor del Corral estima oonduoente estudiar a fondo las medidas que oon:ve~

ga implantar para que ellas sean sufioientemente claras y.precisas, sin vaguedades que

puedan dar lugar a inte.rpretaoiones. equivooadas.

VII - CONTROL DE CAMBIOS El señor Gerente se refiere de nuevo a la idea

que expuso en sesi6n anterior, respecto de la conveniencia de que la Junta Directiva del

Banoo señale los oupos globales de divisas disponibles para que, con base en ellas, la

Oficina de Control autorioe licenoias de oambio dejando a la. Junta de. la Oficina de Con

trol de Cambios la administraoi6n total del personal de empleados en Bogotá y sus depe~

denoias.

Para tal efeoto, bastar1a modificar en ese sentido, el articulo 14 de la Ley

90 de 1948.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que, como lo ha expresado en ocasiones

anteriores, es neoesario introducir algunas reformas a la organizaci6n actual de la Ofi

cina de Control de Cambios, y en oonsecuencia, se halla de acuerdo con la f6rmula suger!

da por el señor Gerente, ya que ésta oontempla las modifioaciones que a su juioio, son 

más aoonsejables para la nueva organizaoi6n.

Los señores Direotores, en forma unánime, expresan su oonformidad al respecto y

se permiten recomendar al Gobierno que se adopte dicha medida.

VIII - PROPIEDADES DEL BANCO El señor Gerente se refiere de nuevo a la ope-

raci6n propuesta por la Direcci6n de la Policía Nacional sobre la compra de las propieda _

des del Banco en esta ciudad, que le fueron entregadas en fideicomiso al Banco Central Hi

potecario por esoritura No. 5800 del 30 de septiembre de 1949 otorgada en la Notaría Se _

gunda de Bogotá.

Sobre esta operaci6n se había tratado ya en la Junta, según consta en el Acta No.

1958 del 25 de agosto del pasado año.

La Junta, teniendo en ouenta que se trata de una negociaci6n con una entidad ofi

oial, y que el Banco no aspira a obtener utilidades en ella, se autoriza ampliamente al ~

rente para efectuar la venta de las propiedades relacionadas en el Aota arriba citada, por

un precio equivalente a las sumas pagadas por el Banco por los siguientes conceptos:

1) - Valor de compra de las propiedades;

2) - Impuesto predial pagado sobre las mismas;

3) - Gastos por reparaciones y otros, computando,además, un interés del 6% a

nual liquidado sobre el. valor de oada Propiedad desde la fecha de su adquisioión hasta el

momento de realizarse la venta.
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IX - CONVENIOS INTERNACIONALES Se presenta al estudio de la Junta el pro-

yecto de ccnvenio comercial con Italia por US.$2'OOO.000.oo remitidc para su aprobaci6n por

la Oficina de Control de Cambios, y del cual ya se había dado cuenta en la ses í én anterior.

Oidas las explicaciones de don Manuel Mejia, la Junta emite concepto favorable so

bre el referido proyecto, introduciéndole las siguientes modificaciones s.

1) - La importaci6n de toda clase de vehiculos y sus repuestos se permitirá únicamente cuan

do la Oficina de Control autorice importar al pais tales elementos;

2) - Suprimir los renglones correspondientes a las exportaciones de cuero, maiz y azúcar,c~

yo valor de US.$200.000.00podria compensarse con café y bananos, o bien, reducir a US$1'800~

000.00 esta negociaci6n.

se obtengan por concepto de las expor-tací.onea a Suecia y Alemania, la Junta

guiente.

x - MONEDAS EXTRANJERAS En relación con las coronas suecas Y los dólares que

resuelve lo si -

Los exportadores particuláres pueden continuar haciendo despachos de café a Suecia,pero el

Banco de la República no comprará las coronas suecas provenientes de tales exportaciones, si

no a medida que los importadores colombianos las demanden para efectuar los respectivos pagos.

Igual procedimiento se seguirá con las exportaciones a Alemania.

XI PUBLICACIONES A solicitud del Presidente de la Academia Colombiana de

Historia, según nota del 3 del mes en curso, la Junta autoriza editar en la Imprenta del B~

co el "Diario de viaje del General Santander" utilizando para el efecto los documentos res

pectivos que se encuentran en la Biblioteca de la Institución.

XII - C A F E Don Manuel Mejia entera a la Junta acerca de los informes que

ha recibido de Nueva York sobre café, según los cuales el Gobierno Norteamericano tiene el

proyecto de establecer control de precios para los artículos agrícolas, y por 10 tanto, po

dría quedar incluído en ellos el café, aunque parece que existe alguna resistencia a tal me

dida. Sinembargo considera el señor Mejía que el país debe estar preparado para el evento 

de que el grano quede sujeto al control de precios.

También informa que el precio está firme, cotizándose a US.$0.58-1/4 los disponi

bles, ya US$0.57 - 1/4 para embarque futuro, con demanda de los compradores.

XIII - SITUACION INTERNACIONAL - El doctor del Corral suministra a la Junta una

interesante informaci6n acerca de sus impresiones de viaje a los Estados Unidos, en donde tu

ve oportunidad de conversar con importantes banqueros y hombres de negocio, sobre la situa 

ci6n internacional.

XIV COMUNICACIONES RECIBIDAS Se da lectura a las siguientes comunicaciones.

De don Carlos Echeverri Cortés, de fecha 8 de los corrientes, en la que agradece y acepta la

designación de miembro principal de la Junta Directiva del InstitutóNacional de Abastecimien

tos.

Carta financiera del doctor Marino Recio, del 6 del mes en curso,sobre la situación econ6mi

ca de los Estados Unidos.

A las 12 y 10 p.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO,J:.~~¡-_V _ /
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No. 1.992
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

=Acta del d1a 12 de enero de 1.951 =

En Bogotá, el d1a 12 de enero de 1951, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Gonzalo C6r

doba, Presidente, Enrique Anchar, Mart1n del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Manuel

Mej1a J.,Guillermo Noguera S.,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concurrie

ron,además, los señores Gerente y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir el Conse

jero Financiero y el Abogado del Banco.

I -ACTA Se lee y aprueba el Aota No. 1991, correspondiente a la se-

t1n de la Oficina de Control de Cambios,mostraba las siguientes

que,oomo de costumbre, son comentadas por el señor Gerente.

si6n del 10 de los corrientes.

II - INFORMES La situaci6n de cambios en 8 del presente, según el Bole

cifras principales, las

Total de compra.s ,. ..
Autorizaciones. para ventas de cambio •••
Ventas .efectuadas Bcos Repúb Líca ••••••••

B a 1 a n z a ,. ,..,. ,. .

EN EL MES

US$11'410.744.22
3'896.346.77
8'310.782.83

+ 7'514.397.45

EN EL AÑO

US$11.410.744.22
3'896.346.77
8'310.782.83

+ 7'514.397.45

Licencias de importaci6n aprobadas.

Con Certificados de cambio ••••••••••••
De reembolso ordinario ••••••••••••••••

Licencias de exportaci6n aprobadas ••••
Valor contratos de caf~ registrados ••••

300.067.11
3'664.998.53

9'667.631.35
ll'135.238.97

300.067.11
3'664.998.53

9'667.631.35
1l'135.238.97

El señor Ministro de Hacienda informa que en vista de la baja que ha sufrido

el precio del banano, se está estudiando la posibilidad de inclu1r este art1culo entre

los productos de exportaci6n con Certificados de cambio, en tal forma que la medida be

neficie directamente a los productores.

Igualmente entera a la Junta del Proyecto que estudia la Directiva del Con

trol de Cambios para permitir a los agentes exclusives de ciertos art1culos esenciales

la importaci6n de los mismos en consignaci6n. Sobre tales importaciones que serán entre

gadas a los Almacenes de Dep6sito,se pagarán los derechos de aduana correspondientes,los

cuales serán devueltos en caso de que se reexporte la mercanc1a. La Oficina de Control 

concederá licencias de cambio para reembclsar el valor de las mercanc1as a medida que é~

tas se vayan vendiendo en el pa1s.

III - MOCION

tada por el señor Gerente.

Por unanimidad, se aprueba la siguiente proposición presen-

"La Junta Directiva del Banco de la República expresa al doctor
SAMUEL HOYOS ARANGO el testimonio de su reconocimiento por la
manera eficaz e inteligente como desempeñó el cargo de Jefe de
la Oficina de Contrcl de Cambios,Importaciones y Exportaciones
durante su permanencia al frente de tan importante organismo".
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IV - PROPIEDADES DEL BANCO El señor Gerente presenta un cuadro que oontiene el

detalle pormenorizado del valor de las propiedades del Banoo que se proyeotan vender a la Direc

oi6n de la Polioía Naoional, el cua'I muestra las siguientes oifras globales,

Preoio de oompra ••••••••••••• $ 879.379.37

Impuestos pagados ••••••••••• 31.025.43

Gastos varios ••••••••••••••• 14.202.72

Sub-Total •••

Intereses al 6% sobre el valor
de oada propiedad desde la fe
oha de oompra hasta el 30 de e
nero del afio en curso •••••••7

Total.o •••••••

$ 924.607.52

243.937.55

$1168.545.07

En vista de que la Direcoi6n de la Polioía ha solioitado que se le haga una rebaja,

la Junta resuelve efeotuar la operaoi6n de venta de la totalidad de las propiedades, por la s~

ma de $1'100.000.00, lo que representa una apreciable reducoi6n de los intereses. Además, el

Banoo pagar~ el valor de la oomisi6n correspondiente al Central Hipoteoario.

V - MONEDAS DE PLATA Como el 31 de dioiembre Ctltimo venció el plazo para 0a:!!.
biar las antiguas monedas de plata de Ley de 0.900 milésimos de fino que se enouentran en oir

culaoi6n, las ouales oonviene adquirir ya que pueden ser utilizadas para efectuar nuevas acuña

ciones, se resuelve autorizar a la Casa de Moneda de Bogotá para que las compre por su valor 

nominal. Asimismo el Banoo podrá reoibir diohas piezas en las oonsignaoiones, vendiéndolas lue

go a la Casa de Moneda.

VI CERTIFICADOS DE PLATA La Junta, en desarrollo del Deoreto 1859 de mayo

30 de 1950, autoriza reemplazar las monedas de plata de 0.900 que garantizan los Certificados

de plata en circulaci6n, cuyo saldo en 31 de diciembre pasado ascendía a $312.000.00 por mon!

das aouñadasa la Ley de 0.500 ~ilésimos efectuando dicha sustitución a medida que lo permi 

tan las entregas de la Casa de Moneda al Banco.

VII - PLATINO El señor Administrador de la Casa de Moneda de Bogotá, en nota

de 2 de los corrientes, informa que, en una remesa de oro procedente de Barbacoas ha encontra

do una oantidad apreciable de platino nativo, el que pareoe contiene bastante osminio e iridio,

motivo por el cual solioita autorizaci6n para que la Casa de Moneda pueda adquirir dicho plat,!

no y algunas otras cantidades que se encuentran en poder del Banco de la RepCtblica, a fin de

hacer un.estudio químico sobre la determinaoión cuantitativa de los metales componentes. La

Junta autoriza efectuar la venta solicitada, y dispone remitir una copia de la carta ya cita

da, al señor Ministro de Minas, para su informaci6n.

de los corrientes, que contiene el informe semestral remitido por el señor -No.

VIII

392471 de 2

- INFOffiáffi'DEL AUDITOR DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Se presenta la nota
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,Ernesto Pardo Rey, sobre las actividades desarrolladas por el Central Hipotecario, durante el

periodo comprendido entre el l~ de julio y el 26 de diciembre del año pasado. Se dispone en

viar una copia a cada uno de los señores Directores.

IX - EMPRESAS PUBLICAS DE CARTAGENA

ta de las Empresas Públicas Municipales de Cartagena,

to Cavelier, para el nuevo periodo de dos años que se

Como representante del Banco en la Jun

se elige por unanimidad al doctor Rober

inici6 el l~ de enero en curso.

x - COMITES La Junta resuelve modificar la composic,i6n de los Comités,acor-

dada en sesi/in del 3 de los corrientes, en el sentido de designar para el Ejecutivo a don Car

los Villaveces y en el Monetario al doctor Martín del Corral.

XI - INTERCAMBIO COMERCIAL CON SUECIA Don Manuel Mejia y el señor Gerente in

forman que el Ministro de Suecia les ha manifestado que su Gobierno tiene el proplisito de pro

poner un nuevo convenio de Intercambio Comercial por 9'000.000.00 de Coronas Suecas, y solicita

la cooperaci6n del Banco, en el sentido de que éste compre las divisas provenientes de las ex 

portaciones que se efectúen en desarrollo dél mencionado convenio•. Sobre el particular se sugi!

re la conveniencia de que se estudie la posibilidad de celebrar dicho acuerdo en d6lares libres.

XII - CORONAS SUECAS En relaci6n con lo resuelto en la última sesi6n sobre -

operaciones en esta moneda,la Junta autoriza al Banco para comprar y mantener un saldo hasta de

2'000.000.00 de coronas suecas.

XIII - CONTROL DE CAMBIOS La Junta emite concepto favorable sobre el proyec-

to presentado· por el señor Gerente, relativo· a la modificaci6n del Artículo 14 de la Ley 90 de

1948, sobre facultades .a la Directiva del Banco y a la Junta de la Oficina de Control de Cam

bios, y se permite recomendar al Gobierno la adopcilin de este proyecto, cuyo texto es el si

guiente'

El Artículo 14 de la Ley 90 de 1.948 quedará así,

ARTICULO 14 - La Junta Directiva creada por e 1 articulo anterior designará,
de acuerdo con el Jef~ de la Oficina, todo el personal de la misma y le seña
lará sus asignaciones, con la aprobaci6n del Ministro de Hacienda y Crédito
Público. Corresponde a la misma Junta dirigir la política de control, expedir
las reglamentaciones generales a que haya lugar y proveer a la aplicaci/in de
ellas y a las de las disposiciones legales vigentes.

La Junta Directiva del Banco de la República señalará peri/idicamente el mon
to global de las divisas disponibles para efectuar pagos en el exterior, de
cualquier naturaleza que sean, y la Directiva del Control de Cambios no po
drá conceder autorizaciones por cantidades que superen dichos límites.

La Junta Directiva de la Oficina de Control podrá, si lo considera convenien
te,delegar en el Jefe de la Oficina algunas de sus atribuciones y constituCr'
Comités de su seno para el estudio y resoluci6n de determinadas materias.

Las Resoluciones de carácter general que dicte la Junta Directiva de la Ofi
cina de Control, requieren para su validez la aprobaci6n del Gobierno.

El Jefe de la Oficina de Control será designado por la Junta Directiva de la
misma Ofioina,de terna que le presente el Banco de la República.

Para efectos de su responsabilidad legal, los empleados de la Oficina de Con
trol de Cambios se considerarán funcionarios públicosp
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XIV - BENEFICENCIA Y CIVISMO Con relaci6n a la nota que con fecha 10 de los

corrientes dirigi6 el Comandante de las Fuerzas Militares acantonadas en Leticia, en la cual

solicita que el Banco obsequie a esa guarnición un aparato de radio, para instalarlo en el 

casino de los soldados,el señor Gerente considera que puede accederse a tal petici6n, car 

gando el valor de dicho radio a la ouenta de Benefioencia y civismo, oon lo cual la Junta es

tá de acuerdo.

Tambi&n informa el señor Gerente que se ha adquirido una pequeña Planta Eléctrica

para que el Bance la obsequie a la Parroquia a Iglesia de Muzo (Boyacá), cargando su valor

a la cuenta anteriormente citada.

xv - COMUNICACIONES RECIBIDAS Se da lectura a la carta enviada por el doc-

tor Miguel Santamaria Caro, en la que agradece y acepta el cargo de miembro principal de

la Junta Directiva de la Oficina de Control de Cambios.

A las 4 y 15 p.m. se levantó la sesión.

No. 1.993

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

=Acta del día 17 de enero de 1951 =

En Bogotá, el día 17 de enero de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Bance de la República. con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Córdoba,

Presidente, Enrique Ancizar. Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Manuel Mejía J.,

Guillermo Noguera S.,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además,

los señores Gerente. Sub-Secretario y el Abogado del Banco. Dejó de asistir el Consejero

Financiero.

I - A C T A - Se lee y aprueba el Acta No. 1.992 del 12 del mes en curso.

11 - INFORMES Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la rela-

ción de Valores Diversos y el balance condensado y comparado en 13 de los corrientes,cuyas

cifras son comentadas por el señor Gerente. La situación de cambios en 15 del presente,mo~

traba las siguientes cifras principales:

EN EL MES

Total de compras •••••••••••••••••••••US$20 '972 e515.05

Autorizaciones para ventas de cambio.. 17'759.036.67
Ventas efectuadas por el Bco.de la Rep. 18'359.396.27

Licencias de importación aprobadas:

EN EL AÑO

us$ 20'972.515.05
17'759~036~67

18'359.396.27

+ 3'213.478.38

Con Certi.ficados de cambio 0,0 ••

De reembolso ordinario -e ..

424.136.30
6'768.892.49

424~136.30

6'768.892.49
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Situación de Cambios ( Cbntinuación ), EN EL MES EN EL AÑO

Licencias de exportación aprobadas •••••• US$ 14'747.461.93
Valor contratos de café registrados ••••• 22'503.217.15

US$14'747~461.93

22 '503.217.15

Teniendo en cuenta la situación, de la balanza, se considera conveniente que el Con

trol autorice ventas de cambio hasta por US.$6'OOO.000.00.

Los Bonos Nacionales externos en el mercado de Nueva York registraron las siguientes

cotizacionesl los del 3% comprador al 47 y vendedor al 47-1/4%; los del 6% demanda al 87% sin

oferta. Las series Departamentales fluctuaron entre el 37-3/4 y el 41%, para vendedor y compra

dor,respectivamente.

111 - EMISIONES E INCINERACIONES Informa el señor Gerente que durante la se~

~ no se efectuaron emisiones de billetes del Banco, quedando por lo tanto un saldo disponible

'para el efecto, de $5'950.000.00. Durante este mismo lapso se incineraron $2'275.000.00 en bi

lletes del Banco de la Rep~blica.

IV - ACUERDO INTERBANCARIO - Se da lectura a las conclusiones adoptadas en la

reunión de banqueros, celebrada el 8 de los corrientes, en la cual se trató acerca de mantener

el límite de las carteras bancarias en el nivel que éstas tenían en 31 de septiembre del año

pasado.

v - CONTROL DE CAMBIOS Se distribuye entre los señores Directores el informe

rendido por el doctor Samuel Hoyos Arango a la Junta Directiva de la Ofici~ de Control de Cam

bios, sobre las labores realizadas pOr esa Oficina durante el año pasado, cuyos oapítulos pri~

cipales se comentan detenidamente.

Estudio especial merece el presupuesto elaborado por esa Dependencia, relativo a la

estimación de la balanza fie pagos para el año de 1951. Se considera en dicho estudio que el to

tal de compras de divisas por exportaciones, entradas de capitales y de~s conceptos que se de

tallan, ascenderá en el año a US.$393'OOO.000.-

El señor Ministro de Hapienda considera que la Oficina de Control debe seguir una ~

política muy prudente en el otorgamiento de licencias de importación y autorizaciones de cam 

bio, durante el primer trimestre, teniendo en cuenta, por una parte, el cálculo de los ingre 

sos y por otra, la repercusión monetaria que se origine por la reducción de los medios de pa

go. para el efecto, estima que de preferencia deben otorgarse licencias de importación para ~

terias primas y artículos esenciales, reduciendo las que corresponden a otros renglones del

comercio.

Indica ade~s. que dada la responsabilidad que tiene la Directiva del Banco, de o

rientar la política monetaria, conviene seguir el sistema de señalar por medio de cupos cuan

titativos e Lmozrec de las divisas disponibles que periódicamente pueda autorizar la Oficina 

de Control, como se contempla en el proyecto 'de reforma del Artículo 14 de la Ley 90 de 1.948,

de que se ocupó la Junta en sesión del 12 del presente.
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Tanto el señor Gerente como los señores Directores, expresan su conformidad con las

Ldeas rexpuesbas por el señor Ministro, yen consecuencia, se r-esueLve recomendar a la Junta

Directiva de la Oficina de Control. de Cambios, que no autorice licencias de importación du

rante el primer trimestre del año en curso por una suma que exceda de US.$60f OOO. OOO. -

VI - EMPRESAS PUBLICAS DE CARTAGEbTA Como suplente del doctcr Roberto Cavelier

en la Junta de las Empresas P~blicas Municipales deCartagena, para el período de dos años

que se inició el l~ de los corrientes, se elige al señor Manuel Ramón Navarro Patrón.

VII - PERSONAL DE EMPLEADOS El señor Gerente informa que don Ernesto Latorre

H.,quien venía desempeñando el cargo de Gerente de la Sucursal de Pereira, presentó renuncia

y se retiró de la sucursal en lcs ~ltimos días de diciembre del año pasado.

Teniendo en cuenta que el señor La.torre trabajó en la Institución por espacio de 16

años consecutivos en forma satisfactoria, y atendiendo además la solicitud formulada por di

cho señor, en carta del 14 de los ccrrientes, se autoriza reconocerle las primas semestrales

que se decretaron en diciembre ~ltimo, para todos los empleados al servicio del Banco.

VIII MINAS 'DE MUZO Se da lectura a un memorandum solicitado por el señor -

Presidente de la Rep~blica, sobre las causas que han retardado la reanudación de trabajos 

en las minas de esmeraldas de Muzo y Coscuez.

El señor Gerente informa que el lunes pasado viajaron a las minas el Ingeniero de

la Sección de Salinas doctor Gilberto Botero y los señores Néstor Marulanda, Sub-Director

de las Minas, Gustavo Jiménez y José Manuel Gómez, con el propósito de reanudar la explota

ción. Anota que el Administrador señor Benjamín Jaramil10 no pudo viajar en compañía de los

señores antes citados, debido a las amenazas que le han hecho algunos elementos de la re

gión. Como se considera que la presencia del señor Jaramil10 al frente de la administración

de las minas es de la mayor conveniencia, sería muy importante que el Gobierno tomara las 

providencias del caso para garantizar el viaje del señor Jaramillo a las minas y su perma 

nencia en ellas.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que el señor Presidente de la Rep-liblica

está vívamente interesado en que se reanuden los trabajos para conocer los resultados de

la explotación de las minas de esmeraldas, que se han considerado como una riqueza nacio

nal, y ofrece la cooperación del Gobierno para lograr esa finalidad.

IX - DEUDA EXTERNA - Se ponen en conocimiento de la Junta los datos sobre el

estado de la conversión de bonos externos departamentales y municipales en SI de diciembre

del afio pasado.

El doctor Martín del Corral se refiere a la conveniencia de que, con la anticipa

ción prevista en los .. contratos, se sit-lien las cuotas de amortización e intereses de tales

bonos, para evitar cualquier posible dificultad con la Security Exchange Cornmission que po

dría perjudicar el crédito exterior del país.

Tanto el Gerente como el señor Ministro de Hacienda observan que hasta ahora, no

obstante las dificultades que se han presentado para el cobro de las cuotas que cada una
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éle las entidades deudoras debe consignar al Banco de la República, los fondos se han

situado en el exterior antes de la fecha de los respeotivos vencimientos, y cualquier

demora que en el futuro se pueda presentar, sería originada únicamente por la larga

tramitación que estas operaciones sufren en los Departamentos y Municipios deudores.

x - AGENCIA DE LETICIA Se pone en conocimiento de la Junta el in-

forme que, con fecha 12 de los corrientes, pasó el señor Ramiro Mora de la Seoción de Su

cursales, sobre la visita practicada recientemente a la Agencia de Laticia en el que se

refiere a las medidas de seguridad que se han tomado para vigilar las oficinas del Ban

co, y en el cual hace también algunos comentarios acerca de los problemas surgidos para

el interoambio comercial de productos alimentioios y otros, con los países limítrofes.

XI - INFOR1m DE LA MISION CURRIE El Secretario del Comit~ de Desa-

rrollo Económico, en carta de 16 de los corrientes, manifiesta que dicho Comité desea s~

ber cuándo podrá imprimirse una nueva edición del informe de la Misión Currie, para poder

atender a la gran cantidad de solicitudes que se han recibido tanto del interior como del

exterior y a la importancia que a dicho estudio se le atribuye como medio de divulgación. 'i

El señor Gerente manifiesta que, debido al cúmulo de trabajos que aotualmen

te está ejecutando la Imprenta del Banco, entre ellos varios para Entidades oficiales,no

será posible realizar en ésta la nueva edición del Informe Currie.

En vista de las razones expuesta por el señor Gerente, la Junta autoriza con

tratar dicho trabajo con una Imprenta partioular, en las condiciones que ordene el Comité

de Desarrollo Económico respecto del número de ejemplares,etc. El valor de la edición se

rá pagado por el Banco con cargo a la cuenta respectiva.

XII - INVESTIGACIONES ECONOMICAS Se da lectura al capítulo relativo a

la orgánizaoión de la Oficina de Control de Cambios del informe rendido por el señor-Va

--lley, asesor del Departamento de Investigaciones Económicas, y se acuerda continuar la -

-lectura del mismo en una próxima reunión.

XIII REFORMA BANCARIA El señor Gerente informa sobre las reuniones

llevadas a cabo por la oomisión que estudia las reformas bancarias y se conviene leer las

Actas respectivas, en la próxima reunión de la Junta.

- XIV - PELICULA - Se autoriza comprar, hasta por la suma de $3.800.00 al se

ñor Roberto Gerstman, en compañía con la Federación Nacional de Cafeteros, el original de ~

na película en colores que dicho señor ha tomado de las principales ciudades y lugares del_

país. El Banco y la Federaoión de Cafeteros pagarán las copias que cada una de estas 'enti

dades necesite.

recibidas:

xv - COMUNICACIONES RECIBIDAS Se presentan las siguientes_comunicaciones

De la Oficina de Control de Cambios, de fecha 12 del-presente mes, en la cual

comunica que la Junta-Directiva de esa Oficina, en sesión del 9 de los corrientes, eligió

por unanimidad al doctor Alonso Jaramillo G.,para el cargo de Jefe de la citada oficina,p~

ra el período de 1.951.

Copia del Informe rendido al Ministerio de Relaciones Exteriores por el señor

MinistI'G CensejeI'e de-la-Emba-jada-de-Ce-lemb~en~.ngton.,--s~()s.:iJll.es--med.i.das-e.~-.

oonÓJnicas que serán tomadas por el Gobierno Americano dentro del plan de movilización ge 

neral, remitido con carta de 8 del presente mes.

EL S~~~ ,A las 12 y 15 p.m. se levantó la sesión

~jeurtUl~~
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No. 1.994 JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 19 de enero de 1.951 =

El día 19 de enero de 1.951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Directiva del

Banco de la República, con asistencia de sus miembros,señores Gonzalo Córdoba, Presidente,

Enrique Ancízar, Martín del Corral, RaEael Delgado Barreneche, Manuel Mejía J., Guillermo

Noguera S. Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además, los seño~

res Gerente, Sub~Secretario y Abogado del Banco. Dejó de asistir el Consejero Financiero.

I - ACTA Se lee y.aprueba el Acta No. 1.993, correspondiente a la se~

sión celebrada el día 17 de los corrientes.

II - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA - El señor Gerente presenta los datos

relativos al monto de las licencias de importación aprobadas por la Oficina de Control de

Cambios, en desarrollo del acuerdo comercial celebrado con Alemania, así como también los

correspondientes al valor "de los giros eEectuados a f'avo r- de firmas alemanas, datos de los

cuales se desprende que existe un apreciable desequilibrio de la balanza de pagos entre 

los dos países.

La Junta analiza algunas de las causas que a su juicio han determinado la si

tuación en reEerencia, y el señor Ministro de Hacienda sugiere que podría suspenderse la

exportación de caEé a Alemania mientras se investigan las oausas que motivan el desequi

librio de la balanza y se aclara la situación actual.

Finalmente, y después de un cambio de ideas, se resuelve dirigir a los Ban 

cos Comerciales la siguiente circular:

"De la manera más atenta pedimos a usted el favor de hacernos suministrar les si
guientes inEormes,reEerentes a los créditos abiertos por conduoto del estableci
miento a su digno cuidado por Bancos de Alemania y por concepto de exportacio 
nes, de acuerdo con el convenio ccmercial vigente con el citado país,

Relación pormenorizada de los créditos pendientes por utilizar.
Relación pormenorizada de los saldos vigentes, de créditos utilizados parcialmente.
Las relaciones anteriores deben comprenderlos siguientes datos: número del crédito,
beneEiciario, nombre del Banco Alemán, artículo exportado y valor.

Igualmente le rogamos hacernos conocer a la mayor brevedad posible una relación
de las cobranzas pendientes de reembolso a Alemania, al buen cuidado de esa ins
titución en esta Eecha.

Ese Banco se servirá consultarnos,antes de dar su aceptación, todos los nuevos
créditos que reciban y que se relacionen con el convenio citado.

Anticipamos a usted nuestros agradecimientos por la atención que sabrá dispensar
a la presente y sin otro particular noS repetimos como sus servidores y amigos
muy atentos, Banco dé la República."

III - OLEODUCTO PUERTO BERRIO-MEDELLIN El señor Gerente manifiesta que

el señor Gobernador de Antioquia, a nombre del Departamento y del Ferrocarril de Antio
". -

quia, ha solicitado a la OEicina de Control de Cambios una garantía irrevocable para ~

autcrizar la remesa de US$3'OOO.000 en dos contados iguales destinados a cancelar el ~

valor de dos letras giradas por el Departamento y el Ferrocarril a cargc de los Bancos

de Bogotá y Comercial Anticqueño y a la orden del Bank oE America, de San Francisco, U.

S.A. originadas en la financiación de una carta de crédito,abierta contra el último de



los Bancos citados por intermedio de los dos primeros, carta de créditc que tiene por obje

to dar cumplimiento al contrato para la construcci6n del oleoducto Puerto Berr!o- Medell!n,

celebrado entre las entidades ya nombradas y una firma del exterior.

La Oficina de Control, en nota del 19 de los corrientes, comunica al señor Go

bernador de Antioquia, que su Junta Directiva autoriz6 garantizar en forma irrevocable la

aprobaci6n de las licencias de cambio necesarias para las remesas de los US$3'OOO.OOO,des~

tinados a la cancelaci6n de las dos letras a que se ha hecho referencia, la primera de las

cuales será pagadera dentro de un término de seis meses,y la segunda, dentro de un año.

Agrega el señor Gerente que para perfeccionar la operaci6n el Bank of América

exige además, una declaraci6n del Banco de la República en el sentido de que venderá opor

tunamente las divisas para atender las solicitudes de cambio que la Oficina de Control au

torice en desarrollo de la garant!a a que se ha aludido anteriormente.

Estudiado el asunto en cuestión, la Junta aprueba la siguiente resolución,

11 La Junta Directiva del Banco de la República, en vista de la
autorizaci6n que ha concedido la Oficina de Control de Cam
bios, Importaciones y Exportaciones para reembolsar al Bank
of America en dos contados iguales, a seis meses y un año ca
da uno, a partir de la fecha de su otorgamiento, el valor de
un crédito irrevoca~le por la suma de US$3'OOO.OOO, prove 
niente de la financiación de materiales para el oleoducto 
Puerto Berr!o - Medell!n, faculta a la Gerencia para vender
en oportunidad las correspondientes divisas contra pago en
efeotivoo¡.ft

IV CENTRAL HIDROELECTRICA DE RIO GRANDE Informa el señor Gerente que

por razón de un contrato celebrado el 2 de marzo de 1945 entre el Municipio de Medell!n y la

Sociedad Motores S.A. para el suministro del equipo de R!o Grande se expidieron pagarés a fa

vor de la firma mencicnada por U8$3'500.000, los cuales fueron garantizadcs por los Bancos 

de Bogotá, de Colombia y Comercial Antioqueño a quienes a su turno afianz6 el Banco de la Re

pública. Posteriormente, en julio de 1946, se consider6 la posibilidad de una ampliaci6n del

crédito por razón de mayor valor del equipo.

Como ese mayor valor asciende a US$270.000, aproximadamente, representado en pa

garés.a cargo de la Empresa de Energ!a Eléctrica de Medell!n y a favor de los fabricantes, 

los cuales han sido ya garantizados por los mencionados banoos comerciales, se solicita la 

garant!a del Banco de la República.

A este respecto, la Junta resuelve aplazar su autorizaci6n para otorgar dicha ga

rant!a, mientras se .estudia a cuánto asciende el valor de los Pagarés que primitivamente se 

emitieron; cuál es.el saldo actual de los mismos, teniendo en cuenta las amortizaciones que _

se hayan efectuado, y por último, si el Banco está obligado a garantizar los nuevos pagarés.

v - SIDERURGICA DE PAZ DERIO La Empresa Siderúrgica de Paz de R!o, con car-

ta de 17 de los corrientes, remite el presupuesto de gastos e ingresos de la misma, para el a

ño en curso.
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Del estudio y análisis de dicho presupuesto se desprende que el monto de los

gastos excederá al de los ingresos en la suma de $7'244.948.00 por lo cual solicita se

autorice una emisión de bonos hasta por $7'500.000, que el Banco, en desarrollo de los

contratos celebrados anteriormente, deberá comprar paulatinamente en el Curso del año,

a medida que las necesidades de la empresa lo demanden.

Además, indica la Siderúrgica que, para la adjudicación de los pedidos de ma

quinaria y equipos de las unidades principales de la planta, adjudicación que hará la e~

presa en el curso del presente mes, deberá consignar en bonos o pagarés el saldo del va

lor de tales pedidos, o sea el equivalente al 85% de su importe. En consecuencia, se re

quiere que el Banco garantice los pagarés en referencia para efecto de dar cumplimiento

a los contratos que la Empresa ha firmado con la Casa Demag Duisburg-Alemania y el Ban

co de Paris y los Paises Bajos. El monto de los pagarés que emitirá la Empresa, ascien

de a la suma de US.$17'OOO.000.00 valor éste que equivale al 85% de US.$20'OOO.000.00 en

que se calculó el costo de la maquinaria.

Estudiado el asunto en referencia, y en desarrollo de los contratos de fechas

12 de septiembre y 15 de diciembre del año pasado, la Junta autoriza celebrar un contra

to con la Siderúrgica para la emisión de $41'500.000 en bonos de dicha Empresa, de los 

cuales el Banco comprará hasta $ 7'500.000.00 en el transcurso del año a medida que las

necesidades de la Siderúrgica lo demanden. El saldo de $34'000.000.00 en Bonos,lo dejará

la Siderúrgica en poder del Banco como garantia de la que a su turno esta institución va

a dar a los pagarés ya mencionados, que asciende a US.$17'000.000.-

A continuación la Junta estudia y aprueba el contrato de garantia de los aludi

dos pagarés que se celebrará con la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Rio S.A.,en 

el que se estipulan las obligaciones que a su turno contrae dicha Empresa con el Banco 

de la República.

Se hace constar que el doctor Martin del Corral, al iniciar la Junta el estudio

de las operaciones con la Siderúrgica, solicitó, como en ocasiones anteriores, que se le

excusara de intervenir en las deliberaciones respectivas, teniendo en cuenta su doble ca

rácter de Director del Banco y miembro del Comité de Desarrollo Económico.

VI - CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS La Superintendencia Bancaria, en nota No.

0143 del 15 de los corrientes, da su visto bueno al saldo de la Cuenta Especial de Cambios

que aparece en el balance del Banco en 26 del mes pasado.

VII - AUDITOR DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO El Banco Central Hipotecario,

en nota de 16 de este mes, comunica que su Junta Directiva eligió Auditor de esa Institu~

ción, al señor Alberto Ruiz, para el periodo que se inició el primero (l~) de enero en

curso.

VIII - MINAS DE 1fUZO El señor Ministro de Hacienda informa que el Excele~

tisimo señor Presidente de la República se ha dirigido al señor Gobernador de Boyacá,orde-
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~ndole que se den plenas garantías y seguridades para la explotación de las minas de Muzo,

ya que el Gobierno está vivamente interesado en que se inicien tales trabajos.

IX - REFORMA BANCARIA Se aplaza para una próxima reunión la lectura de las

Actas de la Comisión que estudia la reforma bancaria.

A las 3y 50 p.m. se levantó la sesión.

L PRESIDENTE,
ELSECSE~~/ú~~ __

No. 1.995

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 24 de enero de 1.951 =

En Bogotá, el día 24 de enero de 1.951, a las' 10 y 30 a.m~ se reunió la Juntá

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,señores Gonzalo Córdoba,

Presidente, Enrique Ancízar,Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Manuel Mejía J.,
Guillermo Noguera S. Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además,

los señores Gerente, Sub-Secretario y Abogado del Banco. Dejó de asistir el Consejero Fi-

nanciero.

1 - ACTA Se lee y aprueba el Acta No. 1994, correspondiente a la

sesión celebrada el 19 de los corrientes.

11 - INFORMES. Se distribuyen el Balance de prestamos y descuentos, el'

condensado y comparado en 20 del presente mes, y la relación de valores diversos; el señor

Gerente,como de costumbre, comenta las cifras principales de los cuadros citados.

Los depósitos de la Caja Colombiana de Ahorros, en las principales ciudades

del país, durante el período comprendido entre el 5 y el 13 del presente mes, aumentaron 

$757.000.00, quedando para la última fecha indicada en $95'647.000.-

La situación de Cambios en 22 de los corrientes, según los datos suministra

dos por la Oficina de Control de Cambios, mostraba las siguientes cifras principales:

EN EL MES EN EL AÑO

Total de compras 11

Autorizaciones para ventas de cambio •••••
Ventas efectuadas por el Banco de la Rep••

B a 1 a n z a •••.••.•••..•••••••.....•••

US$29'335.2l4.20
31'345.775.24
26'302.816.93

2'010.561.04

US$ 29'335.214.20
31'345.775.24
26'302.816.93

2'010.561.04

Licencias de importación aprobadas:

De reembolso ordinario •.••••••••••••.••••
Con Certificados de cambio ••••••••••.••••

16'432.827.30
815.474.49

16'432.827.30
815.474.49

Valor contratos .de café registrados ••••••
Licencias de exportación aprobadas •••••••

32'591.883.67
24'616.226.60

32 '.591.883.67
24'616.226.60
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Los bonos nacionales externos, en el mercadc de Nueva York, registraron las siguieE

tes cotizaciones. los del 3% comprador al 47 y vendedor al 48% ; los del 8%, demanda al 87%,

sin oferta. Las nuevas series departamentales fluctuaron entre el 38 y 4~ para comprador y

vendedor, respectivamente.

III - EMISIONES E INCINERACIONES Durante la semana se emitieron $1'750.000.00

en billetes del Banco, según el siguiente detalle.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •.•••••••••.••••••••••..•••. $ 50950 0 000 000

- Emitido para la Oficina de MEDELLIN

50.000 billetes de $1.- Nos. C-2.200.00l a C-2.250.000,
según acta No. 2158 de enero 19/51 •••••••••••••

- Emitido para la Oficina de MANIZALES

50.000 billetes de $1.- Nos. E-3.800.00l a E-3.a50.000,
según acta No. 2157 de enero 22/51 ••••••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 28.950.001 a 29.000.000,se
gún acta No. 2157 de enero 22/51 ••••••••••••••7

- Emitido para la Oficina de HONDA

10.000 billetes de $50.- Nos. A-l.294.00l a A-l.300.000
y A~1.350.00l a A-l.354.000, según acta No. 2157
de enero 22 de 1951 ••••••••••••••••••••••••••• 0

5.000 billetes de $100.- Nos. A-702.00l a A-707.000,se
gún acta No.2l57 de enero 22/51 •••••••••••••••7

1.000 billetes de $500.- Nos.'A-132.00l a A-133.000 se
gún acta No. 2157 de enero 22/51 ••••••••••••••7

- Emitido para la OFICINA PRINCIPAL

50.000 billetes de $1.- Nos. B-2.200.00l a B-2.250.000,
según acta No o 2158 de enero 22/51 •••••••••••••

Saldo para nuevas emisiones ••••••••••••••••••••

$ 50.000.00

50.000.00

100.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

50.000.00 1.750.000.00

$ 4.200.000.00

En este mismo periodo se incineraron billetes del Banco por valor de $3'981.000.-

La Junta autoriza una nueva emisi6n de $2'000.000.00 en billetes del Banco de la

Repliblica.

IV - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA - La Junta se ocupa nuevamente del es

tudio de algunos datos relativos al monto de las licencias de importaci6n, exportación y de

cambio, aprobadas por la Oficina de Control de Cambios, én desarrollo del acuerdo comercial

celebrado con Alemania, los cuales indican que existe desequilibrio en la balanza de pagos

entre los dos países, como se babia observado en ocasi6n anterior.
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El señor Ancízar manifiesta que,según ha tenido conocimiento, algunas casas despach~

doras de Alemania han cance.Iado pedidos rormu'lados por comerciantes colombianos.

El señor Mejía considera que la situación de la balanza se corregir~próximamente,

al efeétuarse el pago de numerosas cobranzas a cargo de comerciantes del país, cuya cancela

ción, por diversas causas, se es~ efectuando lentamente. Agrega que la Federación de Cafete

ros ha dado instrucciones a uno de sus funcionarios que est~ en Álemania para que estudie la

situación del comercio de dicho país con Colombia, e informe sobre' el particular.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que con el objeto de acelerar el pago de

las cobranzas de Alemania, la Oficina de Control ha tomado algunas medidas, tales como la

de'permitir que se sustituya el conocimiento de embarque por una garantía del importador.

Se espera conocer los datos solicitados a los bancos comerciales,de que se dió cuen

ta en la sesión anterior,para continuar el estudio de este asunto.

v - CORONAS SUECAS El señor Gerente se refiere a la propuesta formulada al -

Sveriges Riksbank, de Estocolmo, para la apertura de un crédito por 2'000.000.00 de Coronas

Suecas.

A este respecto presenta la nota de 23 de los corrientes, dirigida por el señor Mi

nistro de Suecia, en la que comunica la respuesta del citado Banco. En ella propone que en

lugar de abrir el crédito en referencia sería preferible que el Banco de la República le ven

da al Sveriges la suma necesaria en dólares al cambio actual de 5.1725, para convertirla en

Coronas Suecas, con derecho a comprar la misma suma en dólares en el término de tres meses,

al mismo tipo de cambio.

Consider&ndose que, para atender a la demanda de Coronas Suecas se requiere aumen 

tar las disponibilidades en dicha divisa, la Junta resuelve elevar a 4'000.000 el límite que

el Banco emisor puede tener a su disposición en esa moneda.

Además, faculta al señor Gerente para aceptar la propuesta del Sveriges Riksbank 

cuando, por razón del movimiento en Coronas suecas, se juzgue oportuno.

VI - INSTITUTO BEERING El señor Ministro de Agricultura, en nota de 22 de los

oorrientes, agradece la importante colaboración que el Instituto Behring( entidad que admi

nistra el Fondo de Estabilización ), ha prestado a ese Despacho para llevar a cabo las inves

tigaciones para adelantar la campaña contra la fiebre aftosa,y solicita que los trabajos que

en adelante se requieran, se ejecuten como hasta hoy, d&ndcles prelación.

El señor Gerente informa sobre la decidida cooperación que por intermedio del. Insti

tuto se ha prestado al Ministerio de Agricultura, e indica que el Fondo de Estabilización fi

nanciar& el valor de los nuevos equipos de laboratorio para an~lisis,que se van a montar en

dicho instituto, á fin de dotarlo convenientemente para seguir prestando su ayuda en esta cam

paña.

VII - MINAS DE MUZO Informa el señor Gerente que el lunes pasado comunicaron de

la Administración de las Minas, que el día anterior llegó a esa dependencia el Capit&n Anta _

nio Fonseca, con veinte hombres de tropa, procedentes de la Brigada de Tunja, con instruccio

nes verbales impartidas por el Comandante de dicha Brigada, de suspender los trabajos de ex-
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plotación de las minas. A continuación explica las gesticnes que se han hecho para aclarar lo

ocurrido, llegándose a la conclusión de que dicha orden obedeció a informaciones erradas reci

bidas por el comando de la Brigada y la Gobernación de Boyacá.

Manifiesta que,para complementar el personal de empleadcs que debe atender a la ad

ministración y explotación de las minas, se han hecho los siguientes nombramientos, los cua 

les ratifica la Junta,

Administrador interino, señor Capitán Jes~s Bejarano; Revisor permanente en las Mi

nas, señor Rafael Urrutia, quien fue elegido para dicho cargo por el Comité de Salinas,en su

~ltima reunión, y señor José lI'.anuel Gómez Torrente, quien actuará como delegado de la direc

ción de las minas. Los dos primeros de los nombrados, se trasladaron ya a esa dependencia, y

el último viajará en el curso de dcs o tres días.

Agrega el señor Gerente que mientras no se aclare la situación y se revoque la or

den impartida por la Brigada de Tunja, no será posible comenzar los trabajos de explotación,

respecto a lo cual la Junta expresa su conformidad.

VIII - CENTRAL HIDROELECTRICA DE RIOORANDE Informa el señor Gerente que, de

acuerdo con lo dispuestc por la Junta en la sesión anterior, se aclaró lo relativo a los pa

·garés expedidos por la Empresa de Energía Eléctrica de Medellín a favor de la Sooiedad Moto

res S.A. con el siguiente resultado, En agosto de 1945 se emitieron pagarés por US$3'445~

534.44, a diez años de plazo, de lcs cuales el Eximbank tomó el 75% y los fabricantes el 25%.

El saldo actual de los citados pagarés, por razón de las amortizaciones efectuadas,

es de US$l'895.077.44.

y por último, la Junta en sesión de 3 de julio de 1946, convino en principio en ga

rantizar las obligaciones que, llegado el caso, asumieran lcs Bancos de Bogotá, de Colombia y

Comercial Antioqueño, y que eventualmente pudieran originarse de la operación en referencia,

en los términos del contrato celebrado por dicha empresa con la sooiedad ya mencionada.

En vista de lo anterior, la Junta faculta ampliamente al Gerente de la Sucursal de

Medellín, para suscribir, a nombre del Banco de la República como garante de las obl'igacio 

nes que los Bancos de Bogotá, de Colombia y Comercial Antioqueño han contraído en relación

con los pagarés que ha emitido la Primera Sección de las Empresas Públicas Municipales de 

Medellín - Empresa de Energía Eléctrica - a favor de la Westinghouse Electrio International

Company, por un total de US.$ 230.306.30 y a favor de The Baldwin Locomotive Works por un 

total de US$28.865.52, todos ellos con intereses a la tasa del ~ anual, y los cuales es

tán destinados a pagar exceso del valor de las Importaciones suministradas por la Sociedad·

Motores S.A.,para la Central Hidroeléctrica de Riogrande.

A las 12 y 10 p sm, se levantó la sesión.

EL'=:t"'lfaJ-~~~
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No.l.99B

JUNTA DIRECT!VA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Aota del día 26 de enero de 1951 =

En Bogotá, el día 26 de enero de 1.951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros, señores Gonzalo Córdoba,Presi 

dente, Enrique Ancízar, Martín del Corral, Manuel Mejía J., Guillermo. Noguera S. Bernardo Res-

· trepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además, los señores Gerente, Sub-Secretario y

Abogado del Banco. Dejaron de asistir el doctor Rafael Delgado Barreneche y el Consejero Finan

ciaro.

1 ACTA Se lee y aprueba el Acta No. 1.995,correspondiente a la sesión

celebrada el 24 de los corrientes.

Ir INFORMES La Oficina de Control de Cambios, con nota de 24 de los corrien-

· tes, remite los cuadros sobre distribuci6n de la orden de entrega No. 2 por un total de US"

$6'032.809,32, cantidad que se aplicó al. reembolso de cobranzas, primas de seguros y otros pa

gos, quedando dichos renglones cancelados hasta el 23 de diciembre último.

Los préstamos concedidos por la' Caja de Crédito Agrario, bajaron $4'500.000.00 apro-

· ximadamente, entre el 31 de diciembre pasado yel 20 de los corrientes, quedando la cartera pa

ra la última fecha indicada en la suma de $130'274.000._

Los depósitos en la Caja Colombiana de Ahorros en 10 que va corrido del mes,' aumenta

ron $2'766.000.00 o sea que para el 20 de lo~ corrientes el saldo era de $96'078.000.-

Se presentan los cuadros estadísticos sobre cheques devueltos,en las Oficinas de com

pensación del Banco en todo el país durante los tres últimos meses del año pasado, clasificados

por oficinas, Bancos, motivos de la devolución,etc.

También se presenta el informe elaborado por el Inspector de la Sección de Investi

gaciones Económicas, sobre el resultado de la feria trimestral que se llevó a cabo en la ciu 

dad de Neiva, del 17 al 20 del mes en curso, en el cual se indica que de 3.949 cabezas de ga~

do de diferentes clases, se vendieron 3.419 por la suma de $712.590.00.

111 - CAMPAÑA CONTRA LA FIEBRE AFTOSA El señor Gerente, refiriéndose a la colabo

ración que el Banco está prestando al Gobierno para adelantar la campaña contra la fiebre aftosa,

informa que la Junta Directiva del Fondo de Estabilización autorizó financiar la compra de un te

rreno, la construcción de edificios, y la adquisici6n de elementos para laboratorio, cuyo costo

aproximado se calcula en $800.000.- En tales instalaciones, el Instituto' Behring producirá vacu

na contra dicha enfermedad.

Agrega además, que sería conveniente estudiar la manera de .prestar unamayor ayuda al

gremio ganadero. A su juicio, ella podría llevarse a cabo por intermedio de la Caja de Crédito

Agrario, mediante la revisión de algunas normas de crédito establecidas por dicha entidad. Por

ejemplo, podría elevarse la cuantía de los préstamos destinados a la ganadería y modificar cie~

tas limitaciones que ahora existen para los mismos. Los señores Directores comparten las ideas

expuestas al respecto por el señor Gerente.
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IV - BONOS DE PRENDA Para el descuento de bonos de Almaoenes Generales de De-

se haga cargo nuevamente de dLchas minas.

A este respecto el señor Gerente

que con recha 24 de enero del año pasado,

en la cual, después de un recuento de las

pósitos con prenda de trigo nacional, la Junta resuelve elevar el precio básioo de dicho pr~

duoto de $60.00 a $90.00 la oarga. Los desouentos podrán ereotuarse por el 60% del preoio bá

sioo que Se ha señalado y oon un plazo improrrogable de noventa (90) dias.

v - MINAS DE MUZO Maniriesta el señor Gerente que la suspensión de trabajos

de explotaoión de las minas ordenada por la Brigada de Tunja, obedeció a una inrormaoión 

errada que le rue suministrada a la Gobernaoión de Boyaoá por algún elemento partioular,s!

gún la oual diohos trabajos se estaban llevando a oabo olandestinamente, por tres empleados

del Banoo.

Juzga que seria oonveniente aclarar lo oourrido para evitar los perjuioios de or

den moral que esa denuncia oalumniosa pudiera causar- en el futuro a los empleados de la ins

tituoión que rueron designados para inioiar la explotación.

Sobre el partioular se resuelve esperar el regreso del Capitan Néstor Marulanda,

quien suministrará mayores inrormes al respeoto.

En seguida se reriere al oaso de don Benjamin Jaramillo quien desde haoe varios a

ños viene desempeñando el cargo de Administrador de las minas y el cuaL, por las amenazas 

que se le han hecho por elementos de la región de Muzo, no ha podido continuar al f r-enbe de

su cargo en los últimos meses. Por tal motivo está trabajando actualmente en la Sección de

Salinas.

Como se considera que el señor Jaramillo ha venido prestando muy ericaoes servicios;

la Junta, en atención a su edad, resuelve invitarlo a que continúe colaborando con la insti

tución y dispone su traslado derinitivo al Banco,como empleado del mismo, en esta ciudad.

Finalmente, el doctor del Corral maniriesta que, en vista de las numerosas diricul

tades que se han presentado para que el Banco pueda administrar y explotar las minas de Mu 

zo, sería el oaso de proponer al Gobierno la oancelaoión del contrato respeotivo y que éste

da leotura a las partes prinoipales de la oarta 

se dirigió al señor Ministro de Minas y Petróleos

aotividades realizadas, se le maniriesta que la 

entrega de las minas ouenta oon un ambiente ravorable por parte de la Junta Direotiva del

Banco de la República.

VI - SALINAS NACIONALES Se presenta una copia del Memorandum elaborado por

el señor Direotor del Presupuesto, destinado al Excelentisimo señor Presidente de la Repú

blica, sobre los resultados de la conoesión de Salinas Maritimas y Terrestres, administra

das por el Banco de la República. Dicho Memorandum ha sido remitido por el Ministerio de

Minas y Petróleos para conocimiento de la institución.

El señor Gerente se r-ef'Lere brevemente al oontenido de dioho dooumento sin entrar

, a analizar las oirras y oonoeptos que oontiene, pues juzga oportuno aplazar su estudio para

una pr6xima reuni6n en la que se enouentre presente el señor Ministro de Haoienda. La Junta

. dispone que, entre tanto, se prepare un proyecto de respuesta en el oual se presenten en -
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fo~discriminada, las inversiones, los gastos efectuados por diferentes conceptos, y

demás datos que se consideren necesarios.

VII -COMUNICACIONES RECIBIDAS Se da lectura a las siguientes comunicacio-

nes recibidas. Telegrama del señor Nuncio Apost6lico en el que, después de la visita que

hizo a las Salinas de Galerazamba, felicita al Banco por la labor all! realizada;

carta del doctor Samuel Hoyos Arango en la que agradece la proposición aprobada por la Jun

ta Directiva del Banco, con motivo de su retiro de la Jefatura de la Oficina de Control de

"Cambios;

carta financiera del doctor Marino Recio, sobre la situación econ6mica en los Estados Uni

dos, fechada el 2lde los corrientes.

A las 3 y 50 p.m. se levantó la sesión.

No. 1.997

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

'" Acta del día 31 de ener-o de 1.951 '"

En Bogotá, el d:!a 31 de enero de 1.951, a las 10 y 30 a sm, se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Córdoba,

Presidente, Enrique Anchar, Martín del Corral, Rafael Delgado Bar-reneche, Manuel Mej!a J.,

Guillermo Noguera S. Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concurrieron,además,los

señores Gerente, Sub-Secretario y el Abogado del Banco. Dejó de asistir el Consejero Finan

ciero",

I - A C T A Se lee y aprueba el acta No. 1996, correspondiente a la se" -

si6n celebrada el 26 de los corrientes.

II - INFORMES Se distribuyen el balance de pré'stamos y descuentos, elconden-

sado y comparado del Banco en 27 del mes en curso; y la relaci6n de valores diversos.

La situación de cambios, según los datos suministrados por la Oficina de Control en

25 de los corrientes, mostraba las siguientes cifras principales.

Total de compras ••••••••...•••....••.••••
Autorizaciones para ventas de cambio ••••••
Ventas efectuadas por el Banco de la Rep•••

B a 1 a TI Z a •..•........•••...•.........

Licencias de importación aprobadas.

Con Certificados de cambio ••••••••••••••••
De reembolso ordinario •••••••••••••.••••••

Licencias de exportaci6n aprobadas ••••••••
Valor contratos de café registrados •••••••

EN EL MES EN EL AÑO

US$ 34'632.754.38 US$ 34'632.754.38
33'967.241.76 33'967.241.76
31'100.481.96 31'100.481.96

+ 665.512.62 + 665.512.62

1'057.561.14 l'057.56l~14

22'604.506.59 22'604.506.59

31'188.573.71 31'188.573.71
38'020.740.86 38'020.740.86
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Los bonos externos naoionales en el mercado de Nueva York tuvieron las siguientes

cotizaciones: los del 3% comprador al 48-5/8 y vendedor al 49~; los del 6% demanda al 87%

sin oferta. Las nuevas series departamentales fluctuaron entre el 38 y el 4* para compra

dos y vendedor, respectivamente.

IIr - EMISIONES E INCINERACIONES Durante la semana se emitieron $100.000.00

en billetes del Banco, según el siguiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado •••••••••••••••••• $ 4.200.000.00
Nueva autorizaci~n de la Junta Directiva,según acta No.1995 del
24 del presente •••••••••••••••• ~ ••••••.•.. o.................... 2.000.000.00

Total autorizado

- Emitido para la Oficina de CALI

............ ".0 1> .. $ 6.200.000.00

100.000 billetes de $1.- Nos. D-5.750.00l a D-5.850.000, según
acta No. 2159 de enero 25 de 1951 .

Saldo para nuevas emisiones.

100.000.00

$ 6.100.000.00

En este mismo período se incineraron $3'511.000.00 en billetes del Banco y

$30.000,00 en billetes nacionales - edición de 1948.

IV - CAMBIO Refiriéndose el señor Gerente a las versiones que han circulado

sobre la posibilidad de que se deje libre el cambio, opina que éste sería un momento ino

portuno para tomar cualquier decisión al respecto, ya que en la actualidad la situación 

internacional es muy indecisa.

El señor Mejía hace también algunas observaciones sobre el particular y anota

las dificultades que hoy existen para las importaciones. Juzga,como el señor Gerente, que

no sería conveniente dejar el cambio libre ni hacer ninguna modificación al tipo oficial

vigente, concepto que comparten otros de los señores Directores.

El señor Ministro de Hacienda indica que, como ya 10 ha expresado en ocasiones 

anteriores, podría llegarse al cambio libre, gradual y lentamente, por medio de los Certi

ficados de cambio. Luego se refiere a algunas ideas que se han sugerido a este respecto y

las cuales son motivo de cuidadoso estudio.

V CONTROL DE CAMBIOS Informa el señor Ministro de Hacienda que la Dire;::.

tiva de la Oficina de Control de Cambios viene estudiando la conveniencia de conceder un

anticipo adicional al acuerdo No.60 equivalente al 15% de los cupos básicos industriales

para la importación de materias primas, pues por razones de orden monetario no parece acon

sejable por ahora hacer una adjudicación de carácter general. Este nuevo anticipo del 15%

que se calcula en US.$2l'OOO.000, sumado al anterior del 20% ele,~rá los anticipos otorga

dos sobre los cupos básicos 'industriales a un 35%. Para el otorgamiento de las licencias

deberá consignarse previamente en el Fondo de Estabilización el 15% de su valor.



La Junta está de aouerdo oon el señor Ministro en que no es oonveniente haoer por

ahora una adjudioaoión definitiva.

VI _ ENCAJE Manifiesta el señor Ministro de Haoienda que en vista de que

en el próximo mes de febrero debe efeotuarse el pago del anticipo oorrespondiente al impue~

to de la renta, antioipo q~e se oalcula en ceroa de $45'000.000, seria conveniente dar una

mayor amplitud a los Bancos para que puedan atender a las operaciones de cr~dito destinadas

a tal objeto. Para el efeoto podría pensarse en la conveniencia de reduoir transitoriamente

en algunos puntos el encaje que deben tener las instituciones afiliadas, tal como se hizo r~

oienbemerrte ,

El· señor Villaveoes juzga que una baja del encaje, por ejemplo del 15 al 12%, se

ría indudablemente ventajosa para los Bancos, si esa medida tiene oaráoter permanente o por

lo menos se mantiene mientras prevalezoan las oircunstanoias que hagan necesaria esa reduo 

ción.

Después de analizar algunos datos relacionados oon los saldos de los depósitos ba~

carios en los últimos meses, se resuelve aplazar el estudio de este asunto para una próxima 

ocasión.

mo señor Presidente de la República a visitar la Planta

res Direotores para que asistan a esa reunión.

VII PUNTA DE SODA El señor Gerente reouerda que hoy irá el Excelentísi

de Soda e invita de nuevo a los seño

VIII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Préstamos hipotecarios - Se aprueba la opera

ción consultada por el Banco Central Hipotecario en nota No.393489 de 23 de los oorrientes, 

oonsistente en un préstamo adicional por $80.000.00 oon oinco (S) años de plazo e intereses 

del 10% anual, a la señora Inés Mejía de Velásquez, suma que está destinada a pagar deudas

prcvenientes de la construcoión del edifioio $ituado en la oarrera 7a. No.18-98 y 6-39/95, de

la calle 19 de esta oiudad. Dicha propiedad sirve de garantía a esta operación y está avalua

da por el perito del Central Hipotecario en $897.025.00 • Su producto se estima en $7.581.00

mensuales. La señora de Velásquez adeuda al mismo Banco, por préstamos anteriores, la suma.de

$174.400.-

IX - AUDITOR DE U CAJA AGRARIA En carta de 26 de este mes comuní ca la Caja

Agraria que al nuevo Auditor de esa instituoión se le señaló un sueldo igual al que devenga

el Director de la Caja Colombiana de Ahorros.

x - MINAS DE MUZO Informa el señor Gerente que ya se impartieron instrucoio-

nes a la Administración de las bünas de Muzo para que se reanuden normalmente los trabajos

de explotación, lo que es aprobado por la Junta.

XI - INTERCAMBIO COMERCIAL CON AIEl\If.ANIA El Banco de Bogcd., en car-ta de 24

'de los oorrientes, Lnf'crma que por su oonducto han sido abiertas dcs car-bas de cr~dito por

Banoos alemanes, una a favor de Escobar Osterrieth & Cía., de Medellín, por US.$13.780.00 pa

ra exportación de cueros, y otra a favor de la Casa Schaps Ltd , de Barranquilla, por US$6.000.

para exportaoión de madera y solicita autorizaoión para efeotuar tales operaoiones •

•
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La Junta faculta al Banco de Bogotá para efectuar dichas transacciones.

XII - INTERCAMBIO COMERCIAL CON FINLANDIA Se da lectura a un proyecto sobre

nuevo Acuerdo de pagos entre Colombia y Finlandia, hasta por la suma de UB$4'OOO.000.-

Colombia exportará café e importará mercancías seleccionadas por la Oficina de

Contrcl de {; amb í os de la lista de artículcs que aparece en el mismo.

El señor Ancízar propone·que el renglón relativo a artículos de loza y porcela

ná se sustituya poniendo en su lugar , "Vajillas de porcelana y artículos sanitarios de 

lcza y porcelana,excluyendo baldosines". Lo anterior con el objeto de no permitir la im

portación de baldosines ya que éstos Se fabrican en el país y debe protegerse la industria

nacional.

Después de estudiar las diferentes cláusulas del mencionado proyecto, la Junta e

mite concepto favorable acerca del mismo.

XIII - REFORMA BANCARIA Se resuelve celebrar mañana a las 9 y 30 a sm, una

PRESIDENTE,

sesión extraordinaria, para conocer las conclusiones de la comisión que ha venido estudian

do la reforma bancaria.

A las 11 y 55 a.m. se levantó la sesión.

No. 1.998

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

=Acta del día l~ de febrero de 1951 =

En Bogotá, el día l~ de febrero de 1.951, a las 9 y 30 a,m. se reunió, en sesión

extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem 

bros,señores Gonzalo Córdoba, Presidente, Enrique Ancízar, Martín del Corral, Rafael Delga

do Bar-reneche , Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S.,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Vi

llaveces R. Concurrieron,además, los señores Gerente, Sub-Secretario y el Abogado del Ban

co. Dejó de asistir el Consejero Financiero.

I - MOCION DE DUELO El señor Ministro de Hacienda, doctor Rafael Delgado

Barreneche, presenta la siguiente proposición,que es aprobada por unanimidad,

"La Junta Directiva del Banco de la República hace constar en el Acta
de hoy su profundo pesar por el sensible fallecimiento del señor don
ROBERTO ARANGO VELASQUEZ, ocurrido ayer en la ciudad de Medellín, y
presenta al señor doctor Luis Angel Arango, a la señora doña Carmen
Mejía de Arango y a sus hijos, su muy sentida manifestación de condo
lenoia."

El señor Gerente agradece a los señores'Directores su manifestación de condolen-

cia.



11 - INFORMES Se presenta la situación de cambios en 29 de enero pasado,la

cual, según los datos suministrados por la Oficina de Control, mostraba las siguientes ci

fras principales.

EN EL MES EN EL AÑO

Total de.compras ••••••••••••••••••••••••••
Autorizaciones para ventas de cambio ••••••
Ventas efectuadas por el Banco de la Rep•••

Balanza ~ ..

Licencias de importación aprobadas.

Con Certificados de cambio ••••.....•.•..••
De reembolso ordinario 0-"

Licencias de exportaci6n aprobadas •••••••••
Valor contratos de café registrados ••••••••

US.$ 37'452.038.74 US.$
36'254.026.98
35'655.842.64

+ 1'198.011.76 +

1'175.759.72
26'838;391.91

34'346.632.15
40'977.892.16

37'452.038.74
36'254.026.98
35'655.842.64

1'198.011.76

1'175.759.72
26'838.391.91

'34 '346.632.15
40'977.892.16

Se ,resuelve autorizar a la Oficina de Control de Cambios para que conceda una nueva

adjudicación de licencias de cambio, hasta por US.$6'OOO.000.-

III - ,REFORMA BANCARIA Manifiesta el señor Gerente que el proyecto de decreto

que se presenta al estudio de la Junta ha sido elaborado por la Comisión designada por la co,!

poración para llevar a cabo el estudio sobre la reforma bancaria. Indica que dicha comisión 

desarrolló su labor preparando por separado los proyectos, uno de los cuales se refiere a fa

cultades del Banco emisor y el otro a modificaciones de su organización.

En seguida se da lectura al proyecto primeramente oitado, cuyo texto es el siguien-

te:

"Artlculo 1: - El objeto primordial que ha de perseguir la organizaoión del Ban
00 de la República es el de realizar una política monetaria, de orédito y cam 
biaria, encaminada a estimular condiciones propicias al desarrollo ordenado de
la eoonomía nacional.

Con tal fin, el Estado dará al Banco de la República facultades suficientes pa
ra regularla moneda, el crédito y el cambio exterior.

Artículo 2: - La Junta Directiva del Banco de la República con el voto favora
ble del Ministro de Hacienda y Crédito PÚblico podrá.

a) - Fijar periódicamente un cupo ordinario de crédito a los bancos afiliados,pa
ra operaciones de préstamo y desouento, teniendo en ouenta el capital y reserva le
gal del respectivo banco y la polltica que se considere más aconsejable de acuer~
do con la situación económica general del momento.

b) - Señalar un cupo especial de crédito, que sólo se utilizará para el desouento
de operaciones destinadas a determinadas actividades económicas, de acuerdo con 
las necesidades del desarrollo industrial, agrícola y comercial del pals. pudien
do la Junta establecer dentro de dicho cupo porcentajes para cada una de tales ac
tividades.

c) - Fijar cupos extraordinarios de crédito, para casos de emergencia y con cará~

ter temporal.

d) -: Fijar y variar las tasas de interés o descuento para las operaciones de prés
tamo, descuento y redescuento a los bancos afiliados, pudiendo establecer tasas ~

diferentes según la importancia económica de la respeotiva operaoión.

e) - Señalar las tasas máximas de interés o descuento que los bancos afiliados pu~
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"dan cobr-ar- a su olientela sobre operaoiones descontables, redesoontables o admi
sibles en garant!a de pr~stamos en el Banco de la República. Estas tasas pueden
ser distintas según sea la clase de documentos, o el destino de los fondos obte
nidos por el cliente, mediante la operación respectiva. Ningún banco podrá des
contar, redescontar u obtener pr~stamos en el Banco de la República si cobrare
en operaoiones de la !ndole indicada una tasa mayor de la autorizada.

f) - Fijar y variar el encaje legal de los bancos y cajas de ahorros que funci~

nan en 'el pais a fin de hacer efectiva la pol!tica monetaria y de crédito que 
se estimare más oportuna, ajustándose a las siguientes normas.

I - El encaje sobre las exigibilidades a la vista o antes de 30 d!as de las
instituciones afiliadas no podrá ser menor del 10% ni mayor del 30% del valor
de tales exigibilidades. Para los depósitos y exigibilidades a término mayor
de 30 d!as, el encaje legal no será menor del 5% ni mayor del 20%.

II - El encaje de las instituciones no afiliadas y el correspondiente a exi
gibilidades de las Secciones fiduciarias de los bancos podrá llegar hasta el
100%.

III - Para efectos del encaje, no se computarán las exigibilidades de los han
oos por razón de los pr~stamos y descuentos que les hiciere el Banco de la Re~

pública.

g) - Señalar encajes hasta del 100% sobre aumentos futuros de depósitos exigi
bles o a t~rmino, pudiendo autorizar a las instituciones bancarias para mante
ner la totalidad o parte de tales encajes invertida en t!tulos de'deuda repre
sentativa de moiledanaciÓnéJ. o extranjera. con o' sin hiterés cen déterminados..
préstamos u operaciones favorables al desarrollo de la economfa nacional. 0'0

h) - Determinar los 'requisitos que han de reunir las diversas clases de obliga
oiones descontables, redescontables o admisibles en garant!a de préstamos, sin
que puedan aceptarse documentos cuyo valor ha sido o debe ser empleado en obje
tos de especulación o en inversiones de carácter permanente, tales como compra'
de tierras, edificios o minas. Cuandc se tráte de operaciones provenientes de
transacciones comerciales por compra, venta, exportaoión o importaoión de mer
cader!as o frutos, el plazo puede ser hasta de 180 d!as y hasta de 270 cuando
se trate de operaciones que provengan de la producción agr!cola, ganadera, mine
ra o industriál, o concernientes a la elaboración o transformación de los mis~
mos productos. Se exceptúan las operaciones que en,virtud de disposiciones le
gales vigentes pueden ser descontables, redescontables o admiaibles en garant!a
de préstamos y ouyos plazos excedan a los que aqu! se autorizan.

i) - Aprobar o improbar las operaciones de crédito e inversiones que efeotúe 
el Fondo de Estabilización, y

j) - Autorizar el otorgamiento de garant!as, por parte del Banco de la Repúbli
ca, de obligaciones contraídas en moneda legal o extranjera por instituciones
oficiáles o en que tenga parte el.E~tado o entidades de derecho público y siem
pre que se trate de operaciones de interés económico para el pa!s o alguna de
sus seccionaSe

Artículo 3~ - El encaje legal de las instituciones bancarias y cajas de aho
rros consistirá'en depósitos disponibles sin interés, constituídos en el Banco
de la 'República. La Juntá Directiva del Banco de la República podrá permitir 
que hasta un 20% de dicho encaje esté representado en billetes nacionales, en 
billetes del Bánco de la República ó en moneda de plata nacional mantenidos en
las cajas de los respectivos bancos. La moneda de níquel podrá computarse sola
mente hasta la concurrencia de un 2% del encaje. En las localidades en donde 
no exista sucursal o agencia del Banco de la República las instituciones banca
rias y cajas de'ahorros podrán mantener en sus cajas la totalidad del encaje ~

legál requerido~ La Junta Directiva del Banco de la RepÚblica podrá autorizar
a los bancos y cajas de ahorros la inversión de una parte del encaje en t!tu
los de deuda o en préstamos de determinadas características.

Articulo 4~ - Autorizase al Banco de la República para elevar el cupo de
crédito a favor del Gobierno Nacional de que trata el artículo 6~ del Decre
to 3882 de 1949, hasta una cantidad que no exceda del 8% del valor de las ren
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" tas que se reoauden en el año inmediatamente anterior, y en ningún oaso superior
al 90% del oapital y reserva legal del mismo Banco, el cuaL podrá utilizarse úni
camenbe de acuerdo con las reglas siguientes:

a) - Se usará tan sclo para cubrir dericiencias estacionales o transitorias de te
sorer1a y mantener la regularidad en los pagos que se deriven del ejercicio del ~
presupuesto ordinario, sin que pueda abrirse con base en él ningún orédito adici~

nal o extraordinario nuevo.

b) - El Gobierno lo utilizará por medio de la expedici6n de libranzas o pagarés 
que deberán ser cubiertos dentro del respectivo año risoal, los que tendrán un in
terés hasta del 4% anual.

c) - El Banoo de la República podrá, según las oondiciones del medio ciroulante y
del mercado monetario, 'vender a las entidades banoarias y a los particulares, en
el pais o en el exterior, con su endoso o sin él, los mencionados pagarés o libran
zas o bien oonservados en su poder.

Articulo 5~ - El encaje legal del Banco de la Repúblioa no será inferior al 25%
del total de los billetes en oirculaoi6n y de los depósitos exigibles a la vista o
antes de treinta dbs. Entre estos últimos no se computarán los depósitos en mone
da corriente a favor del "Fondo Monetario Internacional", en cuanto no exceden del
75% de la cuota colombiana en tal entidad.

Artioulo 6~ - El enoaje legal de los billetes deberá mantenerse en oro en las 
cajas del Banco, o en dep6sitos a la orden en establecimientos bancarios respeta 
bIe s d.el exterior. El aporte en oro al "Fondo Monetario Internacional" será tam
bién oOmputable para el respaldo de billetes en oiroulaoión. Cuando las cirounstan
oias lo hagan aconsejable, la Junta Directiva podrá determinar, oon el voto favora:
bledel Ministro de Baoienda y Crédito Público, que una parte de las reservas se 
inVierta en dooumentos representativos de monedas extranjeras de primera olase,ou
ya seguridad y liquidez ofrezca suficientes garantias ajuioio de la Junta Direoti
va.

Articulo 7~ - El encaje de los depósitos podrá oonsistir en oro o en otras espe 
oies monetarias, o en divisas que sean de libre disposición del Banco o en titulos
representativos de moned.as extranjeras de primera clase que reúnan los requisitos
señalados en el articulo anterior¡, pero la plata o los certifiCados de plata sólo
podrán oompútarse hasta oonourrencia del 50% del, enoaje.

Artioulo e~ ~ En Bogotá y en todos aquellos lugares del pais donde existan suour
sales o agencias del Banoo de la Repúblioa, éste será el únioo depositario de los
fondos del dobierno Naoional y de los Gobiernos departamentales y'munioipales y de
todas las dependenoias y agenoias oficiales o semiofioiales,de los depósitos judi
oiales y de los depósitos de garantia en ravor de dichas entidades.

En los sitios donde no tenga establecida oricina el Banco de la República los
depósitos se harán prererentemente en la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero o en la Caja Colombiana de Ahorros y a ralta de éstas en los bancos comeroia
1es&

Articulo 9~ - Con el fin de intervenir, cuando las cirounstancias lo hicieren acon
sejable, en la regulaoión de los medios de pago y en el mercado del crédito, la Jun
ta Directividel Banco de la República,con el voto favorable del Ministro de Hacien
da y Crédito Público podrá ordenar la constituoión de depósitos en las instituciones
bancarias hasta concurrencia del monto total de los depósitos a que se refiere el ar
ticulo anterior.

Articúlo 10~ - Sin perjuicio 'de lo dispuesto por los articulos lI2de la Ley 45 de
1923 y 3! de la Ley 17'de 1925, que el Superintendente Bancario podrá aplicar cuan
do lo estime necesario, los bancos comerciales pagarán un interés del 12% anual so
bre los derectos de encaje legal consolidado, liquidado sobre los saldos diarios.

El Superintendente Bancario, en cada mes, estudiará los dereotos de encaje que
hayan tenido los bancos en el mes anterior e inrormará a oada banco el valor de los
intereses que deba pagar por esta razón, si ruere el caso.

Los bancos oomeroiales deberán oonsignar al Banco de la República el valor de
tales intereses dentro de los tres dias siguientes a su notificación por el Superin
tendente Bancario. El Banco de la República abonará las sumas que reciba por este
concepto al Gobierno Naoional en la "Cuenta Especial de Cambios".
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" Articulo ll~ - El Superintendente Bancario vigilará el cumplimiento, por parte de
los establecimientos bancarios, de las disposiciones emanadas de la Junta Directiva
del Banco de la República que hagan relaci6n a tales instituciones.

Articulo 12~ - Los Bonos nacionales de garantia emitidos conforme a las autoriza
ciones de los Decretos 2470 y 3331 de 1948 podrán ser descontados por el Banco de la
República a las instituciones afiliadas, sin que tales operaciones afecten los cupos
del Gobierno ni los de aquellas instituciones.

Articulo 13~

58 de 1931, se
Las disposiciones contenidas en los articulos

aplicarán a los establecimientos bancarios.
27, 28 Y 29 de la Ley

Art1culo 14~ - Suspéndense las disposiciones legales que sean contrarias a lo dis-
puesto en el presente decreto y el art1culo 3~ de la Ley 76 de 1946."

La Junta estudia y analiza detenidamente cada uno de los puntos que contiene el

proyecto anterior y de manera especial se delibera acerca del art1culo primero.

El señor Villaveces,en el curso de sus intervenciones, manifiesta que en general,e~

té. de acuerdo con el proyecto, pero observa que es fundamental incluir en él la facultad que

debe tener la Junta Directiva del Banco de la República para señaLar, de acuerdo con el Go

bierno y previa ccnsulta.al Fondo Monetario Internacional, los tipos de cambió para compra

y venta de d61ares, pues, de otra manera no podr1a adelantar la Junta una po11tica monetaria

adecuada ya que para el efecto se requiere operar con el tipo de cambio.

El señor Ministro de Hacienda observa que la facultad de modifioar la paridad maneta

ria y señalar el tipo de cambio es privativa del Congreso y está subordinada al cumplimiento

de pactos internacionales.

El señor Gerente hace un recuento de los estudios que de años atrás se han venido ha

ciendo a este respecto,y en relación con el pacto monetario de Bretton Woods, en los cuales 

autorizados expertos han llegado a la conclusión de que es al Congreso a quien corresponde se

ñalar o modificar la paridad monetaria.

Considera el señor Ministro que al hacer por medio de un Decreto Ley la declaración 

de que el Estado dará al Banco de la República facultades suficientes para regular la moneda,

el crédito y el cambio exterior, dicha declaración servirá de base para dictar posteriormente

el Decreto reglamentario.

El señor del Corral, en numerosas intervenciones, manifiesta su acuerdo con las ideas

expresadas por el señor Villaveces y termina diciendo que el Proyecto de Decreto puede dejar

se como está redactado, pues," como lo indica el señor Ministro, éste será reglamentado poste

riormente. La opinión anterior es compartida por los señores Mejia, Noguera y Restrepo Ochoa.

El señor Ancizar indioa que seria conveniente incluir en el mismo proyecto facultades

al Banco para controlar las importaciones y exportaciones, punto sobre el cual no están de a

cuerdo los demás directores.

El señor Gerente propone, como solución para que el Gobierno pueda dar atribuciones 

al Banco emisor, para la fijación del tipo de cambio, que se suspenda el articulo tercero de

la Ley 76 de 1946,10 cual, después de un detenido estudio, es acogido por la Junta,quedando,
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en· consecuencia, adicionado el proyecto en tal sentido.

A continuación, el señor del Corral hace algunas observaciones al artículo 9l: del

Proyecto, que se refieren al sistema de distribución de depósitos entre las instituciones 

bancarias, sistema que, a su juicio podría tener algunos inconvenientes.

Finalmente, se dispone enviar a los señores Directores una copia del proyecto en

estudio, para tratar nuevamente acerca del mismo en la reunión que se celebrará el miércoles

de la semana próxima.

se levant6 la sesión.

EL

No. 1.999

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del día 2 de febrero de 1.951 =

En Bogot~, el día 2 de febrero de 1.951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Gonzalo Córdoba,

Presidente, Enrique Anchar, Martín del Corral, Rafael Delgado Bar-reneche, Manuel Mejía J.,

Guillermo Noguera Se,,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además ,

los señores Gerente, Sub-Secretario y el Abogado del Banco. Dejó de asistir el Consejero Fi

nanciero e

1 - A C T A S Se leen y aprueban las Actas Nos. 1.997 y 1.998,correspondie~

tes a las sesiones celebradas el 31 de enero pasado y el primero (l~) de los corrientes.

II - INFORMES La situación de cambios en 31 de enero último, según los datos

suministrados por la Oficina de Control de Cambios, mostraba las siguientes cifras prinoipa 

les:

Total de compras '" "
Autorizaoiones para ventas de cambio ••••
Ventas efectuadas por el Bco.de la Rep••

BALANZA .................................................

EN EL MES

US.$ 40'053.113.18
38 '107 •933.,90
39'753.716.90

• 1'945.179.28

EN EL AÑO

00.$ 40'053.113.18
38'107.933.90
39'753.716.90

+ 1'945.179.28

Licencias de importación aprobadas:

Con Certificados de cambio •••••••••••••
De reembolso ordinario ••••••••••••••••

Licenoias de exportación aprobadas •••••
Valor contratos de oafé registrados •••••

1'335.644.40
30'442.682.79

37'295.270.79
46'649.955.91

1'335.644.40
30' 442.682 •.79,
37'295.270.79
46'649.955.91

III - DIRECTORES DE SUCURSALES Para el período que terminará el 31 de diciembre

de 1952, se eligen miembros principales de la Junta Direotiva de la sucursal de Santa Marta

a los señores Simón Solano y Francisoo Cobilla Robles, con el oarácter de Banquero el prim!

ro, y de Hombre de Negooios el último.
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El Gobierno Nacional y los Bancos locales deberán elegir próximamente sus represen

tantes para el periodo que concluirá el 31 de diciembre del año en curso.

IV - ARREGLO CON ESPAÑA La Oficina de Control de Cambios, en nota No.9/51541,

de 31 de enero pasado, comunica que su Junta Directiva, en sesión celebrada el 25 del mismo

mes, Acta No. 544, autorizó a la Oficina para aprobar las licencias de cambie necesarias pa

ra reembolsar a España los fondos bloqueados en el Banco de la República, por virtud del De

creto 1315 de 1937, cuyo valor asciende aproximadamente a la suma de $100.000.- Agrega la O

ficina de Control que su Departamento de Cambios aprobará las licencias correspondientes pr~

vio el pago de los respectivos impuestos.

El señor Gerente manifiesta que en el deseo de restablecer el comercio con España y a

fin de liquidar la situación creada por el bloqueo de fondos que lleva varios años, pues no

ha sido posible cancelar dicho saldo con café o productos nacionales, la Junta Directiva del

Banco recomendó, en sesión del 17 de marzo del año pasado, efectuar la mencionada operación.

Luégo, refiriéndose al último párrafo de la carta de la Oficina de Control, opina que las 

operaciones de cambio que se originen por el pago de lcs fondos bloqueados a que se ha hecho

referencia, no deben pagar ninguna clase de impuestos, por tratarse de un negocio entre los

Gobiernos de Colombia y España, concepto que comparte la Junta unánimemente, y de manera ex

presa el señor Ministro de Hacienda. Así se dispone comunicarlo a la Oficina de Control de

Cambios.

v - EXPORTACION DE PETROLEO A ALEMANIA El señor Gerente se refiere al proyecto

de contrato que se celebrará entre el Gobierno Nacional y los apoderados en Colombia de la

Compañía Alemana Ultramarina de Petr61eos S.A. y de la South American Gulf Oil Co. relativo

a la exportación de petróleo crudo a Alemania, proveniente de las regalías del Estado en

las explotaciones de la Concesión Barco. Para el efectc, se establece que la Compañía Alema

na Ultramarina abrirá una carta de crédito irrevocable a favor del Gobierno por conducto

del Banco Deutscher Laender de Hamburgo y del Banco de Bogotá en esta ciudad,por US$l'OOO.OOO.

Indica el señor Gerente que Como la mencionada exportación quedaría incluída dentro del Acuer

do de Intercambio Comercial con Alemania, ella contribuiría a acentuar el desequilibrio de la

balanza entre los dos países, aumentando en forma apreciable el saldo de dólares a favor de 

Colombia que no será posible utilizar dentro de un plazo prudencial, dadas las dificultades

que actualmente se presentan para los despachos de aquel país.

Tanto el señor Ministro de Hacienda como el señor Gerente oonsideran que la operación

en referencia podría realizarse siempre que ella se efectúe a base de trueque del petróleo 

por material destinado a los Ferrocarriles Nacionales y por hierro y acero, sin que el pro 

ducto de ese negocio se involucre con el de otras exportaciones a Alemania.

El señor Gerente recuerda que todas las utilidades o perdidas que prevengan de opera

ciones de cambio se llevan a la Cuenta Especial de Cambios, la cual necesariamente no ha de

tener siempre saldo favorable. Agrega que su preocupación constante de mantener equilibrado

en cuanto sea posible, el intercambio comercial Colombo-Alemán, obedece a que las pérdidas

que eventualmente se produzcan, pueden absorber las utilidades registradas en dicha cuenta

con perjuicio del Gobierno.
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Finalmente se resuelve aplazar cualquier decisión respecto del negocio en cues

tión, mientras se trata dicho asunto con el señor Ministro de Minas y Petróleos.

VI - BONOS DE GARANTIA Y PRESTAMOS A DAMNIFICADOS Se presenta la nota No.

506, de fecha 31 de enero pasado, dirigida al Banco por el Ministerio de Hacienda, en

respuesta a la ccmunicación No.26985 de 23 de diciembre último, en la que se exponen 

las tesis de ese Despacho sobre cuál es la forma de garantía otorgada por el,Estado pa

ra el servicio de los "Bonos Nacionales de Garantía", cuyo servicio debe atender el Ban

co de la República, en su carácter de fideicomisario, de conformidad con el contrato oe

lebrado con el Gobierno Nacional él 8 de julio de 1948.

Después de algunos breves comentarios del señor Gerente acerca del contenido de

la citada nota, el señor Villaveces sugiere que se comisione al Sub-Gerente doctor Gar

cía Paredes, para que elabore un proyecto de reglamentación sOQre la manera como deberá

procederse con las obligaciones de damnificados que se hallen vencidas.

Luego los señores Noguera, ñel Corral, Ancízar y el señor Gerente se refieren a

la conveniencia de que, por conducto de la Caja de Crédito Agrario, se efectúen las, ope

raciones de aquellos damnificados a quienes aún no se les, ha concedido préstamo, opera 

ciones cuyo monto se estima en $800.000.00 aproximadamente.

Por último, la Junta resuelve aplazar el estudio de la nota del Ministerio de Ha

cienda para una próxima reunión y ocuparse posteriormente de lo relativo a los nuevos

préstamos a damnificados.

A las 4 y 10 p.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,EL

No. 2.000 -

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 7 de febrero de 1951 =

En Bogotá, el día 7 de febrero de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Córdoba,
Presidente, Enrique Ancízar, Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Guillermo Nogue-

ra S. y Carlos Villaveces R. Concurrieron, adew~s, los señores Gerente, Sub-Gerente, Conse

jero Financiero,' Sub-Secretario y Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores Manuel

Mejía J. y Bernardo Restrepo Ochoa.

I-ACTA Se lee y aprueba el Acta No. 1.999 correspondiente a la sesión
celebrada el día 2 de los corrientes.

II

constancia:

SESION No. 2.000 DE LA JUNTA DIRECTIVA
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"Al completarse hoy 2.000 sesiones de la Junta Directiva del Banco de la República, el
Gerente General y el Sub-Gerente de la institución quieren hacer constar su testimo 
nio de admiraci6n y reconocimiento por la labor vastlsima y eminentemente patriótica
llevada a cabo a través de tan dilatadas deliberaciones, en cuestiones atafladeras nO
solo a los intereses permanentes puestos al cuidado inmediato de la corporación, sino
- y en grado muy alto - a múltiples problemas de carácter nacional, internacional,so
cial, económico y cultural. -

Desean, por último, como estricto acto de justicia, rendir espeoial homenaje, en es
ta ocasión, a la memoria de los directcres y altos funcionarios del instituto emisor
ya desaparecidos y quienes con no pocos esfuerzos, inteligencia y lealtad prestaron
a éste servicios ejemplares."

II1 - MOC IüIl'ES

tes proposiciones:

Por iniciativa del señor Gerente, se aprueban las siguien-

n La Junta Direotiva del Banco de la República hace constar su reconocimiento por
los eficaces e importantes servicios que el señor doctor RAFAEL DELGADO BARRENE
CHE prestó al pals en el desempeño del importante cargo de Ministro de Hacienda
y Crédito ?Gblico de la actual administración ejecutiva, y al mismo tiempo des
taca la manera inteligente como orientó y trató los problemas monetarios y de 
crédito relacionados con las instituciones bancarias.

Quiere, además, la Junta significarle su agradecimiento por la inteligente cola
boración que de tiempo atrás ha venido prestando en la dirección de los asuntos
encomendados al instituto emisor".

" La Junta Directiva del Banco de la República presenta un atento saludo al señor
doctor ANTONIO ALVAREZ RESTREPO y registra con especial agrado su nombramiento
para el elevado cargo de Ministro de Hacienda y Crédito Público, posición desde
la cual prestará al pals muy señalados servicios, dadas sus dotes administrati
vas y su reconocida versaci6n en materias económioas"~

El doctor Delgado Barreneche expresa su agradecimiento por la anterior proposici6n.

IV - INFORMES Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, la relación

de valores diversos y el balance condensado y comparado en 3 del presente mes, los cuales son

comentados,como de costumbre, por el señor Gerente.

La situaci6n de cambios en 3 de los 'corrientes, según el boletln No.24 de la Ofici

na de Control de Cambios, mostraba las Siguientes cifras principales,

Total de compras .. e 0- .. a <J"" "" ..,o .. " ..

Autorizaciones para ventas de cambio ••
Ventas de cambio efectuadas por el Ban
co de la República " " -::

BALANZA ........................ " ..

EN EL MES

US.$ 3'763.132.84
2' 560.580.14

2 '121.778.94

+ l' 202 .552.70

EN EL AÑO

US.$ 43'816.246.02
40'668.514.04

41'875.495.84

+ 3 '147.731.98

Licencias de importaci6n aprobadas,
Con certificados de cambio ..
De reembolso ordinario 05 .

Licencias de exportación aprobadas •••
Valor contratos de café registrados •••

92.125.68
4 '133.729.66

3'780.034.01
3'434.767.16

1'427.770.00
34'576.412.45

41'075.304.80
50'084.723.07
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Los bonos nacionales externos en el mercado de Nueva York registraron las siguien

tes cotizaciones: los del 3% demanda al 48~ y oferta al 4~; los del 6% comprador al 82 y

vendedor al 92%; las nuevas series departamentales fluctuaron entre el 38-5/8 y el 4~,pa

ra comprador y vendedor, respectivamente.

v - EMISIONES E INCINERACI01~S Durante la semana se emitieron en billetes

del Banco $1'200.000, según el siguiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••••• $ 6'100.000.00

- Emitido para la OFICINA PRINCIPAL ,

100.000 billetes de $1.- Nos. B-2.250.001 a B-2.350.000,
según acta No.2160 de febrero 2/51 ••••••••••••• $ 100.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 24.350.001 a 24.400.000,se
gún acta No. 2161 de febrero 3/51 •••••••••••••:

- Emitido para la Oficina de IBAGUE ,

50.000 billetes de $1.- Nos. E-6.500.001 a E-6.550.000,
según acta No. 2162 de febrero 5/51 •••••••••••

- Emitido para la Oficina de SINCELEJO ,

50.000 billetes de $2.- Nos. 35.850.001 a 35.900.000,se
gún acta No. 2f62 de febrero 5/51 •••••••••••••:

- Emitido para la OFICINA PRHlCIPAL

100.000.00

50.000.00

100.000.00

50.000 billetes de $1.- Nos. B-2.350.001 a B-2.400~000,

según acta No. 2163 de febrero 6/51 •••••••••••• 50.000.00

- Emitido para la Oficina de ARMENIA ,

50.000 billetes de $1.- Nos. E-2.600.001 a E-2.650.000,
según acta No. 2163 de febrero 6/51 ••••••••••••

50.000 billetes de $5.- Nos. 57.800.001 a 57.850.000,se
gún acta No. 2163 de febrero 6/51 •••••••••••••7

50.000 billetes de $10.- Nos. 19.750.001 a 19.800.000,
según acta No. 2163 de febrero 6/51 ••••••••••••

50.000.00

250.000.00

500.000.00 1.200.000.00

Saldo para nuevas emisiones .e " •••• e. $4.900.000.00

En el mismo periodo se incineraron $2'648.000.00 en billetes del Banco y $15.000

en billetes nacionales - edición de 1948 •

La Junta autoriza emitir $2 '000.000 en billetes del Banco de la Rep~blica.

VI - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA De acuerdo con cartas del l~, 2 Y 6

de los corrientes, del Banco de Bogotá, se autoriza a la mencionada entidad para que efect~e

las operaciones que se deriven de la utilización de los cr6ditos abiertos por su conducto~pa

ra la exportación de caf6; por Bancos alemanes,as!: A favor de Exportadora Samaria por USe

$23.980.00 y de A.Laumayer &é!a. de Medell!n, por US$62.170.-
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VII - EMPRESTITOS EXTERNOS Informa el doctor del Corral que el señor Mi-

nistro de Obras Públicas le ha dirigido un cablegrama de Washington, para que, en su ca

rácter de miembro del Comité de Desarrollo Económico, lo haga conocer de dicho organismo,

en e 1 cual le comunica que el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento ha conced.!

do un préstamo al Gobierno por US.$16'500.000.00 destinados a la compra de equipo para 

carreteras.

VIII - EXPORTACION DE PETROLEO A ALEMANIA El señor Ministro de Hacienda,

refiriéndose al proyecto de contrato sobre expcrtación de petróleo a Alemania, de que se

ocupó la Junta en la sesión pasada, explica cómo si se lleva a cabo el contrato, sería 

necesario dar licencias a la Tropical Oil Co. por la suma de US$250.000.00 mensuales, o

sean US.$5'000.000.00 en el año, para importar gasolina y otros derivados que actualmen

te se obtienen a cambio de petróleo crudo sin que se origine salida de divisas.

Añade que el señor Presidente de la República está de acuerdo con la celebra

ción del mencionado negocio, siempre que se garantice que el producto del petróleo se 

permutará por hierro, acero o equipo para los ferrocarriles,y a condición también de que

dicho país mejore el precio de compra del banano, procurando que se restablezca, en cua~

to sea posible, el precio que venía rigiendo anteriormente de US$120.oo la tonelada, ya

que la baja a US$80.oo tonelada no se justifica y ha ocasionado serios perjuicios a los

productores.

IX - OLEODUCTO PUERTO BERRIO-MEDELLIN - Teniendo en cuenta las razones ex -

puestas por el señor Secretario de Hacienda del Departamento de Antioquia, en carta de l~

de los corrientes, la Junta resuelve modificar la resolución aprobada en sesión de 19 del

mes pasado, quedando su texto en la siguiente forma:

.. La Junta Directiva del Banco de la República, en vista
de la autorización que ha concedido la Oficina de Con
trol de Cambios, Importaciones y Exportaciones para re
embolsar al Bank of America en dos contados iguales, a
seis meses y un año cada uno, a partir de la fecha de
su otorgamiento, el valor de un crédito irrevocable por
la suma de US.$5'000.000.00 o su equivalente en otras
monedas extranjeras, destinado a financiar el contrato
para la construcción del Oleoducto Puerto Berrío-Mede
11in, faculta a la Gerencia para vender en oportunidad
las correspondientes divisas contra pago en efectivo."

x - PROPIEDADES DEL BANCO Informa el señor Gerente que la Policía Nacional

estaría en posibilidad de adquirir las propiedades de este Banco a que se refiere el Acta

No.1958 de agosto 25 del año pasado, por la suma de $1'000.000.00, con pago de contado.

La Junta, teniendo en cuenta las razones que hacen aconsejable esta operación,~

les como la oportunidad de realizar la venta conjunta de todas ellas, el oarácter de la en

tidad compradora, su pago de contado y el hecho de que el Banco en realidad no liquidaría

una pérdida, le imparte su aprobación al negocio propuesto, siendo entendido que éste debe

rá quedar perfeccionado antes del 51 de marzo próximo. La comisión que, por razón del en

cargo fiduciario a que están sujetas estas propiedades, le corresponde al Banco Central H.!

potecario, será cubierta por el Banco de la República, como también los gastos que demande

el otorgamiento y registro de la correspondiente escritura,
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XI - REFORMA BANCARIA Se cambian algunas ideas sobre el proyecto de refcrma ban-

caria elaborado por la comisi6n que fue designada por la Junta para, tal efecto, y después de

considerar las observaciones hechas por los señores directores Del Corral, Villaveces y Anc! 

zar, se resuelve introducirle las siguientes modificaciones.

"En las lineas 5a. y 6a. del ordinalh) ~el articulo 2 del Proyecto se suprime la
expres í éns "de carácter permanente".

Al Ordinal j) del mismo articulo 2 se agrega como inciso final.

"Es entendido que por raz6n de las garantías indicadas, el cupo de crédito de las entida
des respectivas en el Instituto Emisor s610 se afectará con el valor equivalente al ser
vicio por capitál e 1ntereses'dé'las correspondientes obligaciones en una anualidad y
con las sumas que por tal concepto llegare a pagar el Banco de la República".

El Articulo 8f. del Proyecto quedada: as!.

" Artículo 8f. - En Bogotá y todos aquellos lugares del país donde existan sucursales
y agencias del Banco de la República éste será el único depositario de los fondos del
Gobierno Nacional, de los dep6sitos judiciales y de los depósitos de garantía en fa
vor de dichas entidades.
"En los sitios donde no tenga establecida oficina del Banco de la República, los depó
sitos se harán preferentemente en la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero o en
la Caja Colombiana de Ahorros ya falta de éstas en los bancos comerciales.

"El Gobierno Nacional, cuando lo juzgue oportuno, podrá disponer que el Banco de la Re
pública sea también el depositario exclusivo de los fondos de los departamentos, de los
Municipios y de cualesquiera de las dependencias o agencias oficiales o semioficiales".

El Art!culo 9~ del proyecto quedaria as!.

~rt!culo 9~ - Con el fin de intervenir, cuando las circunstancias lo hicieren aconse
jable, en la regulación de los medios de pago y en el mercado del crédito, la Junta Di
rectiva del Banco de la República, con el voto favorable del Ministro de Hacienda y eré
dito Público, podrá ordenar la constitución de dep6sitos en las instituciones bancarias
hasta concurrencia del monto total de los depósitos a que se refiere el articulo ante 
rior, la cual se hará mediante distribución de ellos en proporci6n al monto del capital
y reserve, legal de cada una de dichas instituciones".

A continuación el señor Gerente se refiere a los principales puntos que se han tra

tado en la comisi6n que se ocupa de la reforma bancaria.

Manifiesta que en cuanto a la prórroga de la concesión por 20 años al instituto emi

sor, se ha pensado informalmente en la posibilidad de que el Banco, a titulo de regal!a,re

conozca al Estado la suma de $12'000.000.00 cantidad que sería cubierta al suscribirse la

pforroga del contrato de concesi6n, y la cual equivale al dividendo que actualmente perci

be el Gobierno Nacional sobre las acciones que posee en el Banco, computado en los veinte 

años. Esa suma se llevaría a una cuenta activa diferida, para ser amortizada al final de ca,

da ejercicio, a razón de $300.000.00 semestrales.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que para no entrar a hacer un avalúo del

privilegio de emisión, éste podría estimarse,como lo dijo el señor Gerente, en una cantidad

equivalente a los dividendos de las acciones del Gobierno en la institución durante los vein

te años de la prórroga.

Luégo, también de manera informal, se refiere a las ideas que se han expuesto so-
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bre la composición de la Junta Directiva y al procedimiento que podría adoptarse para la

elección de algunos de sus miembros, indicando que el período de los actuales directores

será res petado.

La composición de la Junta podría ser así, tres representantes del Gobierno

Nacional, incluído en estos el Ministro de Hacienda; tres de los Bancos, elegidos conjún

tamente por los bancos nacionales y extranjeros; el Gerente de la Federación Nacional de

Cafeteros; un representante de.los agricultores y uno de los comerciantes. Los dos últi 

mos serían escogidos por el Gobierno de sendas listas, de tres nombres por ejemplo, forma

das con los candidatos que obtuvieran mayor número de votos en una elección similar a la

que hoy hacen las referidas entidades para la designación de un Director del Banco.

El señor Córdoba manifiesta que no está de acuerdo con el proyeoto de que las

entidades bancarias elijan conjúntamente los tres representantes de los bancos nacionales

y extranjeros, pues en su concepto tal sistema podría dejar sin representación a los últi-

moso

El señor Ministro observa que los bancos extranjeros podrían unirse con los

bancos nacionales pequeños para efecto de las elecciones y elegir su representante.

El señor Ancízar también expone detenidamente su opinión acerca de la conve

niencia de dejar en libertad a los gremios de agricultores y comerciantes para elegir sus

genuinos representantes como hasta ahora se ha venido haciendo, estc es, por medio de vo

tación de las Cámaras de Comercio y Sociedades de Agricultores, sin que el Gobierno entre

a.escoger de listas, procedimiento que considera inadecuado.

El señor Gerente observa que a cambio de esa limitación, cada uno de los gre

mios ya citados tendría un representante en la Junta, en vez de uno para ambos.

Por su parte, el señor Noguera manifiesta que si se piensa prescindir del re

presentante de los accionistas particulares, sería necesario expropiar tales acciones me 

diante el avalúo correspondiente de los activos del Banco.

El señor Gerente indica que a los accionistas particulares se les dejaría la

opción de conservar sus acciones o venderlas por ejemplo, al Fondo de Estabilización, por

su valor en los libros, dentro de un plazo prudencial.

Finalmente, el señor Gerente expresa su complacencia por el cambio de ideas

que de manera informal se ha adelantado en la Junta, pues ellas serán de utilidad para las

próximas deliberaciones de la Comisión.

EL

No. 2.001

A las 12 y 15 p.m. se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 9 de febrero de 1951 =

-:

En Bogotá, el día 9 de febrero de 1.951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Di-



rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Córdo

ba, Presidente, Enrique Ancizar, Martin del Corral, Guillermo Noguera S. y Carlos Villa

veces R. Concurrieron, además, los señores Gerente, Sub-Gerente, Consejero Financiero,

Sub-Secretario y el Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores Rafael Delgado Ba

rreneche, Manuel Mejia J. y Bernardo Restrepo Ochoa.

I -ACTA Se lee y aprueba el Acta No. 2.000, oorrespondiente a la sesión

celebrada el 7 de los corrientes.

u INFORMES El señor Gerente hace una comparación entre las cifras del úl-

timo balance mensual y el del mes de diciembre pasado, anotando las siguientes modifica 

ciones principales' el total de oro y divisas, excluidos los oertificados de cambio, pasó

de US.$1l3'272.000.00 a US.$1l6'929.000.00; el porcentaje de reserva legal para billetes

subió de 36,99 a 41,70%; el total de préstamos y descuentos descendió de $275'551.000.00

a $246'438.000.00; las inversiones en documentos de deuda pública quedaron en $130'932.000

contra $131'191.000, en el mes anterior; los billetes del Banco en circulación pasaron de

$463'182.000.00 a $404'207.000.00, entre tanto que los depósitos se elevaron de $168'659.000

a $206'265.000.-,

La situación de cambios en 5 de los corrientes, según los datos suministrados por 

la Oficina de Control, mostraba las siguientes cifras principales.

Licencias de exportación aprObadas •••••••
Valor contratos de café registrados ••••••

Total de compras "'.f/ e .

Autorizaciones para ventas de cambio •••••
Ventas efectuadas por el Banco de la Rep.

Licencias de importación aprobadas,

Con Certificados de cambio .
De reembolso ordinario .

B a 1 a n z a • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • lO

EN EL MES EN EL ANo

US.$ 5'223.662.28 US$ 45'276.775.86
3'521.872.45 41'629.806.35
3, i 627 .822 .80 43'381.539.70

... 1'701.789.83 ... 3'646.969.51

113.221.22 1'448.865.62
4'788.846.87 35'231.529.66

4'500.008.25 41'795.279~04

4'933.267.16 51'583.223.07

La cartera de la Caja de Crédito Agrario, según la información remitida por dicha

entidad, registra una disminución de cerca de $4'743.000.00 por las operaciones efectua 

das entre el 31 de diciembre pasado y el 3 del mes en curso, quedando para la última fe 

cha indicada en $130'037.000.-

Los depósitos de la Caja Colombiana de Ahorros aumentaron $2'800.000 durante el 

mismo periodo anotado anteriormente.

IU - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA De acuerdo con la solicitud formula-

da por el Banco de Bogotá, en carta del 8 de los corrientes, se autoriza,a dicha entidad 

para que efectúe las operaciones que se deriven de la utilización de dos créditos abiertos

por su conducto, por bancos alemanes, para la exportación de café, expedidos a favor de Ex

portadora- Samaria - A. Graubard &: Co, Lbda , de Santa Marta, por 00.$2.992.000.-



5517
ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

IV - PREFECTURA DE CONTROL Se pone en conocimiento de la Junta la Resoluclión

890, de fecha l~ del mes en curso, dictada por la Prefectura de Control de Cambios, en la

cual después de un detenido estudio llega a la c~nclusión de que el señor Ezra Nasser tie

ne derecho a que le sea entregada la mercancía retenida por la Aduana de Buenaventura y en

consecuencia resuelve la Prefectura que le sea de\ruelta al señor Nasser la garantía que se

le había exigido en el curso de las investigaciones llevadas a cabo por dicha oficina.

v - OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS El señor Gerente se refiere al Decreto -

143 de 23 de enero pasado,por el cual se concede una mayor autonomía a la Junta Directiva

de la Oficina de Controi de Cambios, Importaciones y Exportaciones, y en el que se dispo

ne que las asignaciones de todo el personal de dicha oficina continuarán pagándose por el

Banco de la República COn cargo a las mismas cuentas afectadas hasta hoy de aouerdo COn 

disposioiones vigentes.

La Junta resuelve que mientras se conviene la forma como a este respecto ha de 

procederse en el futuro, el Banco deberá continuar atendiendo al pago del personal y de

más servicios de la Oficina de Control, como hasta ahora se ha hecho.

También estudia la Junta la conveniencia de que se liquiden y paguen las cesan 

tías a tcdos los empleados de la Oficina de Control ya que éstos, de acuerdo con el Decr~

tc en referencia, quedan completamente desligados del Banco y se consideran funcionarios

públicos.

VI - CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES HOTEL SAN DIEGO - Informa

el señor Gerente que el 7 de septiembre de 1.949, se celebró un contrato entre el Hotel

San Diego S.A. y el Export and Import Bank de Washington, en virtud del cual la última 

entidad se compromete a prestarle a la primera la suma de US$3'057.600.00 para la cons 

trucci6n del hotel, contrato que tiene la garantía del Banco de la República, el cual a

su turno está amparado por la que le otorg6 el Fondo de Estabilizaci6n. En dicho contra

to de empréstito se estipula que los desembolsos a que se compromete el Eximbank s6lo se

harán hasta el cierre de negocios en 30 de juriio de 1.951.

Añade el señor Gerente que hasta ahora, por diversas razones, el Hotel San Diego

S.A. no ha utilizado del préstamo sino una suma aproximada de US.$500.000.00 y en conse 

cuencia ha solicitado al mencionado banco la ampliación del término para los desembolsos

por un año más, o sea hasta el 30 de junio de 1952, ampliación que la entidad prestamista

concederá siempre y cuando que la garantía otorgada por el Banco de la República se prorr~

gue hasta esa misma fecha.

En vista de 10 anterior la Junta resuelve facultar al señor Gerente para ampliar

en los mismos términos y condiciones la garantía otcrgada por el Banco al Eximbank,por un

año más, o sea hasta el 30 de junio de 1.952, como lo solicita el Hotel San Diego S.A.

Además, deberá obtenerse que el Fondo de Estabilizaci6n prorrogue por el mismo 

término la garantía que ha dado al Banco en relaci6n con este negocio.
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VII - PLANTA DE SODA El Gerente del Instituto de Fomento Industrial, con carta

del 3 de los corrientes, remite un diagrama que muestra las fechas en que estarán terminados

los distintos departamentos que integran la Planta de Soda de Betania y una carta explicati

va enviada por el Gerente del Proyecto b~. C. F. Hammel, de The H.K. Ferguson y por el doc 

tor Rafael de la Calle, Superintendente de la Planta.

De dicho diagrama se deduce que las instalaciones principales de la Planta estarán

terminadas en 30 de junio próximo, quedando unicamente pendiente la Planta de soda cáustica

y algunas tUber!as, para los meses de agosto y septiembre.

En el mes de julio comenzará la movilización de la planta en sus distintos departa 

mentos, para hacer pruebas, ajustes y coordinar su marcha e iniciar la producción de soda ash,

que servirá de materia prima para la producción de soda cáustica.

Agrega la nota que los asuntos que pueden entorpecer la iniciación del funcionamien

to de la planta son. el suministro de caliza que deberá hacer la Empresa Siderúrgica Nacional

de Paz de Rio, cuyos montajes están retrasados de acuerdo con el itinerario fijado, y la ad 

quisición de coque de buenas caracteristicas que ha sido muy dificil de conseguir, y para lo

cual será necesario hacer el montaje de hornos de colmena en el sitio de la Planta, 10 cúal 

tomará algún tiempo ya"que será necesario pedir el ladrillo refractario al exterior y hacer 

algunas construcciones.

VIII _ JUNTA DIRECTIVA Informa el señor Gerente que se comisionó al doctor Pedro

A.GÓmez Naranjo, muy distinguido jurista, para estudiar si al retirarse el doctor Rafael Delga

do Barreneche del Ministerio de Hacienda y Cr~dito Público, puede seguir asistiendo a la Junta

Directiva del Banco como representante del Gobierno, sin necesidad de nuevo nombramiento, o se

estima que su puesto quedó vacante.

Al efecto se da lectura al concepto que con fecha de hoy rinde el doctor Gómez Naranjo,

en el que después de estudiar detenidamente los antecedentes del caso y las disposiciones lega

les que rigen sobre el particular, llega a la conclusión de que el doctor Delgado Barreneche 

tiene derecho a reasumir sus funciones de representante del Gobierno Nacional en la Junta Direc

tiva del Banco de la República, cargo para el cual fue designado por Decreto 3.531 de 1.949.

Sugiere, por tanto, que la Junta podria llamarlo a ocupar su cargo, una vez retirado 

del Ministerio "de Hacienda, por no considerar que su puesto haya quedado vacante en la Directi

va, y ordenar que se" informe al Gobierno Nacional lo resuelto para que decida 10 que estime pr~

cedente, bien ratificando la permanencia del dootor Delgado Barreneche en la Junta o designando

su reemplazo.

La Junta, por "unanimidad, yen vista de los fundamentos de carácter juridico que la 

sustentan, acoge "esta sugestión.

IX - LECTu"RA DE COMUNICACIONES Se da lectura a las siguientes comunicaciones re-

cibidas. Carta de fecha 30 de "enero pasado, en la que el señor Nunoio Apostólico agradece al Ban

Co las atenciones de que fue objeto en las Salinas de Galerazamba,durante su reciente visita a _
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esa Dependencia, y además felicita al Banco por la obra social, religiosa Y,moral que se lle

va a cabo en el personal de las salinas.

Carta financiera del doctor Marino Recio, sobre la situación económica de los Estados ~'nidos.

A las 4 p.m. se levantó la sesión.

PRESIDENTE,EL

No. 2.002

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA'

~ Acta del d1a 14 de febr~ro de 1.951 ~

En Bogotá, el d1a 14 de febrero de 1.951 a las 10 y 30 a.m. se reÚllió la Junta

Directiva del Banco dé la República, con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Cór

doba, Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Anc1zar, Mart1n del Corral, Rafael 

Delgado Barreneche, Guillermo Noguera S.Bernardo Restrepo Ochoay Carlos Vi11aveces R.

Concurrieron, además, los señores Sub-Gerente, Consejero Financiero, Sub-Secretario y el

Abogado del Banco. Dejaron de asistir el señor Gerente y don Manuel Mejía J;

I-ACTA Se lee y.aprueba el Acta No. 2.001, correspondiente a la se-

sión celebrada el 9 de los corrientes.

densado y comparado en 10 del mes en curso y la

Ir - INFORMES Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos,el

relación de valores Diversos.

con

La situación de cambios, según los datos suministrados por la Oficina de Con 

trol, en 8 de los corrientes, mostraba las siguientes cifras principales:

"Total de compras o ..

Autorizaciones para ventas de cambio.
Ventas efectuadas Banco República ••••

B a 1 a n z a ..............................

EN EL MES

us.$ 8'518.167.78
13'736.155.67

9'936.812.45

5'217.987.89

EN EL AÑO

us.$ 48'571.281.36
51'844.089.57
49'690.529.35

3'272.808.21

Licencias de Importación aprobadas:

Con certificados de cambio .
De reembolso ordinario ..

Licencias de exportación aprobadas •••
Valor .contratos de café registrados ••

219.969.07
7'944.355.15

7'261.668 ..85
7'644.093.16

1'555.613.47
38'387.037.94

44'556;939.64
54'294.049.07

La mism~ oficina con nota del 12 de este mes, remite los cuadros correspondientes

a la distribución de la orden de entrega No. 3 del 7 de los corrientes, por un total de

US.$6'027.961.37, cantidad que se aplicó al reembolso de cobranzas, primas de seguros yo

tros pagos, quedando dichos renglones cancelados hasta el 5 de este mes.



100.000.-

100.000.-

Los bonos externos nacionales, en el mercado de Nueva York, registraron las siguien

tes cotizaciones. los del 3% compradores al 48-7/8 y vendedores al 50%; los del 6%, demanda

al 88 y oferta al 94%. Las nuevas series departamentales fluctuaron entre el 40 y 41% las 

demandas, y las ofertas entre 4~ y 4li%.

III - EMISIONES E INCINERACIONES - Durante la semana se emitieron $850.000.00

en billetes del Banco, según el siguiente detalle.

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA ,

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••• $ 4.900.000.00
Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva, según acta No.2.000 de febre
ro 7 de 1951 ••••••••••••••••..•.•••••••••••••••••••••••••••••••••••7 2.000.000.00

Total autorizado •••.... e •••'.. $ 6.900.000.00

- Emitido para la Oficina de NEIVA :

50.000 billetes de $1.- Nos. B-8 tlOO.00l a B-8 t150.000,

según acta No. 2164 de febrero 8/51 •••••••••••• $ 50.000.-

- Emitido para la OFICINA PRINCIPAL.

100.000 billetes de $1.- Nos.B-2.400.00l a B- 2.500.000
según acta No. 2165 de febrero 10/51 •••••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos.24.400.00la 24.450.000, se
gún acta No.2l65 de febrero 10/51 ••••••••••••~

- Emitido para la Oficina de CUCUTA :

100.000 billetes de $1.- Nos. E-3.250.00l a E-3.350.000,
según acta No. 2166 de febrero 13/51 •••••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 22.150.001 a 22.200.000,
" según acta No.2l66 de febrero 14/51 ••••••••••••

100.000.-

500.000.- 850.000.00

En el mismo período se incineraron billetes del Banco por valor de $2'656.000.-

IV CARTERA, BANCARIA Al estudiarse las cifras correspondientes al monto

de la cartera de los bancos comerciales 'en 31 de enero último, el doctor Restrepo Ochos a

nota que, debido a la contracci6n de los medios de pago, se han reducido las facilidades 

de los bancos para financiar a los industriales y comerciantes en momentos en que estos r~

quieren pr6stamos para atender al pago del anticipo ,del impuesto sobre la renta, que debe

efectuarse antes del 28,del,mes en curso; a la consignación de los dep6sitos de garantía

de importaciones y en general para el movimiento normal de los negocios, que exige ahora

mayor volumen de crédito. En consecuencia:, sugiere que se busque una f6rmula que permita

una mayor amplitud a los bancos, de tal suerte que puedan llegar los préstamos al tope 

de cartera que se ha señalado.

A este respecto el doctor Delgado Barreneche manifiesta que en la a~tualid~d los

Bancos comerciales, en conjunto, disponen de un margen de cerca de $35'000.000.00 para ll~

gar a los límites que tenía la cartera en 30 de septiembre del año pasado. Juzga que lo 

más conveniente, para que tales entidades puedan utilizar dicho margen, sería que la Jun-



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

ta autorizara transitoriamente una reducción del encaje, por ejemplo en un 2~, como lo

propuso recientemente, pues esa medida permitiría a los bancos una mayor expansión en 

sus operaciones de cr~dito.

El doctor del Corral considera que la baja transitoria del encaje no soluciona

ría por sí sola el problema y unicamente aliviaría la situación de los bancos respecto 

a los redes cuentos, sin que la medida pueda contribuír a darles mayor amplitud para ayu

dar a la clientela, ya que los bancos tienen que dejar necesariamente un margen pruden 

cial para no excederse de los límites de cartera que se han acordado. Por tal motivo es

tima que la baja del encaje para que sea eficaz, debería complementarse con otras medi 

das, tales como la distribución de los depósitos oficiales en los bancos comerciales y 

la modificación del 'límite señalado a sus respectivas carteras.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que evidentemente existe gran demanda

de cr~dito para el pago del anticipo del impuesto sobre la renta y para constituír lcs

depósitos de garantía de importaciones en el Fondo de Estabilización, a pesar de lo cual

el Gobierno no quisiera modificar la política adoptada sobre límites de la cartera banca

ria, política cuyos resultados indudablemente han sido benéficos para el país. Estima que

para solucionar el problema planteado, podría estudiarse la conveniencia de reducir en al

gunos puntos el enoaje bancario, en la forma sugerida por el doctor Delgado Barreneche y,

a la vez. que el Gobierno dicte una disposición por medio de la cual se permita a los con

tribuyentes el pago del anticipo del impuesto sobre la renta en dos contados, por ejemplo.

Considera el señor Ministro que,procediendo en la forma indicada anteriormente las dos me

didas se complementarían, obteni~ndose la finalidad que se busca, opinión que comparte la

Junta.

Luego el señor Villaveces analiza algunos factores que pueden influír en la cir

culación monetaria, tales como el mayor volumen de divisas que recibirá el país por con 

cepto de caf~, y propone que se continúe el estudio de estos asuntos en la próxima reu

nión de la Junta, una vez que se disponga de los últimos datos que permitan hacer una co~

paración de los medios de pago, encajes bancarios, descuentos, depósitos oficiales,etc.lo

cual es acogido por la Junta.

Por último se da lectura al cablegrama de fecha 9 de los corrientes dirigido al

señor Gerente General del Banco por la Asociación Nacional de Industriales,de Medellín,en

el cual se transcribe el mensaje enviado por dicha entidad al señor Ministro de Hacienda,

relacionado con el probleraa de cr~ditc de que se ha ocupado la Junta.

v - FINANCIACION A PRODUCTORES DE CARBON Informa el señor Ministro de Ha-

cienda que el señor Presidente de la República está vivamente interesado en que se estudie

por la Junta del Banco una fórmula que permita financiar a los productores de carbón mine

ral hasta por $2'000.000 y a largo plazo. El señor Presidente ha pensado que dicha finan 

ciación podría hacerse por conducto de la Caja de Cr~dito Agrario, pero según datos que se

le han suministrado esa entidad no dispone actualmente sino de $1'500.000.00 de los cupos

de crédito que se le han abierto en el instituto emisor.



El doctor Delgado Barreneche manifiesta que por Deoreto 248 del 6 de febrero del

año en curso, se autoriz6 al Ministerio de Hacienda para emitir títulos de Deuda Interna has

ta por la cantidad de $3'000.000 con destino a la susoripci6n de capital por parte del Esta

do en el Instituto de Fomento Industrial , a fin de que éste contribuya a la instalaci6n de

las plantas de lavado de carb6n en el sitio que aconsejen los estudios que se lleven a cabo

y para la explotaci6n de algunas minas de dicho mineral. Agrega que,posteriormente,se lleg6

a un acuerdo para que las libranzas de $250.000.00 cada una y hasta por $3'000.000, a que 

se refiere el Decreto ya citado, se descuenten en el Fondo de Estabilizaci6n,operación que

todavia no se ha llevado a cabo.

añade que el Instituto de Fomento Industrial está

y que para conceder préstamos a sus propietarios ha

no tienen la titulación saneada ni hacen las explo-pues

Al respeoto el señor Noguera

los estudios de algunas minashaciendo

encontrado algunos inconvenientes

taciones en forma técnicae

En cuanto a la Caja Agraria,el doctor Delgado Barreneche considera que tal enti

dad dispone de recursos suficientes de los cuales podria destinar $1'000.000.00 para finan

ciar a los productores de carbón, vendiendo al Fondo de Estabilización algunas de sus inver

siones en bonos del Estado, opinión que comparte la Junta.

Gran Colombia informaron que han recibido varias sclicitudes

que se les hagan operaciones con prenda de algodón nacional.

Depósito

les para

VI - BONOS DE PRENDA El señor Sub-Gerente manifiesta que los Almacenes de

de fábricas de texti-

La Junta señala en $3' 000.000 el cupo para descuento de bonos que expidan los 

Almacenes Generales de Depósito con prenda de algodón nacional. Tales operaciones se efeo

tuarán por el 75% del valor comercial de la prenda, con un plazo hasta de 90 dias e intere

ses del 5% anual.

VII - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA El Banco de Bogotá, en cartas del

lO, 12 Y 15 de los corrientes, informa que por su conducto han sido abiertos, por bancos a

lemanes, los siguientes créditos irrevocables y solicita autorización para atenderlos:

Un crédito a favor de "Payán &: Co." de Tumaco, para expor-tae í ón de maderas, por US.$5.100.00

y ¡ios créditos a favor de "Exportadora Samaria - A. Graubard &: Co.Ltda." de Santa Marta,para

exportación de café; por US.$2.992.00 cada uno.

Además, el Banco Francés e Italiano, en carta del 13 de este mes, comunica que ha

sido encargado por un banco de Hamburgo para avisar a la Sucursal del Banco de Bogotá en San

ta Marta la apertura de un crédito a favor de la misma compañía, para la exportación de café,

por US.$2.992.oo.

La Junta, en vista del desequilibrio que existe entre el valor de las exportacio-
nes hechas a Alemania y el de las importaciones efectuadas de dicho • desequilibrio quepaas ,

arroja un saldo apreciable en divisas a favor de Colombia, decide no autorizar las operaoio-

nes anteriormente menoionada.

A las 12 y 15 p.m. se levantó la sesión.

L PRESIDENTE,
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No. 2.003
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE IA REPUBLICA

~ Acta del día 16 de febrero de 1951 ;

En Bogotá, el día 16 de febrero de 1951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Córdoba, Presi 

dente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Ancízar, Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneche,

Guillermo Noguera S.,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concurrieron,además,los s~

ñores Gerente, Sub-Gerente, Sub-Secretario y el Abogado del Banco. Dejaron de asistir don Ma

nuel Mejía y el señor Consejero Financiero.

I-ACTA Se lee y aprueba el Acta No.2.002 ,correspondiente a la sesión ce

lebrada el 14 de los corrientes.

II - INFORMES Se distribuye el boletín de información No.ll de la Oficina de

Control, que muestra el movimiento general de Cambios internacionales, importaciones y expo~

taciones en el país, hasta el 30 de noviembre del año pasado.

La situación de cambios en 14 de los corrientes, según los datos suministrados por

dicha Oficina,mostraba las siguientes cifras principales,

Total de com.pras e lO,. ,. US$
Autorizaciones para ventas de cambio
Ventas efectuadas Banco República •••

B a 1 a n z a ..

Licencias de importación aprobadas,

Con certificados de cambio ••••••.••
De reembolso ordinario ••.•••.••..•

Licencias de exportación aprobadas ••
Valor contratos de café registrados.

EN EL MES

15'270.483.46
18'327.974.24
17'334.984.00

3' 057 .490.78

521.711.74
14'647.332.02

13'179.914.24
16'773.074.31

US$

EN EL AÑO

55'323.597.04
56'435.908.14
57'088.700.90

1'112.311.10

1'857.356.14
45'090.014.81

50'475.185.03
63'423.030.22

Teniendo en cuenta la situación de la balanza y los datos anteriores, la Junta con

sidera que la Oficina de Control puede autorizar licencias de cambio en la próxima semana por

US.$6'OOO.000.-

III - OFICINA DE CONTROL Se da lectura a la circular No.606 dirigida el 6 de

los corrientes a las sucursales y agencias del Banco,en la que se les imparten instruccio 

nes sobre la manera como deben proceder en adelante con respecto a las seccionales de la O

ficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones,en atención a las disposiciones

que contiene el Decreto 143 de 23 de enero pasado, por medio del cual se modifica el artícu

lo 14 de la Ley 90 de 1948.

El

'caiab~rahión

señ~,Gerente manifiesta que
";';",

deli-Baildo,a fin de que no se

ha ofre'cido al Jefe de la Oficina de Control la 

presenten dificultades para la buena marcha de di



chadependencia en aquellos lugares donde el personal del Banco atiende los asuntos de la

Oficina de Control, y mientras se acuerda la manera como deberá procederse en relación con

tales oficinas.

El señor Ministro de Hacienda agradece el ofrecimiento del señor Gerente e indica la con

veniencia de que se prepare un proyecto de decreto por medio del cual se fijen las normas ad

ministrativas a que deberá someterse la Oficina de Control de Cambios.

A continuación el señor Gerente manifiesta que don Jaime Londoño, Secretario Gene

ral del Banco, teniendo en cuenta las disposiciones del Decreto 143 de 1951, ha solicitado que

se le exonere de continuar oriendando los estudios que el Banco venía adelantando para reorga

nizar las distintas secciones de la Oficina de Control de Cambios, a lo cual accede la Junta.

Además, se acuerda que el señor Jacinto Zambrano, quien está colaborando actualmente en dicha

organización, reasuma sus funciones en el Banco.

IV - CREDITO BANCARIO De acuerdo con lo convenido en sesión anterior, se pre-

sentan los últimos datos sobre medios de pago en circulación, préstamos y descuentos a los ban

cos accionistas, depósitos y cartera bancaria, los ouales Son estudiados detenidamente.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que de acuerdo con las ideas expuestas en

la últi~~ reunión de. la Junta, el Gobierno ha resuelto dictar un decreto por medio del cual se

permite a los contribuyentes pagar el anticipo del impuesto sobre la renta en dos contados,así,

el 15% al presentar la declaración y el 10% restante en e 1 próximo mes de abril. Añade que,con

el objeto de que lcs bancos puedan atender. a la demanda de crédito en esta época,. podría cons1

derarse la conveniencia de reducir transitoriamente el encaje de las instituciones afiliadas,

como se había sugerido, medida que estima conveniente en vista de los datos que acaban de es

tudiarse.

Después de un cambio de ideas entre los señores directores la Junta, en ejercicio de

la facultad que le confiere el, Decreto No.2ll de 1949, resuelve por unanimidad y con el voto 

expreso favorable del señor Ministro de Hacienda, autorizar una reducción de tres puntos, o sea

del 15% al 12%, en el encaje legal de las exigibilidades a la vista y antes de 30 días que de

ben tener las instituciones afiliadas. Esta autorización solamente tendrá vigencia del 19 de

febrero en curso al 30 de abril próximo, ambas fechas inclusive y, en consecuencia, a partir

del l~ de mayo del presente año, tales instituciones deberán ajustar nuevamente su encaje a 

los porcentajes que hoy rigen.

El doctor Delgado Barreneche sugiere que al avisar a las instituciones afiliadas la

anterior determinación, se les manifieste que la Junta, al adoptar esta medida, persigue tam

bién que los bancos comerciales puedan proceder en el otorgamiento de créditos con una mayor

amplitud, desde luego, dentro de los niveles que señala el acuerdo interbancario vigente.

v - DIRECTIVA DE LA CAJA AGRARIA Se señala la próxima sesión para elegir miem-

bros principal y suplente de la Junta Direotiva de la Caja de Crédito Agrario, en representa

ción del Banco.

VI - SUCURSAL DE SANTA MARTA Teniendo en cuenta que próximamente la Agencia

de Santa Marta se elevará a la categoría de sucursal, se resuelve designar al aotual Direc _

tor de esa Ofioina, señor Hernando Dávila Bar-r-eneche, para el cargo de Gerente.

La Junta recomienda al señor Dávila Barreneche que tome las medidas necesarias a _

fin de que se observe una estricta disciplina por parte de los empleados de la dependencia a

su ca.rgo.

Se hace constar que el señor Director Delgado Barreneche se exousó de intervenir en
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la decisi6n sobre nombramiento de Gerente de la sucursal de Santa Marta.

VII - JUNTA DIRECTIVA El señor Ministro de Hacienda manifiesta que a nom-

bre del Gobierno tiene el agrado de confirmar la decisi6n adoptada por la Junta del Banco,

respecto a la perw%Uencia del doctor Ra~ael Delgado Barreneche en la Directiva del institu

to emisor, como representante del Gobierno Nacional, continuidad que el Ejecutivo no sola

mente se complace en ratificar sino que mira con muy especial complacencia.

VIII - REVISOR DE BARRANQUILLA Para el cargo de Revisor de la Oficina Princi

pal en la sucursal de Barranquilla se designa al señor Federico Pérez, actual Secretario 

de dicha dependencia.

IX - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA El Banco de Bogotá en cartas del

14, 15 Y 16 de los corrientes, avisa que por su conducto han sido abiertos por bancos ale

manes tres créditos irrevocables para la exportaci6n de café por un total de US.$36.131.50

y solicita autorizaci6n para atenderlos.

También el Banco Francés e Italiano, en carta del 15 de este mes, informa que ha

sido encargado por un banco de Hamburgo para comunicar al Banco de Bogotá en Santa Marta

la apertura de dos créditos para la exportaci6n de café por US.$2.992.00 oada uno •

Teniendo en cuenta el desequilibrio de la balanza comeroial oon Alemania, la Junta

decide no autorizar las operaciones a que se refieren las cartas menoionadas anteriormente.

A este respecto, el señor Ministro de Hacienda informa que don Manuel Mejía,quien

actualmente se encuentra en Nueva York, viajará pr6ximamente a Alemania con el objeto de 

estudiar la situaci6n que se ha presentado en el desarrollo del convenio de intercambio co

mercial celebrado entre los dos países.

La Junta ratifica la decisi6n adoptada anteriormente de no autorizar la apertura

de créditos para exportaciones a Alemania.

x - ASISTENCIA TECNICA Manifiesta el señor Gerente que,según los acuerdos

de asistencia técnica, celebrados entre el Gobierno Nacional por una parte, y la Organi

zaci6n de las Naciones Unidas y algunas de sus agencias especializadas por otra, se esta

bleoe que los ~ondos que se aporten con ese objeto, serán manejados por el Coordinador 

General, lo cual no está previsto en el contrato de fecha 25 de octubre del año pasado,

celebrado entre el Banco y el Ministerio de Hacienda.

Al respecto, se dispone que el Banco lleve a cabo los arreglos del caso con el

Gobierno, a fin de que en el manejo de los mencionados fondos tenga intervenci6n el Coor

dinador General.

XI - REFORb~ BANCARIA El Secretario del Comité de Desarrollo Econ6mico,

con nota 155, del 9 de los corrientes, remite una copia del informe rendido por dicho Co

mité al Gobierno Nacional sobre organizaci6n del Banco de la República, a cuyo texto se 

da lectura.



,
El señor Gerente hace algunas observaciones al informe que acaba de leerse

y manifiesta que en su, concepto no seria posible que el Banco se desprenda de la direc

ción de las Salinas Nacionales, terrestres y marítimas, como se propone en el mismo,mie~

tras estén garantizando una deuda de $65'000.000.- Tampoco considera conveniente que se

liquide el Fondo de Estabilizaci6n pues esa entidad en todo tiemp'o ha prestado muy efi

caces servicios, tanto al Gobierno como al país. En cuani¡o al, punto relativo a la reco

mendaci6n de que uno de los Sub-Gerentes se haga cargo de la direcci6n de la Secci6n de

Investigaciones Eoonómicas, indica que así se ha prooedido,pues hasta haoe poco estaba

enoargado de tal departamento el dootor Ignaoio Copete y desde el retiro de dicho fun

cionario se enoargó de la direoción el dootor García Paredes.

El señor Villaveces manifiesta que en un prinolplo también fue partidario de

que se liquidara el Fondo de Estabilizaoión pero luego,y después de conocer los puntos de

vista del señor Gerente al respecto,ha llegado a la oonclusión de que,si la Junta Direoti

va del Banco controla las operaciones del Fondo, debería mantenerse tal organismo como en

tidad independiente pues indudablemente ha venido prestando magníficos servioios al país,

concepto que oomparten los doctores Delgado Barreneohe, Ancízar y otros de los señores Di

rectores ...

El doctor del Corral observa que lo esencial es que ciertas funciones o aotivi

dades de caráoter monetario que ejeouta el Fondo de Estabilizaoión pasasen al Banco de la 

Repúblioa,como se indioa en el informe del Comité.

Finalmente se resuelve oontinuar tratando lo relativo a la reforma banoaria en

una próxima reunión.

XII - LECTURA DE CO]mJNICACIONES ,Se da leotura a la nota de 15 de los 00-

rrientes, en la que el doctor Antonio Alvarez Restrepo agradece la mooi6n aprobada por la

Junta oon motivo de haber sido designado para el cargo de Ministro de Haoienda y Crédito 

Público.

A las 3 y 50 p.m. se levant6 la sesi6n.

EL PRESIDENTE,EL

No. 2.004
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 21 de febrero de 1.951 =

En Bogotá, el día 21 de febrero de 1.951, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Gonzalo C6rdoba,

Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Ancízar, Martín del Corral, Rafael Delgado Ba

rreneche, Guillermo Noguera S.,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concurrieron,

además, los señores Sub-Gerente, Consejero Financiero, Sub-Secretario y el Abogado del Banco.

Dejaron de asistir el señor Gerente y don Manuel Mejía J.
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1 -ACTA Se lee y aprueba el acta No. 2.003 correspondiente a la sesi6n

celebrada el 16 de los corrientes.

sado y comparado en 17 del mes en CurSo y la

Ir - INFORMES Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos,el

relaci6n de valores diversoso

conden-

La situaci6n de cambios en 15 de los corrientes, según los datos suministrados por

la Oficina de Control, mostraba las siguientes cifras principales: .

Total de compras " lO.

Autorizaciones para ventas de cambio
Ventas efectuadas por el Bco.de la -
República .,. .

BALANZA ........ 00 " ..

EN EL MES

US.$ 15'814.593.51
19'228.389.88

19'293.561.82

- 3'413.796.37

EN EL AÑO

US.$ 55'867.707.09
57'336.323.78

59'047.278.72

1'468.616.69

Licencias de importaci6n aprobadas.

Con certificados de cambio .
De reembolso ordinario .

Lioencias de exportaci6n aprobadas ••
Valor contratos de café registrados.

562.133.93
15'472.598.94

15'573.683.70
18'235.746.82

1'897.778.33
45' 915.28 1.73

52'868.954.49
64'885.702.73

Los bonos externos nacionales, en el mercado de Nueva York, registraron las siguie~

tes cotizaciones. los del 3% compradores al 49 y vendedores al 49-7/8; los del 6% demanda 

al 88%, sin oferta. Las nuevas series departamentales fluctuaron entre el 38-5/8 y 40-1/2%

las demandas, y las ofertas del 39-3/4 al 43%.

111 - EMISIONES E INCI~~RACIONES Durante la semana se emitieron $2'500.000

50.000.00

en billetes del Banco,según el siguiente detalle,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••• $ 6'050.000.00

- Emitido para la Oficina de MANIZALES -

50.000 billetes de $5.- Nos. 36.600.001 a 36.650.000,
,según acta No. ~167 de febrero 14/51 •••••••••• $ 250.000.00

20.000 billetes de $20.-Nos. A-6.250.001 a A-6' 270.000
según acta No. 2167 de febrero 14/51 •••••••••• 400.000.00

- Emitido para la Oficina de MEDELLIN -

50.000 billetes de $1.- Nos. C-2.250.00l a C-2.300.000
según acta No. 2168 de febrero 15/51........... 50.000.00

- Emitido para la OFICINA PRINCIPAL -

100.000 billetes de $1.- Nos.B-2.500.00l a B-2.600.000,
según acta No,2169 de febrero 16/51 ••••••••••• 100,000.00

- Emitido para la Oficina de MEDELLIN

50.000 billetes de $20.- Nos. A-6,200.001 a A-6.250.000
según acta No.2170 de febrero 16/51 •••••••••••• 1.000.000.00

- Emitido para la Oficina de BUCARAMANGA -

50.000 billetes de $l.-Nos. B-6'450.001 a B-6'500.000.
según acta No.2171 de febrero 19/51 ••••••••••••

- Emitido para la Oficina de BUENAVENTURA

50.000 billetes de $1.-Nos,D-5.700.001 a D-5.750.000,

Pasan 1.850 ..000 0 0 0



Emisiones ( Continuación ):
Vienen•••••• $ 1.850.000.00 $ 6'050.000.00

- Emitido para la Oficina de Buenaventura -

según acta No. 2172 de febrero 20/51 ......................... 50.000.00

- Emitido para la Oficina de HONDA -

50.000 billetes de $11- Nos.22.350.001 a 22.400.000, se
gún acta No.2172 de febrero 20/51 •••••••••••••••

- Emitido para la OFICINA PRINCIPAL -

50.000 billetes de $2.- Nos. 24.450.001 a 24.500.000,se
gún acta No.2175 de febrero 20/51 •••••••••••••••

500.000.00

100.000.00 2.500.000.00

$ 3.550.000.00

En el mismo per!odo se incineraron $1'611.000.00 en billetes del Banco y $24.000.00

en Certificados de plata.

La Junta autoriza emitir $2'000.000 en billetes del Banco de la Repúblioa.

IV - EMPRESTITO PARA CARRETERAS Se da lectura a una copia del cab le grama de fe-

cha7 de los corrientes, dirigido por la Embajada de Colombia en Washington al señor Presiden

te de la República y a los Ministerios de Relaciones Exteriores, de Hacienda y de Obras Públi

cas, en,el que se informa detenidamente acerca del empréstito por US$16'500.000 concedido a

Colombia por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para ejecutar el plan de ca

rreteras,de tres años, recomendado por el Comité de Expertos Económicos.

v - BONOS DE PRENDA La Junta resuelve elevar a $6'000.000 el cupo para descuento de

Bonos con prenda de algodón nacional que expidan los Almacenes Generales de Depósito,el cual se

hab!a señalado en $3'000.000 en sesión celebrada el 14 de los corrientes. Las operaciones de des

cuento las efectuará el Banco por el 75% del valor comercial de la prenda al 3% de interés anual

y con un plazo hasta de 90 d!as.

VI - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA Se ponen en conocimiento de la Junta las

siguientes cartas relacionadas con créditos irrevocables abiertos por bancos alemanes, del Banco

de Bogotá, diez cartas fechadas el 19 y 20 de los corrientes, que se refieren a nueve créditos'

para exportación de café por un total de US$111.210.50 y a un crédito para exportación de pie 

les por US.$9.000.00; carta del Banco Comercial Antioqueño, de Medellín, del 16 de este mes, en

la que relaciona los créditos abiertos por su conducto para la exportación de oafé por un total

de US$559.177.25 y para la exportación de pieles y cueros por US.$24.905.00; y carta del Banco

de Londres, del 19 de·los-corrientes, relacionada con un crédito por US.$17.550.00 para export~

ción de pieles.

La Junta decide no autorizar las operaciones a que se refieren las cartas me~cionadas

y aplaza cualquier decisión respeoto del problema que ha surgido en el desarrollo del convenio

de intercambio comercial celebrado con Alemania, mientras regresa al pa!s don Manuel Mejía.

VII CUPOS A IA CAJA DE CREDITO AGRARIO 'Se da lectura al memorandum que con fe-

cha 21 de los corrientes ha dirigido el Gerente de la Caja de Crédito Agrario al señor Ministro

de Hacienda, en el que, después de detallar en forma pormenorizada la situación financiera de 

dicha entidad, solicita q~e el Banco de la República prorrogue el cupo especial de $5'000.000

que con carácter transitorio se le había abierto y cuya utilización vence el 28 del mes en curso.
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El Gerente de la Caja Agraria añade en dicho memorandum que esa entidad no podrá,

en las condiciones actuales, hacerse cargo de concederlos créditos para mineria de carbón

de acuerdo con los planes que tiene el Gobierno al respecte y,por lo tanto, estima que pa~

ra hacer tales operaciones seria necesario contar con un cupo de descuento especial en el

Banco de la República que no debería ser menor de $2'000.000 Y'al mayor término posible.

Estudiadas las solicitudes en cuestión y considerándose que es necesario finan

ciar a la Caja Agraria a fin de que ésta pueda facilitar fondos a los agricultores en esta

época, con el voto unánime de los ocho Directores presentes, incluído el del señor Minis 

tro de Hacienda, se resuelve prorrogar, hasta el 31 de agosto del año en curso, el plazo p~

ra utilizar el cupo extraordinario de $5'000.000.00 para redes cuentos de la Caja de Crédi

to Agrario.

A continuación se entra a considerar lo relativo a la financiación de prcducto 

res de carbón mineral y después de un cambio de ideas entre los señores Directores la Jun

ta resuelve por unanimidad y con el voto expreso favorable del señor Ministro de Hacienda,

abrir un nuevo cupo especial de $2'000.000 para descontar a la Caja de Crédito Agrario,In

dustrial y Minero los préstamos que esta entidad conceda a los productores de carbón mine

ral y que efectúe de conformidad con las normas señaladas en el Decreto Legislativo 3.580

del l~ de diciembre de 1.950.

El doctor del Corral manifiesta que es necesario est"diarla manera de dotar a 

la Caja Agraria de un capital que le permita atender debidamente a sus funciones sin nece

sidad de recurrir permanentemente a financiaciones de carácter transitorio como viene ocu

rriendo actualmente, opinión que comparten los demás Directores.

El doctor Delgado Barreneche sugiere que podría autorizarse una reducción del 

encaje de esa entidad y consignarle 3 o 4 millones de depósitos oficiales.

VIII - MINERIA DE ORO Informa e 1 señor Sub-Gerente que los r-epr-eaenbarrces de

la Asociación Colombiana de Mineros han solicitado al Banco que se estudie una fórmula pa

ra solucionar el problema que se ha presentado a los productores de oro debido a la baja 

de los certificados de cambio, y al mayor costo de producción. Dichos representantes han 

sugerido que se permita el libre comercio del oro en el país y la exportación del metal ~

nufacturado o semi-manufacturado,a fin de obtener mejores precios. También consideran que

si los mineros no reciben un subsidio de $20.00 por onza la producción de oro bajará consi

derablemente,pues con los precios actuales del metal y con la elevación de los costos de

explotación obtienen pérdidas.

El señor Ministro de F~cienda manifiesta que con él también han tratado acerca del

mismo asunto y que se refirieron en las conversaciones a los siguientes puntos, l~ - Que por

conducto del Banco de la República se venda oro en el exterior a los mejores precios posi 

bIes, utilizando para el efecto los conductos conocidos, a fin de que las utilidades que se 

obtengan en tales operaciones se destinen a incrementar el Fondo para la prima minera; 2~.

Que para equilibrar la baja de los certificados de cambio, tomando como cotización básica

el 300%, se aumente la prima minera; y 3~. Que se suprima el impuesto nacional al oro,pun

to acerca del cual observa el señor Ministro que, como los departamentos y municipios tienen



participación en ese impuesto ser!a necesario cambiarlo por otras rentas. Agrega el señor

.Ministro 'que a los represe~tantes de la Asociación Colombiana de Mineros les solicitó el

env!o de un memorandum en el que deben concretar sus puntos de vista al respecto,para es-

. tudiarlos con toda atención.

Los señores Córdoba y Garc!a Paredes proponen que se comisiones al Comité Mo

netario para tratar este asunto con los representantes de la Asociación Colombiana de Min~

ros y una vez que se conozca el mencionado memorandum se presenten al estudio de la Junta

las fórmulas que se estimen convenientes,lo cual es acogido por los señores Directores.

IX - MUNICIPIO DE CALI Se da lectura a la carta que con fecha 19 de los

corrientes dirige al Banco el Gerente de las Empresas Públicas Municipales de Cali,en la

cual informa que se ha celebrado un contrato con la casa General Electric de Inglaterra,p~

ra ampliar el servicio de teléfonos automáticos en esa ciudad. Añade que para asegurar la

terminación total del proyecto de ensanche, la Empresa ha gestionado ante los bancos comer

ciales un préstamo con cinco años de plazo y por la suma de $600.000.00,Úllico dinero que 

·se requiere para completar la financiación. Termina manifestando que como al conceder di

cho préstamo, los bancos comerciales desearían acogerse a lo dispuesto en los Decretos Le 

gislativos números 384 y 1249 de 1950, descontando el préstamo en el Banco de la República,

solicita la cooperación de esta entidad, a fin de que pueda llevarse a término la operación

planeada.

El doctor del Corral manifiesta que evidentemente esa negociación es muy im

portante llevarla a cabo para que se pueda dotar a Cali de un buen servicio telefónico de

acuerdo con sus necesidades, y que el Banco de Bogot~ ha estado dispuesto a colaborar en

la financiación,pero observa que en el contrato celebrado por el Municipio de Cali con la

General Electric se establece que aquél deberá constitu!r una garant!a en efectivo,lo cual

es inaceptable pues no es posible admitir la congelación de esos fondos por cinco años.Co~

sidera que en lugar de un depósito en efectivo, el Municipio de Cali debería ofrecer una 

garantía bancaria,la cual, si fuere necesario, podría afianzar el Banco de la República.

Finalmente y a moción del señor Villavec~s se resuelve aplazar la considera 

ción de la solicitud en referencia mientras se hace un estudio para determinar si el prés

tamo es o nó descontable en el Banco de la República.

A las 12 y 20 p.m. se levantó la sesión.

EL

No. 2.005

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 23 de febrero de 1.951

EL PRESIDENTE,

En Bogotá, el día 23 de febrero de 1.951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros, señores Gonzalo Córdoba,

Presidente, Antonio Anvarez Restrepo, Enrique Ancízar, Martín del Corral, Rafael Delgado Ba-
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rreneche, Guillermo Noguera S. y Bernardo Restrepo Ochoa. Conourrieron, además,los señores

Sub-Gerente, Consejero Financiero, Sub-Secretario y el Abogado del Banco. Dejaron de asis

tir el sefior Gerente y los sefiores Directores Manuel Mejía J.y Carlos Villaveces R.

I A C T A Se lee y aprueba el acta No.2.004, correspondiente a la sesión

celebrada el 21 del mes en curso.

remitida por dicha entidad,

tamo efectuadas entre el 11

enero hasta la última fecha

II INFORMES - La oartera de la Caja de Crédito Agrario,según la información

registra un aumento de $785.617.00 por las operaciones de prés

y el 17 de febrero en curso, y de $1'372.735.00 desde el 31 de

indicada,quedando el total de cartera en $131.325.171.00.

Los depósitos de la Caja Colombiana de Ahorros aumentaron $894.000.00 del 31 de

enero pasado al 17 de los corrientes,quedando para la última fecha en $96'953.752.40.

III - CONTROL DE CAMBIOS La situación de cambios en 20 de los corrientes,s~

gún los datos suministrados por la Oficina de Control, mostraba las siguientes cifras pri~

cipales:

EN EL MES EN EL AÑO

Total de compras ••••••..••••••••••• US.$20'657.328.65
Autorizaciones para ventas de cambio 31'388.433.39
Ventas efeotuadas por el Bco.de la Re
p4blica ..•...........•.............- 23'175.788.03

BALANZA
• " " " lO " " .. " " ., " " " ...... " "

10'731.104.74

US.$ 60'710.442.23
69'496.367.29

62'929.504.93

8'785.925.06

Licencias de importación aprobadas:

Con certificados de cambio ••••••.••
De reembolso ordinario •••••••.••..

Licencias de exportación aprobadas ••
Valor contratos de café registrados.

816.890.66
24'908.319.81

19'134.091.40
20'538.566.72

2'152.535.06
55'351.002.60

56'429.362.19
67'188.522.63

La Junta se ocupa de estudiar las cifras anteriores de las cuales se desprende que

en lo que va corrido del afio la Oficina de Control ha concedido licenoias de importación de

reembolso ordinario por valor de US.$55'35l.002.60 y de reembolso gradual por US$586.447.65,

o sea por un total de US.$55'937.449.25, sin incluír en esta cantidad las licencias de com

pensación y las correspondientes a Certificados de cambio.

El doct~r Delgado Barreneche manifiesta que por efecto de los precios para la con

gelación del café, señalados en los Estados Unidos, Colombia tendrá una mayor entrada de di

visas q';lJ .puede ,.?:alculax;~fi aproximadamente en US.$50' 000.000.00.

En consecuencia estima que el límite de US.$60'OOO.OOO.00 para autorizar lioencias

de importación durante el primer trimestre de este afio que recomendó la Junta del Banco a la

Oficina de Control en sesión del 17 de enero pasado, podría aumentarse a US.$70'OOO.OOO.00,

para el mismo período de tres meses.

La Junta, en vista de las razones anteriormente expuestas y teniendo en cuenta las

finalidades que persigue el Decreto Legislativo 143 del 23 de enero último, acoge dicha su-



gerencia y resuelve recomendar a la Oficina de Control de Cambios que las licencias de im

portación de reembolso ordinari~ y gradual que conceda en el primer trimestre del año en

curso no excedan de US.$70'000.000.-

IV - PLAN SOBRE CAMBIO INTERNACIONAL Don Gonzalo Córdoba, Presidente de la

Junta, manifiesta que el señor Gerente General le ha solicitado excusarlo ante los señores

Directores de no asistir a la sesión,debido al delicado estado de salud de su señora espo

~a y le ha pedido, además, que haga conocer de la Junta sus puntos de vista acerca del plan

sobre cambio internacional presentado al Gobierno Nacional por el Comit~ de Desarrollo Eco

nómico, los cuales pueden resumirse asio

l~ - Estima el doctor Arango que el sistema actual no es perfecto y considera que

puede y debe revisarse;

2~ - Que el momento actual es inoportuno para introducir al sistema vigente modifi

caciones tan fundamentales como las contempladas en el proyecto, aunque la idea en sí es muy

laudable. Si hay guerra mundial, la política sería una, y si no la hay, sería otra distinta;y

3~ - Que el cambio estabilizado es una ventaja muy grande y actualmente está esta

bilizado,lo cual ha sido el punto recomendado con mayor insistencia por el Fondo Monetario 

Internacional, al que habría que formular la consulta correspondiente por intermedio del Ban

co de la República,según lo previsto en el Pacto Monetario.

Por último, el doctor Arango considera que sería conveniente aplazar cualquier deci

sión al respecto,mientras regresa a Bogotá don Manuel Mejía.

Por su parte, el señor Córdoba manifiesta que está completamente de acuerdo con los

puntos de vista del señor Gerente.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que,tratándose de un problema de tanta tra~

cendencia, el Gobierno desea que su estudio se lleve a cabo dentro de la mayor amplitud y que

en él intervengan todas las esferas de la producción y del consumo, para formarse a través de

sus opiniones el juicio más acertado. Agrega que el plan en general está bien concebido pero

ofrece un punto dudoso respecto a la repercusión que pueda tener sobre el costo de la vida.

El doctor Delgado Barreneche conside~a que el plan debe ser materia de cuidadoso es

tudio,pues ofrece algunos factores inflacionistas y por lo tanto debe ser complementado con

otras medidas de carácter monetario anti-inflacionistas para evitar que se produzca una mayor

alza en el costo de la vida. Luego se refiere al actual régimen de control de cambios e indi

ca que los cupos de importación no constituyen privilegio mientras los bancos no financien 

las importaciones, ya que la utilización de los mismos depende de la capacidad adquisitiva in

terna y de los precios de los'articulos en el exterior.

El doctor del Corral observa que el sistema actual entraña un doble privilegio, el 

uno consistente en obtener dólares al 196%, tipo oficial de venta, siendo as1 que la cotiza 

,ción de los Certificados de Cambio en mercado abierto ha fluctuado alrededor del 300%; y el 

otro, el obtener licencias de importaCión. Añade que al permitirse la libre oferta y demanda,

la cotización de los dólares buscará su nivel al precio a que realmente valgan y no a un pr~

cio señalado artificialmente que no se ajusta a la situación económica del pais.
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Los señores Restrepo Ochoa y Anchar también comparten el temor de que el plan pue

da producir una nueva presión inflacionista y manifiestan que están de acuerdo con la idea 

del señor Gerente de no tomar ninguna decisión de fondo en w~teria de cambios internaciona

les mientras subsista la actual situación de incertidumbre respecto a la posibilidad de un

conflicto bélico mundial.

v - NOTAS EDITORIALES Se da lectura a las notas editoriales de la Revista -

del Banco correspondiente al presente mes, acerca de las cuales los señores Directorex ex 

presan su conformidad.

VI - ALMUERZO EN ZIPAQUIRA Se resuelve ofrecer un almuerzo en la semana en-

trante, en la Hospedería del Libertador, en honor de los señores E.G. Burland, G. Grayson

y L. Pengston, funcionarios del Banoo Internacional, del señor Milo Perkins y de los miem

bros de la Misión Comercial de New Orleans, quienes se encuentran actualmente en Bogotá.

VII - SOCIEDAD DE AGRICULTORES DE COLOMBIA Se presenta la nota 199 de 21 del

mes en curso, por medio de la cual se transcribe al Banco el texto de la proposición aprob~

da por la Junta Directiva de la Sociedad de Agricultores de Colombia,en sesión celebrada el

día anterior. En ella, después de diversas consideraciones acerca del grave problema que re

presenta la fiebre aftosa para las ganaderías del país, se solicita al Gobierno Naciona¡

que acepte el ofrecimiento del Banco de la República de suministrar, por intermedio del Fo!!.

do de Estabilización, el dinero necesario para la creación de los laboratorios productores

de vacuna anti-aftosa y se insista ante los laboratorios de 1yon u otros de la misma clase,

que han prometido colaborar con el instituto Behring de Bogotá para que en el cur-so de po

cos meses se produzca la vacuna necesaria para continuar la campaña defensiva de las gana

derías, ofrecimientos que no implicarían ningún desembolso por parte del Gobierno.

La Junta dispone dar traslado de dicha nota al Fondo de Estabilización.

VIII - ElfLPRESA SIDERURGICA DE PAZ DE RIO Manifiesta el señor Sub-Gerente que

la Junta debe señalar la comisión del Banco por razón de la garantía que otorgará para res

paldar los pagarés o bonos externos que emitirá la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de

Río S.A.,por un total de US.$17'OOO.OOO.00, para efecto de dar cumplimiento a los contratos

celebrados por la Empresa con firmas europeas por concepto de parte del precio de los equi~

pos y maquinarias para la misma.

La Junta resuelve aplazar el estudio de este asunto para la próxima sesión.

IX - BONOS AGRARIOS - A moción del doctor Delgado Barreneche se resuelve mo-

dificar la decisión adoptada por la Junta en reunión del 3 de enero pasado, relativa al des

cuento de Bonos de la Caja de Crédito Agrario a los bancos comerciales y por unanimidad se

resuelve que los redescuentos del Banco de la República a los bancos afiliados, por concep

to de Bonos de la Caja Agraria,no podrán exceder al final de los meses de febrero, marzo,a

bril y mayo de 1951, del 80%,60%,40% y 20%, respectivamente, del monto total de los Bonos 

Agrarios poseídos por cada Banco en 31 de diciembre de 1950. El último día de junio del a

ño en curso deberá quedar cancelado el saldo del 20% restante ydel l~ de julio en adelan-



te ser~ suspendido totalmente el desouento de estos valores.

X ENCAJE DE LA CAJA AGRARIA Con el objeto de que la Caja de Crédito Agra-

rio, Industrial y Minero pueda disponer de mayores recursos para atender al otorgamiento de pré~

tamos, y después de un cambio de ideas al respeoto entre los señores Directores, la Junta resuel

ve por unanimidad y con el voto expreso ravorable del señor Ministro de Haoienda,reducir al 15%

el encaje legal de las exigibilidades a la vista y antes de 30 d '!.as a car-go de dicha entidad.Es

ta autorización solamente tendrá vigencia hasta el 30 de abril próximo y,en conseouencia, a par

tir del l~ de mayo del presente año esa institución deberá ajustar nuevamente su enoaje al por 

centaje que hoy rige.

Al adoptar esta determinación, la Junta - además de las razones de conveniencia

que la inrorman, pues ello permite dotar a la Caja Agraria de más amplios reoursos sin desmejo

rar la seguridad de sus'aoreedores - juzga que la norma legal aplicable a este oaso, ordinalb)

del art'!.culo 3~ del Decreto 211 de 1949, debe entenderse en el sentido de que las instituciones

afiliadas que para operaciones descontables en el Banco de la República oobren un interés que 

exceda en m~s de dos puntos la tasa cobrada por el Instituto Emisor,será por lo menos superior

en un 15% del fijado por la Junta para las instituciones a que se reriere el ordinal a) del mis

mo art'!.oulo. De suerte que en el oaso presente, habiéndose señalado un enoaje del 12% sobre las

exigibilidades inmediatas de los banoos oomerciales, la Junta estar'!.a racultada para rijar el 

enoaje de la Caja Agraria sobre las mismas exigibilidades a una tasa no menor del 13.80%.

Una interpretación distinta del preoepto oitado conduoir'!.a al hecho insólito de

que ouando sea juzgado aconsejable reduoir el enoaje de los bancos afiliados habr'!.a que elevar

el de la Caja de Crédito Agrario.

A las 4 y 15 p.m. se levantó la sesión.

EL EL PRESIDENTE,

No. 2.006
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del d'!.a 28 de febrero de 1951 =

En Bogotá, el d'!.a 28 de febrero de 1.951, a las la y 30 a.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banoo de la Repúblioa,oon asistenoia de sus miembros señores Gonzalo Córdoba, Presi _

dente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Anc'!.zar, Mart'!.n del Corral, Rarael Delgado Barreneche ,

Guillermo Noguera S.,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además,los _

señores Sub-Gerente, Consejero Finanoiero, Sub-Secretario y el Abogado del Banco. Dejaron de _

asistir el señor Gerente y don Manuel Mej'!.a J.

I-ACTA Se lee y aprueba el acta No. 2.005, correspondiente a la sesión cele-

brada el 23 del mes en curso.

II - INFORMES Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, el oondensado
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y comparado en 24 de los corrientes y la relación de valores diversos, los cuales son comen

tados como de costumbre por el señor Sub-Gerente.

La Junta se ocupa de estudiar los datos relativos a la cartera bancaria, descuentos,

depósitos,etc. y analiza los efectos de la reducción del encaje legal de las instituciones a

filiadas, en la circulación monetaria.

A moción del señor Villaveces se resuelve dirigir una circular a los bancos comercia

les solicitándoles que en los diez primeroS días de cada mes comuniquen directamente al Banco

de la República el valer total de lcs préstamos nuevos concedidos por cada entidad en el mes

inmediatamente anterior, sin incluír en esa cifra el monto de las renovaciones y prórrogas de

operaciones anteriorese

La situación de cambies en 26 de los corrientes, según los datos remitidos por la o
ficina de Control, mostraba las siguientes cifras principales:

Total de- compras lO. ~ ..

Autorizaciones para ventas de cambio ••••
Ventas efectuadas por el Bco.de la Rep ••

B a 1 a n z a 00 000 ..

Licencias de importación aprobadas:

Con certificados de cambio 00.,0

De reembolso ordinario ..

Licencias de exportación aprobadas ••••••
Valer contratos de café registrados ••••

EN EL MES

US$26'902.65l.24
34'447.826.95
31'272.259.02

7'545.175.71

997.855.62
30'659.481.19

23'448.868.14
23'817.282.72

EN EL AÑO

US$66.955.764.82
72 '555.760.85 .
71'025.975.92

5'599.996.03

2'333.500.02
61'102.163.98

60'744.138.93
70'467.238.63

Teniendo en cuenta los datos anteriorés y la situación de la balanza, la Junta resu~

ve autorizar a la Oficina de Control de Cambios para que conceda una nueva adjudicación de

licencias de cambio, hasta por US.$5'OOO.000.-

III - EMISIONES E INCINERACIC~~S - Durante la semana se emitieron $800.000.00 en

billetes del Banco, según el siguiente pormenor,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••.••••••
Nueva autorización de la Junta Directiva, según acta No.2004 del 21 del
Presente """ " " " " " " " " ..

Total autori zado 0." ..

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI -

100.000 billetes de $1.-Nos.D-5.850.001 a D-5.950.000,
según acta No. 2174 de febrero 21/51 ••••••••• $ ~00.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos.25.050.001 a 25.100.000,
según acta No.2174 de febrero 21/51 •••••••••• 100.000.00

Pasan 00 .. $ 200 ..000000

$ 3.550.000.00

2.000.000.00

$ 5.550.000.00

$ 5.550.000.00



Vienen •• $200.000.00 $ 5.550.000.00

-/EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES -

50.000 billetes de $1.- Nos. E-3.850.00l a E-3.900.000,
según acta No. 2174 de febrero 21/51 ••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

50.000 billetes de $1.- Nos. B-2.600.00l a B-2.650.000.
según acta No.2175 de febrero 21/51 ••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN -

50.000 billetes de $1.- Nos. B-8.250.00l a B-8.300.000,
según acta No. 2176 de febrero 23/51 •••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

150.000 billetes de $1.- Nos. B-2.650.001 a B-2.800.000.
según acta No. 2177 de febrero 26}5l •••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

50.000 billetes de $5.- Nos. 48.000.001 a 48.050.000,se
gún acta No.2178 de febrero 27/51 •••••••••••••:

50.000.00

50.000.00

50.000.00

150.000.00

250.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN 

50.000 billetes de $1.- Nos. C-2.300.00l a
según acta No.2178 de febrero 27/51

C-2.350.000,............ 50.000.00 800.000.00

Saldo para nuevas emisiones ••••••••••.••••••••••• $ 4.750.000.00

Durante el mismo lapso Se incineraron billetes del Banco por valor de $1'241.000

y billetes nacionales - edición 1.948 - por $15.000.-

La Junta autoriza ,la emisión de $1'000.000.00 en billetes del Banco de la Repúbli

ca.
IV - SIDERURGICA DE PAZ DE RIO A solicitud del doctor del Corral los señores

Villaveces y García Paredes explican el procedimiento que seguirá la Siderúrgioa para efectuar

el pago de los pedidos de maquinaria y equipos que ha hecho la empresa a firmas del exterior.c~

mo se indica a continuación:

El plazo máximo de entrega de las maquinarias y equipos por valor de US$20'500.000.

es de diez y ocho (18l meses, a contar de la fecha de los pedidos.

Estos pedidos están amparados, en su totalidad, por el contrato de financiación 

firmado con el"Banco de París y de los países Bajos~ el cual tiene la forma de orédito dooumen

tario, oomo se desprende del siguiente detalle:

al - En el momento de adjudioar los pedidos, la Empresa debe depositar en un Ban

co de Nueva York, a las 6rdenes del"Banco de París y de los Países Bajos", una cantidad igual 

al 15% del valor total de los pedidos,suma ésta que pasará a ser de propiedad definitiva de es

ta última entidad,contra la presentaci6n de los documentos de embarque de las maquinarias y e 

quipos. En caso de que,por cualquier causa no puedan efectuarse los embarques, noventa ('90l días

después de la fecha convenida, esa suma le será devuelta a la Empres~;

b) - En el momento de adjudioar los pedidos,también debe la Empresa depositar en 

el Banco Francés e Italiano, de esta ciudad, bonos o pagarés por el equivalente del 85% del va-
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lor total de los pedidos, en dólares sobre Nueva York, con intereses del 5% anual y amortiza=
bIes en un plazo máximo de ocho (8) años. Tanto la amortización COmo el pago de los intereses
de los bonos o pagarés no comenzará a efectuarse sino a partir del tercer año después de la 
fecha de colocados los pedidos,es decir, una vez que esté funcionando la Planta. Los bonos no
pasarán definitivamente a manos del"Banco de París y de los Países Bajos~ sino contra la pr,;:.
sentación de los documentos de embarque.

Hechas las explicaciones anteriores, la Junta entra a considerar lo relativo a la
comisión del Banco por razón de la garantía que otorgará a las obligaciones externas a cargo
de la Empresa Siderúrgica por un total de US.$17'000.000.00, para dar cumplimiento a los con
tratos a que se ha hecho mención.

Después de oíf las diversas opiniones de los señores Directores acerca del señala
miento de dicha comisión - que algunos consideran debe ser del 1% anual y otros del 1/2% - la
Junta resuelve, a propuesta del señor Ministro de Hacienda, fijarla en el 1/2% anual, liquida
da sobre el equivalente del valor de los pagarés, reducido a moneda corriente, tomando como ba
se para el efecto el tipo oficial de cambio.

Se hace constar que el señor Villaveces se abstuvo de intervenir en la anterior de
terminación..

Finalmente, el señor Sub-Gerente informa que la Siderúrgica ha solicitado al Banco
que tome $6'000.000.00 en bonos que emitirá la Empresa, de conformidad con el contrato celebra
do con el Banco, y que corresponden a parte de $7'500.000 que se le comprarán en el curso del
presente año, a medida que las necesidades de la Siderúrgica 10 demanden, segun lo autorizado
por la Junta Directiva en sesión del 19 de enero pasado.

derúrgica

mo.

La Junta ratifica su
Nacional de Paz de Río

aprobación al contrato de garantía celebrado con
S.A.,a que se refiere el acta de la sesión de 19

la Empresa Si
- -

de enero últi

v - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA Se da lectura a la carta 53858, de 24
de los corrientes, en la que la Oficina de Control de Cambios expone sus puntos de vista acer
ca del problema surgido en el desarrollo del convenio de intercambio comercial celebrado con 
Alemania, debido a la demora en los despachos de mercancías o cancelación de parte de los ped1
dos hechos a firmas de dicho país,lo cual ha producido como resultado un desequilibrio en la 
Balanza de pagos con un saldo favorable a Colombia de US.$6'000.000.00 aproximadamente.

Para conocimiento de la Junta y el estudio de este asunto el señor Sub-Gerente pr,;:.
senta los siguientes datos correspondientes a los saldos de las cuentas de compensación con A
lemania,en 25 de febrero pasado:

Contratos de café, sin utilizar ••••••••• US.$ 245.651.25
Licencias de exportación, sin utilizar..... 716.069.80
Licencias de cambio , Pendientes de reembolso 773.151.51
Licencias de importación,

Aprobadas ••••US$26.874.l08.43
Utilizadas.... 2.184.446.86

Por utilizar 240089.661057



Saldo a favor del Banoo de la República en el Bank Deutscher Laender -Frankfurt (Main)

Alemania~

Convenio 1.949
Convenio 1.950

......... US.$ 1.079.573.15
4.672 .067.84

us.$ 5.751.640.99

La Junta, en vista del desequilibrio que presenta la balanza de pagos con Ale

mania, según las cifras anteriores, y no obstante los conceptos expresados por la Ofici

na de Control de Cambios en la carta ya citada, resuelve no aprobar los créditos consul

tados por algunos bancos comerciales,de la ciudad que ascienden a US.$875.470.25, soste

niendo su decisi6n de no autorizar a tales entidades para negociar los créditos que por

su conducto abran los Bancos de Alemania para exportaci6n de productos colombianos.

El señor C6rdoba se refiere al caso especial que contempla el Banco de Lon

dres y América del Sud, de esta ciudad, el cual, debido a un error de interpretaci6n de 

la circular No.1549 del 20 de enero pasado, avis6 a la firma Eudoc Ltda. de Bogotá, que 

el Nord Deutsche Bank de Hamburgo, le habia abierto un crédito por US.$17.550.00 para la

exportaci6n de cueros secos, dando lugar a que los beneficiarios consideraran dicho aviso

como una aceptaci6n del crédito. Como el cargamento se halla Url;o en el Puerto de Buena 

ventura para ser embarcado a Alemania y los beneficiarios pueden sufrir perjuicios,consul

ta cuál sería el procedimiento que en este oaso deberá seguir el Banco de Londres.

El doctor ,Delgado Barreneche sugiere que el valor de dicha exportaci6n se

reembolse en d61ares libres que no afecten el saldo del convenio de intercambio comer 

cial con Alemania, prccedimiento acerca del cual la Junta expresa su conformidad.

VI - MINERIA DE ORO Informa el señor Sub-Gerente que, de acuerdo con

lo dispuesto por la Junta Directiva, los representantes de la Asociaci6n Colombiana de'

Mineros, señores Luis Mejía G6mez y Alberto Osorio Mc-Allister, asistieron a la reuni6n

del Comité Monetario celebrada ayer, en la cual se estudi6 el memorandum de fecha 21 de

febrero pasado, elaborado por la Ascciaci6n. Dichcs representantes expusieron ante el 

Comité en forma detenida la difícil situaci6n que se ha presentado a los productores de

oro debido entre otras causas a la baja de los certificados de cambio, y manifestaron que

mientras tales certificados tengan una cotizaci6n inferior al 350% los mineros realizan

pérdidas en su negocio por raz6n de los mayores costos de producci6n. Como soluci6n al

mencionado problema propusieron lo siguiente:

1~ - Que se suprima. el impuesto de oro fisico y a los productores del metal

se les expidan certificados de cambio por el total del oro que entreguen al Banco de la 

República y no por el 85% que reciben actualmente;

2~ - Que se permita el libre comercio de oro en el país y se venda en los 

mercados internacio~ale~ por conducto de la Asociaci6n Colombiana de Mineros, en la misma

forma como lo hace la Uni6n Sudafricana, destinando el excedente del precio oficial que 

tiene el oro, para incrementar el fondo de, la prima minera; y

3~- Que se autorice la elevaci6n de la prima minera que actualmente es de

$6.00 por onza troya $27.00.
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Sobre los puntos anteriores el Comité consideró,

Que no eS factible suprimir el impuesto de oro físico debido a la participación que en él

tienen los Municipios y Departamentos productores del metal, a los cuales sería necesario

compensar su participación con otras rentas. En relación con el impuesto se dispuso elab~

rar un proyecto de decreto legislativo, cuya adopción se recomendará al Gobierno, por me

dio del cual, sin variar la cuantía del mismo, se modifica la forma como deberá cobrarse,

percibiéndolo el Banco de la República directamente de los productores, en moneda legal,y

con base en la cantidad de onzas de oro producidas por cada empresa o minero particular.

Al modificarse en tal sentido las disposiciones del artículo 3~ de la Ley 21 de 1.935 y l~

de la Ley 67 de 1.946 que tratan sobre el cobro del mencionado impuesto,los mineros podran

recibir el ciento por ciento de su producción de oro en Certificados de cambio, tal como

lo solicitaron los representantes de la Asociación Colombiana de Mineros.

Respecto a los dos últimos puntos, el Comité estimó que es necesario estudiar más

detenidamente lo relativo a ventas de oro manufacturado o semi-manufacturado en el exterior,

operación acerca de la cual el señor Sub-Gerente,doctor García paredes, sugirió la conve

niencia de consultar la opinión del doctor Emilio Toro, ex-Gobernador del Fondo Monetario

Internacional.

En cuanto a la prima minera, el Comité consideró que puede elevarse a $18.00 por

onza, lo cual sería consultado por los representantes de la Asociación Colombiana de Mine

ros con los productores afiliados, ya que estos solicitaban una prima de $27.00 por onza,

como se dijo anteriormente.

La Junta expresa su conformidad con las conclusiones del Comité Monetario a que se

ha hecho referencia.

VII - ELECCION DE DIGNATARIOS Para los meses de marzo y abril, se eligen por

unanimidad Presidente y Vice-Presidente de la Junta, en su orden, a los señores Directores

Martín del Corral y Raf:,el Delgado Bar-rene che ,

VIII - PERSONAL DEL BANCO El señor Presidente de la Junta, don Gonzalo Córdo

ba, manifiesta que por su conducto el sefior Gerente General solicita muy atentamente a ,la

Corporación que se estudie lo relativo al nombramiento de los funcionarios que deben ocu

'par' las Sub-Gerencias que se hallan vacantes.

El sefior Ministro de Hacienda manifiesta que el Gobierno ya se ha formado criterio

, sobre el partioular pero esti~ que antes de tomar la Junta cualquier decisión al respecto,

debe consultarse previamente la opinión del sefiorGerente General. En consecuencia, ofrece

tratar próximamente este asunto con el doctor Arango.

A las 12 y 10 p.m. se levantó la sesión.

1. PRES IDENTE,EL



No •. 2.007
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE lA REPUBLICA

= Acta del día 7 de marzo de 1.951 =

En Bogotá, el día 7 de marzo de 1.951 a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Directiva

d~l Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Martín del Corral, Presi 

dente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Rafael Delgado Barreneche,

Guillermo Noguera S •.,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además, los

señores Sub-Gerente, Consejero Financiero, Sub-Secretario y el Abogado del Banco. Dejaron de..
a.sistir el señor Gerente y don Manuel Mejía J.

1- ACTA Se lee y aprueba el Acta No. 2.006, correspondiente a la sesión ce-

lebrada el 28 de febrero pasado.

II - MOCION DE DUELO

es aprobada por unandmídad s

El señor Sub-Gerente presenta la siguiente proposición, que

" La Junta Directiva .deI Banco de la República registra con
profunda pena la desaparición de la clarísima matrona do
ña Lorenza Jaramillo de Mejía, y hace llegar a su distin
guida familia, en especial al señor don Manuel Mejía J.,
la expresi6n de su muy sentida condolencia."

111 - INFORMES Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, el conden-

sado y comparado en 3 de los corrientes y la relación de valores diversos, cuyas cifras comen

ta el señor Sub-Gerente.

La situación de cambios en 12 de este mes, según los datos suministrados por la Ofici

na de Control, mostraba las siguientes oifras principales.

Total de compras <1' ..

Autorizaciones para ventas de cambio .•••••••
Ventas efectuadas por el Bco.de la República

BALANZA ........................................................

US.$

EN EL MES

1'625.163.62
1'222.424.57

432.056.10

402.739.05

US.$

EN EL AÑO

70'496.238.93
75'314.485.10
77'353.249.36

4'818.246.17

LiCencias de importación aprobadas.

Con Certificados de Cambio .
De reembolso ordinario '. <> ..

Licencias de exportación aprobadas ••••••••••
Valor contratos de café registrados ••••••••

19.453.70
946.173.39

2'390.957.56
1'582.965.00

2'507.960.75
65'229.983.06

65'349.415.05
72'667.384.77

La misma Oficina, ccn nota de 6 de los corrientes, remite los cuadros sobre·distribuci6n

de la orden de entrega No. 5 por un total de US$5'005.246.48, cantidad que se aplicó al reembolso

de cobranzas, primas de seguros y otros pagos.

Los préstamos concedidos por la Caja de Crédito Agrario del 18 al 24 de febrero aumenta

ron a $1'392.000.00 quedando la cartera para la última fecha indicada en $132'960.000.-

Los depósitos en la Caja Colombiana de Ahorros aumentaron $976.000.00 del 1~ ál 24 de fe

brero, quedando en está fecha en $97'035.000.00.



5541
ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

Los bonos nacionales externos,en el mercado de Nueva York, registraron las siguien

tes cotizaciones: los del 3% compradores al 48~ y vendedores al 4~; los del 6%, demanda al

88% sin oferta. Las nuevas series Departamentales fluctuaron del 38~ al 40% para compradores

y del 40 'al 41% para vendedores.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES - Durante la semana se emitieron $800.000.00 en

billetes del Banco, según el siguiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE 1.1\. REPUBLICA

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••• $ 4'750.000.00
Nueva autorización de la Junta Directiva,según acta No.2006 del 28 de -
febrero pasado "' "' 0 0 0.00 0080 &.................. 1 tOOO ..OOO",00

Total autorizado •••••• $ 5.750.000.00

- EMITIDO PARA U OFICINA DE BOGOTA -

100.000 billetes de $1.- Nos. B-2.800.001 a B-2.900.000.
según acta No.2179 de marzo l~ de 1951 ••••••••• $100.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 27.050.001 a 27.l00.000,se
gún acta No.2179 de marzo l~ de 1951 ••••••••••: 100.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILU

100.000 billetes de $1.- Nos. E-8.000.001 a E-8.l00.000.
según acta No.2180 de marzo 2/51 & ...... 0000.0 .......

50.000 billetes de $2.- Nos. 36.600.001 a 36.650.000,se
gún acta No.2180 de marzo 2/51 ••••••••••••••••:

- EMITIDO PARA U OFICINA PRINCIPAL -

50.000 billetes de $5.- Nos. 48.050.001 a 48.l00.000,se
gún acta No. 2181 de marzo 2/51 .... 00.0 •••• 00 ...7

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA -

50.000 billetes de $2.- Nos.28.750.00l a 28.800.000, se-
gún acta NO,,2182 de marzo 6/51 0000 00 ..

•
- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA

50.000 billetes de $l.-Nos. E-l.OOO.OOl a E-l.050.000,
según acta No. 2182 de marzo 6/51 •••••••••••••

100.000.00

100.000.00

250.000.00

100.000.00

50.000.00 800.000.00

Saldo para nuevas emisiones •••••••••••• $ 4.950.000.00

Durante el mismo lapso se incineraron billetes del Banco por valor de $1'585.000.00

y billetes nacionales - ediciones 1.938 y 1.948 - por $70.000.00.

V -SUCURSAL DE SANTA }AARTA - Se da lectura a las comunicaciones telegráficas 

del l~ y 2 de los corrientes, dirigidas de Santa Marta por el Secretario General del Banco y

el Gerente y miembros de la Junta Directiva de la Oficina del Banco en esa ciudad,en las cu~

les se da cuenta de haberse llevado a cabo la transformación de la Agencia en Sucursal,medi

da que ha sido recibida, con la mayor complacencia y que consideran altamente ben~fica para 

la economía del Departamento del Magdalena.

VI - INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS El señor Carlos Durán Castro, en

carta de 26 de febrero último, agradece la designación que se le hizo de miembro suplente de



la Junta Directiva del Institutc Nacional de Abastecimientos, para el período bienal que

se inició el l~ de enero pasado y manifiesta que por tener que ausentarse con mucha fre

cuencia de la ciudad no le es posible aceptar dicho cargo.

La Junta, en vista de las razones expuestas por el señor Durán Cas t r-o, acepta su re

nuncia y resuelve aplazar para una próxima sesión la designación de su reemplazo.

VII - BONOS DE PRE1TDA La Junta resuelve aumentar a $8'000.000 el cupo para des-

cuento de bonos con prenda de algodón nacional que expidan los Almacenes Generales de DepÉ.

sito y elevar también a $8'000.000 el cupo para descuento de tales bonos con prenda de ta

baco en rama, sin modificar los porcentajes y demás condiciones señaladas anteriormente pa

ra dichas operaciones.

VIII - DIRECTORES DE LA CAJA AGRARIA Por unanimidad se elige, en representación

del Banco, a los señores Ignacio Escobar López y Carlos Echeverri Cortés, como miembros prin

cipal y suplente, en su orden, de la Junta Directiva de la Caja de Crédito Agrario, Indus 

trial y Minero, para el resto del período de dos años que terminará el 31 de diciembre de 

1.952.

IX - DEPOSITOS DE AHORROS Los señores del Corral y Villaveces se refieren a la con

veniencia de aclarar el acuerdo de fecha 14 de diciembre del año pasado. suscrito por los se

ñores Superintendente Bancario y Gerente General del Banco de la República, por medio del cual

se autorizó a las Cajas de Ahorro$ y a las Secciones de Ahorros de los bancos comerciales para

reconocer. a partir del l~ de enero de 1.951. intereses hasta del 4% anual sobre los saldos mi

nimos trimestrales de los depósitos Comunes de ahorros y hasta del 5% sobre los depósitos a tér

mino.

Consideran los señores Directores mencionados anteriormente, que en dicha aclaración de

berá hacerse constar que los depósitos a término que reciban las Cajas de Ahorros y lae seccio

nes de ahorros de los bancos comerciales deben tener las mismas limitaciones de los depósitos

comunes de ahorros. advirtiendo que el 40% de los mismos deberá ser invertido en cédulas del

Banco Central Hipotecario<

La Junta acoge la sugerencia anterior y comisiona al señor Sub-Gerente para elaborar el

proyecto de aclaración al mencionado acuerdo.

X OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS Se da lectura a la nota 8/688. del l~ de los -

corrientes, dirigida por la Oficina de Control de Cambios en respuesta a la carta 4610 de 27

de febrero. pasado, por medio de la cual se le comunicó la recomendación de la Junta Directi

va del Bancc de no autorizar en el primer trimestre del año en curso, licencias de importa 

ción de reembolso ordinario y gradual por una sUma que exceda de US$70·000.000.-

Manifiesta la Oficina de Control en dicha nota que su Junta Directiva estima que tal r~

comendación no es propiamente lo autorizado por el inciso 3: del artículo l~ del Decreto 143

de 23 de enero de 1.951. que se refiere en forma expresa a los pagos al exterior, de cualquier

naturaleza que sean.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que él no se hallaba presente cuando la Junta 

del Control de Cambios estudió el asunto en cuestión, y que no está de acuerdo con los térmi _

nos de la respuesta, pues es al Banco a quien corresponde mantener el control de las divisas.

Agrega que desde el día de hoy la Oficina de Control ha suspendido la aprobación de licencias

de importación de reembolso gradual y ordinario. por haber llegado el valor de las expedidas

en lo que ~a corrido del año. a una cifra aproximada de US.$70·000.000, o sea la recomendada

por la Directiva del Banco para el primer trimestre del año en curso.
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Los señores Directores Delgado Barreneche, del Corral y Villaveces manifiestan que

la Junta del Control de Cambios debe proceder en completa armonía con la Directiva del Ban

co Emisor, especialmente cuando se trata de medidas que tienen como finalidad la defensa de

la balanza internacional y que para la ejecuci6n de ellas debe prestar toda su colaboraci6n.

El doctor Delgado Barreneche agrega que la disposici6n legal a que se refiere la o
ficina de Control debe entenderse en el sentido de que dicha Oficina no podrá conceder auto

rizaciones de cambio ni de importaci6n por límites que superen los señalados por la Junta Di

rectiva del Banco.

Finalmente, el señor Sub-Gerente presenta un proyecto de respuesta a la Oficina de

Control, el que adicionado con la observaci6n del doctor Delgado Barreneche, es aprobado por

la Junta.

XI - REFORMA BANOARIA El señor Ministro de Hacienda se refiere al proyecto so-

bre facultades al Banco Emisor y manifiesta que el Gobierno tiene inter~s en darle curSo en

el menor término posible.

El señor Villaveces advierte que en su concepto el proyecto estudiado por la Junta

debería adicionarse en el sentido de crear una Junta Monetaria integrada por los señores Mi

nistro de Hacienda, Gerente del Banco emisor y un miembro designado por la Junta Directiva

de éste. Dicho organismo, que a su juicio deberá tener cierta autonomía,propondrá a la Di

rectiva del Banco las medidas de carácter monetario y econ6mico que juzgue convenientes.

El doctor del Corral considera que sería preferible condicionar las funciones y ser

vicios de la Secci6n de Investigaciones Econ6micas del Banco,para que bajo la direcci6n inme

diata de uno de los Sub-Gerentes prepare y presente a la Directiva todos los informesnecesa

rios que sirvan de orientación a la misma para dirigir la política monetaria, de crédito y

cambiariao

Después de estudiar detenidamente las dos ideas expuestas anteriormente, el doctor 

Delgado Barreneche propone que el proyecto de decreto sobre reforma bancaria se adicione di

ciendo que para el mejor cumplimiento de las facultades que se confieren al Banco emisor, la

Junta Directiva de éste creará una Junta Monetaria cuya composición y funciones determinará

la misma corporaci6n q

Los señores Directores encuentran muy acertada esta sugestión.

XII - PLAN DE CAMBIOS En relación con el plan de cambios propuesto por el Comi-

té de Desarrollo Econ6mico, el señor Ministro de Hacienda manifiesta que para adelantar el es

tudio del proyecto se está documentando debidamente con los conceptos expresados por los diE!

rentes sectores econ6micos del país, tales como productores de café, industriales, comercian

tes, agricultores,etC.,a fin de presentarlo próximamente a la consideración de la Junta Direc

tiva del Banco antes de que el Gobierno tome una decisión al respecto.

Agrega que han surgido algunas dudas sobre la posibilidad de que el Banco esté en ca

pacidad de atender la demanda de cambio si se adoptan las recomendaciones del Comité.y si pa

ra evitar esa demanda habría necesidad de limitar excesivamente la autorizaci6n de licencias

mediante la coní'e cc í.én de una lista muy numerosa de artículos de prohibida importación,lo cual



sería un factor perturbador, desde luego que el prop6sito de las recomendaciones es el de per

mitir la libre importaci6n con cambio libre. Anota que en países como Chile, Brasil, Perú y o

tros, donde se han tomado medidas semejantes, éstas han producido elevación en el costo de la

vida. Indica, además, que al estudiar el plan también se ha tenido en cuenta que actualmente 

existe un saldo de licencias de importación concedidas, por un valor aproximado de US$160'OOO.OOO,

?uyo reembolso deberá efectuarse al tipo oficial de cambio vigente en la actualidad, lo que re

tardaría el funcionamiento del plan en forma inmediata. Por otra parte, habr-Ía que considerar

tambien que los recursos que obtenga el Estado por la diferencia de cambio de los dólares pro~

venientes de las exportaciones de café deberán aplicarse en primer término a pagar los depósi -.

tos de garantía en poder del Fondo de Estabilización.

El doctor Delgado Barreneche observa que en varios países donde en apariencia existe 

un cambio único, esto lo han logrado a base de subsidios presupuestales o de otra índole a al

gunos de sus principales artículos de exportación, sistema que en el fondo entraña diferentes

tipos de cambio en cada caso. Agrega que cuando él fue Ministro de Hacienda propuso al Comité

que se diera una deterIT,inada cantidad en Certificados de cambio, que podría ser inicialmente

del 25%, sobre el valor de las exportaciones de_ciertos productos, como café, platino, banano,

ganado vacuno, etc., y que se hicieran dos grupos de los artículos de importación, el uno de ma

terias primas y elementos esenciales, y el otro de artículos no esenciales. En esa forma, las

importaciones del primer grupo se reembolsarían con cambio oficial y las del segundo con certi

ficados de cambio. El sistema permitiría, por una parte, ir aumentando lentamente, y de acuer

do con las circunstancias, el porcentaje de los Certificados y por otra, poder cambiar ciertos

artículos de uno a otro grupo, según las necesidades del país. Estima que si se acoge el pro

yecto del Comité, el Banco no podrá mantener control sobre el cambio y que si se adopta una 

medida tan fundamental y más tarde no se logran los objetivos buscados con ella y las circun~

tancias hacen necesario modificarla en el futuro, el Gobierno se vería frente a un grave pro

blema.

El señor Ancízar anota que si se acoge el plan, el volumen de los Certificados de cam

bio que saldrían al mercado sería insuficiente durante los primeros meses para atender a nue

vas importaciones, debido a que las divisas recibidas por el Banco tendrían que desti!larSe en

primer térmíno al pago de las licencias ya autorizadas cuyo monto, como se dijo anteriormente,

se estima en US.$160'OOO.OOO.00 aproximadamente.

El doctor del Corral explica detenidamente sus puntos de vista acerca del plan de cam

bios y se refiere a la necesidad de terminar COn el monopolio y privilegio que implican los c~

pos básicos,las licenci~s de importaci6n y la venta de d61ares aun cambio que representa ape

nas las dos terceras partes del valor de los d61ares en mercado abierto, todo lo cual consti

tuye un medio de enriquecimiento a base de esas prerrogativas. Considera que el plan podrá o

perar debidamente si el Banco mantiene el control monetario y que aquél acabará con el dese 

quilibrio econ6mico existente, el cual, a su juicio, puede producir serios problemas de carác

ter soo ia.L,

Luego los señores Directores Restrepo Ochoa y Villaveces se refieren a los factores 

que han influído para ,determinar una fu~rte presión sobre la balanza de cambios, no obstante

las medidas restrictivas que se han impuesto para financiar las importaciones.

Finalmente, se resuelve continuar las deliberaciones acerca del prcyecto sob e cam _

bics en una de las próximas reuniones.

A las 12 y 45 p.m. se levantó la sesión.

" S=;frtlili~~.
~
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No. 2.008

JUNTA DIRECTIVA. DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del día 9 de marzo de 1.951

En Bogotá, el día 9 de marzo de 1.951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Martín del Corral,Pr~

sidente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Rafael Delgado Barren~

che, Guillermo Noguera S" Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concurrieron,ade

más, los señores Sub-Gerente, Consejero Financiero, Sub-Secretario y Abogado del Banco. De

jaron de asistir el señor Gerente y don Manuel Mejía J.

I - A C T A Se lee.y aprueba el acta No. 2.007, correspondiente a la sesión -

celebrada el día 7 de los corrientes.

Ir - , Los señores Directores comentan las cifras de la situación de

Cambios en 7 de los corrientes, la cual, según los datos suministrados por la Oficina de Con

trol era la siguiente:

Total de compras ..
Autorizaciones para ventas de cambio ••••
Ventas efectuadas por Banco Repúblioa •••
E a 1 a TI z a .

Licencias de importaoión aprobadas:

Con Certificados de Cambio 00

De reembolso ordinario <1 o'"" ..

Lioencias de exportaoión aprobadas •••••
Valor contratos de café registrados •••••

EN EL MES

US$ 4'134.494.09
9'572.594.47
7'440.335.14

- 5'438.100.38

304.325.20
7'998.416.86

9'144.557.14
3'285.006.12

US$

EN EL AÑO

73'005.569.40
83'664.655.00
84'361.528.40
10'659.085.60

2'792.832.25
72' 282 .226 .53

72' 103.014.63
74'369.425.89

III - CO~"TROL DE CAMBIOS Se da lectura a la nota No. 8/699, de 7 del mes en

curso, dirigida por el Jefe de la Oficina de Control de Cambios. En ella manifiesta que de~

pués de enviada la carta confidencial número 8/688 de l~ de los corrientes, pudo enterarse

su Junta Directiva del contenido de la misma, y en sesión celebrada el 7 de este mes estimó

conveniente aclarar su pensamiento en el sentido de que las observaoiones formuladas en di

oha comunioación tienen el carácter de consulta sobre la interpretación que debe darse al 

Decreto 143 de 1.951 para el efeoto de saber si tal disposición abarca la expedición de li

cencias de importación o de cambio, o se refiere a ambas.

En relación con dicha consulta, se observa que ya la Junta en sesión anterior se

ñaló su criterio al respecto.

IV - DIRECTORES DE LA OFICINA DE CONTROL Se pone en oonooimiento de la Junta

la carta de feoha 7 de los corrientes, dirigida por los señores Miguel Santamaría Caro y Ca~

los Holguín Holguín por medio de la oual manifiestan que debido a la oirounstanoia de estar

estudiando el Gobierno Naoional proyectos sobre nueva polítioa monetaria y de oambios inter

naoionales, y ouya,a~opoión puede implioar reformas substanoiales en los organismos que hoy
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dirigen esas materias, desean dejar en entera libertad al Gobierno y al Banco para que se rea

licen las modificaciones que se estimen adecuadas a tales fines y, en consecuencia, presentan

renuncia de sus cargos de miembros de la Junta Directiva de la Oficina de Control de Cámbios,

en representación del Banco.

La Junta decide aplazar el estudio de este asunto para la próxima reunión.

v - CENTRAL HIDROELECTRICA DE RIO-GRANDE - El señor Sub-Gerente pone en conocimien

to de la Junta la carta dirigida el 9 de los corrientes por el señor José Mar1a Bernal, Alcal

de de Medellín, al Fondo de Estabilización, por medio de la cual solicita un préstamo a dicha

entidad para la Empresa de Energ1a Eléctrica de Medel11n, por la suma de c$3'200.000.00 desti

nado exclusivamente a conclu1r las obras de. la planta de Rio Grande, dentro del. programa de

terminar en este año el montaje de la maquinaria para generar 50.000 lj:ilowatios. La entrega de

esa suwa se efectuar1a en tres contados,as1, $1'000.000 en abril, $1'100.000 en junio y

$1'100.000.00 en agosto del año en curso. Los intereses ser1an pagados por mensualidades venci

das, liquidados sobre los saldos a cargo del Municipio. La cancelación del préstamo se har-Ía 

en doce cuotas mensuales iguales a partir de febrero de 1.952. Como garantía específica ofrece

el total de las entradas que perciba la empresa pcr ccncepto del empréstito forzoso, estableci

do por medio del Decreto extraordinario 3693 del 18 de diciembre de 1.950, que será colocado 

entre los consumidores de energ1a, el cual se calcula que producirá $4'000.000 anuales, duran

te los dos añcs de su vigencia.

La Junta resuelve .por unanimidad recomendar al Fondo de Estabilización el estudio de la

operación propuesta, a que se ha hecho mención anteriormente.

El doctor Delgado Barreneche manifiesta que aprovecha esta oportunidad para hacer notar

que los depósitos de garant1a de importaciones de la industria y el comercio, consignados en el

Fondo de Estabilización, han servido muy eficazmente para ayudar a financiar varias obras impo~

tantes como por ejemplo lás centrales hidroeléctricas de Anchicayá, Balsora y Lebrija, que se

están construyendo en la actualidad, y las cuales debido a los préstamos concedidos por dicho

organismo, han podido llevar a cabo sus planes de trabajo.

En su opinión tales operaciones constituyen un conveniente relevo de capital de algu

nas actividades económicas hacia obras de fomento de interés general.

Añade el doctor Delgado Barreneche que el Fondo de Estabilización es un organismo que

ha venido prestando magn1ficos servicios al pa1s y por lo tanto es conveniente conservarlo •.

VI - HOTEL SAN DIEGO S.A. - El señor Sub-Gerente manifiesta que la Compañ1a del

Hot~l San Dieg~ S.A. por medio de carta dirigida el 20 de febrero pasado al Fondo de Estabili

zación, informa: que el Export and Import Bank de Washington, a solicitud de la «Intercontinen

tal Hotels ;Co~oratiorr' ha accedido a ampliar hasta la cantidad de US.$4'000.000.00 el présta

mo de US.$3'057.600.00 otorgado según contrato de 7 de septiembre de 1949, destinado a la cons-

l trucción 'dc~l eaificio del hotel.

Agrega el señor Sub-Gerente que el Export and Import Bank exige la ampliación de la g!

rant1a del Banco de la República para efectuar la mencionada operación. Este, a su turno, qued!
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rfa garantizado por el Fondo de Estabilización cuya junta administradora en sesión del 28 de

febrero pasado, resolvió extenderla garantfa ante el Banco, hasta por la cantidad de US.

$4'000.000.00.

La Junta estudia detenidamente la solicitud anterior y a¡gunos de los señores Di

rectores observan que si la Caja de Sueldos de Retiro de las Fuerzas Militares procediera a

vender parte de los lotes adyacentes al hotel, que son de su propiedad, no sería necesario _

aumentar la financiación aludida.

Para obtener esa finalidad, juzga la Junta que, para el otorgamiento de toda nu~

va garantía, por razón de las obligaciones externas a cargo del Hotel San Diego S.A., dicha

sociedad debe tener pagado integramente su oapital.

VII - PLAN DE CMlBIOS - El señor Ministro de Hacienda manifiesta que para to

mar una decisión sobre el plan de cambios propuesto por el Comité de Desarrollo Económico se

rfa necesario que el Banco Emisor pueda contar con un suficiente respaldo de divisas que le

permita atender desde el primer momento la demanda de dólares. A este respecto agrega que el

doctor Emilio Toro le ha informado que el Fondo Monetario Internacional está dispuesto a po

ner a la disposición del Banco de la República la suma de US.$SO.OOO.oo a fin de que éste

. pueda atender oportunamente a las necesidades de cambio originada~ de las ímportaciones,y que

además, dicho organismo ha ofrecido prestar su asistencia permanente al Banco. En consecuen

'cia, sugiere el señor Ministro la conveniencia de que se consulte al Fondo Monetario acerca

de la utilización de dicho ofrecimiento, remitiéndole el plan de cambios con carácter mera 

mente informativo.

El doctor del Corral indica que el Fondo Monetario ya conoce el proyecto sobre 

cambios, elaborado por el Comité y lo ha acogido.

El señor Sub-Gerente observa que de acuerdo oon el Pacto Monetario, toda modifi

cación al actual régimen de cambios debe hacerse conocer oficialmente al Fondo Monetario por

conducto del Banco de la República y para tal efecto estima que sería conveniente esperar a

conocer el proyecto definitivo que adopte el Gobierno Nacional a este respecto, para determ~

nar cuáles Son los puntos o partes de tal proyecto que requieren ser consultados con el Fon

do Monetario, opinión que comparten los señores Delgado Barreneche, Restrepo Ochoa, Villave-

,ces y otros de los señores Directores.

EL

Después de un cambio de ideas y a iniciativa del señor Ministro de Hacienda, se

decide celebrar una reunión extraordinaria el lunes próximo a las 10 y 30 a.m.

el plan de cambios.

A las 4 p.m. se levantó la sesión.
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del día 12 de marzo de 1.951

En Bogotá, el día 12 de marzo de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reuni6, en sesi6n extraor

dinaria, la Junta Directiva del Banco d: la República,con asistencia de sus miembros, señores

Martín del Corral, Presidente, Antonio ~lvarez Restrepo, Enrique Aricízar, Go~zalo C6rdoba, Ra

fael Delgado Barreneche, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S" Bernardo Restrepo Ochoa y Car

los Villaveces R. Concurrieron, además, los señores Sub-Gerente, Consejero Financiero, Sub-Se

cretario y el Abogado del Banco. Dej6 de asistir el señor Gerente.

1 -ACTA Se lee y aprueba el acta No, 2.008, correspondiente a la sesi6n cele-

brada el 9 de los corrientes.

II INFORMES Los señores Directores comentan las cifras de la situaci6n de cam -

bios en 8 de los corrientes, la cual, según los datos remitidos por la Oficina de Control, era

la siguiente.

Total de compras ..
Autorizaciones para ventas de cambio .
Ventas efectuadas por el Banco de la Rep.. $O

BALANZA .................................................... " .. "

EN EL MES

US.$ 4'777.720.99
14'619.895.38

9'822.663.90

9'842.174.39

EN EL AÑO

us.$ 73'648.796.30
88'711.955.91
86'743.857.16

15'063.159.61

Licencias de importaci6n aprobadas'

Con certificados de cambio .
De reembolso ordinario .

Licencias de exportaci6n aprobadas .
Valor contratos de café registrados •• .', ••••

344.008.13
8'019.405.56

9'869.337.29
3'337.474.91

2'832.515.18
72'303.215.23

72'827.794.78
74'421.894.68

III & ORO Y DIVISAS El señor Sub-Gerente informa que las reservas han baj~do duran

te la semana comprendida entre el 3 y ellO de los corriente~ según dato provisional, en cerca

de US$ll'OOO.OOO.oo, al descender de US$102'946.000.00 a US$91'950.000.00. Como para el encaje

legal de billetes en circulaci6n y dep6sitos, se requieren aproximadamente US$77'OOO.000.00,s6

lo quedaría un margen disponible de cerca de US.$ 15'000.000, cantidad de la cual se deben de-

. ducir los Certificados de cambio expedidos. Agrega que por haber descendido considerablemente los

saldos en dólares en poder de los corresponsales en Nueva York, fue necesario vender 200.000 on

zas.de oro al Federal Reserve Bank, haciendo uso de la autorización dada por la Junta en sesión

del 1: de diciembre del año pasado,

La Junta ratifica su aprobación a la operación efectuada.

Luego el señor Sub-Gerente indica la conveniencia de poner en vigencia a la mayor breve

dad la Resolución No. 7 de 8 de abril de 1949, de la Oficina de Control, sobre prelación de pa

gos de licencias de cambio, para aminorar la fue.rte demanda de divisas al Banco de la República

y evitar que continúe la reducción de las reservas a un ritmo tan intranquilizador com~ el expe

rimentado en la última semana, procedimiento acerca del cual la Junta expresa su conformidad.
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IV - PLAN DE CAMBIOS El

detenido estudio del plan de cambios

bierno ha pensado en la conveniencia

señor Ministro de Hacienda manifiesta que después de un

propuesto por el Comité de Desarrollo Económico, el Go

de introducirle las siguientes modificaciones.

Los dólares correspondientes al 25% de las exportaciones de café serán comprados por

el Banco de la República a un tipo de cambio que inicialmente se señalaría en el 250%, evita~

do así que ellos salgan al mercado y se produzcan perjudiciales oscilaciones en al precio. En

igVAl forma se procederá con las divisas provenientes de otras exportaciones. La Junta Direc

tiva del Banco de la Repúblioa quedaría faoultada para modifioar el tipo de oompra y venta 

de dólares, 'elevándolo o bajándolo del preoio inioial del 250%, de acuerdo oon las oircunstan

oias¡

Todas las lioenoias de oambio y de importaoión expedidas hasta la feoha del Deoreto

se reembolsarán al tipo de oa~bio que rija en el momento de efectuar la operaoión y nó al oam

bio oficial oomo estaba previsto en el plan;

Se elaborará una lista de artíoulos de prohibida importación y se creará una Junta es

peoial oompuesta por los señores Ministros de Hacienda, de Fomento y de Agricultura y Ganade 

ría, y por el Gerente del Banoo de la República y el Gerente de la Federaoión Nacional de Cafe

teros, la cual estudiará oualquier modifioaoión que se proyecte introduoir a la menoionada lis

ta de artíoulos. Las resoluoiones de dioha Junta serán aprobadas por Deoreto ejeoutivo;

Se oreará además una ofioina de registro de lioenoias de importaoión y exportaoión a

fin de continuar llevando el record estadístioo de las mismas. Para el efecto será-necesario

inoorporar al Banco de la República algunas de las seooiones que actualmente funcionan en la

Ofioina de Ccntrol;

Para la presentaoión de toda licencia de importación se exigirá un depósitc de gara~

tía que podría ser hasta del 10% con el objeto de asegurar la efectividad de la licencia. Ta

les depósitos continuarán oonstituyéndcse a la orden del Fondo de Estabilizaoión, crganismo 

que en concepto del Gobierno debe continuar funcionando.

De la utilidad que se obtenga por la diferenoia de cambio entre el 195% y el tipo de

venta del 250%, sobre el 75% de los .dólares provenientes de exportaciones de café, se destina

rá al Gobierno la parte indispensable para que éste atienda sus compromisos de cambio, y la 

restante se dedioará a fortalecer el fondo nacional del café, quedando en oonsecuencia elimi

nadas las participaciones de otros organismos, que fueron propuestas en el plan;

También ha pensado el Gobierno en la oonvenienoia de reduoir de tres a dos años, el

plazo para que los oafeteros reoiban al nuevo tipo de oambio el valor total de sus exportaoi~

nas"

Agrega el señor.Ministro que ~~. Currie ha sugerido que en lugar de prohibir la im

portaoión de ciertos artíoulos se establezoa para ellos un impuesto espeoial de lujo.

A continuaoión el señor Mejía haoe una detenida exposición, que inicia oon un análi

sis de la aotual situación del gremio oafetero, al oual - según dice - se le ha dado un tra

to disoriminatorio sin tener en ouenta sus necesidades.

Con respecto al plan de oambios, manifiesta que tal oomo está conoebido resultará pe~
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judicial para los cafeteros y en general para el pafs, pues con su adopci6n no se logrará

abaratar el costo de la vida, que es una de las finalidades que con él se persiguen.

Considera que como efecto de prohibir la importaci6n de ciertos artfculos puede

producirse una gran abundanoia de divisas que determinará una baja en la cotizaci6n del 

d6lar, lo cual perjudicará al gremio cafetero toda vez que esa baja no se traducirá en un

menor costo de la vida, pues los importadores continuarán liquidando sus artfculos al más

alto tipo de cambio.

Observa ~ue si se implanta el plan en la forma propuesta se producirá una baja

del precio del café en los mercados del exterior y como consecuencia el pafs recibs menos

dólares por concepto de dicho reng16n de exportaci6n.

Aunque el gremio cafetero obtendrfa, en caso de acogerse el plan, un beneficio

al recibir una mayor suma en moneda corriente, tal beneficio serfa apenas aparente y desa

parecerfa al no haberse obtenido la baja en el costo de la vida y por efecto de la reduc 

ción de los preoios del grano en el exterior ••
•

Manifiesta que los cafeteros desean y solicitan que se fije un cambio único,cual

quiera que éste sea, y se permita la absoluta libertad de importaci6n.

Por lo que hace a la modificaci6n propuesta por el Gobierno, en cuanto a la par

ticipaci6n de las utilidades provenientes de la diferencia de cambio, está de acuerdo en

que se excluya de ella a ciertos organismos, y en que el remanente de lo que corresponda 

al Gobierno se destine a incrementar el fondo nacional del café.

Luégo el doctor Delgado Barreneche analiza detenidamente el actual sistema de

cambios, importaciones y exportaciones, la manera como han operado los cupos y los extracu

pos, los resultados obtenidos con los convenios de compensaci6n celebrados con otros pafses

y la incidencia del crédito excesivo y del aumento en los medios de pago sobre la balanZa 

de cambios internacionales, para llegar a la conclusi6n de que conviene por ahora conservar

el sistema, con ciertas modificaciones, tales como el aumento de los cúpos, para ir luego 

lentamente, de acuerdo con las circunstancias, eliminando las restricciones al cambio y a 

las importaciones, pues juzga peligroso suprimir tales controles de un momento a otro~

Después de otras consideraciones al respecto, expone un plan que podrfa ejecutar

se sobre las siguientes bases,

Mantener el tipo de cambio oficial del 195%;

Dar una determinada cantidad en Certificados de cambio, que inicialmente podrfa

ser del 25% sobre el valor de las exportaciones de algunos productos, como café, platino,

banano, etc. Dicho porcentaje se iría aumentando lentamente hasta llegar al 100% del valor

de la exportación;

Se confeccionarfan dos listas de artículos de importaci6n, la primera, comprende

rfa materias primas yartfculos esenciales, y la otra elementos no esenciales. Las importa

ciones de la primera lista se reembolsarían con cambio oficial y las de la segunda con cer

tificados de cambio. El sistema permitirfa pasar ciertos artículos de una a otra lista, de

acuerdo con las necesidades del país.

De las divisas que entren anualmente al país por concepto de exportaciones, calcu
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"

ladas aproximadamente en US$400'000.000.00, se destinarian US.$300'000.000.00 para las importa

ciones del Gobierno y servicio de la deuda pública, importación de materias primas para la in

dustria y de articulos esenciales para el comercio, todo esto cubierto al cambio oficial del

195% y con el sistema actual de cupos básicos. Las necesidades del Gobierno pueden estimarse 

en US.$ SO'OOO.OOO.oo, y loé cupos industriales que valen hoy US$13S'OOO.000.00 podrian aumen 

tarse en US.$20'000.000.00 quedando en US.$15S'OOO.000.00. Los otros US.$62'OOO.000.00 podrian

destinarse también a la importación de articulos esenciales. El resto de divisas entradas al -

pais, se daria en Certificados de Cambio. Estos representarian aproximadamente US.$120'OOO.000,

quedando en esta cantidad comprendido un 25% de las divisas de los cafeteros. Con tales Certi

fioados se atenderia a la importación de articulos no estrictamente indispensables pero necesa

rios e

Considera el doctor Delgado Barreneche que en el curso de uno a dos años podria ll~

garse por este medio al cambio libre y a la libertad d~ importaciones, pasando lentamente los 

articulos de la primera lista a la segunda, en tal forma que no se produzcan trastornos de ca

rácter monetario ni incidencias sobre el costo de la vida.

Después de un detenido estudio, tanto de las modificaciones introducidas por el 

Gobierno al plan del Comité de Desarrollo Económico como del proyecto propuesto por el doctor

Delgado Barreneche, a solicitud del señor Ministro, los señores Directores expresan su opinión

al respecto.

El señor Córdoba manifiesta que está en un todo de acuerdo con el plan propuesto 

por el doctor Delgado Barreneche.

El doctor Restrepo Ochoa considera que: el plan del Comité, tal como está concebi

do, traerá como consecuencia el encarecimiento en el costo de la vida, pues las industrias se

verán precisadas a importar su materia prima con cambio al 250%. Por tal motivo juzga que se

ria preferible la transiCión lenta sugerida por el doctor Delgado Barreneche para evitar que

se produzcan trastornos económicos perjudiciales al país. Sinembargo estima que es necesario

abolir completamente los cupos de importación con lo cual se evita que las industrias y el 

comercio hagan pedidos excesivos para aprovechar el privilegio que ellos implican. Añade que

con un régimen de libertad de importaciones y manteniendo un adecuado control monetario pue

de lograrse la estabilidad que se persigue.

El señor Ancízar entiende que el deseo del señor Ministro se concreta a conocer

la opinión de los miembros de la Junta sobre el proyecto presentado por el Comité de Desarro

110 Económico o sobre la_s, ref'crmas que a él ha introducido el Gobierno. Al respecto, mani 

fiesta que prefiere el plan con las modificaciones del Gobierno, pe ro que si se trata de dar

una opinión acerca de otro de los sistemas propuestos para resolver el problema del oambio,

encuentra mejor el del doctor Delgado Barreneche, con las ideas expuestas sobre este asunto

por el doctor Bernardo Restrepo Ochoa.

El señor Noguera manifiesta que está de aouerdo con el plan de cambios del Comi

té introduciéndole las modificaciones indicadas por el señor Ministro de Hacienda, y añade que

es partidario de crear el impuesto de lujo en lugar de que se prohiba la importación de cier

tos artículos.



El doctor del Corral en el curso de las deliberaciones sostiene sus puntos de

.' viS.ta acer-ca de las ventajas que reportará al país el plan de cambios propuesto por el

comité de Desarrollo Econ6mico y destaca la urgencia de que se adopte en el menor plazo

posible para evitar perturbaciones en la marcha normal de los negocios.

El dootor Delgado Barreneohe sugiere que antes de expedirse por el Gobierno el

Decreto sobre cambios. se dicte el de facultades al Banco emisor para que éste pueda aten

der debidamente a' la nueva politica de cambios. opini6n que comparten l~s d~más directores.

Finalmente el señor Ministro de Hacienda manifiesta que es el caso de informar

al Fondo Monetario. 'por conducto del Banco de la República. acerca del proyecto sobre,ca!!

bios que adoptará el Gobierno con base en las recomendaciones del Comité de Desar ,0110 E

oon6mioo.lo oual se aprueba por' la Junta.

A la 1 y 20 p.m. se levantó a sesi6n.
r

No. 2.010
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Aota del dia 14 de marzo de 1.951

En Bogotá. el dia 14 de marzo de 1.951. a las 10 a.m. se reuni6 la Junta Direo

tivi del Banoo de la República. con asistenoia de sus miembros. señores Martin del Corral.

Presidente, Gonzalo C6rdoba. Rafael Delgado Bar-r-eneche, Manuel Mejia J •• Guillermo Nogue

ra S•• Bernardo Restrepo Oohoa y Carlos Villaveoes R. Concurrieron, además, los señores Sub

Gerente. Consejero Financiero. Sub-Secretario y el Abogado del Banco. Dejaron de asistir 

el señor Gerente y los señores Antonio Alvarez Restrepo y Enrique Ancizar.

I - MOCION DE DUELO El señor Presidente de la Junta. dootor Mart!n del Co

rral. presenta la siguiente mooión que es aprobada por unanimidad.

"La Jun1ta Direotiva y el Sub-Gerente del Banco de la Repúblioa se aso
oian con profunda pena al duelo que aflige al señor dootor Luis Angel
Arango. eximio Gerente General de la institución. y a su distinguida
familia. con motivo del fallecimiento de la clarisima dama, ejemplo
de excelsas virtudes oristianas, señora doña Isabel Terán de Arango.

La Junta levanta la sesión en señal de duelo para asistir en corpora
ci6n a las exequias de la señora de Arango."

Acto seguido,se levantó la sesión.

EL SECRETArllO,f_o. ~ . ' ,
, ; IUb/au.aé~

, - ~



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

No. 2.011

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del d1a 15 de marzo de 1951 =

En Bogotá, el día 15 de marzo de 1.951, a las 4 p.m. se reunió, en sesión extraordina

ria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Mar

tín del Corral, Presidente, Enrique Anchar, Manuel Mejía J.,Guillermo Noguera S.,Bernardo Re~

trepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concurrieron. además, los señores Sub-Gerente, Consejero Fl:,

nanciero. Sub-Secretario y el Abogado del Banco. Dejaron de asistir el señor Gerente y los se

ñores Antonio Alvarez Restrepo. Gonzalo Córdoba y Rafael Delgado Barreneche.

1 - A C T A S Se leen y aprueban las Actas números 2.009 y 2.010. correspondie~

tes a las sesiones celebradas el 12 y 14 del mes en curso.

11 - ACTAS DE LOS COMITES

pasado. del Comité Monetario y 669 del

Se leen y aprueban las actas números 60 de 23 de enero

13 de febrero último, del Comité Ejecutivo.

La Junta, atendiendo la recomendación del Comité Ejecutivo, destina la suma de $10.000.

para las obras que será necesario llevar a cabo en la escuela de Santa Lucía, tomándola de la

Cuenta de "Pérdidas y Ganancias".

III - MOCION DE DUELO La Junta aprueba por unanimidad la siguiente moción prese~

tada por el señor Presidente de la Corporación, doctor Martín del Corral, a la cual se adhiere

de manera especial el doctor Rafael Delgado Barreneche, según lo manifiesta el señor director

Villaveces I

"La Junta Directiva del Banco de la RepÚblica registra
con profunda pena el inesperado fallecimiento del se
ñor doctor Alonso Jaramillo, Gómez, Jefe de la Oficina
de Control de Cambios. Importaciones y Exportaciones,
y hace llegar a su distinguida ' esposa. señora doña Bea
triz Jaramillo de Jaramillo y demás miembros de su fa":
milia, la expresión de su sentida condolencia.

Transcríbase a la señora de Jaramillo y a la Junta Di
rectiva de la Oficina de Control de Cambios, Importa 
ciones y Exportaciones."

IV - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, el condensado

y comparado en 10 de los corrientes y la relación de valores diversos, cuyas cifras comenta el

señor Sub-Gerente destacando la apreciable baja de cerca de US.$20'500.000 en las reservas en

el período comprendido entre el 3 y el 14 de marzo.

La situación de cambios en 10 de los corrientes, según los datos suministrados por la

Oficina de Control, mostraba las siguientes cifras principales:

EN EL MES EN EL AÑO

US.$ 74'227.085.92
91'070.613.70
92'899.110.65

16'843.521.18

US.$ 5'356.010.61
16'978.553.17
15'977.917.39

11'622.542.56

Total de compras •••••••••••••••••••
Autorizaciones para ventas de cambio
ventas efectuadas Banco RepÚblica•••

BALANZA



( situaoión de Cambios ) Continuaoión:

EN EL MES EN EL AÑO.

Lioenoias de importaoión aprobadasl

Con Certifioados de oambio•••••••••
De Reembolso ordinario •••••••••••

Licenoias de exportaoión aprobadas.
Valor oontratos de oaf~ registrados

US.$ 445.905.42 US.$2.934.412.47
8.043.627.35 72'527.437.02

11.152.162.64 74'110.620.13
3.856.814.37 74'941.234.14

El sefior Sub-Gerente hace la oomparaoiónde las oifras del último balanoe

con las del mes de enero pasado, anotando las siguientes modifioaoiones prinoipales:

El total de oro y divisas, exclu!dos los Certificados de Cambio, por valor de USo - 

$6'168.000.00 y oomputados los depósitos provenientes de oonvenios de oompensaoión

por US.$6'450.000.oo, se redujo en el ourso del mes en US.$7'697.000.00 al pasar de

US.$116'929.000.00 a US.$109'232.000.00. El poroentaje de reserva legal para bille-

tes bajó de 41,70 a 39,94%; el total de pr~stamos y desouentos desoendió de $246'438.000

a $241'353.000.00; las inversiones en documentos de deuda pública quedaron en -,. -, \

$129'984.000.00 oontra $130'932.000.00 en el mes anterior; los billetes del Banoo 

en circulación pasaron de $404'207.000.00 a $392'098#000 ya la vez disminuyeron -

los depósitos de $206'265.000.00 a $200'022.000.00.

Los medios de pago en oiroulaoión, según datos provisionales, fueron de

$995'666.000.00 en dioiembre de 1.950; $1.006.570.000.00 en enero y de $1.015'063.000

en febrero del año en curso.

El señor Villaveces sugiere la conveniencia de que se investigue cuál fue

el origen del aumento de los medios de pago en febrero, ya que todos los factores que

se tienen en cuenta para ese cómputo registraron disminución.

v - ORO Y DIVISAS - El señor- Sub-Gerente manifiesta que debido a la 

fuerte demanda de divisas han descendido considerablemente los saldos en dólares en

poder de los oorresponsales en Nueva York, por lo cual se hace necesario efectuar 

otra venta de oro, por 100.000 onzas, al Federal Reserve Bank ,

La Junta aprueba dicha venta y ratifica la autorización impartida a la

Gerencia en sesión del 1: de diciembre del año pasado. para que proceda a realizar 

ventas de oro en la cuant!a que juzgue necesaria para atender normalmente a la venta

de divisas.

VI ;. EMISIONES E INCINERACIONES - Durante la semana se emitieron - _

$1'450.000.00 en billetes del Banco. según el siguiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••• $ 4'950.000.00

- Emitido para la Ofioina Principal :

. 100.000. billetes de $1.- Nos. B-2.900.00l a
B-3.000.000,según acta No. 2183 de
marzo 8 de 1951 ••••••••••••••••••• $ 100.000.00

Pasan . $ 100.000.00 $ 4'950.000.00



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

Emisiones ( Continuación );
Vienen ••••••••••• $ 100.000.00 $ 4'950.000.00

- Emitido para la Oficina de MANIZALES -

50.000 billetes de $5.- Nos. 36.650.001 a 36.700.000,
según acta No. 2184 de marzo 13-1951 •••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 20.850.001 a 20.900.000,
según acta No. 2184 de marzo 13 de 1951 ••••••

30.000 billetes de $20.- Nos.A~'270.001 a A-6'300.0OD
según aota No. 2184 de marzo 13-1951 ••••••••••

Saldo para nuevas~emisiones •••••

250.000.00

500.000.00

600.000.00 1'450.000.00

$ 3'500.000.00

En el mismo periodo se incinerarón$2'386.000 en billetes del Banco y $25.000.00

en billetes nacionales -~edición 1.948.

La Junta autoriza emitir $2'000.000.00 en billetes del Banco de la República.

VII - CONTROL DE CAMBIOS - Teniendo en cuenta que la Oficina de Control de Cam

bios ha Cerrado el despaoho para el público durante el dia de hoy, Oon motivo del trági

co fallecimiento del Jefe de la misma, dootor Alonso Jaramillo~ Gómez, lo cual en estos mo

mentos puede causar serios perjuicios. la Junta deoide que el Banoo de la República efec

túe los giros al exterior que correspondan a reembolsos de operaciones de oambio efeotua

das por los bancca, sin necesidad del visto bueno de la Oficina de Control, por cuanto que

las operaciones de giro que dan origen al reembolso fueron hechas por los bancos de acuer
~ ~ -

do con las licencias de cambio aprobadas previamente por la Oficina de Control. Los ban-

cos que soliciten reembolsos en tales condiciones deberán garantizar al Banco de la Repú

blica el arreglo de cualquier diferencia que eventualmente surja, una vez que la Oficina

de Control estudie las respeotivas posioiones de cambio.

Asimismo decide la Junta permitir la utilización de los titules en monedas extranje

ras y de los Certificados de cambio que vencen hoy, dentro de un plazo prudencial, para a

quellas operaciones que no se han~podido ejecutar oportunamente a consecuencia de estar 

cerrada la Oficina de Control.

VIII - DAMNIFICADOS.. A moción del señor Villaveces se resuelve tratar en la próx.!.

roa reunión el problema relacionado con los préstamos a damnificados de abril de 1.948.

IX - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA - Después de escuchar algunas informacio

nes suministradas por el señor Mej!a acerca de las dificultades que se han presentado en

el desarrollo del convenio comercial celebrado con Alemania, las cuales en su concepto 

quedarán arregladas en el curso de pocas semanas, la Junta resuelve, a moción del mismo,

aplazar el estudio de este asunto para una próxima sesión, una vez que se tengan las úl

timas informaoiones al respecto.

x - BILLETES DEL BANCO Previas las informaciones suministradas por el Sub-Ge-

rente acerca de la conveniencia de aumentar en un 50% el pedido de billetes del Banco de

la República efectuado a la American Bank Note Company, por la cantidad de $400.000.000,
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de acuerdo oon la autorizaci6n impartida por la Directiva en sesión del 13 de diciembre del

año pasado, la Junta decide aumentar el pedido de billetes a dicha casa en un 60% para cada

una de las denominaciones de $20. $60. $100 Y $500, elevtndol? as! a una suma total de

$600.000.000.-

TE.

..
~on4A las 6 y 40 p.m. se levant6 la

EL SEe"TA~q;-

XI - CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS - Por unanimidad se resuelve recomendar

a la Junta Administradora del Fondo de· Estabilización el estudio del préstam~ que por la

suma de $400.000.00 ha solicitado la Central Hidroeléctrica de Caldas Ltda•• con garant!a

de un pagaré a cargo del Departamento de Caldas por $360.000.00 y $200.000.00 en Bonos de

Carreteras de Caldas del 7%, préstamo que necesita dicha empresa para atender el pago. in

mediato de algunos compromisos y el cual podr-Ia efectuarse con un plazo corto.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA. REPUBLICA

e Acta del d!a 16 de marzo de 1.961 "

En Bogotá. el d!a 16 de marzo de 1.961, a las 11 a.m. se reunió. en sesi6n ex

traordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Rep~blica, con asistencia de sus miembros,

señores Martw del Corral. Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Anchar, Rafael Del

gado Barreneche, Manuel Mej!a J" Guillermo Noguera S.,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Vi

llaveces R. Concurrieron, además, los señores Sub-Gerente, Consejero Financiero. Sub-Secre

tario y el Abogado del Banco. Dejaron de asistir el señor Ger~nte y don Gonzalo C6rdoba.

I - A C T A Se lee y aprueba el Acta No. 2.011. correspondiente a la

sesión celebrada el 16 de los corrientes,

Ir - PLAN DE CAMBIOS El señor Ministro de Hacienda informa detalladamen-

te a la Junta acerca de los puntos principalesque se han acordado por el Consejo de Minis 

tros para estructurar el decreto sobre cambios internacionales, los cuales pueden resumirse

ad.

Se creará una Junta Reguladora de Cambios compuesta por los Ministros de Hacien

da. de Agricultura y de Fomento, y por los Gerentes del Banco de la Rep~blica yde la Federa

ci6n Nacional de Cafeteros, a la cual corresponderá proponer al Gobierno la~ ~odificaciones

que deban hacerse a la lista de mercanc!as de prohibida importación. Asimismo corresponderá

a dicha Junta estudiar las posibles modificaciones del tipo de cambio y someterlas a la Jun
ta Directiva del Banco de la Rep~b1ica para su adopción definitiva.

Se creará como dependencia del Banco de la Rep~b1ica la Oficina de Registro de

Cambios a la cual se le adscribirán las atribuciones y funciones que actualmente tienen la

Junta Directiva y la Oficina de Control de Cambios. 'Las resoluciones de carácter general _

que dicte la Oficina de Registro de Cambios, requerirtn para su validez la aprobaci6n del

Gobierno.



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

La importación y exportación de mercancías será libre, con excepción de aquellas

que determine el Gobierno. Para el efecto se elaborará una lista de artículos de prohibida im

portación que incluirá artículos de lujo y otros productos que se produoen en e 1 país.

Todas las importaciones y exportaciones requerirán registro previo en la Oficina

de Registro de Cambios y para las primeras se establecerá un depósito equivalente al 10% del

valor de la importación en moneda colombiana, el cual deberá hacerse en el Banco de la Rep6.bl~.

ca, por cuenta del Fondo de Estabilización.

Las divisas provenientes de las exportaciones de café las comprará el Banco de

la República,así: El 75% al tipo o1'icial de cambio actualmente vigente y el 25% restante al

tipo de cambio que eeñaIe la Junta Directiva del Banco de la Rep6.blica, de acuerdo con la

Junta Reguladora de Cambios. El 25% de tales divisas se irá aumentando progresivamente has

ta llegar al 100%. Las divisas provenientes de otras fuentes serán compradas por el Banco 

de la República al tipo de cambio que se sefiale por la Junta Directiva del mismo y de acuer

do con la Junta Reguladora de Cambios.

La utilidad líquida que se obtenga por la compra de dólares de exportaciones de

café se aplicará en primer término a.atender los mayores costos que resulten de los compromi. -
sos oficiales en divisas extranjeras,y el saldo se aplicará en un 70% a incrementar el Fondo

Nacional del ICa1'é, y el 30% restante a suscribir por cuenta de la Federación Nacional de Ca

feteros acciones en la Caja de Crédito Agrario.

El impuesto de timbre scbre operaciones de cambio internacional se reducirá al

3%y.el de residentes también será rebajado al 3%, liquidándolo sobre el equivalente en pe

sos colombianos de la moneda extranjera.

Después de las anteriores informaciones el señor Ministro mani1'iesta que el Go

bierno ha pensado en la conveniencia de que por el momento se sefiale un cambio tentativo del

250% con base en el cual deberán iniciarse las operaciones dentro del nuevo régimen de cam 

bios.internacionales. Agrega que el Gobierno no ha querido que el tipo de cambio sea supe

rior, con el objeto de obtener una baja en el precio de las mercancías y evitar incidencias

sobre el costo de la vida.

El doctor del Corral expresa alguncs temores de que las reservas del Banco pue

dan experimentar sensible reducción al señalarse un cambio inicial del 250% y el señor Vill.!

veces considera a este respecto que las reservas se recuperarán rápidamente una vez que el

Banco adquiera los dólares provenientes de exportaciones que se hayan retenido en espera de

una mejor cotización.

Tanto el doctor Delgado Barreneche como el señor Mejía estiman conveniente que

el nuevo tipo para operaciones de cambio se señale a una tasa que se aproxime en cuanto sea

posible al 195.•

Después de otras consideraciones al respecto, la Junta señala el tipo del 250%

para compra de dólares correspondientes al 25% de las exportacicnes de café y de los que pr,2.

vengan de otras fuentes. El tipo de venta de dólares será del 251%. o sea que se conservaré

la dif'erencia de un punto entre el precio de compra y el de venta.



En cuanto a los Certificados de cambic que se hayan expedido o se expidan hasta la

promulgaci6n del Decreto, se decide que el Banco los compre al cambio del 250% dentro del t~r

mino de su vencimiento. Expirado dicho término s e rán pagados al.195%. Los titulos en menedas

extranjeras ser!n adquiridos por el Banco al cambio del 195%. Sin embargo, tanto los titulos

en monedas extranjeras como los Certificados de Cambio podrnn ser utilizados por los poseedo

res-de tales valores, dentro de su respectivo vencimiento,para el pago de giros sobre el exte

rior, mediante la presentaci5n de la respectiva licencia de cambio debidamente autorizada, y

previo el pago de la diferencia de cambio, según el caso.

Finalmente se da lectura al cablegrama dirigido al Fondo Monetario Internacional 

en el que se le informan las bases adoptadas por &1 .Gobierno para el nuevo régmen de eam 

bios internacionales, que se pondr! en vigencia inmediatamente que se reciba contestaci5n 

de dicho organismo••

III - CONTROL DE CAMBIOS El señor Ministro de Hacienda manifiesta que ha impar.

tido las instrucciones del caso para que la Oficina de Control de Cambios apruebe los reem

bolsos- de las operaciones de cambio efectuadas por los bancos, quedando en esta forma resuel

to el problema que contemp16 la Junta en su reunión de ayer.

IV - EMISIONES Teniendo en consideración que la próxima reuni6n de la Junta

se efectuar! el miércoles 28 de lcs corrientes, se autoriza a la Gerenoia para ordenar la e

misión de billetes del Banoo por la cuant1a necesaria para atender a las necesidades que

puedan presentarse al entrar en vigenoia el nuevo régimen cambdar-í o , De tales emisiones se

informar! a la Junta en su próxima reuni6n ordinaria.

v - CREDITO BANCARIO El señor Ministro de Hacienda informa que con el fin de

conocer la opini6n de los banqueros sobre el nuevo régimen cambiario y la politica de crédi

to.sobre limites de cartera convoc6 a una reuni6n especial en la que se estudiaron detenida

mente ambos problemas.

Afiade el. señor Ministro que en general todos los banqueros encontraron conveniente

el plan de cambios, y en cuanto al crlidito bancario se mostraron partidarios de conservar

por ahora los mismos limites que tenia la cartera en septiembre del año pasado, par estudiar

pr5ximamente m!s a fondo este problema.

A las 12 y 25 p.m. se levantó la sesión.

EL
SECRETA'~~.

I;LGl¿~~
-



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

No.2.013
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA. REPUBLICA .

= Acta del día 28 de marzo de 1.951 =

En Bogotá; el día 28 de marzo de 1.951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Martín del Corral.Pres~

dente. Antonio Alvarez Restrepo. Enrique Ancízar, Rafael Delgado Barreneche, Guillermo Noguera

S.,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concurrieron. además, los señores Gerente, 

Sub-Gerente. Consejero Financiero, Sub-Secretario y el Abogado del Banco. Dejaron de asistir 

los señores Gonzalo Córdoba y Manuel Mejía J.

1 - A C T A Se lee·y aprueba el acta No. 2.012 correspondiente a la sesión ce
lebrada el 16 .del ll(E;!.S. en .cWso.

Ir -AGRADECIMIENTO DEL SEÑOR GERENTE El señor doctor Luis Angel Arango expresa

su profundo agradecimiento por la proposición que fue aprobáda por la Junta Directiva del Ban

co con motivo de su reciente duelo, así como su reconocimiento a todos los señores Directores

por las atenciones que le han dispensado.

111 - SUPERINTENDENCIA BANCARIA Por unanimidad se aprueban las siguientes mocio-

nes presentadas por el señor Gerente y don Enrique Ancízar:

" La Junta Directiva del Banco de la República lamenta la separación
del señor doctor Alvaro Leal Morales del cargo de Superintendente
Bancario, que desempeñó con brillo· y eficacia. y aprovecha la oca
sión para hacer constar su reconocimiento al doctor Leal Morales.
por la colaboración que en el desempeño de sus elevadas funciones
prestó al Instituto emisor".

=

n La Junta Directiva del Banco de la República presenta un atento 
saludo al señor doctor Manuel Antonio Suárez Hoyos y registra con
especial agrado la acertada designación que le ha hecho el Gobier
no Nacional para ocupar el elevado cargo de Superintendente Banca
rio, posición desde la cual prestará señalados servicios, dadas =
sus capacidades y reconocida versación en materias jurídicas,eco
nómicas y financieras".

=

IV - INFORMES - Se distribuyen la relación de valores diversos, el balance de pré!

tamos y descuentos. y el condensado y comparado en 21 del mes en curso, cuyas cifras son come~

tadas por el. señor Gerente. observando las siguientes modificaciones principales experimenta 

das durante el lapso comprendido entre ellO y el 21 de los corrientes: el total de reservas 

disminuyó US.$ll'OlO.OOO.oo. quedando para la última fecha en US.$81'006.000.00. El total de 

la cartera subió de $262'439.000.00 a $277'439.000.00; los billetes del Banco en circulación 

bajaron de $392'099.000.00 a $390'482.000.00, e igualmente se experimentó una pequeña reducci6n

de los depósitos en moneda corriente, los cuales pasaren de $172'002.000.oc a $171'736.000.00.

Los bonos nacionales externos en el mercado de Nueva York registraron las siguientes

cotizaciones: los del 3% compradores al 50 y vendedores al 5oi%; los del 6%, demanda al 88%, 

sin oferta. Las nuevas series departamentales fluctuaron entre el 38t y 41% las demandas,y las



corrientes se emitieron $1'400.000.00 en billetes del Banco,según el

ofertas de~3~ al 44%.

v - EMISIONES E INCINERACIONES

BILLETES DEL RANCO DEU REPUBLICAl

Se informa a la Junta que del 14 al 26 de

siguiente detalle:

los

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••
Nueva autorización de ,la Junta Directiva,según acta No.20ll de 15 pte.

$ S'500.000.00
2'OOO.000.oc

Total autorizado •••• ~ ••• $ 5.500.000.00
•

- Emitido para la Oficina Principal -

50.000 billetes de $2.- Nos.27.l00.00l a 27.150.000,
según acta No. 2185 de marzo 14/51 •••••••••• $

50.000 billetes de $5.- Nos. 48.100.001 a 48.150.000
se~ acta No.2185 de marzo 14/51 •••••••••••

- Emitido para la Oficina de BARRANQUILU -

100.000 billetes de $1.- Nos.E-8.l00.00l a E-8.200.000
según acta No.2186 de marzo 15/51 ••••••••••••

- Emitido para la OFICINA PRINCIPAL -

100.000 billetes de $1.- Nos. B-S.OOO.OOl a B-S.IOO.OOO
según acta No.2l87 de marzo 15/51 •••••••••••••

--Emitido para la Oficina de CALI -

50.000 billetes de $1.- Nos.D-5.950.00l a D-6'OOO.000
según acta No.2l88 de marzo 16/51 ••••••••••••

50.000 billetes de $2.-Nos. 25.100.001 a 25.150.000,
según acta No.2188 de "marzo lti/51 e •••••••••••

- Emitido para la Oficina Principal -

100.000 billetes de $l.-Nos. B-S.600.00l a B-S'700.000,
según acta No.2189 de marzo 20/51 •••••••••••••

50.000 billetes de $5.- Nos. 48.150.001 a 48.200.000,
según acta No. 2189 de marzo 20/51 ••••••••••••

- Emitido para la OFICmA PRINCIPAL

100.000.00

250.000.00

100.000.00

100.000.00

50.000.00

100.000.00

100.000.00

250.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos. 48.200.001 a
según acta No. 2190 de marzo 21/51

- Emitido para la Oficina de BARRANQUILLA -

48.250.000
250.000.00

50.000 billetes de $2.00 Nos.S6.650.00l a 36.700.000
según acta No.2191 de marzo 26/51 ••••••••••

Saldo para nuevas emisiones ••••

100.000.00 1.400.000.00

$4.100.000.00

Las incineraciones efectuadas han sido las siguientesl .eL ,16 de marzo" billetes del

,Banco de la Rep~blica por $2'S63.000.00 ,y b~lletes nacionales ,- edición de 1948 - $10.000.

El 27 de marzo, billetes del Banco por $l'S81.000.00 p sea un total incinerado de $3'754.000.-

El señor Gerente informa que no fue necesario hacer uso de la autorización conferida

por la Junta para la emisión de billetes del Banco que consta en el Acta No.2.0l2 de la se 

sión celebrada el 16 del mes en curso.



, por $650.000.00 en Bonos industriales de garant!a

construcción de un edificio para bodegas y talleres
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La Junta autoriza emitir $2'000.000 en billetes del Banco de la República.

VI - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO Préstamos hipotecarios - Se aprueban las si-

guientes operaciones de préstamo consultadas por el Banco Central Hipotecario en cartas 396/

1000, 396999 Y 397265, de_fechas 10 y 13 del mes en curso:

A los Laboratorios "Hormona" Colombia S.A. por $250.000.00 en Bonos industriales

de garant!a general del 7% y a cinco años de plazo, destinados a terminar el edificio que di

cha sociedad está construyendo para Los Laboratorios en el barrio de El Vergel en esta ciudad.

El perito del Banco Central avalúa el terreno y edificios en construcción, hasta 

que estos sean terminados, en $576.090.00 y las maquinarias y elementos del Laboratorio en 

$87.150.00, o sea un total de $663.240.00. El producido del edificio fue estimado en $3.000.

mensuales.

A Carvajal & cía.Ltda.de Cali

general del· 7%, destinados a terminar la

y ensanches en su industria de papeler!a.

El perito de dicho Banco avalúa el lote y el edificio en construcción, hasta su com

pleta terminación, en $861.960.00 y las maquinarias en $1'097.116.00, o sea un total de

$1'959.076.00. El producido del edificio lo estima en $5.000 mensuales.

A la Compañia Inmobiliaria del Club de Abogados - por $180.000.00 en Cédulas del 7%

que destinarán a pagar parte del precio de la finca No. 4-72/76, de la calle 16, de esta ciu

dad, cuyo avalúo asciende a $324.200.00 y su renta se estima en $2.200.00 mensuales.

VII - MUNICIPIO DE BOGOTA - Empresas Unidas de Energía Eléctrica S.A. - El señor 

Gerente informa que la Junta Administradora del Fondo de Estabilización ha estudiado en prin

cipio la solicitud formulada por el señor Alcalde de Bogotá para que dicha entidad adquiera 

$6'000.000.00 en Libranzas que emitirá el Municipio de Bogotá, hasta con cinco años de plazo,

para adquirir parte de las acciones de propiedad particular en las Empresas Unidas de Energ!a

Eléctrica S.A., en desarrollo de las facultades conferidas al mismo Municipio por Decreto 632

de 16 de marzo de 1.951.

Añade el señor Gerente que el referido Decreto autoriza la emisión hasta por $13 '000.000

en libranzas, de las cuales tomarán $7'000.000.00 los Bancos de Bogotá, de Colombia y Comercial 

Antioqueño y el Consorcio de cervecerías Bavaria y el resto, o sean $6'000.000.00 son los que el

señor Alcalde ha solicitado que adquiera el Fondo de Estabilización, el cual ya tiene $3'000.000

resultantes de la compra de acciones de la Empresa por el Instituto de Aprovechamiento de Aguas

y Fomento Eléctrico y que le serían reembolsados.

Indica que en el proyecto de contrato de fideicomiso que se celebrará entre el Munici

pio de Bogotá y los banqueros se establece la constitución de una Junta Administradora compues

ta por cinco miembros, tres de los cuales serán designados por los bancos prestamistas. A este

respecto sugiere que estos tres representantes se elijan por los tenedores de las libranzas co

mo es costumbre. En cuanto a la elección de Auditor de la Empresa,considera que la terna a que



se refiere la' minuta del contrato deber!a ser presentada por la Junta Directiva del Banco

.y ~ó por el Gerente de la Institución como en dioho proyecto de contrato se estipula.

El dootor Delgado Barreneohe observa que ouando ~l ooupaba la Cartera de Haoien

da y se estudi6 el problema de la Energ!a Eléotrioa de Bogotá. fue partidario de que se 0

fioializara la empresa mediante la compra de las accí.ones de partioulares por conducto del

Instituto Na~ional de Aprovechamíentó d~ Aguas y Fomento Eléctrico.pues oonsidera que la 

municipalizaoi6n de la empresa puede traer algunos inoonvenientes en el futuro.

El señor Villaveoes explica detenidamente la manera como se procederá con la finan

ciación que se haga al Munioipio para adquirir las aooiones de la Energia en poder de parti

. oulares y atender a los ensanohes neoesarios.y el dootor del Corral manifiesta que está de

acuerdo en que la mejor f6rmula s er-Ia la expuesta por el dootor Delgado Barreneche pero que

en sustituoi6n de ésta lo más importante es que la Juntá Direotiva de la Empresa, de la cual

formarán parte los banqueros prestamistas. mantenga 'el control sobre la ejeouoión del óon 

trato aludido.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que en el Consejo de Ministros se ha estu

diado ampliamente este asunto. llegándose a la conclusión de que dentro de las aotuales res

triooiones de crédito es conveniente que se lleve a cabo la emisi6n de las mencionadas li 

branzas del Municipio, ya que las cirounstancias han variado.

Finalmente se resuelve, por unanimidad, recomendar- a la Junta Administradora del 

Fondo de Estabilizaoión el estudio de la operación propuesta por el Munioipio de Bogotá,s~

bre descuento de $6'000.000 en libranzas a oargo del mismo. haoiendo conocer a dioha Junta

las ideas expuestas por los señores Direotores Delgado Barreneohe, del Corral y por el se

ñor Gerente.

VIII - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA El señor Gerente somete de nuevo al

estudio de la Junta el problema surgido en el desarrollo del convenio de intercambio comer

cial celebrado oon Alemania y al efeoto da lectura a la carta dirigida el 21 de los oorrie~

tes por el señor Gerente de la Federación de Cafetéros a la Ofioina de Control, por ,medio 

de la oual transoribe una oomunioaoión recibida del dootor Arturo Gómez Jaramillo. Jefe de

la Oficina de la Federaoión ~n Bruselas. de feoha 16 del mes en ourso.

En dicha comunioación el doctor Gómez Jaramillo hace un amplio análisis de la si

tuaoión comer-cdaI Colombo-Alemana y manifiesta que tanto los bancos alemanes como los expo!.

tadores de ese para oon quienes ha venido oonverBando, y los cuales representan las oasas 

que tienen mayor volumen;<l-~ negooios con Colombia. estiman que en el cur-se de dos a tres 

meses las exportaoiones. alemanas habrán sobrepasado el volumen de las importaciones prove

nientes de Colombia, pues el retardo en el despaoho de ciertas mercader!as obedeoe,por una

parte, a que la mayor!a de los pedidos oorresponde a art!culos cuya fabrioación demora va

rios meses.y por otra, a que la Ofioina de Control solamente prinoipió a dar licencias de

importación en el mes de septiembre del año pasado.

A oontinuación el señor Sub-Gerente explica las dificultades que han surgido en el

desarrollo del convenio debido a que se han efectuado exportaciones a Alemania sin que es

tuvieran amparadas por créditos irrevocables, motivo por el cual el Banco de la RepJ1blioa

no pod!a ejercer control sobre las mismas. Agrega que igualmente se han verificado exporta-
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ciones correspondientes a créditos irrevocables cuya negociaci6n no había sido autorizada

previamente por el Banco. Como el producto de tales exportaciones ya realizadas, ha sido

abonado a la cuenta del Banco de la República por el Bank Deutscher Laender de Alemania,

considera que lo más indicado sería que se autorice corresponder dichas notas de abono,

comprando los dólares provenientes de esas exportaoiones.

Después de un detenido estudio de este asunto, la Junta decide autorizar la com

pra de dólares provenientes de exportaciones efectuadas a Alemania que no fueron verifica

das bajo créditos irrevocables y cuyo produoto ya ha sido abonado en la cuenta del Banco 

de la República por el Bank Deutscher Laender, de Frankfurt (Main),Alemania, identificando

en cuanto sea posible la exportación que dió origen al abono que se va a corresponder. En
igual forma se procederá con el producto de las exportaciones efectuadas de acuerdo con 

créditos irrevocables cuya negociación se hallaba suspendida según normas adoptadas ante 

riormente por la Junta.

Asimismo se decide suspender temporalmente la autorización de licencias de expor

tación a Alemania mientras se logra obtener un equilibrio en la balanza de pagos con dicho

paísG

Como el acuerdo comercial celebrado con Alemania tendrá efecto hasta el 30 de ju

nio del año en curso y se entenderá automáticamente prorrogado por un período de un año, y

así sucesivamente, si tres meses antes de su vencimiento no hubiese sido denunciado, plazo

que vence el último del mes en curso, la Junta estudia si es el caso de denunciarlo o nó,

llegándose a la conclusión de que es conveniente mantener abiertos los mercados europeos 

para el café y en consecuencia se decide autorizar su prórroga.

Dispone además la Junta que,en adelante, se encargue la Oficina de Registro de Cam

bios de tramitar y atender los asuntos relacionados con las prórrogas de los convenios de 

compensación que se han celebrado con algunos países.

IX - CAMBIOS INTERNACIONALES Con motivo de las modificaciones introducidas

al régimen de cambios internacionales, por medio del Decreto 637 de fecha 20 del mes en cur

so, la Junta, previo un detenido estudio, e informada por el señor Gerente de las instruccio

nes que por medio de circulares se han impartido a Las' sucursales y agenc Las y a las depen 

dencias de la Oficina de Registro de Cambios, resuelve que se proceda en la siguiente forma

respecto a los puntos que se indican a continuación:

a) - Contratos de café - Podrá permitirse a los exportadores de café efectuar 

despachos que correspondan a contratos registrados con posterioridad a la expedición del 

Decreto 637 de 1951, abncuando no se hayan cumplido en su totalidad los contratos registr~

dos con anterioridad a la fecha del decreto ya citado. Para el efecto, los exportadores d!

be rán constituír una garantía suficiente que responderá por el cumplimiento de los contra

tos registrados antes del 20 del mes en curso.

n) - Depósitos de garantía - Los depósitos de garantía que correspondan a licen

cias de importaci6n que no fueron autorizadas por la Oficina de Control de Cambios podrán
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devolverse a ,loS interesados que lo soliciten.

c)' - Sanciones - 'Por haberse extinguido el antiguo régimen de control de Cambios,

importaciones y exportaciones, se resuelve suspender las sancicnes impuestas por la Oficina

de,Control a las personas naturales o jur!dicas que cometieron infracciones contra el mismo.

En consecuencia, tales personas naturales o jurídicas podrán solicitar en adelante el regi~

tro de licencias de importaciéin, exportaciéin o de cambio, en la "Oficina de Registro" de Oam

bios" •

d) _ Créditos irrevocables - Se ratifica la autorizaciéin impartida a los bancos 

comerciales para que éstos puedan abrir créditos irrevocables sobre el exterior sin previo

permiso de la "Oficina de Registro de Cambios".

e) - Autorizaciéin a los Bancos - Los bancos podrán intervenir en el negocio de

cambios internacionales obrando como Agentes del Banco de la República y en las operaciones

que ejecuten tendrán una participaciéin equivalente al 0.25% que se tomará de la diferencia

entre el tipo de compra y venta de déilares, o sea de un punto que se acredita a la Cuenta 

Especial de Cambios.

Dicha participaciéin del 0.25%, del 1%, se cargará a la Cuenta Especial de Cambios,

distribuída en la siguiente forma. 0.10% para las compras y 0.15% en las ventas, o sea que

el Banco de la República comprará a los bancos comerciales los déilares correspondientes a

exportaciones de café al 208,85% y los déilares provenientes de otras fuentes al 250,lO%.Las

ventas de déilares a tales establecimientos bancarios las efectuará el Banco de la República

al cambio del 250,85%.

En la misma forma se procederá ccn los giros en mcnedas extranjeras distintas del

d61ar.

Es entendido que continuarán cobrándose las comisiones señaladas por la Superinte~

dencia Bancaria para esta clase de operaciones.

r) - Fondos en el exterior - Se resuelve que mientras el Banco de la Repi$,blica 

disponga de reservas suficientes para atender a la demanda de cambio internacional, los Ba~

cos comerciales pueden mantener en el exterior los fondos correspondientes a préstamos o 

descubiertos concedidos para atender a reembolsos anticipados.

g) - Resoluciéin No. 7 de 1.949 - Se resuelve mantener por ahora en vigencia la Re

soluciéin No. 7 de 8 de abril de 1.949, de la Oficina de Control de Cambios, sobre prelaciéin 

de pagos de licencias de cambio, a fin de ejercer un mayor control sobre la salid'a' de divisas.

h) - Junta Reguladora de Cambios - La Junta autoriza al Sub-Gerente, doctor Roberto

García Paredes, para concurrir a las reuniones de la Junta Reguladora de Cambios, en reemplazo

del señor Gerente"quien se excusa de formar parte de dicha entidad.

x - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL El señor Gerente da lectura a los principales

puntos que contiene la oarta de feoha 20 de los oorrientes, dirigida por el doctor Raúl Martí

nez Ostos, Gobernador del Fondo Monetario Internaoional, al dootor Emilio Toro, Presidente del

Comité de Desarrollo Econéimico, en la que se refiere extensamente al resultado de la discusiéin

del Consejo de Directores Ejecutivos de esa Instituci6n, en relaciéin con el oablegrama de fe _

cha 16 del mes en curso que contiene los lineamientos generales del nuevo sistema cambiario que

se adoptaría por Colombia.
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De la carta mencionada se resume en síntesis lo siguiente.

lt) - Que para modificar el tipo de cambio del 250% o la proporción del 75% y 25%

de los dólares provenientes de exportaciones de café, que se compran a diferentes tipos de

cambio, se requiere consulta previa al Fondo Monetario Internacional;

2~) - Que en vista de que el nuevo tipo de cambio no consiste en el establecimien

to de una nueva paridad oficial convenida con el Fondo Monetario y se encuentra en un per:l:~

do transitorio para buscar la estabilidad monetaria, no puede apreciar hasta qué punto pue

da contar Colombia con recursos de financiaci. ón por parte del Fondo Monetario, y por lo taE;

to sugiere la conveniencia de posponer una solicitud formal ante el Consejo del Fondo sobre

este asunto, hasta que los funcionarios de dicho organismo que han viajado a Colombia sumi

nistren una información más completa sobre todos los problemas económicos y monetarios deri

vados del nuevo sistema cambí.ar-Lo,

La Junta comparte la opinión de que antes de solicitar una financiación al Fondo

Monetario conviene esperar a conocer las conclusiones de la comisión. de funcionarios de e~

se organismo que se encuentra actualmente en Bogotá adelantando el estudio sobre las inoi

dencias del nuevo régimen de cambios.

En relación con las posibilidades de financiación el señor Gerente manifiesta que

el Banco de la República puede hacer uso inmediato de créditos ofrecidos por bancos del ex

terior que ascienden a US.$14'500.000.00 así como también del aporte de US$12'500.000.00 al

Fondo Monetario. Como por el momento no parece que sea necesario utilizar dichos créditos,

los cuales implican gastos apreciables por concepto de intereses y comisiones que deben re

conocerse a los bancos prestamistas, el señor Gerente sugiere la conveniencia de que se es-·

tudie la posibilidad de reducir el encaje legal en lugar de obtener préstamos en el exterior,

con lo cual están de acuerdo los señores directores.

XI - CAPITALES EXTRANJEROS Se da lectura al cablegrama fechado en Washington

el 21 de los corrientes, dirigido por los doctores Gonzalo Restrepo Jaramillo, Eduardo Zu

1-eta y Pedro Nel O·spina al Ministerio de Relaciones Exteriores, en el que manifiestan que

las medidas adoptadas sobre cambios internacionales causarán muy buenos efectos y traerán

resultados saludables. Consideran conveniente que se dicten las disposiciones sobre liber

tad de importación y exportación de capitales extranjeros para lo cual juzgan indispensa

ble asegurar previamente con el Fondo Monetario la disponibilidad de los recursos de Co =

lombia hasta en un 50% como mínimum para evitar que en los primeros momentos pueda produ

cirse un posible pero no probable éxodo de capitales que pueda crear dificultades al Ban

00 de la República.

A este respecto el señor Ministro de Haoienda manifiesta que ya se halla listo el

Decreto qué contiene el estatuto sobre capitales extranjeros cuya expedición a juicio del

Gobierno, debe aplazarse hasta conocer cómo van operando las nuevas medidas sobre cambio 

internacional, opinión que comparten el señor Gerente y los demás Directores.

XII - LECTURA DE éOMUNICACIONES

recibidas.

Se da lectura a las siguientes comunicaciones



, De don Manuel Mej!a J., en la que agradece la proposición aprobada por la Junta con motivo

dél fallecimiento de su señora madre, doña Lorenza. Jaramillo de Mej!a.

EL

A las 12 y 10 p.m. se levant6 la sesión.

De don CarIes Echeverri Cortés, por medio de la cual agradeoe yaoepta el nombramiento de

miembro suplente de la Junta Directiva de la Caja Agraria, en representación del Banco e

la República, para el periodo que termina el 31 de dioiembre de 1.952.

EL S""""ARI~.a
.. I¡Yaua
No. 2.014

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Aota del dia 30 de marzo de 1.951

En Bogotá, 'el dia 30 de marzo de 1.951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banoo de la República, con'asistencia de sus miembros señores Martin del Co

rral, Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Ancizar, Gonzalo Córdoba, Rafael Del 

gado Barreneche, Guillermo Noguera S.,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveoes R. Con

ourrieron, además, los señores Gerente, Sub-Seoretario y el Abogado del Banoo. Dejaron de

asistir den Manuel Mejia J. yel señor Consejero Financiero.

I -ACTA - Se lee y aprueba el Aota No. 2.013, correspondiente a la se-

sión celebrada el 28 del mes en curso.

II - INFORMES El señor Gerente pone en oonocimiento de la Junta los últi-

mos datos sobre oartera bancar-Ia, depósitos y movimiento de ,divisas e indioa,que del 21 al

29 de los oorrientes las reservas aumentaron US$6'700.000.00 aproximadamente.

También se presenta la informaoión oorrespondiente a los oheques devueltos en

las 0fioinas de oompensaoión en todo el pa!s durante el trimestre oomprendido entre el 1:'

de dioiembre de 1950 y el 28 de febrero de este año, y el dato de velooidad de oiroulaoión

de los depósitos en el Banoo de la Repúblioa y los banoos oomeroiales oorrespondiente al 

mes de febrero de los años de 1.949, 1.950 Y 1.951.

La situaoión de oambios en 17 de los oorrientes, según los datos remitidos por

la Ofioina de Registro de Cambios, mostraba las siguientes oifras prinoipales:

EN EL MES EN EL AÑO

Total de compras •••••••••••••••••••
Autorizaoiones para ventas de oambio
Ventas efeotuadas Banco Repúblioa •••

B a 1 a n z a .....•....•..•......••
Licenoias de importaoión aprobadas:

Con Certificados de cambio •••••••••
De reembolso ordinario ••••••••••••

Lioenoias de exportaoión aprobadas ••
Valor oontratos de oafé registrados.

US$ 7'844.607.09
19'752.086.10
29'451.763.80

- 11'907.479.01

1'095.073.73
8'696.412.68

18'205.871.34,
5'149.958.50

US$ 76'715.682.40
93'844.146.63

106'372.957.06

17'128.464.23

3'583.580.78
72'980.222.35

81'164.328~83

76'234.378.27
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III FONDO DE ESTABILIZACION El señor Gerente informa que la Junta Adminis-

tra del Fondo de Estabilizaoión aprobó las operaciones de préstamo para la Central Hidroel~c

trica de Riogrande y al Municipio de Bogotá para la Energía Eléctrica, las cuales hab!an si

do previamente recomendadas por la Directiva del Banco.

IV REFORMA BANCARIA - El señor Gerente se refiere de nuevo a la idea que expu-

so en sesión anterior, sobre la conveniencia de que en el nuevo decreto de facultades al ins

tituto emisor se autorice la reducción del encaje legal sobre dep6sitos al 15%, lo cual per~

mitirá al Banco disponer de cerca de US$lO·OOO.OOO.oo de su reserva para atender a la deman

da de cambio internacional, sin que se requiera utilizar inmediatamente el crédito ofrecido

por bancos del exterior.

Tanto el señor Ministro de Hacienda como los sefiores Directcres acogen la sugeren

cia del sefior Gerente.

v - FONDO MONETARIO Se da lectura al cablegrama dirigido de Washington el 26 -

de los corrientes por el Secretario de la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario al señor

Gerente General del Banco, en el cual informa que según los registros de esa entidad ya ex

rir6 el período del Gobernador doctor Emilio Toro y por lo tanto es urgente que se les infor

me si ha sido reelegido.

A este respecto manifiesta el sefior Gerente que el doctor Toro fue designado por eI

Gobierno Nacional para el cargo ya citado con anterioridad a la fecha en que se celebró el 

contrato entre el Gobierno y el Banco, en el cual no se previ6 a quién correspondería hacer

tal nombramiento. En consecuencia, estima el señor Gerente que para el efecto, lo más indi

cado sería proceder de común acuerdo entre el Gobierno y el Banco, opinión que ccmparten los

sefiores Directores.

Mientras se define el asunto en cuestión, se resuelve dar respuesta al Fondo Moneta

rio manifestándole que el doctor Emilio Toro debe seguir considerándose como Gobernador Prin

cipal designado por Colombia, mientras no se dé aviso en contrario y en tal virtud tiene am

plias facultades para actuar en el expresado carácter de Gobernador.

Se dispone, además, transcribir al señor Ministro de Relacio=nes Exteriores el cable

grama recibido del Fondo Monetario y la respuesta del Banco,solicitándole el estudio del asu:;

to a que se refiere dicho organismo, haciendo conocer al Banco su opinión sobre el particular.

VI - CAMBIOS INTERNACIONALES El sefior Gerente pone en conocimiento de la Junta

la proposición aprobada por el Comité del Comercio de Bogotá, en la que, :después.de referirse

a las últimas medidas adoptadas sobre cambio internacional y pol!tica de créditc, solicita al

Gcbierno Nacional el estudio de algunas ideas que en la misma proporción se sugieren, encami

nadas a lograr el abastecimiento actual y potencial de los mercados de consumo, mediante la

expedición de medidas que se inspiren ante todo en el respeto, protección y garantía de la 

actividad comercial privada.

En relación con la lista de artículos de prohibida importación, el señor Gerente juz

ga que en ningún caso debe agregarse ninguna otra cosa a dicha lista y que cualquier problema

que surja debe reso Iver-se a través del arancel aduanero.



$1 señor Ministro de Hacienda manifiesta que el Gobierno tiene el propósito de man~

tener por ahora la lista de artículos de prohibida importación, sin introducirle modificacio

nes, con el objeto de que haya estabilidad de las medidas que se dicten. Considera el señor 

Ministro que si se mantiene un adecuado control del crédito bancario las disposiciones sobre

cambio internacional obrarán convenientemente sobre la economía nacional y no se producirá 

fuerte presión sobre las reservas del Banco emisor.

Luego manifiesta el señor Gerente, refiriéndose a algunos puntos que han de ser ma

teria de estudio por parte de la Junta, y los cuales se relacionan con la organización de la

"Oficina de Registro de Cambios", que posiblemente se pr-eaerrbarán problemas sobre la, interpr!.

tación del arancel y por lo tanto sugiere la conveniencia de que las licencias de importación

que se presenten para el registro en dicha oficina lleven el visto bueno de un funcionario 

del tribunal de Aduanas o de la Oficina del Arancel, o se busquen ~tras fórmulas que permitan

ejercer un debido control sobre lo declarado por los interesados en tales licencias, con lo

cual están de acuerdo los señores Directores.

Por último, el señor Ministro consulta la opinión de la Junta acerca de si deben o nó

entregarse las licencias de importación aprobadas por la Ofioina de Control de Cambios cOn an

terioridad a la expedición del Decreto 638 de 1951 y que según las disposiciones actuales. co

rresponden a artíéulos de prohibida importación, licencias cuyo monto se estima en US$500.000.00

aproximadamente.

La Junta conceptúa favorablemente sobre la entrega de tales licencias en vista de que

fueron aprobadas con anterioridad a la expedición del Decreto 638 de fecha 20 de los corrientes.

VII - NOMBRAMIENTOS EN LAS SUCURSALES '" A moción del señor·Gerente la Junta hace

los siguientes nombramientos:

Gerente de la sucursal de Pereira, señor Jorge Porras Romero•.

Gerente de la sucursal de Neiva"señor Néstor Trujillo.

Revisor de la Oficina Principal en la sucursal de Medellin, señor Alvaro·Vélez·Plaza.

Revisor de la Oficina Principal en la sucursal de Cali, señor Enrique Gutiérrez Rubio,

a quien se traslada de la sucursal de Medellín, en donde desempeñaba el mismo cargo.

VIII - AUDITORIA DE LA CAJA AGRARIA El señor Gerente informa que el doctor Nor-

berto Ossa, ex-Auditor.de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, ha formulado una so

licitud al Banco para que se le expida copia auténtica de algunos apartes de actas de las sesi~

nes de la Junta Directiva del Banco de la República y de varias notas dirigidas por el Banco al

mismo doctor Ossa y al Gerente de la Caja Agraria, referentes a los dos últimos nombramientos

de Auditor de dicha institución.

A este respeéto presenta el concepto rendido por el doctor Daniel Restrepo J., en el

cual, después de un estudio jurídico de las disposiciones legales sobre la materia, opina que

el Banco no está obligado a atender la petición del doctor Ossa pues no está autorizado para

sumiP,istrar datos o informes distintos de los destinados para ~onocimiento del público. sino

a las autoridades competentes y en aquellos casos que en el mencionado concepto enumera, y en

consecuencia, tan solo podría expedírsele copia de la nota dirigida al mismo doctor Ossa en 

el mes de abril de 1.949, mediante la cual le fue comunicado su nombramiento de Auditor de la

Caja Agraria. a la qle se refiere el punto 5! de su memorial.
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La Junta expresa su conformidad con el anterior concepto y dispone que se prooeda

de aouerdo con el mismo.

]X - BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA El señor Gerente informa que la Benef'L -

oenoia de Cundinamaroa está gestionando un préstamo por $740.000.00 con el Banco de los An

des destinado a finanoiar la oonstruooi6n de un edifioio en el lote que ooup6 el antiguo Ho~

picio de Bogotá, situado entre las oarreras 7a. y 8a. y las oalles 18 y 19 de esta oiudad.

El Banoo de los Andes ha consultado a la Superintendencia Bancaria si la operaoi6n en refe

renoia puede catalogarse dentro de las previstas en el Deoreto 384 del año pasado, y la me~

oionada entidad ha oonsiderado que teniendo en ouenta la cirounstancia exoepoional de la en

tidad que propone el préstamo, y la destinaoi6n eminentemente social y de público beneficio

que se le dará a los frutos de la edificaoi6n, la operaoi6n de que se trata puede cataloga!

se dentro de las previstas en el deoreto ya citado, pues de no ser as! la Benefioenoia oa

r-ecer-Ia de orédito para el levantamiento del edifioio que se propone ccnsta-ufr ,

El señor Gerente oonsidera que debe prestarse toda la ayuda neoesaria a la Bene

fioenoia a fin de que ésta pueda llevar a oabo el proyeoto de oonstruooi6n, pafo estima que

si se acoge la tes-is de la Superintendenoia Banoaria sobre el desouento del préstamo a que

se ha he cho refe'renoia se sienta un p recederrte ínoonveniertte. Propone, en oambio,"quese es

tudie una f6rmula con el Banoo de los Andes que podrfa oonsistir en la oompra de algunos bo

nos u otros valores a dioha, entidad,oon paoto de retroventa y plazo hasta de oinoo años.
"... . -.- ..-

La Junta aooge las ideas expuestas por el señor Gerente y recomienda que se estu

die una f6rmula para efeotuar la operaci6n aludida, sin oatalogarla dentro de las previstas

,en el Deoreto 384 del año pasado.

x - PROPIEDADES DEL BANCO Se informa a la Junta que el Banco Central Hipot,::,

oario~' obrando en nombre y representaoi6n del Banco'de la Repúblioa, susoribi6 ya la respe~

tiva>es,oritura de venta de las propiedades que se le habIan entregado en encar-go fiduoiario

efectuada a la Direcoión de la Polic!a Naoional, por $1'000.000.~

XI - COMITE DE DESARROLLO ECo-NOMICO El señor Gerente manifiesta que, dada

la importanoia de los asuntos que se tratan en el Comité de Desarrollo Eoon6mico, a ouyas

reuniones pueden asistir los señores Ministros deL'Déapachc y el'Gerente del Banco de la 

República, cuando 10 consideren neoesario, ser!a oonveniente designar a una persona que

pueda concurrir en representaoi6n de este último y.sugiere para el efeoto al señor Jean Va

lley, Asesor de la Secci6n de Investigaoiones...Bconémtcas del Banco. A este respecto, soli

oita que se comisione al señor Direotor del Corral para que consufbe con-Tos miembros de

dioho Comité si no hay inoonveniente para que se proceda en la forma sugerida; lo oual es

aoogido por la Junta.

XII - INSTITUTO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS Se presenta el informe rendido

EL

por el Auditor del Instituto Nacional de Abastecimientos sobre las labores

rante el año pasado y se dispone remitir una oopia del mismo a los

A las 4, y 10 p sm, se levantó la ses i6n.
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No. 2.015
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del d1a 4 de abril de 1.951 ~

En Bogotá, el d1a 4 de abril de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Directi

va del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Mart1n del Corral,Presi

dente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Anc1zar, Gonzalo Córdoba, Guillermo Noguera S.,Ber

nardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además, los señores Gerente,Conse

jero Financiero y el Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir los señores Rafael Delgado

Bar-r-eneche , Manuel Me.j1a J. y el Abogado deL Banco,doctor Manuel Casab íanca ,

1 -ACTA Se lee y aprueba el Acta No. 2.014, correspondiente a la sesión ce-

lebrada el 30 de marzo último.

11 - INFORMES Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, el condensa-

do y comparado en 31 de marzo y la relación de valores diversos, cuyas cifras comenta el señor

Gerente, anotando las siguientes modificaciones principales registradas entre él 21 y el 31 del

mes pasado, as1: las reservas subieron US.$15.236.000.00 al pasar de US.$81'006.000.00 a

US.$96.242.000.00; la cartera en conjunto bajó de $277'439.000.00 a $253'567.000 y los bille

tes del Banco en circulación se redujeron de $390'482.000 a $378'488.000.-

La situación de cambios en 29 de marzo, según los datos remitidos por la Oficina de

Registro de Cambios, mostraba las siguientes cifras principales:

EN EL MES EN EL AÑO

Total de compras - .
Autorizaciones para ventas de cambio ••••••••
Ventas efectuadas por el Banco de la Rep•••••

Bala.nza -.............•....•..

Licencias de importación aprobadas:

Con oertificados de cambio ••••••••••.•••••••
De reembolso ordinario •••••••••••••••••••••

Licencias de exportaci6n aprobadas ••••••••••
Valor contratos de café registrados •••••••••

US.$ 15'333.668.12
20'677.220.96
30'839.810.30

5'343.552.84

1'095.073.73
15' 090.412 .20

23'333.199.33
8'191.377.30

00.$ 84'204.743.43
94'769.281.49

107'761.003.56

- lO' 564.538.06

3'583.580.78
79'374.221.87

86'291.656.82
79'275.797.07

Los Bonos nacionales externos, en el mercado de Nueva York registraron las siguientes

cotizaciones: los del 3%, compradores al 48~ y vendedores al 4~; los del 6%, demanda al 89% •

sin oferta. Las nuevas series departamentales fluctuaron entre el 38~ y 42%, para compradores

y del 3~ al 44% para vendedores.

111 - EMISIONES E INCINERACIONES - Durante la semana se emitieron $1'400.000.00 en

billetes del Banco, según el siguiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE lA REPUBLICA

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••••••• $ 4'100.000.00
Nueva autorizaoión de lá Junta Direotiva, según Acta No. 2013 del 28 de mar
zo pasado G •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••: 2'000.000900

Total autorizado ••••••• i 6'100.000.00

•
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Emisiones e incineraciones (Continuación),

Total autorizado _ $ 6'100.000.00

- Emitido para la Oficina de ARMENIA -

50.000 billetes de $5.-Nos. 58.500.001 a 58.550.000,
según acta No. 2192 de marzo 28/51 •••••••••••• $

10.000 billetes de $50.-Nos. A-l.220.001 a A-l.230.000
según acta No. 2192 de marzo 28 de 1951 •••••••

5.000 billetes de $100.- Nos.A-655.001 a A-660.000,se
gún acta No. 2192 de marzo 28/51 •••••••••••••7

- Emitido para la Oficina de CALI

50.000 billetes de $l.-Nos. B-3.100.001 a B-3.150.000,
según acta No. 2193 de marzo 29/51 ••••••••••••

- Emitido para la OFICINA PRINCIPAL -

50.000 billetes de,$l.-Nos. B-3.700.001 a B-3.750.000
según acta No. 2194 de marzo 30/51 .

- Emitido para la OFICINA PRINCIPAL

50.000 billetes de $1.- Nos. B-3.750.001 a B-3.800.000
según acta No. 2195 de abril 2/51 .

250.000.00

500.000.00

500.000.00

50.000.00

50.000.00

50.000.00 1'400.000.00

Saldo para nuevas emisiones ••••••• $ 4.700.000.00

En el mismo período se incineraron billetes del Banco por valor de $2'033.000.00 y

billetes nacionales - ediciones 1938 y 1948 por $28.000.00 o sea un total incinerado de

$2'061.000.00.

La Junta autoriza emitir $2'000.000.00 en billetes del Banco de la República.

IV - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS En vista del aumento registrado en las

reservas del Banco, la Junta resuelve autorizar a la Oficina de Registro de Cambios para que

conceda una adjudicación hasta de $10'000.000 para utilizar licencias de cambio.

A continuación el señor Gerente somete a la consideración de la Junta el proyecto

de Resolución No. 1, de fecha 31 de marzo pasado, de la Oficina de Registro de Cambios,cuyo

texto se transcribe a continuación y acerca de la cual la corporación emite concepto favora

blel

"RESOLUCION NUMERO 1 DE 1951 (Marzo 31) - LA OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS
en uso de las facultades que le confiere el Decreto No.637 de 20 de marzo
del presente año, R E S U E L V E ,

Artículo l~ - Amplíase en 30 días más cada uno de los plazos señalados pa
ra hacer el embarque desde el interior y solicitar el respectivo registro
de exportación de café sobre los contratos registrados con anterioridad al
20 de marzo del presente año y vigentes en esa fecha.

Artículo 2~ - Queda en los términos del artículo anterior modificado el
articulo 5~ de la Resolución No. 55 de 1950.

Artículo 3!: - Los títulos representativos de moneda extranjera,distintos
de los Certificados de Cambio,de que trata el articulo 4!: de la Ley 90 de
1948, que tuvieren vencimiento al 31 de marzo del presente año y que no 
hubieren sido utilizados dentro de su vigencia, quedan prorrogados hasta



"el 30 de abril próximo, a fin de que se utilicen con registros
de cambio 'autorizados por esta Oficina. Si, vencido este plazo,
no los hubieren utilizado, el Banco de la República los compra
rá al tipo de cambio del 195%.

Articulo 4~ - Esta Resolución regirá ,desde su ,aprobación.

Dada en Bogotá, a 31 de marzo de 1951"

V BANCO CENTRAL HIPOTECARIO .,. ,A1follso.y Gonzalo Esguerra Gómez - La Junta a-

prueba el pr~stamo ádicional por $50.000,én cédulas a 'los doctores Esguerra Gómez, consultado

por el Banco Central Hipotecario en nota 398449 de fecha 2 de los'corrientes, cuyo producto se

destinará a cons~ruír una casa e

El mencionado'pr~stamoadicional quedará garantizado con las mismas fincas ya hipo

tecadas al Banco Central, sobre las cuales se adeuda un saldo de $10.995.27. Tales propiedades

están ubicadas, una en la calle 50 No. 9-08 y otra en la calle lBNo. 5-16 y carrera 5a. No.

18-33, de esta ciudad, 1Il.s cuales en conjunto han sido avaluadas en ,$172.421.00 y su renta se

estima en $1.180.00 mensuales.

. '.
Los mismos señores tienen en la actualidad, otra obligación hipotecaria, a favor del

Banco Central Hipotecario, independiente de las ya mencionadas, la que está garantizada con el

edificio distinguido 'con el No. 8-50/56 de la Avenida Jiménez de Quesada,cuyo saldo asciende a

$98.451.19.

VI - AUDITORIA DE IA CAJA AGRARIA El señor Gerente informa que el doctor Nor-

berto Ossa instauró juicio ante el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo,s~

bre nulidad del acto de .. la Junta Directiva .del Banco de la República por el cual se prescindió

de sus servicics como Auditor de la Caja de. Crédito Agrario, Industrial y Minero y en tal vir

tud deberá expedirse copia de algunos apartes de actas de la Junta y de varias ~otas dirigidas

por el Banco al mismo doctor Ossa, al Gerente de la Caja Agraria y al señor Raúl Estévez, refe

rentes a los dos últimos nombramientos de Auditor de dicha institución.

La Junta dispone que se proceda a suministrar los datos solicitados por el Consejo de

Estado.

VII UNIVERSIDAD DE LOS Mll)ES El señor Gerente manifiesta que la contr-Lbuc Ién

de $5.000.00 que autorizó la Junta en sesión del 25 de octubre del año pasado para ayudar a la 

Universidad de los Andes, en la instalación de un laboratorio de estudio Sobre conservación y a

provechamiento de suelos, no se ha entregado todav1a pues 'dicha contribución está sujeta a que 

la Federación de Cafeteros aporte una suma igual para el mismo fin, y hasta el momento dicha en 

tidad no ha comunicado su decisión sobre el particular. En consecuencia, sugiere que se envíe u

na comunicación cablegráfica á don Manuel Mej1a, quien se encuentra en Washington, solicitándole

su opinión al respect9,con lo cual está de acuerdo la Junta.

VIII - CASA DE MONEDA Informa el señor Gerente que el Excelentísimo señor Presi-

dente de la República visitó ayer la Casa de Moneda de Bogotá y el taller de lapidación de esme

raldas y se mostró muy satisfecho por el ~uncionamiento de tales dependencias.

IX BONOS DE PRENDA - Algodón - A moción del doctor del Corral, la Junta señala

un cupo de $3'000.000.00 para el descuento de bonos de prenda de algodón nacional que expidan _

los Almacenes Generales de Depósitc,el cual se utilizará exclusivamente para financiar la cose-
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eha de algodón del Departamento del Atlántico. Las operaciones de descuento de tales bonos

se harán por el 75% del valor comercial de la prenda, y con intereses del 3% anual.

Es entendido que este cupo de $3'000.000.00 es independiente del de $8'000.000.00 a

signado por la Junta en sesión del 7 de marzo pasado, para el descuento de bonos con pren

da de algodón nacional.

Ma!z y ~r!jol - La Junta niega la solicitud ~ormulada por los Almacenes Generales

de Depósito Gran Colombia S.A., de Cali, sobre descuento de bonos de prenda con garant!a de

maíz y ~r!jol$ por considerar que tales operaciones pueden crear escasez y alza del precio

en lcs mercados de consumo.

Az~car - El señor Gerente i~orma sobre la solicitud verbal ~ormulada por el se-

ñor Gerente de la Compañ!a Distribuidora de Azúcares para que se estudie la posibilidad de

e~ectuar el descuento de bonos de prenda garantizados con azúcar. Tales operaciones se e~ec

tuar!an exclusivamente sobre los excedentes de azúcar destinados a la exportación y por lo 

tanto, no tendr!an ninguna incidencia sobre el precio del producto en los mercados de consu-

mo..

La Junta resuelve aplazar su decisión sobre esta solicitud mientras el señor Minis 

tro de Hacienda estudia el asunto.

x u ESTADISTICAS MONETARIAS El señor Gerente da lectura al estudio elaborado -

por don Carlos Villaveces sobre estad!sticas monetarias,en el cual analiza los ~actores que

en su concepto deben tenerse en cuenta para obtener el dato completo de los medios de pago,

al que se agregan algunos cuadros sobre el volumen y distribución de la moneda, coní'eccLona>

dos con las ci~ras de la Revista del Banco y los boletines de la Superintendencia Bancaria,

los cuales muestran de manera completa el volumen total de la moneda, su distribución,y las

alteraciones que ha su~rido, mes por mes, durante los tres últimos años, así como los prin

cipales ~actores que a ella·dan origen y causan su aumento o reducción.

Tanto el señor Gerente como los señores Directores encuentran del mayor interés el

importante trabajo realizado por el señor Villaveces y- se dispone que el Departamento de

Investigaciones Económicas estudie el procedimiento en él indicado para producir las esta

d1sticas monetarias, con el ~in de que dicha sección complemente los datos in~ormativos 

que actualmente suministra. Además, se ordena remitir sendas copias del estudio del señor

Villaveces a los señores Directores.

XI INTERCAMBIO COMERCIAL CON EL ECUADOR El señor Ministro de Hacienda se re-

~iere al convenio de intercambio comercial Colombo-Ecuatoriano, cuyas cuentas de compensa

ción se llevan en el Banco de la República y en el Banco Central del Ecuador en pesos co

lombianos, las cuales se liquidan cada seis meses para establecer la diferencia entre las

importaciones y expor'taciones, con el objeto de reembolsar a dicho pa!s el saldo que apare~

ca a su favor,convirtiéndolo a dólares liquidados al 195%. Cornoel re~erido acuerdo se ce

lebró cuando regfa el mencionado tipo de cambio,propone el señor Ministro que mientras se

modifica el convenio, ajustándolo al cambio que hoy rige,y a fin de no entorpecer las im

portaciones de cacao,se reciba a los interesados el valor de la importación, liquidándola
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al 251%, acre.ditándose la cuenta del Banco Central del Ecuador con el 195%, y el 56% res

tant~ en una cuenta especial de la cual se tomará. la diferencia de cambio cuando se efec

túe el giro en d61ares a favor de dicho Banco al hacerse el corte de cuentas a que se ha

aludido anteriormente.

La Junta encuentra muy acertada. la f6rmula anterior y dispone que se proceda

en la forma indicada por el señor Ministro.

XII - REFORMA BANCARIA El señor Ministro de Hacienda informa que él De-

creto sobre facultades al Banco emisor se encuentra al estudio del señor Presidente de la

República y será expedido pr6ximamente. Agrega el señor Ministro que el Gobierno considera

que sería conveniente definir lo más pronto posible lo relativo a la pr6rroga del contrato

sobre funcionamiento del. Banco y privilegio de emisi6n, pues,sin duda alguna esto reafirma

la confianza que tiene el pÚblico en el Banco, el cual desde su fundaci6n, y de manera es

pecial después de los sucesos del 9 de abril de 1948, ha logrado mantener el equilibrio e

con6mico del país,gracias a su s61ido prestigio y a la austeridad con que en todo tiempo 

ha sido manejado.

Tanto el señor Ancízar como otros de los señores Directores se refieren a la 

gran armonía que ha existido siempre en la Junta para estudiar los proyectos o sugerencias

presentados por los señores Ministros de Hacienda que han formado parte de la Direotiva del

Banco y al apoyo que en todo momento han recibido tales iniciativas.

Por insinuaci6n del señor Gerente se resuelve celebrar una reuni6n de la comi

si6n que estudia el proyecto sobre reforma de estatutos del Banco,a la cual concurrirá el se

ñ.or Ministro de Hacienda para presentar a la Junta Directiva las conolusiones que se acuer

den en dicha reuni6n.

XIII - I1WUESTO DE TIMBRE Al tratar sobre otras pcsibles reformas a la le

gislaci6n bancaria el señor Gerente sugiere que se elimine el impuesto de timbre de $0.05 p~

ra los cheques cruzados, manteniéndolo vigente para los que se paguen por los bancos en ven

tanilla,con lo cual. se obtendrían grandes ventajas y mayor seguridad para tales instrumentos,

pues indudablemente así se incrementaría el uso del cheque cruzado. Sugiere, además, la con

veniencia de que se elimine el impuesto de timbre para dep6sitos a término, que se cobra en

virtud de una interpretaci6n de la Superintendencia Bancaria,pues la Ley no lo establece, ya

que dicho gravamen influye para que tales dep6sitos sean muy reducidos en la actualidad.

El señor Ministro de Hacienda y demás directores. encuentran muy convenientes las

"ideas expuestas por el señor Gerente.

XIV - PERSONAL DEL BANCO El señor Gerente se refiere de nuevo a la necesi-

dad de que la Junta designe los funcionarios que han de desempeñar los cargos de Sub-Gerentes

y Auditor del Banco que se hallan vacantes desde hace algún tiempo.

A este respecto el señor Ministro de Hacienda sugiere algunos posibles candidatos

y manifiesta que una vez que se haya tratado este asunto con el Excelentísimo señor Presidente

de la República, someterá algunOS nombres para el estudio de la Júnta.

En cuanto al señor Sub-Gerente,doctor Roberto García Paredes,de quien el señor Mi

nistro de Hacienda hace un merecido elogio, manifiesta qU9 a nombre del Gobierno, y por recomen
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dación especial del Excelentísimo señor Presidente de la República, le ha solicitado que

continúe prestando su valiosa colaboración al Banco, actuación acerca de la cual expre 

san su complacencia unánime el señor Gerente y los señores Directores.

xv BONH'ICACION A moción del señor Gerente y teniendo en cuenta los

eficaces servicios prestados al Banco por el señor Sub-Gerente, doctor Roberto García Pa

redes, de modo especial en los últimos meses por la vacante de altos cargos en la institu

ción, la Junta dispone que, con retroactividad al l~ de enero del año en curso, se le re

conozca una bonificación mensual de $1.000 la cual se mantendrá vigente mientras la Junta

no disponga lo contrario.

XVI LECTURA DE COMUNICACIONES Se da lectura a las siguientes comunica-

ciones recibidas:

,

A las 12 y 10 p.m. se levantó la sesión.

SECRET~fJO

Ó. ~ia.
, -

EL

Carta del doctor Manuel Antonio Suárez Hoyos, en la que agradece la proposición aprobada 

por la Junta, con motivo de su nombramiento de Superintendente Bancario; y

Copia de la comunicación dirigida por Fenalco al señor Ministro de Hacienda, se

comentan las últimas disposiciones sobre régimen cambiario.

No. 2.016

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE U REPUBLICA

; Acta del día 6 de abril de 1.951

En Bogotá, el día 6 de abril de 1.951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Martín del Corral,

Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Rafael Delgado Ba

rreneche, Guillermo Noguera S. y Bernardo Restrepo Ochoa. Concurrieron, además, los seño 

res Gerente, Consejero Financiero, Sub-Secretario y el Abogado del Banco. Dejaron de asis

tir los señores "'.anuel Mejía J. Y Carlos Villaveces R.

1 A C T A Se lee y aprueba el Acta No. 2.015 correspondiente a la se-

sión celebrada el 4 del mes en curso.

En relación con el acta anterior, el doctor Delgado Barreneche, quien por moti 

vos de salud no pudo asistir a la última reunión, manifiesta que cuando la Directiva del

Banco se ocupe del estudio sobre financiación de azúcar, él se abstendrá de intervenir en

tales deliberaciones o se excusará de concurrir.

En cuanto a lo expresado por el señor Ministro de Hacienda, por el señor Geren

te y los demás directores del Banco, en relación con la solicitud que se le ha hecho al s~

ñor Sub-Gerente doctor Roberto García Paredes para que continúe prestando al Banco su va

liosa colaboración, hace constar que con el mayor agrado se adhiere a dicha manifestación.
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Ir INFORMES El señor Gerente suministra los últimos datos sobre el movimien-

to de reservas, total de licencias de importación registradas en la Oficina de Registro de Cam 

bi6sen los últimos días de la semana y demás informaoiones sobre el movimiento de las prinoipa

les cuentas del Banoo.

La situaoión de oambios en 31 de marzO último,según los datos remitidos por la Ofioina

de Registro de Cambios,mostraba las siguientes cifras principales:

Total de compras .~ ••• é ••••• O •••••••••••••• G US$
Registros para ventas de cambio •..•••••••.•
Ventas efectuadas por el Banco de la Rep••••

B a 1 a n z a .•.....•• e.&.& ••••••••••••••• 3 +

Registros para importación

Con Certificados de cambio ee9ge •••• oe ••••••

De reembolso ordinario •.•••••.••.•...... e.

Registros para compensaci6n .e.ee.o •••• o ••••

Valor Registros de exportación $ •• oo ••••• ~ ••

Valor contratos de caf~ registrados .e .

EN EL MES

22'858.439.94
20'836.303.03
31'055.981.57

2'022.136.91

1 '095.073.73
18'692.354.05
7'418.803.86

25'833.309.36
11'422.134.02

EN EL AÑO

US$ 91'729.515.25
94'928.363.53

107'977.174.83

3 '198.848.28

3'583.580.78
82' 976.163.72
19'102.396.63

88'791.766.81
82' 506.553.79

La oartera de la Caja Agraria según los informes remitidos por dicha entidad aumentó

$4'999.000.00 entre el 28 de febrero y el 31 de marzo pasado, quedando en la última feoha in 

dicada en $138'180.000.-

Los depósitos en la Caja Colombiana de Ahorros, durante el mismo período, se reduje

ron en $219.000.00 al quedar en 31 de marzo en $96'871.000.00.

111 - FONDO MONETARIO INTERl~ACIONAL Informa el señor Gerente que los miembros de

la Misión del Fondo Monetario Internaoional, quienes han regresado hoya Washington, solicita 

ron que se envíe a dicho organismo directamente o por conduoto del dootor Raúl Martínez Ostos

y oon carácter confidenoial,la informaoión diaria sobre situaoión de cambios. el resumen sobre

distribución de cada adjudioaoión de divisas que autorioe la Junta y tUla copia del balanoe con

densado -y comparado que se produoe semanalmente.

La Junta dispone que se proceda a suministrar al Fondo Monetario las informaoiones a

que se ha hecho mención.

IV - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA La Junta se abstiene de autorizar la

negooiaoión del orédito abierto por un banoo alemán a favor de los señores Posada & Cía. de 

Medellín, para exportaoión de café, que ha sido consultado por el Banoo de Bogotá en carta del

2 de los corrientes. La negooiaoión de dioho crédito ya se había negado por la Junta anterior

mente cuando la solicitud fue formulada por el Banco Comeroial Antioqueño de Medellín.

Tampooo se aoepta la propuesta heoha por la firma Exportadora Samaria de Santa Marta,

en carta del 3 de este mes,relacionada con una posible negociación oonsistente en importar al

godón de Méjico oubriendo su valor con el produoto de exportaoiones que se hagan a Alemania y

las cuales aplicaría-dicho país a saldar una deuda existente a su favor ya cargo de Méjico.

V - REFORMA BANCARIA El señor Ministro de Hacienda se refiere al Decreto No.

756, expedido ayer por el Gobierno Naoional, por medio del oual se oonceden facultades espe _
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oiales al Banoo de la RepGblioa e indica que el mencionado Decreto se estruoturó tomando

como base el proyecto de reformas estudiado por la Junta Direotiva introduoiéndole algu

nas modificaciones, las cuales explioa en detalle.

El señor Gerente manifiesta que sin duda alguna la Junta hará un discreto uso

de las facultades conferidas e irá aplicando paulatinamente y de acuerdo con las necesida

des tales disposiciones, opinión que oomparten los señores Directores.

En relación con los encajes legales de las instituciones bancarias, la Junta 

resuelve que se me.ntengan vigentes los mismos que rigen en la actualidad, sin modificar las

condiciones fijadas por la Directiva, según consta en actas de las sesiones celebradas el 16

y 23 de febrero pasado.

El doctor del Corral sugiere la conveniencia de que se estudie la posibilidad

de prorrogar por dos O tres meses más la reducción del encaje, conservándolo en los mismos

porcentajes que hoy rigen, con el fin de dar una mayor amplitud a las operaciones de los 

bancos durante esta época.

Con el objeto de estudiar la distribución de parte de los depósitos oficiales

en los bancos afiliados y la aplicación de otras medidas en desarrollo del Decreto 756 ya

oitado, a moción del señor Ministro' de Hacienda se resuelve oelebrar una reunión extraor

dinaria el próximo lunes a las 2 y 30 p.m.

VI - PERSONAL DEL BANCO La Junta se ocupa de estudiar lo relativo a la

provisión de los cargos de Sub-Gerentes y Auditor del Banco,que se hallan vaoantes, y so

bre el particular el señor Ministro de Haoienda manifiesta que el Excelentísimo señor Pre

sidente de la RepGblica, con quien ha tratado aoerca de este asunto, encontró muy acerta

da la candidatura del doctor Pedro Manuel Arenas para ocupar- una de las Sub-Gerencias y

que, en cuanto al nombramiento de Auditor, el señor Presidente expresó que no tiene nin

guna objeción que hacer al proyeoto de designar para el aludido oargo al señor Jaime Lon

doño González, aotual Seoretario General del Banco.

En seguida se procede, en votación secreta, a elegir a un Sub-Gerente y al Au

ditor, obteniéndose en los escrutinios los siguientes resultados. Para Sub-Gerente, siete

(7) votos por el doctor Pedro Manuel Arenas; y

Para Auditor: siete (7) votos por el señor Jaime Londoño González.

En consecuencia, la Junta declara electos por unanimidad a los señores Pedro 

Manuel Arenas y Jaime Londoño González, para los cargos de Sub-Gerente y Auditor del Banoo,

respectivamente.

Conocidos los anteriores resultados el señor Gerente expresa su complacencia

por tan acertadas designaciones e indica la oonveniencia de que se proceda a elegir al Se

cretario General, por efeoto de la vaoante que se ha producido oon el nombramiento del se

ñor Jaime Londoño González para desempeñar el cargo de Auditor.

En este estado, el Secretario de la Junta solioita permiso para retirarse de

la reuniónpl oual le es concedido por el señor Presidente de la Corporaoión.

Estudiados los nombres de algunos candidatos la Junta elige por unanimidad pa-
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ra el cargoj'le Secretario General d.el Banco al doctor Carlos Holguín Holguín.

VII - N O M 1 N A La Junta señala, con efecto al l~ de abril en curso, las -

siguientes asignaciones mensuales a los funcionarios de la Oficina Principal, que se rela

cionan a continuación:

JUNTA DIRNCTIVA DEL BANCO DE LIl. REPUBLICA

Raúl Cuca16n •••• ww •••••••• '$
Eduardo Gaitán de Narváez ••
Adolfo González Concha ••••

A las 4 p.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO,

'r~'/~~----
No. 2.017 -

2.001.
1.695.
1.464.-

~ Acta del día 9 de abril de 1951 ~

En Bogotá, el día 9 de abril de 1951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Directiva

del Banco de la República, en sesión extraordinaria, con asistencia de sus miembros,señores Ma~

tín del Corral, Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Rafael

Delgado Barreneche, Guillermo Noguera S.,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concu

rrieron, además, los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Seoretario y el Abogado del

Banco. De5ó de asistir el señor Manuel Me5ía J.

1 - A C T A Se lee y aprueba el Acta No. 2.016, oorrespondiente a la sesión

celebrada el 6 del mes en curso.

11 REGLIl.MENTO DE TRABAJO El señor Gerente presenta a la consideración de la

Junta el proyecto de reglamento de traba50 de los empleados del Banco de la República,el cual

ha sido elaborado conforme a los preoeptos del Código sustantivo del Trabajo, y explica algu

nas de sus disposiciones normativas,espeoialmente las que se relacionan oon las prestaoiones

extra-legales.

La Junta di~pone que se remita dicho proyecto al Departamento Nacional del Traba5o,

para su estudio y aprobación.

111 - REFORMA BANCARIA Se da lectura a los estudios elaborados por los señores

Jorge Franco Holguín y Lauchlin Cur-rí e, en los cuales analiza.n la política monetaria que con

vendría seguir en desarrollo de las facultades conferidas al Banco de la República por Decre

to 756 del mes en curso.

Previo detenido estudio de la situación monetaria, del volumen de los medios de pa-

go y de la polítioa de créditc que se ha seguido en los últimos meses, y después de un cambio

de ideas sobre la aplicación de las disposiciones contenidas en el decreto de facultades al 

Banco, la Junta resuelve por unanimidad y con el voto favorable del señor Ministro de Hacien

da constituír depósitos en los bancos comeroiales por una cuantía total de $20'000.000.00 can

tidad que será tomada de los fondos que el Gobierno Nacional tiene consignados en el Banco de

la República,distribuyéndola en la forma prevista en el Artículo 91 del mencionado Decreto. -
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Tales dep6sitos se constituirán tomando como base la situaci6n de los bancos según balance

en 28 de febrero próximo pasado¡ no tendrán plazo fijo y su retiro podrá hacerse en cual

quier momento con tres dias de pre-aviso.

El señor Gerente considera que por dichos depósitos deberfa cobrarse un pequeño

interés,que podria ser del 1% anual, en atención a que el Banco debe mantener sobre ellos

el encaje legal, o bien que la Superintendencia Bancaria determine que sobre una suma i

gual al monto de tales dep6sitos no se requiere conservar el encaje legal,procedimiento

este último acerca del cual conceptúan favorablemente los señores directores.

El señor Villaveces estima que los depósitos que se constituyan en los bancos co

merciales,en virtud de la anterior determinación, deberán retirarse a medida que vayan au

mentando los medios de pago a fin de que aquellos no se conviertan en capital de trabajo de

tales instituciones.

El doctor del Corral sugiere la conveniencia de recomendar a los bancos particula

res que eleven los préstamos hasta los niveles que les permite el tope de cartera,mediante ~

na selección del crédito con ei objeto de encauzarlo hacia fines exclusivos de fomento de la

producción, evitando que los préstamos constituyan un estimulo a las importaciones que redun

daria en mayor presión sobre la balanza de cambios internacionales. Esta opinión es compart!

da por el señor Gerente y los demás directores.

A moción del señor Villaveces se hace constar que mientras la Junta Directiva del

Banco no adopte una determinación sobre la aplicación de las facultades que a ella le con

fiere el Decreto 756 de 5 del mes en curso, continuarán rigiendo las normas actualmente vi

gentes.

Finalmente y por iniciativa del señor Ministro de Hacienda, se resuelve convocar

a los señores Gerentes de los bancos comerciales de la ciudad a una reunión que se efectua

rá mañana a las 2 y 30 p.m. en las oficinas del Banco de la República, con el objeto de tra

tal' sobre la politica monetaria y de crédito que se proyecta realizar para atender a las ne

cesidades de los diferentes sectores económicos del pafs.

A las 4 y 30 p sm, se levantó la sesió!.1.

EL

l'

No. 2.018
JUNTA DIRElJTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 11 de abril de 1.951 =

En Bogotá, el día 11 de abril de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Martín del Corral,

Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Rafael Delgado Ba

rreneche, Guillermo Noguera S.,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. Concurrieron,



aa!\m:as, los'señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Secretario y el Abogado del Banco.

JDll;fó~de asistir el señor Manuel Mejía J.

1 - A C T A Se lee y aprueba el acta No. 2.017, correspondiente a la se-

sión celebrada el 9 del mes en curso.

11 - INFORMES Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, el con -

densado y comparado en 7 de los corrientes y la relación de valores diversos. El señor Ge 

rente comenta las cifras de los mismos anotando que las modificaciones principales que se -

han operado en la semana comprendida entre el 30 de marzo pasado y el 7 de este mes son las

siguientes: el total de reservas aumentó US$8'904.000.00 quedando en US.$105'146.000.00; el

total de la cartera bajó de $253'567.000.00 a $234'720.000.00 y los billetes del Banco en 

circulación se mantuvieron casi al mismo nivel de la semana anterior, quedando en $378'134.000.-

También se distribuye el balance en 31 de marzo, cuyas cifras compara el señor Ge

rente con las del balance de febrero pasado, las cuales registran los siguientes cambios pri~

-cipales: el total de oro y divisas, excluídos los certificados de cambio por valor de USo

$4'286.000.00 y computados los depósitos provenientes de convenios de compensación por -USo

$5'094.000.00, se redujo en el curso del mes en US.$7'887.000.00 al pasar de US$109'232.000

a US.$101'345.000.- El porcentaje legal para billetes bajó de 39.94 a 36.47%; el total de 

préstamos y descuentos subió de $241'353.000.00 a $253'533.000.00; las inversiones en docu

mentos de deuda pública se elevaron de $129'984.000.00 a $135'672.000.00; los billetes del

Banco en circulación pasaron de $392'089.000.00 a $378'488.000.00 y los depósitos subieron

de $200'022.000.00 a $220'913.000.00.

Además se ponen en conocimiento de la Junta las siguientes informaciones:

Los depósitos en cuenta corriente en los bancos comerciales bajaron de febrero a

marzo del año en curso de $549'762.000.00 a $545'068.000.00, dato este último provisional;

La cartera de los bancos comerciales también se redujo de uno a otro mes de ~ - 

$604'132.000.00 a $599.934.000.00, dato este último provisional; la de la Caja de Crédito 

Agrario subió en el mismo período de $134'261.000.00 a $139'378.000.00 (dato provisional);

Los saldos de depósitos a la orden en dólares y otras monedas en bancos del exte

rior, los de oro en custodia y en caja y los de convenios internacionales,se elevaron del 6

al 10 de este mes, de US.$45'426.000.00 a US$47'661.000.00. Los registros de licencias de 

importación en todo el país,según los ·datos pormenorizados remitidos por la Oficina de Re

gistro de Cambios, ascienden en el período comprendido entre el 2 y el 9 del mes en curso a

US.$22'468.500.00.

Los .contratos de café registrados del 2 al 9 de abril en curso, de acuerdo con in

formaciones de la misma Oficina de Registro de Cambios, ascienden a un total de 33.384 sacos

de 70 kilos cada uno, por valor de US$2'952.977.06;

La situación de cambios en 4 de este mes,según boletín número 61 de la Oficina de

Registro de Cambios,era la siguiente,
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Total de compras ••••••••••••••••••••.•
Registros para ventas de cambio •••••••
Ventas efectuadas por Banco República ••

Balanza ....................................................

US.$

EN EL MES

3'702.667.26
384.252.61
921.791.31

3'318.414.65

EN EL AÑO

US.$ 95'432.182.51
95'312.616.17

108'898.966.14

+ 119.566.34

Registros de importación:
Registros para compensación •••••••.•••
Con Certificados de cambio ~ ••••••••.••
De reembolso ordinario ••••..•..••..•.

Registros de exportación .
Valor contratos de cafG registrados •••

905.008.06

10'403.387.02

2'045.599.69
726.734.40

20'007.404.69
3'583.580.78

93'379.550.74

90'837.366.50
83'233.288.19

Los bonos nacionales externos, en el mercado de Nueva York, registraron las siguie~

tes cotizaciones, los del 3%, compradores al 47 ~ Y vendedores al 48~; los del 6%, demanda

al 9~, sin oferta. Las nuevas series departamentales fluctuaron de 3~ al 42% para compra

dores y de 3~ a 44% para vendedores.

111 - OFICINA DE REGISTRO DE CAAffiIOS - Se presentan los cuadros correspondientes

a la distribución de la orden de entrega No. 6 de fecha 7 de este mes por US$5'000.000.00 pa

ra aplicar a licencias de cambio. Dicha cantidad hace parte de la autorización que por 

US$10'000.000.00 aprobó la Junta en reunión de 4 de los corrientes. El resto se aplicó a cum

plir la orden No. 5, por US$5'005.246.48, a que se refiere el acta de la sesión de 7 de marzc

pasado, cuya entrega se había suspendido transitoriamente.

Teniendo en cuenta que la situación de las reservas ha mejorado en los últimos días,

la Junta resuelve autorizar a la Oficina de Registro de Cambios para que haga una nueva adju

dicación de divisas hasta por US.$5'000.00b.oo para atender a la entrega de licencias de cam

bio.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES Durante la semana se emitieron $1'100.000.00

en billetes del Banco,según el siguiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

Saldo que quedaba por emitir de 10 autorizado $
Nueva autorización de la Junta Directiva,según acta No.2015 de 4 del presente

4'700.000.00
2'000.000.00

Total autorizado •••••••••••••• $ 6'700.000.00

- Emitido para la Oficina de MEDELLIN

50.000 billetes de $1.- Nos. C-2.350.001 a C-2.400.000,
según acta NO$ 2196 de abril 4/51 ••••••••••••• $

- Emitido para la Oficina de IBAGUE

50.000 billetes de $l.-Nos. E-6.550.001 a E-6.600.000,
según acta No. 2197 de abril 4 de 1951 •••••••

- Emitido para la Oficina de ARMENIA -

50.000 billetes de $1.- Nos. E-2.650.001 a E-2.700.000
según acta No. 2198 de abril 9/51 •••••••••••••

50.000 billetes de $5.-Nos. 58.550.001 a 58.600.000,se
gún acta No.219B de abril 9/51 .oO~& •••••• oeee7

50.000 billetes de $10.-Nos. 22.100.001 a 22.150.000,
según acta No. 2198 de abril 9/51 •••••••••••• &

Pasan •••• $

50.000.00

50.000.00

50.000.00

250.000.00

500.000.00

900.000.00 $ 6'700.000.00



:Emisiones ( Continuaci6n )

Vienen ••••••••••• $ 900.000.00 $ 6'700.000.00

- Emitido para la Oficina de lt~NIZALES -

50.000 billetes de $1.-Nos.E-3.900.00l a E-3.950.000, según
acta No.2198 de abril 9/51 •••••••••••••••••••••••••

- Emitido para la OFICINA PRINCIPAL

100.000 billetes de $1.-Nos.B-3'800.001 a 13-3'900.000, según
acta No.2199 de abril 9/51 ••.••••••••••••••••••••••

- Emitido para la.OFICINA PRINCIPAL

50.000 billetes de $1.- Nos.B-3.900.001 a 13-3.950.000, se
gún acta No. 2200 de abril 10/51 •••••••••••••••••••

Saldo pa~a nuevas emisiones ••

50.000.00

100.000.00

50.000.00 1'100.000.00

$ 5'600.000.00

En el mismo período se incineraron $3'514.000.00 en billetes del Banco y t20.000.00

en billetes nacionales - edici6n de 1948.

V - RESIDENTES EN EL EXTERIOR La Junta resuelve aplazar el estudio del proyeoto

de resolución remitido por la Oficina dé Registro de Cambios, por la cual se reglamentan los

giros con destino al sostenimiento de personas residentes en el exterior.

VI - AUDITOR DEL BANCO El señor Gerente da lectura a la carta que con fecha 9 de

los corrientes le ha dirigido el señor Jaime Londoño Gonzá1ez por medio de la cual agradece y

·acepta la designaci6n que le ha hecho la Junta para el cargo de Auditor de la instituci6n.

VII - AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA En relación con el juicio instaurado por el -

doctor Norberto Ossa ante el Consejo de Estado,sobre nulidad del acto de la Junta Directiva

del Banco, por el cual se designó al señor Raúl Estévez para el cargo de Auditor de la Caja

de Crédito Agrario, Industrial y Minero, la Junta dispone que el Banco se haga parte en el

juicio con el fin de impugnar la demanda a cuyo efecto debe interponer los recursos legales

. correspondientes mediante la intervención del aporderado que designe el Banco.

VIII - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALElirM!IA De nuevo se ocupa la Junta del es-

tudio de los problemas surgidos en el desarrollo del convenio de intercambio comercial cele

brado con Alemania,por efecto del desequilibrio que se ha producido en la balanza con dicho

paí.s o

Sobre el particular informa el señor Gerente que don Manuel Mejía,quien actualmente

se.encuentra en Nueva York, viajará· mañana a Alemania con el objeto de estudiar la situa 

ción que se ha presentado y buscar una soluci6n al problema,acerca del cual suministrará u

na completa información, cuando regrese a Bogotá.

En seguida se da lectura al proyecto de cablegrama que dirigirá la Oficina de Re

gistro de Cambios al señor Ministro de Colombia en Bruselas,explicándole los tropiezos que

se han presentado en el desarrollo del mencionado convenio y en el que se le informa sobre

la actual posición de las cuentas de intercambio comercial con Alemania,el cual es aprobado

por la Junta.

Estudiadas las numerosas solicitudes que han formulado los exportadores de café que

tienen negocios con AlewAnia,la Junta,a propuesta del señor Gerente,resuelve lo Siguiente.
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Autorizar a la Oficina de Registro de Cambios para que expida licencias de exportación de ca

fé con destino a Alemania a fin de que se cumplan los contratos que hab!an sido registrados

y aprobados por la extinguida Oficina de Control de Cambios,Importaciones y Exportaciones,co~

tratos que ascienden más o menos a 10.000· sacos de café,por valor aproximado de US$900.000.-

En desarrollo de la anterior determinación se resuelve autorizar a los bancos comerciales del

pa!s para que negociep los créditos irrevocables abiertos por bancos alemanes,que correspon

dan a negocics de café efectuados en cumplimiento de lcs contratos ya registrados.

Es entendido que,mientras no se disponga lo contrario, la Oficina de Registro de Cambios no

podrá autorizar el registro de nuevos contratos de exportación de café para Alemania.

En vista de las razones expuestas por los productores de tabaco del Departamento de Bol!var,

algunos de los cuales en carta del 4 de los corrientes plantean la dif!cil situación que a

fronta dicha industria por la suspensión de exportaciones de tabaco a Alemania, frnico merca

do que existe actualmente en el exterior para ese articulo, la Junta decide autorizar la ex

pedición de licencias de exportación de tabaco con destino a Alemania y por consiguiente 00

rresponder las notas de abono del Bank Deu~her Laender que por tal concepto se produzcan.

También se estudia la solicitud formulada por la Cooperativa Agr!cola de Santa Marta,en car

ta de 11 de los corrientes, en el·sentido de que se autoricen las exportaciones de banano a

Alemania, articulo que por su naturaleza fungible no puede mantenerse almacenado por largo

tiempo,y el cual en los actuales momentos no tiene otros mercados en Europa, oirounstancias

que ponen de presente a la Junta para que se permita reanudar tales exportaciones a dioho

pa!s, a fin de que no se cause un grave perjuicio a esa importante industria del Departa

mento del Magdalena.

Estudiado detenidamente este asunto, la Junta resuelve facultar al señor Gerente para que,

después de conocer el concepto de la Federación Nacional de Cafeteros al respecto, se au-

toricen las referidas exportaciones de banano. , ,

IX - PLA~'rA DE SODA Informa el señor Gerente que para continuar las o-

bras de la planta de soda y la Represa del Rfo Neusa, la Concesión de Salinas necesita a

proximadamente $900.000.00 que se tomarfan de la venta de parte de los Bonos del Afiulicipio

de Bogotá del 6%, que son de propiedad de la Concesión de Salinas.

Al efecto, sugiere una permuta entre la Concesión de Salinas y el Fondo de Es

tabilización. La prL~era. entregar!a la totalidad o parte de los $2'871.800.00 a que ascien

den los expresados bonos del MunicipiO de Bogotá del 6% y el último dar!a en cambio t!tu 

los de deuda pública nacional que puede legalmente poseer el Banco y que serian adquiridos

por éste, a medida que las necesidades de las obras de las salinas as! lo exijan.

La Junta autoriza al señor Gerente para efectuar con el Fondo de Estabiliza 

ción las operaciones de venta o permuta de los referidos bonos en la cuant!a necesaria pa

ra arbitrar los recursoS que necesite la Concesión de Salinas.

X - DEPOSITOS DEL GOBIERNO NACIONAL En desarrollo de lo resuelto por la

Junta en sesión del 9 de los corrientes,sobre constitución de dep6sitos en los bancos ca 

merciales por una cuant!a total de $20'000.000.00, cantidad que será tomada de los fondos

que el Gobierno Nacional tiene consignados en el Banco de la República, el señor Gerente -
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presenta algunos proyectos de distribución y la Junta adopta el que se transcribe a continua

ción, el cual ha sido elaborado tomando como base el capital pagado, la reserva legal y la 

cartera de cada banco,seg~ sus respectivos balances en 28 de febrero pasado,y en conseouen

oia se dispone'aoreditar en la cuenta corriente de cada entidad la suma que en dioha distri

bución les ha correspondido,a saber.

Banco de los Andes •..•....••••.•.....••••• $
•Banco de Bogota " ..

Banco de Colombia •••••••••••••••••••••••••
Banco Comercial Antioqueño •.•.••.•••••••••
Banco Comercial de Barranquilla •••••••••••
Banco del Comercio ••••••••••••.•••••••••••
Banco de Oriente •••••••••••••••••••••••••
Banco del Estado - Popay~n ••••••••••••••••
Banco Francas e Italiano ••••••.••••••••• "e

Banco Industrial Colombiano ••.••••.•••••••
The National City Bank of New York ••••••••
Banoo de Londres y Amérioa del Sur ••••••••
The Royal Bank or Canada •••.••••••••••••••
Banco de Salamina •••...•••••...•••••••••••

915.600.00
5.885.700.00
3.333.400.00
4.718.000.00

366.100.00
1.253.600.00

15.500.00
191.000.00
745.900.00
687.800.00
899.700.00
508.700.00
415.000.00

64.000.00

TOTAL •••••••••• $ 20.000.000.00

Los depósitos a que se refiere la relación anterior no tendrán plazo fijo y su reti

ro podrá efeotuarlo el Banoo de la República en cualquier momento, con tres días de preaviso

y tales fondos deberán aplicarse de manera preferente por las instituciones bancarias benefi

ciadas con ellos, a operaoiones de orédito que contribuyan a estimular sectores de la eoonomía

nacional como la agricultura, la ganadería y la pequeña industria que requieren hoy, mayores re-

cursos ,

y de oambios que

tos tratados en la reunión de banqueros oelebrada ayer, en la cual el señor

cienda hizo una detenida exposición sobre la política monetaria, de orédito

debe realizarse para estimular el fomento de la produoci6n nacional.

XI REUNION DE BANQUEROS El señor Gerente informa sobre los prinoipales

Ministro de

pun

Ha-

Manifiesta que los señores banqueros se refirieron entre otras cosas a la convenien

oia de que se estudie una pr6rroga de la reducción, del encaje legal; a que los préstamos a da~

nificados no se computen como pasivo de los bancos; a que los créditos irrevocables abiertos 

sobre el exterior que han sido contabilizados al 195% no se computen al nuevo tipo de oambio

del 250% para efeotos de caloular el margen disponible de crédito de cada banco y que, en ge

neral, todos los aSistentes se mostraron adversos a que continúe el tope de car-cera solici 

tando que se adopten por la Junta otras f6rmulas de control sobre el orédito.

Los señores direotores oambian ideas sobre estos temas y deciden aplazar cualquier

decisión al respeoto mientras se estudian los últimos datos sobre circulaoiónmonetaria.

En relaoi6n con el problema del orédito, el señor Gerente da leotura a las Siguien

tes oomunicaciones recibidas.

Cablegrama de la Asociaoión Nacional de Industriales, de Medellín, en el que sugieren la con

veniencia de devolver el 50% de los depósitos constituidos por los importadores antes del nue

vO régimen de cambios ya que tales fondos en su concepto, aliviarían la actual situación mon~

taria y con esa medida recibirian un indudable beneficio tanto la industria como el comercio;
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Cablegrama de la Cámara de Comercio de Manizales, en el que solicitan se estudie la posibí

lidad de hacer préstamos directos a los industriales mediante el desouento de bonos expedi

dos por los Almacenes de Depósito con garantía de materias primas extranjeras;

Carta de la Federaoión Nacional de Comerciantes en la que transcriben la proposición aprob2;.

da por la Asamblea General de Afiliados, por medio de la cual se solicita al Gobierno Nacio

nal y a los Bancos del país la supresión del tope de cartera bancaria;

Cablegrama de las Empresas Everfit e Indulana, de Medellín, en el que solicitan se estudie

la posibilidad de absorber los bonos industriales que emita el Banco Central Hipotecario a

cinco años de plazo, como medio muy eficaz para financiar a las industrias en los actuales

momentos que carecen de suficiente capital de trabajo.

Los señores Directores cambian algunas ideas acerca de las iniciativas que se han sugeridc

en las comunicaciones anteriores, sin tomar ninguna decisión al respecto.

XI - ESTADISTICAS - El doctor del Corral sugiere la conveniencia de que se de

termine por la Junta cuáles deben ser los índices estadísticos y demás informaciones que d!.

be producir el Departamento de Investigaciones Económicas para el estudio de la Directiva,

los cuales deberían acompañarse a una reseña sobre las principales modificaciones o cambios

que se hayan experimentado para que tales informaciones sirvan de base a la Junta en la po

lítioa que deba adoptarse en oada oaso.

El señor Gerente observa que invariablemente se han venido presentando a la Junta

todas las informaciones y.estadísticas sobre los principales factores monetarios, de crédi

to y de cambios, para orientar la política de la Directiva, pero que cualquier sugerencia 

de los señores Directores'sobre el particular será atendida por el Banco, el cual está estu

diando el interesante proyecto presentado por don Carlos Villaveces,relacionado con la ela

boración de dichas estadísticas.

A las 12 y 15 p.m. se levantó la sesión.

Alvaro Leal Morales,en la que agradece la proposición aprobada

retiro del cargo de Superintendente Banoario.

a la nota dirigida por el Dr.

por la Junta con motivo de su

Se da lecturaC01IDNICACIONES RECIBIDASXII

No. 2.019

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del día 13 de abril de 1.951 =

En Bogotá, el día 13 de abril de 1951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banoo de la República, con asistencia de sus miembros señores Rafael Delgado Barrene

che, Vice-Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Guillermo

Noguera S. y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además, los señores Gerente, Consejero Fina~

ciero y Sub-Secretario del Banco~ Dejaron de asistir los señores lfurtín del Corral, Manuel 

Mejía J.,Bernardo Restrepo Ochoa y el abogado del Banco.



I -ACTA Se lee y aprueba el acta No. 2.018, correspondiente a la sesión

ce Iebrada el 11 del mes en curso.

II _ INFORMES El señor Gerente pone en conocimiento de la Junta las siguieE;

tes informaciones: Los medios de pago en 31 de marro pasado, según cálculo provisional, va 

lían $1.000'459.000.00 contra $1.015'284.000.00 a que ascerdían en 28 de febrero último. Los

saldos de depósitos a la orden en dólares y otras monedas en bancos del exterior, los de oro

en custodia y en caja y los de convenios internacionales,descendieron del 11 al 12 de este mes

de US$48'678.000.00 a US$48.425.000.00 en números redondos;

Los registros de licencias de importación en todo el país,según los datos pormenorizados remi

tidos por la Oficina de Registro de Cambios, fueron de US$29'104.000.00 en el período compren

dido entre el 2 y el 11 del mes en curso; y las registradas del 26 al 31 de marzO último, de

US$lO' 295 .000.-
Los contratos de café registrados del 2 al 11 de abril en curso, de acuerdo con in

formaciones de la misma oficina,ascienden a un total de 36.956 sacos de 70 kilos cada uno,por

valor de US.$3'269.149.57.

La situación de cambios en 5 de los corrientes, según boletín No. 62 de la Oficina

de Registro de Cambios,mostraba las siguientes cifras principales:

Total de compras US$
Registro para ventas de cambio •••••• ~

Vents.s efectuadas Banco República •••••

US$ 97'255.170.89
95'445.302.61

109'0'77.728.07

B a 1 a n z a .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 9 .... e

EN EL MES

5'525.655.64
516.939.05

1'100.553.24

..

EN EL AÑO

1'809.868.28

Registros para importación:

Con Certificados de cambio •••••••••••
De reembolso ordinario .
Registros para compensación ••••••••••

Registros para exportación ..
Valor contratos de ca~é registrados •••

14'615.923.63
l' 367 .252.98

3'495.1'71.87
859.484.40

3.583.580.78
97'592.08'7.35
20'469.6~9.61

92' 286.938.68
83'366.038.19

La cartera de la Caja Agraria, según los informes remitidos por dicha entidad, au

mentó $1''761.000.00 entre el 31 de marzo y el 7 de abril en curso, quedando en la última fe

cha indicada en $139'895.000.00;

Los depósitcs de la Caja Colombiana de Ahorros, durante el mismo período se reduj~

ron en $536.000.00 al quedar el 7 de abril en $96'237.000.-

III - INTERCAMBIO ,COMERCIAL CON ALEMANIA Informa el señor Gerente que de con-

formidad con lo resuelto por la Junta, en sesión anterior y previo el concepto favorable de la

Feder~ción Nacional de Cafeteros, se impartieron las instrucciones del caso a fin de que la O

ficina de Registro de Cambios autorice exportaciones de banano con destino a Alemania.

IV - CASA DE MONEDA A solicitud del señcr Administrador de la Casa de Mone-

da de Bogotá,formu1ada el carta de 6 de los corrientes, se autoriza a ésta para efectuar la 

acuñación de una moneda conmemorativa de la reunión del Primer Congreso Colombiano de Química y r
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fa hacer una atención de caracter social en esa dependencia a los delegados que asistan a di

cho Congreso. Para tal eEecto, y con el voto Eavorable del señor Ministro de Hacienda, se

autoriza a la Casa de Moneda de Bogotá para cubrir los gastos que se ocasionen por ambos

conceptos y hasta por la cantidad de $2.500.00.

v - FO}IDO M01~TARIO A moción del señor Gerente se dispone dirigir sendos me~

sajes cablegráEicos a los señores Camille Gutt e Ivar Rooth, con motivo del retiro del prim~

ro del cargo de Director Gerente del Fondo Monetario Internacional y la designación del se 

gundo en su reemplazo.

En seguida se da lectura a la Resolución No. 6 de Eecha 7 de marzo pasado, origin~

ria de la Junta de Directores Ejecutivos del Fondo Monetario sobre ventas de oro semireEinado,

cuyo texto es el siguiente,

"RESOLucrON No. 6 - (646) de la Junta de Directores Ejecutivos. Asunto: Polftica de

oro del Fondo y ventas de oro semi-reEinado.- 1) - En vista de que el monto de compras y

ventas de oro para usos artisticos, industriales y de joyeria en el mercado mundial ha aumen

tado en Eorma tal que indica cómo por lo menos una parte de estas ventas son hechas a espe

culadores privados - operaciones contrarias a la pol!tica establecida por el Fondo en Junio

de 1947 - La Junta de Directores considera que los arreglos y prácticas de muchos paises,in

cluyendo Africa del Sur, no son ya una base satisfactoria como para llevar a cabo la pol!ti

ca de oro del Fondo, e imparte órdenes a su personal para que se elaboren métodos más eEecti

vos que los ahora en vigencia, después de eEectuar consultas con los paises aEectados".

El señor Gerente indica que teniendo en cuenta la politica sobre oro que adelanta

rá el Fondo Monetario, lo más indicado para solucionar el problema que actualmente aErontan

los productores del metal en el pais sería establecer un sub-sidio a la producción en forma

similar a la que Elle autorizada por dicho organismo para el Canadá, subsidio que podria con

ceder el Gobierno cubriendo su valor con parte de las utilidades que obtiene por razón de la

compra de giros caEeteros al 195%.

Los señores Directores encuentran muy acertada esta sugerenci~

VI PROPIEDADES DEL BANCO Informa el señor Gerente que el señor Namen Bassil

ha propuesto al Banco una operación de permuta del lote y ed i f'Lc Lo del hotel Granada por. un e

dificio de su propiedad situado en la esquina sudoeste de la calle 14 con carrera 8a. de esta

ciudad. reconociendo en eEectivo la diEerencia de precio.

Agrega el señor Gerente que ésta sería una oportunidad para revisar el negocio de

compra del Hotel Granada en el cual él intervino directamente, y que originó muchas criticas.

Estudiada tal propuesta y en atención a que se considera pequeñc el lote que oEre

ce el señor Bassil, se resuelve maniEestarle que el Banco no está interesado en eEectuar di 

cho negocio; no obstante lo anterior, la Junta considera conveniente estudiar la posibilidad

de negociar un lote central que reúna mejores condiciones que el del señor Bassil.



Además, y a propuesta del señor Gerente, la Junta resuelve que la utilidad de

$1$3.295,34 obtenida en el negocio de venta de algunas propiedades del Banco, efectuado 

con la Policia Nacional, y la que.se realice en la venta de los lotes de la Urbanizaci6n

'Baquero que para tal efecto se entregaron en encargo fiduciario al Banco Central Hipotec~

rio, se destine a financiar la construcción de casas para empleados,ya que éste' fue el ob

jeto que se propuso la instituci6n al adquirir tales propiedades.

VII FONDO DE ESTABILIZACION - El señor Gerente manifiesta que el Secreta-

rio Gestor del Fondo de Estabilizaci6n ha sido investido por la Junta Administradora del

mismo de la facultad permanente de dar en venta los valores del Fondo hasta con un 10% de 

pérdida de su valor de costo y que, además, existen acuerdos celebrados por dicho organismo

con el Banco Central Hipotecario y la Caja de Crédito Agrario para la compra de bonos oon

pacto de retroventa; con el primero, mediante el compromiso de adquirir igual valor en cé

dulas hipotecarias del 7%, y con la segunda, para negooiar valores dentro de un cupo de

$5'000.000.00,el cual utiliza la Caja de acuerdo con sus necesidades.

Como el decreto 756 de 5 de abril en curso faculta al Banco para "aprobar o

improbar las operaciones de crédito o inversiones que efeotúe el Fondo de Estabilizaoi6n",

esta entidad desea saber si la Junta Direotiva dél Banoo le imparte su aprobaoi6n al siste

IDa empleado para tales operaciones o s i considera que deben consultil.rsele previamente.

La Junta resuelve ratificar las autorizaciones conferidas al señor Seoretario

del Fondo de Estabilización por la Junta Administradora de dicho organismo, a que se refie

ren.los puntos anteriores.

VIII - ORO PARA USOS INDUSTRIALES El señor Gerente poné en oonocimiento

de la Junta las solicitudes formuladas por algunos interesados que utilizan oro para fines

industriales,en el sentido de que se reduzoa el precio de venta señalado a dioho metal. Al

respeoto informa sobre la manera oomo se prooede en la distribuoi6n del producto de tales

ventas, del cual se destina una pequeña parte para que las agenc í.as de compras de oro pue

dan pagar el metal a un precio remunerativo que contribuya al fomento de la industria y a

la represión del contrabando. En cuanto a las ventas, indioa que el precio se venia seña

lando mensualmente, de acuerdo con las cotizaciones de los certificados de cambio y,en oon

secuencia, últimamente se babia fijado con base en un tipo de cambio del 300%.

La Junta resuelve mantener por ahora el mismo precio de venta que rige en la ac

tualidad.

IX - MINAS DE MUZO El señor Gerente informa que los trabajos de explotación

de las minas de Muzo se han venido adelantando con éxito pues ya se ha obtenido alguna canti

dad de esmeraldas cuya lapidación se está llevando a cabo en los talleres del Banco.

También informa acerca de la investigación que de acuerdo con el Ministerio de 

Justicia se está realizando, relacionada con la sustracción de una piedra en bruto, de peso

aproximado de cinco quilates y cuyo valor se estima en cerca de $1.000.00, hecho del oual 

es responsable el empleado señor José Manuel Gómez Torrente.

X - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS También informa el señor Ge rerrbe que por

solicitud del Juez 27 de Instrucción criminal se le han suministrado tres empleados del Banco

para que colaboren en la investigación que adelanta sobre posibles irregularidades ocurridas

en la extinguida Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones, servicio, sobre _

el cual la Junta expresa su conformidad.
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XI - DAMNIFICADOS El señor Gerente indica la conveniencia de que se estudie U!R

fórmula para resolver la situación de algunos damnificados por los sucesos del 9 de abril dé 

1948, a quienes hasta ahora no se les ha concedido préstamos, y presenta los datos sobre el ~

lar de los certificados de daños y perjuicios expedidos a los mismos, asi como también los r~

lativos al monto de los préstamos concedidos por tal concepto, datos de los cuales se despre~

de que el valor de las solicitudes pendientes es aproximadamente de $1'000.000.-

El señor Villaveces manifiesta que en primer término es necesario definir 10 relati

va al cumplimiento del contrato celebrado entre el Gobierno Nacional y el Banco de la Repúbli

ca,en el cual se estipuló claramente que el primero pagará a los bancos prestamistas, a nom 

bre del Gobierno, el valor de los contados de amortización que los deudores no cubran oportu

namente. Indica que algunos banccs tienen en su poder préstamos concedidos a damnificados los

cuales se encuentran vencidos desde el mes de agosto del año pasado y el Bancu de la Repúbli

ca no ha cubierto todavia el valcr de los respectivos cupones. En su concepto el Banco de la

República debe proceder en este caso ajustándose a 10 dispuesto en el contrato y que los ban

cos comerciales cobren a los deudores, a nombre de la Nación, las cuotas insolutas.

La Junta comparte la opinión expresada por el señor Villaveces y dispone que se es

tudie este asunto con el Ministerio de Hacienda, teniendo en cuenta que en concepto de ella 

lo más indicado es proceder tal como se estipuló en el mencionado contrato.

XII - INVESTIGACIOl~S ECONOMICAS El señor Gerente manifiesta que en la sesión

pasada, a tiempo de ausentarse para atender una citación urgente de la Corte Electoral. fue in

terrogado por el señor Director del Corral acerca de las informaciones que deberán presentarse

en el futuro a la Junta Directiva del Banco para poner a este organismo en capacidad de inter

venir en la politica monetaria, de crédito y de cambios, conforme a las disposiciones del re-

ciente Decreto extraordinario del Gobierno sobre facultades al instituto emisor.

El t ema - dice el señor Gerente - es demasiado vasto e importante para que él pud~

ra dar una respuesta adecuada en pocos minutos y que auncuando el doctor del Corral se encuen

tra ausente de la sesión, ha de referirse al problema por las circunstancias de tiempo que nc

permiten, su aplazamiento.

En tal virtud, solicita al señor Secretario que tome cuidadosa nota de sus observa

ciones, a fin de que el doctor del Corral pueda enterarse en debida forma de las opiniones 

que pasa a exponer:

Llama la atención de la Junta, en primer término, sobre el desarrollo del Denartamen. -
to de Investigaciones Económicas del Banco,que cuenta hoy con cincuenta y un empleados,contra

tres que figuraban en nómina en 1.939. Advierte que la elaboración oportuna de estadisticas 

es una tarea excepcionalmente dificil entre nosotros. por múltiples razones.

Recuerda que en 1.946 fue posible entregar a la primera reunión de técnicos de Ban

cos Centrales del Continente Americano, todas las informaciones que se solicitaron al Banco,

excepción hecha del cálculo de la Balanza de pagos e Ingreso Nacional, estudios que en los

últimos cuatro años se adelantaron satisfactoriamente.

Invita a los señores Directores a visitar la Sección de Investigaciones y enterarse
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de su funcionamiento, para rectificar el concepto que algunos puedan haberse formado de su

!deficiente organización.

Insiste en que la Junta Directiva dispone, de tiempo atrás, de datos bastante

aproximados sobre la situación económica del país, como consta en los libros de aotas . de

la corporación y en la Revista del Banco. El Gerente, en efecto, presenta periódicamente

informes sobre el costo de la vida, la circulación monetaria, el movimiento de las insti

tuciones afiliadas, las transacciones de finca raíz y de valores bursátiles; la cotización,

precio y exportación de café; la posición de los títulos de deuda colombiana en los merca

dos externos; la producción de oro y de petróleo; la compensación de cheques, el presupue~

to nacional, además de las estadísticas propiamente internas del Banco y de la Oficina de

Control de Cambios. Sería, pues, contrario a la realidad, afirmar que la Junta ha dirigido

su política carente de informaciones de toda clase.

En relación con el cálculo de los medios de pago, recuerda que él fue adverso

a la adopción de un método determinado, pues juzga más aconsejable la presentación de fac

tores, para que el cómputo pueda hacerse por los expertos en esta materia, de acuerdo con

su propio criterio, tal como lo recomienda y practica el Federal Reserve Board.

En este orden de ideas, registra con especial satisfacción el valioso aporte 

de los cuadros elaborados por el señor Director Villaveces, a los cuales hace algunas ob 

servaciones acerca de la significación monetaria de ciertos depósitos, como los de ahorros,

los judiciales y de plazo fijo,que, a juicio del señor Gerente,no integran los medios de

pago pero sí deben tomarse en consideración para examinar el origen de sus movimientos.

Los datos que hoy publica el Banco son exactamente los contemplados por la Re

solución 1150 de 1945,(octubre 19) de la Contraloría General de la República,entidad que

tiene facultades legales para señalar los métodos de estadística sin que sea dable al ins

tituto emisor separarse de las normas allí consagradas.

El sistema adoptado por la providencia mencionada de la Contraloría s!e inspira

en los estudios del Profesor Francisco de Abrisqueta y fue considerado por el señor Rober

to Triffin - antes al servicio del Federal Reserve Bank y ahora del·Fondo Monetario Inter

nacional - como uno de los mejores trabajos realizados en este c~po de la investigación 

monetaria. No se atrevería,pues,por ningún motivo,el señor Gerente .a descalificar dicho cóm

puto.

En cuanto a la solicitud telegráfica de datos para elaborar quincenalmente el

cálculo de los medios de pago,el señor Gerente se muestra adverso a la iniciativa por va

rias razones, a saber:

a) - Porque no habiéndosido p6sibleentregar oportunamente el dato menáual.es

inconveniente recargar esa labor con una nueva información;

b) - Porque los períodos estadístioos deben tener una extensión razonable, ya

que por el movimiento de una qu í.ncena es imposible adoptar o ~ariaruna polítioa, y

o) - Porque los datos quincenales no son exaotamente verifioables, pues los Ban

cos sólo produoen un balanoe mensual.

Sobre este punto la Junta expresa su plena oonformidad oon las ideas del señor

Gerente y dispone que se prescinda de la información quincenal.
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Respecto del problema de fondo, esto es, del nuevo organismo especializado en cues~

tiones monetari§&, de crédito y de cambios, que prevé el último decreto del Gobierno, el señor

Gerente juzga que el actual Comité Monetario de la Junta, adicionado con un experto nacional

de tiempo completo, con el nuevo Jefe del Departamento de Investigaciones Económicas y con el

concurso del señor Ministro de Hacienda y del Gerente del Banco,podría cun~lir a cabalidad e

sa delicada tarea.

Con tal fin las actuales funciones ordinarias del Ccmité Monetario pasarían al Co

mité Ejecutivo. El señor Gerente recomienda esta solución por cuanto tiene el concepto de que

la Junta Directiva del Banco es la entidad mejor capacitada para dirigir sin interferenoias 

la política monetaria y de crédito del país.

Sobre los posibles candidato$ para desempeñar el cargc de Director del Departamen

to de Investigaciones Económicas, el señor Gerente hace una detenida exposición y sugiere que

dicho funcionario no sea un Sub-Gerente del Banco, aunque tenga igual asignación, precisamen

te para no distraerlo en funciones adndnistrativas, a las cuales se le llevaría, dado el volu

men de negocios de la institución y la costumbre del público y de los empleados de entenderse

con los Sub-Gerentes para tratar cualquier negoc í o,

El señor Villaveces reconoce la eficacia del Departamento de Investigaciones Econ~

micas,pero observa que allí se incurre frecuentemente en equivocaciones, debido a una falta

oportuna de revisión, deficiencia que es susceptible de corregirse.

XIII - COMUNICACIONES RECIBIDAS - Se da lectura a las siguientes comunica-

ciones, Nota dirigida por el doctor Pedro Manuel Arenas, en la que agradece y acepta la desig-.

nación que se le ha hecho para el cargo d e Sub-Gerente del Banco, del cual tomará posesión 

cuando el Gobierno nacional nombre su reemplazo en la Superintendencia de Sociedades Anónimas.

Cablegrama dirigido de Washington por el doctor Carlos Holguín Holguín, en el que agradece el

nombramiento de Secretario General y manifiesta que cuando regrese a Bogotá, a fines del mes

en curso, estudiará la posibilidad de aceptarlo.

EL

No. 2.020
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLIGA

= Acta del día 18 de abril de 1.951 =

En Bogotá, el día 18 de abril de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Directi

va del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Martín del Corral, Presi

dente, Antonio Alvare z Restrepo, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Rafael Delgado Barreneche,

Guillermo Noguera S. y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además, los señores Gerente, Conse

jero Financiero, Sub-Secretario y el Abogado del Banco. Dejaron de asistir los señores Manuel

Mejía J. y Bernardo Restrepo Ochoa.
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1 -ACTA Se lee y aprueba el Acta No. 2.019, correspondiente a la sesión

celebrada el 13 del mes en curso.

n INVESTIGACIONES ECONOMICAS El señor Director del Corral se refiere a -

las amplias observaciones hechas por el señor Gerente en sesión anterior, sobre funcionamiento

de la Sección de Investigaciones Económicas y empieza por manifestar que todos los apuntes que

se han venido haciendo sobre el problema de los datos para que la Junta del Banco de la Repú

blica pueda obrar con pleno conocimiento en el control de la moneda, no tienen ningún ·sentido

de crltica a dicha sección y que solamente en vista de las amplias y serias responsabilidades

que le acaban de ser dadas a la Directiva del Banco de la República para el control de los me

dios de pago, considera necesario que se acuerden con precisión los datos que deben someterse

a la Junta para su estudio y que se resuman en un cuatro que le permita a ésta darse cuenta 

rápida y precisa del problema. Que si bien es cierto que la mayor parte de los datos que se

necesitan han sido producidos de tiempo atrás por la Sección de Investigaciones Económicas

del Banco, se trata ahora de darles una presentación más oportuna y adecuada para que la Jun

ta pueda obrar sobre ellos.

Que por otro lado los datos de los medios de pago no constituyen de por sí informa
.,

definitiva y que solamente tienen significado en cuanto se relacionan con los 1ndices dec~on

producción nacional para poder estimar derrcr-o del movimiento de la economía nacional la mayor

o menor abundancia de moneda relativa al incremento de esa producción, relación ésta que es 

absolutamente necesario establecer para determinar las influencias sobre el costo de la vida.

Que si bien es cierto, como lo observa el doctor Arango, que el problema de obtener los lndi

oes de producción es muy complejo y necesita una organización muy vasta, a ello hay que lle

gar forzosamente para que el Banco pueda controlar la incidencia de los factores monetarios en

la economía nacional$

Agrega el doctor del Corral que está de acuerdo con el señor Gerente en que la or

ganización que se le ha dado a la Sección de Investigaciones Económicas es un esfuerzo muy me

ritorio de la dirección del Banco y que estima además que esa sección dispone ya de buenos e

lementos en el camino de poder dar más tarde a la Junta datos sobre índices de producción su

ficientes para iniciar la relación de ellos con los lndices monetarios.

El señor Gerente insiste en que no será posible presentar la estadlstica de produ!

.ción nacional en un largo período. Agrega que en esta materia el Banco no puede hacerlo todo

y ratifica la exposición que hizo en la sesión precedente.

Luego el señor Villaveces hace una detenida disertación acerca de los cuadros que

él elaboró sobre volumen y distribución de la moneda, tomando los factores que en su concep

to deben tenerse en cuenta para obtener el dato completo de los medios de pago, y se refiere

de manera especial a los impertinentes conceptos que sobre dicho trabajo han emitido los se

ñores Jorge Franco Holguín y Fernando Gaviria, empleados de la Sección de Investigaciones E

conómicas del Banco, que actualmente trabajan como ayudantes del señor Currie, quienes antes

de remitirle los memorandums que al respecto escribieron, han debido consultar con él acerca

de tal asunto.

Pide finalmente que se inserte en el acta la siguiente síntesis de las ideas que

sobre el particular ha expuesto en la Junta,

1:' - El cuadro no es ni pretende ser el "medio circulante" Como éste termino se
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entiende mundialmente;

2~ - Conozco suficientemente que los depósitos a término y de ahorros no se computan

como "Medios de pago" de acuerdo con la costumbre internacional;

3~ - He sostenido que para apreciar la situación monetaria, es necesario conocer to

dos los datos que puedan influirla;

4~ - La Caja Colombiana de Ahorros, por ejemplo:

a) - Redes.cuenta en el Banco de la República eventualmente;

b) - Influye en el billete en circulación según aumenten o disminuyan sus depósitos;

c) - Influye en la moneda con sus inversiones;

5~ Unos cuadr~s que permitan apreciar de manera completa y de conjunto esos facto

.res , son útiles a la Junta;

6~ - En mi memcr'andum, dije que el cuadro de los orIgenes de los medios de pago era

incompleto porque no tenia series completas;

7~ - Si los técnicos del Comité de Desarrollo Económico ya habían tenido en cuenta

todos esos factores y habían visto que los cheques de canje creaban duplicación, han debi

do decirlo oportunamente;

S~ - Es conveniente que los "depositarios de la verdad revelada" eventualmente de

jen conocer sus conclusiones a la Junta.

El doctor del Corral aclara que los empleados a que se refiere el señor Villaveces,

trabajan con el señor Currie y nada tienen que ver con el Comité de Desarrollo Económico 

cuyas funciones se limitan a estudiar el informe rendido por la Misión del Banco Interna 

cional$

El señor Gerente manifiesta que le apena mucho que los dos mencionados empleados 

del Banco, a quienes no correspondía comentar el estudio del señor director villaveces,ha

yen procedido en esa forma.

El señor Ministro de Hacienda manifiesta que el trabajo de don Carlos Villaveces so

bre los factores que deben tenerse en cuenta para el cómputo de los medios de pago consti

tuye un estudio muy importante sobre la materia, y será de mucha utilidad para orientar la

elaboración de tales estadísticas.

111 - INFORMES Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, condensa-

do y comparado en 14 de los corrientes, y la relación de valores diversos. El señor Gerente

como de costumbre, comenta las cifras que aparecen en los mismos, anotando que las princip~

les modificaciones ocurridas durante la semana comprendida entre el 7 y el 14 de este mes 

son las siguientes, El total de reservas aumentó US.$6'2S0.000.00, quedando en US$111'426.000;

el total de la cartera bajó de $234'720.000.00 a $20S'910.000.00; los billetes del Banco en

circulación aumentaron de $37S'134.000.00 a $379'352.000.00, entre tanto que los depósitos

en moneda corriente bajaron de $197'950.000.00 a $lS4'639.000.-

LoS saldos de depósitos a la orden en dólares y otras monedas, en bancos del exte-
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t'ior, los de oro en custodia y en caja y los de convenios internacionales, aumentaron en

tre el 12 y el 17 de este mes, de US$48'425.000.00 a US.$53'321.000.00 en números redondos;

Los registros de licencias de importación en todo el pa'í s, según los datos porme

norizados remitidos por la Oficina de Registro de Cambios, fueron de US.$39'269.700.00 du

rante el periodo comprendido entre el 2 y el 17 del mes en curso, de los cuales correspon

den US$2'978.300.00 a registros de importación del Gobierno y entidades oficiales;

Los contratos de caf~ registrados hasta el 17 de abril en curso, de acuerdo con ín

f,ormaciones de la misma Oficina" ascienden a un total de 66.609 sacos de 70 kilos cada uno,

por valor de US.$5'895.162,~;

La situación de cambios en 12 de los corrientes, según bolet1n número 67 de la Ofi

cina de Registro de Cambios, mostraba las siguientes cifras principales:

Total de compras •••••••••••••••••••••••••
Registros para ventas de cambio ••••••••••
Ventas efectuadas Banco Rep&blica •••••••••

Balanza .................................................... $

EN EL MES

US.$ 14'158.770.52
7'487.586.57
2'966.505.95

"'6'671.183.95

EN EL AÑO

US.$106'735.137.94
101'363.277.35
111'236.089.90

... 5'371.860.59

Registros para importaciones:

Con Certificados de cambio ,. "' '.
De reembolso ordinario ••••••••••••••••••
Registros para compensaci6n •••....•..•.••

Registros de exportaci6n •••••••••••••••••
Valor contratos de café registrados ••••••

28'77.9.326.15
2'462.053.73

8'680'.230.14
3'518.140.94

3'558.321.51
111'300.789.46
23'512.889.59

97'912.010.19
86'002.489.19

Los bonos externos nacionales, en el mercado de Nueva York, registraron las siguien

tes cotizaciones. los del 3% compradores al 47-7/8, y vendedores al 48-1/2; los del 6%, de~

da al 90-1/2%, sin ,oferta. Las nuevas series departamentales fluctuaron entre el 38-3/4 y el

41% para compradores y de 39-1/2 al 44%, para vendedores.

IV - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS Se presentan los cuadros correspondientes

a la crden de entrega No. 6 (adicional) por US.$1'069.264.28, que forma parte de la adjudic.!:.

ción de US.$5'000.000 efectuada el 7 del mes en curso, asi co~o también los ,cuadros relati 

vos a la distribución de la orden de entrega No. 7, de fecha 14 de este mes, por US$5'000.000.

cantidades que se han aplicado a licencias de cambio entregadas por dicha oficina.

Teniendo en cuenta el aumento experimentado en las reservas, la Junta resuelve autori

zar a la Oficina de Registro de Cambios para que haga una nueva adjudicación de divisas hasta

por US$lO'OOO.OOO.oo para atender a la entrega de licencias de cambio.

V - EMISIONES E INCINERACIONES Durante la semana se emitieron $1'750.000.00 en

billetes del Banco, según el siguiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE Li\. REPUBLICA,

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado

- Emitido para la Oficina de CALI

.... lO .. $ 5'600.000.00

100.000 billetes de $1.- Nos. B-3.150.001 a B-3.250.000, según
acta No. 2201 de abril 11/51 ••••••••••••••••••••••••• $ 100.000.-

50.000 billetes de $2.- Nos. 25.150.001 a 25.200.000, según -
acta No. 2201 de abril 11/51 o ~ •• ,.... 100.000.-

Pasan ••••••••••••• $ 200.000.- $ 5'600.000.00
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Emisiones ( Continuaoi6n ),

Vienen•••• $ 200.000.00 $ S'600.000.00

- Emitido para la Oficina de CUCUTA

50.000 billetes de $1.- lioso E-3.3SO.00l a E-3.400.000
según acta No. 2202. de abril 13/51 ••••••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 31.950.001 a 32.000.000,
según acta No. 2202 de abril 13/51 ••••••••••••

50.000.00

100.000.co

- Emitido para la OFICINA PRINCIPAL

100.000 bille.tes de $1.- Nos.• B-3.950.001 a B-4.050.000
según acta No. 2203 de abril 14/S1 ••••••••• .... 100.•000.00

50.000 billetes de $1.- Nos.B4.0S0.00l a B-4'lOO.OOO,·
según acta No. 2204 de abril 16/51 •••••••••••• 50.000.00

- Emitido para la Oficina de BARRANQUILLA

100.000 billetes de $l.~ Nos.E-8.200.00l a E-8.300.000,
según acta No. 2204 de abril 16/51 100.000.00

- Emitido para la Oficina de PEHElRA

50.000 billetes de $1.- Nos. A-l'600.00l a A-l'6S0.000,
según acta No.2205 de abril l7/Sl ••••••••••••• 50.000.00

S.OOO billetes de $100.- Nos. A-600.00l a A-605.000,
según acta No. 220S de abril 17/51 •••••••••••• 500.000.00

1.000 billetes de $SOO.- Nos. 069.001 a 070.000,según
acta No. 220S de abril 17/51 •••••••••••••••••• 500.000.00

- Emitido para la OFIl:n,A PRINCIPAL

100.000 billetes de $1.- Nos. B-4.100.00l a
Según acta No. 2205 de abril 17/51

B-4.200.000
100.000.00 1.750.000.00

Saldo para nuevas emisiones ••••••••• $ 3.850.000.00

En el mismo per!odo Se incineraron $6'061.000.00 en billetes del Banco y $25.000.00

en billetes nacionales - edición 1.948.

La Junta autoriza le. emisi6n de $2'000.000.00 en billetes del Banco de le. República.

El señor Gerente presenta la solicitud coleoti

Casa de Moneda de Bogotá en que piden aumen-los empleados y obreros de la

- CASA DE MONEDA DE BOGarAVI

va formulada por

to de sueldo.

A este respecto la Junta considera más conveniente que se hagan aumentos individua

les y para tal efecto Se faculta al señor Gerente.

VII - REVISORES DE SUCURSALES Teniendo en cuenta las razones expuestas por

el señor Gerente, la Junta resuelve que continúe el señor Enrique Gutiérrez Rubio en el 

cargo de Revisor de la Oficina Principal en la Sucursal de Medell!n, y designar al señor

Alvaro vélez Plaza para el mismo cargo en la sucursal de Cali, modificándose en esta for

ma lo determinado por la Junta en sesión de 30 de marzo último. El señor Vélez disfrutará

de una asignación mensual de $1.704.00.
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VIII - LOCALES PARA LAS OFICINAS DE REGISTRO DE CAbIDIOS Estudiado el cuadro

comparativo de los arrendamientos de locales de propiedad del Banco que ocupan las oficinas

de Registro de Cambios en las diferentes ciudades del pa Ís , cuadro en el cual figuran los

c~nones que actualmente se están reconociendo, as! como también la estimaci6n hecha por el

perito del Banco Central Hipotecario, y la que se ha practicado por el Banco de la Rep~ 

blica, la Junta, con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda, señala los a rr-en 

damientos que regirán a partir del l~ del mes en curso, así:

Armenia .. • ' .... lO'. $ 200.00 Leticia ...... ,,"lO • $ 50.00
Barranquilla ... 400.00 Manizales ...... " 300.00
Bucaramanga ..... 200.00 Medellín ........ " 1.135.00
Buenaventura ... 200.00 Neiva o ............. 100.00
Cali • .. • .. .. .... lO" .. 700.00 Pasto 'lO .... "lO ,,"..... 300.00
Cartagena lO'.... • .-. 500.00 Pereira lO"" lO". CI 250.00
C~cuta ................. 200.00 _Popayán .. lO •••••• 100.00

. ,
100.00Florencia .. .. .. ... ... Quibdo. lO.......... ,...

Girardot .. ... ... ." 200.00 Santa· Marta ... 200.00
Honda .. .. .. .. .. .. .. .. ." 100.00 Sincelejo "lO • lO • 100.00
Ibagué .. .. ... .. ... .. .. 150.00 Tunja .......... 100.00

IX - INTERCAbIDIO COMERCIAL CON ALEMANIA Se ponen en conocimiento de la Jun-

ta las comunicaciones dirigidas por la Cooperativa Ganadera de Medellín y la Curacao Trading

Company S.A. de Bogotá, en que manifiestan los perjuicios que están sufriendo debido a la d~

terminaci6n de no permitir la exportaci6n de pieles y cueros a Alemania, a pesar de los per

misos que al efecto les ha expedido el Mi~isterio·de Fom~nto.

El señor Gerente informa que, según estadísticas, el Valor de la exportaci6n total

de cueros y pieles a diversos países , asciende en un año aproximadamente a US$l'OOO.OOO, y

expone sus puntos de vista sobre la conveniencia de permitir tales exportaciones a Alemania

a fin de que los interesados puedandar·cumplimiento á contratos·ya celebrados.

La Junta resuelve autorizar a la Oficina de Registro de Cambios para que expida li

cencias de exportaci6n·de tales artículos con destino a Alemania.

En seguida se da lectura a una copia del memo randum que con fecha 16 de los corrien

tes ha remitido la Oficina de Registro de Cambios al señor Ministro de Hacienda, relacionado 

con la exportaci6n de banano a los Estados Unidos y Europa, en el cual, entre otras cosas, tr.!:, .

ta sobre la solicitud formulada por los interesados,en el sentido de que se rebaje de US$120.00

a US.$lOO.oo el p~ecio mínimo de reintegro por tonelada fijado para las exportaciones a tlema

nia, por razón de la competencia del Ecuador y del Brasil en el mercado int~rnacional,los cua

les exportan banano a raz6n de US.$80.00 la tonelada. También fUndamentan los exportadores su

petici6n en el hecho de que el precio de US$120.00 es superior a los que rigen en el mercado

internacional para ese artíCUlO, razón ·por la cual los importadores alemanes de la fruta se

han negado a seguir comprándola a este precio.

Además, sugi~re la Oficina de Registro de Cambios la conveniencia de que se adquie

ra una báscula, con destino al puerto de Santa Marta, para verificar el peso de las exporta 

ciones de banano y eliminar así el procedimiento antitécnico de calcularlo por el número de

racimos.
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La Junta emite ~oncepto favorable acerca de la reducción propuesta para el rein

tegro de las exportaoiones de banano a Alemania y dispone comunicarlo asi al Ministerio de

Hacienda,al que, según opinión de la misma, corresponde decidir todos los asuntos relativos

al señalamiento de los precios de reintegro de ciertas exportaciones.

x - PLATINO Se da lectura al memorandum elaborado por la Oficina de Re-

gistro de Cambios en el que se analizan las disposiciones vigentes sobre la materia, con

sagradas en la Ley 90 de 1948 y el Decreto Ejecutivo 2.789 de 1.949, que aprobó la Resolu

ción No.16 del mismo año, de la Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaci~

nes y en las cuales se establece un sistema especial en favor de las empresas mineras de

capital extranjero productoras de metales preciosos ( oro, plata y platino ) tendiente a

que puedan utilizar hasta el 60% del valor en moneda extranjera de su producción para a

tender a sus obligaciones y gastos en el exterior.

Como el articulo 14 del Decreto 637 de 1951 dispone que las exportaciones e

fectuadas antes del 20 de marzo de este año deben liquidarse al cambio del 195%, resulta

ria que al reintegrarse el valor del platino exportado con anterioridad a esa fecha,el

Banco deberia comprar a dicho cambio los dólares provenientes de tales exportaciones y ven

der a las empresas el 60% de los dólares al 251%. La apreciable diferencia entre los pre 

cios de venta y de compra,' traeria como consecuencia perjuicios económicos para los mineros.

Considera la Oficina de Registro de Cambios que, de acuerdo con la citada reso

lución número 16 de 1949 y buscando la aplicación lógica y equitativa de sus disposiciones,

puede permitirse que del producto de las exportaciones de plata y platino amparadas por li

cencias expedidas antes del 20 de marzo del presente año - que se reembolsen con posteriori

dad a esa fecha se tome la cantidad que indiquen las resFectivas empresas, sin exceder

el 60% de dicho valor, y se expida por ella cheque en dólares pagable en Nueva York, sin 

que sobre estos porcentajes se efectúenpor el Banco de la República las operaciones de com

pra de tales divisas y la subsiguiente venta a las empresas mineras productoras.

La Junta emite concepto favorable acerca del procedimiento indicado por la Ofi

cina de Registro de Cambios para el reintegro de las divisas provenientes de exportaciones

de plata y platino y dispone remitir el mencionado memorandum al Ministerio de Hacienda, 

con el objeto de que este despacho resuelva en definitiva sobre el particular.

XI - QUENTAS EN DOLARES La Oficina de Registro de Cambios, con nota 1038

de 13 de los corrientes, remite la carta que le ha dirigido la Compañia Frutera de Sevilla,

para que se someba a la consideración de la Junta el asunto en ella tratado, y_ se decida si

es o nó conveniente que la firma en referencia continúe manteniendo una cuenta en dólares

en el Banco de la Repúblicacontra la cual pueda girar el saldo que en cualquier momento és

ta presente, sin limitación de tiempo.

Indica la Oficina la manera como se mueve dicha cuenta, que constituye una ex

cepción dentro del funoionamiento del régimen de cambios vigente en la aotualidad.
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El señor Gerente manifiesta que, de conformidad con el convenio celebrado el 28 de

octubre de l.931, entre la extinguida Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Expo~

taciones y la United Fruit Company, esta última se obligó a abrir en la sucursal del Banco

de la República, en Santa Marta, una cuenta corriente por dólares a la vista, sobre la

cual la United Fruit Co. girar1a sus cheques para atender al pago de la fruta que compra

a los productores nacionales, y a los gastos que hace en el exterior. En cambio, la United

Fruit Oo , quedó aubor-ísada para girar contra esa cuenta los saldos sobrantes que tenga,pre

via comprobación expedida por la Oficina de Control de Santa_Marta de que son rewanentes 

de los gastos hechos por dicha compañia.

En consecuencia" juzga el señor Gerente que ahora se tratar1a simplemente de hacer

el estudio legal de tales- estipulaciones, las cuales se han prestado a diferente interpr~

tacióne

La Junta dispone dar traslado de este asunto al Ministerio de Hacienda para su es

tudio y resolución.

XII
en nota 895

- BANCO POPULAR Informa el señor Gerente que la Superintendencia Bancaria,

de 12 de los corrientes, transcribe la carta dirigida al señor Gerente del Han

co Popular de Bogot~, en la cual le comunica que dicha entidad puede adquirir las acciones

de la clase "B" del Banco de la República,que correspondan al 15% del capital y reservas a

signados a su sección comercial, y que por lo tanto debe suscribir 142 acciones de dicha

-clase e

Agrega el señor Gerente que el Banco Popular adquiriÓ. en mercado abierto 200 accio

nes de la clase liD" y ha solicitado que se haga la correspondiente conversión por acciones

de la clase "B" •

La Junta considera que el Banco Popular debe elevar ante ella una solicitud para 

que se le acepte como accionista del instituto emisor, la cual se estudiará oportunamente.

Entretanto las acciones que dicho Banco ha adquirido, deben expedirsele como accionista de

la clase "D".

En relación con el funcionamiento del Banco popular y el proyecto de construcción

de casas patrocinado por el Padre Estanislao Carvajal, director de la Asociación Pro-Vi 

vienda de Trabajadores, el señor Ministro de Hacienda manifiesta que en el futuro pueden

presentarse problemas si el mencionado Banco, por dificultades económicas, deja de pagar

dividendos sobre las acciones que ha suscrito el público; y si el proyecto del Padre Car

vajal no puede realizarse como éste 10 ha planeado, debido a que las casas prefabricadas

que se proyecta importar, ~s los gastos adicionales de terreno, alcantarillado, pavimen

tación, luz. y acueducto hacen subir el costo de ellas a cerca de $18.000.00, suma que no

está al alcance de quienes abrigan la esperanza de adquirir vivienda propia dentro de di

cho plan. Informa el señor Ministro que le ha solicitado al señor Presidente de la Repú 

blica que designe una comisión de expertos que estudie el funcionamiento del Banco Popu

lar, y agrega que en cuanto a los planes del Padre Carvajal tambi~n serán materia de cui

dadoso estudio, pues el empréstito externo que se-le ha ofrecido requiere para su perfec

cionamiento que se otorgue la garantia del Gobierno.
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XIII - DEPOSITOS DEL GOBIERNO Por haberse incurrido en un error de cóm-

puto. al hacerla distribución de $20'000.000.00 de depósitos del Gobierno Nacional entre 

los bancos comerciales, que se autorizó en sesiones del 9 y 11 de los corrie~tes, la Junta

dispone, a moción del señor Gerente, y con el voto favorable del señor Ministro de Hacien

da, que se proceda a ajustar la diferencia establecida de $560.000.00, efectuando los si

guientes depósitos adicionales!

En el Banco de Colombia $132.000.00 y en el Banco Industrial Colombiano - 

$428.000.00 elevándose así los depósitos en dichas entidades a $3.465.400.00 y $1'115.800,

respectivamente.

XIV - PERIODICO DE LA CURIA Manifiesta el señor Gerente que el Excelentí-

simo s eñor Arzobispo Primado ha solicitado una ayuda económica del Banco para atender a los

gastos de publicación de "El Catolicismo", periódico de la Arquidióoesis.

Se resuelve que el Banco contribuya con $10.000.00 tomados de la cuenta de pér

didas y Ganancias", entregando $5.000.00 en el actual semestre y otro tanto en el próximo.

XV - CUPOS DE DESCUENTO - El señor Gerente pone en oonooimiento de la Jun

ta el cuadro que contiene los saldos de préstamos y descuentos a los bancos, en 14 de los

corrientes, por concepto de pagarés, bonos agrarios, préstamos, operaciones de damnifica 

dos, etc. y el dato sobre capital pagado y reserva legal de cada establecimiento bancario,

el cual - dice el señor Gerente - puede servir de base para estudiar los cupos de descuen

to que se señalen a los bancos afiliados, en desarrollo de lo dispuesto en el Decreto q56

de 1951.

Al efecto podría prooedersea estudiar la fijación de los tres cupos diferen

tes, sobre las siguientes bases aproximadas:

l~ - Cupo ordinario para operaciones de préstamo y descuento, equivalente al

100% del capital y reserva legal del respectivo banco;

2~ - Cupo especial que sólo se utilizaría para el descuento de operaciones 

destinadas a determinadas actividades económicas; y

3~ - Cupo extraordinario para casos de emergencia y con carácter temporal.

Agrega el señor Gerente que del estado de los descuentos,según el cuadro a que

se ha hecho referencia anteriormente, se desprende que tres instituciones estarían excedi 

das del cupo ordinario; y por tanto, si la Junta adopta esta fórmula, es partidario de que

se les conceda a tales entidades un plazo prudencial para ajustar sus descuentos al cupo 

que se les señale.

El señor director Villaveces considera que sería preferible cobrar a los ban

cos un mayor interés sobre el exceso de las operaciones descontadas por encima del cupo,en

vez de concederles un plazo para ajustar sus descuentos, pues estima que todos los bancos

deben disponer en cualquier momento de la facilidad del redesouento en el instituto emisor,
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Sobre-este purrto expresan su conformidad el doctor del Corral y otros de los señores direc

tores.

Finalmente la Junta' comisiona al señor Gerente para que en asooio del señor 

Ministro de Hacienda cambie ideas oon los Gerentes de los tres bancos a que se ha hecho

, referencia y estudien una so Iuc í Sn adecuada 'con 'eL fin de someterla a la cons Iderací.én 

de la Junta.

XVI - COMUNICACIONES RECIBIDAS Se da lectura a los cablegramas dirigi-

dos por la Cámara de Comercio de Buenaventura, al Banco y a la Oficina de Re.gistro deCam

bios, en los que sesolioita modifioar la determinaci6n de cerrar el puerto de esa ciudad

para las importaciones de todo el pa1s. Al resFecto, el señor Gerente manifiesta que tal

, soUcitud debe 'ser matier-í a de estudio y deoisi6n del Ministerio de Hacienda.

El señor Ministro manifiesta que, debido a las obras de reconstrucci6n de la

- carretera Cali-Buenaventura se ha considerado, necesario no recargar esa v1a y evitar que

se congestione dicho puerto.

E

A las 12 y 30 p.m. se levant6 la sesi6n.

EL "'=-0,tfY~~:7

El doctor Delgado Barreneche dice que está de acuerdo con lo expuesto por el

señor Ministro sobre la con~eniepcia de no recargar esa v1a, especialmente en 'el pr6ximo

, seme~tre,con el fin de atender a la moviliIDaci6n yexportaci6n zúcar y de caf~¿
(

\

No. 2.021 I
!

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del día 20 de abril de 1.951 ~

En Bogotá, el d1a 20 de abril de 1951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República,con asistencia de, sus miembros señores Martín del Co

rral, Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Ancízar, Gonzalo C6rdoba, Rafael Del

gado Barreneche, Guillermo Noguera S. y Carlos Villaveces R. Concurrieron, además,los se

ñores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Secretario y el Abogado del Banco. Dejaron de _

asistir los señores, Manuel Mejía J. y Bernardo Res~repo Oohoa.

I -ACTA Se lee y aprueba el Acta No. 2.020, correspondiente a la se _

sión celebrada el 18' del mes en curso.

II - INFORMES El señor Gerente suministra a la Junta las ~iguientes infor-

maciones; Los saldos de dep6sitos a la orden en dólares y otras monedas, en bancos del e~

terior, los de oro en custodia y en oaja y los de oonvenios internaoionales, bajaron del

18 al 19 del mes en ourso, ~e US.$53'34S.000.00 a US$53'082.000.00 en números redondos;

Los registros de licenoias de importaoión en todo el pa1s, según los datos por-,
mencrizados remitidos por la Ofioina de Registro de Cambios, llegaron a US$44'263.000.00



560:1

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

en el período comprendido entre el 2 y el 19 del mes en curso;

Los contratos de café registrados durante el mismo lapso, según los datos remiti

dos por la misma Oficina, ascienden a un total de 87.073 sacos de 70 kilos cada uno,por ~

10r de ÜS.$7~706.252.05.

La situación de c8~bios en 17 de los corrientes, según boletín No. 70 de la Ofici

na de Registro de Cambios, mostraba las siguientes cifras principales.

Total de compras ••••••.•••.•...••.•••
Registros para ventas de cambio ••••••
Ventas efectuadas por Banco República.

BALANZA o ••• o lO ..

EN EL I.lES·

üS.$ 18'585.682.98
13'903.627.22
3'928.587.90

"" 4'682.055.76

EN EL AÑO

US.$111.162.050.40
107'779.318.00
112'198.171.85

+ 3'382.732.40

Registros para importaci6n •

De reembolso ordinario •••••••••••••••
Registros para compensación 0.0.0.0.0.

Registros para ~xportación •••••••••••
Valor contratos de café registrados ••

36'359.693.43
3'194.720.44

11'857.947.15
5'895.162.76

118'881.156.74
24'245.556.30

101'089.727.20
88'379.511.01

Los dep6sitos en la Caja de Ahorros, según los informes remit~dos por dicha enti

dad, aumentaron $506.000.00 entre el 7 y el 14 de este mes, quedando para la última fecha

indicada en $96'734.000.00.

111 - TRASPASO DE ACCIONES La Junta aprueba los siguientes traspasos de

acciones de la clase "D", del Banco de la República, verificados del 1~ de enero último 

al 20 de abril en curso:

Acciones de la clase "D":

TITULe

3499 a favor del Banco de Bogotá. Proviene del Título
No.2578 por 200 acciones y parte del título No.3495
por 66 acciones de propiedad de Adolfo Aristizábal
y título No.3320 por 9 acciones de propiedad de -
Luis Francisco Muñoz ••..•..••••.•••••••••••••••••

3501 A favor de Guillermo Pardo Venegas.Proviene del.tí
tu10 No. '2691 por 15·acciOilésde propiedad de Ana-
V S' · .enegas aJ..z o • .,. o lO ..

3502 A favor de Santiago Fatjo Millet. Proviene de par
te del título No.191 por 50 acciones de propiedad
de Edita Millet v.de Fatjo •••••• 00 00

3503 A favor de Enrique Fatjo Mi11et. Proviene de par
te del título No. 191 por 50 acciones de propiedad
de Edita Millet v. de Fatjo .

3504 A favor de Pilar Fatjo Millet. Proviene del título
No. 191 por 50 acciones de propiedad de Edita Mi 
llet v. de Fatjo. El saldo de dicho título •••••••

Acciones

225

15

20

20

10

Pasan ....... 290



/

(Traspaso de acciones) Continuación,

'tITÜLÓ

3507·

3508

Vienen ~oeo.eo••

a favor del Banco popular de Bogotá. Proviene de parte del titulo
No. 3498 por 15.138 acciones de propiedad del Fondo de Estabiliz~. ,
c~on " " "

a favor del Banco popular de Bogotá. Proviene de t1tulo No. 440 -
clase "BU que se anula por no corresponder oe ••• " .

Acciones
290

58

142

IV . - BILLETES DEL BANCO

TOTAL " jo Acc.490 0=

Informa el señor Gerente que ya llegó al pa1s

la totalidad del pedido de billetes formulado' a la American Bank Note Company por un

total de $400'000.000.00, en distintas denominaciones, pedido al que se refieren las

actas números 1911 y 1922 de l~ de marzo y 14 de abril del año pasado,respectivamen

te.

v V - INTERCAMBIO C01\fERCIAL CON HOLANDA Se ponen en conocimiento de la

Junta las cartas dirigidas al Banco por la Federación Nacional de Cafeteros, de fechas

10 y 17 del mes en curso, en las que solicitan se stispenda la venta de dólares prove 

nientes de exportaciones de'café efectuadáspor la Federación en desarrollo del conve

nio de pagos celebrado con Holanda, mientras se estudia lo relativo a la manera como 

d~ben.liquidarse esas divisas, una vez que .don Manuel Mej1a haJ~ regresado a Colombia.

A este respecto, manifiesta el señor Gerente que como no es posible aplazar

los pagos a Holanda, el procedimiento indicado en este caso ser1a el de vender los dó

lares de compensación al cambio del 251%, abonando a la Federación de Cafeteros el pr~

ducto de la venta liquidada en moneda corriente af 196% y la diferencia de cambio co

rrespondiente al 55% acreditarla a una cuenta provisional mientras regresa don Manuel

Mej1a y se define la manera como deben liquidarse tales divisas.'

La Junta encuentra muy acertada la fórmula sugerida por el señor Gerente y 

dispone qye se proceda de conformidad.

VI - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA La Oficina de Registro de Cam-

bios, en nota de 18 de los corrientes,infonna. que la Sociedad de Intercambio Mercantil,

Ltda. de Medel11n, ha solicitado que se le pennita exportar maderas colombianas a Ale

mania, operación que en concepto de la citada oficina es conveniente para el pa1s, pues

constituye una nueva fuente de producción de divisas.

Estudiado el.k$uhto en referencia la Junta autoriza ala Oficina de Registro

de Cambios para'que reg~stre licencias de exportación de maderas con destino a Alemania.

En cuanto se refiere al saldo de la cuenta en dólares,' proveniente del valor

de exportaciones efectua4~s.a.Alemania, el señor Gerente considera que ló más indicado

ser1a que una vez liquidada.esa cuenta por efecto de los reembolsos o 'pagos que se hagan

a Alemania, el valor de las futuras exportaciones de café debería abonarse a la Federa 

ción Nacional de Cafeteros para ir vendiendo esos dólares a medida que los demanden los

importadores colombianos para efectuar pagos a Alemania, tal como se hace con las divi

sas provenientes de otros convenios de compensación •

La Junta estima que ser1a conveniente adoptar el anterior procedimiento, el
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cual se estudiará al regreso del señor Gerente de la Federaci6n Nacional de Cafetercs.

VII - CREDITOS EXTER."WS El Banco Comercial Antioqueño, en carta de

18 de los corrientes, manifiesta que en vista de los fuertes compromisos que debe aten

der en el curso de pocos d1as en el exterior, por concepto del pago de letras desconta

das a su cargo por financiaci6n de créditos documentarios irrevocables y por sobregiros

producidos en sus cuentas con corresponsales del exterior que no han podido ser cancel~

das por falta de reembolsos, consulta si puede aceptar un préstamo por la su~de

trS.$160.000.00 que uno de sus corresponsales le ha ofrecido por el término de 90 a 180

días, garantizándolo con el equivalente en pesos colombianos.

A este respecto se considera que habiéndose destinado US.$lO·OOO.OOO.oo

en sesi6n anterior para que la Oficina de Registrc de Cambios haga una nueva adjudica 

ción de divisas para atender a la entrega de licencias de cambio, el mencionado banco 

posiblemente no necesitará recurrir al crédito externo para atender al pago de sus com

promisos. Además se observa, que tales operaciones no se ajustan exactamente a las nor

mas sobre Control de Cambios que rigen en la actualidad y que solamente en casos espe 

ciales y previa consulta con la Junta podr1an realizarlas los bancos comerciales.

VIII OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS Se da lectura al proyecto

de resolución elaborado por la Oficina de Registro de Cambios, por medic de la cual se

establece un nuevo sistema para la presentaci6n y tramitaci6n de los registros de impo~

taci6n y de cambio por conducto de los bancos autorizados para operar en cambios interna

cionales.

La Junta resuelve aplazar el estudio del mencionado proyecto y dispone

que se remita una copia del mismo a los señores Directores •

IX BONOS 'DE ALMACENES DE DEPOSITO Previo detenido e sbuddoj La

Junta señala un cupo de $1'000.000 para el descuento de bonos de prenda con garantía

de azúcar que expidan los Almacenes Generales de Depósito. Estos descuentos se efec 

tuarán por el 80% del precio oficial que actualmente rige para este art1culo en la pla

za en donde se haga la operación de descuento. El plazo será de 90 días improrrogables

y los intereses del 3% anual.

La Compañía Distribuidora de Az~cares deberá garantizar ante el Banco

que mantendrá el suficiente abastecimiento de az~car para el consumo en todas las pla

Z8.S del país.

Se hace constar que el señor Director Delgado Barreneche se abstuvo de

intervenir mientras se consideraba lo relativo al descuento de bonos de prenda con ga

rantía de azúcar.

También resuelve la Junta autorizar la prorroga por 90 días de los bo 

nos de prenda garantizados con cacao, sin modificar las demás condiciones que se han se

ñalado para las operaciones sobre este artículo.



ceptos emitidos por el señor Gerente en sus notas

te mes, a las cuaBa se da lectura.

x - NOTAS EDITORÍALES La Junta expresa su total acuerdo ccn los con

editoriales correspondientes al prese~

XI ORGANISMOS INTERNACIONALES Informa el señor Gerente que el Ba::.

00 Inte'Í'nacional de Reconstrucción y Fomento ha anunciado el envio al Perú de una mi 

sión de expertos que llevará a cabo el estudio del problema de fomento agrícola de ese

•paas ,

Agrega el señor Gerente que el Fondo Monetário Internacional ha informado

sobre la aceptación del señor lvar Rooth del cargo de Director Gerente de dicho orga

nismo, en reemplazo del señor Camille Gutt, cargo del cus.L tómará posesión próxi.'llame~

te.

EL'~_';~;::::j,~:;'
No. 2,022 !-~.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del día 25 de abril de 1.951

En Bogotá, el d1a 25 de abril de 1.951, a las 10 y 50 a.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Mart1n del

Corral, Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Anc1zar, Gonzalo Córdoba, .Rafael

Delgado Barreneche, Guillermo Noguera S.,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.

Concurrieron, además, los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Secretario y el A

bogado del Banco. Dejó de asistir el señor Manuel Mej1a J.

I -ACTA Se lee y aprueba el Acta No. 2.021 correspondiente a la se-

sión celebrada el 20 del mes en curso.

densado y comparado en 21 de los corrientes, y

Ir - INFORMES Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, el co~

la relación de valores diversos. El señor

Gerente comenta las cifras de los mismos y anota que las principales modificaciónes ocu

rridas durante la semana comprendida entre el 14 y el 21 del mes en curso, son lás siguie~

tes: El total de reservas aumentó trS.$5'553.000.00 quedando en US.$116'959.000.00; el to

tal de la oartera subió de $208'910.000.00 a $211'942.000!oo; también registraron aumento

los billetes del banco en ciroulación ~l pasar de $379.352.000.00 a $382.298.000.00 y los

depósitos en moneda oorriente al lleg~r a $196'348.000.00 oontra $184'639.000.00 a que

ascend1an en la semana anterior; los registros de licenoias de importaoión en todo el país,

según los datos diarios y pormenorizados remitidos por la Oficina de Registro de Cambios,

ascienden a US.$52'675.000.00 durante el lapso oomprendido entre el 2 y el 24 del mes en

~urso, y los contratos de café registrados en el mismo período llegaron a 126.845 sacos de

70 kilos cada uno, por valor de US$11'227.581.29; las solicitudes de oambio registradas 

hasta el 23 de los corrientes. valen US.$14'525.000.00 en números redondos, y la situación

de cambios en la misma fecha, según boletín número 74 de la Oficina de Registro de Caro 

bios, mostraba las siguientes cifras principales:
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EN EL MES EN EL AÑO

Total de compras ..
Registros para ventas de cambio .
Ventas de Cambio efeotuadas por el Banco
de la República ..

Balanza

Registros para importación,

De reembolso ordinario 0 •••• 4 ..

Registros para compensacién .

Registros para exportaci6n ••••••••••••••
Valor contratos de café registrados •••••

us.$ 25'877.892.09 US$ 118'454.259.51
26'898.046.54 120'773.737.32

7'153.203.71 115'422.787.69

1'020.154.45 2'319.477.81

46'573.167.33 129' 094.630.64
3'970.203.05 25'021.038.91

18 '087 .310.53 105'319.090.58
10'271.711.29 92'758.059.54

Los bonos nacionales externos en el mercado de Nueva York registrarcn las si 

guientes cotizaciones, los del 3% compradores al 48-1/8 y vendedores al 48-7/8%; lós del 6%

demanda al 90-1/2% sin oferta. Las nuevas series departamentales fluctuaron entre el 38-5/8

y eL 41-1/2% para compradores, y del 39-1/4 al 43-1/2 para vendedores.

Se pone... en c onocí.mí.entc de la Junta la información correspondiente a los che 

ques devueltos en las Oficinas de comper~ación en. todo el país durante el trimestre com 

prendido entre el l! de enero y el 31 de marzo de este año, clasificados por oficinas y

bancos, con indicación de su valor, motivos de la devolución,etc.

También se presentan los cuadros correspondientes a la orden de entrega No.7

(adicional), por la suma de US$918.480.75, que fue destinada al pago de créditos irrevo

cables, ,así como tambiézl los cuadros relativos a la distribución de la orden de entrega

No. 8, de fecha 23 de este mes, por US.$9'999.305.21, con la cual los créditos irrevoca

bles quedan atendidos hasta el 21 del mes en curso y las cobranzas hasta el 28 de febre

ro último.

Finalmente el señor Gerente presenta una relación de las licencias de importa

ción registradas del 20 de marzo al 4 de los corrientes, en la que aparecen algunos artíc~

los con indicación del valor de cada unq de ellos, y observa que hay ciertos renglones co~

mo el de camiones que asciende a US$l'l18.000.00, el de artículos de fctografía y pelícu 

las que vale US.$257.000.00 y los de cloruro de potasio y caucho r~tural que llegan a USo

$252.000.00 y·US.$338.000.00 respectivamente, que parecen demasiado altos y consulta a la

Junta acerca de la publicación de tales 'listas, lo cual a su juicio puede tener inconve 

nientes.

El señor Director Noguera sugiere que se den a conocer al público unicamente

los datos referentes a los artículos que se han pedido en cantidades excesivas, los cua

les servirán para orientar a los importadores a fin de que no continúen haciendo pedidos

cuantiosos de los mismos, sugerencia que. es, acogida por la Junta.

111 - EMISIOliES E INCI~~RACIONES Durante la semana se emitieron -

$1'200.000.00 en billetes del banco, según el siguiente detalle,
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BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••• $ 3.850.000.00
Nueva autorización de la Junta Directiva, según acta No. 2020 del
~8 del:presente ••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 2.000.000.00

Total autorizado ••• $ 5.850.000.00

50~000

50~000

- Emitido para la Oficina de ARl,[ENll

billetes de $l~- Nos. E-3'lOO.001 a E-3.150.000,
según actia No s- 2206 de abril 19/51 $ 50.000.-

billetes de $2.- Nos. 28.800.001 a 28.850.000,
según acta, No •. 2206 de abril 19/51 •••••••••••• 100.000.-

_ Emitido para' la Oficina de' CALI

100.000 billetes de $1.- Nos. B-3.250.001 a B-3.350.000
según acta No.' 220S de abril'19/S1 ••••••••••••

- Emitido para la Oficina de CUCOTA -

5.000 billetes de $lOO.-Nos. A-635.001 a A-640.000,
según acta No. 2207 de abril 20/51 •••••••••••

100.000.-

500.000.-

- Emitido para la Oficina de ... BUENAVENTURA

. 50.000 billetes ~e $1.- Ncs. E-6.250.001 a E-6.S00.000
según acta No. 2208 de abril 24/51 •••••••••••• 50.000.->

50.000 billetes de $2.- Nos. 26.650.001 á 26.700.000,
según acta No. 2208 de abril 24/51 •••••••••••• 100.000._

50.000 billetes de $5.- Nos. 45.800.001 a 45.850.000,
según acta No. 22G8'de abril 24/51 •••••••••••• 250.000.-

- Emitido para la Oficina de CARTAGENA -

50.000 billetes de $1.- Nos. E-l.800.001 a E-l.850.000
según acta No. 2208 de abril 24/51 ••••••••••• 50.000.- 1.200.000.00

Saldo para nuevas ·emisiones $ 4.650.000.00

En el mismo período se incineraron $1'797.000.00 en billetes del Banco y $20.000.00

en billetes nacionales - edición de 1948.

La Junta autoriza la emisión de $2'000.000.00 en billetes del Banco de la República.

IV - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO Se aprueba la ope rac í.én consultada por el Ban-

co Central Hipotecario en nota 400221, de 23 de los corrient~s, ~obre pr~stamo adicional a

la Sociedad de San Vicente de Paúl por $24.500.00 en c~dulas del ~, destinado a cancelar

un impuesto de valorización.

El préstamo quedaría garantizado con el edificio de la calle 18 Nos. 8-47/67, de 

.. esta ciudad, que fue avaluado por el perito de dicho banco en $369.000.00, cuya renta se 

estima en $3.400.00 mensuales, y el cual está actualmente hipotecado al mismo Banco por un

pr~stamo anterior cuyo saldo es de $158.032.50.

v - PERSONAL DE LA OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS El señor Gerente se re -

f'Lere a la conveniencia' de que el personal de empleados de la Oficina de Registro de Cam

bios se designe por el Banco mediante resolución aprobada por el Ministerio de Hacienda,
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tal como se procedía con los de la extinguidaOricina de Control de Cambios, ya que sus

sueldos se cubren con cargo a la cuenta del Gobierno Nacional, a la CUAl se acredita el

producto de los impuestos de timbre y residentes, y por tal motivo no pueden considerar

se como empleados del Banco de la República.

La Junta expresa su coní'ormi.dad con el procedimiento a que se r-ef'Le re el 

señor Gerente para hacer dichos nombramientos.

VI - INTERCA1\ffiIO COMERCIAL CON ALEMANIA Se da lectura a los cablegra-

mas de rechas 18 y 24 de los corrientes, dirigidos por el señor Ministro de Colombia en

Bruselas, en el primero de los cuales informa que la firma "Verwaltung" asegura haber 

exportado a Colombia, de Septiembre de 1.950 a rebrero del año en curs~, 7.354 tonela

das de hierro y acero, por valor de US$10'172.000.00, orreciendo incrementar dichas ex

portaciones para las cuales el Gobierno Alem~n concedió un cupo de US.$l'OOO.OOO.oo y 

que ha remitido un estudio sobre las exportaciones alemanas con base en las estadísticas

de los Consulados de Hamburgo y Frankfurt. En el segundo comunica que en el curso de la

semana viajarán a Colombia los señores Fritz, Rotschuh y Karl Kunneke, representantes del

Ministerio de Economía Alemán, ante la Comisión Mixta, que contempla el acuerdo de pagos.

VII - EMPRESA DE TELEFONOS DE CALI En relación con las gestiones que

había adelantado el Municipio de Cali ante algunos bancos comerciales para obtener un

prés~amo por la suma de $600.000.00, con cinco años de plazo, destinado a la ampliación

del servicio de teléronos automáticos en esa ciudad, el señor Gerente inrorma que,debi

do al alza del tipo de cambio, ahora necesita dicho Municipio $900.000.00 y propone que

se estudie la posibilidad de hacer la operación,prestando $300.000.00 los bancos comer

ciales y $600.000.00 el Fondo de Estabilización.

La Junta emite concepto f'avo rab Le respecto a la f'Lnanc Lací.ón por parte del

Fondo de Estabilización de la suma de $600.000000 a que se ha hecho rererencia,lo cual

se hará saber a la Junta Administradora de dicho organismo.

VIII - EXPORTACION DE BANANO La Oficina de Registro de Cambios en no-

ta del 24 de los corrientes transcribe el telegrama dirigido a esa Dependenoia por el

señor Gobernador del Departamento de Nariño, en el que solioita se estudie la posibili

dad de rebajar los precios de reintegro rijados para el banano que se exporte por Tuma

00, rundándose para ello en la olasiricación de ese puerto Oomo de tercera oatego~ía.La

Ofioina de Registro de Cambios, en oarta de 25 de este mes, emitió concepto favorable 

sobre dicha solioitud.

El señor Ministro de ~oienda indica que se remitan oopias de las anterio

res oomunicaoiones al señor Ministro de Agricultura y Ganadería a fin de que estudie ,el

asunto y haga oonocer su opinión al respecto.

IX - TIPO DE CAMBIO La Junta, por unanimidad y en ejercioio de la fa-

oultad que le oonfieren los artículos 9~ y 11 del Decreto 637 de 20 de marzo último,ra-
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tifioa la' qeoisión adoptada en sesión del 16 del mismo mes, sobre señalamiento del

tipo de oambio del 250% para la compra de dólares oorrespondientes al 25% de las

exportaciones de café y de los que provengan de otras fuentes, así como el del 251%

para la venta de divisas,con excepción de las operaciones a que se refiere el artíou

lo 15 del mencionadc Decreto.

x CASA DE MONEDA DE MEDELLIN A moción del señor Gerente se resuelve co-

misionar al doctor Antonio M. Barriga VillaIba para que adelante en Medellín, con la

Casa de Moneda de dicha ciudad, las gestiones de compra de la maquinaria nueva para

acuñación de monedas que ésta acaba de recibir, con el fin de adquirirla para la Ca

sa de Moneda de Bogotá, en atención a que la de Medellín ya no la utilizará.

XI - COOPERATIVA DE CONSU:MO A solicitud de la Cooperativa de Consumo de

Bogotá se resuelve oonceder a ésta una prórroga de 30 días para la cancelación de las

obligaciones descontadas por el Banoo con prenda de manteca de cerdo, que se encuen 

tra en los depósitos de dicha Cooperativa, y se dispone practicar una visita de ins

peoción a la prenda.

XII - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS De nuevo se estudia el proyecto de

resolución elaborado por la Oficina de Registro de Cambios, mediante la cual se esta

blece un nuevo sistema para la presentación y tramitación de los ,registros de importa

ción y de cambio por conducto de los bancos.

El señor Gerente considera que la presentación de las solicitudes a la Ofici

na de Registro de Cambios debe ser opcional a voluntad del interesado,permitiéndose 

que dicha presentación se lleve a efecto directamente o por oonduoto de un banco. En

este caso podría señalarse una comisión al banco intermediario, la cual sería pagada

mitad por el oliente, y mitad con cargo a la cuenta del Gobierno por utilidades de cam-

"bio.

El señor Villaveces comparte la, opinión expresada por el señor Gerente sobre

la conveniencia de permitir que la presentación de las licencias se lleve a oabo en

la forma como el interesado lo desee.

Por su parte el doctor Delgado Barreneche expone las ventajas que traerá el ~

sistema de tramitar las solicitudes exolusivamente por conduoto de los bancos,elimin~

do de esa manera a los intermediarios,procedimiento que ha sido adoptado en el Canadá

con magníficos resultados. Añade que él desde haoe varios meses propuso este sistema.

La Junta resuelve oontinuar el estudio de este asunto en una próxima reunión.

XIII - SEGURO DE VALORES El señor Gerente presenta el memorandum elabo-

rado por el señor Jaime Londoño González, Secretario General del ,Banco, relacionado

con el estudio que llevó a cabo sobre seguro y transporte de valores de la institución,

'en desarrollo de lo dispuesto por la Junta en sesión de 20 de octubre de 1950 (Acta No.

1.973).

Con base en dicho estudio la Junta resuelve':'

a) - Que el Banco asuma el riesgo como coasegurador de sus propios valores (bi

lletes del Banco de la República) en un 50% y hasta un l!mite máximo de responsabilidad
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de $2'000.000.00 para cada transporte, o sea por el saldo -que actualmente tiene el fondo
de seguro de valores, creado con tal fin;

b) - Que todas aquellas sumas que deberfan pagarse a una compañfa por el ase
guro de los valores sobre los cuales el Banco asume el riesgo, se abonen a una cuenta e~

pecial a la cual se cargarán todos los gastos en que el Banco incurra por tal concepto,
asf como también el valor de los siniestros que eventualmente ocurran. El saldo de dicha
cuenta, mas la suma necesaria para completar $500.000.00 en cada semestre, se destinarán
a robustecer el fondo de seguro de valores, hasta completar $5 '000.000.00, cantidad que 
por ahora se considera suficiente para que el Banco pueda llegar a asumir la totalidad
de los riesgos.

En virtud de las anteriores autorizaciones se faculta al señor Gerente.
a) - Para convenir con la TIartford Fire Insurance Company, representada por

los señores Ernesto Mc_Allister & Cfa.Ltda. las condiciones particulares de la póliza
número 211 TI.D. que desde tiempo atrás tiene el Banco con dicha compañfa para el ampa
ro de los valores que se transporten,con base en el proyecto que sobre el particular se
presenta;

b) - Para celebrar un nuevo contrato de seguro y transporte de valores con
los señores Ernesto Mc-Allister & Cfa.Ltda. de acuerdo con la minuta elaborada para tsl
efecto, la cual se pone en conocimiento de la Junta. Dicho contrato sustituirá el que
existe actualmente con la misma firma,el cual estará en vigencia hasta el dia 30 del -
mes en curso.

XIV - PRESTAJAOS A CINCO AÑOS El Banco de los Andes, en carta de 23 de
este mes, consulta si un préstamo por la suma de $150.000.00, a cinco años de plazo,que
le ha solicitado uno de sus clientes para ensanchar negocios de ganaderfa, es desconta
ble por el Banco de la República, por ser una operación que contribuir!a al fomento eco
nómico.

La Junta estima que el referido préstamc no es des contable pues no se ajusta
a las operaciones previstas en los Decretos 384 y 3416 de 1.950.

Y:í[ - ASOCIACION BANCARIA -La Junta se informa de la carta No.239-51 que 
con fecha 23 del mes en curso dirigió el Directcr de la Asociación Bancaria al señor 
Gerente, en la cual solicita el estudio y solución de los siguientes problemas plantea
dos a sus afiliados con motivo de la expedición del Decreto sobre nuevo régimen de cam
bio internacional:

a) - Muchos títulos de monedas extranjeras, vencidos en 31 de marzo último,
se encuentran en poder de los bancos sin que éstos puedan utilizarlos debido a la sus
pensión de la aprobación de licencias de cambic, lc que les ocasionará considerable pé~
dida si no se obtiene del Gobierne Nacional la ampliación del plazo que se le habfa so
licitado o si para tales tftulos no se señala el tipo de compra del 196%.
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La Junta encuentra justo y conveniente que se autorice dicha prórroga, a cuyo

efecto resuelve dar traslado del asunto al Ministerio de Hacienda recomendándole su 

solución favorable.

b) - En cuanto a los reembolsos pendientes al 196%, cuya mayor!a corresponde

a operaciones liquidables al tipo de cambio anterior, manifiesta la Asociación que es

t~n ocasionando graves dificultades a los bancos con sus corresponsales del exterior

y perjuicio al crédito del pa!s por la demora que implica el nuevo estudio que se es

t~ haciendo de las licencias de cambio.

A este respecto informa el señor Gerente que tales dificultades están en v!a

de desaparecer,toda vez que la Oficina de Registro de Cambios est~ J~ entregando las

licencias,y de consiguiente dentro de muy corto tiempo ni los bancos ni los particu

lares sufrirán demoras en el despacho de los registros.

c) - En cuanto a la solicitud para que se cataloguen los reembolsos de crédi

tos irrevocables en un lugar o turno más preferente, es de concepto la Junta que, al

menos por el momento, no debe modificarse la r-eso Iucá Sn númer-o 7 de la extinguida Ofi

cina de Control de Cambios que estableció dichos turnos.

d ) - Finalmente, considera la Junta Cj1 e podr~ luego estudiarse la posibilidad

de modificar la participación que tienen actualmente los bancos por la compra y'venta

de divisas, de acuerdo con la solicitud que en tal sentido formula la Asociación Banca

ría.

XVI - OPERACIONES DEL FONDO ,DE ESTABILIZACION El señor Gerente informa -

que el Fondo de Estabilización ha venido comprando los certificados provisionales de Bo

nos de Tesorer!a y Denal,los cuales ascienden a un monto muy reducido por haber sido en

tregada la casi totalidad de los t!tulos definitivos. Añade que también tiene una oper~

ción en desarrollo, consistente en adquirir en mercado abierto cédulas del Banco Central

Hipotecario por igual valor a las ventas de los bonos permutados con el Banco de Colom

bia por Cédulas de propiedad del Fondo. Esta operación fue po,: $2'500.000.00 y se efec

tuó en el mes de diciembre de 1.950.

La Junta considera convenientes las operaciones expuestas p~r el señor Gerente

y les imparte su aprobación.

XVII - CUPOS DE DESCUENTO El señor Ministro de Hacienda manifiesta que por

tener un compromiso de carácter urgente,se ve precisado a retirarse de la sesión y solici

ta que como primer punto de estudio en el orden del d!a de la próxima reunión se incluya

lo referente a cupos de descuento a los bancos.

La Junta resuelve continuar cambiando algunas ideas acerca de este tema y el se

ñor Gerente informa sobre las conversaciones que ha llevado a cabo con los señores Geren

tesde los tres bancos que quedar-Ian' exoedados del cupo ordinario, en el caso de que éste

se señalara en el 100% de su capital y reserva legal.

Sugiere el señor Gerente que para no cbligar a tales bancos a restringir sus re

descuentos de ma~era inmediata, lo cual presentar!a inconvenientes,podría estudiarse la

siguiente fórmula para la fijación de los cupos,
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l! - Señalar el cupo ordinario para operaciones de préstamo y descuento con base en el

150% de los primeros $4'000.000.00 del capital pagado y reserva legal de cada banco, y

en el 120% sobre el exoedente de tales activos, operaciones que oontinuamn descontán- e
dose por el Banoo de la Repúblioa al 4% de interés anual;

2~ - Establecer el oupo especial que solamente se utilizaría para el descuento de ope

raciones destinadas a determinadas actividades económioas, como las previstas en los

Decretos 384 y 3416 de 1950; y

3! - Señalar el cupo extraordinario para caSos de emergencia y con carácter temporal.

que podría ser hasta por una oantidad equivalente al 50% del cupo ordinario.

Las operaciones de préstamo y descuento que se efectúen dentro de este cupo

extraordinario tendrían intereses superiores, como por ejemplo, del 4f¡% sobre el 25%

inicial y del 5% sobre el 25% restante.

Los señores directores estudian detenidamente esta fórmula y manifiestan su

conformidad con las ideas expuestas por el señor Gerente,ya que su adopción no impli

caría una restricción de las facilidades de descuento para los bancos y se acuerda. co~

tinuar estudiándola. en la próxima reunión en asocio del señor Ministro d e Hacienda.

XVIII - CO~fu~ICACIO}ffiS RECIBIDAS Se informa la Junta de la carta que

con fecha 25 del presente mes ha dirigido el señor Gabriel Ruiz Rivas, en la cual so

licita se autorice a la Oficina de Registro de Cambios para girar anticipadamente el

50% del"valor de un pedido hecho a la Casa Commeroe D'Outremer S.A. de Zurich,corres

pondiente a maquinaria litográfica de característioas especiales.

La Junta dispone que se dé traslado de este asunto al Ministerio de Hacien

da y Crédito Público para su estudio y decisión.

A las 12 y 10 p.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO'f~~ _

!~ - ~

No. 2.023

Júl,TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del día 27 de abril de 1951 ~

En Bogotá, el día 27 de abril de 1951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la Repúblioa, con asistencia de sus miembros,señores Martín del Corral,

Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Rafael Delgado Ba

rreneche, Guillermo Noguera S.,Bernardo Restrepo Oohoa y Carlos Villaveces R. Concurrieron,

además, los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub-Seoretario y el Abogado del Banco.

Dejó de asistir el señor Manuel !.lejía J.
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1 -A C T A Se lee y aprueba el Acta No. 2.022, correspondiente a la sesión

oelebrada el 25 del mes en curso.

11 - INFORl~S El señor Gerente suministra a la Junta las siguientes info~

ciones: Los saldos de depósitos a la orden en dólares y otra~ monedas en bancos del ex

terior, los de oro en custodia y en caja, y los de convenios internacionales subieron del

20 al 26 del mes en curso, de US.$56.7l9.000.00 a US$58'888.000.óo; Los registros de li 

cencias de importación en todo el país, según los datos pormenorizados remitidos por la

Oficina de Registro de Cambios fUeron de US$57'225.000.00 en el período comprendido entre

el 2 y el 26 del mes en ourso y los correspondientes al Gobierno Nacional y entidades ofi

ciales llegaron a US$3'173.000.00 entre el 2 y el 20 de abril en curso;

Los contratos de café registrados del 2 al 26 de los corrientes, de acuerdo con

informaciones de la misma oficina, ascienden a un total de 138.521 sacos de 70 kilos cada

uno, por valor de US$12'261.313.52;

También se presenta una relación de las licencias de importación registradas del

20 de marzo al 20 de los corrientes, en la que aparecen algunos artículos con indicación

del valor de cada uno de ellos, de la cual se deduce que se están haciendo pedidos excesivos

de ciertos productos;

La situación de cambios en 24 de los corrientes, según boletín No. 75 de la Ofici

na de Registro de Cambios, mostraba las siguientes cifras principales,

Total de. compras e ••••••••••••••••••

Registro para ventas de cambio •••••
Ventas efeQtuadas por Banco Repúbli-
ca ..

Registros para importación

Con certificados de cambio •••••••••
De reembolso ordinario .•••••••••••
Registros para compensación •• ; •••••

Registros para exportacion .
Valor contratos de café registrados.

EN EL MES

US$ 26'802.802.39
27' 392.411.66

8'n1 .224.02

589.609.27

48'550.708.49
4'124.199.14

17'030.050.37
11' 227 .581.29

EN EL AÑO

US$ 119'379.169.81
121'268.102.44

16'380.808.00

1'888.932.63

3'558.321.51
131'072.171.80
25'175.035.00

106'261.830.78
93'711.929.54

Los depósitos en la Caja Colombiana de Ahorros aumentaron $560.000.00 del 31 de

marzo al 21 de este mes, quedando en la última fecha indicada en $97'469.000.00;

Durante el mismo período, la cartera de la Caja Agraria aumentó $3'836.000.00,

quedando en 21 de abril en curso en la suma de $142'168.000.00;

Se pone en conocimiento de la Junta el informe r-endi do rpor- el. Inspector del De

partamento de Investigaciones Económicas sobre el resultado de la Feria trimestral que 

tuvo lugar en la ciudad de Neiva, del 20 al 24 de abril en curso;

Además se presentan las conclusiones y proposiciones aprobadas por la VIII Asam

b.Iea General de la Asociación Nacional de Industriales (ANDI), celebrada en la ciudad de

Cali el día 20 de los corrientes, de las cuales se dispone remitir una copia a los seño

res Directores.
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111 - BANCO CE~ITRAL HIPOTECARIO - Préstamos hipotecarios Se aprueba la opera-

ción consultada por el Banco Central Hipotecario en carta 400505, de 25 del mes en curso,

consistente en el otorgamiento de dos préstamos adicionales a la BeneEicencia de Cundina

marca, por la suma de $115.900.00 cada uno, en moneda corriente, a cInco años de plazo y

al 10% de interés anual, destinados a terminar las construcciones de los ed i f'Lc Los de .su

propiedad ubicados en la carrera 7a. No. 18-20 y en la carrera 9a. con calle 11, de esta

ciudad.

Los ediEicios mencionados anteriormente están avaluados en $545.900.00 y $617.400~0,

respectiva~ente, y su producido se estima en $3.900.00 y $3.131.00 mensuales.

Sobre el ediEicio de la carrera 7a. No. 18-20 el Banco Central concedió un présta

mo de damniEicados por la cantidad de $172.700.00 y sobre el de la carrera 9a. con calle

11, otro por $122.500.00 también como damniEicados.

La BeneEicencia de Cundinamarca adeuda además al Banco Central Hipotecario la su

ma de $125.234.56 por ooncepto de saldo de una obligación que está garantizada con el A

silo de Gorgonzola y el inmueble número 18-87/91 de la carrera 'le ; de esta ciudad.

IV - BüLETIN DE INFORk~CION InEorma el señor Gerente que uno de los dia -

rios de la ciudad ha expresado su inconformidad por el hecho de no publicarse sus noti

cias en el Boletín de Información Económica ( Selección de las principales noticias de

la Prensa Nacional ) que distribuye el Banco entre un limitado número de suscriptores.

El señor Gerente lamenta la imposibilidad en que se encuentra el Banco de repro

ducir las informaciones de aquel diario, toda vez qué se trata de un periódico que en

muy pocas ocasiones contiene noticias de carácter económico debido asu condición de dia

río gráfico.

La Junta considera que puede prescindirse de la publicación del mencionado bole

tín del Banco, cuando ló juzgue oportuno el señor Gerente.

V EDIFICIO DE SANTA !fARTA Informa el señor Gerente que el Comité Ejec~

tivo, en reunión celebrada ayer, estudió detenidamente el negocio relativo a la compra 

de la casa contígua al edificio del Banco, en la ciudad de Santa Marta, construída en un

terreno de 300 metros cuadrados, sobre la cual sus actuales dueños han concedido una op

ción de venta por el término de 30 días, contados a partir del 14 del mes en curso, y por

la suma de $60.000.00. Aunque dicho precio parece elevado, el Comité consideró convenien

te adquirir tal propiedad que permitirá al Banco ampliar las actuales dependencias de la

Sucursal de Santa Marta, y en consecuencia recomendó a la Junta que se haga uso de la op

ción y se autorice la compra de la casa en referencia o

La Junta, por unanimidad, Eaculta al señor Gerente para que acepte la opción y

para que pr'oceda a perfeccionar el negocio de compra-venta del mencionado inmueble,por

la suma de $60.000.00 moneda corriente.

VI - EMPRESA DE ElI'ERGIA ELECTRICA DE BOGOTA Se pone en conocimiento de la

Junta el decreto 0632 de 16 de marzo del afio en curso, por el cual se autoriza al Muni-
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ClplO de Bogotá para adquirir las acciones de propiedad particular en las Empresas Unidas

de Energ1a Eléctrica S.A. y para emitir libranzas con tal objeto, las cuales podrá ccmprar

.y poseer el Banco de la República sin afectar el cupo del Gobierno Nacional, as1 COme tam

bién descontar aquellas que adquieran los otros bancos en las condiciones señaladas en el

Decreto legislativo 384 de 1950, cuyos términos se hacen extensivos a esta operación.

Teniendo en cuenta las d'i.apoeLc i.ones anteriores la Junta resuelve, a mo

ción del señor Gerente y con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda, autorizar

el descuento de $1'000.000.00 en libranzas con tal objeto, las cuales podrá comprar y po

seer el Banco de la Rep15.blica sin afectar el cupo del Gobierno Nacional, asl como también

descontar aquellas que adquieran los otros bancos en las condiciones señaladas en el De

creto Legislativo 384 de 1.950, cuyo; té~inos se hacen extensivos a esta operaci6n.

Teniendo en cuenta las disposiciones anteriores la Junta resuelve, a

moción del señor Gerente y con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda, autorizar

el descuent.o de $1'000.000.00 en libranzas que emita el Municipio d·e Bo·gotá, al tenor de

10 dispuesto en el Decreto ya citado, y que adquirirá el Consorcio de Cervecer1as Bavaria

S'.A"

Dicha ~mpresa deberá recoger las libranzas descontadas, en el curso de

seis meses, a raz6n de $166.666.00 mensuales.

VII - OFICINA DE REGISTRO DE C1UáBIOS La "Aví.anca" en carta de 26 del

mes en curso, informa que desde hace varios meses ha venido gestionando con el Bank of A

merica, de San Francisco, California, un empréstito por la cantidad de US$2'500.000.00 y,

que según aviso cablegráfico que acaba de recibir,el mencionado banco se encuentra listo

a negociar el empréstito con un plazo para su ·reembolso gradual en 27 meses, pero eXige

una garantla de que se concederán las licencias de cambio necesarias para el pago del em

préstito en referencia, garant1a que ya habla sido aprobada en principio por la Junta Di

rectiva de la extinguida Oficina de Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones, se

gún consta en acta de la sesión celebrada el 15 de diciembre del año pasado.

La Junta,en princlplo, emite concepto favorable acerca de la operaci6n

en referencia, la cual quedará sujeta al estudio del contrato de empréstito entre el Bank

of America y la Avianca, y a la aprobaci6n final del señor Ministro de Hacienda.

La Oficina de Registro de Cambios, en nota de 25 de este mes, transcri

be la carta que ha recibido del Consorcio de Cervecerías Bávaria S.A.,en la cual solic1ta

.autorización para hacer giros anticipados al exterior con destino a la compra de lúpulo,

en las mismas condiciones que tales anticipos hablan sido autorizados por la Junta Direc

tiva de la antigua Oficina de Control de Cambios, por las razones que expone sobre el p~

ticular.

La Junta emite concepto favorable sobre tales anticipos y dispone dar

traslado de este asunto al Ministerio de Hacienda para su estudio y decisi6n.

VIII - ENCAJE LEGAL - Por unanimidad y con el voto favorable deRse-

ñor Ministro de Hacienda, la Junta resuelve prorrogar hasta el dla 31 de mayo pr6ximo el
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plazo autorizado para que los bancos afiliados puedan mantener en el 12%, en lugar del ~5%,

el encaje legal de las exigibilidades a la vista y antes de 30 días, autorizaci6n que ven

cía el 30 del mes en curso.

El encaje legal de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero será, por

efecto de la reducci6n, del 15% en vez del 25% hasta el pr6ximo 31 de mayo.

En consecuencia, a partir del 1: de junio del año en curso las instituciones

bancarias afiliadas (bancos comerciales y Caja Agraria ), deberán ajustar nuevamente su 

encaje al primitivo porcentaje del 15% para los primeros y 25% para la segunda.

IX - CUPOS DE DESCUENTO En desarrollo de las ideas expuestas en reuni6n

anterior, el señor Gerente presenta al estudio y consideraci6n de la Junta el siguiente 

prcyecto de r-eso.IucLón sobre señalamiento de cupos para préstamos y descuentos a los ban

cos ai'iliado s ,

"La Junta Directiva del Banco de la República en ejer-cdc Lo de las faculta
des que le confieren los ordinales a), b) y c) del artículo 2: del Decreto
extraordinario 756 de 1951, resuelve:

Artículo l~ - Señálase el cupo ordinario de crédito a los bancos afiliados,
para operaciones de préstamo y descuento - en las condiciones de plazo, in
terés y demás requisitos vigentes en la actualidad - así,

Sobre los Drimeros $4'000.000 del capital y reserva legal de cada banco, el
150%. •
Sobre el resto del capital y reserva legal de cada banco, el 120%.

Artículo 2: - Las operaciones que efectúen los bancos en desarrollo de lo
dispuesto por el artíoulo 4: del Decreto extraordinario 384 de 1950 se im
putarán al cupo especial de que trata el ordinal b), del artículo 2: del 
Decreto 756 de 1951, dentro del límite que señala el artículo 6: del mismo
Decreto.

capital y reserva le
que cobren los bancos

al 25% del
punto a la

Artículo 3: - Fíjase el cupo extraordinario de carácter temporal, utiliza
ble en casos de emergencia, a que se refiere el ordinal c) del artículo 2:
del Decreto 756 de 1951, en la siguiente forma,

a) - En una suma equivalente al 25% del capital y reserva legal de cada ban
co, a una tasa de interés que sea inferior 1-1/2 puntos a la que cobran los
bancos a su clientela sobre obligaciones que reúnan los requisitos para ser
redescontables, y

s) - Una suma adicional equivalente talnbién
gal de cada banco, a una tasa inferior en 1
en operaciones aptas para el redescuento.

Mientras un banco utilice este cupo no puede aumentar su cartera.

Cualquier requerimiento de un banco afiliado en exceso de los límites antes
señalados deberá ser materia de estudio por parte de la Junta Directiva del
Banco de la República.

Los descuentos por oonoepto de préstamos concedidos o qué se concedan por-los
bancós'a los damnificados de los sucesos de abril de 1948 no afectarán los cu
pos, pues éstos se regirán de acuerdo con las respectivas estipulaciones con
tractuales, y los correspondientes a operaciones de la Caja de Crédito Agra 
rio, Industrial y Minero, serán reglamentados por la Junta Directiva del Ban
co en oportunidad. Entre tanto continuarán vigentes los cupos actuales fijados
a dicha instituci 6n" •
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Al señalarse los cupos anteriores, la Junta entiende:

a) '- Que los préstamos que obtengan los bancos del instituto emisor afectan los cupos

ordinario y extraordinario, según el caso.

b) - Que los márgenes de diferencia se cuentan en la siguiente forma:

Tipo actual de redes cuento para operaciones crdinarias, 4% - los bancos pueden cobrar el 6%.

Cupo de emergencia: Primer 25% - Los bancos afiliados prestan al 6% y pueden redescontar

al 4-1/2%.

Segundo 25% - Los bancos prestan al 6% y redes cuentan al 5%.

Igualmente presenta un cuadro comparativo en el que figuran el capital y reserva le

gal de cada banco,el cupo ordinario, el cupo de emergencia y el cupo total, así como los sal

dos en 21 del mes en curso por concepto de préstamos y descuentos efectuados a las entidades

afiliadas, sin incluír los descuentos a que se refiere el Decreto 384 del año pasado ni los

de damnificados. Contiene,además el mencionado cuadro los datos relativos al margen de cupo

ordinario y margen de cupo de emergencia de cada una de las entidades bancarias. El cupo

ordinario ha sido calculado con base en el 150% sobre los primeros $4'000.000.00 de capital

y reserva legal y del 120% sobre el resto. Y el cupo de emergencia en el equivalente al 50%

del cupo ordinario. La, mitad de este cupo, al ser utilizado, dejaría a los bancos un margen

de utilidad de 1-1/2% anual y sobre el resto solamente un punto.

Sobre el proyecto anterior se adelanta un detenido estudio y el señor Ministro de Ha

cienda manifiesta que al adoptarse una decisión respecto al señalamiento de cupos, podría pe~

sarse en si sería o nó conveniente suprimir el límite acordado para las carteras bancarias,

pues esto contribuiría a crear un ambiente de optimismo en momentos en que existe cierta in

quietud en algunas zonas económicas del país, que la atribuyen al llamado tope de cartera.

El señor Director Ancízar propone que la fórmula presentada por el señor Gerente se

modifique en el sentido de señalar el cupo ordinario en el 150% de los primeros $5'000.000

de capital y reserva legal y del 120% sobre el saldo, con el objeto de que algunos bancos

queden con un margen mayor para utilizar dicho cupo.

El doctor Delgado Barreneche observa que si se suprimen'el tope de cartera en estos

momentos en que la situación internacional es muy incierta y en que coinciden con la época

estacional de reducidas exportaciones,de café, podría intensificarse la presión de la bala~

za de pagos y,el registro de licencias de importación. Si debido al aumento de crédito y de

medios de pago; fuere necesario aumentar el tipo de cambio o elevar el porcentaje de los d;:;

pósitos de garantía de importaciones, juzga que cualquiera de estas modificaciones consti

tuiría un golpe muy rudo a la política cambiaria que se'ha adoptado recientemente.

El señor Gerente sugiere que sin eliminar por ahora el tope de cirtera, y no obs 

tante el señalamiento de los cupos de crédito a los bancos, se autorice un aumento del 5%

sobr-e el Hmite de las carteras, sin computar dentro de dicho l:!mite, como ya lo había expr;:;

sado en ocasión anterior, el valor de los sobregiros que concedan los bancos a su clientela.
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El señor director Villaveces sugiere que se lleve a cabo una .. de los Ge-r-eum.on

rentes de los Bancos de Bogotá, de Colombia y Comercial Antioqueño con el señor Ministro

de Hacienda para tratar sobre la posibilidad de llegar a un acuerdo de carácter estricta-

mente confidencial y privado, en el sentido de no elevar los préstamos de tales institu 

ciones de los límites de cartera vigentes, aumentados en el 5% propuesto por el señor Ge

rente. Este último encuentra muy acertada la insinuaci6n del señor Villaveces.

El doctor del Corral manifiesta que auncuando se eliminara el tope de cartera.

el Banco de Bogotá no aumentaría los límites que aquella tenía en 30 de septiembre del a

ño pasado, ni modificaría su actual política de crédito pues no considera sano que los re

descuentos, que constituyen un recurso transitorio de financiaci6n para los ban~~s, se u

tilicen en forma permanente como cap ital de trabajo de tales instituciones. En cuanto a

la sugerencia del señor Villaveces, estima que un compromiso de los tres bancos a que és

te se ha referido, sobre el no aumento de sus carteras, podr:l'.a prestarse a interpretacio

nes equivocadas por parte del públioo y a colocarlos en un nivel de inferioridad con res

pecto a las demás instituciones bancarias.

Como síntesis de todo lo anterior quedan planteadas tres f6rmulas,a saber:

a) - Eliminaci6n total del tope de cartera, adoptando los cupos de crédito a que se ha

hecho referencia anteriormente;

b) - Aumento del 5% sobredicho límite combinándolo con el señalamiento de los cupos. y

e) - Celebración del acuerdo de ~zrácter privado entre los tres bancos de mayor capital,

como lo ha sugerido el señor villaveces.

La Junta resuelve continuar estudiando este asunto en la próxima reunión.

x - ELECCION DE DIGNATARIOS Para los meses de mayo y junio del año

en curs~, se eligen por unanimidadoPresidente y Vice-Presidente de la Junta a los se

ñores Directores Rafael Delgado Barreneche y Manuel Mejía J., en su orden.

XI - COMUlUCACIONES RECIBIDAS Se da lectura a la nota de 19 de lcs co-

rrientes,con la que el Ministerio de Relaciones Exteriores remite copia de la carta di

rigida por la Embajada de Colombia en Caracas y un reccrte del pe r-í.ódd co "La Esfera" de

esa oí.udad ,. en el cual se hace un comentario sobre el nuevo tipo de cambio establecido

por la Junta de Gobierno de Venezuela para los Institutos Autónomos y lag Gobiernos Sec

cionales de ese paíso

XII LICENCIAS DE CAMBIO Y DEPOSITOS DE GARIrNTIA -' Presente el señor Ar-

turo Bonnet, Jefe Encargado de la Oficina de Registro de Cambics, quien ha sido llamado pa-

ra informar acerca de la demora en l~ entrega de licencias de cambio correspondientes al 

pago de importaciones llegadas al pa:l'.s con anterioridad al 15 de febrero último, explica

detalladamente el proceso de minuciosa revisión a que se han sometido tales licencias,ya

que ellas darán derecho a adquirir dólares al 196%. Considera Bonnet que del lunes pr6

ximo en adelante podrá la Oficina a su cargo entregar una apreciable cantidad de licen

cias ya revisadas,para lo cual se acuerda destinar mayor número de empleados del Banco,

a fin de activar dicha revisión.
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La Junta autoriza a la Ofioina de Registro de Cambios para devolver los dep6sitos

de garantía oorrespondientes a Lí cenoí.as de importaoi6n concedí.das oon anterioridad al 20

de marzo pasado, que quieran ser oanoeladas por los interesados.

A las 4 y 45 p.m. se levantó la sesión.

:EL SECRETARIO, f /J~ _, --
'~~7

No. 2.024

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

• Acta del día 2 de mayo de 1.951 ~

EL PRESI NTE,

En Bogoté:, el día 2 de mayo de 1951, a las 10 y 30 a.m. se .reuni6 la Junta Direc

tiva del Banco de la Repl1blica,con asistenoia de sus miembros sei'Jores Rafael Delgado Barre

necllle, Presidente, Enrique Ancízar, Gonzalo qórdoba, YJl.rtíndel Corral, Guillermo Noguera S.

y Bernardo Restr~po Oehoa , Conourrieron, ademts, los señores Gerente y Sub-Seoretario del

Baneo , Dejaron de asistir los seíl.ores Antonio Alvarez Restrepo, Manuel ]l:ej!a J.,Carlos Vi

llaveces R. el señor Consejero Finanoiero y el Abogado del Banoo.

1 - A CT A Se lee y aprueba el aota No. 2.023 correspondiente a·la se-

sión celebrada el 27 de abril liltimo.

11 - INFORAmS Se distribuyen el balance de pr~stamos y descuentos, el con-

densado y oomparado en 28 de abril y la relación de valores diversos, cuyas cifras comenta

el señor Gerente, anotando las siguientes modificaciones principales ocurridas durante la

semanat

El total de reservas aUlllent6 00$5'249.000.00 al pasar de US.$1l6'959.000.00 a

.US.$122'208.000.00; el total de la cartera disminuyó de $211'942.000.00 a $206'979.000.00

los bille;tes del Banco en circulaoión no registraron cambio apreciable y quedaron en - 

'$382'872.000.00 y los dep6sitos en moneda corriente pasaron de $196'348.000.00& $201'760.000;

Les pr6stamos nuevos concedidos por los bancos comeroiales durante do mes de marzo

~ltimo, seg~ dato provisional, ascendieron a $87'567.000.00 contra $90'894.000.00 en enero

y $92'163.000.00 en febrero del año en ourso;

La velocidad de ciroulaoi6n de los dep6sitos, se~n dato- comparativo del mes de

marzo de los años de 1•.949, 1.950 Y 1.951, fue la siguiente: los del Banoo de la Rep-liblioa

7,30 - 9,43 Y 3,9'1 respeotivamente, y los de los bancos comeroiales de 3,32 - 3,28 Y 3,95

.. en su orden;

Les registros de licenoias de importación en todo el pa!s, seg~ los datos diarios

y pormenorizados remitidos por la Oficin~ de Registro de Cambios, ascienden a US$61'942.000,

d:urante el lapso comprendido entre el 2 y el 30 del mes pasado, y los contratos de caf~ re

gistrados en el mismo período llegaron a 161.880 sacos de 70 kilos cada uno,por valor de _

US$14'249.261.77;

La situación de cembios en 28 de abril ~ltimo.. lIe~ boletín n~ero 78 de la Ofi

cina de Registro de C8JIlbios,mostraba las siguientes cifras principales:



561.9

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

EN EL MES EN EL ANo

US$125'468.068.23
122'460.706~97

119'038.365.27

+ 3'007.361.26

US$ 32'891.700.81
28'585.016.19
10'768.781.29

4'306.684;.62

To'tal de compras ................. •-•••••
Registros pare. ventas de clllllbio ••••••
Ventas efectuadas por Banco Rep~b1ica.

B a 1 a n z a ••••••••••••••••••••••• +

Registros para importación:

De reembolso ordinario •••••.•••••••••
Registros para compensación ••••••••••

Registros para. exportación ..
Valor contratos de café registrados •••

55'273.393.01
5'503.649.98

21'695.476.45
13'555.668.17

137'794.856.32
26'554.485.84

110'927~25G~86

96'040.016.42

Los bonos nacionales externos, en el mercado de Nueva York, registraron las si

guientes cotizaciones. los del 3%, compradores al 48-1/8 y vendedores al 48-7/8%; los del

6% demanda al 90-1/2%, sin oferta; las nuevas series departlllllentales fluctuaron entre el

38-5/8 y el 39-5/8% para compradores y <1.el 39-1/2 al 40% para vendedor-ea, con excepción

de los del Tolima que se cotizaron <1.el 43 al 45%.

111 - EMISIONES E INCINERACIONES - Durante la semana se emitieron $350.000.00
en billetes, del Banco, se~ el siguiente detalle.

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••• $ 4.650.000.00

Nueva autorización de la Junta Directiva,se~ acta No.2022 del 25 de
este mes............................................................. 2.000.000.00

Total autorizado ....... $ 6.650.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BOGOTA -

100.000 billetes de $1.- Nos. B-4.200.001 a B-4.300.000
seg~ acta No.2209 de abril 28/51 ••••••••••••• $ 100.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos.27.150.001 a 27.200.000,se
g~ acta No. 2209 de abril 28/51 •••••••••••••: 100.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE IBAGUE -

50.000 billetes de $1.- Nos. 3.850.001 a 3.900.000,se
, g~ acta No. ,2210 de abril 28/51 :

50.000 billetes de $2.- Nos. 23.100.001 a 23.150.000,
se~ acta No. 2210 de abril 28/51 .

50.000.00

100.000.00 350.000.00

Saldo ,para nuevas emisiones •••• $ 6.300.000.00

En el 'mismo período se incineraron $2'096.000.00 en billetes del Banco y $104.000.00

en billetes nacionales - ediciones l.938 Y 1.948.

IV - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - Se da lectura a copia de la carta que con



/

fecha 13 de abril le ha dirigido el doctor Ra6.1 Mitrtínez Ostos, Director Ejecutivo del

Fondo Monetario Internacional, al doctor Emilio Toro, quien la envía para conocimiento

de la Junta.

En ella se~refiere el doctor Martínez Ostos a las conversaciones que ha teni

do oon el señor Luthringer, quien form6~ .pa.r:te de la comisi6n de funcionarios del Fondo

Monetario que estuvo' recientemente en Colombia, en la~ cuales se trat6 acerca de la

'conveniencia de enco:ntrar una solución que impida la especulación periódica por parte

de los exportadores 'de caf6, cuya tendencia natural podría ser la de detener sus em 

barques o ventas en cada 6poce. anterior y cercana a la fecha en que juzt;uen que se pr.!!.

:recta' cambiar la proporción entre el antiguo tipo de cambio y el de 2.50 para liquidar. . ,

las divisas provenientes de tales exportaciones,'

El señor Luthringer, antes' 'de regresar a Washington dirigió una carta al se

ñor Ministro de Hacienda en la que sugir!a la conveniencia de no plantear ante el Con

sejo de Directores Ejecutivos el problema referente al uso de los reoursos del Fondo 

por Colombia, hasta haber encontrado una f6nnula, conoreta que trate de evitar aquella

previsible especulación, sugerencia que el doctor Martínez Osto$ considera importante

yaqueesU convencido, lo mismo que un apreciable nmnero de directores ejecutivos. de

que las esperanzas de mantener el actual sistema cambiario de Colombia depende en gran

medida de la actitnd que se tome con respecto a ese problema. Considera que el Consejo

del Fondo Monetario estaría en mayor posibilidad de ofrecer a Colombia el uso de sus 

r-ecureosa :si supiera que se había encontndo un medio satisfactorio de evitar esas po

sibles especulaciones peri6dioas y, a la vez, de compensar el efeoto expansionista de

mayores ingresos en pesos a los cafeteros,con motivo de una más generosa actitud por

parte de las autoridades monetarias de Colombia.

Por las razones expuestas anteriormente estima el doctor Martínez Ostos que

podr!a estudiarse la posibilidad' de haoer un ajuste gradual y oontinuo en la campod

oi6n del tipo de cambio a las divisas provenientes del café, abonando mensualmente.al

tipQ de 2.50, una proporoión equivalente a la que resulte de dividir en tres años la

diferencia entre el tipo de 1.96 y el de 2.50,

La forma práctica que se' encuentre para manejar el ajUste del tipo de cam

bio al café, y las seguridades que puedan darse sobre las posibilidades de mantener
- . .

en el futuro los topes de cartera bancaria, son factores esenciales. a juició del doc

tor Martmez Ostos,en la decisi6n que pueda tomar el Fondo Monetario sobre el uso de

sus recursos por Colombia y, en consecuencfa, antes de ,iniciar_Qualquier gestión en,

ese sentido espera se le ·envien instrucciones sobre el particular.'

En relaci6~ con la carta.ante~iQ~ el, sefior Gerente mantfiesta que posible

mente será necesario hacer uso de los recur-sos del Fondo Monetario para evitar que _

en el futuro se produzcan demorasen los pagos al exterior.

Despu&s de algunos comentarios al respeoto se resuelve aplazar el estudio

de este asunto por no encontrarse presente el señor Ministro de Hacienda.

v - FLOTA MERCA~"TE GRANCOLQW3IAl1A S.A, ~ La Oficina de Registro de cam-
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bd.os, con nota de 30 de abril último remite, previo el estudio correspondiente y su con

cepto favorable, los documentos relacionados con la solicitud formulada por la Flota Mer

cante Grancolombiana S.A., en el sentido de:

l~ Que se apruebe'el contrato celebrado, con la firma Canadian Viekers Limited 

de Montreal, para la construcci6n de cuatro buques por un valor total de $10'900.000.00

d6lares americanos, suma que ser! reembolsada por cuotas peri6dicas, alrededor de agos~

to y septiembre de 1.952 y abril y mayo de 1.953;

2!1- - Que se continúe autorizando los giros que esa empresa solicite, destina 

dos a reembolsar el valor de los buques contratados Con la firma Fairfield Shipbuilding

& Engineering Co. Ltd. de Glasgow, Escocia, aprobados por la antigua Junta Directiva de

la Oficina de Control de Cambios - según consta en actas de las sesiones celebradas por

ésta, el 24 de febrero y 8 de marzo del año pasado - conforme a las estipulaciones del

respectivo contrato, cuyo saldo por reembolsar es actualmente de US.$1'036.980.00; y

3~ - Que se permita la constituci6n de'un fondo rotatorio en él exterior por

la suma de US$700.000.00 destinado a atender en forma oportuna los pagos correspondien

tes a los, contratos citados.

La Junta. en prineipie. emite coneepto favorable acerca de la solicitud de la

Flota Mercante Grancolombiana S.A. Y di spone dar traslado d e ella al Ministerio d e Ha

cienda, ya que el Gobierne cuenta con mejores elementos de juicio para decidir lo que

juzgue conveniente al respecto.

VI OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS De nuevo se trata acerca de algunas

dificultades que se han presentado a los bancos para efectuar los reembolsos al exterior,

con motivo de la demora en la entrega de licencias de cambio, debido al proceso de minu

ciosa revisi6n a que deben someterse en la Oficina de Registro de Cambios. especialmente

aquellas' que corresponden al pago de mercanc1as llegadas al pa:fs antes del 15 de f'ebrero

Ú1timo. las cuales darán derecho a la compra de d6lares al'196%.

Después de estudiar este punto la Junta resuelve. a moci6n del doctor del Corral.

autorizar a la mencionada of'icina para que conceda a los bancos reembolsos anticipados ha~

ta por una suma equivalente al 50% de lo adjudicado a cada uno de ellos por concepto de 

las 6rdenes de entrega·números·6. 7 y 8. Dicho anticipo se cancelará pór lós respectivos

bancos mediante la presentaci6n de las licencias de cambio ya aprobadas 'y dé acúerdo con

el sistema que para el efecto adopte laOf'icina'de Registro de Cambios.'

VII - MINAS DE MUZO El señor Gerente da lectura ,al proyecto del informe

que ha solicitado el Excelent:fsimo señor Presidente de la República. relacionado con el

que rindieron el 9 del mes pasado los detectives 88 y 206 al Jefe del Departamento de In

vestigaoi6n Criminal. sobre ffcontraband~ d~ es~eraidasff. en el c~l s~ rectifican mUCha;

de las afirmaciones hechas por los nombrados agentes. y cuyo texto la Junta encuentra a

certado.

VIII - CUPOS DE DESCUENTO Los señores Directores cambian algunas ideas a-

cerca del proyecto para el señalamiento de cupos de préstamo y desouento a las institucio-



(
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nes afiÚadas y e1iminaoi6n del tope deoartera. puntos sobre los oua1es se trat6 aniplia-

mente en:sesi6n anterior. y se resuelve aplazar cualquier deoisión al respecto mientras

'se contin~ el estudio de este asunto en asocio del señor Ministro de Haoienda. quien se

enouentra ausente de la oiudad.

~a A l.as 12 y 15 p.m. se 1evant6

EL -=0,t¡rfftbdY:~=

No. 2.025

la sesión.
. EL

'+?cv\ A.'\'\ L,
1~~'\

JUN'IA DIRECTIVA DEL BANCO DE IA REPUBLICA

= Acta del día 4 de mayo de 1.951 =

En Bogotá. el dia 4 de mayo de 1.951r > 11. las 2 y SO p.m. se reunió 111. Junta Direc

tiva del Banco de la República. con asistencia de sus miembros señores Rafael Delgado Ba

rreneche. Presidente. Enrique Anc!zar. Gonzalo C6rdoba. Martín del Corral. Guillermo No

guera S. y Bernardo Restrepo Ochoa. Concurrieron además los señores Gerente. Consejero F.,!

nanciero y Sub-Secretario del Banco. Dejaron de asistir los sefiores Antonio Alvarez Res

trepo. Manuel Mej!a J •• Carlos Villaveoes R. y el Abogado del Banco ,

1 - A C T A - Se lee y aprueba el Acta No. 2~024, correspondiente a la se 

sión celebrada el 2 del mes en curso.

II INFORMES El sefior Gerente suministra a la Junta las siguientes infor-

maciones: Los registros de lioencias de importación en todo el pab. según los datos reD!!

tidos por la Oficina de Registro de Cambios. durante los primeros ouatro meses del prese!.

te afio.fueron los siguientes: enero US.$S8.284.174.55; febrero US$43.178.551.61; marzo 

US$27.425.309.25 y abril ~S$61.941.626.15. 10 que da un total de US$170'829.661.56~ LoS'
registros de importaoión del d!a 2 de mayo en ourso asoendieron a US.$1.579.568.20.

Los oontratos de oafé registrados durante el mismo periodo. según datos remitidos

por la menoionada ofioina. fueron 19S siguientes : enero 574.549 saoos de 70 kilos oada u

uno. por US$46.527.750.S7; febrero 299.183 saoos por US$24.434.463.86; marzo 131.672'sao08

p9r US$11.422.1S4.02 y abril 151.880 8aoos por US$14.S29.261.77 o sea un total de 1.157.284

saoos de 70 kilos. ,por valor de US$96.813.610 .02. Los registrados el 2 de este mes asoien

den a 13.660 saoos por US.$1.209.627.84.

Los saldos de depósitos a la orden y otras monedas ,,!n bancos del exterior. los de

oro en oustodia y en éaja. y los de oonvenios internaoionales. subieron del 27 de abril al

2 de mayo, de US$60.779.600.00 a US$62.406.800.oo.

La situaoión de oambios en 30 del mes pasado. seg6n boletín número 79 de la Ofioi

na de Registro de Cambios. mostraba las siguientes cifras prinoipales:
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EN EL MES EN EL AÑO

Total de compras •••••.••••••••••••••••••••••••
Ventas de cambio efectuadas por Banco Rep~blica

Registros para ventas de cambio •••••••••••••••

US$ 33.983.832.28
11.315.504.30
29.285.804.98

us$ 126'560.199.70
119'585.088.28
123'161.495.76

Balanza •••••••••••••••••••••••••••••••• 4.698.027.30 +
':"

.. "Registros para imporlaóión.

De reembolso ordinario ••••••••••••••••••••••••
Registros para compensaci6n ••••••••••••••••••• '

Registros para exportaci6n ••••••••••••••••••••
Valor contratos de café registrados •••••••••••

56.312.263.10
5'629.363.05

22'520.375.43
14'329.261.77

138'833.726.41
26'680.198.91

111'752.155.84
96'813.610.02

III - CRUZ ROJA NACIONAL - A moción del señor Gerente y de acuerdo con la

solicitud formulada por la Cru~ Roja Nacional con motivo de celebrarse próximamente la

semana que dicha institución dedica a recolectar fondos, la Junta dispone que el Banco 

coni;ribuya con una suma igual a la que con tal fin destinó el año pasado, o sea la canti

dad de $3.000.00 que se entregará con cargo a la cuenta de "Pérdidas y Ganancias".

IV - CASA DE MONEDA El señor Gerente se refiere a la necesidad de que el

Ministerio de Hacienda, de acuerdo con 10 convenido desde haoe alg~ tiempo. proceda a

entregar al Banoo, lo más pronte posible. el edifioio donde funoiona la Litografía Na

cional, el cual queda contiguo a la Casa de Moneda de Bogotá, a fin de poder continuar

las obras de ampliaoión de dicba dependencia y de dotarla de mayores seguridades reti

rando de su vecindad la mencionada Litografía.

La Junta dispone que se insista ante el Ministerio de Hacienda sobre la entre

ga del referido edificio.

v - FERROCARRILES NACIONALES - Manifiesta el señor Gerente que por medio del

COI1trato oelebrado ellO de noviembre de 1.948. entre el Gobierno Nacional, el Consejo Ad

ministrativo de los Ferrocarriles Nacionales y el Banco de la República - que adioionó el

de fecha 22 de junio del mismo año - se ratificó la responsabilidad solidaria de la Na 

oión y los Ferrocarriles Nacionales para atender al pago oportuno de los bonos emitidos

por dicha empresa en cuantía de $10'000.000.00 y se garantizaron, en forma específica,te

das las obligaciones que pudieran desprenderse de tales convenios, destinando para el e

feoto el producto de los fletes de la sal terrestre y marítima.Se constituyó, además,por

dicho instrumento, hipoteca de primer grado a favor del Banco,sobre la finca raí.z de pro!:.

piedad de los Ferrocarriles Nacionales, denominada "Paiba", ubicada en el Municipio de 

Bogotá.

Posteriormente, seg~ contrato de fecha 4

operaoión de los Ferrocarriles con el Banco

de noviembre de 1.950, y para facili

Central Hipotecario, se convino en per
" -

mitir que sobre la finca de "Paiba" se oons-tituyera hipoteca de primer grado a favor de di

cho banoo, quedando como de segundo grado la otorgada al Banco de la República.

tar una

Agrega el señor Gerente que ahora. con motivo del proyeoto de urbanización de _



los citados terrenos de "Paiba", por conducto del Banco Central Hipotecario, esta entidad

ha elaborado un contrato, cuyo texto pone en conocimiento de la Junta, por medio del oual

el Banco de. la República cancelaría la hipoteca de segundo grado establecida a su favor,

quedando vigente en su totalidad la garantía del producto de los fletes de la sal para a

tender al servicio de amortiZ'8-ci6~ del empr~stitode los Ferrocarriles Nacionales reduci

do e,ctue)mente a $7·8l4.cioo.~0. :

~lrededor de este asunto 'se lleva a 'cabo una prolongada deliberaci6n en la que

el doctor del Corral y otros de los señores Direotores observan que es inadecuado el

procedimiento que para e~ efe,cto ,ha seguid,o,el, Banco Central, Hipoteeario, pues no ha 

medi'8.do 'acuerdo formal entre dicho establecimiento y 'el Banco de la Repl1blioa para que

éste prescinda de la garantía subsidiaria representada en lahipoteea de segundo grado

cons'titU:ída a su favor, ~que se ha hecho~efe·rencia.

Tanto el doctor Delgado Bar-reneche como el señor Gerente comparten la misma o

pinión pero consideran que podría prescindirse de dioha garantía por ouanto el valor de

los fletes de la saloubre ampliamente el servicio de intereses y amortizaci6n del empr~~

tito, máxime ahora que se halla reducido en más de $2'000.000.00 de su valor inicial.

Teniendo en cuenta que el Gobierno est'- interesado en que se r.ealice dicha ope

ración que facilitaría el negocio proyectado entre los Ferrocarriles Nacionales y el B~

eo Central Hipotecario consistente , come ya se dijo, en la urbaIJizaoi6n y venta de la 

finca de "Paiba", yen vista. de que el primitivo empréstito de $10"000.000.00 se enouen"

tra reducido actualmente a $7'814.000.00, y a que el valor de los fletes de la sal supe

ra el de la cuota de amortización del referido empréstito, la Junta resuelve por unani

midad, facultar al señor Gerente para susoriblr el contrato de cancelaci6n de la hipote

ea de segundo grado de la finca 11 Paiba" , constituída a favor del Banco, a que se ha hecho

referencia anteriormente, si no es posible modificar dicho conveIJio en el sentido de que

quede vigente el aludido gravamen de 2~ grado.

VI - CUPOS DE DESCUENTO Por no encontrarse presente el señor Ministro de

Haoienda, se resuelve aplazar para una próxima' reuni6n la continuaci6n del estudio relat,!

vo al señalamiento de cupos de cr~dito a los bancos para operaciones de pr~stamo y des 

cuento.

VII - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIO¡¡ - , Por la misma razón se resuelve aplazar

el estudio de los proyectos de resolución remitidos por la Oficina de Registro de Cambios

sobre reglamentación de giros destinados a residentes en el exterior y sobre tramitación

del registro de licenoias por intermedio de los banoos comerciales.

VIII - SESION DE LA JUNTA Teniendo en cuenta que el miéroo1es pr6ximo.. es el

día destinado para levantar los censos nacionales, se resuelve celebrar la siguiente se

ili6n de la Junta el' limes o martes de la semana entrante, previa consulta. con el señor Mi

nistro de Hacienda.

A las 4 y 10 p.m. se levantó la sesión.
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No. 2.026

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

: Acta del día 10 de mayo de 1951 :

En Bogotá, el día 10 de mayo de 1.951, a las 2 y 30 p.m. se reunió, en sesión

extraordinaria, la Junta Directiva del Bance de la República, con asistencia de sus miem

bros sefiores Rafael Delgado Barreneche, Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique An

. cízar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Guillenno Noguera S.,Bernardo Restrepo Ochoay

Carlos Villaveces R. Concurrieron, además los señores Gerente y Sub-Secretario del Banco.

Dejarcn de asistir don Manuel Mejía J. y el Abogado del Banco.

I - ACTA -. Se lee y: aprueba el acta No. 2.025 correspondiente a la

sesión celebrada el 4 del mes en curso.

IX - INFOR!JffilS Se distribuyen el balance de préstamos y ~escuentos, el

condensado y comparado en 5 dé este mes y la relación de valores diversos, cuyas cifras,

como de costumbre, comenta el señor- Gerente enotando las siguientes modificaciones pr~

cipales ocurridas durante la semana:

El total de reservas disminuyó US$l'047.000.00 al pasar de US$122'208.000.00

a US$12l'16l.000.00; el total de la cartera aumentó de $206'979.0ÚO.oo a $209'290.000.00;

los billetes del Banco en oirculación subieron de $382'872.000~00 a $392'414.000.00 en -

tre tanto que los depósitos en moneda corriente se redujeron de $201'760.000.00 a $190'07l.000j

las inversiones en documentos de deuda pública bajaron de $135'238.000.00 a $134'085.000,

por efecto de la amortización de $1'153.000.00 de algunos de tales valores, duran~e la se

mana.

Los registros de licencias de importación en todo el país, del 2 al 8 del mes

en curso,según los datos diarios y pormenorizados remitidos por la Oficina de Registro -. ....
de Cambios asci~nden a US$7'661.900.oo y los contratos de caf~ registrados durante el-

mismo período llegaron a 65.3l9.áácos de· 70 kilos cada uno, por valor de US$5'787.325.40;

La situación de cambios en5 de. los éorrientes,seg6n boletín número 8l'de la

Oficina de Registro de Cambios, mostraba las siguientes cifras principales:

Total de compras ••••••••••••••••••••••••••••
Registros para ventas de cambio •••••••••••••
Ventas efectuadas por Banco República ••••••••

Balanza ••••••••••••••••••••••••••••••

EN EL MES

US.$ 4'487.544.11
1'355.674.34
6'549~604.77

+ 3'131.869.77

EN EL AÑO

US.$131'047.743~81

124'517.170.10
126'134.693.05

+ 6'530.573.71

Registros para importación:

De reembolso o~inario ••••••••••••••••••••••
Registros para compensación •••••••••••••••••

. Registros para exportaoión •••••••.••••••••••
Valor.ccntratos decaf~ registrados •••••••••

.. 4'120.071.7.3 .
267.160.88

3'488.710.30
2'982.560.84

142'953~798.14

26'947.359.79

115'240.866.14
99'796~170~86



La misma Oficina, con nota. de 4 del mes en curso remite el cuadro correspondien

te a la distribuci6n del anticipo concedido a los bancos del pa!s, equivalente al 50% del

"l'8.1or de las 6rdenes de entrega de cambio nÚMeros 6 a 8, inclusive. anticipo que represen

ta la suma de U8.$8'l18.332.88;

Los bonos nacionales externos, en el mercado de Nue"1'8. York. registraron las si

guientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 4a-l/8 y vendedores al 4a-3/a; los del

6%, demanda al. 90-1/2% sin oferta; las nuevas series departamentales fluctuaron entre el

3a-5/8 y el 39-5/6%,. para compradore.s y ,del 39-5/a al 40% para vendedores, con excepci6n

d~ los del Tolima que se. cotizaron del 42 al 45%.

lIt - EMISIONES E INCllilERACIONES - Durante la semana se emitieron $3'450.000.00

en billetes ,del Banco,seg6n el siguiente detalles

BILLETES DEL BANCO DE lA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por ElD,i-tir de 10 autorizado ••••••••••••- é.... • 6.300.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL ~

100.000 billetes de $1'.- Nos. B-4.300.001 a B-4.400.000
- seg6n acta No.2211 de mayp 4/51 •••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFIC INA DE CALI -

100.000 billetes de $1.- Nos. B~.350.001 a B-3.450.oo0
seg6n acta '1110.2.211 de mayo 4/Sl ••••.•••••• e.e •••

, 50.000 billetes de $2.- Nos.2S.200.001 a 25.250.000,se
, - gún acta No.2211 de mayo 4/51 ••••••••••••••••~

50.000 billetes de $5.-No~. 37.250.001 a 37.300.0oo,se
• A -gun, ~cta: No .2211 de mayo 4/51 ••• e e " •••

- EMIT,IDO pARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA -

50.000 billetes de $1.- Nos. E-l.050.001'a E~l.lOO.OOO

seg6n acta No. 2212 de mayo 7/51 ••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI -

50.000 billetes de $5.- Nos. 37.300.001 a 37.350.000,
seg6n acta-No. 2212 de mayo 7/51 ••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -

50.000 billetes de $1.- Nos. E-2.750.001 a E-2.aOO.ooo
seg6n acta No. 2212 de mayo 7/51 ••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN -

50.000 billetes de $1.- Nos.C-2.400.001 a C-2.450.000,
según acta No. 2212 de mayo 1/51 •• ti ••••.•••••• e

- EMITIDO PARA 14 OFICINA DE .NEIVA ..

SO.OOO billetes de $l.-·Nos. E-~.650.001·aE-7.700.000
seg6n acta No. 2212 de mayo 7)51· ••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN' -'

50.000 billetes de $1.- Nos. E-4.150.001 e. E-4.200.000
seg6n acta No.22¡2 d~ mayo 7/51 Q ••••••••••••••

Pasan ••••••

$ 100.000.00

100.000.00

100'.000.00'

250.000.00

50.000.00

250.000.00

50.000.00

50.000.00

50.000.00

50.000.00

$1.050.000.00 $ 6'300.000.00
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Emisiones (Cóntinuaci6n)1
Vienen ••••••.$1.050.000.00 $ 6'300.000.00

-EMITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN -

50.000 billetes de $2.- Nos. 30.750.001 a
30.800.000,seg~ acta No.2212 de ma-
yo 7/51 -0 ..

50.000 billetes de $5.- Nos. 53.650.001 a
53.700.000. se~ acta No. 2212 de
mayo 7/51 •••••••••••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE SANTA MARTA -

50.000 billetes de $1.- Nos. E-6.050.001a
E-6.100.000, se~ acta No.2212 de
mayo 7/51 •••••• ~ ••••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES -

50.000 billetes de $1.- Nos. E-7.400.001 a
E-7.450.000, se~ acta No.2213 de
mayo 7/51 •••••••••••••••••••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 29.000.001 a
29.050.000, ·segGn aeta No.221S·de ma
yo 1/951 •••••••••• ~ •••••••••••••••:

50.000 billetes de $5.- Nos. 36.700.001 a
36.750.000, seg~ acta No.2213 de ma
yo 7/51 •••••••••••••••••••••••••••7

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

100.000 billetes de $1.- Nos. B-4.400.001 a
Bf4.500.000, se~ acta No.2214 de
mayo 8/51 ••••• ~ •••••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA 

100.000 billetes de $5.- Nos. 0.500.001 a 
0.600.000, seg~ acta No.2215 de ma
yo 8/51 ••••••••••••••••••••••••••:

50.000 billetes de $10.-Nos.0.500.001 a 
0.550.000.seg~ acta No.2215 de ma-
yo 8/51 ..

25.000 billetes de $20.-Nos. 0.300.001 a
O.S25.000,seg~acta No. 2215 de me
yo 8/51 ••••••••••••••••••••••••••:

100.000.00

250.000.00

50.000.00

50.000.00

100.000.00

250.000.00

100.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00 3.450.000.00

$ 2.850.000.00 =

En el mismo período se incineraron $802.000.00 en billetes·del Banco.

La Junta autoriza emitir $4'000.000 en billetes del Banco de la República.

IV - FERROCARRILES NACIONALES - El señor Gerente informa que el contrato en

tre los Ferrocarriles Nacionales y el.Banco Central Hipotecario, sobre urbanizaci6n de

los terrenos de "Paiba", del que se ocupó la Junta en su última reuni6n, fue modifica

do en el sentido de mantener vigente la hipoteca de segundo grado sobre dicha finca, a

favor del Banco de la Repáblica.



Ó:: V· - AUDITOR DEL INA El señor Alberto Ricaur1:eMón1:oya, en oarla de ,8

de los corrien1:es,solici1:a a la Jun1:a se le oonceda au1:orizaci6n para re1:irarse del ~

cargo de, Audi1:or del Ins1:i1:u1:o Nacional de Abas1:ecimien1:os, en uso de licencia no re

llIUnerada, por un lapso aproximado de cinco semanas, a parlir dei dia 21 del presente

mes, inolusive, oon el obje1:o de atender asun1:os personales.

La Jun1:a concede la lioencia solici1:ad", por e 1. señor, Ricauri;e Mon1:cya y dis

pone encargar en su reemplazo al señor Roberlo Rodrfguez Suárez, quien: ejerce ac1:ual 

mente el cargo de Jefe' de Revisi6n de dicho ins1:1tt¡1:c.

VI - CAJA AGRARIA Teniendo en cuenta que esta en1:idad,' en carta de 7 -

de los ccrrientes, manifiesta que ya ago1:6 1:otalmen1:e los fondos para pr6s1:amos a los

agricul1:ores y ganaderos y que le ea indispensable busoar una financiaci6npara no su.!.

pénder,en, es1:os momen1:os la concesi6n de cr~di1:?s, ;la Jupta resuelve, a solici1:ud pe 

la mencionada ins1:ii;uci6n, autorizar al Fondo de Es1:abilizaci6n para que,. previo el e,!

1:udio y aprobaci6n de su JUnta Adminis1:radora, compre a la Caja, con pacbo de re1:roven1:a,

has1:a $5'000.000.00 en papeles de crédi1:o a cargo del Es1:ado, del 6% de inter6s anual,

en id6nticas condiciones a las que fueron acordadas' para- una, óperaci6n similar sobre Bo

nos de Tesorería.

VII - DEPOSITOS DEL GOBIERNO - Se conviene con el' señor Ministro de Hacien
da que el Despacho a su cargo entregue al,Banco de la,Rep~blica una, libran~a por $20'560.000,

cantidad que corresponde a los dep6sitos constit~ido~ en los b~cos comerciales, provenien

tes de fondos del Gobierne Nacional, que se efectuaron de conformidad con 10 autorizado en

el arliculo g!. del Decreto' 756 del afio en curso.

VIII - CUPOS DE CREDITO - Habi~ndose acordado en principio e,dop1:ar el proyec

to de resoluoi6n sobre señalamiento de eupos para pr~st~os y descuentos a los ban~os afi

liados, que estudi6 la·Junta en sesi6n del'27 de'abril áltimo; 'eliminando en esa forma el

tope de carlera, se resuelve aplazar para la pr6xima rauni6n la ap rcbacIén del sistema que

en definitiva se acuerde para el señalamiento de dichos cupos.~

IX BONOS 'DE AUU\.CENES DE DEPOSITO - El señor Gerente somete a la considera-

ci6n de la Jun1:a la inicia1:iva sugerida por la Asociaci6n Nacional de Industriales,( ANOI )

consis1:en1:e en que se autorice la financiaci6n de bonos de prenda de Almacenes de Dep6sito

con garantía de ma1:erias primas extranjeras.

El señor Minis1:ro de Hacienda manifies1:a que es partidario de que se estudie una

f6rmula que permita hacer tales financiaciones a la industria, con carácter transitorio, ya

que esa z0Ill!- de la economía nacional indudablemente se encuen1:ra afectada ,debido a la 1'a11:a

de mayores recursos, lo que no ocurre con otras, como la agricultura y el comercio que han

contado con diversas fuentes de cr6di1:0.

El doc1:or Delgado Barreneche es1:ima que por efeo1:o del señalamien1:o de cupos pa

'ra descuen1:o a los bancos y la eliminaci6n del. 1:ope de carlera puede presentarse un apra _

ciable creCimiento de los medios de pago que sería inconveniente para el país. A su juicio

"los cupos de or¿di1:0 no constituyen una medida res1:ric1:iva que reemplace el 1:ope de carte

ra 'para man1:ener el crédito en los niveles aconsejables.
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Luégo hace una detenida exposici6n para demostrar la conveniencia de que el im

puesto de aduanas ad-valorem se congele por un tiempo con base en el tipo de cambio del 195%

pues scstiene que mientras exista el diferencial entre el 208.75% que reciben los cafeteros

por sus d61ares y el 251% a que deben pagarlos los industriales, no s~rá posible aumentar 

los consumos pues por efecto de los elevados costos que operan sobre la industria, ella no

está en la posibilidad de reducir los precios de sus productos. Estima qu~ con la congela

ci6n del impuesto ad-valorem al 195% los industriales recibirian indudablemente un benefi-

cío.

Después de algunas consideraciones al respecto, se contin~a estudiando lo rela

tivo a la financiaci6n de materias primas,y de las ideas sugeridas por los sefiores Directo

res y el sefior Gerente se llega a las siguientes bases de estudio para la aludida financia

ción;
Por ahora y mientras se incluyen otros articulas podrian descontarse bonos de

Almacenes Generales, de Dep6sito,garantizados con lana, algod6n, hierro para manufacturas y

parafina, de procedencia extranjera, a condici6n de que tales productos se destinen exclu

sivamente al oonsumo de la empresa que solioite la financiaoi6n;

Los bonos tendrían un plazo mh:imo hasta el 31 de agosto pr6ximo;

El interesado se. comprometería a no haoer nuevos pedidos de materia prima igual

a la que se está finanoiando; y debería presentar una oertificaoi6n de la Ofioina de Regis

tro de Cambios sobre las licencias de importaci6n que se le hayan oonoedido últimamente pa

ra tal artioulo;

Los desouentos podrían efectuarse par el 75% del valor comeroial de la materia

prima dada en garantía;

Los intereses de desouento podrían fijarse en el 6% anual a los particulares y

en el 4% ouando los bonos sean presentados por cualquiera de los bancos afiliados ¡

Se sefialaria un cupo mh:imo para cada empresa, de $3'000.000.-

Las solicitudes de descuento de los mencionados bonos deberian indicar el obje

to del ,préstamo y para su aprobaci6n sería neoesario el voto favorable del Ministro de Ha 

cienda.

Finalmente, la Junta resuelve continuar el estudio de este asunto en la pr6xima

sesi6n.

x - LICENCIAS DE, CAMBIO - El doctor del Corral se refiere' a algunas dificulta

des que se· han, presentado al Banco de Bogotá para reembolsar al oambio del 1'96% el valor de

dos cobranzas a cargo de los señores,Torres y Torres, por no haber podido utilizar las res

pectivas licencias de cambio con anterioridad al 20 de marzo pasado •

El sefior Gerente explica las disposiciones que rigen sobre la materia e indica

que el asunto se está estudiando con el mayor interés para'ver' si es posible'enoontrar una

soluci6n favorable.
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Por último, y a moci6n del doctor del Corral, el señor Presidente de la, Junta

desiFnauna comisi6n integrada por los señores directores Bernardo RestrepoOchoa Y Gon

zaloC6rdoba para que estudien 10 relativo al tipo de cambio a que se debe pagar el re~

bolso de las mencionadas cobranzas a cargo de los señores Torres y Torres y presenten sus

conclusiones a la corporaci6n.

XI _ OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS - Al considerarse que por medio del Decre:

to 637 de 20 de marzo del año en curso se elimin6 la Oficina de Control de Cambios, Impor'-

" taciones y Exportaciones ouyas atribuciones Y funciones se adscribieron a la Oficina de Re

gistro de Cambios, como dependencia del Banco de la República, la Junta estima que ya no se

hace necesario que la Superintendencia Bancaria mantenga revisores permanentes para la me~

cionada Oficina.

EL SECRETARIO,!

A las 4 y 35 p.m. se levantó

~~-~

la sesión.

7~~~L

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE Lit REPUBLICA

= Acta del día 11 de mayo de 1.951 =

En Bogotá, el día 11 de mayo de 1951, a las 2 y 50 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República.con asistencia de sus miembros señores Rafael Delgado 

Barreneche, Presidente. Antonio Alvarez Restrepo, Enrique' Anchar. Gonzalo Córdoba, Martín

del Corral. Guillermo Noguera S.,Bernardo Restrepo Oohoa y Carlos Villaveces R. Concurrie

ron, además. los señores Gerente. el Sub-Gerente, doctor Pedro Manuel Arenas y el Sub-Secre't!.

rio del Banco. Dejaron de concurrir don Manuel Meji:a y el Abogado del Banco.

I .-AC TA Se lee y aprueba el Acta No. 2.026,' correspondiente a la

sesión celebrada ,el 10 del mes en cureo.

II - INFORMES El señor Gerente compara las cifras del balance del Ban-

co en 30 de abril con las del balance de SI de marzo pasado, las cuales registran los siguieE:.

tes cambios principales: el tctal de oro y divisas, excluídos les certificados de ca¡nbio por

valor de US$2'836.000.00 y computados los dep6sitos provenientes de convenios de compensa 

ción por 00$7'398.000 aumentó en el curso del mes US$28'732.000.00 al pasar de US$101'345.OO0

a US$lSO·077.000.00. El porcentaje legal para billetes subió de 36,47 a 53,07%; el total de

pr~stamos y descuentos se redujo de $25S'53S.OO0 a $208'034.000.00; las inversiones en docu

mento$ de deuda pÚbl~ca quedaron en $lS5'238.000.00. Los billetes del Banco en circulación

pasaron de $378'488.000.00 a $385.186.000.00 y los' depósitos en moneda corriente de 

$220'913.000.00 a $220'390.000.-

Además se ponen en conocimiento de la Junta las siguientes infonna~iones:

Los depósitos en cuenta corriente en los bancos comerciales bajaron de marzo a abril del a-
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ño en ourso de $536'819.000.00 a $529'172.000.00 dato este último provisional y aproximado;

La oartera de los banoos oomeroiales aumentó ligeramente de uno a otro mes, al pasar de

$601'819.000.00 a $602'539.000.00, dato este último también provisional y aproximado. La de

la Caja de Crédito Agrario subió en el mismo período de $139'378.000.00 a $143'107.000.00 

(dato provisional).

Los registros de lic~ncias de importaci6n en todo el país, según.los datos remitidos por la

Oficina de Registro de Cambios, asoendieron a US$9'755.700.00 durante el lapso oomprendido

entre el 2 y ellO del mes en curso , y los oontratos de oaré registrados en el mismo perío

do llegaron a 82.369 saoos de 70 kilos oada uno por valor de US$7'296.250.40.

La situaoi6n de oambios en 8 de este mes, según boletín número 83 de la Ofici

na de Registro de Cambios, mostraba las siguientes oifras prinoipales:

Total de oompras •••.••••••••••••••••••••••••
Regis~ros para ventas de cambio •••••••••••••
Ventas efeotuadas por Banoo Repúblioa •••••••

B a 1 a n z a •.••..•.•....................•

Registros para importaoión:

EN EL MES EN EL AÑO

US.$ 6'181.450.08 US.$ 132'741.649.78
1'939.899.07 125' 101.394.83
9'111.453.96 128'696.542.24

+ 4'241.551.01 + 7'640.254.95

De reembolso ordinario ••••••••••••••••••••••
Registros para compensación •••••••••••••••••

Registros para exportación ••••••••••••••••••
Valor oontratos de oaré registrados •••••••••

7'092.494.90
569.420.82

5' 992.712.42
5'787.325.40

145' 926.221.31
27'249.619.73

117'744.868.26
102'600.935.42

La Junta resuelve autorizar a la Ofioina de Registro de Cambios para que haga

una nueva adjudioaoión de divisas. hasta por US$5'OOO.Ooo, destinada a atender la entrega

de lioenoias de cambio.

También dispone. la Junta que se vaya adelantando la tabulaci6n para una pr6

xima entrega de US$lO·OOO.OOO.-

III - CUPOS DE DESCUENTO - Manifiesta el señor Ministro de Haoienda que

el señor Lat;chlin Currie le ha remitido un memorandum, f'eohado ayer, en el que analiza

ampliamente el sistema de oupos de redesouento a los banoos oomeroiales y algunos mé

todos oonocidos universalmente para ejercer el oontrol monetario, a ouyo texto se da 

leotura.

Considera el sefior Curria en el menoionado inroI'Jlle "que en el pasado algu 

nos bancos prestaron, orónioamente, una oantidad mayor que el cupo fijado de acuer-do oon

el oapital y reserva legal, al paso que otros prestaron menos. Puesto que no hay justifi~

oaoión alguna para redesoontar permanentemente en forma exoesiva, los banoos que han re 

oibido orédito por enoima de su oupo, deberían pagar al Banoo Central los redesouentos

efectuados en exoeso del oupo. Para apoyar esta polítioa - dice el señor.Currie - podría

imponerse un interés adioional del 2% sobre los redesouentos en exceso dal oupo y llevar

a cabo los arreglos necesarios para que los banoos que han reoibido fondos del ínstitu-
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to emisor en cantidades meneres al cupo, adquieran activos de los bancos que han prestado

en exceso del cupo".

Por otras razones que expone, considera el señor Currie que es urgente iniciar

el sistema en referencia, fija~do cupos de,redescuento ccrrespondientes a su volumen ac

tuaí y estableciendo una tasa de interés inicial del 5% sobre'los cupos corrientes y del

7% para los redescuéntos fuera del cupo y de vigencia mayor de un mes. También aconseja

variar los cupos de redes cuento constantemente para permitir aumentos en los medios de

pago a razón de $10'000.000.00 mensuales en los tres próximos meses.

Con respecto a las sugerencias contenidas en el memor-ándum a que se ha hecho a

lusión, el ~eñor Ministro de Hacienda considera que efectivamente algunos bancos de pequ~

.ño capital pueden haberse excedido transitoriamente en sus redescuentos pero no sería p~

dente exigirles que los reduzcan inmediatamente, pues esta medida los obligaría a cobrar

cartera en momentos en que se requiere más crédito. Por otra parte, los bancos de mayor

oapital podrán mantener los límites de sus redescuentos en un volumen aconsejable •

. ~l señor.Gerente manifiesta que es.exagerado - como.lo afirma·el doctor Currie 

calificar de "negación completa" de una política monetaria y de crédito el sistema de re

descuentos estudiado por la Junta Direotiva del Banco de la República.

Agrega que, de acuerdo con la fórmula propuesta, los bancos pueden agruparse en

cuatro grandes categorías, a saber;

al '- Tres bancos Elxtrl\Iljeros que siempre han .manejado ccn extrema oautela sus ne

gocios y de los cuales no puede temerse un movimiento expansionísta.

b) - Los bancos nacionales pequeños, cuya influencia es muy reduoida en la activi

dad comercial del país.

c) - Tres bancos - dos nacional,es y uno extranjero - que por circunstanoias espe

ciales elevaron exageradamente sus redes cuento s y que ahora, en virtud de la f6rmula pr-o 

puesta, quedarían dentro de los límites actuales, y

d ) - Finalmente, los tres grandes bancos nacionales, que sí están en condiciones

de influír decisivamente sobre el volumen del crédito, ya que en ccnjunto tendrían un mar

gen de redes cuento dentro del cupo ordinario de casi $60'000.000.-

Juzga el señor Gerente ser ésteel único punto inquietante de la solución que se

examina, pero como ha recibido noticias de que el señor Ministro de Hacienda ha llegado a

un arreglo con tales entidades, para que no aumenten sino muy gradualmente su ca:r:tera, es

tima que no se presentará ninguna dificultad.

El dootor del Corral manifiesta que los banoos mencionaüos adelantan conversacio

nes con el señor ~inistro, pero aunque no puede decirse que estén oelebrando o vayan a ce

lebrar ningún"arreglo", están dispuestos a prestar toda su colaboración en el desarrollo de

la política de crédito que desea realizar el Gobierno.

El señor Gerente hace constar en el acta quep~ apoyado la f6rmula en estudio, so

bre la base de que se llegue a un acuerdo con los tres bancos citados,pues de lo contrario,

el'sistema ofrecería graves inconvenientes.



5633

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

El doctor Delgado Barreneohe, en apoyo de las tesis del señor Ministro y del se

ñor Gerente, expresa que además del señalamiento de los cupos de crédito a los bancos,de a

ouerdo con la fórmula presentada por este último que ha ~nido estudiando la Junta, pueden

tomarse en el futuro nuevas medidas reguladoras de la oiroulaoión monetaria, tales oomo la

oongelación de nuevos depósitos, el establ~cimiento de un encaje en divisas, y otras que 

se juzguen necesarias, opinión que comparten los de¡n{s directores y el señor Gerente. Agr~

ga que está de acuerdo con el señor Gerente en que el sistema de cupos de deecuento opera

rá convenientemente si los tres grandes banoos nacionales llegan a un acuerdo para no aumen

tar su cartera.

El señor Director Villaveces propone que los intereses de descuento para el cupo

extraordinario de carácter temporal se fijen para el primer 25% a una tasa que sea inferior

en un punto al inter~s estipulado en la respeotiva obligación y en medio punto para el 25%

restante, lo cual es acogido por la Junta.

Finalmente, por unanimidad y con el voto favorable del señor Ministro de Hacien

da se aprueba la siguiente resolución:

"La Junta Directiva del Banco de la Repáblica en ejercicio de las facultades
que le confieren los ordinales a), b) y e) del art!culo 2l: del Decreto extra
ordinario 756 de 1951, resuelve:

Articulo ll: - Señálase el cupo ordinario de cr~dito a los bancos afiliados,
para operaciones de prástamo y descuento. en las condiciones

de plazo. interás y de¡n{s requisitos vigentes en la actualidad, as!:

Sobre los primeros $4'000.000.00 del capital y reserva legal de cada banco.
el 150%.
Sobre el resto del capital y reserva legal de cada banco, el 120%.

Artioulo 2l: - Las operaciones que efectáen los bancos en desarrollo de lo
dispuesto por el articulo 4~ del Decreto extraordinaric 384

de 1950. se imputarán al cupo especial de que trata el ordinal b) del articu
lo 2~ del Decreto 756 de 1951. dentro del limite que señala el articulc 6~ -=
del mismo Decreto.

Articulo S~ - Fijase el cupo extraordinario de caráoter temporal. utiliza-
bleen easos de emergenoia, a que se refiere el ordinal e) 

del artioulo 2~ del Deoreto 756 de 1951, en la siguiente forma:

a) En una suma equivalente al 25% del capital y reserva legal de cada banco,
a una tasa de inter~s que sea inferior en un punto al interés estipulado en
la respectiva obligación y siempre que ~sta reána los requisitos para ser -

redescontable.y

b) En una suma adicional equivalente tambi~n al 25% del capital y reserva le
gal de cada banco, a una tasa de interés inferior en 1/2 punto a la que co
bren los bancos en operaciones aptas para el redescuento.

Mientras un banco utilice este cupo, no puede aumentar su cartera ni los so
bregiros.

Cualquier requerimiento de un banco afiliado. en exoeso de los limites antes
sefialados. deberá ser materia de estudio por parte de la Junta Directiva del
Banco de la República.

Articulo 4~ - Los descuentos por concepto de préstamos oonoedidos o que con
cedan los bancos a los damnificados de los sucesos de abril de

1948 no afectarán los cupos. pues ~stos se regirán de acuerdo con las respeot.!
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"vasestipulac"iones contractuales, y los correspondientes a operaciones de la Caja de cré
dito Agrario, Industrial y Minero serán reglamentados por la Junta Directiva. del Banco en
oportunidad. Entre tanto continuarán vigentes los cupos actuales fijados a dicha institu
oi6n.

Dada en Bogot', s. once de mayo de mil ncvecientos cincuenta y uno".

Según lo acordado en la reuni6n de banqueros que, por iniciativa del selior Minis

tro de Hacienda y Cr&dito P(¡blico, se celebr6 el d!a 10 de abril pr6ximo pasado, al selials.!,

se por la Junta Directiva. del Bsnoode la Rep6blics. los cupos para préstamo y descuento de

los bancos afiliados se suprimir!a lB. estabilizaci6n de las oarteras bancarias al l!mite de

30 de septiembre de 1.950. En consecuencia, habi'ndose fijado tales cupos, la medida a,que

antes se ha heehc referencia, ha quedado eliminada.

IV - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - De nuevo se ocupa la Junta del estudio

de las ideas sugeridas en la sesi6n anterior para firumciar ciertas materias primas de pro

cedencia extranjera por medio de bono. de prenda expedidos por los Almacenes Generales de

Dep&sito.

Despuh de un detenido estudio de este asunto, la Junta resuelve, por unanimidad

y con el voto favorable del selior Ministro de Hacienda, autorizar el descuento de bono. de

prenda de Almacenes Genérales de Dep6sito garantizado. con lana, algod6n, hierro para man,l!

facturas y parafina, de procedencia extranjera, a condici6n de que tales materias prima. 

se destinen exclusivamente a ser transformadas directamente por la empresa que solicite la

financiaci6n.

Los bonos tendrán un plazo máximo hasta el 31 de agosto del aÍiO en curso y los 

intereses de déscuentoo redescuento serán del 6% anual para aquellas op&raoiones que haga

direotamente el Banco de la Rep6blioa a las empresas o a los particulares y del 4% cuando

los bonos se presenten por conduoto de los bancos afiliados.

Los descuentos o redescuentos, se efectuar!n hasta por el 75% del valor comercial

de la materia prima dada en garant!a.

El oupo máximo para eada empresa, en esta clase de operaciones será de $3'000.000.-

El interesado en el descuento deber! comprometerse a no registrar nuevas' licencias

de importaci6n de las materias primas que se darán en garant!a,durante el plazo del bono.

A la solicitud de descuento de los bonos se acompaliarAn los siguientes documentosl

a) Una copia del balance en 31 de diciembre de 1.950 y otra del 61timo balanoe producido por

la empresa;

b) Una declaraoi6n del interesado en que consten las licencias ~e ~mportaoi6n que para tal 

art!culo s,ª, le, hayan concedido, o regi'Strado durante los 61timos ¡¡¡eis meses con datos suficien
".-,', • _/.;;'- •• ,"0 ,.,. '.'.

", - tes que permitan hacér, las coni'J"ontaciones del caso en la Oficina de Registro de Cambios,!, y

o) Las demás ini'ormaciones o documentos que a juicio de la Junta Directiva se requieran para

el estudio del pr&stamo.

Para la aprobaci6n de esta olase de operaoiones eS,necesario el voto favorable del

selior Ministro de Hacienda y Gr&dito P6blioo.

Es entendido que los descuentos de bonos garantizados oon materia prima de prooede!.
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cia extranjera que se realicen por int~rmedio de las instituciones afiliadas afectarán

los respectivos oupos ordinarios de crédito señalados a los bancos comerciales.

v - OFICINA !lE REGISTRO DE CAMBIOS El señor Villaveces se refiere a la

conveniencia de adoptar un sistema, que permita a la Oficina de Registre de Cambios ac

tivar la entrega de licencias de cambio presentadas por los bancos afiliados, que co

rrespondan á1 pago de merCancías llegadas al país antes del 15 de febrere del año en

curso. Para el efecto propone que la Oficina de Registro de Cambios acepta las licen

cias que le presenten los bancos acompañadas unicamente del respectivo m&hifiesto de

importaci6n, sin que se exija el correspondiente certificado de la Aduana, procedimie,!

to que ya ha sido aceptado para las licencias del Gobierno Nacional o de entidades ofi

ciales. Los bancos quedarían comprometidos a responder por el_pago de la diferencia de

cambio entre el 196 y el 251% hasta por un término de sesenta días, si se llegare a

comprobar en la revisicSn que el manifiesto de -aduana ha sido adulterado, o que la mer

canc!a no llegó al pa1s con anterioridad al 15 de febrero 61timo.'. . . .

Dicho compromiso podrían contraerlo los bancos por medio de una carta de ga 

rant{a global sobre tales licencias de cambio que presenten-al registro.

El señor Gerente estima que sería conveniente que en cada licencia se haga me,!

ción expresa de la garantía global.

Estudiado el asunto en cuestión la Junta acoge la iniciativa presentada por el

señor Villaveces.

VI - PERSONAL DEL BANCO - El sellar Gerente manifiesta que, a fin de que el

nuevo Auditor del Banco.seilor Jaime Londoño. pueda asumir ya sus funciones, ha contem

plado la posibilidad de que el señor Eduardo Gaitán de Narváez asuma la direccicSn de 

las sucursales y agencias. pudiendo encargarse entre tanto de la Seoretaría de la Jun

ta Direotiva al doctor Daniel Restrepo.

Propone igualmente el señor Gerente la promóoión del señor Adolfo Gonz'lez Con

cha del cargo de Sub-Auditor al de segundo Sub-Secretario del Banco.

La Junta expresa su conformidad con estas designaciones.

A las 4 y 30 p.m. se levantó la sesión.
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No. 2.028

JUNTA DIRlSCTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Aota del día 16 de mayo de 1.951 •

En Bogot', el día 16 de mayo de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Direotiva

del Banoo de la Repúblioa con asistenoia de sus miembros seflores Rafael. Delgado Barreneche.

Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Anohar, Gonzalo C6rdoba, Martín del Corral.

')[anuel MÉljía J •• Guillermo Noguera S., y Carlos Villaveoes R. Concurrieron. adem{s, los seflo

res Gerente y Sub-5eoretario del Banco. Dejaron de asistir don Bernardo Jlestrep~ Ochoa y el

Abogado del Banco.

I - ACTA - Se lee y aprueba el Acta No. 2.021. oorrespondiente a la sesión cele

brada el 11 del mes en curso.

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos~ el comparado. .
y oondensado en 12'de este mes y la relación de valores diversos, comentando el seflor Geren-

. te las prinoipales modificaciones experimentadas durante la semana. a saberl El total de re-
0. , .•

servas aument6 US$.$16.000.00 al pasar de US$121'161.0OO.00 a US$121'131.OO0.00; el total de

la oartera aument6 de $209'290.000.00 a $211'449.000.00, los billetes del BanOo en circula 

ción subieron. de $392'414.000.00 a $393'245.000.00 y los. depósitos en moneda corriente de

$190'011.000.00 a $192'034.000.00; las inversiones en documentos de deuda p~blica quedaron en

$134'033.000.00. El porcentaje de reserva legal subi6 de 52.01 a 52.18%.

Los prhtamos concedidos por la Caja Agraria del 31 de marzo ~ltimo al 5 de los co

rrientes aumentaron $4'566.000.00 en números redondos, quedando la cartera para la ~ltima 

fecha indicada en $142'898.360.80 y los dep6sitos en la Caja ColombiaJllL de Ahorros subieron

$522.000.00 durante el mismo lapso al pasar de $ 96'808.900.00 a $91'330.900.00.

Los registros de licencias de importación en todo el país, seg~ datos de la Ofici

na de Registro de Cambios. ascendieron a US$13'688.0oo.00 del 2 al 14 del mes en curso y los

contratos de caf' registrados durante el mismo período llegaron a 116.816 sacos'de 10 kilos

cada uno, por valor de US$10'350.119.90.-

También se presentan los cuadros de tabule.ción general de los registros de importa

ción efectuados del 20 de marzo al 30 de abril último. que oontienen la descripción del ar

tículo según el numeral de aduanas y por esoala de valores los cuales arrojan un total de

US$12.881.885.93.

La situaoión de cambios en 12 de los oorrientes. según boletín No.85 de la Oficina

de Registro de Cambios mostraba las siguientes cifras principalesl

EN EL MES EN EL do

137'362.066.25
125'933.403.21
132'030.541.16

+ 11'428.662.98

10'801.866.55 US.$
2'111.901.51

12'445.459.48

8'029.959.04

Total de oompras •••••••••••••••••••••• us••
Registros para ventas de oambio •••••••
Ventas efeotuadas por Banco Rep~blioa ••

B a 1 a n z a........................ +

R.gistrospara importaciónl

De reembolso ordinario ••••••••••••••••
Registros para compensación •••••••••••
Registros para exportaciones ••••••••••
Valor contratos de café registrados ••••

10'715.631.99
880.381.62

9'131.280.94
8'862.100.40

149'609.358.40
21'560.586.53

.120'883.436.18
105'616.310.42
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La misma oficina, con nota de ayer, remite los cuadros. correspondientes a la orden

de entrega No. 9, de esa misma f'echa , por un total de US.$5'121.929.80.

A moei6n del señor Villaveces, la Junta resuelve autorizar a la Oficina de Regis 

tro de Cambios para que haga una nueva adjudicaci6n de'divisas hasta por US$lO'OOO.OOO dest,!.

nada a atender la entrega de licencias de cambie.

Dispone, además, la Junta que se va;ya adelantando la tabulaci6n para una pr6xima

entrega por igual suma.

A continuaci6n el señor- Gerente pone en conooimiento de la Junta los datos corre!,

pondientes a préstamos nueves concedidos por los bancos comerciales durante los primeros 

cuatro meses del afio en curso, a saber: enero $90'894.000.00) febrero $92' 163.000.(0)marzo

$78'373.000.00; y'abril $86'717.000.00, advirtiendo que las cifras correspondientes a los

dos -Gltimos meses son provisionales.

Los bonos nacionales externos, 'en el mercado' de Nueva York registraron las 'si

guientes cotizaci~nes; ios de13% c~pradores al 47-3/4 y vendedores'al 4~; los del 6.%,
demanda al 9~, sin oferta. Las nuevas se~ies departam~ntaies fluctuaron entre el 39' y

el 3~ para compradores y del 39! al 3$ para vendedores, con excepei6n de los del To

lima que se cotizaron del 43 al 46%.

Por -61timo, , el seilor Gerente informa que de acuerdo con lo tratado en la última

reuni6n se convino con el Ministerio de Hacienda eximir a los importadores de presentar a

la Oficina de Registro de Cambios el Certificado expedido por la Aduana para comprobar la

fecha de llegáda a puerto colom1?iano de.las mercano!as yen conse~uelloia, en adelante se

rá suficiente la entrega del manifiesto para certif;car el tipo de cambio que para su pago

haya de corresponder, 'aceroa de lo cual la Junta expresa su confonnidad.

!II - EMISIONES E INCINERACIONES - Durante la semana se emitieron $4'300.000

en billetes del Banco, según el siguiente pormenor:'

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA •

Saldo que quedaba 'por-emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••••••••
Nueva autorización de la Junta Directiva, seg-6n acta No.2026 de 10 de mayo.

$ 2.850.000.00
4.000.000.00

Total autorizado ......... $ 6.850.000.00
- EMITIDO PARA LA OFICINA DE PEREIRA -

50.000 billetes de $1.00 Nos. A-l.650.001 a A-l.700.000,
seg-6n acta No. 2216 de mayo 10/51 •••••••••••••• $ 50.000.00

50.000 billetes de $10.- Nos. 21.350.001 a 21.400.000,-
segÚtl.acta No. 2216 de mayo 10/51 •••••••••••••• 500.000.00

- EMITIDO PARA LA' OFICINA DE CALI

100.000 bille1;esde$l.-Nos.B-3.450.001 a B-3.550.000,se-
g-6n acta No.22l7 de mayo 11/51 •••••••••••••••••• 100.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 25.250.001 a 25.300.000, se
gún acta No. 2217 de mayo 11/51 ••••••••••••••••~ 100.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos. 37.350.001 a 37.400.000,se-
gÚtl. acta No.22l7 de mayo 11/51 •••••••••••••••••• 250.000.00

Pasan •••••••••••••••••• 1.000.000.00 $ 6.850.000.00
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- EMISIONES' ( Coni;inuaci6n ) I

Vienen •••••••••• $ 1'000.000.00 $ 6'850.000.00
=

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI

50.000 billei;es de $10.- Nos. 19.000.001 a 19.050.oo0,se
, / -gun aci;a No., 221? de mayo 11 51 •••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

billei;es de $1.- Nos. B-4.500.001 a B-4.550.000,
segdn acta No. 2218 de mayo 11/51 •••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA -

100.000 billei;es de $1.- Nos. E-8.3oo.001 a E-8.4oo.000,
según aci;a No. 2219 de mayo 11/51 •••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

100.000 billei;es de $l.-Nos, B~.550.oo1 a B-4.650.oo0,se
,. gú:D. acta No. 2220 de mayo 14/51 ••••••••••••••••-: •.

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA -

500.000.00

50.000.00

100.000.00

100.000.00

50.000

50.000

1.000

billei;es de $1.- Nos. E-3.150.001 a E-3.200.000,se
gÚn acta No. 2220 de mayo 14/51 •••••••• ~ ••••••••-;

billei;ea de $2.- Nos. 35.100.001 a 35.150.000, se
gdn acta No. 2220 de mayo 14/51 ••••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA
billei;es de $500.00 Nos. A-125.001 a A-126.ÓOO 
según acta No. 2221 de mayo 15/51 •••••••••••••••

.. EMITIDO PARA LA OFICINA DE GlRARDar -

50.000.00

100.000.00

500.000.00

50.000 billei;es de $1.- Nos. 85.450.001 a 85.500.000, se
g6n acta No. 2221 de mayo 15/51 ••••••••••••••••:

50.000 billei;es de $2.- Nos. 22.800.001 a 22.850.000, se
gún acta,No. 2221 de mayo 15/51 ••••••••••••••••7

50.000 billei;es de $5.- Nos. 47.150.001 a 47.200.000, se
gÚn acta No. 2221 de mayo 15/51 • e,e •••••••••••••-:

50.000 bil1ei;es de $10.- Nos.20.400.oo1 a 20.450.0oo,se
gún acta No. 2221 de mayo 15/51 •••••••••••••••••

50.000 bil1ei;es de $20.- Nos. 0.600.001 a 0.650.oo0,segdn
~ci:a Nc;>~ 2221 de mayo :J.5/S1 •• !.,,, ••...• . ~_~ •••••••

50.000.00

100.000.00

250.000.00

500.000.00

1000.000.00 4.300.000.00

Saldo para nuevas emisiones•••••• $2.550.000.00

En el mismo período ae incineraron $1 '490.000.00 en billetes del Banco.

La Juni;a aui;Criza,emii;ir $3'000.000.00 enbillei;es del Banoo de la Rep~blioa.

IV - EXPOSIGION DEL SEÑOR MEJIA - El sefior Direci;or Mejía hace ÚIaini;eresani;e

y compleu exposioi6n ante la Juni;a,en la queda cueni;a del viaje que acaba de realizar a

los Eai;ados Unidos y a varios países de Europa y comunica sus impresiones sobre la sii;ua 

ci6n aoi;ual de elíos.así como las posibilidades de mani;ener o incremeni;ar con algunos los

negocios de ini;er:ambio comercial.·

Manifiesi;a que en 10scíroulos bancarios de los Estados Unidos que Menen nego 

cios con Colombia 'exisi;e cierla inquietud. por la demora que se ha preseni;ado últlmameni;e -
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en los pagos de los bancos,mo"tivo por el cual se mues"tran "temerosos de establecer nuevas

l!neas de cr'di"to mien"tras no se modifique es"ta si"tuaci6n.

En el Fondo Mone1lario In"ternacional se tiene la impresi6n de que las últimas 

disposiciones sobre regimen cambiario pueden determinar'una inflaci6n si las medidas que

se adopten para suatitu!r el tope de cartera de los bancos no operan tan eficazmente co

mo éste, el cual, a juicio de algunos miembros de dicho organismo, produjo los resulta 

dos que se buscaban, evitando que se' presen1lara mayor presi6n sobre 'la balanza de cam 

bias internacionales.

En cuanto al mercado cafetero en los ES1lados Unidos, indica que la situaci6n

en general es un poco confusa, a pesar de lo cual los precios se han mantenido es1lables

y considera que en un futuro próximo no se presen1larán alzas ni bajas apreciables, sino

apenas las fluctuaciones normales. No obstante la creencia de que el consumo de caf' ha

disminuido en los Estados Unidos, juzga el seilor Mejía que más bien ha aumentado, pues

dicho pals import6 cerca de,18.500.000 sacos en los primeros diez meses del actual afio

cafetero.

Por lo que respecta al mercado del'grano en algunos palses de Europa,informa

,que B'lgica'y Suiza, aunque poseen moneda sana, procuran restringir las importaciones 

de café. La situaci6n de Suecia es buena y posiblemente se lograré: incremen1lar las ex

portaciones en un fUturo pr6ximo.

Estima que no hay perspectivas inmediatas de nuevos negocios con Finlandia,de

bido a que és1la le vende a Suecia, en d61ares libres, casi la totalidad de su producci6n

de papel. Dinamarca, que es un pals admirable por su organizaci6n en todo sentido, man 

tiene un comercio en pequefla escala con Colombia, pues apenas compra caf' por valor de

$1'000.000 anuales, pero facilmente podr!a elevarse ese nivel ya que nuestro producto es

superior al del Brasil, el Congo Belga y el Ecuador, que son los que actualmente abaste

cen de caf' a Dinamarca.

En Italia los únicos renglones importantes de expor1laci6n consisten en sombre

res de fieltro y motores eléctricos de buena calidad, pero podria intentarse un convenio

de compensaci6n con dicho pa!s. Con Holanda, Francia y Espafla no existen perspectivas in

mediatas de hacer negocios.

En cambio la situaci6n con Alemania es halaguefla ya que esté:recuperé:ndose eco

n6micamente como ninguna otra naci6n de Europa. Sus importaciones de caf' han venido en

aumento como lo comprueba con cifras es1ladÍBticas a .Ias que da lectura.

Agrega el sefior Mej!a que es partidario de que se venda a Alemania, en el cur

so de los tres pr6ximos meses, el saldo de algo más de cinco millones de d61ares en café

que esté: pendiente para completar la cantidad sei'1alada en el convenio celebrado con Co 

lombia y que se acuerde lu'go un nuevo contrato con Alemania, ya que desea adquirir más

café.



/

Luego él sefior Ü"ej!a manifiesta que el Bank Deutscher Laender remitir&. semanal

mente 11.1 Banco de 111. Rep6.blica el detalle completo de las cobranzas, especificadas por

Bancos, pera facilitar el control de las cuentas. Ade~s. dicho banco al~ sugiere que

vaya Un-empleado del emisor para establecer un contacto directo por BU conducto ir ofrece

enviar a Bogot&., con el" mismo fin, a uno de sus funcionarios.

VI - FONDO DE ESTABILlZACION - La Junta emite concepto favorable acerca de

la solicitud formulada por los Ferrocarriles Nacionales 11.1 Fondo de Estabilizaoión en el
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sentido de que se le conoeda un'antioipo de $1'000.000.00 a cuenta del contrato celebrado

entre la empresa y el Banoo Central Hipoteoario para la urbanizacicSn y venta de la .finca

denominada "Paiba", oon 10 cual se oompletad.a la oantidad de $4'000.000.-

Igualmente la Junta emite ooncepto .favorable sobre la solicitud presentada por

el Seoretario de Haoiendade Bogotá, para que el Fondo de EstabilizaoicSn oonoeda un prés

tamo alMlinioipiopor la oantidad de $150.000.00 oon intereses del 6% anual y ~ plazo de

120 días, sume. que estará destinada a terminar algunas obras de necesidad inaplazable en

los servioios públioos esenoiales.

VII - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS - En relación oon las oonsultas .formula

das por dioha O.fioina, la Junta oonoeptúal

a) Que las remesas en dólares autorizadas a la Nunoiatura Apostólioa por la antigua Junta

Direotiva del Control de Cambios (seg6n consta en Acta 396 de 5 de agosto del ailo pasado),

le sean aprobadas al oambio del 196%, de oonformidad oon el ordinal b) del artíoulo 6:' del

Deoreto 939 del presente año, en ouotas mensuales de US$25.ooo.oo oada una, a partir de ma

yo en curac, y una extraordinaria de US$20.0oo.eo que se conoederá en este mismo mes.

b) Que se puede autorizar la remesa de US$993.681.18 a la International Petroleum Company,

por oenoepto de dividendos sobre aooiones que tiene suscritas, y pagadas en la Esso Colom 

biana S.A.

VIII - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - In.forma el seilar Gerente que la Aso -

oiaoi6n Naoional de Industriales' (ANDI) ha sugerido la oonvenienoia de .finano:iar, por me

dio de bonos de Almaoenes de Dep6stto, las siguientes materias 'primas de prooedenoia ex

tranjera. hilazas de rayón, asbesto, aluminio, hojalata, campanas de lana para sombreros

y oaoao.

La Junta resuelve,aplazar el estudio de este asunto para la próxime reuni6n.

IX - DAMNIFICADOS La Junta se ocupa nuevamente de estudiar lo relativo al ser

vioio de los préstamos ooncedidos por algunos banoos oomerciales a damni.fioados'de abril de 

1948, que se hallan venoidos, y oonoeptáa que el Banco de la Repáblioa debe oeffirse a las es

tipulaoiones pactadas en los respeotivos contratos. Sobre el partioular se dispone, a s,olioi

tud del aeilor Ministro de Haoienda, remitir al Despacho a su cargo el msmorandum que oontiene

las oonolusiones del 'estudio heoho sobre este asunto pere.! ,dootor Daniel Restrepo, aoerca de

las cuales la Junta' oonoeptúa .favorablemente.

El dootor Delgado Barreneche hace constar que su opini6n ,al resp~cto. está oonsigna

da en las notas oficiales que s'usoribicS cuandc era Ministro de Haoienda, re.ferentes a este 

mismo asunto. '

x - MINAS DE MUZO - El seflor Gerente informa que en los últimos días se ha pre

sentado una inquietante situaoión de orden públioo en esa región, debido a la presenoia de

bandoleros en sitios no, muy distantes de las minas,. situación de la oual se hallan ya debi

damente informados el l1obierno Naoional y el Departan:.ental de Boyaoá, quienes están tomando

las medidas del case para lograr el restablecimiento de la normalidad.



í

XI- CONSORCIO DE CERVECERIAS "BAVARIA" S.A. - Informa el señor Gerente que, de

acuerdo oonlo autorizado por la Junta en sesión de 27 de abril último, el Consoroio de Cer~

c/ilriall 'Báva.ria'S.A. estl1 dispuesto a ,reooger la libranza de $1'000.000.00 emitida por el Mu
nicipio de Bogotl1 youyo descuento ha solioitado al Banco dioha Emprella, mediante abonos de

$166.666.00 mens,uales. Agrega el sefior Gerente que el Consorcio espera que con esta operación

no se afeote su cupo para descuentos, sobre lo cual la Junta expresa su conformidad.

XII - PERSONAL DEL BANCO 

berta Bam1rez V'lez y Gustavo Mejie, L.

signaciones.

EL SECRETARIO•

. No. 2.029

Se designa Sub-Auditores del Banco a los sefiores Al

y se, fac.ulta al sefíor Gerente para sefia1arles sus a-

r

mll. DIRECTIVA DEL BANCO DE LA. REPUBLICA

• Aota del dia ;L8 d!, mayo de 1.951 •

En Bogotl1. el día 18 de mayo de 1.951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Direc-

'tiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros sefíores Rafael Delgado Barre

neohe. Presidente. Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Hacienda y Cr'dito Público, Enriqua

Anc!zar, Gonzalo Córdoba, Mart!n del Corral, Manuel Mej!a J., Guillemo Noguera S.,Bernardo

Restrepo Oohoa y. Carlos Villaveces R. Conourderon, adeás, lor¡ r¡eñores Gerente.' Sub-Gerente

dootor Pedro Manuel Arenas, Consejero Finanoiero y Sub-Seeretario.

1 - A C T A S Se léen y aprueban el acta No. 2.028, correspondiente a la se-

sión del 16 del mell en ourso, as! oomo el Aota No. 670 de la sesión oelebrada por el Comit'

Ejeéutivo el 26 de abril último.

II - INFORMES - Presenta el sefior Gerente a1gür:las informaciones sobre la situa

oión económica y bancaria •

.Los préstamos oonoedidos por la Caja Agraria del 6 al 12 de mayo en ourso ascendie

ron a $2'65S.399.00, quedando la cartera en la última fecha indicada en $142'700.917.00 y 1011

depósitos de la Caja 'Colombiana de Ahorros del 5al 12 del millmo mes, subieron $486.454.71 al

pasar de $97'S30.955.65 a $97'817.410.36.

Los registros de importaoión en todo el pais del 2 al 16 del presente mes, asoendie

ron a US$19'700.848.90; las lioencias oficiales a US$1'OS8.177.54, y los registros de oontra

,- tos de caf' a US$lS'861.552.40 correspondientes a 156.621 sacos de 10 kilos.

La situación de cambios en 16 de mayo mostraba las siguientell oifras principales.

Total de" oompras •.•••••••••• -••••••••••••••
~egistro8 para venta.s de cc~b.f.0 •. ! •• '•••• • ~••

Ventas efeotuadas por Banco República •••••

B a 1 a n z a •••••••••••••..•••••••••••••

EN EL lIJES

trS.$lS'145.851.10
9'830.0S0.61

15'639.501.31

+ 6'315.820.49

EN EL AÑo

us•• 142T 'iOS. 050 . 80
. 132' 991.526.37
135'224.595.65

+ 9'714.524.43
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Sit~aci6n de Cambios ( Contin~oión )1

Registros para importación:

Con Certificados de Cambio •••••••••••••••• US$
De reembolso ordinario •••••••••••••••••••
Licencias por oompensación •••••••••••••••

Registros para exportación •••••••••••••••
Valor contratos de caf' registrados ••••••

EN EL MES

•••••
18'225.582.58
1'475.266.32

12'800.081.31
13'867.552.40

EN EL AÑO

us$ 3.558.321.51
157'059.308.99
28 '155 .465.23

124'552.237.15
110'681.162.42

La Oficina de

den de entrega número

$10'000.143.31.

Registro de Cambios remite" los c~dros oorrespondientes a la
- .~ # .

10, de fecha 17 del mes en c~rso, q~e ascendio a un" total de

cr-

USo

Despu's de un cambio de ideas sobre la conveniencia de activar los pagos al ex

terior, la Junta res~lve que la Oficina de Registro de Cambios ponga y mantanga al día

el renglón 12 de la Resolución No. 7 de 1949, correspondiente a cr&ditos irrevoce.bles y

además autoriza destinar la suma de US$2'OOO.000.oo para atender al reembolso de cobran

zas pendientes.

En vista de la información que suministra el doctor del Corral sobre algunas di

ficultades presentadas en el otorgamiento de licencias de cambio, dispone la Junta,a pro

puesta del señor Gerante, que los bancos que tengan reclamos que formular al respecto

los env!en al Banco con el fin de est~diarlos y adoptar las medidas tendientes a obviar

tales dificultades.

Los depósitos del Gobierno Nacional en el Banco de la República el 15 del presen

te mes ascendían a $42'036.911.93, sin comp~tar en esa cifra $20'560.000.00 q~e se consig

"naron recientemente en lós bancos comerciales.

Tambi'n presenta el señor Gerente el memcrand= que contiene el estudio de los e!,

tractos de la cuenta que se lleva al Gobierno Nacional en desarrollo de lo dispuesto por

los Decretos 637 y 939 de 1951, correspondientes a los meses de marzo y abril del año en

curso, en el cual se llega a la conclusión de q~e el saldo por ese concepto, a oargo del

Gobierno es de $4'041.814~33.

!II - MONEDAS DE ORO El señor Gerente presenta a la Junta una m~estra de

monedas de oro, de ~ onza troy, acufiada en la Casa de Moneda de Bogotá, con las q~e se

podría hacer un ensayo de circ~lación interna de oro, semejante a lo que existe en Chile.

Se estudia si convendr!a que la venta de ellas la hiciera el Banco de la República o la

Asociación Colombiana de Mineros y se resuelve contin118r el examen de este asunto, una 

vez que se recojan suficientes informaciones al respecto.

IV - CENSOS El señor Gerente pone en conocimiento de la Junta la eficiente

labor desempeñada por tresoientos empleados del Banoo q~e prestaron ~ colaboración como

empadronadores en los censos llevados a cabo el día 9 del presente mes en la ci~dad de 

Bogotá.
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v - EDIFICIO DE BARRANQU!LIA - En vista de la informaci6n que suministra el se

flor Gerente sobre las difioultades presentadas con The Trane Company para la instalaci6n 

del equipo de aire acondicionado en el edificio que se construye en Barranquilla, la Junta,

de acuerdo con el concepto expresado sobre el partioular ,por el Comit' Ejecutivo en sesi6n

del 26 de abril (¡UilIlo, aprueba la cancelaci6n del contrato' con dicha casa y faculta al se-
, . . . , , ..

flor. Ger,ente para celebrar uno con la Typhoon Export Corp,oration, que suministra el equipo -

para el' edificio de Oali, ouyas condiciones para instalar el de Barranquilla son las más fa

vorable's.

VI - FONDO DE ESTABILlZACION - Se comenta el discurso produnoiado recienteme!!,

te en Cartagena por el señor Vicente MartÚlez Martelo, en el que expres6 algunos conceptos

desobligantes sobre el Banco de la Replíblica. y considera la Junta conveniente hacer une. 

reotificaci6n. a cuyo efecto oomisiona al Sub-Gerente, doctor Arenas.

VII - DAMNIFICADOS Se impone la Junta de los telegramas dirigidos por la se-

-ñora Rafaela Lozano viuda de Leyva y por la sociedad Ram!rez Noreña Ltda. en los que piden

el descuento de los bonos de que son poseedores a título de damnificados de abril de 1.948.

Como informe. el señor Ministro de' Hacienda que el despacho a su cargo está estu 

diando el memorandum enviado por el Banco; relativo al asunto de damnificados, la Junta re

suelve aplazar su decisi6n al respecto en espere. de los nuevos P\Últos de vista del Gobierno

sobre el particular.

VIII - EMPLEADO DEL BANCO - Informe. el señor Gerente que ha regresado al pais

el señor Herne.ndoSinisterra.quien en uso de licencia concedida por el Banco desempeñaba

un cargo en el exterior. Le. Junta autoriza a la Gerencia pare. reincorporar al Banco a di

cho empleado y para fijarle su sueldo.

IX-; BIIfETES - Manifiesta el sefíor Gerente que las disposiciones del nuevo

Arancel Aduanero afectan en forme. apreciaple el valor de los pedidos al exterior de bi

lletes del Banco y da cuenta.de las comunicaciones enviadas por el señor Gualtiero Gio

ri, de Buenos Aires, en las que 'ste informe. sobre une. máquina de su invenci6n para im

primir valores y billetes de banco, de la cual hará une. demostraci6n en Alejandría, I

talia, en el mes de junio pr6xil1lo.

A moci6n ,del señor Gerente le. Junta faculta al Comit' Ej~cutivo para que decida

si es el caso de que el Banco acepte la invitaci6n. En tal evento, podrían viajar el Sub

Gerente doctor Roberto García Paredes y el Director de la Imprenta,señor Eduardo Torres

Roldán, quienes-visitarían además las plantas de la American Bank Note Company, Waterlow

&Sons Limited y la Imprenta del Banco de Francia,con el objeto de estudiar la posibili

dad de adqúirir mb tarde para el, Banco un equipo de impresi6n, que podría utilizarse en

cualquier situaci6n de emergencia.

x - BANCO POPUlAR - Con respeoto a la solicitud formulada por- éste pare. que

se le acepte como afiliado al Banco de la Rep(¡blica, manifiesta el selior Gerente que es de

licado e inconveniente acceder a ella, dado su carácter de banco prendario y que seña me

-jor obtener la expedici6n de un decreto que autorice el otorgemiento de préstemos a su fa
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vor hasta por $300.000.00 sin necesidad de tener el carácter de ariliado, como ocurre

con el Banco Central Hipotecario y la Caja Colombiana de Ahorros.

El doctor del Corral hace algunas consideraciones en igual sentido y la Junta
" "

resuelve aplazar sudecisieSn sobre este asunto.

XI - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA De conf'ormí.dad con lo resuelto -

por la Junta en sesieSn del 16 del presente Iiles, sedécide autorizar la,exportaci6n de a

záéar a Alemania por válor de US.$l'760.000.-

XII - ALWl.CElv'ES DE DEPOSITO - Estudia la Junta la solicitud rormulada por

la Empresa IndurayeSn para que se incluyan la pulpa para ray6n y las hilazas de rayeSn vis

cosa entre las materias primas extranjeras que pueden rinanciarse con bonos de prenda de,!

contables por el Banco.

Los sefiores directores Delgado Barreneche y Villaveces maniriestan que no es po~

sible acceder a tal solicitud pues según se deduce de la inf'ormación suministrada por di

cha empresa, el producto del préstamo lo destinaría &sta a importar materias primas,lo oual

no se ajusta a la rinalidad de "estás operaciones y determinada una ruerte presi6n sobre la

balanza"de cambios, por lo cual la Junta resuelve negarla.

Considera en seguida la Junta otras solioitudes de inclusi6n de materias primas 

extranjeras y decide autorizar el descuento de bonos de prenda de Almacenes de DepeSsito ga~

rantizados con los siguientes artículos: cacao, asbesto, aluminio, hojalata y l~inas de 

hierro para estampar, especiales para artículos esmaltados (peltre).

El doctor Dél Corral considera conveniente estudiar la Situación de algunas in

dustrias que deben utilizar l?s cupos de exportaci6n sefialados en los Estados Unidos y que

no disponen de existencia suriciente de materias primas, en cuyo caso debería permitírseles

hacer pedidos durante el tiempo de vigencia de los respectivos bonos.

Despu&s "de éambiar algunasideás sobre "éste tema y de rearirmar el doctor Delgado

Barreneche su cóncepto de que no debe autorizarse larinanciaci6n de pedidos la Junta,a pro

puesta del seflor Direotor Mejía, resuelve que en lo sucesivo se estudie cada caso a rin de

resolverlo teniendo en ouenta las necesidades y demás oirounstancias que exponga la entidad

o persona interesada en el pr&stamo.

A las 4 y 40 p.m. se levanteS la "sesieSn.
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No. 2.030

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE lA REPUBLICA

• Acta del dia Z3 de mayo de 1.951 •

En Bogotá, el d!a 23 de mayo de 1.951, a las 10 y 30 a~m. se reuni6 la Junta Direci;i

va del Banco de la Rep~blica,con asistenéia de sus miembros seftores Rafael Delgado Barrene

che,Presiden'te, An'tonio Alvarez Restrepo, Minis'tro de Hacienda y Cr6ditoP6.blico, Enrique

Ancbar, Gonzalo C6rdoba,Mar't!n del Corral, Guillermo Noguera S.,Bernardo R,elltrepo Ochoa.
.- . _. .. ,.", "--'

y Carlos Villaveoes R. y de los sefíores Ger.ente~ el.Sub-Gerente dootor Arenas y el C',mse-

jero Finanoiero. Dej6 de concurrir don Manuel Mejá J.

1 - A C T A - Se aprueba el aota No. 2.029 de lasesi6n oelebrada el 18 de ma-

yo en curso.

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de pr6stam~s y desouentos, el oompa

rado y condensado en 12 del presen'te mes, la relaci6n de valores diversos y o'tras ouentas

importantes del Banco, cuyas cifras principales oomenta el sefíor Gerente.

Los regis'tros de importaoi6n,en todo el pa!s, segÚn da'tos de la ofioiIJa respeotiva,

asoendierondel 2al 21 del mes en curso a 00$26'971.025.68 y los registros de oontratos de

oafé,en la-1'eoha ~ltimamente oitada,a 00.$19'010.464.40, oorrespondi~ntes a 214.733 sacos 

de 70 kilos.

La situaoi6n de oambios en .21 de mayo mostraba los siguientes datos importanteBt

Total de compras ••••••••••••••••••••••••••
Registros para ven'tas de cambio •••••••••••
Ventas efeotuadas por Banoo Rep~blioa••••.•

Be.lanza .

Regis'tros para importaci6n#

De reembolso ordinario ••••••••••••••••••••
Licencias _por" compensaci6n ••••••••••••••••

Registros de exportaoi6n ••••••••••••••••••
Valor oon'tratos de oa1'é regis'trados •••••••

EN EL_

00$ 23'031.521.11
25'734.1511.43
20'646.399.11

- 2'702.634.26

25'152.512.81
1'818.512.8,1, '

16'674~841~80

19'010.464~40

EN EL AÑO

US$ 149'591.720.88
148'895.651.19
140'231.487.39

+ 696.069.69

163'986.239.22
28'498.711.78

:,128'426~997~64

115'824~074~42

La orden de entrega n6meroll de la 01'i01na de Regis'tro de Cambios ascendi6 en 19 de

mayo en ourso a un to'tal de 00$2'091.554.41.

Los saldos de los dep6si'tos del Gobierrio en'tre el 19 y el 2l de este mes disminuye

ron en $ 976.044.09 al pasar de $40'827.139.77.a $39'851.095.68.

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York las siguientes oo'tiza _

ciones# los del 3% compradores al 47-3/8 Y vendedores al 48-1/2% y los del 6% demanda al 89%

sin ofer'ta. Las nuevas series departamentales f'lllO'tuaron errere el 38-1/2 para oompradores y

el 40% para vendedores, con excepoi6n de los del Tolima que se co'tizaron del 43 al 46-1/2%.

Presenta el señor Gerente el cuadro elaborado por la Secci6n de Investigaoiones E

oon6micas que muestra el !ndice provisional del valor de las ventas en los grandes almaoe _
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nes , para~Bogotá y el resto del pals durante los tres primeros meses de los afias 1.949.

1.950 Y1.951. de cuyas cifras aparéce ~ notori~ de~linaoi6n en los últimos días.

III - EMISIONES E INCINERACIONES - Durante la semana se emitieron $5'250.000
/

en billetes del Banco; seg6n el sigJ1iente detalle¡

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •• ~ •••••••••••••••••• $ 2'550.000.00

Nueva autorizaoi6n de la Junta Direotiva, seg6n aota No. 2028 de 16
de mayo de 1951 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 3.000.000.00

Total autorizado

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES

••••••• $ 5.550.000.00

50.000 billetes de $10.- Nos. 1.000.001 a 1.050.000,
segím aota No. 2222 de mayo 16/51 •••••••••• $ 500.000.-

- EMITIDO, PARA LA OFICINA DE CUCUTA -

100.000 billetes de $5.- Nos. 58.700.001 a 58.800.000
seg6n aota No. 2228 de mayo'17/51 ••••••••••• 500.000.-

50.000 billetes de $10.-Nos. 22.200.001 a 22.250.000
seg6n acta No. 2228 de mayo 17/51 •••••••••••• 500.000.-

•

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE SANTAMARTA -

50.000 billetes de $5;- Nos. 59.800.001 a 59.350.000
seg6n aota No. '2228 de mayo 17/51 ••••••••••• 250.000.-

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

100.000 billetes de $1.- Nos. B-4.650.001 a B-4.750.ooo
según acta No. 2224 de mayo 18/51 •••••••••••• 100.000.-

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA -

50.000 billetes de $5.- Nos.l.500.00l a 1.550.000,
segím aota No. 2225 de mayo 21/51 ••••••• •.••• 250.000.-

50.000 billetes de $10.-Nos.0.550.00l a o.eoo.ooo.
según acta No. 2225 de mayo 21/51 ••••••••••• 500.000.-

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI -

50.000 billetes de $1.- Nos. B-3.550.001 a B-3.600.000
según aota No. ,2225 de mayo 21/51 •••••••••••• 50.000.-

50.000 billetes de'$1.-Nos.l.000.00l a 1.050.000.se-
gún aota No. 2225 de mayo 21/51 •••••••••••••• 50.000.-

100.000 billetes de $5.- Nos. 37.400.001 a~37.500.000

según acta No. 2225 de mayo 21/51 500.000.-

50.000 billetes de $20.- Nos. 0.150.001 a 0.200.000,
según acta No. 2225 de mayo 21/51 ••••••••••• 1.000.000.-

- EMITIDO PARA LA, OFICINA DE HONDA -

50.000 billetes de $20.- Nos. 0.200.001 a 0.250.000.
seg6n acta No. 2225 de mayo 21/51 1.000000.-

PASAN •••••••••••••••$ 5.200.000.- $ 5.550.000.00



EMIS10NES (eontinuaci6n) I

(

Vienen •••••••• $ 5.200.000.- $ 5.550.000.

_ .EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN· -

50.600 billetes de $1.- Nos. C-2.450.001 a C-2.500.000. se
'gún acta' No. 2226 de mayo 22/51 ••••••••••••••••••••

Saldo para nuevas emisiones ••••••••••••••••••••••••

50.000.- $ 5.250.000.-

$ 300.000.-

En el mismo lapso se incineraron $1'978.000.00 en billetes del Banco y $15.000.00 en

billetes nacionales - edici6n de 1.948.- .

'La Junta autoriza emitir $8'000.000.00 en billetes del Banco de la Rep'G.b11ca.

. . .

IV - COOPERATIVA DE CONSUMO DE BOGOTA - Se considera la solicitud formulada por el

Presidente del Consejo de Administraci6n de esta sociedad sobre nueva pr6rroga de 30 días pa

ra la cancelaci6n del crédito prendario.constitu:l:do a favor del Banco.y la Junta. teniendo en

consideraci6n la conveniencia de no retener por más tiempo la manteca que garantiza dicha ob11

gaci6n y la necesidad de que ésta salga 'al mercado. 'resúelv-e negárla•
•-... >, ." • •

V - I:NTEllCAMBIO COMERCIAL CONSUEGIA - Después de cllJllbiar alg1lIllls ideas sobre la 

propuesta del seffor Ministro. de Suecia con respecto al intsrcambio comercial ocn dic~ país.

decide la Junta. de acuerdo .eon lo dis~ues~en sesi6n ~elebrada ~l 16 del más en curso. fa

cultar al seflorGerentepara que. en a~ocio del seflor M:l;nis1?ro il.e Hacienda y de don .Manuel

Mej!a acuerden las bases de,un arreglo.al.respecto.

VI - FONDO DEESTABILIZAGION - La Junta aprueba el·prhtamo cOllC.edido por el

Fondo.de Estabilizaci6n·alMunicipiode Cali por valor de $1'500.000.00 con cinco afios de.. . ~ . .' . .
plazo. destinados a la.~cmp~ de equipO.para.la Empresa de Energía Eléctricá de esa ciudad.

VII - DEPOSITOSEN LOS RANCOS -Consulta el· señor Gerente la forma m!s convenien

te de contabilizarlos.dep6sitosporvalor de $20'560.000.00 que se consignaron rec:l:enteme,!

te enlos·bancoscomerci:alell. 11 délipúélidéeJépresar algunOll directores sus.opiniones sobre

el particular resuelve la Junta que se contabilicen en el Activo del Banco. como dep6sitos 

en poder de . los bancos afiliados hAciendo referencia expresa al artículo 9~ del Decreto ex -
., . . . .

traordinario 756·de 5 de. ab1:il'G.lti¡no.• que .otorg6 a la Junta Directiva del Banco la facultad

de constitu:l:rlos.

Consulta. asimismo el.sefior. Gerente' s"i .losbanoos comerciales deben tener encaje sobre

tales dep6sitos y la Junta concept-G.a afirmat~vamente.

Estt- el sefior· Gerente que ~l proceder en. la forma arri"b!L indioada el Banco d e la 

Rep~blica no debe liquid¡¡.r encaje sobre la oan"tidad correspondiente. en lo cual está de a

cuerdo la Junta.

VIII - BANCO INDUSTRIAL. COLOMBIANO - Se considera la .solicitud formulada por- éste

para obtener unpréstamo.. por,$2'500.000.oo.oonel fin de hacer reembolsos urgentes a sus c.o

rresponsales.extranjeros.Como. el·. ~co,. Industrial sobrepas6 los· oupos ordinario 11 extraor

dinario deorédito.resüelve·la Junta asignarle un cupo especial pór la mencionada cantidad.

con término de 90 días e intereses al ~.
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El doctor del Corral sugiere que el Banco Industrial debe .proceder con mu~~ prudencia en la apertura- denuevoscrMitos sobre el eX'terior, ya que, dada la situacJ.on aotus.l, muchos solioitantes en esa olase de operaciones deberb eX'tender obligaciones a. fa-vor del respectivo banco•

. A moción del señor Gerente la Junta resuelve que en operaciones Muras similares,hasta conourrencia del 50% del capital y reservas de cada banco. se fijen intereses del 6%,con el fin de establecer condioiones. iguales para todos.
Igualmente resuelve que las operaciones de descuento de bonos de prenda que se hagan por conducto de los bancos afiliados serán imputables al cupo espeoial de crédito aque se refiere el aparte b) del art5.oulo 2'- del Decreto eX'traordinario 756 de 5 de abrildel presente afio.

IX _ pREFECTURA DE CON'l'ROL DE CAMBIOS Presenta el sefior Gerente el informerendido al Banco el 11 del mes en curso por el señor Prefecto de Control de Cambios.sobreorganización y funciones de la dependencia a su cargo y la Junta dispone que le sea remitido al señor Ministro de Haciellda.

x - PRESTAMOS DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La ~ta imparte su aprobaciónal pr~stamo industrial' adicional concedido por el Banco Central Hipotecario a Industrias·Metalm-gicas B.A. por $140,000.00 en bonos industriales de garanda general del 7%. destinado a pagar deudas oontra!das por compra de materias primas.

XI - MATERIABPRIMAS EXTRANJERAS - Con respeoto a la autorización para finan ciar materias primas importadas.con bonos descontables por el Banco. aclara la Junta quela lana que se ofrezca en prenda .puede ser cardada y en hilaza.y que el "valor oomercial"de la materia prima dada en garanda. a que se refiere la respectiva circular pasada porel Banco. debe entelllierse que es el, costo de la misma, o sea el· precio a como resulte enla f&.brica al liquidarse la respectiva importación.
Estudia la .Junta varias solicitudes para la inclusión de nue"lt/.S materias primas'. finanoiables con bonos de prenda.y resuelve agregar a 6stas el caucho.
Finalmente decide la Junta facultar al Comit6 Monetaria para que esi:udie y re~suel"lt/. las solicii:udes f01'lll!11ada.s y que en losuc.esivo se presenten sobre financiación. _con materias primas, aouyo efe.cto dispone que no se exija como requisit9 imprescilldible la- presentación de balances intermedios, pudiendo atenerse al balance del último e-

- .
jeroioio y.a informaciones adiciOnales sóbre el pasivo.

En cuanto a la solicitud para la inclusión de ,anilinas para teX'tiles, resuelvetan¡bi4n la -Junta que la deoi4a el Comit6Monetario predo esi:udio 611 cada caso de la calidad de los productos.

XII - MEDIOS DE PAGO - El señor Direotor Vi11aveces Presenta un estudio sobrela situación monetaria del pa!s, de septiembre de 1.950 a marzo del año en curao, en elcual analiza los siguientes factores que en su concepto han influ!do -en la reducción de __la moneda en el público, la disminución del cr&dito banoario, de las reservas met&.licas.'del Gobierno Nacional; de los préstamos del Banco de la República a particulares y el aumento de capital de loa banoos.
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c~nsidera el seflor Villaveces, con base en estos datos, que los gastos guberna

mentales son &l verdadero reourso para recuperar los medios de pago al nivel de septiem 

bre del afio pasado. pues si el Gobierno invierte el aumento de sus dep6sitos (42 millones)

y toma de nuevo p~sts.mos en, el emisor (6 millones) aumenta el dinero en poder del públi

00 en 48 millones y el encaje de los bancos en la misma oantidad, lo que haria reouperar

rLpidamente el o~dito al nivel de septiembre. Pero que habr!e.. que estudiarse ademLs la

influenoia que tal medida puede ejeroer sobre las divisas y de todos modos vigilar per

manentemente el asunto y tomar en tiempo oportuno oualquier medida oompensatoria si fue

re neoesario.
A las 12 y 10 p.m. se levant6 la sesi6n.

No. 2.031

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE IA REPUBLICA

• Acta del dia 25 de mayo de 1.951 •

En BogotL, el da 25 de mayo de 1.951, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta Di

reotivadel Bance de la República con asistencia de sus miembros sefiorell Rafael Delgado

_ Barreneche, Presidente~ Enrique Anchar, Gonzalo C6rdoba, Mart!n del Corral y Bernardo

Restrepo Cehos. y de los sefiores Gerente, Sub-Gerente dootor Arenas y Consejero Finanoie

ro. Dejaron de oonourrir los sefiores Antonio,Alvarez Restrepo, Ministro de'HAoienda y

"Cr6dito Público, Manuel Mejia J., Guillermo Noguera S. y,Carlos Villaveoes R.

I - A C T A - Se lee y aprueba el aota No. 2.030, oorrespondiente a la se

si6n oelebrada el,23 de mayo en curso.

II - INFOBMES - Se presenta, la ini'ormaoi6n diaria número 92, de la Oficina

de Registro de Cambios, de 22 del presente mes, cuyas oifras prinoipales son las siguie~

tesl

Total de ~ompras •••••••••••••••••••••••
Registros para ventas de oambio ••••••••
Ventas efectuadas por Baneo Repúblioa•••

B'& 1 a n z a ••••••••..••••••.••••••••

EN EL MES

use 24.838.393.03
30.603.810.76
23.755.191.12

5.765.417.73

USe

EN EL do

151.398.592.74
l53.765~306~52

143.340.279.40

2.366.713.78
Registros para importaoi6n.

De reembolso ordinario ••••••• ; •••••••••
Registros para oompensao illn •••••••••••• '

Registros para exportación •••••••••••••
Valor contratos de oaf6 registrados ••••

26.891.521.56
1.964.097.26

1,7.836.814.06'
19.452.964.40
•

165.725.241.96
28.644.296.11

129.588.969.90
.116.266.574.42

Los registros de importaoi6n en todo el país, del'2 al 25 de mayo en curse, as0e.!!

dieron a US$3l·394.137.94,y los de oontratos de oaf6 a US$22·669.344.90 oorrespondientes a

256.019 saoos de 10 kilos.
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III - ENCAJE LEGAL - Informa el señor Gerente que el 31 del presente mes ven

oe el plazo autorizado para que los bancos afiliados,mantengan en el 12% el encaje legal

de las exigibilidades a la vista y antes de treinta. días.

La Junta considera en principio que debe prorrogarse el menci~nado t,srmino. pero

resuelve aplazar su decisi6n al respecto para una pr6xima sesi6n en la que est,s presente

el señor Ministro de Hacienda.

En cuanto a la solicitud formulada por la Caja de, CrMito Agrario para que en lo,

sucesivo se le autorice mantener un encaje igual al fijado a los bancos. considera la Jun

ta. en principio. que no es el caso de acceder a ella y que debe estudiarse la posibilidad

de financiar por otros medios a dicha entidad.

IV - OFICINA, DE REGISTRO DE CAMBIOS - Presenta el señor Gerente el proyecto

de resoluoi6n de la Oficina de jiegistro de Cambios. por la cual se autoriza a ,ssta para a

probar las solicitudes de importaci6n no reembolsables de autom6viles destinados a uso,

particular. formuladas con anterioridad al 20 de marzo del afio en curso y que se encon

traban en tramitaci6n en la extinguida Oficina de Control o en la Prefeotura de Control

de Cambios. La Junta le imparte su aprobaci6n a dicho proyecto.

Considera en seguida la Junta la solioitud de la "Fábrica Colombiana de Hilados

de Lana S.A. - Filana " para que se le autorioe presents.runa licencia de importaoi6%l de

ouarenu,.. mil kilos de lana lavada. por valor total de US.$156.000.00 que deben serles

, despachados por la firma Interam Comercial Ltda. de Santiago de Chile. a más tardar el 

19 de jun10 pr6ximo.,

En atenoi6n a que se trata de un pedido formulado desde haoe seis meses. la Jun. ,

ta autoriza a la menoionada empresa para que presente la respeotiva solioitud de importa

ci6n.

v - INSTITUTO INTERAMERICANO DE ES.TADISTICA- Se pone en oonocimiento de la

Junts. la recomendaci6n del señor Presidente del Comit,s de Desarrollo Eoon6m1co para que

el Banoo preste su apoyo a la fundaci6nde un oentro de enseñanza estadística. eoon6mi.oa

y finanoiera que ha propuesto la Organizaci6n de Ests.dos Americanos.

La Junta oonsidera del mayor intertSs la creaci6n de dicho instituto en Bogo'!;á.

que podda funoionar anexo al Gi.mnI>.sio Moderno¡, a la Universidad de Los Andes o a otro

centro dooente. y resuelve cont~ibuIr al efeei;o con un aporte mensual de $1.000.-

VI - BONOS DE ALMACENES GENERALES DE_ DEPOSITO ,,- El sefior Gerente pone en 00-,

nooimiento de la Junta lo resuelto por el Comi'ttS Monets.r1o del Banco en su sesi6n de hoy,

sobre las solioitudes de desoue~to de bonos de~prendade:Almacenes Generales de Dep6sito

garantizados con materias primas extranjeras, que han formulado varias empresas industria

les.

De aouerdo con lo dispuesto por el mismo ComittS, estudia la Junts. la solici'tud

presentada por la empresa "Tejidos Intertex S.A.". para que se le haga una operaci6n de
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descuento por $423.000.00 con garantía de hilazas de ace'\;a'\;o e hilazas de ray6n.
"

Teniendo en cuen'\;a que la primera de dichas materias primas. las hilazas

de ace'\;ato, no se producen en el p!'-!s. la Jun'\;a resuelve incluirla entre las que pue 

den garantizar bonos de prenda desoontables por el Banco. y que la mencionada empresa

presente por oonducto de un banoo afiliado su solioitud de descuento. con el fin de re

solverla en definitiva. . .
Se estudia luego la comunioaoion que sobre el particular dirige la Socie-

dad "Mariano Ramos &: c!a.Ltda." y la Jun'\;a resuelve no incluir los cartones blanoos y

grises ni las semolinas de trigo entre las materias primas que garantizan bonos de pren

da desoon'\;ables.

Finalmente oonsidera la Jun'\;a la posibilidad de agregar las hilazas de ra

y6n importadas a lalis,\;& ya autorizada de diohas materias primll.s. pero re'suelve aplazar

'eles,\;udio y deoisiÓZl. del asunto para una pr6ximll. sesiÓZl., con asis'\;enoia del' sefior Minis

tro de Haoienda.

VII - AVIAiCA. -Se estudia la.negociaoiÓZl. por US.215~0.000.00 q¡,¡e viene

e:estiOlliUldo la Avianca con el B!Ulk of Amerio~. de San Franoisco, California, y sobre la

cual la Junta emi'ticS, en principio. ccncepte favorable en sesi6n d'el 27 de abril úl'\;imo,

qwdando suje'\;a al es,\;OOio del con'\;ra'to dl'l emprésti'\;o entre las dos entidades nombradas

y a ,la aprobaci6n final del sefiar Ministro de Hacienda.

Deaouerdo oon las condiciones estipuladas en el pagaré respeotivo,la A

vianca tiene un plazo de veintisie'te meses para el pago en forma de amorlizaciÓZl. gradual;

intereses del 5% anual sobre las oan'tidades utilizadas.que serán US.tl1000.000.00 inme 

dia'temen'te y el saldo de US$11500.000.00 disponible has'l;a el mas de diciembre del afio en

curso. por el cual reconocertun in'terésdel l/2%J como garantía del préstamo ha cons'ti

'tu!do en favor del mencionado banco hipo'teca sobre dos aviones "cons'tella'tion" que !'11 e,!

'tos días reoibe de la fábrica y sobre seis aviones "00-4" de los que la misma empresa ti,!

ne en su flo'l;a.

'La' emorlizaoi6n. del crédUo se hará en cuo'tas trimestrales, por las cantida

des y en las fechas ,siguientes I

Sl'lp'tiembre l~ -1951
Dicil'lmbre l~ -1951
Marzo l~ -1952
Junio 11 -1952
Sep'tiembrl'l l~ -1952
Diciembrel~ -1952
Marzo 11 -1953
Junio 11 -1953
Septiembre 11 -1953

- US.$

----

60.000.
85.000.

275..000.
275.000.
275.000.
275.000.
275.000.
480.000.
500.000.-

A 'l;ales can'tide.des se les debe agregar el valor de los correspondien'tes inte..

reses.

En vista de es'l;ases'tipulaciones oontractuales la Jun'l;a expresa su conformi

dad con dicha negociaoi6n y resuelve que se dirija al banco pres'l;amis'\;a la oomunicaci6n so
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licitada por Avianca en el sentido de que el Banco de ~a República suministrará a ~sta

los d6lares necesarios para el servicio de la deuda en las fechas de amortizaci6n men

cionadas.

VIII - SUCURSALES DEL BANCO - Informa el seZor Gerente que los seZares Gui-

llermo Detranéisco. y Eutimio Drago vienen desempefiando desde hace álgl1n tiempo, en inter,!

nddad, las gerencias de las Sucursales de Cal1 y Cartagena. respectivamente. y prepone _

que se les- nombre en propiedad. ya que ambos ejercen satisfactoriamente sus cargos.

La Junta ac~ge. en principio. esta ,iniciativa. pero decide resolver el asunto en

una pr6xima sesi6n, por hallarse ausentas custro directores.

IX NOTAS. EDITORIALES - La Junta expresa su conformidad con los conceptos

emitidos por el señor Gerente en sus notas editoriales de la Revista del Banco correspon

dienta a este mes, a las cuales da lectura.

x - COMUNICACioNES RECIBIDAS - Se informa la Junta de la carta dirigida por

el Fondo Monetario Internacional y el Blinco InterD.acional de Reconstrucci6n y Fomento,re

lativa a la sena reunión anual de Gobernadores de dichas instituciones que se efectuar&

en la dudad de Washin~on Ein el mes de 'septiembre' de este afio.

, Seentara tambi&n de la comunicaci6n dirigidá el 5 del mes en curso por el 1'resi

dente del Banco Internacional de Reconstrucoión y Fomento, en la que da cuenta del emprés

Uto de US$16.500.000.oo otorgado en abril ~timo por dicha entidad al Gobierno para la e

jecuci6n del plan de carreteras nacionales.

Finalmente se informa la Junta de la carta en que el Canciller de la Arquidióce

sis presenta a nombre del señor Arsobispo Primado su agradecimiento por la contribución 

del Banco a la dotaci6n del peri6dico "El catolicismo".

EL SECRETARIO.

No. 2.032

A las 4 y 15 p.m. se levantó la sesión.

JlJ:NTA DIRECTIVA DEL BANCO DE IA REPUBLICA

• Acta del día 30 de mayo de 1.951 •

En Bogotá, el día so de mayo de 1.951, a las 10 y SO a.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la Repáblica. con asistencia de sus miembros seZares Rafael Delgado

Barreneche, Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Hacienda y Cddito l'6blico,

Enrique Anc!zar. Gonzalo Córdoba. Mart!n del Corral, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S.

Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. y de los sef!ores Gerente. Sub-Gerente. doc

tor Arenas, Consejero Financiero y Secretario de la Junta.
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I; ... AC T A S

del 25 de mayo

Se leen y aprueban el acta No. 2.031 correspondiente a la sesi6n

en curso. as! como la No. 61 de la sesi6n celebrada por el Oomit6 Mo-

netarioel 25 de este mismo mes.

u - INFORMES - Se distribuyen el balance de pr'stamos y descuentos. el com

parado y condensado en 26 de mayo. la relaci6n de valores diversos y otras ouentas im

portantes del baneo, cuyas cifras principales comenta, como de oostumbre. el sefl.or Ge

rente.

Lós registros de importaci6n en todo el país ascendieron del 2 al 29 de mayo a

US$34'009.242.76 y los registros de oontratos de caf'. en la feoha últimamente oitada.

a US$26'663.867.62. oorrespondientes a 301.127 sacos de 70 kilos.

La situaoi6n de owribios en 26 de mayo mostraba las siguientes cifras principalesl

EN EL MES -ENELdo

Total de compras •••••••••••••••••• , ••• US$
Registros para ventas de cambio •••••••
Ventas efectuadas por Banco Repliblioa••

B a ¡ a n z a ••.•••••••••••••••••••••

31'363.808.46
40'199.618.27
30'894.042.74

8'835.809.81

ua$ 157'924.008.17
163'361.114.03
150'479.131.02

- 5'437.105.86

Registros para importaci6n,

De reembolso ordinario ••••••••••••••••
Regis~ros para compensación •••••••••••

Registros para exportaci6n ••••••••••••
Valor oontratos de caf' registrados ••••

30'690.429.78
2'379.529.61

22 '310.693.24
24'650.146.62

169'524.156.19
29'059.728.52

134'062.849.08
121'463.756.64

Los bonos externos registraron en e:\. mercado de Nueva York las siguientés cotiza

cionesl los del 3% compradores al 47-5/8 y vendedores al 48-1/4%1 los del 6% demanda al

89% sin oferta. Las series departamentales fluctuaron entre el 38-1/2 para oompradores y

39-1/2% para vendedores.

devueltos en las Ofioinas de

Presenta el sefl.or Garente el ouadro que muestra el rásumen del valor de los che

oompensación del Banco durante los meses de febrero.ma!.

oomo el que detalla tales devoluoiones durante el mes de

y bancca y con indioaoión de su valor. motivos de la de-

ques

.80 Y abril del presente afl.o, as!

abril. clasificados por ofioinas

voluoi6n.eto.

HI - EMISIONES E INO INERAC IONES - Durante la semana se emitieron $1'500.000.

en billetes del Banco.segán el siguiente detalles

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••••• $ 300.000.00
Nueva autorizaoión dé la Junta Direotiva, segán acta No.2030 de 23 del
presente ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 8'000.006.00

Total aútorizado •••••••••••••••• ~ •••••• $ 8;300.000.00

50~000.00

- EMITIDO ·PARA LA OFICINA DE ARMENIA

50.000 billetes de $1.- Nos. 2.000.001 á 2.050.000.
segán acta No. 2227 <le mayo 23 de 19.51 ..... $

.:.--..:..::.;~~;...

Pasan •••••••••••••• 50.000.00 $ 8.300.000.00
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Emisiones (Continuaoión h
Vienen ••• """"""""",, •• ,,""""" $ 50.000.00 • 8' 30Q.000.e oo

- EMITIDO PARA IA OFICINA DE HONDA ..

50.000 billetes de $5.- Nos. 55.850.001 a 55.900.000, se
gún acta No. 2228 de mayo 23 de 1951 ••••••••••••• 250.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

100.000 billetes de $1.- Nos. B-4.750.001 a B-4.850.000,se
gún acta No. 2229" de mayo 28/51 •••••••••••••••••~ 100.000.00

50.000 billetes de$2.-Nos. 27.200.001 a 27.250.000,según
acta No~ 22~9 de mayo 28/51 ••••••••••••••••••••••. 100.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA -

50.000 billetes de $1.- Nos. 2.050.001 a 2.100.000 según
acta No. 2229 de mayo 28/51 •••••••••••••••••••••

50.000 billetes de $5.- Nos. 1.550.001 a 1.600.000,según
acta No. 2229 de mayo 28/51 •••••••••••••••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 2.250.001 a 2.300.000 se-
gún acta No. 2229 de mayo 28/51 .

- EMITIDO PARA IA OFICINA DE BARRANQUILLA

100.000 billetes de $1.- Nos. E-8.400.001 a E-8.500.000,
según acta No. 2229 de mayo 28/51 •••••••••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 36.700.001 a 37.750.000 se
g6n aota--'NQ. 2229 de mayo 28/51 "•• ,,"""""""""""""

saldo para nuevas emisiones •••••••

50.000..00

250.000.00

500.000.00

100.000.00

100.000.00 l'500.000.00

$ 6'800.000.00

En el mismo lapso se incineraron $1'467.000.00 en billetes del banco y $10.000.00

en billetes nacionales - edición 1.948 .-

IV - OFIOINA DE REGISTRO DE CAMBIOS La Junta faculta a dicha Oficina para

entregar autorizaciones de cambio correspondientes a cobranzas y a otros pagos urgentes

hasta por la cantidad de 08$5'000.000.00 y la faculta expresamente para otorgar licen 

cias de cambio que se refieran a los dltimos renglones de la Resolución ndmerc 7 de la

Oficina de Control, siempre" que circunstancias de excepcional urgencia as! lo exijan.

v - ENCAJE LEGAL - De acuerdo con el informe dado por el sefior Gerente en la

sesión pasada sobre vencimiento, el 31 del presente mes, del plazo autorizado para que

los bancos afiliados mantengan en el 12% el encaje legal de las exigibilidades a la vi,!

ta y antes de 30 días, resue:J.ve la Junta, por unanimidad, y con el voto afirmativo del

sefior Ministro de Hacienda y Crédito Pdblico, prorrogar dicho término hasta el día 31

de julio del presente afio.

VI - CENTENARIO DE MANIZALES - Da cuenta el sefior Gerente de la comunicación

dirigida por la Sociedad de Mejoras Pdblicas de Manizales en la que se solicita la coo

perac.ión del Banco con motivo de la próxima celebración del primer centenario de la f'u!:
dación de dicha ciudád. La Junta resuelve contribuir al efecto con la cantidad de $5.000.-
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VII- EDIFICIO DE CALI Se pone en consideración de la Junta la solicitud

formulada por el sefior Alfonso Garrido, contratista construotor del edificio del Banco 

en la ciudad de Cali para que se amplie el término estipulado para la terminación y en

trega de dicho edificio,solicitud que fue considerada recientemente por el Comité de Ed,!.

ficlos. Resuelve la Junta, en atención a las razones invooadas por el contratista y al

oonoepto favorable del Interventor de la Obra.. señor- Gustavo Holgu1n Lloreda, aprobar lo

dispuesto por el Comité, en el sentido de ampliar en forma improrrogable hasta el 31 de

dioiembre del año en curso el plazo para la' terminaoión y entrega del menoionado edifi'-.. ..'

oio.
VIII - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS - Presenta el señor Gerente la carta 

dirigida el 28 del presente mes. por el doctor Juan Samper SoTao,con la que env1a para el

estudio de la Junta copia de un memorial que, él dirig;tó a, la pfio.ina de Registro de C!Ull

bios, relativo a la importaoión de una maquinaria por valor de US.$10.644-.65 para produ

cir el analghioo "ANACIN".

Después de emitir varios de los· señores Direotores' sus opiniones sobre el parti

cular, decide la Junta no considerar este asunto por ser ajeno a su competenoia.

IX - AVENIDA' SANTANDER - Da ouenta el señor- Gerente de que está todavía sin 

cancelar el préstamo de,$742.oo0~~0 concedido por el' Banco al Gob1ernp y al Municipio' de

Bogotá para financiación de las obras de la Avenida Santander, de esta ciudad, que afec

ta el cupo del Gobierno. El señor Ministro de Hacienda ofrece considerar el asunto oon

el mayor interés para obtener el pago'de esta deuda~

x - FONDO DE ESTABILIZACION :- La, Junta le imparte' su ap~ob!lci6n a las siguientes

operaciones del Fondo de Estabilizaciónl

a)· Propuesta por el Municipio de Armenia sobre compra de $327.000.00 moneda corriente

en bonos de fomento municipal con destino a la construcción del acueducto de dicha ciudad;

b) Adquisición de bonos del Departamento del, Cauca - Ildioión de 1946 - hasta por la o~

tidad de $212.000.00 para facilitar la compra de la casa que perteneoió al General Tomás Ci

priano de Mosquera, sus efectos y archivo personal, con destino a la creación de un museo ad

junto a la Universidad del Cauea; y

c) Compra hasta por $200.000.00 de bonos del Departamento de Santander, con destino a

la ampliación de la,Fábrica de Grasas de Barbosa y Fábrica de Hilados de Fique de San Gil,

de acuerdo con la solicitud formulada por el Consorcio Industrial de Santander, del que son

accionistas el Instituto de Fomento Industrial y el mencionado departamento.

XI - PRESTAMOS DEL BANCO DE LOS ANDES - El sefior Gerente pone en considera 

oión de la Junta la solicitud de préstamo a cinco alios que ha formulado al Banco de los An

des el selior Roberto Herrera de la Torre, por la suma de $20.000.00 destinados a la finan

oiación de obras de defensa, drenaje y regadio en la hacienda de "Canta-Rana", del Munioi

pio de Gachancipá. La Junta conceptúa favorablemente acerca de esta operación, para efectos

de su redescuento.

XII - CAJA DE CREDITO AGRARIO - Manifiesta el selior Gerente que en sesión an

terior de la Junta se oonsideró la posibilidad de ampliar el cupo de la Caja Agraria. Sugie
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re a este respeoto el dootorDelgado Barreneche que se hagan sendos anticipos a la Fede

ración Naoional de Cafeteros y al Fondo Naoional del Caf' por $10'000.000.00. a cuenta

de las aooiones de la Caja Agraria que la Federaci6n debe suscribir. en los términos del

articulo 13, ordinal s), del Decreto 631 del afio en oureo.y a cuenta dela cartera oafete

ra de la misma Caja que puede descontar el Fondo del Café de oonformidad con lo dispues

to en el artioulo 20 del mismo deoreto.

El señor Gerente manifiesta que podría haoerse directamente la operaoión oon la Ca

ja. ocmprometi'ndose 'sta a recoger los antioipos que le haga el Banoo oon los dineros

que reoiba de la Federación Nacional de Cafeteros y del Fondo Naoional del Café por los

oonceptos ya expresados.

El doctor del Corral se manifiesta partidario de la fórmula enunciada por el 111 el'lor

director Delgado y los sel'lores direotores Mejia y Villaveces manifiestan su conformidad

con la pr-cpuesta del sel'lor Gerente.

Después de detenida deliberación acuerda la Junta que se hagan redescuentos a la 

Caja Agraria hasta por $20.000.000.00 siempre que la Caja autorioe a la Federación de ~

flOteroe y al FoDdoNaoional del Caf' para que estas entidades consignen direotamente en

el Banco de la República la utilidad lÍquida que les coz-r-esponda conforme al artioulo 

13 del menoionado deoreto 637 del año en ourso.

Se disoute luego la destimoión que debe darse a tales fondos. y el señor Mej:!a rei

tera su conoepto de que no es aconsejable fomentar la cartera ganadera. El señor Villave

ces manifiesta que·la situación de la Caja Agraria por este aspecto se ha modificado y que

no puede abandonarse el crédito ganadero.

In señor Ministro dice que a nombre del Gobierno desea declarar que éste tiene espe

cial interés en ofreoer y aumentar el crédito a través de la Caja Agraria para intensifi

car la producción agricol~ y que en la sesión de la Junta Directiva de dioha entidad a

que asistirá hoy reafirmar! esa politica u orientación del Ejecutivo.

XIII - COMISIONES BANCARIAS - Recuerda el señor Gerente que la Junta, en sesión 

del 2a de julio del año pasado resolvió que la comisión por las transaociones a que se re

fieren los articulos 9~ y 10~ de la Resolución No. 964 de 24 de junio del mismo año,dicta

da por la Superintendencia Bancaria, se continuará dividiendo entre los bancos comeroiales

y el Banco de la República, sin oargar éste ninguna comisión adicional en los términos au

torizados por el numeral 3:' del citado articulo 9:'. Pero que algunos bancos han interpret,!.

do dicho articulo 9:' de la Resolución de la Superintendenoia en el sentido de que además 

de un doceavo (1/12) que pueden oobrar oomo comisión por la compra de giros, cheques o

letras sobre el exterior, tienen derecho al veintiouatravo (1/24) que cobra el Banco de la

República; es decir, que están cobrando un ootavo (l/a) de 1%. Juzga el señor Gerente que

es equivocada esta interpretación y que no es aconsejable elevar la tarifa.

El dootor Del Corral sugiere la oonveniencia de haoer una distribuoión de tales comi

siones que favorezca más a los bancos comerciales, por ser éstos los que tienen mayor tra

bajo en la realización de las operaciones de cambio. El señor Gerente oomparte esta su

gestión y propone que se fije en un dieciochoavo por ciento (1/18%) la comisión para el

respeotivo banco comercial afiliado y en un treinta y seisavo por ciento (1/36%) para el
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Banoo de la Repliblioa. Le. Junta expresa suoonformidad oon esta f6rmula y la aprueba por

unanimidad.

En la misma proporoi6n se prooeder' con la oomisi6n por la compr-a de giros en

otras monedas" y diSlares de oompensaoi6n. Para tal efeoto, las oomisiones que apliquen 

los banoos oomeroiales se~ las mismas del Banco de la Repliblioa.

Igualmente resuelve la Junta que la partioipaoi6n de oambio se aplioar' a todos

los reembolsos oorrespondientes a oompras y ventas que efeotúen los bancos oomeroiales,

en los t6rminos del artículo 15 del menoionado decreto 657 del presente afio, y para las

operaciones relaoionadas con el oonvenio de oompensaoi6n celebrado con Alemania. La par

tioipaoi6n del 0.15% no podrá reoonooerse para operaciones de los banoos que no se oon

sideren como reembolsos.

XIV -. MATERIAS PRIMAS EXTRANJERAS - Estudia la Junta varias solioitudes de

inolusi6n de materias primas entre las que pueden garantizar bonos de prenda de Almaoe

nes de Dep6sito desoontables por el Banco y resuelve agregar a las ya autorizadas la 

pulpa de madera para ray6n, las hilazas de ray6n importadas y los oartones blanoos y

grises de tipo oomeroial.

El señor direCtor Anoízar manifiesta que si se inoluyen las hilazas extranje

ras debe tambi~n autorizarse operaoiones de descuento oon garantía de hilazas manufao

turadas en el pab, pero la Junta reitera su oriterio de aoeptar únioamente materias

primas extranjeras para respaldar bonos de pr-enda desoontables.

A oontinuaoi6n se oonsideran varias solioitudes de descuento formuladas por 

empresas industriales, y despu~s de estudiar en prinoipio sus respeotivas dooumentaci~

nes presentadas, resuelve la Junta,oon el voto. favorable del sefior Ministro de Haoien

da, autorizar al Comité Monetario para que apruebe el desouento hasta por $1'500.000 so-

. lioitado por la firma "IDduray6n" de Barranquilla, oon garentía de pulpa para ray6n; y

oonsiderar luego las de las siguientes empresas: "Talleres Grijalba y MartÚlez S.A.'~"In

dustria Naoional de Tejidos "Co16n" ( Daniel E. Pefla e Hijos Ltda.): "Industria Colombo

Amerioana de Tejidos", "Fábrioa de Espermas La Luz", "Textiles Monterrey,Limitada" y "Te

jidos El C6ndor, S.A. ".

Finalmente y después de exprésar los sefiores directores, Del Corral y Villaveoes

sus ideas sobre el oriterio que se tuvo originariamente al autorizar esta fillanciaci6n a

las industrias, resuelve la Junta que el Comité Monetario le presente un proyecto de ca

rácter general que sirva oomo norma para el estudio y decisicSn de esta olase deoperacio-

-1les.

xv - INTERCAMBIO COMERCIAL CON ALEMANIA El sefior Direotor Mej!a sugiere la

oonvenienoia de haoer gestiones ante las autoridades alemanas, por oonduoto del Ministe 

rio de Relaciones Exteriores, con el fin de lograr que se aumente en un mil16n de d61ares

el oupo de exportacicSn de tabaco a Alemania,y ofreoe ba.oer extensivas tales gestiones pa

ra obtener del mismo pais un aumento en dos millones de d61ares adicionales del oupo de

importaoi6n del azúcar oolombiano, dadas las favorables parspeotivas de la produocicSn na

oional.
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Agrega que la Federación de Ca~eteros está en contacto con el Embajador de Colombia

ante el Gobierno de Italia a e~ecto de celebrar un convenio de intercambio comercial con di

cho país, análogo al pactado entre Italia y el Brasil, a base de pagos en libras esterlinas,

del cual lee algunas cl{usulas o estipulaciones.

La Junta mani~iesta su concepto favorable sobre la realización de dicho convenio.

p.m. se levantó la sesión.

IDENTE,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

: Acta del día le de junio de 1.951 :

En Bogotá, el día lt. de junio de 1.951, a las 2 y 40 p.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Rafael Delgado Barrene

che, Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Hacienda y Crédito Público, Enrique 

Anchar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Manuel Mej!a J., Guillermo Noguera S.,Bernardo

Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor Arenas,

Consejero Financiero y Secretario de la Junta.

I - A C T A - Se aprueba el acta No. 2.032, correspondiente a la sesión cele

brada el 30 de mayo último.

II - INFORMES Da cuenta el señor Gerente de los saldos de los bancos del ex-

terior, en dóle.res y otras monedas extranjeras, en los días 28, 29 Y 30 de mayo próximo pa

sado, que muestran una apreciable baja, y del aumento de los redes cuentos por los pagos e

fectuados al exterior. Sugiere que se estudie una financiación muy temporal a los bancos,

que podría consistir en el descuento de los bonos agrarios que aquellas entidades poseen 

dentro de un cupo extraordinario.

El señor Director Villaveces dice que en su concepto la situación general es bue

na y que no es el caso de adoptar un sistema de cupos extras, que podría acarrear graves 

consecuencias.

El señor Direci;or Villaveces dice que en su concepto la situación general es bue

na y que no es el caso de adoptar un sistema de cupos extras, que podría acarrear graves

consecuencias.

El sellar Ministro mani~iesta que de acuerdo con infonnaciones que ha recibido úl-
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t~ente de Medellín. varias empresas de "dioha oiudad oonfrontan una situaoión difíoil

po_r lo que es neoesario que empieoen a operar rápidamente los préstamos oon garantía de

materias-primas aoordadas por el Banoo a favor de los industriales.

La informaoión diaria de la Ofioina de Registro de Cambios. oorrespondienw

te al 30 de mayo ~ltimo. muestra las siguientes oifras prinoipales:

EN EL MES EN EL AÑO

Total de compras ••••••••••••••••••••••••
Registros para ventas dec~bio,•••••••••
Ventas efeotuadas por Bance Republioa••••

B a 1 a n z a ••••.•••..••••••••••••••••

US$34'772.103.98 US$161.332.203.69
43'953.708.11 167.115.203.87
41'987.712.73 161'572.801.01

9'181.604.13 5'783.000.18

Registros para importaoi6nl

De reembolso ordinario ••••••••••••••••••
Regís'tros para compensación •••••••••"••••

Registros para exportación ••••••••••••••
Valor oontratos de oafé registrados •••••

321610.791.85

2'567.896.95

26'679.690.29
28'429.728.12

171'444.518.26
29'248.095.86

138'431.846.13
125'243.338.14

Loe registros de importación en todo el país. del 2 al 30 de mayo pr6xilno pasado.

inclusive. llegaron a US$35.178.688.80 y el 31 del mismo mes asoendieron a US$36.164.267.84.Los

de oontratos de oafé sumaron ei ~ltimo día de mayo US$29.563.030.02. oorrespondientes a 333.871

saoos de setenta kilos.

III w DESCUENTO DE BONOS DE PRENDA w El seilor Gerente infoma sobre lo re

suelto por el Comité Monetario en sesi6n del 31 de mayo último. de aouerdo con la autoriz!,

oión_otorgada por la Junta.oon"respeoto a varias solioitudes de desouento de bonos de A~

oenes de Dep6sito y ala f6mula o norma adoptada "pera resolver en lo sucesivo algunos C&w

sos. la oual oonsiste en que se autorice "el registro de importaoiones durante la vigenoia

del bono descontablel a) ouando se trate de materias primas sujetas a oupos de exportaoi6n

o que sea forzoso adquirirlas en épocas de coaecha., oomo el l~pulQ o el Qao&o; b) cuando la

existenoia de las mismas en la empresa no aloance a noventa -días. y o) en oaso de que la can

tidad de materias primas que se va a importar no sobrepase las !JScesidades de la industria

intEi"resada para un oonsumo normal en noventa días.

De acuerdo con esta norma. la Junta autoriza. en prinoipio. la solicitud de w

desouento fonnulada por "Tejidos El Cóndor.S.A."(Tejioóndor) de Medell!n. hasta por w

$1.241.250.00. siempre que oumpla las oondioiones exigidas al respeoto,

En ouanto a la fima "Textiles Monterrey Ltda.". de esta cáudad, informa el

dootor Del Corral que está en mora de oanoelar una obligaoión a título de damnificado. a

favor del Banoo de Bogotá. de lo cuaL toma nota la Junta para efeoto de negarle el desw

ouento de bonos que ha solioitado por la oantidad de $99.950.00. w

IV "- OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS Da ouenta igualmente el seilor" Ge-

rente de que en la menoionada reunión del Comité Monetario se oonsideró el proyeoto de 

resolución. originario de la Ofioina de Registro de cambios. por la oual se reglamenta la

autorizaoión de giros" en monedas extranjeras destinados al sostenimiento de estudiantes

y residentes en el exterior •
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A moción del señor Ministro de Hacienda, se resuelve enviar a los señcres Di

rectores copia del mencionado proyecto, con el fin de estudiarlo más a espacio y de ex

presar luego su concepto al respecto, para que la Junta adopte una decisión.

Con respecto al proyecto de resolución, también originario de la Oficina de Re

gistro de Cambios, por la cual se establece un nuevo sistema para la presentación y tra

mitación de los registros de importación y de cambio, consideradc también en la sesión

pasada del Comité Monetario, manifiesta el señor Villaveces que en vista de la actual

libertad de importación, es partidario de que se autorice a los bancos comerciales para

que sean éstos los que efectúen los Registros de importación, y en subsidio que sea op

cional la intervención de ellos.

El señor Gerente manifiesta que esa fórmula o sistema se estudió ya en otra oca

sión y presenta el inconveniente de la dificultad que implica para los bancos la prepara

ción del personal idóneo en todas sus sucursales y agencias, además del peligro de anar 

quía en la interpretación y aplicación por parte de las distintas entidades.

Después de expresar su concepto sobre el particular varios de los miembros de 

la Junta, decide ésta resolver el asunto en una próxima sesión, después que se les haya

pasado copia del proyeoto en referencia a todos los señores directores.

v - i'RESTAMO DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta le imparte su aproba

ción al préstamo adicional que por la suma de $130.000.00 ha solicitado al Banco Central

Hipotecario la Congregación de los Hermanos Maristas de la 'Enseñanza, de Ca11, para la 

reconstrucción de su Casa de estudios en Popay4n, y garantizado con ésta, cuyo valor co

mercial se'estima en $560.000.00 y produce una renta mensual de $2.800.00.

Las deudas anteriores de la citada institución, a favor del Banco Central, as

cienden a $116.652.30 y est'n aseguradas con hipoteca de otras fincas.

VI - COMISIONP;S DE LOS BANCOS - Da lectura el señor Gerente a la Resolución

21 de 28 de mayo último, dictada por la Superintendencia Bancaria, mediante la cual se

adiciona el articulo 9~ de la número 964 de 1950 en el sentido de que en la compra de

giros a la vista sobre el exterior los bancos cobrarán intereses a razón del 6% anual

, sobre el equivalente enmcneda legal de las sumas que desembolsen y por el período a

proximado de demora en recibir el reembolso,así, tres días en giros sobre Nueva York y

cinco días en giros sobre otras ciudades de los Estados Unidos.

Igualmente lee el señor Gerente una carta acabada de recibir de la misma Supe

rintendencia Bancaria en la que ésta conceptúa que el Banco de la República, en las ope

raciones de compra de giros sobre el exterior directamente a particulares, debe aplicar

además de las comisiones de que trata el numera~ l!., de la citada Resolución 964 de 1950,

la estipulada en el ordinal 3!. de la misma disposición~

Manifiesta el señor Director Mejía que con aquel método se establece un gra~-
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men nuevo o adicional que equivale al alza de la comisi6n y que oon ella se oobran intere

ses sobre los giros, lo oual es el primer oaso de que tiene notioia.

El do~tor Del Corral manifiesta que el Banco de la Repúblioa debe estar a este 

respeoto en igualdad de condiciones oon los bancos éomerciales y que aquél no puede cobrar

una comisi6n menor, a lo cual expresa su conformidad el señor Gerente. Agrega el dootor Del

Corral que las comisiones por operaciones de oambio que cobran los bancos colombianos son

las más bajas de, la América Latina y crr-ece traer, a una pr6xima sesi6n un cuadro demostra

tivo de ello.

La Junta resuelve, a propuesta del' señor Ministro de Haoienda, que éste trate dire~

tamente el asunto con el Superintendente Bancario con el fin de exponerle los puntos de vis

ta de la Junta sobre el particular.

VII - ÍlAMNIFICADOS - Se da lectura al concepto rendido por el Sub-Gerente dootor

Pedro Manuel Arenas sobre el problema de los préstamos a damnificados del 9 de abril,en el

que analiza la naturaleza de la fianza otorgada por el Estado para garantizar dichos prés

temos,y el benefioio de excusi6n, llegando a la conclusi6n de que aúnouando aquélla no es

solidaria, el Estado no puede invocar el beneficio de excusi6n, por haber renunciado a él;

y de que conseouenClialmente corresponde a la Naci6n pagar las ouotas de oapital e intere 

ses que no hayan cubierto' oportunamente los deudores; y a los bancos acreedores, a su tur

no, insistir en el cobro de las cuotas pendientes, reintegrar al Banoo de la Repúblioa las

BumaS que peroibancon posterioridad al pago efeotuado por éste de las ouotas de capi1;al e

intereses y adelantar las aociones jU9iciales necesarias.

Mlinifiesta,el señor, Gerente que en vista del estudio del doctor Arenas no queda

una soluci6n distinta de proceder el Gobierno a efec1;uar los pagos pendientes.

El señor director Villaveoes hace una exposioi6n de los anteoedentes de esta ne

goviaoi6n y analiza algunas de las ol'usulas del contrato sobre damnificados, sosteniendo

que est' comprometida la fé pública en virtud de las garantías otorgadas por el Gobierno

para respaldar los préstamos ' hechos por los banoos comerciales y que el Banco de la Repú

blica está en mora con, estos, sea que el Estado le pague o n6.

El señor Ministro elogia el oonoepto del doctor Arenas, en lo oual es~ de acuer

do con todos los miembros de la Junta, pero manifiesta que necesita tomarse algún tiempo ,

para estUdiarlo.

En vista de esto, resuelve la Junta pasarle al señor Ministro copia del menciona

do trabajo del doctor Arenas y tomar una decisi6n sobre este problema,en una pr6xima sesi6n.

VIII - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBiOS La Junta le imparte su aprobaci6n a la

solioitud,dirigida a dicha ofioina por la Compaftia Colombiana de Empaques Bates para que

se le autorice el reembolso de US$60.000.00 destinados al pago de quinientas veintioinco

toneladas de papel originarias y despachadas de Suecia, en'atenci6n a que' se trata de un

cupe especial que si no se paga en esta forma no lo dejaráexpcrtar el Gobierno suece,
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IX - LICENCIAS DE CAMBIO - Se lee el informe de comisi6n rendido por los sefio~

res directores C6rdoba y Restrepo Ochoa sobre el asunto relacionado oon las.cobranzas.nú-
. ., "'. .

meros EX-19843 y EX-19844, amparadas con las licencias de importaci6n 011909 y 0119l0,por

valor de US.$5.qB4.51 yUS.$4.296,79, respectivamente, que cubren el valor de mercandas.

impOrtadas por la firma Torres & Torres, dentro del tratado de compensaci6n con Alemania,

y en el cual informe proponen pasar el asunto al Ministerio de Hacienda, al que correspon

de decidir si el tipo de cambio debe liquidarse al. 196% o al 251%.

A. moci6n del doctor Del Corral resuelve la Junta autorizar al s efior Gerente pa

ra estudiar de nuevo tal asunto,a fin de ver si es posible encontrarle una soluci6n.

A las 4 y 15 p.m. se levant6 la sesi6n.

:V'~{/J;LJ.~~

No. 2.034

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

e Acta del 6 de junio de 1.951 e

En Bogotá, el día 6 de jUnio de 1.951, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta Direc

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señor-ee Rafael Delgado Barro!

neche, Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Hacienda y Crédito Público, Enri 

que Ancizar, Gonzalo C6rdoba, Martín del Corral, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S.,Ber

nardo Restrepo Ochoa y Carlcis Villaveces R.,y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor

Arenas, Consejero Financiero, Abogado del Banco y Secretario de la Junta.

1 - ACTA

lebrada el l~ de este mes.

Se aprueba el acta No. 2.033, correspondiente a la sesi6n ce-

11 INFORMES Se distribuyen el balance condensado en 2 de junio y el de

préstamos y descuentos, .Ia relaci6n de valores diversos y otras cuentas importantes del Ban

co, cuyas cifras principales, como de costumbre, comenta el ,seilor Gerente.

Los registros de importaci6n en todo el país, del l~ ál 5 de junio en curso, inolu

sive, ascendieron a US.$5'039.46l.63 y los registros de contratos de café, en la fecha últi

mamente citada, a US.$4'B33.B35.0B, correspondientes, a 5~.6l2 sacos. de 70 kilos.

La situaci6n de cambios en' los dos priíneros días de este mes mostraba las siguien

tes cifras principales:



Total de compras ••••••••••••••••••••••US$
"1,._' ..., ~ _. ." r -

~ ~~ ~ .
EN EL MES

1.988.440~22

1.266.773.38

EN ~L AÑO

US$ 164.474.414~67

169.370.654.66

República ••••••••••••••••••••••••••••• 3.816.696.14

B a 1 a n z a........................ + 72¡.666.84

Registros'para 1mportaci6n,

Ventas de cambio efectuadas por Banco -

De reembolso ordinario ••••••••••••••••
Registros para compensación •••••••••••

Registros para exportación ••••••••••••
Valor contratos de caf~ registrados ••••

817~069~56

.166.134.97

2~445.944.38

1.464.565.08

167.195.347.46

4.896.239.99

173.148~454~01

29.512.943.68

142.174.931.23
127.841~205.12

Los bonos externos regi.straron en el mercado de Nueva York las siguientes ooti

zaciones. los del 3% compradores 90147-3/4 y vendedores 90148-1/4%; los del'6%demanda al

89 sin, oferta. Las series departamentales fluctuaron entre el 38-1/2 para compradores y 

el 40% para vendedores.

La orden de Entrega No.12 de la Oficina de Registros de Cambios. ascendi6 en 4

del presente mes a un total de 00$5'000.885.94.

III - EMISIONES E INCINERACIONES - Durante la semana comprendida del 30 de ma

yo al 5 de junio se emitieron $5'550.000.00 en billetes del Banco.según el siguiente deta

lle,

BILLErES DEL BANCO DE LA. REPUBLICA,

. Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••• $' 6'800.000.00

- Emitido para la Oficina de IBAGUE

_ 50.000 billetes de $1.-Nos.3.900.00l a ,3.950.000. -'
según acta No. 2230 de mayo 30/51 •••••••••••••$ 50.000.00

- Emitido para la OFICINA PRINCIPAL -

100.000 billetes de $1.- Nos. B-4.850.001 a B-4.950.000
según aota No. 2230 de mayo 30/51 ••••••••••••• 100.000.00

- Emitido para la Oficina de MANIZALES

.. 50.000 billetes de $5.- Nos. 58.100.001 a 58.150.000,-
según acta NO',2230 de rr~yo 30/51 ••.•••.•••••• 250.000.00

20.000 billeteu de $20.- Nos~ 0.500.001 a' 0.520.000 -
según acta No. 2230 de mayo 30/51 •••••••••••••. 490.000.00

. - Emitido para la OFICINA PRINCIPAL -

100.000 billetes de $1.- Nos. 5-4.950.001 a B-5.050.000
según acta No. 2231 de junio l/51 •••••••••••••• 100.000.00

- Emitido para la Oficina de PE~ -

50.000 billetes de $10.- Nos. 21.400.001 a 2l.450.000~
según acta No. 2231 de junio l/51 •••••••••••••• 500.000.00

50.000 billetes de $20.- Nos. 6.700.001 a 6.750.000.se-
gún acta No. 2231 de junio l/51 •••••••••••••••• LOOO.OOO.oo

Pasan ••••••••••••••2.400.000.00 $ 6'800.000.00
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,
Emisiones (Continuaci6n):

Vienen •••••••••••••••• $ 2.400.000.00 $ 6.800.000.00

- Emitido para la Oficina de HONDA -

50.000 Billetes de $1.- Nos. E-2.aOO.OOl a E-2.850.000,
según acta No. 2232 de junio 4/51 ••••••••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 20.000.001 a 20.050.000,se
gún acta No. ?232 de junio 4-1951 •••••••••••••~

50.000 billetes de $10.- Nos.23.100.001 a 23.150.000,se
gÚD acta No. 2232 de junio 4/51 •••••••••••••••~

- ~ido para la Oficina de BUCARAMANGA -

50.000 billetes de $1.- Nos. E-6.800.001 a E-6.850.000
según acta No. 2233 de junio 4-1951 •••••••••••

~ Emitidc para la Oficina de ARMENIA -

50.000.00

100.000.00

500.000.00

50.000.00

50.000

25.000

billetes de $2.- Nos.27.250.001 a 27.300.000 se
gún acta No. 2233 de junio 4/51 ••••••••••••••:
billetes de $20.- Nos. 0.325.001 a 0.350.000,se
gún aeta No. 2233 de junio 4/51 ••••••••••••••~

100.000.00

500.000.00

- Emitido para la OFIeINA PRINCIPAL -

200.000 billetes de $1.- Nos. B-5.050.001 a B-5.250.0oo
según acta No. 2234 de junio 5/51 •••••••••••••

. - Emitido para la Oficina de CUCUTA -

100.000 billetes de $1.- Nos. E-3.400.001 a E-3.450.000
y E-6.950.001 a E-7.000.000. según acta No.2234
de junio 5/51 •••••••••••••••••••••••••••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 22.250.001 a 22.300.000
según acta No. 2234 de junio 5/51 ••••• , •••••••

50.000 billetes de $20.- Nos. 1.200.001 a 1.250.000,se
gún acta No. 2234 de junio 5/51 ••••••••••••••7

. - Emitido para la Oficina de PEREIRA -

50.000 billetes de $1.- Nos. A-l.700.oo1 a A-l.750.000
según acta No.2234 de junio 5/51 ••••••••••••• 0

Saldo para nuevas emisiones ••

200.000.00

100.000.00

500.000.00

1.000.000.00

50.000.00
5.550.000.00

$ 1.250.000.00

En el mismo lapso de incineraron billetes del Banco de la República por un valor

de $3'921.000.00 y billetes nacionales, edici6n de .1948, por $15.000.-

La Junta autoriza emitir $5'000.000.00 en billetes del Banco.

IV - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS - Con el fin de poner al día todos los pa

gos sobre el exterior la Junta resuelve facultar a dicha oficina para entregar las autori
zaciones de cambio pendientes.

Se considera en seguida la consulta formulada por la misma Oficina de Registro
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de Cambios sobre la autorizaci6n a la Nunciatura Apost6lica para girar 00.$10.000.00,

oon el fin de completar la remesa de los fondos que ésta tiene en el país, correspon

diente a abril del afio en curso.

En vista' de que la Nunoiatura incurri6 en un error al formularel 18 de ese

mes su solioitUd de oambio, pues no la hizo por el total que debia girar, la Junta au

toriza el otorgamiento de la licencia correspondiente por la expresada cantidad adicio

nal de US$lO.OOO.oo.

Igualmente se estudia el problema, que ante· la misma Ofioina de Registro ha

planteado la firma' "Darimex Ltda." por la falta de cumplimiento de ésta a varios con

tratos de exportaci6n de oafé registrados, oon anterioridad al 20 de ~rzo del presen

te afio, de 22.500 sacos, por valor de 00$1'795.375.00.

Teniendo en cuenta las disposiciones de los articulos l~ y 3~ del Decreto 2078

de 1.940 y 6!. de la Resoluci6n 55 de 1950~ dictada por la Directiva de la ertinguida ofi
cina de Control, r~sueivela Junta que se cbligue a la mencionada firma "Darimex Ltda.';:

a cumplir los aludidos contratos, en las condiciones en ellos estipuladas, debiendo li

quidarse al tipo d~ cambio del 195%,los,d61aresprovenientes'de ~ies,expor1;aciones, de

conformidad con lo previsto en el articulo 14 del Decreto ertraordinario 637 del afio en

curso.

v - FERROCARRILES NACION/'.LES- Se considera la solicitud fOllllulada por el

Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales , .en aficioNo. 41783/1 de l!. de

este mes, para que'el Banco le hagá un anticipo de $1'000.000.00 sobre el transporte de

la caliza de Belencito a la Planta de Soda de Zipaquirá, con abono del 50% de los fle

tes causados y reconociendo el interés correspondiente sobre saldos por amortizar, con

lo cual se efectuaría el reintegro del anticipo en él curso d~ gOS' años y ~dio,tenieE;'

do en cuenta que el transporte de dicha materia prima vale mensualmente $65.340.00.

El señor Gerente considera que no es ,posible acceder a és~a solicitud, lo cual

no· obsta para que la Planta de Soda haga anticipos normales a 10s.Ferrocarriles,como es

costumbre entre los transportadores.

La Junta expresa su conformidad con estas ideas y au1:criza que se proceda en, .. .
tal forma.

VI - BANCO POPULAR - Plantea de nuevo el sefior Gerente la solicitud del 

Banco.Popular de esta ciudad para que se le admita como afiliado del Banco de la Rept1

blica,de que se ocupé la Junta en una de sus pasadas reuniones, y rei1;era su concepto

de que dada la nat~aleza de dicho institu1:c no conviene acceder a ella,pero si debe

estudiarse la forma.de prestarle ayuda, mediante la apertura de un cupo de prési:amos,

sin necesidad de tener el carácter de afiliado, en forma análoga a como ocurrecon la

Caja Colombiana de Ahorros y el Banco Central Hipotecario, y aplicando la f6rmula sefia

lada por la Junta en la Resoluci6n de 11 de· mayo último, sobre fijaoi6n de oupos.

Manifiesta el doctor Del Corral que debe examinarse muy a fondo el asunto re

lativo a los bancos municipales y vigilar cuidadosamen1;e su sii:uaci6n y organizaci6n,oon
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el fin de evitar la ocurrencia de complicaciones futuras, haciendo para ello, si es el ca

so, que el Gobierno adopte medidas legislativas. Agrega que no se 'refiere en concreto al

'mencionado Banco Popular, sino en tesis general a las entidades municipales de esta cla

se, cuyos fines son muy laudables y se inician con la más sana intenci6n, pero que luego

se extralimitan en sus funciones propias o características para invadir todo el negocio

de banca, sin tener el respaldo o responsabilidad con que cuentan los bancos comerciales,

y llevando en tal forma al Estado a un negocio o actividad extrafio a sus fines y que no

es,tuvo en la mente de quienes planearon su establecimiento.

El doctor Delgado Barreneche dice que el mencionado Banco Popular, además de co!!;

tar con una buena crganizaci6n, viene prestando servicios muy importantes al gremio de a!.

tesanos con pequeños préstamos, que son los que éstos ordinariamente necesitan y no les

otorgan los banoos comerciales. Reafirma su ooncepto de que no conviene admitir al men 

cionado instituto oomo afiliado del emisor, pero sí estudiar su financiaci6n.

Agrega que ahora cuando se está prestando ayuda a las empresas industriales de

amplio respaldo eoon6mioo mediante el desouento de bonos garantizados con materias pri

mas, no puede dejar de dársele al gremio de los art~sanos y a cuantos se dedioan a pe

quefias aotividades produotivas, con lo oual se realiza, una neoesaria obra social de

vastas proporoiones.

El sefior Ministro manifiesta que ,en la visita heoha por él reoientemente el Ba!!;

co popular pudo apreciar su organizaoi6n interna satisfaotoria, lo que comprobó también

la Superintendenoia Bancaria, así oomo el servioio social muy importante que presta, por

lo oual considera que el desarrollo de sus aotividades no afecta a los bancos oomercia 

les grandes.

Resuelve luégo la Junta que el Sub-Gerente, doctor Arenas, en asocio de un fun

oionario del Banoo, practique una visita al mencionado Banco e informe a la corporaci6n

en una próxima reuni6n.

VII - MATERIAS PRIMAS EXTRANJERAS Considera la Junta las solioitudes for-

muladas por algunos interesados para que se agreguen varias materias primas, como papel

de imprenta de todo género, papeles litográficos, sebo industrial, oolofonia, estearina

soda cáustica y otros, a las ya autorizadas para respaldar bonos descontables por el Ban

0-0.'

Con rElspeoto al papel, resuelve la Junta aplazar su decisión;- y en ouanto a las

demás matElrias primas, faculta al Comité Monetario para que tome las determinaciones a

oonsejables en cada caso.

VIII - SALINAS NACIONALES Informa el seflor Gerente sobre las actividades de

la Comisi6n de Salinas durante los últimos meses, cuyas actas no han sido leídas en la 

Junta, debido a reoargo de trabajo. Da cuenta de la tramitaci6n en élla de varios asun 

tos ordinarios y se refiere a las tres grandes obras que adelanta la Conoesión, a saber:
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Lás salinas de Galerazamba. la Represa del' Neusa y la Planta de Soda. Con respeoto a la.s

primeras. informa que el oontrato de oonstruooión, desde los estudios hasta la termina 

oión de los trabajos, oon las firmas Winstonlnoorporatedy la Compañ!aConstruotoraRay

mond de Colombia S.A., asoendió a $4'968.094.15. oomprendiéndose en tales obras la oarre

tera y su pavimentaoión. las oharoas de almaoenamiento. oonoentraoión y.oristalizaoión.

los espolones y.el dique o tajamar.eto.la oonstruooión de edifioios y muohas otras obras

que forman el oonjunto de planeamiento y urbanizaoión de la Villa. Agrega que el proyeo

to de industrializaoión en esta salina ha sido aplazado a fin de no disminu!r los prod~

tos de las salinas que oorresponden al Gobierno.

Con respeoto a 'la Planta de Soda y la Represa del Neusa, haoe notar que los

últimos presupuestos son insufioientes en una suma aproximada de $3'000.000.00 según apa

reoe de oáloulos informales.

Se refiere luego al proyeow de oonstruooión de la planta de elaboraoión de

sal y observa.oomolo ha expresado en el Comité. que téonioamente es aoonsejable montar

esa instalaoión oon.elfinde reemplazar los sistemas antiouados que existen en Zipaqui

rá.Pero que ha sido partidario de aplazar durante algún tiempo dioha obra mientras se

oonoluyen las.de laPlantade.Soda y de la Represa del Neusa. Agrega que la oasa Manistee

Iron.WorksCo•• de los Estados Unidos, tiene lista una propuesta a preoio fijo para la

oonstruooión de dioha·planta de'elaboraoión de·saly sugiere·que·seoomisione al·sefior

Ministro de. Haoienda para que la reoiba en asooio de algún funoionario del Banoo, oon

el fin· de pasarla al Consejo TéonicoAsesor de Salinas para que éste la estudie a la ma

yor brevedad. La Junta acoge esta sugestión.

Manifiesta a este respeoto el dootor Del Corral que a su juioio es insufi

ciente la produooión de carbón de las Carboneras de San Jorge, próximas a la Planta de

Soda, lo oual puede llegar a poner en peligro el funoionamiento de ésta.

Elsefior Villaveoes sugiere la oonvenienoia de estudiar ouidadosamente es

te asunto. y agrega que debe prooederse oon oautela pues no es posible pensar en teoni

fioar al pa!s en el espaoio de un afio.

IX - FONDO MONETARIO - Informa el sefíor Gerente sobre la comunioaoión 

dirigida por el dootor llaúl Mart!nez Ostos. Direotor Ejeoutivo del Fondo Monetario In

ternaoional~ oon la oual env!a el informe rendido por la Misi6n d~ ese organismo que es

tuvo en el pa!s a f'ines de marzo pasado.

Se dispone pasar oopia de dioho dooumento a todos los sefiores Direotores.

X .. DAMNIFICADOS - El señor Ministro ofreoe presentar pr6ximamente a la

·Junta una deoisión sobre el problema de los préstamos a damnificados de abril de 1948,

tan pronto oomo lo haya estudiado el Consejo de Ministros.

XI - ALGODON- Se autoriza el desouentode bonos de Almaoenes de Depó

sito garantizados oon algodón, hasta por $4'000.000.00 para la f'inanoiaoión de le. oose

cha de Armero y Girardot.'

A las 12 p.m. se levantó la sesi6n.
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No. 2.035
JU1'lTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

• Acta del 8 de junio de 1.951 ~

En Bogotá, el día 8 de junio de 1.951, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta Direc

tiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembrcs señores Rafael Delgado Barre

neche, Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Hacienda y Crédito Público, Enri 

que Ancízar, Gonzalo C6rdoba, Martín del Corral, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S.,Ber

nardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor A

renas, Consejero Financierc, Abogado del Banco y Secretario de la Junta.

I - A C T A - Se aprueba el acta No. 2.034 correspondiente a la sesi6n cele 

brada el 6 de este mes.

Ir - INFORMES Informa el señor Gerente que los registros de importaci6n en

todo el país, del 1~ al 7 de junio en curso, inolusive, ascendieron a US$8'194.858.91 y

los de contratos de café, en la feoha últimamente citada, a US$8'228.492.08,correspon

dientes a 92.940 sacos de 70 kilos.

La situaoi6n de cambios el día 6 de este mes mostraba las siguientes oifras prin-

cipalesl

9'404.742.22

5'308.137.31

EN EL MES

Total de compras •••••••••• ~ •• ~ •••••• USe7 t 636. 895. 20
Registros para ventas de oambio...... 12'945,032,51
Ventas efectuadas por el Banoo de la
República •••••••••••••••••••••••••••

B a 1 a n z a •••••••••••••••••••••• -

EN EL ANo

UB$ 170'122.869.65
181'048.913.79

172'783.393.54 .

10'926.044.14

Registros para importaoi6nl

De reembolso ordinario ••••••••••••••
Registros para compensación •••••••••

Registros para exportaci6n ••••••••••
Valor ocntratos de oafé registrados ••

4'364.979.32
2'504.398.19

6 '009 .026.81
6'021.660.08

176'696.363.77
31' 851.206.90

145'738.013.66
132'398.300.12

IrI - REGLAMENTO DE TRABAJO - Presenta el señor Gerel).te el Reglamento de Tra

bajo del Banco, con las modifioaciones y observaoiones propuestas por el Ministerio de 

Trabajo. La Junta le imparte su aprobaoi6n a dioho reglamento.

IV - INTERCAMBIO CON ALEMANIA - El señor Gerente da lectura al oable dirigi

do el 6 del mes en curso por el Bank Deutsoher Laender, en el que se da cuenta de haber

autorizado lioencias de importaci6n de café a Alemania, por 'VlÍ.lor de US$5.600.000.oo,de

los cuales oorresponden US$3.000.000.oo a importación inmediata y el resto para los me

ses de julio y agosto del presente afio.

V - AUDITORIA El señor- Gerente da leotura a la parte pertinente del ao-

ta de.la,sesión de la Juntaoelebrada el 4 de ootubre de 1950, en la que se dice que és-



(

·5670

ta "considera. que en adelante no se hace necesario que el Auditor asista regUlarmente a

las reuniones. de la Directiva, ya que en caso neoesario puede invitársele a concurrir".

Sugiere el sefl.or Gerente que debe aclararse este aparte, en el sentido de que el Auditor

del Banco tiene amplias facultades para asistir, cuando lo considere conveniente, a las

reuniones de la Junta Directiva, sin que ello signifique que est' obligado a concurrir

euandc se lo impida:n sus ocupaoiones. La Junta expresa su oonformidad al respeoto.

VI - FIRMAS AUTORIZADAS - Para la refrendaci6n de títulos e instrumentos 

expedidos por la Oficinll. Prinoipal se lI.utoriza la firma del sefl.or Alfonso Llano S., en

la oategoría de primera olase.

VII - DESCUENTO DE BONOS DE PRENDA Informa el sefl.or Gerente sobre lo re-

suolto por el Oomid Monetll.rio en su ses16n de la mafl.ana de hoy con respecto a varias so!

licitudes de descuento de bonos de Almacenes de Dep6sito garantizados Con materias primas

extranjeras y la 'Junta, por unanimidad y con el voto favorable del sefl.or Ministro de Ha-

- cienda,' le imparte su aprobaci6n a las operaciones de descuento .autorizadaspor el Oomi-

t'.
Igualmente aprueba la Junta la inclusi6n de las siguientes materias primas en

tre la lista de las ya autorizadas para garantizar bonos de prénda descontable&f lÚpulo,

collupul!n, malta extranjera, soda ash, nylon, extr!l.oto de mangle en polvo y tubos de vi

diio neutro, ámbar y blanco.

Con respecto al extracto de mangle en polvo, de producci6n nacional, re&uelve

la Junta que los descuento& de bonos con garantía de dicha materia prima se hañ Gnica

mente hasta por el 60% del valor comercial de ella •

Aprueba asimismo la Junta el descuento de bcnos de Almacenes de Dep6sito ga

rantizados con cacao de producci6n nacional, ha&ta por el 75% del valor comercial de

dich~ ma,\:eria prima dada en prenda, yen ll!-sdemás condiciones y término& sefl.alados pa

ra 190& operacione& hechas con garantía de cacao de procedencia extranjera.

, Se considera la solicitud formulada por la empresaUni6n Metálica Colombiana

Ltda. "umco" de Mede11!n, para que se reconsidere la. deci8i6n tomada con re&pecto a la

operl!-ci6l). de descuente por eHa propue&ta, .en. el &ent1do de que la pueda hacer directa

mente y no por intarmedio de' un bance. La Junta faculta al Gerente para que decida la

forma como se debe autorizar'e&ta operaci6n a-la mencionf!,da empre&a sobre la ba&e de

10& documentos por ella presentados.

MSnifiesta el doctor Del Corral que en su concepto podria accederse a la so

licitud de "umco" exigi6ndole la firma personal al doctor Pablo Bernal Restrepo, Geren:

te de ella y persona &olvente, a lo cual la Jun,\:a expresa su conformidad.

VIII - BANCO POPULAR - El Sub-Gerente doctor Arenas informa sobre la visita

practicada por él a dicha in&tituci6n en asocio de los sei'íores Abogado del Banco y Sub

Auditor sefl.or Raúl Cuca16n. Manifiesta que pudf.ercn daree cuenta del correcto funciona

miento de dicho banco as! como de suorganizaoi6n y sistemas contables, por lo oual re

cibieron muy favorable impresi6n y consideran enoomiabl~ la' labor &ocial que él viene

desempefl.ando •
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Sugiere el sefior Gerente, de acuerdo con las ideas expuestas en la reunión pasada

de la Junta, como una fórmula para fortalecer el capital de dicho banco, que el Municipio

lo capitalice y a su turno que éste reciba ayuda del Fondo ~e Estabilización mediante el

descuento de libranzas o pagarés emitidos por el Municipio. Agrega que podría también con

siderarse la posibilidad de reducirle en veinte puntos el encaje legal sobre las exigibili

dades a la vista y antes de 30 días, que actualmente es del 50% y en 10 puntos el de los 

depósitos a término, que es del 25%.

El sefior Mejía, considera más conveniente para financiar dicha institución otorgar

le un préstamo directo en lugar: de que se le rebaje el eneáje.

Por l1ltimc la Junta, después de emitir diversas opiniones al respeoto, aprueba, por

unanimidad y con el voto favorable del sefior Ministro de Haoienda,la siguiente Resolución.

fecha

de 1950, en la
tes de treinta
25% al 15%.

Parágrafo - Esta resoluci6n tendrá efecto a partir de esta misma
y regirá hasta cuando se adopte una nueva decisión al respecto."

" La Junta Directiva del Banoo de la Repl1blioa, en ejercicio de las atribu
ciones que le confiere el artículo 2~ aparte r) del Deoreto extraordina 
rio 756 del presente afio, R E S U E L V E •

Artículo tlnioo - Redúcese el encaje legal del Banoo Popular de Bogotá, se
fialado por el artículo 3: del Decreto Legislativo 620 -=

siguiente forma. sobre las exigibilidades a la vista o an
días, del 50% al 30%; y sobre los depósitos a término,del

IX INVESTIGACIONES ECONOMICAS -a) Da cuenta el señor- Gerente de que el

Departamento de Comercio de los Estados Unidos ha ofrecido una beoa para adelantar estu 

dios de Ingreso Nacional y sugiere la conveniencia de escoger entre los empleados de di

cha dependencia del Banco un candidato idóneo para que la disfrute. La Junta aprueba es

ta sugestión.

b) - Con respecto a las estadísticas bancarias, propone el sefior Gerente, y a

sí lo dispone la Junta, que en lo sucesivo se obtenga un dato semanal, el día sábado y

que presente un proyecto de información, circunscrito a las grandes ciudades y a las

principales cuentas.

e) Se estudia el cuadro contentivo de algunos índices económicos, y varios de

los sefiores Directores sugieren que se adicione oon otros datos como movimiento de che

ques, préstallDs nuevos, oartera y depósitos de la Caja Agraria, índices de bolsa con

promedio del valor de acciones, medios de pago en circulación, índice de transporte, de

empleo, de precios y de ventas, los cuales ofrece estudiar la Gerencia, a efecto de su

ministrar a los señores Directores una más completa información sobre estos temas.

x - COMISIONES DE LOS BANCOS - El doctor Del Corral presenta a la Junta,

de acuerdo con lo ofrecido por él en sesión anterior, el cuadro que muestra las tari

fas de las comisiones que oobran los bancos latino-americanos por concepto de operaci~

nes de cambio•.
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XI - MINISTERIO DE REUCIONES EXTERIORES - Se da lectura a la carta dirigida

por el~Sub-Seoretario de Asuntos Eoonómicos y Consulares de la Cancilleda, referente a la

re'ÚnióndelComité de Expertos Bancarios para el estudio de medidas sobre mantenimiento del

pederádquisitivo de la moneda y reservas monetarias, que se llevará a oabo en Washington a

partir del 16 de julio próximo,y en la cual se pone de presente el interés que tanto el se

fior Presidente de la Rep\iblica ,como el Ministro de Relaciones Exteriores tienen en que Co

lombia tome parte en dicho Comité, a cuyo efecto desean que se nombre a un representante

del Banco.

Sugiere el sefior Gerente que lo más indicado para, tal efecto es designar a uno

de los sefiores Direotores y propone el nombre del señor- Villaveces.

La Junta expresa ~uconformidad oon esta moción.

XII FONDO MONETARIO Se da lectura a la carta dirigida el 29 de mayo

\iltimo por esta institución, remisoria de copias del informe rendido por la Misión que e,!!.

tuvo a fines de marzo \iltimo en Colombia, y en la cual se expresa la conformide:i del Fondo

con sus conclusiones, as! como su satisfacciói:t 'por las, medidas adoptadas sobre cambios _

internacionales, que permitir~ la restauración del equilibrio en 'la balanza de pagos de

Colombia,y se piden algunas informaciones adicionales sobre las diferentes ratas efecti

vas de venta de dólares que se aplican bajo el nuevo sistema de cambios.

Dice el sefior Gerente que tan pronto como se tomen copias del aludido informe

se les pasará a todos los sefiores Directore~

- A las 4 p.m. se levantó la sesión •

No. 2.036 '
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE U REPUBLICA

: Acta del día 13 de junio de 1.951 "

En Bogotá, el d!a 13 de junio de 1951, a las 10 y 30 a.m., se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros seftores Antonio Alvarez

Restrepo, Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo Córdoba, Mart!n del Corral, Ma _

nuel Mej!a J., quien presidió la sesión por ausencia del doctor Rafael Delgado Barreneche,

Guillermo Noguera S., Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. y de los seftores Gere~

te, Sub-Gerente doctor Arenas, Consejero Financiero, Abogado del Banco y Secretario de la

Junta. Ademú del doctor Delgado Barreneche, dej~ de asistir el señor Enrique AndZllr•

I - ACTA

lebrada el 8 de junio.
Se aprobó el acta No. 2.035, correspondiente a,la sesión ce-
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II - ACTAS DE COMITES - Se aprueban las aotas 62. y 63 de las sesiones cele

bradas por el Comit& Monetario en los das 31 de mayo último y 8 del presente, as! como

la 'número 671 correspondiente a la sesión del Comité Ejecutivo de l~ de junio en ourso.

111 INFORMES - Se distribuyen el balance condensado en 9de jUnio~cómparado

oon 'ékde,fecha 2 de los corrientes, el de présttunos y descuentos en la misma fecha y la

relaci6n de valores diversos, ouyas cifras analiza el sefior Gerente y son consideradas por

la Junta. Presenta también el sefior Gerente el halance del Banco en 31 de mayo y compara

sus cifras con las del mes de abril pasado, así. como la 'velocidad de circulaci6n de los

depósitos durante los primeros cuatro meses de este afio en el Banco de la República yen

los bancos comerciales.,

Los registros de importación en todo el paí.s, del l~ al 11 de este mes inclusi

ve, ascendieron a US$10'405.580.06 y lps de contratos de .café en la fecha 'últimamente ci

tada, a US$11'176.1~9.2Y correspond~entes a 126.217 sacos de 70 kilos.

Presenta igualmente el sefior Gerente la situación de cambios durante los dí.as 8

y 9 del mes en curso, que muestra las siguientes cifras principales:

Total de compras •••••••••••••••••••
Registros para'ventas de cambio•••••
Ventas de cambio del Banco de la Re-
pública •• ~ ••• ~ •••••••••••••••••••••

Regi~tr6s para impo~tación:

Con Certificados de Cambio •••••••••
De reembolso ordinario •••••••••••••
Registros por oompensaci6n •••••••••

Registros para exportaci6n •••••••••
Valor contratos de café registrados.

,,.
-."'l' <.',;

Balanza •••••••••••••••••••••

, EN' EL MES

US$ 12' 534.947 .30
18' 724.176.23

15'608.541.77

6'189.228.93

6'396.832.39
2'665.326.54

11'501.500.00
10'025.659.27

EN EL AÑO

US$ 175'020.921.75
186'828.057.51

178'987.193.09

11'807.135.76

3'558.321.51
178'728.216.84

32 '012 .135.25

151'230.486.85
136'402.299.31

Se informa que ,la Cartera de la Caja Agraria, de 30 de abril a 2 de junio de es

te afio, aumentó en $2'286.098.00, quedando en la segunda fecha citada, en $145'208.350.00;

los préstamos nuevos otorgados por el mismo instituto durante la s,emana comprendida en,tre

el 25 de mayo y el 2 de ,junio, sumaron $2'694.565.00; y los depósitos de la Caja Colombia

na de Ahorros, durante el mismo lapso ,aumentaron en $U7.627.04. quedando en la. última fe

cha. en $98.,922.668.19.

Los bonos externos en el mercado de Nueva York registraron las siguientes cotiza

ciones: los del 3% compradores al 47-3/4 y vendedores al 48%; los del 6%, demanda al 89,

sin oferta; las series departamentales fluctuaron entre el 38-3/4 y el 40%, respectivamen

te.
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IV .. EMISIONES E INCINERACIONES - Durante la semana se emitieron $3'900.000.00

en billétes dél Banco, según el siguiente detalle:

BILLETES DEL RANCO DE LA. REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •.•••••••••••••••••••••••• $ 1.250.000.00
Nueva autorizaoión de la Junta Direotiva, según Aota No.2034 de 6 del pr~
sen~e •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 5.000.000.00

Total autorizado

- EMITIDO PARA LA. OFICINA DE GIRARDOT -

................• $ 6.250.000.00

50.000 b~11etes de $5.- NO$. 58.800.001 a 58.850.000,
según acta No. 2235 de junio 6/51 ••• ;....... $

50.000 billetes de $10.- Nos.20.450.001 a 20.500.000
según acta No. 2235 de junio 6/51 •••••••••••

- EMITIDO PARA LA. OFICINA DE HONDA -

. 1.000 billetes de $500.00 Nos. A-133.001 a A-134.000
seg~ aota No. 2235 de junio 6/5~ ••••••••••••

- EMITIDO PARA LA. OFICINA DE SANTA MARTA -

10.000 billetes de $20.- Nos •.O.lOO.OOl a 0.110.000, 
según aota No~ 2235 de junio 6/51 ••••••••••••••

4.000 billetes de $50.- Nos. A-l.290.001 a A-l.294.000
segúnaota No. 2235 de junio 6/51 •••••••••••••••

2.000 billetes de $100.- Nos. A-700.001 a A-702.000,se
gÚD .ata No. 2235 d~ j~o 6/51 •••• ~~.~ •••••••:

1.000 billetes de $500.00 Nos. A-131.001 aA-132.000 
según acta No. 2235 de junio 6/51 ••••••••••••••

-' EMITIDO PARA LA. OFICINA DE MEDELLIN' ;.

50.000 billetes de $1.- Nos. C-2.500.001 a Q~2.550.000.

~ ~egún acta. No. 2236, de junio 8/51 •• ! •••••• e·_ •••.

-.EMITIDO PARA LA. OFICINA DE ARMENIA-

50.000 billetes de $5.- Nos. 1:600.001 a 1.6SÓ.000, se
. gún aeta No. 2237 de junio 12/51 •••••••••••••••

50.000 billetes de $10.- NoS. 2.300.001 a 2.350.000 se
g6n acta No. 2237 de junio 12/51 ••••••••••••••••

,- EMITIDO PARA LA. OFICINA DE POPAYAN -

50.000 billetes de $5.- Nos. 53.700.001 a 53.750.000 se
gún acta No.- 223'7 de junio 12/51 • e' • ., ••-•••• ,. •••7

.. 50.000 b~lletes de $10._ Nos. 22.450.001 a 22.500.000,
según acta No. 2237 de junio 12/51 •••••••••••••

Saldo para nuevas emisiones ••••••••••

250.000.00

500.000.00

500.0.00.0,0

200.000.00

200.000.00

200.000.00

. . 500.000.00

50.000.00

250.000.00

500.000.00

250.000.00

500.000.no $ 3~900.000.00

$ 2.350.000.00

Durante el mismo período se incineraron billetes del Banco por un valor de$2'755.000J

billetes nacionales - edioi~n 1.938, por $15.000.00, y billetes nacionales - edici6n 1.948 _

por $15.000.00 , dando un total de $2'785.000.00.

La Junta autoriza la emisión de $5'000.000.00 en billetes del Banoo de la Rep6blioa.
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Vi - CAJA DE CREDITO AGRARIO. INDUSTRIAL Y MINERO - Da cuenta el señor Gerente de
la carta dirigida por el Gerente General de la Caja de Crédito Agrario. relativa a la finan-

ciaci6n por $20'000.000.00 que acord6 la Junta en su sesi6n del 30 de mayo~último.y con la

cual remite copia de la enviada a la Federaci6n de Cafeteros. en la que autoriza a ésta yal

Fondo Nacional del Café para que a medida que vayan obteniendo los dineros provenientes de

las cantidades que les correspondan conforme a lo dispuesto por el Decreto 637 del año en

curso los consignen directamente en el Banco de la República hasta concurrencia del total

que utilice la Caja en redescuentos del mencionado cupo de $20'000.000.-,

VI - OFICI.1A DE REGISTRO DE CAMBIOS' - Se considera el proyecto de resolución o

riginario de la Oficina de Registro de Cambios .por la cual se reglamenta ia autorización 

de giros con destino a diplomáticos colombianos en el exterior. y la Junta la imparte su a

probación con algunas modificaciones al artículo 12 el, cual quedará en los siguientes térmi

nOSl

" A los diplomáticos colombianos que salgan del país en desempeño de una misión
oficial de carácter permanente se les podrá autorizar por una sola vez giros
adicionales hasta por el doble del valor de los viáticos de ida o hasta una
suma igual a dos mensualidades del sueldo que se les asigne en el exterior.
con el objeto de sufragar sus gastos de instalación para lo cual los intere
sados deberán présentar antes a la Oficina de Registro de Cambios el concepto
favorable del señor Ministro de Relaciones Exteriores y comprobar que dispo 
nen de recursos propios suficientee. Además. mensualmente se les podrá autori
zar giros adicionales hasta por el 30% del valor del sueldo. Estos giros esta
rán exentos de todo impuesto. Es éntendido que dentro de estos porcentajes no
quedan comprendidos los giros que los citados funcionarios hagan para atender
a los gastos de estudio de sus hijos".

Los artículos 22'y 32 del mencionado proyecto. por los cuales se declaran deroga

das las disposiciones legales contrarias a dicha resolución y se establece como fecha en que

ésta empezará a regir la de su aprobación por el Gobierno Nacional. son aprobados por la Jun

ta sin modificaciones.

VII - FONDO DE ESTAIíILlZACION - Aprueba la Junta 'la operación autorizada por el

Fondo de Eetsbilización a soliéitud del señor Gobernador del Huila. sobre compra hasta por

$500.000 en bonos de dicho Departamento con destino exclusivo a la adquisici6n de un equipo.' .
mecánico para la construcci6n de carreteras y pago de acciones de la sociedad "Centrales E-

léctrice,s del Huile, S.A."

VIII OPERACIONES DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - Se aprueba la operación

consultada por el Banco Centra], Hipotecario sobre préste,mo adicional a la señora Leonor Var

gas de vélez. por $65.000.00.deetinados a pagar gastos de la sucesión del doctor Jorge Vélez.

con garantía de la edificación 'situada en la calle 13 números 6-34/48 de esta cáudad, avalua

da en la cantidad de $345.525.00 y cuyo producto seestima en $3.000.00 mensuales.

La señora Vargas de v:élez es deudora del mismo Banco Central. por préstamos anterio

res. cuyos saldos suman hoy $85.033.80. garantizados con hipotecas sobre el referido inmueble;

b) Aprueba igualmente la Junta el préstamo adicional concedido por el mismo Banco

Central al señor Guillermo Noguera Saa~por $70.000.00 a cinco años de plazo y al 10% anual.

garantizado con el edificio situado en la carrera sa, números 12-06/12 de esta ciudad. prés-
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tllJllO desUna40 apagar deudas ,oontrddaspara la tenninación del mismo, el oual es't!

avalua40 en $247.845.00 y se estima su produoto en $2.550.00 mensuales. El seflor No

guera tiene pendiente en el mismo banco un pr~stllJllo en hipoteca abierta por $113.200.-

Se deja oonstanoia de que el señor director Noguera salvó .su voto al decidir

la Junta esta operaoión.

IX - UNIVERSIDAD NACIONAL Se entera la Junta de la carta dirigida el 12

de este mes por el señor Reotor de la Universidad Naoional, en la cual solioita une. con

tribución del Banco a los gastos que demandará el viaje que proyectan realizar a la Ar
gentina los estudiantes de último aflo de la Facultad de Dereoho, en desarrollo del plan

de estudios trazado por la Universidad y atendiendo a una invitación oficial del Gobie=:.

no de dicho pa!s.-Se resuelve que el seflor Gerente trate el asunto oon el Reotor de la

U~versidad y le ofrezca la suma de $2.000.00 como aporte del Banco a la realizaoión de

d~eho proyeoto.

x - UTILIDADES SEMESTRALm - Previo análisis de las cifras correspondientes,

se aprueba la siguiente distribución de las utilidades del Banco durante el primer semes

tre del presente aflOI

DISTRIBUCION DE UTILIDADES - El señor Gerente presenta en seguida el proyeoto de dis

tribución de utilidades obtenidas por el Banco en el primer semestre del aflo en curso, 

que' es aprobado por unanimidadl

Utilidad aproximada en el semestre, q.educido
el valor'de la prima semestral y prima extra
ordinaria de los empleados ••••••••••••••••••

D e d u coi o n e s 1

Castigo del 5% sobre el saldo en 31 de mayo de
la cuenta de Muebles y Ens~res •••• ~ ••••••••••

Reserva para seguro de remesas de valores del -
Banco .

Reserva para depreciación de edificios •••••••

Castigo para el "Costo de los billetes del Ban
" .-0.0 •••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••

Suma destinada para Beneficenoia •••••••••••••

Suma que se apropia para atender a gastos del
Comit~ de Desarrollo Económioo •••••••••••••••

Utilidad neta••••

Reparto de la utilidad l!quidal

Para repartir dividendo de $6.- por cada acción,
sobre 169.538 acciones ••••••••••••• ~ •••••••• ~.

10% para el Fondo de Reserva Legal .
5% para el Fando de Reoompensas y Jubilaoiones

Remanente de las utilidades que se destinan pa
ra la cuenta de "Reservas para prestaciones so-
ciales de 1 Banco" e.o e .

Utilidad l!quida ••

$ 145.738.94

500.000.00

300.000.00

1.100.000.00

65.000.00

100.000.00

$ 1.017.228.00

119.67.3.88
59.856.94

120.862.97

$ 1.317.601.79

2'210.738.94 .

$ l'517.601.7S'
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XI - PRIMAS SEMESTRALES - Teniendo en cuenta los datos presentados por el se
ñor Gerente sobre utilidades del semestre, la Junta aprueba por unanimidad el otorgamien-

to a los empleados del Banco de una prima semestral ordinaria,equivalente al sueldo de un

mes y de una bonificaci6n extraordinaria del mismo valor a titulo de liberalidad y que no

X se computar' para efecto de las prestaoiones sociales.

XII - MATERIAS PRIMAS EXTRANJERAS a) - Considera la Junta la solicitud

formulada por la empresa "Induray6n Consolidada S.A." de Barranquilla,para que se inclu

ye la hilaza de ray6n que ella produce entre las materias primas que garantizan bonos de

prenda descontables, tal como se ha he di o con la de procedencia extranjera.

Manifiesta el doctor Del Corral que esta empresa,desppés de vencer diversos tro

piezos que se le han presentado, principalmente en el teñido de ;la hilaza, ha alcanzado un

grado de perfeccionamiento halagador de tal producto. merced al empleo de nuevo equipo me

cánico, a la asesoría de expertos extranjeros y a la ensel'ianza de su personal, todo lo cual

le permitir' llegar a competir con las casas productoras extranjeras. Pero que, a pesar de

esto, se ver6- avocada a una situaci6n, insostenible si no se le presta en estos momentos la

ayuda que necesita y ha pedido al Banco, con la cual estar' en condiciones de producir la

pulpa para la fabricaci6n de la hilaza.

El sel'ior Villaveces observa que no se debe financiar al que fabrica el producto

sino a quien lo consume y sugiere que podr-Ia nms bien estudiarse la financiaoi6n de esta

empresa mediante el desouento de bonos a las Compañias Fabrioato y Teji06ndor.

El Gerente insinu6 que la soluoi6n podr-Ia encontrarse en un préstamo industrial

del Banco Central Hipoteoario, cuyos bonos finanoiaria en parte el Banoo de la Repúblioa.

Después de detenido estudio y de oonsiderar distintas f6rmulas, resuelve la Jun

ta que el Comité Monetario se reúna hoy mismo oon el fin de analizar el asunto y para que

presente sus posibles solttoiones.

b) Con respeoto a las soluoiones de desouento formuladas por oinco empresas in

dustriales que fueron negadas por el Comité Monetario en su reuni6n del 8 de este mes,re

suelve la Junta que se sometan de nuevo al estudio de aquél, para que decida si es el ea

so de oonfirmar o modificar tales negativas. Las aludidas solicitudes son las siguientes:

1) - llFábrica Naoional de Tejidos La.fayettell, de Bogotá, por $186.000.00 oon ga

rantía de hilazas de aoetato y de ray6n;'

2) - llTejidos Ideal" de Medellín, por $30.000.00 oon garantía de hilazas teñidas;

3) - llFábrica Naoional de Artíoulos de Aluminio", Fanal - de Barranquilla - por

, $164.259.00 con garantía de aluminio;

4) - llConfeooiones Colombia S.A.", de Medellin, por $2'000.000.00 y

5) _'llCerveoería Germania - Rudolf Kohn, S.A. ll de Bogot', por $1'995.000.00 oon

garantía de tapas corona.
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_ e) - Se inoluYe la soda oáústioa en la lista de materias primas que garántizanbo

nos de Almaoenes de Depósito desoontables por el Banco ,

XIII - DIRECTIVA DE U CAJA AGRARIA - Se considera la oarta dirigida por el se

'flor Carlos Eoheverri Cortés el 11 de este mes, en la oual presenta r-enuncáa irrevooable del

car-go de Miembro lUplente de la Directiva de la' Caja de Cr~dito Agrario, para el que fue 

nombrado por la Junta del Banoo en su reunión del 7 de marzo del presente afio, por haber

regresado al país el dootor Ignaoio Esoobar López.

La Junta resuelve aoeptar tal renunoia y oomunioarlo al interesado, dándole las 

graoias por sus servioios.

XIV - FONDO MONETARIO nlTERNACIONAL - Con respeoto al informe rendido por la Mi

sión del Fondo gue estuvo a fines de marzo último en Colombia, se resuelve transmitir a di

cha instituoión los datos sobre medios de pago y demás informes que permiten apreoiar los

efeotos produoidos por las medidas sobre oambios internaoionales adoptadas reoientemente.

XV - COMUNICACIONES RECIBIDAS Se impone la Junta de la oarta dirigida el 12

de este me s por el dootor Franoisco José Ocampo, TesorerO de la Junta del Centenario de Ma

nizales, en la oual presenta sus agradecimientos por la contribución del Banco a la oelebra

ción del centenario de la fUndaoión de dioha ciudad.

A las 12 m. se levantó ¡a sesión.

~-

~ ,EL PRESIDE;¡JE,

J I . . .
;\ "'-. (. \ '. .\" _ \ \ i .,_

-;..~»l L)"":.1,!lX H'.JJJ.{ t--. ~

JUNrA DIRECTIVA DEL BANCO DE'U REPUBLICA

=Acta del 15 de junio de 1.951 =

En Bogotá, el día 15 de junio de 1951. a las 2 y·45 p sm, se reunió la Junta Directi

va del Banco de la Repúblioa. con asistencia de sus miembros señores Rafael Delgado Barrene

ohe. Presidente, Antonio Alvarez Restrepo. Ministro de Haoienda y Crédito Público. Enrique

Anoízar, Gonzalo CÓl'doba, Martín Del Corral, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S" Bernar

do Restrepo Oohoa y Carlos Villaveoes R.,y de.los señores Gerente, Sub-Gerente doctor Are _

nas. Consejero Finanoiero, Auditor. Abogado del Banco y Seoretario de la Junta Direotiva.

te mes.

1 - A C T A Se aprueba el acta No. 2.036. de la sesiÓn oelebrada el 13 de es-

II - ACTA DE COMITE - Se aprueba el acta 64 de la sesión celebrada por el Comité

Monetarió el 13 de junio en ourso.

II! - INFORMES Presenta él señor Gerente los datos de los registros de impor-

taoión en todo el país, del l~ al 13 de junio, que asoendieron a.US$13'362.708.60 y los r~

gistros de'oontratos dé oafé, que sumaron hasta el día 13 de los oorrientes, US$14~754.476.32.

oorrespondientes a 166.649 saoos de 70 kilos.



5679

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

Presenta también la estadística dé préstamos nuevos de los bancos comeroiales

y de la Caja Agraria durante los meses de marzo, abril y mayo , este último provisional;

los saldos en 9 y 13 de junio de banoos del exterior, en dólares y otras monedas extran

jeras y los de depósitos del Gobierno, ouyas oifras oompara con las de los primeros me

ses del año.

Informa que la Cartera de la Caja Agraria, del 31 de mayo al 9 de junio, aume!!;

tó en $537.305.00, quedando en esta última feoha en $145'701.515; los préstamos nuevos o

torgados por la misma durante la semana del 3 al 9 de este mes, sumarOn $3'282.175.00; Y los

depósitos en la Caja Colombiana de Ahorros en dioho lapso, aumen~aron en $901.048.78 al 

pasar de $98.922.668.19 a $99'E23.716.97.

La situación de oambios el día 13 de junio en ourso, de aouerdo con el boletín

nÚMero 107 de la Oficina respeotiva, mostraba las siguientes oifras principales:

Total de compras •••••••••••••••••••••
Registros para ventas de oambio•••••••
Ventas de oambio del Banco de la RepÚ-
blica ••••••••••••••••••••••••••••••••

Balanza ......................

EN EL MES

USe 17'395.157.17
32,'385.797.98

20'966.319.88

14'990.640.81

'EN EL ANo

US$ 179'881.131.62
200'489.679.26

184'344.971.20

20'608.547.64

Registros de importaoiónl

De reembolso ordinario •••••••••••••••
Registros para compensaci6n ••••••••••

Registros para exportación••••••••••••
Valor oontratos de oafé registrados ••• ,

10'343.896.37
3'018.811.33

15'609.824.75
14'754.476.32

182 '675.280.82
32'365.620.04

155'338.811.60
141'131.116.36

IV - ESTADISTICAS'BANCARIAS - Con respecto a las estadístioas banoarias que,

según lo aoordado en sesión anterior, deberán suministrar semanalmente los banoos comer 

oiales, propone el señor Gerente que se den los siguientes datos: total de oaja, oheques

en oaja, oartera y depósitos en ouenta oorriente. La Junta expresa su conformidad y a

mooión de varios de los señores direotores resuelve igualmente que además de los banoos

que funcionan en todas las capitales envíen los que funoionan en las siguientes oiudades.

Armenia, Cartago, Girardot, Honda, Monterta, Palmira, Pereira y Tuluá.

Finalmente resuelve la Junta que los banoos suministren direotamente los datos

para la formaoión de tales estadísticas los días viernes de oada semana.

V INTERCAMBIO CON HOLll.NDA - Se da leotura a la oarta que con feoha 7 do1

mes en curso dirige el señor Ministro de Holanda en Colombia, en la oual informa que muy

probablemente el acuerdo oomeroial oelebrado oon dichopa!s el 23 de marzo de 1.949 esta

rá oumplido dentro de poco tiempo y ser& liquidado el saldo aún existente,y solicita que

en vista de la posibilidad de que las transaooiones pendie~tes produzcan un saldo a favor

de Holanda, se dé al Ministerio de Asuntos Eoonómicos en La Haya la seguridad de que tal

saldo se oompensará en dólares de los Estados Unidos.
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La Junta expresa su oonformidad oonesta solioitud y dispone que se oomunique

en tal sentido al señor Ministro de- Holánda.

VI BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - La Junta aprueba la inolusi6n de hi-

lazas de lana teñidas, de prooedenoia extranjera, dentro de la lista de materias pri

mas autorizadas, para el desouento de bonos de Almaoenes de Dep6sito, pero dispone que

la finanoiaoi6n no se hará sino hasta por el 60% del valor comercial de la materia

prima·dada en garantía.

A continuaci6n el ~eñor Gerente da oU8Ilta de lo resuelto por el Comit~ Mone

tárió en 'su reuni6n del día 13 d~ este mes, en el sentido de no autorizar el descue!:

to de 'bonos, a Induray6n Consolidada S.A. de Barranquilla, de bonos garantizados con
- - <

hilaza de ray6n producida por la misma empresa. Sugiri6 más bien el Comid una opera-

oión de o"dito industrial a dicha sooiedad por el Banco Central Hipotecario y la fi- '.

nanciaoi6n de los respectivos bonos por el Banco de 'la República, hasta por una cuan-

tía de $2'000.000.00. El señor Gerente se manifiesta partidario de limitar a $1'000.000,

esta financiaci6n, atendida la oircunstancia de que el oupo asignado al Banco para po

seer tales valores es muy limitado.

La Junta ratifica ~sta deoisi6n del Comit~ así como las demás adoptadas en la

aludida sesión, y la finanoiaoi6n, hasta por $2'000.000, a favor de "Indurayón".

Con respeoto a la solicitud de la empresa" Fábricas Filtta S.A. ", de Barran

quilla, para el descuento de bonos de prenda hasta por $1'000.000, autorizada por con

ducbo de un banco y que ellll ha, solioitado que. se le haga directamente, resuelve la J~

ta, a mcción del señor Gerente, que se faculte a. la Sucursal del Banco en Barranquilla. . .

para que estudie el case y d~ una informacióh con el fin de decidir en definitiva.

Igualmente resuelve la Junta autorizar a las sucursales y agencias del Banoo

. para que en lo sucesivo estudien y deoidan las solicitudes de descuento que formulen·

empresas industriales estableoidas en las respectivas cí.udades , ten:iendo en cuenta las

normas generales trazadas al respecto para esta olase de operaciones.

VII - FERROCARRILES NACIONALES Informa el señor Gerente que el Ministe-

rio de Obras PÚblicas necesita una financiación hasta por $9'000.000.00 con el fin de

atender al pago de salarios y prestaciones sociales pendientes y de pedidos al exte 

1'ior, la oual sugiere que podría hacerse por el Fondo de Estabilizaci6n mediante la

compra de bonos, -abriéndole al efecto un cupo en el Banco , ya que los Ferrocarriles

Nacionales están dispuestos a dar las garantías que se le exijan.

La Junta resuelve a -mccí én del señor Gerente invitar al señor Ministro de Obras

-PÚblioas 'para que en pr6xima sesi6n exponga sus planes de reorganizaoi6n de los Ferro~

rriles Naoionales y para oambiar ideas oon ~l sobre la posibilidad de llevar a efeoto

la financiación que neoesitan.

VIII PERSONAL DEL BANCO - 1) Da cuenta el señor Gerente de que el señor
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Gustavo Mejia no aceptó el cargo de Sub-Auditor del Banco, para el que fue nombrado por

la Junta el 16 de mayo último, y manifiesta que el aeñor- Auditor propone designar en su

reemplazo al señor Tancredo Rincón, quien en la actualidad es Director de la Agencia d~

Tunja, y promover al señor Alejandro Venegas," actual Secretario de dicha Agencia,al ca,!.

go de Director de la misma.

2) Se informa la Junta del oficio 2458 de 13 de este mes, en el que el sellor

Ministro de Hacienda manifiesta que no puede impartir su aprobación a las resoluciones

originarias del Banco, por las cuales se elevan las asignaciones mensuales de algunos

empleados de las Agencias de Compras de Oro de Barbacoas, Condoto y Guapi, y de algunos

empleados de las- seccionales de la Oficina de Registro de-CambiOS, porque así lo deter

mina la política inflacionaria del Gobierno y porque, con respecto a la Oficina de Re

gistro de Cambios, es más conveniente esperar la reorganización total de esa dependen 

cia para resolver sobre este asunto de sueldos. En cuanto al nombramiento del señor Jo

sé Félix Cabezas para el puesto de portero-aseador de la Agencia de compras de Oro de

Barbacoas, con un sueldo mensual de $150.00, manifiesta el señor Ministro que no tiene

ninguna objeción que hacer y que le imparte su aprobación.

El señor Ministro reitera estos mismos conceptos expresados en su aludida co

municación y agrega que el sellor Presidente de la República no es partidario por ahora

de decretar el alza de sueldos a los empleados públicos.

Manifiesta el señor Gerente que él tampoco es partidario de los aumentos co

lectivos pero si en forma individual, como los que se proponen a favor de alguncs em¡>le~

dos de las mencionadas agencias de Compras de oro, y agrega que debe además tenerse en

cuenta que las aSignaciones de los empleados de dichas agencias son cubiertas por la

Asociación Colombiana de Mineros con la utilidad de la venta de oro para usos industria

les.

IX - COMUNICACIO~S RECIBIDAS Se entera la Junta de la carta dirigida por

el señor Alberto Ramírez Vélez, en la cual expresa éste su agradecimiento por el nombra 

miento de Sub-Auditor de la Institución, que se le hizo en sesión de 16 de mayo próximo

pasado. -

x - FONDO MONETARIO_ - Refiriéndose el doctor Delgado Barreneche a algunos

conceptos del informe rendido últimamente por el Fondo Monetario Internacional, deja o0l!!

tanoia de que la Compañía Distribuidora de Azúoares en-todas y cada una de sus exportacio

nes ha reembolsado por conducto del Banco de la Repúblioa la totalidad del valor de dichas

exportaciones.

A las 4 p.m. se levantó la sesión -
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= Acta del 20 de junio de 1.951 •

,En BogoÚ, el día 20 de junio de 1.951, a las 10 y 30 a.m. se reunió l,a Junta

Directiva del Banco de la Repáblica, con asistencia de sus miembros seRores lla:rael

Delgado Barreneche, Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Hacienda y Cr&

dito P6blico, Enrique Anchar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Manuel Mejía J.,

Guillermo Noguera S" Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.,y de los sefio

res Gerente, Sub-Gerente doctor Arenas, Consejero Financiero, Auditor, Abogado del

Banco y Secretario de la Junta. Concurrió también el doctor Jorge Leyva, Ministro de

Obras P6blicas, quien de acuerdo con lo dispuesto en sesión anterior, había sido in

vitado a hacer una exposic.ión ante la Junta.

I - A C T A - Se aprueba el acta No.2.031 de la sesión celebrada el 15 de

los oorrientes.

II - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, el con
densado y comparado, de :recha 16 de este mes, la relación de valores diversos y datos

de otras cuentas importantes del Banco.

El sefior Gerente informa que los registros de importación en todo el país, del

l! ál 18 de junio, ascendieron a US$18'909.911.21 y los de contratos de caré, durante

el mismo lapso, llegaron a US$20'411.149.26, correspondientes a 230.604 sacos de 10 ki

los.
La situación de cambios en los, días 15 y 16 del presente mes mostraba las si

guientes cifras principaless

26'875.750.03

15'263.447.01

EN EL MES

Total de compras •••••••••••••••••••••• US$ 22'300.691.19
Registros para ventas de cambio ....... ' 37'564.144.20
Ventas efectuadas por el Banco de la Re
pública •••••••••••••••••••••.••••••••-:

B a 1 a n z a •••••••••.••••••••••••••

EN EL AÑO

US$184 ' 786.671.G4
205'668.025.48

190'254.401.35

20' 881.353.84
Registros para importaci6n:

De reembolso ordinario •••••••••••••••• '
Registros para compensación •••••••••••

Registros para exportaci6n ••••••••••••
Valor contratos de café registrados ••••

12' 166.012 .10
3'291.826.16

18'831.149.48
18'366.675.13

184'491.396.55
32'644.634.87

158'560.136.33
144'743.315.17

Presenta también el seilor Gerente el dato de los saldos de bancos del exterior en

monedas extranjeras-y de los dep6sitosdel Gobierno Nacional, durante los días 13 y 16

del presente, así como el resumen del valor de los cheques devueltos en las oricinas de

compensaci6n del Banco durante marzo, abril y mayo y el detalle de tales devoluciones

en el último de estos meses.
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Da cuenta el señor Gerente de -Las operaciones de descuento de bonos garantizados

con materias primas extranjeras, a favcr de distintas empresas industriales, que basta el

18 de junio en curso, ascendieron a un total de $13'486.969.40.

III - EMISIONES E INCINERACIO:I¡ES Durante la semana del 13 al 19 de junio,

inolusive, se emitieron billetes del Banco por valor de $7'250.000.00; y en el mismo lap

so se inoiner6 un total de $5'476.000.00,así, billetes del Banco $5'441.000.00 y billetes

nacionales - edici6n de 1948 $35.000.-

Con el fin de atender a la demanda de billetes que por lo regular se presenta en

esta época del año, a causa de la liquidaci6n del primer ejercicio semestral, ,la Junta au

toriza la emisi6n de billetes del Banco en las cantidades que a juicio de la Gerencia sean

necesarias.

IV - PRESTAMO DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO. - Se aprueba el préstamo concedi

do por el Banco Central Hipotecario a la Sociedad de Agricultores de Colombia, por

$300.000.00, a cinco años de plazo y con el 10% de interés anual, destinado a terminar el

edifioio que aquella oonstruye sobre la,Avenida del Libertador con calle 15 de esta oiudad.

Dicho préstamo está garantizado con hipoteca sobre el mismo edificio,el cual ha sido ava

luado en $1'603.680.50 y su producto estimado en $15.600.00 mensuales.

Se deja constancia de que el señor Direotor Anoízar no particip6 en la aprobaci6n

de este préstamo.

v - EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA DE BOGOTA - Con los nombres de los

señores IDrancisco Rueda Herrera, Enrique Mutis Dávila y César Sánchez Núñez se integra la

terna de la cual debe elegirse Auditor de las Empresas de Energía Eléctrica de Bogotá,con

forme al ccntrato celebrado recientemente con los bancos. La terna se comunicará cuando

sea oficialmente solioitada.

VI - COMISION A WASHINGTON Informa el Gerente que el señor Director Villa-

veces ha,aceptado la designaci6n hecha recientemente por la Junta para concurrir como re- ' -
presentante del, Banco a la reuni6n del Comité de Expertos Bancarios quesa efectuará en

Washington a partir del 16 de julio pr6ximo.

La Junta autoriza a la Gerencia para señalarle al señor Villaveces sus condicio

nes de viaje, en la forma acostumbrada para casos análogos, y para designar un empleado

del Departamento de Investigaciones Econ6micas como asistente del señor Villaveces.

VII - EXPOSICION DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS - A continuaci6n el

doctor Jorge Leiva, Ministro de Obras Públicas, hace una interesante disertaci6n sobre

los ferrocarriles nacionales, que inicia con la expresi6n de su agradecimiento por la

oportunidad que le briilda la Junta de tratar ante ella este tema.

Recuerda que la Misión Currie propuso en su informe la adopoión de los siguien

tes puntos prinoipales como programa inmediato para desarrollar en materia de ferrocarri
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les: 1) Suspensi6n de los frentes de oonstruooi6n que se ventan adelantando desde afios

atrás; 2). Levantamiento de rieles en los trayectos Cartagena-Calamar; And.-Urrao. Timba

,~al,\tander, Palmira-Pradera, Tumaco-El Diviso y Bogotá-El Saldo; 3) Angostamiento de

las lineas Norte y Nordeste que salen de Bogotá; 4) Soluoi6n del problema de las pe~

dientes inclinadas. mediante el empleo de una doble unidad diesel eléctrioa y de equi

po de oarga más liviano, para obtener aumento en la oapacidad de arrastre; 6) Cons

trucoión de una linea a lo largo del río Magdalena, desde Puerto Wilches hasta Bo 

'oas del Rosario; 6) Centralizaoi6n de talleres de mantenimiento en Bogotá.

Manifiesta que para llevar a .efeoto la l!uspensi6n de los distintos fren
tes de trabajo'ha habido necesidad de vencer muchas dificultades, y.que al tiempo

que oon ella se han obtenido oonsiderables econom:!as ha impuesto fuertes erogacio

nes. prinoipalmente por concepto del pago de prestaoiones sociales al personal li

cenciado. '

Informa que ya se levantaron los rieles en la linea Cartagena-Calamar,

que daba pérdidas anuales de un mil16n a mil16n y medio de pesos, y sedi6 paso por

el Canal del Dique; en la de Anzá-Urrao, que representaba una perdida de ouarenta

mil pesos por año; y pr6ximamente en el ramal Timba-8antander. El trayecto Bogotá

El Salto se le entregó recientemente al Batal16n de Ferrooarrileros, como'esóuela.

por lo cual ya no está dando pérdida.

Para solucionar el problema de las pendientes en sectores de montaña,

informa que el Ministerio oompr6 ~eis locomotoras diesel a la International Gtneral

Eleotric, con 'destino al Ferrocarril del Pacifico, y se adquirieron en Bélgica cua

trooientos vagones de acero liviano, que llegarán al pais el mes entrante y 'entra 

rán a servir en las lineas nuevas angostadas.

En cuamoal ferrocarril ,a lo largo del Magdalena, ouya oonstrucoión

recomendó de modo ,espeoial la Misión Currie, dioe el señor Ministro que es una obra

de trasoendental importancia para la econom1a. del pds, pues que habrá de empalmar

oon las lineas existentes que van. hacia el, occidente a Anti,oquia, Caldas y el Valle

del Cauca; al sur, haoia el Tolima y Huila; y al oriente, a Boyaoá .y Cundinamarca,.

Además oompleméntará el r:!o en la parte donde su navegaoi6n es imposible en cier 

tas épooas, proporoionando transporte más rápido y barato durante todo el afio, y se

rá la oonexi6n entre las lineas férreas tronoales oriental y occidental.

Dá algunos datos y especificaciones sobre esta obra e informa que los

estudios preliminares para iniciarla se contrataron por la oantidad de $800.000.00

oon una firma amerioana recomendada por el Banco Internacional de Reoonstruoción y

Fomento, la cual deberá entregarlos en agosto de este año, y que el préstamo de diez

y seis millones y medio de d6lares reoientemente otorgado al Gobierno por dicho Ban

00 se destinará a realizar la obra de este ferrooarril.

Agrega que, a pesar de no estar inoluido dentro del plan Currie, se vie

nen aotivando los trabajos para terminar la oonstruooión de la linea entre Belencito

y Paz de Rio, que será entregada por la casa oontratista en febrero de 1962.
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Da cuenta,de que,con el fin de hacer la centralización de los talleres de mantenimien

to, que habrá de traducirse en apreciable reducción de los oostos de explotación, se contrata

ron los estudios correspondientes con una casa especializada y que el Export and Import Bank

financiará estos trabajos.

Expone en seguida el plan de economías que ha venido desarrollando el Gobierno,como

la compra del Ferrocarril de Caldas con el criterio de rebajar los gastos generales de la

línea del pacífiCO, y en el cual se licenciaron trescientos cincuenta trabajadores, que no

fue necesario reemplazar, pues ~ste pudo entrar a servir el de Caldas con su mismo personal;

la fusión de varias administraciones y consiguiente supresión de numerosos empleados,lo cual

representa una economía de $287.000.00 al año; la eliminación en todos los ferrocarriles de

más de mil quinientos trabajadores,con'lo que se obtendrá una economía aproximada de $500.000.00

anuales; la suspensión de varios frentes de trabajo y el abandono de varias líneas de reducido

movimiento que venían ocasionando considerables pérdidas de explotación. Cita como ejemplo los

ferrocarriles de Tumaco-El Diviso y Cartagena-Calamar, con cuyo abandono se calculan economías

por valor de $1'300.000.00 anuales.

Agrega que, además se han tomado otras medidas para obtener este fin, como la elimina

ción de fletes y pasajes gratuitos, inclusive para la carga de entidades oficiales; la supre

sión de numerosos dirigente~ sindicales que sin trabajar imponían una erogación de $100.000 

al año; la prohibición de anticipar cesantías durante este año y el entrante,que costaban - 

$60.000 anuales; la revisión del sistema actual de pensiones, con el fin de poder seguir em 

pleando útilmente los servicios de numerosos trabajadores todavía en período de productividad;

la revisión de la's tarifas, varias de las cuales ya se han rebajado con he Iagueñes resultados

económicos, y la denuncia de treinta y siete pactos sindicales, que dejarán de regir el próxi

mo mes de julio y mediante la cual será posible hacer nuevas y necesarias reducciones de per

sonal.

El señor Ministro agrega que, en síntesis, ascienden hoy día a $15'500.000.00 las

necesidades de los Ferrocarriles Nacionales, que se descomponen así, a) deudas en el exte

rior por concepto de compra de equipo y accesorios, $7'000.000.00; b) pago de cesantías

$2'500.000.00; c) cr~ditos pendientes en bancos locales, $2'000.000.00; y d)'deudas varias

$1'500.000.00. y para atender a obras urgentes, como la terminación de la estación de Cali,

el angostamiento de las líneas y alguna otra en Bogotá $2'500.000.-

Para garantizar una obligación que le permita satisfacer estas necesidades, dice el

Ministro que los Ferrocarriles cuentan con los siguientes bienes por un vaior total de

$14'680.000.-

a) Terrenos contiguos a la nueva estación de Cali, con un,área de 60.000 metros cua

drados, a razón de $60.00 cada una, por vaior total de ,$3'600.000.00; b) Lote denominado "El

Recuerdo", sobre la Avenida de las Américas, de Bogotá, cuyo valor se calcula en $8'800.000;

e) Inmueble situado en la esquina de la Avenida Caracas con la, calle 17 de esta ciudad, de

'7.200 varas cuadradas a $150.00 cada una, por un valor de $1'080.000; y a) Seis mil tonela

das de chatarra provenientes del ferrocarril de Calamar, clasificadas y puestas ya en el mue

lle, a $200.00 cada una, por valor de $1.200.000.00.
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Termina diciendo el señor Ministro que e enrIa en que el Banco de la República

estudiará la posibilidad de prestar su ayuda El la financiaci6n de los ferrocarriles, en

vista de los planes que ya se han empezado a poner por obra para modernizarlos y lo 

grar la econ6micaintensificaci6n de sus servicios, por lo cual antioipa;~n nombre del

Gobierno, su agradecimiento.

Una vez concluida la exposici6n del señor Ministro se le solicita que como oom
":""

plemento de ella se sirva presentar una slntesis de las oifrasdadas y el prospecto de

operaciones para el segundo semestre del presente año, y resuelve la Junta dedicar una

pr6xima sesi6n al estudio de este problema.

El señor Gerente observa que en su conversaci6n inicial con el señor Ministro,

de que di6 cuenta a la Junta en sesi6nanterior, la solicitud se limit6 a una suma muy

inferior que no excedía de $9'000.000.00.

A las 12 y 15 p.m. se le~nt6 la sesi6n.
,,'

No. 2.039

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA. REPUBLICA

~ Acta del d!á 22 de junio de 1.951 ~

En Bogotá, el d!a'22 de junio de 1951, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta Di

rectiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Rafael Delgado

Barreneche, Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Hacienda y Crédito Pú~lico,

Enrique Anc!zar, Gonzalo C6rdoba, Mart!n del Corral, Manuel Mej!a J., Guillermo Noguera

y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor Arenas, Consejero

Financiero, Auditor, Abogado del Banco y Secretario de la Junta. Dejó de asistir don Ber

nardó Restrepo Ochoa ,

1 - ACTA

de este mes.

Se aprueba el acta No.2.038 de la sesión celebrada el 20

11 - INFORMES Presenta el señor Gerente los datos de los registros de

importación en todo el,pa!s del l~al 21 de junio, que ascendiéron a US$21 t371.708.99,

y los registros de contratos de café, que hasta la fecha últimamente citada sumaron

US$24 t008.556.72 correspondientes a 271.219 sacos de 70 kilos.

Igualmente presenta el cuadro de la situaoión de cambios en 20 del 'mes en cur

so en el oual aparecen el movimiento de oompras y los registros tanto para ventas de eam

bio como para importación y exportación;

Los saldos en 16 y 20 de junio, de depósitos del Gobierno Nacional Y los de ban

cos del exterior en monedas extranjeras,as! como el detalle de los saldos de depósitos es

peciales en bancos ,del .exterior, en 16 de este mismo mes. '
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Los bonos externos en el meroado de Nueva York registraron las siguiemes ootiza

oiones¡ los del 3% oompradores al 47-1/4 y vendedores al 47-3/4; los del 6% demanda al 89,

sin oferla. Las series depllri;amentales i'luotuaron entre el 38 7/8 Y el 3~ respectivame!!

te.

111 - DAMNIFICADOS Manifiesta el señor Ministro de Hacienda que el Despacho

a su oargo no he. tomado todavia una deoisión sobre el asunto de los préstamos a damnifica

dos de abril de 1948, y a moción de H resuelve la Juma comisionar al Sub-Gerente doctor

Arenas para que trate. dí.r-ecbamenbe el asunto en el Ministerio y sostenga los puntos de vis

ta expuestos en el ini'orme que sobre la materia elabor6 él hace algunos dias.

IV - AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA Se refiere el señor Gerente al juicio que

oursa en el Consejo de Estado sobre nulidad del acto de la Jun-ts Directiva mediante el cual

.• fue nombrado el seño.r l(a,úl Estéve2; para desempeñar el oargo de Auditor de la Caja Agraria,e
. '···C··'. c', .. f" ;(" '<. «" ..•.

ini'orma que está IJT9.ximo á ifecidirse el reourso de súplica interpuesto por el Banco oontra

la providencia que ádmitióla demanda y deo retó la suspensión provisional de dioho acto a

cusado •

Sugiere la conveniencia de reformar los estatutos de la Caja en el sentido de po

der remover al Auditor por justa causa.

El señor Villavaces se manifiesta de acuerdo en que se lleva a cabo tal reforma,

pero insinúa que simplemente se es-tstuya que dicho cargo de Auditor no tiene periodo fijo

sino que es de libre nombramiento y remoción de la Jun-ts, con e 1 fin de evi-tsr las dificul

tades que frecuentemente se presentan en la práctica cuando se requiere comprobar la mala

conduota para poder removerlo.

La Junta resuelve que se proceda a efectuar el estudio del caso para introducir

tal reforma en los estatutos de la Caja.

V - EMPRESA SIDERURGICA DE PAZ DE RIO En atención a la solicitud que formu-

la la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Rio S.A., la Junta autoriza la compra a la par

de $1'271.000.00 en bonos de dicha sociedad, del 6% de los emitidos el l~ de febrero del a

ño en curso j ccn el fin de atender aquella al pago de compromisos ineludibles, como inversión

a la cuenta de "Valores Diversos 11 •

VI - OFICIlill. DE REGISTRO DE CAMBIOS a) Se considera la consulta formulada

por la Oficina de Registro de Cambios,en carla número 8/q3915 de 20 de este mes, con respec

to a la autorizaoión que solicii;a la Compañia de PetrÓleos Ariguani S.A. para que se le pe~

mita girar la cantidad de US$78.748.45 destinada a pagarle a The Tropical Oil Company el va

101' de unos estudios hechos por cuenta de aquella sobre la Concesi6n de Mares.

Teniendo en cuenta que los menoionados estudios pasarán a la Empresa Colombiana de

Petróleos al efectuarse en el mes de agosto próximo la reversión de dicha concesión,y en 

vistadel concepto favorable que al respeoto ha emitido el señor Ministro de Fomento, la J~

ta resuelve autorizar el otorgamiento del permiso solicitado por la mencionada compaílla

de Petróleos Ariguani para ramesar al exterior la referida cantidad.
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b} - Estudia la Junta el proyecto de Resolución por la cual se dictan nuevas

medidas sobre depósitos de garantla y se modifican las condiciones establecidas por la nú

mero 39 de 1.950, para la devolución de los mismos,y la Junta la imparte su aprobación 

con la modificación consistente en poner el artículo 5~ como parágrafo del 2~ del mancio

nado proyecto.

VII - BONOS INDUSTRIALES a) - Aprueba la Junta la compra de bonos in-

dustriales de garantía general del 7%, hasta por $500.000.oo,que emita el Banco Central

Hipotecario al efectuar una operación de crédito con el "Ingenio Meléndez S.A." de Cali,

destinada a incrementar su producción agrícola e industrial.

b) Aprueba igualmente la Junta 19. compra de los bonos industriales que hasta

por la cantidad de $500.000.00 emita el mismo Banco Central al hacer el préstamo que le

ha solicitado la empresa "Tejidos de Occidente S.A." de Manizales.

VIII - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - a) Se considera la solicitud de

la firma "Tejidos de Occidente S.A." para que se le haga directamente el descuento de bo

nos de prenda garantizados con algodón, por $493.000.00,00 por conducto de un banco 00

mercial"oomo ya se había resuelto, y decide la Junta acceder- a ella, b Len entendido que

tal operación deberá hacerse por la Sucursal del Banco en lI!anizales,de acuerdo con lo a

cordado para casos similares y teniendo en cuenta las normas generales señaladas para es

ta clase de negociaciones.

b) - Se considera en seguida la solicitud de la fábrica de tejidos denomina

da "Industria Colombo-Americana de Tejidos" de Cali, en el sentido de que se íe autori

ce el descuento directo de bonos de Almacenes de DepÓsito garantizados con hilaza de la

na teñida,hasta por $700.000.00 en lugar de hacerlo por conducto de un banco afiliado y

con garantía de hilaza de lanaoruda,como habla sido ya aprobado.

La Junta autoriza la operación en la nueva forma propuesta,que se hará a tra

vés de la +Sucursal del Banco en Cali,pero hasta por el 60% del valor comercial de la hi

laza de lana teñida que se dé en prenda,de conformidad con lo resuelto para operaciones de

descuento de bonos garantizados con esta materia prima.

o) - Estudia la Junta las solioitudes de las empresas Textiles "EGO S.A." de

Bogotá y Compañía Colombiana de Encerados "Colencera" de Medellín, para que se haga exten

siva a las hilazas de algodón, las telas crudas de fabricación naoional y el papel Krart

importado la financiación autorizada por el Banco. pero se resuelve no incluÍT tales ma

terias primas entre las que pueden garantizar bonos de Almacenes de Depósito desoontables

por el Banco.

IX - ,CO}lVENIOS INTERNACIONALES El señor Gerente da lectura al artículo

14 del decreto extraordinario 637 de 1951, conforme-al oual las exportaciones de café re

gistradas-antes del 20 de marzo del presente año se liquidarán al tipo de cambio del 195%.

Informa que el produoto de las exportaciones de café he ohaa a Filandia,Holan

da y Árgentina por la Federación Nacional de Cafeteros con anterioridad a la mencionada

feoha, ha sido acreditado por los bancos corresponsales en dichos ,países en cuentas a

nombre del Banco de la República. sin que éste haya comprado e sa.s divisas sino que las ha
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dejado en depósito en cuentas especiales en moneda extranjera, a nombre de la Federación de

Cafeteros.

Manifiesta que el Banco de la República ha vendido por cuenta de la Federación las

divisas que han solicitado los importadores de productos holandeses, abonando a ella el e

quivalente de las mismas al tipo de cambio que se aplicaba. antes de la expedición de dicho

Decreto; y que la Federación ha cubierto el valor de las importaciones que ha efectuado di

rectamente de Finlandia y la Argentina,con los fondos que el Banco ha dejado en depósito a

su nombre en las citadas cuentas en moneda extranjera.

Agrega que actualmente, con motivo de la vigencia del mencionado decreto, se ha

planteado una situación que debe ser materia de estudio, para la liquidación de las divi

sas que el Banco de la República vende por cuenta de la Federación para el pago de las me;:

canclas llegadas al pals con posterioridad al 15 de febrero del presente año, las cuales,

conforme al artículo 15 del citado Decreto 637, deben liquidarse al nuevo tipo de cambio.

En estas circunstancias convendría definir la destinación que debe darse a la diferencia

de cambio del 55% que el Banco recibe de los importadores de artículos holandeses y si la

Federación de Cafeteros está obligada a consignar en el Banco esa diferencia sobre las im

portaciones de artículos finlandeses y argentinos, que se efectúan por su intermedio por

cuenta de particulares al nuevo tipo de cambio y cuyo valor en moneda extranjera ha veni

do pagándose con los fondos que la misma Federación tiene depositados en el Banco de la

República.

Conceptúa el señor Gerente que las divisas provenientes de las exportaciones he

chas a Finlandia, Ho.Iande y Argentina son de la Federación y que habiendo corrido el ries

go dicha entidad del bloqueo de .las mismas, puesto que no ha podido disponer de ella sino

a medida que los importadores las han solicitado, podrían liquidarse en su totalidad a fa

vor de la Federación al nuevo tipo de cambio, auncuando esta medida se apartaría de lo dis

puesto en el citado Decreto 637, toda vez que el 55% de la diferencia de cambio en las di

visas que vende el Banco debe abonarse al Gobierno Nacional.

Sugiere que, con el fin de no demorar los pagos pendientes y mientras se adopta

una decisión definitiva al respecto, el 55% que el Banco recibe para el pago de las im

portaciones de Holanda se abone a una ouenta especial de carácter transitorio; y en el c!

so de Finlandia y la Argentina, se registre también en fonna provisional bajo subcuentas

especiales de Deudores y Acreedores Varios, con el fin de proceder en la siguiente forma

de acuerdo con la decisión que más adelante se adopte:

a) Si se toma una determinación que sea favorable a la Federación, el Banco le

entregaría a ésta el 55% que ha recibido por los pagos de 'las importaciones de Holanda,

y simultáneamente cancelaría las cuentas de registro bajo deudores y Acreedores Varios,

correspondientes a las importaciones de Finlandia y Argentina;

b) Si la deoisión que se adopte es desfavorable a la Federaoión, prooedería és

ta a depositar en el Banco de la Repúblioa el saldo que arrojaran las oitadas ouentas de

registro, referentes a las importaoiones de Finlandia y la Argentina, ouyo monto entrega-
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r!e;ÉI! Banco'al Gobierno Nacional junto con el valor que haya recibido por los pagos de las

imp(¡ri;aciones de Holanda.

La Junta acoge la sugerencia del señor Gerente y resuelve, con el, voto favora

'b'led.el señor Ministro de Hacienda, que se proceda en esa forma,mientras se define la si

tuaci6n planteada.

x - HOTEL SAN D¡EGO S.A. - Recuerda el señor Gerente que la Compañía del Ho

tel San, Diego S.A. podría obtener del Export and Import Bank el aumento a US.$4'OOO.000.00

del préstámo que por US$3'057.600.oo le otorg6 en septiembrede 1949, destinados a la con~

trucci6n del edificio del hotel,con la e.mpliaci6n de la garantia del Banco de la Rep~bli

ca. En el préstamo original el Banco qued6 respaldado por el Fondo de Estabilizaci6n,que

extendi6 ante él la garantía respectiva y el Fondo, a su vez, mediante hipoteca sobre el

mencionado hotel y el lote adyacente de propiedad de la-Caja de Retiro de las Fuerzas Mi

litares. '

De aouerdo con lo decidido por la, Junta, en s esi6n' del 9 de marzo del presente

año, para el otorgamiento de toda nueva garantía porraz6n de las obligaciones externas

a cargo del Hotel San Diego S.A.,esta ~ltima debe tener pagado íntegramente su capital.

La Caja de Retiro está debiendo $1' 500.000.00 por concepto de acciones suscri

tas en la Compañía Hotel San Diego S.A. y para el pago de ellas dispone de la cantidad

de $1'800.000.00 en Bonos Pro-Urbe retenida por el Municipio de Bogotá a t!tulo de valo

, rizaci6n del precio asignado a la zona comprada para la construcci6n de la Avenida de

El Libertador, valorizaci6n que,según sostiene la Caja, está exenta de pagar en virtud

de disposici6n legal expresa.

Agrega el señor Gerente que mientras los tribunales deciden el punto se ha

llegado a un convenio entre el 'Municipio y la Caja, en virtud del cual.el Municipio sus

oribe el monto de lavalorizaci6n en acciones del Hotel,con el compromiso de devolverlas

si el fallo le es adverso, o de conservarlas,si le es favorable.

Propone finalmente que se autorice a la Gerencia para extender la garantía' e

xigida por el Export and Import Bank, cuando el Fondo de Estabilizaci6n, a su turno, ga

rantice el compromiso que se va a contraer.

La Junta expresa su conformidad con esta r6rmula y autoriza al señor Gerente

para que proceda en tal forma.

XI - NOTAS EDITORIALES -, Da lectura el señor Gerente a las notas editoria

les de la Revista del Banco correspondiente al mes de junio en curso, y la Junta maniries

ta su confonnidad con los conceptos que en ellas expresa.

y Vice-Presidente de la Junta, en su orden, los

ro. S.

XII- DIGNATARIOS Para los meses de julio y agosto son elegidos Presidente

señores Manuel Mejía J. y Guillermo Nogue-

A las 4 y 10 p.m. se levant6 la sesi6n.

EL PRESIDÉNTE,
I
'1
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE lA REPUBLICA

~ Acta del 4 de julio de 1.951 •

En Bogotá, el dia 4 de julio de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros sefiores Manuel Mejia J.,

Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Hacienda y Crédito Público, Enrique An

cizar, Gonzalo 'Córdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Guillermo Noguera

S" Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Vi11aveces R. y de los sefiores Gerente, Sub-Gerente

doctcr Arenas, Consejero Financieré, Auditor, Abogado del Banco y Secretario de la Junta.

I - A C T A - Se aprueba el acta No. 2.039, correspondiente a la sesión oele

brada el 22 de junio.

n - INFORMES Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos,el oonden

sado y oomparado defeoha 30 de junio, la relación de valores diversos, el balance del

Banoo en 30 de este mes y datos de otras cuentas importantes del mismo, cuyas cifras prin

oipales comenta el señor Gerent.e.

Inf'orma el señor Gerente que las lioencias de importación en todo el país, del 12

al 26 de junio, asoendieron a US$28'013.l34.69, y'los registros de importaoión de café,du

rante el mismo lapso, llegaron a US$30'338.406.72, correspondientes a 342.703 saoos de se

tenta kilos. Les cifras oorrespondientes al primer semestre de este año son las siguientes:

registros de importación, US$235'OO7.064.09; y de contratos de café, US$156'715.046.76 co

rrespondientes a 1.843.858 sacoS.

Le situación de oaJllbios 'e1 día 26 de junio próximo pasado mostraba las siguientes

cifras prinoipa1es, de acuerdo con el boletín 116 de la Oficina respeotival

Total de compras ••••••••••••••••
Registros para .ventas de. oaJllbio •.•
Ventas efectuadas por Bce, Rep•••

B a 1 a n z a ••••••••••••• e~ ••

Registros pare. importación:

De reembolso ordinario ••••••••••
Registros para oompensaoi6n ••••.•

Registros para expor1;ación ••••••
Valor oontratos' de café registra-
dos ••••••• •..• • • • • • • • • • • • • • • • • 111 •• 01

EN EL MES

US$37 ' 927.309.06
56'915.899.67
50'346.875.25

- 18'988.590.61

24'088.351-.03
3'924.783.36

30'538.251.68

30'338.406.72

EN EL AÑO

US$ 200'413.283.51
225'019.780.95
213'725.526.57

24'606.497.44

196'419.735.48
33.271.592.07

170'267.238.53

156'715.046.76

Los bonos externos registraron en el mercado de Nueva York las siguientes octi

zaoionesl los del 3% compradores al 47 y vendedores al 47-1/2%; los del 6%,demanda al 89,

sin oferta. Las series departamentales fluctuaron entre el 38~7/8 'y 40-1/4%,respeotiva

mente.



5692

IIr - FERIA DEL SOCORRO - Se informa a la Junta sobre la feria semestral

de ganados que se llev6 a cabo en El Socorro entre los días 18 a 21 de junio pasado.

y la cual, por diversas circunstancias adversas, como la falsa alarma. que cundi6 en

la regi6n pcr el temor de la fiebre artosa y las dificultades para la movilización

del ganado, vino a reducirse a la mitad de la de diciembre (¡ltimo. Los resultados

globales por especies fueron los siguientes. entraron 4.642 animales y se vendie

ron 2.234 por un valor de $532.028.00, con un porcentaje de ventas del 48.13%.

IV - REVISORIA DE LA SUPERINTENDENCIA BA1lUARIA - Se informa la Junta del

Oficio 1620 de 27 de junio último, en el cual comunica la Superintendencia Bancaria,

que de conformidad con el Decreto No. 5 de 21 de marzo del presente afio, originario

de ese Despacho y aprobado por el sefior Ministro de Hacienda. se ha. fijado la suma

de $120.680.00 como contribución del 'Banco para atender al pago de los gastos de sos':

tenimiento de la Revisor!a de dicha Superintendencia en la Oficina de Registro' de'Cam

bios durante el primer semestre ,de 1951.

Manifiesta a este respecto el señor Gerente que no corresponde al Banco el

pago de esa contribución ni tampoco se justifica el numeroso personal de la Reviso

ría, después de ,la organización recientemente dada a la misma Oficina. de Registro •

.)

El ~eñór Ministro de Hacienda expresa su conformidad con estas ideas y ofre-

ce estudiar el asunto con el fin de buscarle una solución satisfactoria.

V - TRASPASO DE ACCIONES La Junta le imparte su aprobación a los si -

guientes traspasos de acciones de la clase "D" del Banco de la República, realizados

del l~ de abril al 30 de junio del presente año.

'No. 3511 a favor de Blanca Montaña B. Proví ene de parte
del título No.2330 por 117 acciones a· favor de·
la Cruz Roja Nacional •• e •••••• e-e •••••••• 9.... 8 accionas

3512 a favor del Banco del Comercio. Proviene del 
título No.3508 por 10 acciones a favor de Me. -
ría Luisa Rosiasco de Ricaurte ••••••••••••••• 10 accione~

3513 a favor del Banco del Comercio. Proviene del
título No. 3510 ~or 109 acciones a favor de la
Cruz Roja Nacional ••••••• e'e'e......... 109 acciones

3514 a favor de Rosa 'María Lleras' de Londoño , Pro
viene de los. títulos 179. 181" 201 Y 3251 por
11 acciones a favor de Anelia Lleras de Villar 11 acciones•

. VI - PRIMA MINERA .- Se entera la Junta de la proposición aprobada el 25 de

junio únimo por la Directivá de la Asociación Colombiana de Mineros. mediante la cual

ésta pro'rrog6, en las mismas condiciones actualmente vigentes, la prima que se viene pa

gando a los productores de metales preciosos, hasta cuando se reúna la asamblea general

de socios y tome una decisión definitiva.

Después de cambiar algunas ideas sobre el particular, la Junta expresa su con

formidad al respecto.

VII - CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS Se pone en conocimiento de la Junta la

nota No.lo11 de 25 de junio próximo pasado, en la cual la Superintendencia Bancaria da

su visto bueno al saldo de $6'117.510.77 de la Cuenta Especial de Cambios en el balan-
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ce del Banco de fecha 31 de mayo del año en ourso.

VIn - EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA Da cuenta el señor Gerente de que la
Asamblea general de aooionistas de esta sociedad, en reunión extraordinaria celebrada el
22 de junic último. aceptó las renuncias presentadas por todos sus directores. por lo cual di
oha empresa solicita que la Junta designe para el resto del per!odo en curso el quinto direc
tor y sus dos suplentes personales, de conformidad con el art!culo 27. aparte c), de los es
tatutos de la misma compañía, el cual debe presidir las sesiones del Consejo Directivo.según
lo dispuesto en los mismos estatutos.

La Junta acuerda los nombres de los doctores Alfonso López, como Principal. Jorge
Enrique Gutiérrez Anzola y Manuel Casabianca, como sus suplentes, primero y segundo. respe~
tivamente.

IX - EMPRESA SIDERURGICA DE PAZ DE RIO a) Se pone en conocimiento de la Jun-
ta la solicitud formulada, por la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz'de R!o S.A., en carta
07372 de 21 de junio pasado. para que. en desarrollo de los convenios suscritos con el San
co se autorice una nueva emisión de bonos internos hasta por $lO'OOO.OOO.oo,con el fin de
disponer én cualquier momento de las cantidades necesarias para poder reemplazar los que 
salgan amortizados en los sorteos trimestrales y que el Banco tiene en calidad de garant!a,
lo mismo que para atender a otras necesidades urgentes de dicha empresa, de acuerdo con los
presupuestos correspondientes al año que empezó el l~ de julio en curso.

Teniendo en· cuenta que el total autorizado es de $60'000.000.00 y el total emiti
do hasta hoyes de $41'500.000.00, la Junta accede a tal solicitud y autoriza una nueva e
misión de los mencionados bonos internos hasta por la cantidad de $10'000.000.-

b) Considera igualmente la Junta la petición formulada por la misma Empresa Side
rúrgica para que se le ampl!e la garant!a en los pagarés externos hasta por US$23'OOO.000.
que representa el 85% de los créditos utilizados en el exterior.

En nota 07480 ae 26 del mes pasado, la Empresa manifiesta que su presupuesto con
tinúa siendo el mismo elaborado por la casa Koppers en el año de 1949, adicionado con al
gunos items que no fueron inclu!dos por ésta pero que la Siderúrgica los contempló en los
presupuestos presentados al Ccmité de Desarrollo Económicc. Agrega que entre los nuevos 
items están contemplados tanto los intereses de los créditos externos como los intereses
y demás gastos de la financiación interna, que ascienden aproximadamente a US$4'500.000.00;
y que, a pesar de las demoras que obligaron a la Empresa a retardar la colocación de los
pedidos de maquinarias y equipos. lo cual le impidió aprovechar los precics bajos. ha lo
grado adquirir tales elementos por sumas inferiores a las destinadas por Koppers. Pero 
que por las recientes medidas sobre tipo de cambio y por el alza apreciable de los pre
cios de tales maquinarias y elementos adquiridos tanto en el exterior como en el pa!s, se
ha presentado un desequilibrio en el presupuesto de la Empresa, que determina la necesi
dad de aumentar proporcionalmente su financiación.

El doctor del Corral expresa que en las discusiones que sobre estos temas se d~
sarrollaron en el Comité de Desarrollo Económico,cón lbs répresentantes de la Siderúrgi
ca, todo lo cual está grabado en discos, los intereses de los créditos estaban inclu!dos
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en el presupuesto elaborado por la Sider~gica y que considera, como entonces lo sostuvo,

que los dineros calculados para llevar a cabo esta empresa resultarán insuficientes, por

lo cual el Banco debe prepararse para una financiaci6n mayor.

La Junta resuelve aprobar" la ampliación de la garantía otorgada en los pa

garés externos de la mencionada Empres~ de US$17'SOO.000.00 a US$2S'OOO.000.oo.

o) - Finalmente y en relación con la solicitud de la misma Empresa Siderúr

gioa para que se autorice un aumento hasta por la cantidad de $24' 500".000.00 en los oré

ditos internos, durante la etapa de construcción, el señor Villaveces, después de reite

rar algunos de los" conceptos anteriormente expresados, sugiere, la conveniencia de que el

Banco designe un observador o supervisor que estudie y analice las cuentas de la Empre

sa, con el fin de mantenerlo informado sobre el cumplimiento .de los :¡resupuestos.

El señor Ministro de Hacienda se manifiesta de acuerdo en la conveniencia

de adoptar tal medida, y el señor- Gerente sugiere que el más indicado para llevar a ca

bo esas funciones sería el señor- Auditor del Banco. La Junta expresa su conf'ormí dad y

al propio tiempo comisiona a este funcionario para que estudie el caso en ouestión pro

puesto por la Siderdrgica y rinda un infonne en próxima sesión.

x - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO a) Considera la Junta una nueva so

licitud de la Asociaoión Naoional de Industriales para que se incluyan las hilazas de 

algodón entre las materias primas extranjeras finanoiables por el Banco mediante el des

cuento de bonos de prenda, pero resuelve que se reúna hoy mismo el Comité Monetario con

el fin de estudiar este punto y los demás sobre la materia, así como el relativo al pla

1:0 sefialado para las operaciones de 'esta clase, que vence el SI de agosto próximo, a e-

" fecto de presentar" a la Junta un proyecto de f6rmula sobre prórroga.

Manifiesta el señor Ministro de Hacienda que" en el viaje que acaba de hacer

a Medellín tuvo oportunidad de palpar el ambiente de confianza que prevalece entre los

industriales y hombres de empresa por la oportuna y eficaz asistencia que les ha pres

tado el Banco con el sistema de financiaci6n de bonos de prenda garantizados con mate-'

rias primas, gracias al cual muchas empresas pudieron salvar con éxito las graves difi

oultades que venían afrontando en los primaros meses de este afio.

b) Se considera la solicitud que reitera la empresa "Fábrioas Filt'ba S.A."

de Barranquilla, para que se le haga en forma directa la" operaoión de descuento hasta

por $1'000.000.00, autorizada, ya par conducto de un banco comercial y se da leotura a

la carta número 334 de 22 de junio último, en la cual la Sucursal del Banco en Barran

guil;la manifies'ba que después de estudiar el estado de la mencionada firma, con ánimo

favorable a la operaoi6n directa, ha llegado a la conclusión de que la s ituaci6n, tan-

"' to del mercado como de la misma empresa no da nargen para aconsejar el préstamo.

En vista de tal concepbo desfavorable y de las razones en que él se fun-

e. da, la Junta decide no aprobar la operaci6n directa de descuento pr-opueaba por "Fábri

cas Filtta S.A.".

XI - FONDO DE RECOMPENSAS Y JUBILACI01'ES - El señor Gerente pone en co

nocimiento de la Junta un pr-oyeobo de resolución por la cual se reforma el artíoulo Se

del reglamento interno de vacaciones, pensiones, recompensas y jubilaciones de emplea _
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dos del Banco, en el sentido de que para las pensiones y jubilaciones se exigirá que el

empleado en cuyo favor se decreten tenga un m1nimo de diez años al servicio del Banco.

Agrega que la reglamentaci6n hoy vigente sobre esta materia, dictada antes de

expedirse la nueva legislaci6n laboral, requiere algunas modificaciones en cuanto al tie!,

po de servicio exigido para tener derecho a las pensiones y jubilaciones, y que, de acue!.

do con las reservas hechas en el reglamento de trabajo recientemente aprobado por el De 

partamento Nacional del Trabajo, la Junta Directiva, con la aprobaci6n de la Superinten 

dencia Bancaria, puede en cualquier tiempo modificar, derogar e interpretar las disposi 

ciones robre funcionamiento y organizaci6n del Fondo de Recompensas y Jubilaciones.

Después de expresar varios de los señores Directores su concepto acorde en el

sentido de que s610 debe consagrarse el derecho a la pensi6n de jubilaci6n en caso de in

habilidad física del empleado, la Junta resuelve aplazar su decisi6n al respecto y hacer

un estudio más completo y a fondo del Reglamento interno del Banco.

XII - HOTEL GRANADA Recuerda el señor Gerente que el Comité Monetario en -

sesi6n del 26 de abril pasado lo facult6 para acordar con el representante de la Compa -

ñía Hotel Granada S.A. las condiciones de pforroga del contrato de arrendamiento de di -

cho hotel y consulta la opini6n de la Junta,sobre la oferta que se le ha hecho de $10.S00.00

mensuales para prorrogar hasta por un año y medio más el término de dicho ccntratc, que ven

ce en el mes de febrero de 1952, la cual representa el cincuenta por ciento más del cánon

que actualmente se está percibiendo.

La Junta ratifica la autorizaci6n dada al Gerente, para convenir el cánon mensual

durante la pr6rroga que se acuerde.

XIII - PERSONAL DEL BANCO - Manifiesta el señor Gerente que el doctor Carlos

Holguín Holguín lo ha comisionado para. presentar a la Junta el test:i.monio de su profundo

reconocimiento por la designaci6n que s~ le hizo en días pasados para desempeñar el car

go de Secretario General de la. instituci6n, el cual no puede aceptar por hallarse dedica

do al ejercicio de su profesi6n.

Al lamentar la decisi6n del doctor Holguín, el señor Gerente sugiere que sus ser

vicios sean utilizados como Abogado Auxiliar del Banco y la Junta expresa su conformidad 

al respecto.

El señor Gerente considera que podría llenarse una de las Sub-Gerencias vacantes

y presenta entre otros candidatos al señor Rafael González Rubio, antiguo y exeelehte.~

funcionario que ejerce aotualmente la Gerencia de la sucursal de Barranquilla. Con el vo

to unánime de los señores Directores se designa Sub-Gerente al señor Rafael González Ru

bio.

Para el cargo de Secretario General del Banco es designado, por unanimidad, el

doctor Eduardo Arias Robledo.

A las 12 y 15 p.m. se levantó la sesi6n.

EL PRES~DENTE,
I .

/ '
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE lA REPUBLICA

e Acta del 6 de julio de 1.951 o

En Bogotá, el día 6 de julio de 1951 a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Manuel Mej!a J .Pre

sidente,Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Hacienda y Crédito, Enrique Ancizar, Gon 

'zalo Córdoba, Mart!!! del Corral, Rafael Delgado Bar-r-eneche, Guillermo Noguera S. y Berna!.

do Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Abogado y Secretario

de la Junta. Dejó de asistir don Carlos Villaveces R.

1 A C T A Se aprueba el acta No. 2.040, correspondiente a la sesión

celebrada el 4 de julio.

II - INFORMES' Presente. el señor Gerente los datos de los registros de impor-

tación en todo el país, del 2 al 5 del presente mes, inclusive, que ascendieron a US$3'706.
. -

435.04 Y los de·contratos de café, que ra sta la fecha últimamente citada sumaron -

US$8'688.570.26, correspondientes a 97.657 sacos de setenta kilos.

Presenta igualmente el cuadro de la Situación de cambios el día 3 de julio en cur

. so" en el cual aparecen el movimiento de compras y los registros para ventas de cambio y p!.

ra importación y exportación.

Lcs bonos externos registraron el 28 de junio último en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones, los del 3% compradores al 47-1/8 y vendedores al 48; los del 6%
demanda al 89, sin oferta. Las series departamentales fluctuaron entre 38~7/8 y 40%, respec

tivamente.

111 - CAJA AGRARIA Se informa la Junta de la carta número D-128l4, fechada

el 25 de junio último, en la oual solicita el señor Gerente de la Caja de Crédito Agrario,

Industrial y Minero que, haciendo uso de las atribuciones conferidas por el Decreto extra

ordinario 756 del presente afio, autorice el Banc~ a ésta para tener un encaje global, en

forma similar a 10 dispuesto con respecto a la Caja Colombiana de Ahorros por el artículo

8: del Decreto 329 de 1.938, o sea que el c6mputo del encaje legal de la Caja Agraria pue

da hacerse sobre las disponibilidades que ésta mantenga en todas las oficinas que tiene

establecidas en el país, sin neoesidad de que cada una de éstas oonserve su propia reser

va.

_ Se funda dioha solioitud en la difi cultad que hoy oonfronta la Caja Agraria para

mantener el enoaje en oada una de las ciento veinte agenoias que tiene en distintas oiuda

des y poblaoiones de la Repúblioa, lamayor!ade éstas sin medios de oomunicación erioie~

tes y sin Agenoias o suoursales del Banoo de la República y de los banoos oomeroiales, a

lo cual se agrega la inseguridad aotual de oiertas regiones que hace práctioamente imposi

ble enviar dinero de unos lugares a otros, y especialmente el, hecho de que en algunas oiu

dades es neoesario disponer de sumas superiores al enoaje requerido para atender sin dem~

ras a la demandé. de crédito, por 10 -cua I se ve obligada a mantener inaotivas disponibili;'

. dades ouantiosas por enoima de la reserva le galo
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Teniendo en consideraci6n estas razones y las faoultades que al efecto le otorga

el artículo 2!, aparte f), del citado decreto 756 del presente año, resuelve la Junta,por

,unanimidad y con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda, autorizar a la Caja de

Cr~dito Agrario para que haga el c6mputo de su encaje legal sobre las disponibilidades

que mantenga en todas sus ofioinas o dependencias del país.

Sugiere el dootor del Corral que esta autorizaoi6n se haga extensiva a los ban 

cos comeroiales, que están en condiciones análogas a la Caja Agraria,por el problema de 

mantener en cada una de sus numerosas suoursales y agencias el encaje correspondiente a

sus dep6sitos debido a las dificultades oon que tropiezan para movilizar cantidades de di

nero en ciertos lugares.

El dootor Delgado Barreneche considera que habiéndose prorrogado reoientemente

hasta el 31 de julio en curso el plazo otorgado a los bancos oomeroiales para mantener en

el 12% el encaje de sus exigibilidades a la vista y antes de treinta días, es oonveniente

esperar a que vuelvan a mantener el enoaje en el 15% para entonces hacerlo global.

El señor Gerente manifiesta que es distinta en realidad la posición de los ban 

cos comerciales,aeste respecto, pues"talés entidades tienen exigibilidades directas con

el p~blioo por una cuantía muy oonsiderable, a diferencia de lo que oourre oon la Caja A

graria. Sugiere que debe haoerse un oálculo previo de los sobrantes que tal medida deja

ría a los banoos, a cuyo efecto la Seoci6n de Investigaciones Econ6micas puede hacer el

estudio correspondiente y presentar un balance oonsolidado para autorizar a los banoos a

mantener el enoaje consolidado.

La Junta expresa su" conformidad sobre el particular.

IV - INTERCAMBIO CON SUECIA El señor Gerente pone en conocimiento de la Jun-

ta la oarta E/CM 1421, de 3 del presente mes, en que el señor Ministro de Relaciones Exte 

riores traswite la solicitud del Gobierno de Suecia para que todas las transacciones de im

portaoi6n y exportaoión entre Colombia y ese país se lleven a oabo en d6lares americanos y

no en coronas, como se ha venido efectuando en desarrollo del Aouerdo Comercial celebrado

entre ambos países el 16 de noviembre de 1948.

Manifiesta el señor Ministro en dicha comunicaci6n que habiendo dejado de regir

el mencionado Acuerdo de pagos con Suecia, debe dársele a este país el mismo tratamiento

que a los demás con quienes no existe actualmente convenio de pagos, pues de lo contra 

rio se violaría el tratado comercial firmado en Londres por Colombia y Sueoia el 9 de ma;:

zo de 1.928, aprobado por la Ley 58 del mismo año y promulgado por Deoreto 462 de 1.929,

el cual contiene la cláusula de la nací én más favorecida.

La Junta expresa su conformidad "con estas razones y decide, con el voto favora 

ble del señor Ministro de Hacienda, suspender a partir de esta fecha todos los pagos en

coronas suecas por transacciones de importación y exportación entre Colombia y Suecia, y

continuar efectuándolos en d6lares americanos.
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Para es~e erec~o dispone la Jun~a que los regis~ros de cambio y de expor~ción

ya aprobados en coronas suecas, se cumplen en dicha moneda, y que se au~oricen en dóla 

res americanos los nuevos registros de cambio aún cuando los correspondien~es regis~ros

de impor~aciónhayan sido autorizados en coronas suecas. Asimismo que los regis~ros de

contratos para expor~ación de caf~ ya autorizados en coronas suecas, podrán u~ilizarse

en dólares americanos si los in~eresados modifí caD: la. s respectivas cartas de cr~di~o.

v - HOTEL SAN DIEGO S.A. Informa el señor Gerente que la Caja de Re~i-

ro de las Fuerzas Militares proyecta celebrar con el Municipio de Bogo~ un contra~o p~

ra la ven~ de 150.000 acciones del Hotel San Diego S.A. y ha solici~dc al Fondo de E,!

tabilizaciónque descuente el pagar~ con plazo de doa años que el Munioipio daría en p~

go de talesaooiones.

Dioha operación fue estudiada por la Junta Adminis'bradora del Fondo en su se

sión del 4 del presente mes, la oual resolvió ofrecer finanoiar dioha operación median

te cualquiera de estas formas:

a) Comprar a la cotizaoión oorriente y de una vez los bonos "Pro.,Urbe" equi~

lentes a $1'500.000.00, valor de las acoiones del Hotel San Diego S.A. susori~s y no

pagadas por la Caja de Retiro. En tal caso la obligación del Munioipio oonsistir!a no en

oomprometerse a emitir un pagar~ por $1'500.000.00 pagadero en bonos, sino a permutar

con la Caja de Retiro aooiones del Hotel por bonos Pro-Urbe.

b) Des connar- dos pagar~s de $750.000.00 al Municipio de Bogotá convencdmí.en

'bo de uno y dos años, respectivamen~e, pagaderos en moneda oorriente, con inter~s del 6%

anual y garantizados con las 150.000 acciones del Ho'bel San Diego S.A.

Informa el Gerente que esto no obstante el señor Minis'bro de Guerra ha insis

tido en que la operación debe hacerse mediante un pagar~ que se cubriría en bonos; mani

fies~ que como es~ fórmula es inacep~ble, podría estudiarse la posibilidad de que el

Fondo suscriba $1'500.000.00 en acciones del Hotel.

El doctor Del Corral propone que es mejor hacer-Le a la Caja una operación de

pr~stamo oorriente.

Después de considerar diversas fórmulas aouerda la Jun~ comí s Lonar- al señor

Ministro de Hacienda para que trate el, asunto con e 1 señor Ministro de Guerra, con el

fin de llegar a una soluoión satisfactoria.

VI - FERROCARRILES NACIONALES Da cuenta el señor Gerente del estudio

heoho por el Camit~ Monetario en.sesión pasada sobre la solioitud de finanoiaoión de

los ferrooarriles naoionales propuesta por el señor Ministro de Obras Públicas, e info!.

me. que de acuerdo con la nota número 7003 de 4 del presente mes, que ~ste ha, dirigido,

las neoesidades inmediatas que deben satisfaoer los Ferrooarriles son las siguientes:

a) Deuda en el exterior,oontraída por oonoepto de oom

pra de looomotoras, carr-os de car-ga y otros equi ':"

pos, mas los pagar~s del Eximbank••••••••••••••••• $ 6'968.550.00

b) Pago de oesantías al personal que ha renunoiado o

ha sido retirado por oonoepto de reajuste •••••••• 2'454.000.00

Pasan •••••••••••••••• $ 9.422.550.00
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Vienen~ •••••••••••••••••••••••,.. $ 9'422.550.00

c) Para abonar a la deuda contraída con los bancos loca-
les,P9r sobregiros y pagar-és :vencidos ..•••...• _,.. ••• 2 1.000.000.00

d) Para pago de distintas deudas al comercio local, por
suministro de materiales ••••••••••••••••••.••••••••• 1'500.000.00

e) Para gastos de angostamiento. de las líneas del Norte
y'se¿ción segunda del Nordeste •••••••••••••••••••••• 1'000.000.00

r) Para que el Banco Central Hipotecario lleve a cabo la
compra del terreno destinado a la nueva estación y ta
lleras de Bogotá •••••••••••••••••••••••.•••••••••••7 1'000.000.00

g) Para dar al servicio la estación de Cali •••••••••••• SOO.OOO.oo

Total......... lS'422.SSÓ.oo

De acuerdo.con la mencionada comunicación, lcs Ferrocarriles estarían dispuestcs a

poner a disposición del Banco, para responder por la suma anterior, los siguientes bie

nes:

l~ Sesenta mil varas cuadradas de terreno en Cali, frente
a la nueva estación del ferrocarril, a razón de $60.00
c/u................................................... '$ 3·t600~OOO.oo

2! Negociación efectuada con la Alcaldía de Bogotá sobre
terrenos en el lote de Paiba, destinado a la Central
de Abastecimientos •••.••••••••••••••••••••••••••••••• 8'800.000.00

3~ Terreno en la Avenida Caracas con calle 17 de esta ciu
dad, de 7.200 varas cuadradas, á $lSO.oo la vara ••••7

4! Un lote de 6.000 toneladas de chatarra recogida en Car
tagena y cuya licitaci6n para la venta vence el 31 de
julio en curso, y sobre el cual existen ya varias pro
pue s tas •••••••••••.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ;" .....-::

1'080.000.00

s! Lote de chatarra que está recogiéndose en Cali y que
alcanzará aproximadamente a 2.000 toneladas ••••••••••

Después de detenida deliberación la Junta autoriza en principio un préstamo a Ea

vor de los Ferrocarriles Nacionales hasta por la cantidad de.$12'000.000 ..00 sobre las

siguientes bases:

la.- Que la operación se haga ucmo un anticipo. del Banco Central Hipotecario, im

putable a la venta de las propiedades de los Ferrocarriles que se han entregado en en

cargo fiduciario, cuyas correspondientes cédulas ~se encargará de financiar el Banco de

la República, de acuerdo con el Fondo de Estabilizaci6n;

2a.- Que los Ferrocarriles adicionen el Hipo

ciu -

fiduciario del Banco Central

Caracas con calle 17 de esta

encargo

la Avenidalas propiedades que poseen en

nueva estaci6n de Cali, a fin de e que el Banco Central proceda a venderlas;dad y en la

tecario con

y
3a.- Que el Banco de la República ejerza control en forma adecuada sobre la desti

nación dada por los Ferrocarriles a la mencionada cantidad, que debe aplicarse exclusi

vamente a los siguientes puntos del programa presentado por el sefior Ministro de Obras

Públicas, lo cual deberá hacerse constar en el respectivo contrato que se celebre:



'9.) Para oanceüar- los credUólÍ en el exterior; •

b) Para atender al pago de cesantías;

c) Para sufragar los gastos de angostamiento de líneas;

d) Para abonar el 50% a la deuda contraída con los bancos locales,y

e) Para abonar el 50% a deudas contraídas en el comercio local.

VII - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO a) Se consideran las solicitudes formu-

ladas el 5 del mes en curso por la Cámara de Comercio de Manizales y la oficina de la Andi en

dicha ciudad para que se inciuyan entre las materias primas que pueden garantizar bonos de

prenda descontables por el Banco las. que. se utilizan en la fabricación de drogas o productos

farmac~uticos•

En vista de que en 6poca anterior ya se hizo una experiencia de financiación de es

tos artículos~ con malos resultados, la Junta no accede a dicha solicitud yrlispone que se co

munique en tai sentido a los interesados.

b} Da cuenta el señor- Gerente de las decisiones tomadas por el Comit6 Monetario el

día 4 del presente mes con respecto a solicitudes de descuento de bonos garantizados con mate

rias primas importadas, y la Junta,con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda, rati

··fica su aprobación a las operaciones autorizadas tanto en forma directa como por conducto de

bancos comerciales, as:! como a la inclusi6n del "staple" (filamentos de seda) y la. colofonia

entre la lista de las materias primas que pueden garantizar bonos de prenda descontables.

e) Se da lectura al marconigraina dirigido el 4 de julio en curso por varias empre

sas comerciales de Barranquilla,en el cual, con términos inaceptables y sin precedentes, mani 

fiestan su inconformidad con las decisiones que el Banco ha tomado con respecto a varias soli

citudes de descuento de bonos de Almacenes presentadas por firmas de esa ciudad, que no han

sido autorizadas directamente sino a través de bancos comerciales.

Sugiere el señor Gerente la conveniencia de. comisionar a un funcionario del Banco

para que se traslade a Barranquilla y estudie la situaci6n planteada por las mencionadas em

presas,a efectos de poder darle una soluci6n satisfactoria.

VIII - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS a) Se entera la Junta de la proposi -

ci6n que pcr unanimidad aprobó la Asamblea Seccional de la Andi de Cali,el 28 de junio ~lti

mo, en la cual se reitera al Gobierno y al Banco la solicitud de que se decrete la devolu _

ci6n "indiscriminada" de los dep6sitos constituídos en el Fondo de Estabilizaci6n con ante

rioridad a la vigenCia del nuevo régimen de cambios, Y se sugiere que si ello no es posible

se establezcan cupos especiales de crédito a través de los bancos comerciales.. para el des

cuento de los certificados.

La Junta decide no acceder a dicha solicitud, en vista de q.t e pr6ximamente, tan

pronto como el Gobierno Nacional. le imparta su aprobaci6n, entrará.a regir una Resoluci6n

dictada sobre el particular por la Oficina de Registro de Cambios.

b) A moci6n del señor Gerente la Junta resuelve que, a partir de la fecha en que

se encarg6 de la Jefatura de la Oficina de Registro de Cambios, se le pague al seflor Arturo

Bonnet el sueldo que devengaba el titular de dicho cargo, en atenci6n a que viene desempeMn

..dolo con gran competencia.

IX - COMUNICACIONES RECIBIDAS Se entera la Junta de la comunicación dirigi-

da por el señor Rafael González Rubio en que expresa su agradecimiento por el nombraniento

que se le havhecho para desempeñar el cargo de Sub-Gerente del Banco y manifiesta que aeep-
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ta dicha designaci6n.

No. 2.042

p.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE,
)

/ '
/

JU1lTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del 11 de julio de 1.951 =

En Bogot~, el día 11 de julio de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta Di

rectiva del Bance de la República,con asistencia de sus miembros señores Manuel Mejía J.,

Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Haoienda y Crédito Públioo, Enrique An

cízar, Gonzalo C6rdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneohe, Guillermo Noguera

S.y Bernardo Restrepo Oohoa, y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor Arenas, Conse

jero Finanoiero, Auditor, Abogado y Seoretario de la Junta. Dejó de asistir don Carlos

Villaveoes R.

lio.

1 A C T A Se aprueba el aota No. 2.041, de la sesión celebrada el 6 de ju-

II INFORMES Se d í sbr-Lbuyen el balance de_ préstamos y desouentos, el con -

densado y oomparado oon el de 30 de junio, la relaoión de valores diversos y datos de

otras ouentas importantes del Banco, ouyas oifras principales, oomo de costumbre, oomen

ta el señor Gerente.

Refiriéndose a la baja que se ha presentado_en ~as reservas del Banoo y en 19S de

pósi tos de los bancos partioulares, del mes de mayo a esta fecha, observa que ello es un

fenómeno natural produoido en gran parte por los pagos he ohos al exterior en oumplimien

to de oonvenios'internacionales.

Informa el señor Gerente que los registros de importaoión en todo el país, del 2

al 10 de julio en ourso, asoendieron aUS$7'5l9.396.96 y los de oontratos de café, du

rante el mismo lapso, sumaron US$13!958.480.76, oorrespondientes a 157.158 sacos de se

tenta kilos~

La situaoión de oambiosel día 9 del presente mes mostraba las siguientes cifras

principales, según el boletín 122 de la Ofioina respeotiva:

ca .."""""""" .. ,,"""""""""""""""",, .. ,,"""

Total de compras ••••••••••• ~ •••••••
Registros, para ventas de cambio, ••••
Ventas efectuadas por Banco Republi-

Balanza
" " " " " " " " " " " " ~ " " " ! " " " "

.EN EL MES

US.$,8'999.03l.08
12'477.525.75

11' 726.507.41

3'478.494.67

EN EL AÑO

US.$209'4l2.377.59
237'497.306.70

225'452.033.98

28'084.929.11

Registros para importaciónJ

De reembolso ordinario •••••••••••••
Regis~ros.para compensayi~n ~! •• ~ •••

Registros para exportaci6n •••••••••
Valor contratos de café registrados.

5'955.710.38
619.185.10

15'444.777.89
12'079.443.26

202'375.445.86
33'890.777.17

185' 712 .016.42
168 t 794.490.02

Los bonos externos registraron el 6 de julio en el mercado de Nueva York las si-
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guientes (jotizaciones. los del 5% compradores al 47-1/2 y vendedores al 48%; los

dele% demanda al 89, sin oferta. Las series departamentales fluctuaron entre el

58-l/S 'y 39-1/4, respectivamente.

Presenta. el sefior Gerente la relaoión de las labores desarrolladas por la

Imprenta del Banco durante el primer semestre del afio en curso, con el detalle de

las órdenes elaboradas, la cantidad de ejemplares impresos, el valor de los mate

riales, del trabajo directo y de los gastos indireotos, en los trabajos entregados

y en proceso de alaboración tanto para el Banco como para otras entidades.

III - EMISIONES E INCINERACI01i.1ES - El señor- Gerente Lnf'orma que, de a

cuerdo con la autorización dada por la Junta en sesión del 20 de junio último, a

fin de atender a la demanda de billetes con motivo de la liquidación del primer

ejercicio semestral, se hioieron emisiones de billetes del Banoo, desde la expre

sada f'echa hasta ellO del presente mes de julio inolusive, por un total de

$14'150.000.00, según el siguiente detalle.

BILLETES DEL BANCO DE lA REPUBLICA.

Emitido para la Ofioina de,Pereira

50.000 billetes de $1.- Nos. A-l.750.00l a A-l.800.000,
según acta No. 2244 de junio 20/51 •••••••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 28.350.001 a 28.400.000,se
gúnacta No.2244 de junio 20/51 •••••••••••••••:

50.000 billetes de $10.- Nos. 21.450.001 a 21.500.000 
según acta No.2244 de junio 20/51 ••••••••••••••

Emitido para la Ofioina de Manizales

50.000 billetes de $5.- Nos.58.l50.00l a 58.200.000 se
gún acta No.2244 de junio 20/51 ••••••••••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos.l.050.001 a 1.100.000 según
ac~a No~2244 de júnio 20/51 •••••.•••••••••••••••

50.000 billetes de $20.00 Nos.0520.00l a 0.550.000 según
acta No.2244 de junio 20/51 •••••••••••••••••••••

Emitido para la Ofioina de Cúouta

100.000 billetes de $5.- Nos.eO.200.00l a eo.soo.OOO se
gún acta No.2244 de junioc20/51 ••••••••••••••••

·-50.000 billet('s de +$1O.-Nos.28.050.00la 28.100.000 se
gún acta No.2244 de junio 20/51 •••••••••••••••:

1.000 billetes de $500.- Nos. A-126.001 a A-127.000 se
gúnacta No.2244 de junio 20/51 •••••••••••••••7

Emitido para la Oficina de Girardot

50.000 billetes de $5.- Nos. 58.850.001 a 58.900.000 se
gún acta No. 2244 de junio 20/51 •••••••••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 22.500.001 a 22.350.000 
según aota No. 2244 de junio 20/St ••••••••••••••

Emitido para la Ofioina de MedellÚl

50.000 billetes 'de $1.- Nos. C-2.550.00l a C-2.600.000
seg6n acta No. 2244 de junio 20/51 ••••••••• ~ •••

Pasan ••••••••••

50.000.00

100.000.00

500.000.00

250.000.00

500.000.00

eoo.oco.ee

500.000.00

500.000.00

500.000.00

250.000.00

500.000.00

50.000.00

$ 4'300.000.00
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Emisiones (Continuaci6n) I
Vienen •••••••• $ 4'300.000.00

Emitido para la Oficina de Manizales

50.000 billetes de $2.- Nos. Z9.050.001 a 29.100.000 según
acta No. 2245 de junio 22/51 0-."" o'.

Emitido para la Oficina de Armenia

50.000 billetes de $5.- Nos.37.600.001 a 37.650.odo según
acta "No. "2246 de .iunfo 2"3/51 fI

50.000 billetes de $10.- Nos. 20.050.001 a 20.100.000 se
gún acta No. 2246 de j~io 23/51 •••••••••••••••••

Emitido para la OfioinaPrincipal

2cw:>00 billetes de $1.- Nos. B-5.450.001" a B-5.650.000.
según acta No.2247 de julio 2/51 •••••••••••••••••

100.000 billetes de $10.- Nos.22.950.001 a 23.050.000,;e
gún acta No.2247 de julio 2/51 •••••••••••••.•••••

Emitido para la Oficina de Honda

50.000 oilletes de $5.- Nos. 55.900.001 a 55.950.000, se
gún acta No.2248 de julio 3/51 •••••••••••••••••••

50.000 billetes de $20.- Nos. 6.000.001 a 6.050.000, se
gún acta No.2248 de julio 3/51 •••••••••••••••••••

Emitido para la Oficina de Santa Marta

50.000 billetes de $1.- Nos. E-6.100.001 a E-6.150.000,se
gÚD acta No.2249 de julio 3/51 ••••••••••••••••••-:

Emitido para la Oficina de Cali

100.000 billetes de $1.- Nos.l.150.001 a 1.250.000 según
acta No. 2250 de julio 4/51 •••••••••••••••••••••

100.000 billetes de $5.- Nos. 37.800.001 a 37.900.000 se
gún acta No. 2250 de julio 4/51 •••••••••••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos.20.150.001 a 20.200.000,8e
gún acta No. 2250 de julio 4/51 •••••••••••••••••

50.000 billetes de $20.- Nos. 2.900.001 a 2.950.000, Se-
gún acta No.2250 de julio 4/51 .- .

Emitido para la Oficina de Medell!n

50.000 billetes de $1.- Nos. C-2.600.001 a C-2.650.000,
según acta No.2251 de julio 4/51 •••••••••••••••

Emitido para la Oficina de Popayán

50.000 billetes de $1.- Nos. E-4.200.001 a E-4.250.000
según acta No. 2252 de julio 4/51 ••••••••••••••

50.000 billetes de $5.- NoS. 59.100.001 a 59.150.000 se
gún acta No. 2252 de julio 4/51 •••••••••••••••:

50.000 billetes de $10.- Nos.22.500.001 a 22.550.000,se
gún acta No. 2252 de julio 4/51 •••••••••••••••7

50.000 billetes de $20.- Nos. 0.400.001 a 0.450.000 se
gún acta No.2252 de julio 4/51 ••••••••.••••••••

Pa.san •••••••••••••••••••

100.000.00

250.000.00

500.000.00

200.000.00

1.000.000.00

250.000.00

1.000.000.00

50.000.00

100.000.00

500.000.00

500.000.00

1.000.000.00

50.000.00

50.000.00

250.000.00

500.000.00

1.000.000.00

11.600.000.00
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Emisiones (Continuación):
Vienen ••••..••••••••• $ 11.600.000.00

Emitido para la Oficina de Girardot

50.000 billetes de $5.- Nos. 60.750.001 a 60.800.000 según
gún acta No.2253 de julio 6/51 ••••••••••••••••••••

50.000 .billetes de $10 ... Noa•.23.450.001 a 23 •.500.000, se
gún: acta No.2253 de julio 6/S1 e.e ••••••••••••• e.e •••

50.000 billetes de $20.- Nos. ~.900.001 a 0.950.000 según
aeta No. 2253 de julio 6/51 •••••••••••••••••••••••

Emitido para la Oficina de Armenia

50.000 billetes de $1.- Nos. 2.100.001 a 2.150.000 según 
acta No.2254 de julio 10/51 ••••••••••••••••••••• .-.

50.000 billetes' de $5.- Nos. 37.650.001 a 37.700.000 según
acta No.2254 de julio I-o/S!' •••••.•• "~" '•••••'

50.000 billetes de $10.- Nos.20.10Ó;001a 20.150.000 según
acta No. 2254 de julio 'lO/51 .'••••'•••••••••' .

TOTAL•••••••

SALDO QUE QUEDABA POR EMITIR DE LO AUTORIZADO •••

Emitido a cuenta de la autori&a~ión de la Junta Di
réctiva,según acta No.2038 de junio 20/51 •••••••7

250.000.00

500.000.00

1.000.000.00

50.000.00

250.000.00

500.000.00

14.UiO.000.oo

100.000.00

14.050.000.00

$ 14.150.000.00

La. Junta ratifioa su autorbaoión impartida el día 20 de junio próximo

pasado, aprueba las emisiones que se dejan relaoionadas y autori&a nuevas emisiones por 

valor de $5'000.000.-

Informa igualmente que durante el mismo .lapso del 20 de junio al .10

del mes en curso,se inoineraron billetes del Banoo,billetes nacionales y certificados

de plata por valor total de $379.000.00, de acuerdo· con el siguiente detalle:

Billetes del Banco •••••••••••••••••
billetes naCionales -edición de 1915
billetes nacionales -edición de 1938
Oertificados de plata ••••••••••••••

. $ 344'.000.00
10.000.00
16.000.00
9.000.00

Total inoinerado 379.000.00

IV - PRESTAMO DEL BANCO CJ'lNTRAL HIPOTECARIO - Se aprueba el préstamo oonoedido

por el Banoo" Central Hipoteoario' a la señora. Nohem! H. de Ramos por $120.000.00 a cinco años

de plazo y oOn el 10% de interés anual. destinado a.terminar la oonstrucción de un edifioio

situado en la carrera 5a.de esta ci udad , números 21-19/27.

Dicho préstamo est~ garanti&ado con hipoteca sobre el mismo edificio, el cual oon

sider~ndolo terminado,ha sido avaLuado en $452.500.00 y. su' producto mensual en la cantidad

$5.450.00.
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v _ FONDO DE ESTABILIZACION a) La Junta aprueba el préstamo del Fondo de

Estabilización a las Empresas Municipales de Pereira,por la cantidad de $1'400.000 con

destino a la construcción de un desarrollo hidr~ulico de su central hidroeléotrioa pa

ra producir 5.000 kilovatios. El plazo total de esta operación es de cinco años,con

vencimientos parciales mensuales contados a partir del segundo año, y tendrá oomo ga

rantía la aotual Empresa de Energía Eléctrioa de dicha ciudad,si la liberta el Banco

Central Hipotecario, o la planta telefónica, la plaza de ferias y el aerodromo de "Ma

tecaña" •

b ) Igualmente le imparte su aprobaoión la Junta a la prórroga concedida por el Fondo

de Estabilización a la "Central Hidroeléctrioa de Caldas Ltda.", de un año, contado a

partir del presente mes de julio, para el pago de $500.000.00 previo un abono de $400.000.-

Dicha empresa adeuda al Fondo un total de $900.000.00 por conoepto de anticipos a

buena cuenta del empréstito que a ella otorgó el Banco Internacional de Reconstrucción

y Fomento. Tal empréstito, concedido para la adquisición de elementos de fabricaoión a

mericana, se ha venido convirtiendo en efectivo a medida que la Central' Hidroeléotrica

demuestra la adquisición de diohos elementos con reoursos propios,por lo cual las en 

tregas son dispendiosas y por cantidades pequeñas.

Las dificultades para obtener la totalidad del empréstito le han heoho solioitar la

mencdonada prórroga que se aprueba.

VI - HOTEL SAN DIEGO - Informa el señor Gerente que la Junta Administrado

ra del Fondo de Estabilizaéión convino hoy en desoontar ocho libranzas que emita el Mu

nicipo de Bogotá,por valor de $187.500.00 cada una,con vencimientos semestrales, al 6%

anual y garantizadas con las 150.000 aociones del Hotel San Diego S.A.,para efectos de

financiar la operación que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares proyecta celebrar

con el Munioipio sobre dichas acciones que aquélla ha suscrito.

La Junta imparte su aprobación a este negocio.

VII - FERROOARRILESNACIONALES Informa el señor Gerente que la operación

de préstamo a los Ferrooarriles,de que se ha tratado en sesiones anteriores, puede trope

zar con dificultades porque el cupo de 150% del capital y reservas del Banco para inver 

siones en Bonos del Estado no da margen suficiente,y que no puede aprovecharse para este

efecto el cupo ordinario del Gobierno, elevado recientemente mediante el Decreto 756 del

año en curso, porque de acuerdo con este mismo,dicho cupo solo puede usarse para oubrir

deficiencias de Tesorería. Sugiere 'que por esto sería lo más conveniente abrirle provi

sionalmente un cupo especial al Fondo de Estabilizaoión,hasta por $12'000.000.00 para

que éste pueda comprar las correspondientes Cédulas del Banco Central Hipotecario,y al

propio tiempo estudiar la posibilidad de dictar un deoreto extraordinario para amparar

la operación de los Ferrooarriles.

Agrega el sefior Gerente que el señor Ministro de Obras Públicas ha aceptado las

bases acordadas por la Junta en su reunión pasada para llevar a cabo este negocio,y que

no tiene ningún reparo que formularles, como tampoco a la intervenci6n del Banco en la
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destinaciónexclusiva o específioa que deben dar los Ferrocarriles a los dineros prove

nientes de dicha operación.

La Junte. expresa su conformidad con las ideas expuestas por el señor Gerente.

VIII _ AVENIDA SANTANDER Informa el señor Gerente que el Municipio de Bo-

gotá dirigió el 27 de junio pasado el Oficio número 346. ,originario de la Seoretaría de

Hacienda•.en el cual. después de hacer un recuento sintético de los antecedentes de la

negociación con .el Banco por razón de la apertura de la mencionada Avenida. manifiesta

.que habiendo actuado el Municipio en este asunto a título de comisionado del Gobierno

Nacional. debe traspasar a la Nación las propiedades situadas en la carrera 7a. y las

calles 8a. y 9a. de esta ciudad. que recibió en $768.138.70, según avalúo comercial.

por concepto de parte del impuesto de valorización recaído sobre las fincas afectadas

con la apertura de la misma Avenida.

Se hace en dicho oficio la liquidación de las cuentas respectivas. en la que

aparecen las cantidades que el Municipio recibió del Banco en moneda legal y lo que

recaudó en efectivo, por.concepto de valorización. así como los fondos invertidos o

pagados por el.Municipio. y de la cual aparece un saldo a favor de éste. que debe cu

brirle la Nación. por valor de $55.583.09.

Agrega la Seoretaría de Hacienda que con fundamento en los datos de dicha li

quidación parece lo más razonable que la Nación reoiba el traspaso de las aludidas pr~

piedades adquiridas por el Municipio; pague a éste el saldo a su favor do $55.583.09.

y al Banco de la República el valor de las obligaciones originales más los $40.818.24

por concepto de intereses que hasta el 15 de junio del presento año adeuda él Munici

pio al Banco. Pero que como este procedimiento ofrece dificultades en su tramitación

y especialmente nuevas dilaciones para resolver'la precaria situación municipal. su

giere la siguiente'fónnula de arreglo. que cuente. con'la aprobación del señor Alcalde:

a) Que el Banco acepte el traspaso de las propiedades a que se ha hecho refe

rencia. hoy muy valorizadas. y retributivamente declare a la Nación yal Municipio a

paz y salvo por concepto de obligaciones pendientes. principal e intereses; y

b) Que convenga el Banco en descontar un pagaré a cargo de la Nación y a fa

vor del Municipio de Bogotá por la cantidad de $55.883~09, que es la diferencia a fa

vor de este último.por los pagos hechos por cuenta de aquélla.

El señor Gerente considera que es más conveniente que el Municipio venda al Go

bierno las mencionadas propiedades. oaso en el cual el Banco podría recibir libranzas na

cionales en garantía de las sumas que se le adeudan.

,El señor- Ministro manifieste, que tratará este asunto con el sefior Presidente de

la República y le propondrá una fórmula a efectos de que la Nación adquiera la propiedad

de los referidos inmuebles.

IX - ACUERDO DE PAGOS CON EL ECUADOR Se infotma la Junta de la comunica -

ción suscrite. el 5 del mes en curso por el Sub-Secretario de Asuntos Económicos y Consu

lares del Ministerio de Relaciones Exteriores,en la cual manifiesta que.después de haber

estudiado la manera como actualmente opera el Acuerdo de Pagos celebrado entre Colombia
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y el Ecuador el l~ de abril de 1.949 y su incidencia en el desarrollo del comercio de ex

portaci6n e importaci6n de los dos paises, considera que el Banco debe iniciar las ges

tiones tendientes a denunoiar dicho acuerdo, lo cual, según el articulo IX del mismo, podrá

hacerse siempre que se dé aviso previo por 10 menos con tres meses de anticipación.

Agrega dicho funcionario que auncuando en su concepto tal convenio es inne

cesario, podría proponerse como fórmula transaccional que el valor de las exportaciones

e importaciones entre ambos paises se abonen integramente en dólares estadinenses, sus

tituyéndo así lo estipulado en los articulos primero y segundo del Acuerdo vigente,lo

cual podrIa simplificar un tanto las transacciones llevadas a efecto dentro del mismo

Acuerdo. Y por otra parte, que existe la necesidad de lograr que el Ecuador rebaje los

impuestos con que actualmente grava los permisos para importaciones, que van desde el

33 hasta e:j. 44% de su valor cif,con lo cual no solo se causan perjuicios a los expor~

dores colombianos sino que se viola el tratado de comercie celebrado entre Colombia y

ese país, en el cual se estipula que las mercancías a que él se refiere entrarán al E

cuador libres de derechos de importación.

Manifiesta el señor Ministro de Hacienda que es preciso gestionar este a

sunto con mucho tinc y cuidado, en forma que no vayan a perturbarse las buenas relacio

nes diplomáticas existentes entre ambas naciones,y que con tal fin hablará en el Minis

terio de Relaciones Exteriores.

Después de algunas breves consideraciones sobre el particular, la Junta a

prueba que se preceda a iniciar los trámites necesarios para denunciar el Acuerdo de Pa

gos en mención.

x - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO a) Da cuenta el señor Gerente de

las comunicaciones enviadas por el señor Eduardo Gaitán, quien fue comisionado recien

temente por el Bance pera estudiar eh Barranquilla las solicitudes de descuento de bo

nos formuladas por empr-eaas industriales de esa ciudad y en las cuales expresa que la

Junta Directiva de esa Sucursal está en un todo de acuerdo en que no ha existido el 

trato discriminatorio a que varias de tales empresas se han referido; que se estudia 

ron todas las mencionadas solicitudes, aprobándose en Su mayoría por conducto de ban 

COs comerciales y otras en forma directa por la Sucursal; y que ésta sugiere la conve

niencia de estudiar la posibilidad de que el plazo señalado a los bonos, en todas las ~

peraciones de esta clase,se fije en noventa dias,contado desde la fecha de la operación

y prorrogable por otros noventa, mediante un previo abono; e igualmente que el Banco re

duzca del 4 al 3% el interés de estos redescuentos,dejando en 6.% el de los bancos part!

cula res ,

La Junta resuelve otorgar amplias autorizaciones a la Sucursal de Barran 

quilla para que decida las solicitudes de descuento propuestas por empresas de esa ciudad,

dentro de las normas de plazo, tipo de interés y demás de carácter general que se han seña

lado.
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Resuelve asimismo. con el fin de estimular a los bancos particulares en esta

clase de operaciones. reducir desde esta fecha. del 4 al 3%, los intereses en las ope

raciones de redescuento, por todo el tiempo del correspondiente bono.

b) Con respeoto a la pr6rroga del término que vence el 31 de agosto pr6ximo

para estos descuentos,el señor Gerente sugiere que podría considerarse la posibilidad

de ampliar dicho plazo sobre las siguientes bases. que toda pr6rrcga que se otorgue re

quiera un previo abono a la obligaci6ne que se efectúen a través de los bancos particl,l

lares.

Se cambian algunas ideas al respeoto y la Junta resuelve aplazar su decisi6n

sobre este asunto.

e) No se accede a las solicitudes formuladas pcr el diario "La Patria" de Ma'"

nizales, la Andi y la firma YE.riano Ramos & Cía. de Cali. respectivamente. para'que se

incluyan el papel peri6dico. la estearina y los papeles litográficos en la lista de las

materias primas importadas que pueden garantizar bonos deprenda descontables.

XI - COMUNI©ACIONffiS RECIBIDAS Se informa la Junta de la car-ta número -

01710 de 5 del presente mes, en que el señor Gerénte del Banco Popular de Bogotá trans

oribe la proposici6n que la Directiva de éste aprob6 por unanimidad en su última sesi6n

en la cual expresa su agradecimiento por la colaboraci6n y especial interés con que el

Banco de la República,por intermedio de sus Directores, Gerente y Sub-Gerenta. ha sabi

do apoyar a dicha instituci6n.

Igualmente se entera la Junta de la carta dirigida por el señor Tancredo Rin

c6n Orbegozo. en la que agradece el nombramiento que se le ha hecho para-desempeñar el

cargo de Sub-Auditor del Banco. manifiesta que acepta y ofrece su decidida -colaboraci6n.

XII - ASOCIACION BANCARIA Aprueba la Junta la solicitud que por condu~

to de la Asociación Bancaria formula el Banco del Comercio para recibir como empleado

de su oficina de Cartagena al señor Leonardo Covo B•• quien disfruta actualmente de pen

sión de jubilaci6n por haber trabajado en la extinguida Oficina de Ccntrol de Cambios.

Importaciones y Exportaciones.

XIII - TRABAJOS EDITORIALES Se considera la propuesta fcrmulada por el

señor Eduardo Caballero Calder6n para que el Banco le ccmpre los originales de un li

bro de que es autor, sobre los aspectos gramatical y filoló-gico de los "Sueños de Lu

ciano Pulgar" de don Marco Fidel Suárez.

El señor Gerente sugiere la conveniencia de estimular un noble esfuerzo como

éste. pero haciendo el Banco por su cuenta la edición. como se ha precedido en otras 

ocasiones. y dándole al autor cierto número de ejemplares.

El señor Director Anoízar solicita que edite también el Banco una interesan

te obra scbre maderas de Colombia, de la cual es autor el señor Aparicio Rangel Galin

do.

La Junta autoriza al señor Gerente para que ordene la impresión de una y <¡tra

obra y para que convenga con los respectivos autores lo que considere conveniente.
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XIV PERSONAL DEL BANCO - Se da lectura a un cablegrama dirigido de
Madrid por el Director de la Imprenta del Banco, en que da cuenta del grave esta
do de salud del señor Sub-Gerente doctor Roberto Garcia Paredes. Igualmente cono
ce la Junta el texto del cablegrama de este último funoionario, por medio del
oual insiste en que le sea aceptada la renunoia que presentó desde septiembre del
año pasado. Aduce especialmente para ello el doctor García Paredes motivos de ca
rácter personal que él acaba de conocer.

El señor Gerente elogia la labor singularmente meritoria e importante que
ha realizado en el Banoo el doctor García Paredes. Todos los señores Directores
comparten esa opinión y aprueban por unanimidad las siguientes mooiones:

"La Junta Directiva del Banco de la República deplora hondamentelas novedades de salud que aquejan al Sub-Gerente de la Instituoión señor doctor Roberto Garoía Paredes y formula los mejoresvotos por su pronto y completo restablecimiento. II

"La Junta Directiva del Banco de la República, enterada de las razones de carácter personal que aduoe el señor dootor RobertoGarcía Paredes para insistir en el propósito -reiterado por éloon insistencia desde septiembre del año pasado- de separarse del servicio del Banco, lamenta verse privada de la colaboraciónsingularmente valiosa, eficaz y brillante de tan distinguidofuncionario, una vez terminada la niisi6n que desempeña en la, actualidadII •

A las 12 m. se levantó la sesión.

,,/'/
EL PRESIDE17É/

No. 2.043

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA
= Acta nel 13 de julio de 1.951 =

En Bogotá, el día 13 de julio de 1.951, a las 2 y 30 p. m., se reunió la
Junta Directiva del Banco de la República con asistl1ncia de sus miembros señores
Guillermo Noguera, Vice-Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Hacíen
da y Crédito Público, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Rafael Delgado Barrene-
ohe, y Bernardo Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor
Arenas, Auditor, Consejero Finanoiero, Abogado y Secretario de la Junta.Dejaron
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de asistir los señores Mart!n Del Corral, Manuel Mej!a J. y Carlos Villaveoes R.

1 A C T A.- Se aprueba el acta 2.042 correspondiente a la sesión celebra-

da el 11 de julio.

11 - INFORMES.- Informa el señor Gerente que los registros de importación en

tcdo el pa!s, del 2 al 12 del presente mes, inclusive, ascendieron a US$10'238.339.74,

y los de contratos de café, durante el mismo lapso, a US$ 16'940.747.76, correspondie.:::

tes a 190.850 sacos de setenta kilos.

Presenta el señor Gerente el cuadro de la situación de cambios el d!a 11 de ju

lio en curso, en el que aparecen el movimiento de compras;, as! Como .Loe registros para

ventas de cambio y para importación y exportación.

Presenta igualmente la estad!stica de préstamos nuevos de los bancos oomercia

les y de la Caja Agraria durante los meses de marzo, abril, mayo y junio, este último

provisional; informa que la cartera de la misma, del 30 de junio último al 7 de julio

en curso, disminuyó en $ 2'232.269, quedando en esta última fecha en $14a'783.203; y ..

los depósitos en la Caja Colombiana de Ahorros, durante el mismo lapso, aumentaron en

$ 904.728.11 al pasar de $ 102'151.274.77 a $ 103'056.002.88.

lII.. UNIVERSIDAD DE LOS ANDES.- Se considera la 00 licitud que formula la Uni

versidad de los Andes para que el Banco le otorgue una ayuda económica con el fin de 

poder aprovechar sus estudiantes los servicios que la Universidad de Illinois ha ofre

cido prestarle en un convenio recientemente celebrado entre ambas instituciones.

Teniendo en consideración que el 25 de octubre del afio pasado se aprobó una -,

contribución de $5.000.00 a dicha Universidad, no accede la Junta a autorizar la nueva

ayuda que ahora se solicita.

IV - OLEODUCTO Pú~TO SALGAR-BOGOTA.- La Junta ratifica la,aprobación impar

tida por la Oficina de Registro de Cambios al oontrato celebrado entre el Departamento

de Cundinamarca y la casa Williams Brothers Corporation, sobre construcción de tres es

taciones de bombeo y el terminal del oleoducto de Puerto Salgar a Bcgotá, cuyo valor 

total se estima en US$ 1'313.313.49, as! como la autorización para reembolsar el saldo

que falta por pagar de dicha suma, en las cantidades y dentro de los plazos estipula-

dos en el mismo contrato.

V MINISTERIO DE GUERRA.- Estudia la Junta la so licitud del señor Ministro

de Guerra para que se autorice a la Agencia del Banco en Leticia con el fin de que PU!

da financiar las importaciones que por dicho puerto haga el Comisariato de la Sexta

Brigada, destinadas al abastecimiento de las guarniciones, puestos destacados y colo-

nos de la región Amazónica.

Después de cambiar algunas ideas al respecto, decide la Junta facultar al se-

ñor Gerente para que estudie directamente este asunto con el señor Ministro de Guerra
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a fin de buscarle una so Luc í.ón satisfactoria, quizá a través de un banco comercial, 
pues la operaci6n propuesta no encaja dentro de las regulaciones legales para autori
zarla el Instituto Emisor.

VI PRllM MINERA.- Manifiesta el señor Gerente que tiene informes, no co~
firmados aún oficialmente, de que la Asociaoión Colombiana de Mineros ha decretado la
suspensi6n de la prima que se viene pagando a los productores de metales preciosos.

Insinúa el señor Gerente la conveniencia de hacer un estudio preliminar de
las posibilidades del mercado del oro y que mientras se define lo relativo a dicha
prima se siga pagando la anterior, de $ 6.00.

La Junta expresa su conformidad con estas ideas y deja constancia de que es 
partidaria de elevar al doble la cuantía de la que hasta ahora se ha venido recono---

VII - INTERCAMBIO CON ALID,MNIA.- Da cuenta el señor Gerente de que según el
artículo IX del Acuerdo de Pagos celebrado entre Colombia y Alemania, ambos países ~
ben constituir dos comisiones mixtas consultivas para observar y facilitar el desarr~
110 de dicho convenio, y la Junta resuelve nombrar a los señores Directorea Manuel lIe
jía J. y Bernardo Restrepo ochoapara que junto con el delegado alemán recientemente
designado, señor Fritz Rothschuh, integren la comisión colombiana.

VIII - DECISIONES DE LA PREFECTURA DE CONTROL.- Se considera el memorandum 
del Departamento Jurídico de la Oficina de Registro de Cambios referente al caso de 
la suspensión provisional del otorgamiento de licencias de importaci6n, decretada el
8 de noviembre de 1.950 al señor Pablo Contreras R. -Casa Rex- de Barranquilla por la
extinguida Junta Directiva de dicha oficina, y en el cual se ccnceptúa que en vista 
del sobreseimiento definitivo dictado al respecto por la Prefectura de Control y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 20. del decreto 3747 de 1949, deben impartirse
las órdenes del caso para que sea prontamente levantada la aludida sanción.

A moción del señor Ministro de Hacienda se resuelve pasar a éste copia del ct 
tado memorandum con el fin de estudiar detenidamente el caso y otros similares, y para
informar a la Junta en próxima oportunidad.

IX EMPRESA SIDERURGICA.- Con respecto a la solicitud formulada por la Em-
presa Siderúrgica Nacional de paz de Río, S. A. en carta número Ó7862 de 9 del prese~
te mes, para que de acuerdo con los términos de los contratos suscritos con el Banco
le compre éste bonos por la cantidad de $ 5'000.000.00, para poder atender a necesida
des normales durante parte del período de la vigencia que se inicia el lo. de julio 
en curso, la Junta autoriza la compra de $ 1'000.000.00, previa la emisión de bonos 
internos hasta por la cantidad de $ 10'000.000.00 que se deoidió en sesi6n del día 4
de este mismo mes y mientras el señor Auditor tennina el estudio que se le ha encomen
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dado sobre los presupuestos de dioha Empresa.

X FONDOS GANADEROS.- Se entera la Junta de las cartas dirigidas por los

Fondos Ganaderos de Cundinamarca y de Antioquia, en las cue.Les so licitan que de con-

formidad con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 68 de 1.924, que confiere auto

rizaoión al Banco para hacer al público anticipos sobre, prenda agraria con plazo has

ta de seis meses, se haga extensivo este servicio a las empresas de fomento, oomo son

los Fondos Ganaderos que hoy funcionan en el país.

Después de expresar varios de los sefiores Directores su conoepto acerca de la

buena or~anizaoión de las mencionadas entidades y de la efioiente labor que en sus

respectivas regiones han venido desarrollando, la Junta oonceptúa en pr-íncí.pí.c favora

blemente sobre la aludida solicitud y deoide resolverla en sesión próxima, después de

que el Sub-Gerente doctor Arenas estudie detenidamente el asunto y rinda su ooncepto

al respeoto.

XI - DAMNIFICADOS.- Se refiere el sefior Gerente al estudio elaborado por

don Carlos Villaveces sobre el problema de los préstamos a damnificados de abril de 

1.948, en el cual propone un plan para que el Gobierno Nacional tome en préstamo del

Banco, bien directamente o por intermedio del Fondo de Estabilización o de la Conce-

sión de Salinas, la suma de $ 32'000.000.00 a que ascienden dichos préstamos, y pague

a los bancos el valor de tales créditos, quedando éstos encargados de su cobro en la

forma en que han venido haciéndolo, préstamo que podría obtenerse mediante la expedi

ción de libranzas del 3% anual y oon 10 cual el pago a cargo del Gobierno se reduci-

ría en $ 4'300.000.00, por la manera como se efectuaría la amortización.

Manifiesta el señor Gerente que la fórmula propuesta por el sefior Villaveces

debe ser examinada detenidamente, y a moción suya se resuelve pasar oopia del mencio

nado estudie a :todos los señores Direotores oon el fin de analizarlo y poder tomar

una decisión al respecto en próxima oportunidad.

XII - BONOS INDUSTRIAIES.- a) Se consideran las solicitudes de descuento de

bonos de prenda que oon fecha 4 de junio último formularon el "Consorcio de Cervece-

rías Bavar'La, S. A.", por $ 3'000.000.00, Y "Vidriería Fenicia, Ltda.", por

$ 900.000.00, con garantía de lúpulo y collupulín y soda ash, respectivamente, y la 

Junta ratifica la aprobaoión que les había impartido en semón del día 8 de junio pa

sado y autoriza que se hagan directamente, una vez que se hayan presentado todos los

documentos de rigor.

b) Cons idera la Junta la s<ólicitud de la "Oompañfa Colombiana de Tejidos", ..

Coltejer, para que no obstante el compromiso suscrito por ella al formular una solic!

tud de desouento de bonos de prenda hasta por $3'000.000.00, se le permita registrar

licencias de importación de 3.200 toneladas de algodón en bruto, por valor de

US$ 2'776.900.00, a fin de poder utilizar -la cuota de exportaoión fijada por el Go-

bierno estadinense, en la que corresponden a dioha empresa 13.329 pacas y cuyos despa
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chos se iniciarán del mes de octubre próximo en adelante.

De acuerdo oon lo resuelto en sesión del lo. de junio último sobre el caso

de materias primas extranjeras sujetas a cupos de exportación, la Junta autoriza el

registro de tales importaciones, en la rorma solicitada.

,c) Da cuenta el señor Gerente de las inrormaciones enviadas de Barranquilla

por el seibr Eduardo Gaitán sobre las operaciones de descuento rormuladas por empr-e

sas industriales de esa ciudad, en las que reitera la solicitud de los bancos comer

ciales para que se otorgue una prórroga del plazo que vence el 31 de agosto próxi mo,

mediante un abono previo a la obligación.

Después de cambiar algunas ideas al respecto, la Junta expresa en principio

su conrormidad con la ampliación del término, ,pero resuelve aplazar su decisión deri

nitiva sobre el partioular.

d) Se estudia la solicitud de la empresa "Tejidos el Cóndor, S. A.", Teji-

candor, de Medellín, para que se le otorgue un préstamo por $ 300.000.00 mediante la

pignoración de anilinas y productos químicos, y la Junta resuelve negarla en aten--

ción a que no se ha autorizado la inclusión de las mencionadas materias primas entre

las que pueden garantizar bonos de prenda descontables, ya que -según manifiesta la

misma empresa- tal préstamo tendría por objeto adquirir rondos necesarios para pagar

parte de la materia prima que necesita comprar.

e) Asimismo niega la ,Junta la. solicitud que a nombre de la "Compañía Agríc2.

la Industrial, Limitada", de Cartagena, f'ormuka el señor José Luis Chavarriaga Meyer

para que se le conceda un préstamo por $ 300.000.00 garantizado con una cantidad de

trigo importado.

r) En atención a la consulta dirigida por la Sucursal del Banco en Barran-

quilla, con fecha 11 del mes en curso, resuelve la Junta que entre el renglón de

"hierro para manufacturas", ya autorizado, queden también comprendidos los ángulos y

perriles y las láminas de acero para construcción de embarcaciones.

XIII - FIRMA AQTORIZADA.- Se autoriza la firma del señor Tancredo Rincón Or

begozo, .Sub-Auditor del .Banco, en la categoría de primera clase.

A las 4 p.m. se levantó la sesión.
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'No. 2.044
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del 18 de julio de 1.951 ~

En Bogotá, el dia 18 de julio de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de lá República,con asistencia de sus miembros señores Guillermo 

Noguera S.,Vice-Presidente, Enrique Anc!zar, Gonzalo C6rdoba, Mart!n del Corral, Rafael

Delgado Barreneche y Bernardo Restrepo Cchoa y de los señores Gerente, Auditor, Abogado

y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Antonio Alvarez Restrepo,Mi

nistro de Hacienda y Crédito Público, Manuel Mej!a J. y Carlos Villaveces R. y el Conse

jero Financiero.

1 - A C T A Con la aclaraci6n dél doctor Delgado Barreneche de que él ha

sido y es partidario de que se triplique la cuantia de la prima minera, o que por lo me

nos se duplique, se aprueba el acta No.2.043 correspondiente a la sesión del 13 de julio.

11 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos en 13

del mes en curso,.el condensado y comparado con el de 6 de julio, la relación de valo

res diversos y datos. de otras cuentas importantes del Banco, cuyas principales cifras

comenta el sefior Gerente.

Infonna que los registros de importaoión en todo .el pa!s, el d!a 13 de julio,

ascendieron a US$11'068.791.29, y los de contratos de café, en la misma fecha, a 

US$19'058.110.26, correspondientes a 214.775 sacos de setenta kilos.

La situación de cambios el d!e. 12 del presente mes mostraba las siguientes

cifras principales, según el bolet!n 125 de la Oficina de Registro de Cambios:

- 2'857.284.33

Total de compras •••••••••••••••••••••US$
Registros para ventas de cambio ••••••
Ventas Cambio Banco Rep6blica •••••••••

BALAN2A.(Diferencia entrecoinpras y re
.. . gistros de oambio) ••••••••• :;

Registros.para importación:

De reembolso ordinario •••••••••••••••
Registros para compensación ••••••••••

Registros para exportación •••••••••••
Valor contratos de caf~ registrados •••

EN EL MES

14'432.460.45
17'289.744.78
19'753.656.11

9'408.223.09
836.940.15

20'263.660.77
16'940.747.76

EN EL AÑO

US$214'845.806.96
242'309.525.43
233'479.182.68

- 27' 463.718.47

205'827.958.57
34'108.532.22

190'530.899.30
173'655.794.52

Los bonos externos registraron el 12 de julio en el mercado de Nueva York las

siguientes cotizaciones: los del 3% compradores al 47-1/2 y vendedores al 47-3/4. Los del

6% demanda al 89, sin oferta. Las series departamentales fluctuaron entre 38-1/8 y 39-3/4%,
respectivamente.

Da cuenta también el señor Gerente de los saldos de depósitos del Góbierno

Nacional,en moneda corriente, en los d!as 10 y 13 de julio,que muestran un notorio des

censo,y los de bancos del exterio; en dólares y otras monedas extran5eras,en Las mismas
fechas.
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en ourso, se emitieron billetes del Banoo por valor de
detalle:

III - EMISIONES E INCINERACIONES Durante la semana del 11 al 16 de julio
$200.000.00,según el siguiente

Autorización de la Junta Direotiva,según aota No.2042 de julio 11/51••• $5'000.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE SINCELEJO

50.000 Billetes de $1.- Nos. E-6.200.001 a E-6.250.000
según aota No.2255 de julio 11/51 ••••••••••••• $ 50.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE NJANIZALES

50.000 billetes de $1.- Nos. E-7.500.001 a E-7.550.000,
según aota No.2256 de julio 14/51 •••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA

100.000 billetes de $1.- Nos. E-S.600.00l a E-S.700.000,
según acta No.2257 de julio 16/51 •••••••••••••

SALDO PARA NUEVAS EMISIONES •••••••••••••••••••

50.000.00

100.000.00 200.000.00

$ 4'SOO.000.00
En el mismo lapso se inoineraron $1.220.000.00 distribuídos así:$1'210.000.00 en billetes del Banooy $10.000.00 en billetes nacionales-edición 1945.IV - AUDITOR DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Presenta el señor Gerente el In -

forme que oon feoha 4 de julio en ourso rinde el Auditor del Banoo Central Hipotecario
sobre las actividades de ~sta institución durante el primer semestre de 1.951, y se dis
pone pasar copia de él a tcdos los señores Directores, para su estudio y consideración.

V - AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA - Se entera la Junta de la nota del 16 de ju
lioen curso, en que se transcribe la parte resolutiva del auto dictado el 6 de este 
mismo mes por la Sala de Decisión de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Esta
do, mediante el cual se confirmó el que admitió la demanda instaurada por el dootor Nor
berto Ossa y ordenó la suspensión provisional del acto de la Junta Direotiva que nombró
al señor Raúl Estévez Auditor de la Caja Agraria.

La Junta dispone transcribir dicha comunicación a la Gerencia de la Caja para
los fines a que haya lugar.

VI - FERIA DE NEIVA Se informa la Junta de los resultados obtenidos en la
feria trimestral de ganados que se llevó a cabo en Neiva durante los días 2 a 5 del pre
sente mes, y la cual se desarrolló en condiciones especialmente favorables.

El valor total del certamen ascendió a $1'19S.59l.00 cifra que no se había regis
trado en este mercado y que sobrepasa en más del 100% 8,1 de abril yen 6S% al de enero;la
entrada general de ganados llegó a 6.401 cabezas, que excede en 62% a la de enero y en s2%
a la de abril; yel porcentaje general de ventas resultó de Sl.S8%,todo lo cual pone de 
presente el aumento notable en entradas, ventas y valor de las transacciones en compara 
ción con las dos ferias anteriores realizadas en la misma ciudad.
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VII - DECU\.RACION DE RENTA Y PATRIMONIO El señor Gerente informa que se

ha. recibido el oficio número R-7224 H,de 6 del presente mes, en el cual el Abogado Je

fe de la Sección Primera del Ministerio de Hacienda, Delegado del Jefe de Rentas, soll

. cita al Banco que dencro del término improrrogable de quince dias suministre' varios da

tos o informes adicionales relacionados con la. declaraoión de renta y patrimonio oorres

pondiente al año gravable de 1.949.

Manifiesta el señor Gerente que si bien es cierto que la Jefatura de Rentas pu~

de exigir los informes que considere necesarios para ejercer el debido control en la li

quidación y pago de los impuestos nacionales, debe, también conceder a los contribuyen

tes plazos prudenciales'para satisfaoer tal solicitud, con mayor razón en un caso como

ésta en que hay necesidad de pedir datos a todas las sucursales y agencias de la Insti

tución.

En consecuencia, sugiere que a pesar de no ~star presente el señor Ministro de

Hacienda,se solicite a la Oficina respectiva una ampliación al mencionado término seña

lado.

La Junta 'expresa su conformidad al respecto 'y decide q~~ se dirija una. comuni

caoión en tal sentido.

VIII - BONOS INDUSTRIALES. a) Se da lectura a la carta número 3233 de 14

de este mes, en que la sucursal del Banco en MedelHn informa. sobre la solicitud de

préstamo que ante ella presentó la Compañia de Tejidos El Cóndor S.A.,respaldado oon

noventa mil libras de fibra de rayón aoetato para ser otorgado dentro del régimen de

descuento de bonos de Almaoenes Generales de Pepásito garantizados con materias pri

mas extranjeras.

La Junta decide inoluír dicho artículo - la fibra de rayón aoetato - entre

la lista de los que pueden garantizar bonos de prenda descontables por el Banoo, en a

tención a que es una variedad de materias primas ya autorizadas, y en oonsecuencia le

imparte su aprobación a la operación adicional propuesta por la mencionada empresa.

b) Considera la Junta la comunicación que a nombre de la Fábrica de Bolsas

y Sacos de Papel "Union,Limitada", de Barranquilla, dirigen los señores Gilberto Mo

reno T. y El1as Zaher, en la cual manifiestan que dicha empresa ha importado materia

prima por conducto de la Federación Nacional de Cafeteros aproximadamente por US$ 

200.000.00 Y posteriormente ha hecho importaciones directas recibiendo de la Federa

ción el 60% sobre los valores correspondientes; que basada en esa ayuda y en vista

de la escasez de materia prima para sostener a su numeroso personal de empleados y

obreros, hizo un nuevo pedido al exterior por valor aproximado de $200.000.00 parte

de cuya mercancía' está nacionalizada y el resto entrará al pais en el curso del pre

sente mes. Pero que la Federación de Cafeteros le ha manifestado que no financiará

más papel y que debe cancelar dentro de un plazo de ciento veinte dias los bonos 

que vencen en el presente mes, y los demás en las respectivas fechas de su venci 

miento. Fundada en estos, hechos solicita la mencionada empresa que como tal decisión
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le ocasionará muy graves perjucias.pues se vería obligada a poner a disposición de los

despachadores la materia prima llegada al país y por otra parte no puede atender inme

diatamente a las exigencias de la Federación. le pida el Banco que reconsidere la peti

ción de la empresa y le otorgue a ésta como último plazo una prórroga de seis meses ~

ra cada uno de los bonos que vayan venciendo. financiándole así el papel que ya ha lle

gado y el que está por recibir. •

La Junta decide que se transcriba la aludida comunicación a la Federación de

Cafeteros recomendándole el otorgamiento de ,la prórrog~ solicitada por la firma impor

tadora en referencia.

e) Da cuenta el señor Gerente de que la enpresa de aviación "Lansa" está inte

resada en que el Banco adquiera alguna cantidad de bonos industriales que ella proyecta

emitir por intermedio del Banco Central Hipotecario.con el fin de satisfacer varias o

bligaciones bancarias. aumentar s u capital de trabajo para operar con mayor flexibili 

dad y eficiencia y poder reemplazar el equipo de carga que perdió en los últimos meses

del año pasado.

Expresa el señor Gerente que no hay en la actualidad cupo disponible para la

compra de bonos industriales y sugiere la conveniencia de que "Lansa" presente de una

vez su solicitud al Banco Central Hipotecario. ya que es ésta una negociación muy es

pecial por tratarse del caso de una empresa dedicada al transporte aéreo. Si la peti 

ción fuese aprobada por el Banco Central. se podría fijar un cupo para adquirir deter

minada cantidad de bonos cuando haya margen legal.

La Junta acoge las ideas expresadas por el señor Gerente.

IX - EMPRESA SIDERURGICA Informa el señor Gerente que de conformidad con

la autorización impartida por la Junta en sesión del 4 de este mes. para hacer una nue

va emisión de bonos de la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río S.A•• hasta por la

cantidad de diez millones de pesos ($10'000.000.00) el día de ayer se firmó el respect!

vo contrato entre el Banco y la Siderúrgica. en el cual se hicieron constar las estipul!c

ciones de rigor y de acuerdo con el convenio celebrado el 12 de septiembre de 1950 entre

el Gobierno Nacional, el Banco de la República y la misma Empresa,que consta en la es

critura pública número 8352 del mismo año, otorgada ante el Notario Segundo de esta ciu

dad.

La Junta ratifica su autorización impartida a este respecto y aprueba el mencio

nado contrato de emisión por la cantidad de diez millones de pesos ($10'000.000.00) en 

bonos de la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río S.A•.

A continuación el señor Auditor del Banco,aa algunas informaciones como resul

tado del estudio comparativo hecho por él de los presupuestos de la Casa Koppers y de

la Empresa Siderúrgica,de acuerdo con la comisión que le fue conferida por la Junta.
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x - FERROCARRILES NACIONALES- Manifiesta el señor Gerente que los Ferro

carriles tropiezan con dificultad para hacer con el Banco Central Hipotecario la ne

gociación de que se ha tratado en sesiones antericres sobre las propiedades que ellos

poseen, como anticipo del encargo fiduciario existente entre ambas entidades, y que

considera necesario atender a la financiación de los Ferrocarriles,propone limitar a

un cupo especial los bonos de la Sider~rgica,a ouyo efecto podría dictarse un decre

to extraordinario concebido en los siguientes términos;

"El Banco de la Rep~blica, dentro de un cupo.especial equivalen
te al capital pagado y reserva legal del mismo Banco, podrá ad
quirir y poseer "Bonos de la Empresa Siderorgica Nacional de Paz
de Río S.A." emitidos en conformidad con el artículo 7~ del De
creto extraordinario 4051 de 1.949 y demás disposiciones concor
dante!>" •

Agrega el señor Gerente que mediante la adopción de una norma legal como 's

ta,se libertaría el cupo del Gobiernc, hoy afectado por los bonos de la Sider~gica,y

podría el Banco, dentro del cupo del 150%, hacer directamente y sobre bases seguras la

operación con los Ferrocarriles, tomando los bonos que 'stos emitan con garantía del

producto de las ventas de las propiedades entregadas en encargo fiduciario al Banco

Central Hipotecario.

La Junta expresa su conformidad al respecto.

A las 12 y 15 p sm , se levantó la sesión.
~-~

No. 2.045.
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 25 de julio de 1.951 ..
En Bcgotá, el día 25 de julio de 1951, a las 10,40 a.m. se reunió la Junta Direc

tiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Guillermo Ncguera

S" Vice-Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Hacienda y Cr'dito ~blico,

Gonzalo G6rdoba, Mart:!n del Corral, Rafael Delgado Bar-r-eneche, y Bernardo Restrepo Ochoa,

y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor, Consejero Financiero, Se

oretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores En
rique Ancízar, Manuel Mejía J. y Carlos Villaveces R.

1 - A C T A Se aprueba el acta No.2044 de la sesión celebrada el 18 de julio.

11 - INFOm~S Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos en 19 del

mes en curso, el condensado y comparado con el de 13 de julio, la relación de valores di

versos y datos de otras cuentas importantes del Banco, cWJas prinoipales oifras oomenta

y analiza el señor Gerente.

Informa 'ste que los registros de importaoión en todo el país, hasta el día 23
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de julio en ourso, ascendieron a US$15'284.795.31. y los de contratos de café a

US$24'628.833.76. correspondientes a 277.720 sacos de setenta kilos.

La situación de cambios el dia 23 de julio en curso mostraba las siguien

tes cifras principales, según el boletin 132 de la Oficina respectivas

Total de compras ••••••••••••••••••• US$
Registros para ventas de cambio •••••
Ventas de cambio del Banco de la Repú
bLí ca 8- •••••••••.••••••••••• ~ .

B A L A N Z A •••••••••••••••••••••• +

Registros para importacións

De reembolso ordinario •.•••••••• ~ •••
Registros para comperisaci6n •••••••••

Registros para exportaci6n ••••• ~ ••••
Valor contratos de oafé registrados ••

EN EL MES

27'589.224.43
27'248.288.85

31'OÓ6.070.35

340.935.58

14'035.752.53
1'255.875.28

32'231.754.66
24'628.833.76

EN EL AÑO

US$228'002.570.94
252'268.069.80

244'731.596.92

24'265.498.86

210'455.488.01
34' 527.467.35

202'498.993.19
181'343.878.52

Los bonos externos registraron el 19 de julio en el mercado de Nueva York las

siguientes cotizacionesl los del 3% compradores al 47t y vendedores al 48%; los del 6%,

demanda al 89,sin oferta. Las series departamentales fluctuaron entre 38-1/8 y 39% res- -
pectivamente.

La cartera de la Caja Agraria, del 30 de junio último al l~ de julio en curso,

disminuyó en $3'090,056, quedando en esta ~lttma fecha en $142'925.416; y los depósitos

de la Caja Colombiana de Ahorros, durante la semana comprendida del 7 al 14 del presen-

te mes, aumentaron $880.709.60, quedando en la fecha últimamente citada en $103'936.712,48.

Se pone en conocimiento de la Junta la informac ión corresp ondiente a los cheques

devueltos en las oficinas de compensación del Banco en todo el pais,durante el mes de ju

nio del presente año, clasificados por oficinas y bancos,ycon indicación de su valor,moti

vos de la devolución,etc.

!II - EMISIONES E INCINERACIONES - Durante la semana del 18 al 24 de julio

en curso se emitieron billetes del Banco por valor total de $4'200.000.00,según el si 

guiente detalles

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••.•• $ 4'800.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CUCUTA

50.000 billetes de $1.- Nos. E-7.000.001 a E-7.050.000.
según acta No.2258 de julio 23/51 •••••••••••••• $50.000.00

50.000 billetes de $2.- Nos. 35.250.001 a 35.300.000,se
gúu acta No.2258 de julio 23/51 •••••••••••••••~ .100.000.00

100.000 billetes de $5.- Nos. 60.300.001 a 60.400.000,se
gúu acta No.2258 de julio 23/51 •••••••••••••••~ 500.000.00

Pasan •••••••••••••$ 650.000.00 $ 4'800.000.00
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Emisiones (Continuaoión):

Vienen ••••••• $ 650.000.00 $4'800.000.00

- EMITIDO PARA lA OFICINA DE GlRARDOT

50.000 billetes
acta No.

50.000 billetes
acta No.

50.000 billetes
acta No.

de $5.- Nos. 60.800.001 a 60.850.000, según
2258 de julio 23/51 ••••••••••••••••••••••• 250.000.00

de:$lO.- Nos.27.900.001 a 27.950.000,según
2258 de julio 23/51 ••••••• ~............... 500.900.00

de $20.- Nos. 0.950.001 a 1.000.000,según -
2258 de julio' ..23/51· ~"' .. "''' 1.000.000.00'

- E11ITIDO PARA lA.OFICINA DE MEDELLIN

50.000 billetes de $1.- Nos. C-2.650.001 a C-2.700.000,según
'acta No. 2258 de julio 23/51 ••••• ;.................. 50.000.00'

- EMITIDO PARA lA OFICINA DE SANTA MARTA

50.000 billetes de $5.- Nos. 59.350.001 a 59.400.000 según
acta No.2258 de julio 23/51 •••••• ~~~~••••••••••••••

50.000 'billetes de .10.- Nos. 27.550.001 a 27.600.000 según
'acta No. 2268-de julio 23/51 ••••• ~ •••••••••••••••••

- EMITIDO PARA lA OFICINA DE PEREIRA

50.000 billetes de $20.- Nos. 6.750.001 a 6.800.000, según
acta No. 2259 de julio 24/51 •••••••••••••••••••••••

Saldo para nuevas emisiones ••••••••••••

250.000.00

500.000.00

1.000.000.00 4'200.000.00

600.000.00

Durante el mismo lapso, se incineró un total de $l'789.000.00,distribuídos así:

$1'779.000.00 en billetes del Banco y $10.000.00 en billetes nacionales. -edición de 1948.

La Junta autoriza emitir $5'000.000 en billetes del Banco de la República.

IV - PRESTAMO DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO Se aprueba el préstamo adicio-

nal concedido por el BanCO Central Hipotecario al Club Campestre de Manizales S.A. por

$80.000.00 en cédulas: del 7%, destinado a hacer arreglos y mejoras en dicho centro social

para la celebración de las fiestas centenarias de esa ciudad.

Tal préstamo está garantizado con hipoteca sobre los terrenos y construcciones

del Club, que fu,eron reavaluados en $299.550.00 y cuyos recursos netos mensuales, después

de hechos todos su~ ga~tos, ascienden a la suma de $3.384.00. El mencionado Club Campestre

tiene a su cargo en el mismo Banco Central una obligación hipotecaria cuyo saldo aotual es

de $38.850.41. ,

v· - CAJA AGRARIA - Manifiesta el seficr Gerente que en la sesión del día 6

del presente mes resolvió la Junta, a solicitud de la Caja de Crédito Agrario,Industrial

y Minero, autorizar a ésta para que en lo ,sucesivo haga el cómputo de Su encaje legal sc

bre las disponibilidade~ que mantenga encaja en todas sus oficinas'o dependencias del 

país. Pero que,de conformidad con el artículo 17, aparte 'c), -de la'Ley 60 de 1946, la JU!:

ta Directiva de dicha Institución está exprésamente facultada rara tomar tal determinaci6n;

por lo cual propone que se derogue dicha: resolución de la Junta deí Banco.
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La Junta expresa su conformidad al respecto y, en consecuencia, decide que

la Directiva de la Caja Agraria" si lo considera necesario, haga uso de la menciona

da autorización legal para los efectos del ajuste de SQ encaje.

VI - AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA - Con respecto a la reciente decisión pro

ferida por el Consejo de Estado en el juicio promovido por el doctor Norberto Ossa,

de que se trató en sesión pasada, manifiesta el señor Gerente que, de conformidad con

lo acordado por la Junta el 18 de este mes, se transcribió al Gerente de la Caja A

graria,para los fines a que haya lugar,la nota dirigida al Banco por el Consejo de

Estado en que se inserta la parte resolutiva de la aludida decisión.

A moción del señor1ünistro de Hacienda se dispone enviar a éste copia del

referido oficio del Consejo.

Informa igualmente el señor Gerente que la Junta Directiva de la Caja Agra

ria aprobó ya en primer debate la reforma de los estatutos de dicha institución, en

el sentido de que el Auditor de ésta sea un funcionario de libre nombramiento y re

moción de la Junta Directiva del Banco de la República.

VII - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL Da cuenta el señor Gerente de que

desde marzo del presente año está vencido el período de cinco años para, que fue de

signado el doctor Emilio Toro como Gobernador Principal del Fondo Monetario Interna

cional en representación de Colombia,y en vista de que tal nombramiento requiere co~

sulta previa al Gobierno Nacional, sugiere la conveniencia de que el señor Ministro

de Hacienda trate el asunto con el señor Ministro de Relaciones Exteriores a efecto

de adoptar sobre el particular una decisión.

La Junta expresa su asentimiento al respecto.

VIII - PLANTA DE SODA Se refiere el señor Gerente a las obras que ade-

lanta la Concesión de Salinas en la Represa del Neusay la Plantá 4e Soda,que no pu,!

den panaLí za r-ae y cuya terminación es de especial interés y recuerda que con fecha 2

de agosto de 1950 se celebró entre el Gobierno Nacional y el Banco un contrato sobre

emisión y servicio de la suma de $8'000.000.00 en bonos internos de salinas, contra

to que fue luégo adicionado en el sentido de que de tales bonos sólo serían vendidos

$3'700.000.oo,así. $1'850.000.00 en bonos de la clase A y $1'850.000.00 en bonos de

la clase "B"; y el saldo del empréstito, o sea la suma de $4'300.000.00, en el evento

de no celebrarse con el Municipio de Bogotá el contrato sobre suministro de agua que

fue autorizado por el Decreto extraordinario 2610 de 1950. Pero que por haberse ya

celebrado con el Municipio el mencionado convenio, el Banco prescindió de la venta

de dicho saldo de bonos emitidos y conservó en su poder la expresada suma de $4'300,000.-

Agrega que tal como se había previsto a través del estudio de costos de las

mencionadas obras de la Represa del Neusa y de la Planta de Soda es indispensable com

pletar la financiación de éstas para que no se paralicen, a cuyo efecto debe proceder

el Banco a vender dicha cantidad de $4'300,000.-
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,',h La Junta expresa su conformidad al respecto y le imparte su aprobaci6n al

contre.to oelebrado el 24 del presente mes de julio entre el Banco yel Gobierno Naoio

nal, sobre venta de $4'300.000.00 en bonos internos de salinas,de los que fueron emiti

dos mediante el citado convenio celebrado entre las mismas partes el 2 de agostc de

1950, que deberá ser aprobado por Decreto legislativo.

IX - ORO F'ISICO - Se de. lectura a la proposici6n de saludo a los aeño»

res Gerente y Directores del Banco que apro b6 la Asamblea general de la Asociaci 6n Co

lombiana de Mineros en sesi6n extraordinaria celebrada en Medell!n el 6 del presente 

~es,y en la cual se expresa la confianza de los productores de'metales preciosos en un

apoyo efectivo del Banco de la República para mejorar la dif!cil situaci6n que atravie

sa actualmente la industria extractiva.

Da cuenta el señor Gerente de la comunicaci6n dirigida el 12 de este mes

por el representante en Bogotá de la mencionada Asociaci6n, en la cual' solicita que se

tomen las providencias necesarias para fijar el monto de la nueva prima minera que de

be pagarse a los productores de oro, cuya vigencia expir6 el d!a 30 de junio pasado, y

la cual - a juicio de la citada entidad - no debe ser inferior a $20.00.

Agrega el señcr Gerente que son verdaderamente gravosas las circunstancias

que en la actualidad confronta el gremio minero, debido principalmente a la supresi6n

de los certificados de cambio, al creciente aumento de los costos y al estancamiento

del precio del oro; por lo cual considera que debe seguirse pagando la prima actual de

$6.oc por onza troy, mas una bonificaoi6n adicional por igual cuantl~, que se cubrida

por meses o trimestres,independientemente de la prima.

La Junta considera del caso, en vista de la situaci6n de los mineros, que

se trata 'de vender cantidades de oro en el exterior, a cuyo efecto podrla comisionar

se a la Sucursal del Banco en Medell!n, que por diversas circunstancias ser!a la más in

dicadapara tal fin.

El señor Ministro de Hacienda expresa su asentimiento con estas ideas y la

Junta apruebe. que se proceda en la f'o rma indicada para la venta de oro f1sico, al pro

pio tiempo que faculta al Gerente para tratar con los mineros el problema de la prima,

a fin de estudiarlo cuidadosamente y resolverlo en la forme. que estime conveniente.

x - AGENCIA DEL BANCO EN CARTAGO Se considera la solicitud dirigida

el 23 de este mes por la firma Otis Mc Allister Ltda., que coadyuva la Asociaci6n Na-
, , , '

cional de Exportadores de cafe, para que se establezca en la ciudad de Cartago una A-

gencia del Banco de lá República, pero decide la Junta no acceder a ella.

XI - PRESTAMOS A CINCO AÑOS Se da lectura a la carta número 3203 de

11 del presente m.es,en la cual la Sucursal del Banco en MedelHn transmite la infor-

. macá.én que le he. dado el Comercial Antioqueño de que, en desarrollo de la facultad

conferida a los bancos comerciales por el artlculo 4~ del Decreto legislativo 384 de

1950, ha otorgado algunos pr<lstamos a "Cristaler!a Peldar S.A.", teniendo como base

el reng16n correspondiente a industrias extractivas, pues la citada empresa extrae

la materia prima para la elaboración del, vidrio, que luego manufactura en diferen

tes objetos.

Al propio tiempo manifiesta la Oficina de Medell!n que al entrar a es-
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tudiar el descuento de tales préstamos, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5~

del citado decreto, dentro del cupo especial fijado por la Junta en el artículo 2~ de

la Resolución de 11 de mayo del corriente año, puede determinarse con diferentes crite

rios si la mencionada empresa cabe o no en el renglón de industria extractiva, dentro

del cual dicha oficina Ia- considera incluída, aun cuando sus actividades están combina

das con la industria manufacturera. Por lo cual consulta la posibilidad de descontar al

Banco Comercial Antioqueño los préstamos verificados por éste en desarrollo de la aludi

da autorización.

La Junta está de acuerdo en que el aspecto predominante de la mencionada indus

tria es el extractivo; por 10 cual y teniendo en cuenta los términos de la citada nor

ma del Decreto 384 de 1950, así como también que se trata de una obra. debidamente pro~

pectada, directamente reprcductiva..y que el valor de los créditos otorgados asegura la

total terminación de ella, resuelve impartirle su aprobación al descuento de los présta

mos en referencia.

XII - BONOS INDUSTRIALES Se refiere el señor Gerente al plazo que vence

el 31 de agosto próximo para las cperaciones de descuento de bonos de Almacenes Genera

les de Depósito garantizados con materias primas extranjeras, y s1lgiere la conveniencia

de prorrogarlo por algún tiempo, ya que hasta ahora la J=te. no ha tomado ninguna deci

sión sino que se ha limitado a cambiar ideas sobre el par-Hcufar , Considera que podría

acordarse una ampliación de sesenta días, contados a partir de la fecha en q1le se haga la

respectiva operación, para todas las que se efectúen desde hoy hasta el 31 de agosto de

este año.

El doctor Del Corral reitera S1l concepto, expresado en ocasiones anteriores, de

que el último día de agosto deben cerrarse todas las negociaciones de esta clase y de

que se obor-gue una prórroga de noventa días para las que se celebren hasta esa fecha.

Tanto el señor Gerente como el doctor Restrepo Ochoa se manifiestan partidarios

de definir de una vez la cuestión y la Junta, después de breve deliberación, res1lelve

otorgar un plazo de sesenta días, contado desde la fecha de la respectiva operación,en

todas aq1lellas negociaciones de descuento de bonos de prenda que se celebren desde hoy

hasta el 31 de agosto próximo •

XIII - ENCAJE BANCARIO ReC1lerda el señor Gerente que el 31 del presente mes

de j1l1io vence la prórroga acordada por la Junta en su sesión del 30 de mayo de este a

ño al plazo autorizado para que los bancos afiliados mantengan en el 12% el encaje le

gal de las exigibilidades a la vista y antes de treinta días.

Manifiesta el doctor Delgado Barreneche que en vista de las claras tendencias de

flacionarias q1le se aprecian actualmente, es conveniente dejar el encaje bajo que viene

rigiendo desde hace seis meses, si no en forma definitiva, al menos por el resto de este

a ño ,

Después de detenida deliberación y teniendo en cuenta que es más conveniente aro·....

pliar por un espacio de tiempo menor el referido término con el fin de poder revisar tal

medida en tiempo oportuno, según sean las circunstancias que se presenten, resuelve la -



Junta. por unanimidad y con el voto afirmativo del señor Ministro de Hacienda, prorrogar

por un trimestre, a partir del día l~ de agosto entrante. el plazo autorizado a los ban

ces afiliados para que mantengan en el 12% el encaje legal de sus exigibUidades a la

vista y antes de treinta días.

XIV - FIRMA AUTORIZADA· Se autoriza la firma del señor Manuel Cayce-

do. en la categoría de segunda clase, para la Oficina de Bogotá.

xv - CASA· DE MONEDA Se autoriza a Ia Casa de Moneda de Bogotá para -

acuñar dos medallas de oro~ de treinta gtamos de peso y 0.900 de ley, con el fin de o~

sequiarlas como recompensa a. los obreros de dicha instituci6n HernánAldana y Carlos Ar

dila, quienes después de prestar en ella sus servicios durante treinta y seis y veinti~

choaños, respectivamente. se retiran a disfrutar de pensi6n de jubilaci6n.

XVI - PERSONAL DEL BANCO Informa el señor Gerente que ha tomado pose-

si6n del cargo de Secretario General del Banco el doctor Eduardo Arias Robledo, quien en

cortas frases reitera a la Junta su agradecimiento por tal designaci6n y ofrece prestar

le su decidido concurso.

Da cuenta as!mismo el señor Gerente de que el doctor Daniel Restrepo Jara

millo, actual Secretario de la Junta, se retira en estos días de la instituci6n por ha 

ber sido llamado a ocupar el cargo de Sub-Gerente en la Empresa Colombiana de Petr61eos.

El señor Gerente elogia la brillante labor realizada por el doctor Restrepo Jaramillo en

la Secretaría de la Junta y deplora vivamente su separaci6n del Banco. Los señores Direc

tores, por unanimidad. expresan el mismo sentimiento por la sensible separaci6n del doc

tor Restrepo.

XVII - IMPORTACION DE CAPITALES Manií'iesta el señor Ministro dé Hacien

da que el Gobierno Nacional está muy interesado en la expedición de un decreto en el que

se consagra la libertad de importación a Colombia de capitales extranjeros. cuyo proyecto

se estudia actualmente en el Consejo de Ministros y desea que lo considere y analice cui

dadosamente la Junta.

A continuáci6n se da lectura al articulado de dicho proyecto. acerca del cual

da algunas explicaciones el señor Ministro.

Por lo avanzado de la hora se resuelve dedicar una pr6xima reuni6n para es

tudiar más detenidamente este asunto.

A las 12 y 30 p.m. se levant6 la sesi6n.

./
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No. 2.046

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

=Aota del 27 de julio de 1.951 ~

En Bogotá, el día 27 de julio de 1951, a las 2 y 45 p.m. se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Manuel

Mejía J.,Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Hacienda y Crédito Públi

00, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Guillermo Noguera

S. y Bernardo Restrepo Ochoa,y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor Arenas,Au

ditor, Secretario General, Consejero Financiero, Abogado y Secretario de la Junta.

Dejaron de concurrir los señores Enrique Ancízar y Carlos Villaveces R.

I -ACTA

de julio •

Se aprueba el acta No. 2.045 de la sesión celebrada el 25

II INFORMES - Da cuenta el señor Gerente de que los registros de im-

portación en todo el país, del 2 al 26 del presente mas, inclusive, ascendieron a USo

$18'671.918.86; y los de contritos de café, durante el mismo lapso, a US$28'301.672.26

correspondientes a 319.221 sacos de setenta kilos.

Informa que los préstamos nuevos de la Caja Agraria, durante la semana del

15 al 21 de julio, sumaron $3'278.653. La cartera de la misma, durante ese lapso,dis

minuyó en $652.424.oc, quedando en la fecha últimamente citada en $142'212.267.00 y

que los depósitos de la Caja Colombiana de Ahorros,en dicha semana,aumentaron $545.803.93

al pasar de $103'936.712.48 a $104'482.516.41.

III - NOTA DE LA CANCILLERIA Se entera la Junta de la nota número GM-

10/2547, de 24 de este mes, con la cual el señor Ministro de Relaciones Exteriores en

vía copia de la que a él dirigió el Embajador de Colombia en Washington, relativa a la

idea de aprovechar la gira que en septiembre próximo hará un grupo de industriales co

lombianos, desde la ciudad de Nueva Orleans hasta Nueva York, para realizar un gran

despliegue de publicidad de nuestro país, y en la cual se pudiera contar con la eoIabo

ración del Banco de la República,mediante el envío de parte de su museo.

Considera la Junta que no es el caso de prestar tal cooperación, aunouando 

el Banco está dispuestc a enviar algunas piezas o ejemplares de sus colecciones con el

fin de que puedan servir de propaganda colombiana durante la mencionada gira'de los in

dustriales.

IV - ORGANISMOS INTERNACIONALES - Se refiere el señor Gerente a la Sexta

Reunión Anual de Gcbernadoresdel Fondo Monetario Internacional y del Banco Internacio

na.L de Reconstrucción y Fomento,que se efectuará en la ciudad de Washington a partir 

del día 10 de septiembre próximo,segÚll carta recientemente enviada por los Secretarios

de dichas instituciones.

El señor Ministro informa que el señor Presidente de la República está de a

cuerdo en que la delegación colombiana a la mencionada convención se constituya lo mis

mo que el año, pasado, en la siguiente forma:



Al Fondo Monetario los señores Hernán Jaramillo Ocampo, Principal y Jaime

C6rdoba,alternado; yal Banco Internacional los señores Emilio Toro, Principal e

¡gnacio Copete Lizarralde, alternado.

El señor Gerente advierte que el año pasado se design6 como alternado para

los dos organismos al doctor Ignacio Copete,pero que encuentra muy conveniente el

nombramiento del señor C6rdoba.

La Junta expresa su conformidad al respecto.

Se deja constancia de que el señor Direotor Gonzalo C6rdoba se abstuvo de

intervenir en este asunto.

v SUCURSAL DE CALI Considera la Junta la carta No.3l3 de 16 de es-

te mes,en que la sucursal de Cali rinde un informe sobre el resultado de la visita' 

practicada por funcionarios del Banco a los Almacenes Generales de Dep6sito Gran Co

lombia,de la misma ciudad, en la cual,después de efectuar una revisi6n minuciosa de

las materias pr-Imas extranjeras que garantizan bonos descontados por el Banco a va

rias empresas industriales de esa ciudad, comprobaron que algunas de las cajas ampa

radas con un bono descontado a "Britilana" - Telares del Valle S.A. de Elias Benrey 

contenian hilazas de lana cruda ,declaradas como prenda en los respectivos bonos, y

además hilazas de lana teñida,sobre las cuales s6lo se puede prestar hasta el 60%

de, su precio de costo.

Agrega dicha comunicaci6n que tan pronto como se comprob6 esta anomalia de

que los cargamentos pignorados no correspondian a los bonos,la Junta Directiva de 

la SucUrsal decidi6 no hacer el descuento ~endiente a la mencd onada firma,por

$143.540.00, ni concederle en el futuro más préstamos sobre materias primas extran

jeras.

La Junta expresa su conformidad con esta decisi6n,pero resuelve que sea re

ccneí.derada con el fin de estudiar de nuevo y más detenidamente el asunto.

VI - CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS Se entera la Junta de la nota No.1928

de 25 del presente mes, en la cual la Superintendencia Bancaria da su visto bueno al

saldo de $6'439.757.76 de la cuenta Especial de Cambios,que muestra el balance del

Banco de fecha 26 de junio pr6ximo pasado.

VII ,- BONOS INDUSTRIALES Estudia la Junta la solicitud de "Tejidos

de Occidente S.A." de Manizales, para que se reconsidere la decisi6n tomada el dia

22 de junio últimc con respecto a dicha empresa,en el sentido de elevar en

$500.000.00 más el cupo autorizado para comprar los bonos industriales de garantia

general que se emitan al efectuar ella con el Banco Central Hipotecario ~ opera

ci6n de crédito tendiente a incrementar su capital de traba,jo.

Manifiesta el señor Gerente que, como tuvo oportunidad de informarlo a la

",Junta en tal oportunidad, el cupo entonces disponible era de $1'000.000.00 aproxi

madamente, que fue repartido por partes iguales entre .e L "Ingenio Meléndez S.A. ti de

Cali, y la mencionada firma "Te.jidos de Occidente S.A. ti por lo cual no es posible

acceder a la solicitud de esta última.
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VIII FOJIIDOS GANADEROS Se da lectura al concepto rendido por el Sub-

Gerente doctor Arenas sobre las solicitudes de los Fondos Ganaderos de Anticquia y de

Cundinamarca,en el cual expresa que no encuentra objeción para que,de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 68 de 1924, puedan dichas entidades recibir

avuda económica del Banco de la República, quedando únicamente por determinar la cuan

tía y el "Modus operandi" de tales financiaciones, tan acordes con la política de fo

mento de la producción que en los últimos meses ha venido desarrcllando el Emisor.

La Junta acoge dicho concepto y a moción del señor Gerente decide hacer un en

sayo de financiación por la cantidad de $500.000.00 a favor de cada uno de los menciona

dos Fondos Ganaderos de Antioquia y de Cundinamarca,para ganado de cría y levante.

IX - EMPRESA SIDERURGICA. El señor Audnor da lectura al informe elabora

do por ~l sobre la solicitud que formuló la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río

S.A. en carta número 7862 de 9 del presente mes,para que se le compren bcnos por la can

tidad de $5'000.000 emitidos de conformidad con los contratos suscritos entre el Banco

y la misma Empresa.

Analiza y comenta las principales cifras del presupuesto de gastos e ingresos

para el segundo año de trabajos - 1951-1952 - adicionadas con otros datos suministra

dos por la Siderúrgica,y termina conceptuando que el Banco puede comprar los menciona

dos bonos por la cuantía de $5'000.000 y más aún, que puede llegar a $10'000.000, que

dando todavía como nargen un saldo de $1'816.028.18; por 10 cual considera que fue pIe

namente justificada la emisión de $10'000.000.00 que autorizó la Junta en sesión del 

día 4 de julio en curso.

Manifiesta el señor Gerente que como el cupo para los mencionados bonos está

casi agotado,es preoiso llevarlos a uno especial,a cuyo efecto el Gobierno, mediante

un Decreto extraordinaric, podría facultar al Banco para adquirir y posee1 tales va

lores dentro de un cupo equivalente al capit!!-l pagado y reserva legal del mismo Banco.

La Junta resuelve aplazar su decisión scbre el particular mientras el Gobier

no Nacional expide el aludido decreto.

x - PROYECTOS INDUSTRIALES - Considera la Junta la iniciativa propuesta por

la Asociación Nacional de Industriales para promover la organización de una sociedad 

financiera o corporación de cr~dito cuyo principal objeto sea canalizar las inversio 

nes de capital nacf.onaL y extranjero en beneficio del fomento de la producción, la cual

tendría principalmente el carácter de intermediaria o fiduciaria y se formaría con paE.

ticipación de los bancos nacionales y de las compañías de seguros.

El señor Gerente manifiesta que considera bueno el pensamiento global que in

forma este proyecto,pero que como es preciso estudiarlo cuidadosamente,conviene pasar~

a todos los señores Directores copia del memorandum que sobre el particular ha elabor~

do la Andi,así como del respectivo proyecto de Decreto,a efectos de analizar más dete

nidamente todos sus aspectos y poder adoptar lu~go una decisión definitiva al respecto.



La Junta expresa su conformidad con estas ideas.

XI - DAMNIFICADOS Se da lectura al concepto rendido por el doc-

tor Eduardo Arias Robledo,Secretario General del Banco,sobre el asunto de los

préstamos a damnificados, de abril de 1.948, en el cual después de exponer sus

ideas sobre la naturaleza de la obligaci6n contraída por el Gobierno en los

respectivos contratos,que más que una fianza es una obligaci6n innominada que

participa en parte de los elementos de la cauci6n prendaria, por lo cual el Go~

bierno no puede invocar el beneficio de excusi6n,propone una f6rmula práctica

en virtud de la cual se harían efectivas las obligaciones de pago del Gobier

no, no simplemente por el no pago voluntario y oportuno de los damnificados,

sino al notificárseles a éstos el mandamiento ejecútivo,que es el primer ac

to de la acci6n judicial.

Gobierno tener que dejar un precedente perjudicial.

Esta sería una fónnula

posibilidad de tener

ciales y evitaría al

que correr

intermedia,qu~ eliminaría para

todas las consecuencias de las

los bancos la

acciones judi-

El doctor Del Corral manifiesta que en su opinión los bancos deben

estar dispuestos a proceder en la forma propuesta con el fin de prestarle su

apoyo al Gobierno en este asunto, pero dejando a salvo los derechos que a fa

vor de ellos se estipularon en los contratos originales. Agrega que natural

mente al expresar tal concepto 10 hace en' forma personal,' no a nombre de los

demás báncos comerciales afiliados, y sin comprometer la opini6n de éstos so

bre el particular.

El Sub-Gerente doctor Arenas,éonsidera que puede aceptarse dicha f6r

mula,y la Junta decide que se le transcriba al señor Ministro de Hacienda el

mencionado concepto del Secretario General, para proponerla a la consideración

del Consejo de Ministros.

A las 4 y 30 p.m. se levantó la sesi6n.

EL PRESIDENTE¡"
1

No. 2,047
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

: Acta del l~ de agosto de 1.951 :

En Bogotá, el día l~ de agosto de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reu

ni6 la Junta Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros

señores Manuel Mejía J.,Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Ha 

cienda y Crédito Público, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral,

Rafael DeIgado Bar-reneche, Guillermo Noguera S. y Bernardo Restrepo Ochoa,y de
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los señores Gerente, Sub-Gerente dootor Arenas, Auditor, Secretario General, Consejero
Financiero, Abogado y Seoretario de la Junta. Dej6 de concurrir don Carlos Villaveces R.

1 - A C T A - Se aprueba el acta No. 2.046,de la sesi6n celebrada el 27 de
julio último'.

II - INFORMES Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos en 27
de julio de este año, el cóndensado y comparado con el del 19 del mismo mes, las inver
siones de la cuenta "Valores Diversos" y datos de otras cuentas importantes del Banco,
cuyas cifras oomenta el señor Gerente.

Informa éste que los registros de importaoi6n en todo el país, del 2 al 30 de
julio último, inclusive, ascendieron a US.$20'643.5l4.22. y de los contratos de oafé, a
US$3l'562.086.26, oorrespondientes a 355.019 saoos de setenta kilos.

La situaoi6n de oambios en los días 27 y 28 del mes próximo pasado mostraba
las siguientes oifras prinoipales,de aouerdo con el boletín 136 de la oficina respeoti-
va:

EN EL MES EN EL Afio

Registros para importaoi6n,

Total de compras ~ ••••••..•••.••••••••••••••
Registros para ventas de cambio ••• ~ ••••••••
Ventas de cambio ef'ectiuadas por el Banco de
la República ••••••••••••••••••••••••••••••• '

De reembolso ordánar-í.o ..
Registros para compensación ••••••••••••••••
Registros para exportación •••••••••••••••••.
Valor contratos de café registrados •••••••••

Balanza ......................................................

US$ 35'890.751.74 '. US$ 236'304.098.25
36'136 .182.75 261'155.963.75

38 '859 .014. 60 . 252'584.541.17
245.431.01· 24'851.865.50

18 '255.150.57 . 214'674.886.05 .
1'668.558.91 34'940.150.98

39'373.317.48 209'640.556.01
30'038.855.26 ' 186'753.900.02

Los bonos externos registraron el 27 de julio en el mercado de Nueva York las
siguientes cotizaciones, los del 3% oompradores al 48~ y vendedores al 49~; los del
6% demanda al 90%. sin oferta. Las series departamentales fluctuaron entre 39 y 41% res
peotivamerrbe ,

III - EMISIONES E INCINERACIONES Durante la semana del 25 al 31 de julio
pr6ximo pasado se emitieron billetes del Banoo por volor de $250.000.00 según el siguien
te detalle,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,
Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••• $Nueva autorizaoión de la Junta Directiva,según aota No.2045 de julio 25 de 1951 ;. (11 (11 o. o •• o o •••••-0.:

Total autorizado •••.•••••••• $- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA -

50.000 billetes de $1.- Nos.E-l.850.00l a E-l.900.000
según aota No. 2260 de julio 27/51 ••••••••••• $ 50.000.00

Pasan •••••••• $ 50.000.00 $

600.000.00

5.000.000.00

5.600.000.00

5.600.000.00



5730,- ~., .

EMISIONES (Ccmtinuaci6n ):

Vienen •••••• $ 50.000.00 $ 5'600.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL

200.000 billetes de $1.- Nos. B-5.650.001 a B-5.850.000,según
acta NO e 2261 de julio 30/51 ••••••••••••••••••••••• 200.000.00 250.000.00

SALDO PARA NUEVAS EMISIONES;'$ 5.350.000.00

En el mismo lapso se incieró un total de $1'965.000.00 en billetes del Banco.

IV - PRESTAMOS A CINCO AÑOS ,. Se da lectura a la carta del Banco Comercial An

tioqueño, sucursal de Bogotá, en que consulta si sería redescontable por el Emisor un prés

tamo de $2'500.000.00 a cinco años de plazo, que le ha solicitado la Fábrica de Hilados y

Tejidos del Hato,destinado a atender el déficit que ésta contempla en la actuali4ad con

ljlotivo de la inversión que le ocas í.oné la Central Hidroeléctrica de La García,cuY9 costo

aproximado fue de $5'000.000.-

Igualmente se lee un cablegrama dirigido por la misma empresa "Fabricato" en el

cual solicita que se considere la posibilidad de hacer tal operación por la Suma de

$4'000.000.00 con fundamento en las disposiciones del Decreto 384 de 1950, ya que se'tra

ta de una obra técnicamente prospectada y ampliamente remunerativa.

Considera la Junta que auncuando esta última se halla terminada, su financia 

'cióñ encaja dentro dé lo 'previsto por los artículos 4~ y 5~ del Decreto Legislativo 384

,de 1.950. y especialmente por el artículo l~-aparte o) - del Decreto 1249 del mismo año,

,y en consecuencda le .dmpa r-ce su aprobación al descuento del mencionado préstamo.

V ,. OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS -REVISORIA Nuevamente considera la Jun-

,ta, 'il ofioio númerO 1620 .de 27 de junio pasado, del que se ocupó en sesión del día 4 de j~

,lio ,último y en el cual comunica la Superintendencia Bancaria que,de conformidad oon el

'Decreto número 5 del '21 de marzo del presente año, originario de ese Despacho y aprobado

por el señor Ministro de Hacienda,se fijó la suma de $120.680.00 Como contribución del

Banco para atender al pago de los gastos de sostenimiento de la Revisoría ele dicha Su

perintendencia en la oficina de Registro de Cambios durante el primer semestre de 1951.

Sobre el particular decide la Junta que se consigne la expresada suma de -

$120.680.00 en la Cuenta especial que se lleva en el Banco, pero bien entendido que no

es a éste sino al Gobierno a quien oorresponde pagar, pues se trate de gastos de la Su,-

perintendencia Bancaria~

VI PREFECTURA DE CONTROL Considera la Junta el caso de la sanción im-

puesta por la extinguida Junta Directiva de la O~icina de Control de Cambios a quienes

hayan infringido las disposiciones legales y regls.mentarias sobre la materia, ccas ía

tente en La suspensión provisional del otorgs.miento de licencias de importación o ex

portación a su favor, la cual, debe mantenerse hasta tanto que la Prefectura de Con

trol, después de llevar a efecto la investigación a que haya lugar, dicte el fallo

correspondiente, caso en el cual la Oficina de Registro, de Oambdo s debe atenerse ex

clusivamente a la resolución definitiva de la Prefectura.
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Manifiesta el Sub-Gerente doctor Arenas que en presencia de esta norma,que

es la contenida en el articulo 2~ del Decreto 3747 de 1949, no es posible sostener 

la sanci6n que se haya impuesto,y menos en un régimen como el que actualmente rige

de libertad de importaci6n,por 10 cual deben impartirse en cada caso las 6rdenes 

pertinentes a fin de levantar tal sanci6n cuando media en favor de los interesados

un sobreseimiento definitivo dictado por la Prefectura de Control.

La Junta decide comisionar al señor Ministro de Hacienda para estudiar de

tenidamente el asunto e informar en pr6xima sesi6n.

vu - DEPARTAMENrODE BOYACA Considera la Junta la solicitud que el Se-

cretario de Hacienda de Boyacá ha formulado al Fondc de Estabilizaci6n, en oficios 

números 00342 Y 00417, de 20 de junio y 25 de julio del presente año,respectivamente.

para que le sea tomado a dicho Departamento el saldo de "Bonos de Boyacá de 1.945"

del 7% que asciende hoya la cantidad de $578.000.co con destino a la terw.inaci6n

del edificio para la nueva fábrica de licores y a la compra de maquinaria moderna

para la misma.

Manifiesta el señor Gerente que auncuando se trata de bonos sanos, el

Fondo de Estabilizaci6n no está actualmente en capacidad de tomarlos,y el Banco,por

disposici6n legal, no puede poseer tales valores. Pero sugiere que se podría,de a

cuerdo con lc previsto en el articulo 2~ del Decreto 563 de 1.940, con cargo a la

cuenta especial de cambios,tomar cierta cantidad, inferior al remanente actual de

la emisi6n de bonos de Boyscá de 1.945 y al 95%.

La Junta,por unanimidad y con el voto favorable del señor Ministrc de 

Hacienda, autoriza tomar hasta· la cantidad de $300.000.00 nominales en los mencio

nadas bonos,al tipo del 95%.

VIII - FONDO DE ESTABILIZACION Se aprueba la compra del Fondo de

Estabilizaci6n al Municipio de Mogotés (S.) de un Bono del Departamento de Santan

der, Serie "C", por valor nominal de $10.000.00 al tipo del 85%, con destino a la

ampliaci6n de la Planta eléctrica del mismo Municipio.

]X - SUCURSAL DE CUCUTA - Se considera la carta número 151 de 26 de 

Junio pasado, en que el Gerente de la Sucursal del Banco en Cúcuta sugiere estu 

diar la posibilidad de aumentar los honorarios de los miembros de la Junta Direc

tiva de dicha oficina, que desde hace largo tiempo no han tenido ninguna modifica

ci6n.

Teniendo en cuenta que no sería el caso de aumentar a dos el número de

las reuniones mensuales que celebra dicha Junta,por no justificarlo el volumen 

de trabajo,y por otra parte,que los honorarios de que aquéllos actualmente disfru

tan, de $15.00 por sesbn, son iguales a los de los miembros de la Junta de la Ofi

cina Principal, se resuelve reconocer en lo sucesivo la cantidad de cien pesos 

($100.00) a cada uno de los miembros de las Juntas Directivas de todas las sucur-
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. sales del flanco que asistan a las visitas reglamentarias mensuales que deben practicar

ala Institución.

x - PERSONAL DEL BANCO Manifiesta el señor Gerente que los señores

Guillermo Defrancisco y Eutimic Drago, Gerentes de las Sucursales del Banco en Cali y

Cartagena, respectivamente, vienen desempeñando desde hace bastante tiempo sus cargos

en interinidad, y propone que se les ccnfirme su nombramiento en propiedad, en atención

a que se trata de funcionarios antiguos y competentes.

La Junta expresa su conformidad con estos nombramientos •

Con respecto a la designación de quien debe reemplazar en la Gerencia de

la Sucursal de Barranquilla al señor Rafael González Rubio, recientemente ncmbrado Sub

Gerente en la Oficina Principal, decide la Junta aplazar su determinación.

XI - COMISION A WASHINGTON Da cuenta el sefior Gerente de que está..

próximo a regresar el señor Director Villaveces despu~s de haber desempeñado brillan

temente la comisión que se le confirió para asistir, en representación del Banco, a

las reuniones del "Comité ad hoc de' t~c~icos de Bancos C.entrales, Tesorerías y Orga

nismos Fiscales", que se celebraron en la ciudad de Washington a partir del 16 de j~

lio pasado, y da lectura a algunos apartes del informe y recomendaciones prelimina 

res que como resultado de sus estudios somete dicho Comité a los gobiernos de los Es

tados· Americanos·.

Decide la Junta esperar el regreso del señor Villaveces para pasar co

pia del aludido documento a todos los sefiores Directores.

XII - COMPAÑIA NACIONAL DE NAVEGACION Se estudia la solicitud que

a nombre de esta sociedad formula el abogado Hernando Uribe Cualla. en carta del 30

de julio último, para que el Fondo, de Estabilización o, en su defecto, el Banco de

la República le hagan a dicha empresa una operación de de$cuento de tres pagarés ne

gociables del Gobierno Nacional, por valor total de $150.000.00 del 3% anual,con ve~

cimientos el día 25 de octubre de 1953, 1954 Y 1955, respectivamente,ccn el fin de 

destinar su producto a satisfacer urgentes necesidades en la navegación del sur del

país, como la reparación de varios buques.

Después de expresar varios de los señores Directores su· opinión sobre el

particular, unos en el sentido de que 10 más conveniente sería que la mencionada so

ciedad vendiera las acciones que posee en la Flota Mercante Gran-Colombiana y otros,

de que dicha empresa se liquidara, ya que no es técnica ni económicamente aconsejable

la navegación con el equipo de que dispone en la actualidad, resuelve la Junta no au

torizar la operación de descuento propuesta.

XIII - DAMNIFICADOS Informa el señor Ministro que no obstante lo -

ofrecido por él en sesi6n pasada, no puede todavía presentar a la Junta el pensamiento

definitivo del Gobierno sobre el asunto de los oréditos a cargo de los damnificados

de abril de 1948, pues el Consejo de Ministros,ante el cual desea plantearlo, ha esta~

do en. sus últimas reuniones dedicado al estudio de otros importantes temas, principal _

mente al relativo al de la importación de capitales extranjeros.
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En tal virtud y después de cambiar algunas ideas sobre este punto,la Junta

resuelve aplazar su decisión al respecto en espera del informe que ofreoe rendir el

señor Ministro después de que lo haya considerado el Consejo de Ministros.

XIV - FONDOS GANADEROS De acuerdo con lo resuelto en sesión pasada,con-

sidera la Junta el "modus opez-andd" en las negociaciones de crédito autorizadas a fa 

vor de los Fondos Ganaderos de Antioquia y de Cundinamarca. Se estudia la posibilidad

de hacerles a los Fondos directamente los descuentos , encargándose ellos de celebrar 

los contratos sobre prenda agraria; de que tales operaciones se hagan a través de los

bancos comerciales o por conducto de la Caja Agraria,a la cual se le podría señalar 

un oupo especial, o mediante el estableci~iento de una asociación de crédito ganadero.

Tanto el señor Ministro como el señor Director Ancízar consideran que con el

fin de obviar dificultades y para hacer más sencillas y rápidas estas negociaciones,es

mejor que los Fondos actúen directamente, toda vez que ellos deben tener personería su

ficiente y el respaldo económico necesario.

El dootor del Corral expresa su concepto de que esta clase de negocios no en

caja dentro de las funciones propias del Banco de la República,por lo cual juzga que de

bería hacerse un arreglo o convenio con la Caja Agraria a efectos de que ésta se encar

gue de la mecánica o ejecución de los contratos de prenda.

La Junta acoge en principio esta iniciativa, pero resuelve continuar estu 

diando el asunto en próxima oportunidad.

xv - IMPORTACION DE CAPITALES - El señor Ministro plantea varias e uestio

nes relacionadas con el proyecto de Decreto que estudia actualmente el Consejc de Mi

nistros,sobre importación al país de capitales extranjeros,como la supresión de las 

patentes e intangibles entre los.que pueden considerarse como capital; el problema de

la calificación de las inversiones; de las maquinarias anticuadas,etc.

Los señores Directores o expresan algunos conceptos sobre estos puntos,que el

señor Ministro ofrece tener en consideración para la redacción definitiva de dicho es

tatuto.

XVI - PERSONAL DEL BANCO En vista del próximo retiro del Banco del doc-

tor Daniel Restrepo Jaramillo,de que dió cuenta el señor Gerente en sesión anterior, se

resuelve nombrar como Secretario Auxiliar de la Junta al señor Hernando Sinisterra Ru

tado.

XVII - COMUNICACIONES RECIBIDAS Se entera la Junta de la carta en que el

señor Enrique Vargas Nariño informa que ha presentado renuncia irrevocable del cargo

de Sub-Gerente del Instituto Nacional de Abastecimientos,que venía desempeñando desde

el año de 1.946, la cual fue aceptada por la ~irectiva de dicha entidad.

A las 12 y 45 p.m. se levantó la sesión. /"-¡.

//
EL PRESIDENTE,
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del 3 de agosto de 1.951 =

En Bogot~, el d1a 3 de agostc de 1951, a las 2 y 45 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Guillermo

Noguera S., Vice-Presidente, Enrique Anc1zar, Gonzalo Córdoba, Mart1n del Corral y

Bernardo Restrepo Ochoa, y de los señores Gerente, Auditor, Secretario General,Cons~

jero Financiero, Abogado y Secretario de la Junta.

Dejaron de concurrir los señores Manuel Mej1a J.,Presidente, Antonio Alva~

rez Restrepo, Ministro de Bac í.enda y Crédito Público, Rafael Delgado Bar-r-eneche y 

Carlos Villaveces R.'

1 A C T A Se aprueba el acta No.2.047, correspondiente a la sesión

del l~ de agosto en curso.

11 INFOR1~S Informa el señor Gerente que los registros de importa -

ción en todo el país,sumaron el día l~ de 'este mes US$l'694.812.12 y los de contra 

tos de café US$331.875.00, correspondientes a 3.750 sacos de 70 kilos.

Presenta el cuadro de la situación de cambios el día 31 de julio último" en

el que aparecen el movimiento de compras, as1 como los registros para ventas de cam

bio y para importación y exportación.

111 - I~\rnSTIGACIONES ECONOMICAS -Da cuenta el señor Gerente de que el doc

tor Jorge Franco Holgu1n, quien ha venido desempeñando el cargo de Jefe de la Sección

Técnica del Comité de Desarrollo Económico, viajará próxiwbmente a Ginebra con el pro

pósito de adelantar estudios sobre ouestiones económicas; y de que el ~omité Ejecuti

vo, en sesión de hoy, decidió proponer a la Junta que se le reconozca a dicho funcio

nario, por el término de doce meses, un auxilio mensual de 08$100.00 obligándose a e

laborar para el. Banco cuatro estudios sobre los temas que éste le señale.

La Junta expresa su conformidad al respecto.

IV BILLETES DEL BANCO Estudia la Junta el caso del Sargento José COE;

r-ado Aristizábal, del Batallón de Infanter1a número 21, "Vargas", acantonado en Apiay,

'quien solicita que por haber patiido en un incendio ocurrido en el puesto militar de 

"La Candelaria" la cantidad de $1.000.00 que tenía ahorrada en billetes del Banco, se

,le cambien éstos por ejemplares nuevos, a cuyo efecto ha presentado algunos residuos

o fragmentos junto con un informe sobre el particular por el Comandante de dicho bata

llón.

Manifiesta el señor Gerente que los fragmentos en cuestión no reúnen las con

diciones estatutarias' debidas para acceder a tal solicitud,y a moción suya resuelve la

Junta que si el mencionado Comandante suministra sobre el caso en referencia una inf0l:

mación fundada, a ser posible ante testigos, podría, con cierta amplitud, ordenarse el 

cambio solicitado, como en ocasiones similares anteriores.
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v - ORGANISMOS INTERlIACIONALES Con respeoto a la designaoión heoha por la

Junta el 27 de julio pasado de la delegaoión que ha de representar al país en la Sexta 

Reunión Anual de Gobernadores del Fondo Monetario Internaoional y del Banco Internaoional

de Reoonstruooión y Fomento, da ouenta el señor Gerente que el Comité Ejecutivo decidió

proponer como honorarios adioionales a los viátioos que dichas entidades reconooen la 

oantidad de US$1.500.00 a cada uno de lcs principales, y de US$1.200.00 para cada uno

de los alternados.

La Junta le imparte su aprobación a estos gastos.

VI - FERROCARRILES NACIONALES Con respecto a la negociación proyectada

oon los Ferrooarriles Naoionales, de que se ha ocupado la Junta en sesiones anteriores,

manifiesta el señor Gerente que se emitirían bonos de la clase "A" Y "B", oada una por

$8'000.OCO.oo, dentro de las oondiciones usuales yen series de $1.000.00, $5.000.00 y

$lO.OOO.oo,oon sus respectivos cupones; el interés de los de la clase "A", sería el 7%;

y el de los de la clase "B", el 5%;con plazo total de ocho años, de amortización trimes

tral a partir del segundo año e intereses también trimestrales, pero pagaderos desde el

prinoipio. Además de la garantía de la Naoión,los Ferrocarriles darían en hipoteoa los

solares de Paiba y El Recuerdo,el inmueble de la oalle 17 con la Avenida Caraoas de es

ta ciudad y la antigua estaoión de Cali,obligándose a destinar el 75% del producto de

la venta de tales propiedades al servicio del empréstito,en la siguiente forma: Si el

producto fuere menor al monto de los intereses y el oapital, los Ferrooarriles entre

garán al Banco Central :Hipoteoario, que aotuaría como fideioomisario, la suma que ha

ga falta para completar el respectivo venoimiento; pero si las sumas fueren mayores,

aun antes de los dos primeros años, Se aplicarán a oanoelar los vencimientos exis

tentes,los respectivos intereses ya amortizar extraordinariamente el número de bonos

que alcanzaren,en forma que se acorte lo más posible el término total.

El Banco de la Repúblioa, de acuerdo oon lo aoordado por la Junta,se reserva

ría la facultad de reglamentar o supervigilar la inversión que den los Ferrooarriles a

los dineros provenientes de dicho empréstito,bien entendiéndose direotamente oon los a

creedores o permitiendo, a aquéllos haoerlo mediante las comprobaoiones que juzgue nece

sarias"

A continuación varios de los señores Direotores sugieren distintas fórmulas

para efectos de asegurar la destinaoión específica que deben dar los Ferrooarriles a la

suma que tiene por fin cubrir el valor de las oesantías pendientes de pago, que les va .

a antioipar el Banco de Coiombia, y resuelve la Junta que el Banco de la Repúblioa cu

bra el valor de dichas prestaoiones a favor de quienes figuren en una lista o relaoión

pormenorizada que envíen los Ferrooarriles; y que en Turnaoo, donde no existe dependen

oia del Emisor,se enoargue de ello, si es posible,el Banco de Colombia.

VII - VEJ\1TA y PERMUTA DE VALORES Resuelve la Junta por unanimidad ampliar

la faoultad otorgada al señor Gerente para vender bonos "Dinú" del 4% y otros valores

de propiedad del Banco,en el sentido de que también puede,ouando lo considere oonve 

niente,haoer operaoiones de permuta de los mismos,oon el Fondo de Estabilizaoión.
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VIII - PERSONAL DEL BAUCO Informa el señor Gerente que don HernandoSiniste-

rra Hurtado de.cidió no aceptar el cargo de Secretario Auxiliar de la Junta Directiva,y sol!

cita a ésta que designe la persona que deba desempeñarlo. Después de alguna deliberación,

se resuelve aplazar tal nombramiento.

A las 3 y 45 p.m. se levantó la sesión.

--'---¡-~J:;'--'

No. 2.049

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

.. Acta del 8 de agosto de 1.951 ..

En Bogotá,el día 8 de agosto de 1.951, a las 10 y 45 a.m. se reunió la Junta Di

rectiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Manuel Mejía J.,

Presidente, Antoni~ Alvarez Restrepo, Mini~tro de Hacienda y Crédito Público, Enrique An

cízar, Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Guillermo Noguera S.,BernardoRestr~

po Ochoa y Carlos Villaveces R.y de los señores Gerente, Sub-Gerente, doctor Arenas, Audi

tor, Secretario General, Consejero Financiero, Abogado y Secretario de la Junta. Dejó de

concurrir don Gonzalo Córdoba.

1 A C T A Se aprueba el acta No. 2.048,correspondiente a la sesian del

3 de agosto en curso.

11 - INFORMES -Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos en 3 de este

mes, el condensado y comparado con el de 27 de julio último, las inversiones de la "Cuenta

Valores Diversos". y datos de otras cuentas importantes del Banco, cuyas principales cifras,

como de costumbre, comenta el señor Gerente.

Informa éste que los registros de importación en todo el país, durante los dos 

primeros días de agosto, ascendieron a US$4'663.768.28 y los de contratos de café a USo

$1'150.500.00, correspondientes a 13.000 sacos de setenta kilos.

La situación de cambios el día 2 de agosto en curso mostraba las siguientes ci

fras principales,segúu el boletín No.140 de la Oficina respectiva,

ca 8 & 0.

Registros para importación:

Movimiento de compras ••••••••..••••••••
Registros para ventas de cambio .
Ventas de cambio del Banco de la Repúbli-

De reembolso ordinario " ".•
Registros para compensaci6n •••••••••••••
Registros para exportación •••••••.••••••
Valor contratos de café registrados ..... oo

EN EL MES EN EL AÑO

US.$ 1'954.620.70 US$ 240'863.800.54
4'380.063.99 268'960.214.80

4'716.684.84 261'109.642.72

2'425.443.29 28'096.414.26

4'473.454.51 220'271.351.58
190.313.77 35 '198 .952.14

2'122.045.27 214'110.272 .86
1'150.500.00 190'782.652.18

................ lO lO 11IBALANZA
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Los bonos externos registraron el 2 de este mes en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: los del 3%,compradores al 48-3/4 y vendedores al 49-1/4%1

los del 6%, demanda al 90%, sin oferta. Las series departamentales fluctuaron entre

39-5/8 y 41-1/2%,respectivamente.

La cartera de la Caja Agraria,del 30 de junio al 28 de julio del presente a

ño,disminuyó en $3'797.548.00 quedando en la fecha últimamente citada en la cantidad 

de $142'217.924.- Les depósitos de la Caja Coloniliiana de Ahorros durante la semana del

21 aY 28 de julio último aumentaron en $668.579.28, quedando aquellos,en la segunda de

tales fechas,en $2'999.820.92.

to en curso se emitieron billetes del Banco por valor de

te detalle:

III - EMISIONES E INCI~~RACIONES Durante la semana del l~ al 6 de agos

$1'600.000.00,según el siguien

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••.••• $ 5'350.000.00

- Emitido para la Oficina de CALI

100.000 billetes de $1.- Nos. 1.250.001 a 1.350.000,
según acta No.2262 de agosto li de 1951 ••••• $

50.000 billetes de $2.- Nos. 25.350.001 a 25.400.0ÓO
según acta No.2262 de agosto li de 1951 •••••

- Emitido para la Oficina de POPAYAN

50.000 billetes de $2.- Nos. 30.800.001 a 30.850.000
según acta No.2263 de agosto 3/51 •••••••••••.

50.000 billetes de $5.-Nos. 59.150.001 a 59.200.000,
según acta No.2263 de agosto 3/951 ••••••••••

- Emitido para la Oficina de ARMENIA

50.000 billetes de $20.-Nos. 7'000.001 a 7'050.000,
según acta Nc. 2264 de agosto 4/951 ••••••••

-Emitido para la Oficina deIBAGUE -

50.000 billetes de $1.- Nos. 4.000.001 a 4.050.000,
según acta No.2265 de agosto 6/51 ••••••••••

100.000.00

100.000.00

100.000.00

250.000.00

1.000.000.00

50.000.00 1'600.000.00

Saldo para ,nuevas emisiones ••••••••••••••• $ 3'750.000.00

Durante el mismo lapso se incineró un total de $1'422.000.00, distribuído

así: $1'407.000.00 en billetes del Banco y $15.000.00 en billetes nacionales - edición

de 1.948.
La Junta autcriza emitir $3'000.000.00 en billetes del Banco

de la República •



IV - PRESTAMO DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Se aprueba el préstamo que

en,principio ha concedido el Banco Central Hipotecario al Instituto Bioquímico Ltda.

,por $12Ó.OOO.oo en bonos industriales de garantía general, del 7% de interés anual y

con plazo de cinco años, cuya cuantía será adquirida por la Compañía Colombiana de Se

guros y destinada por aquél a comprar maquinarias.

Tal préstamo será garantizado con hipoteca de los terrenos y edificios donde

funciona el mencionado Instituto, ubicados en el Municipio de Engativá. y con prenda de,

las maquinarias y elementos de sus laboratorios,todo 10 cual se estima en $481.125.00.

v - VISITA DE UN FUNCIONARIO INTERNACIONAL - Con motivo de la visita al -

país cÍel señor Robert L. Gartner, Vice-Presidente del Banco Internacional de Recons

trucción y Fomento, se resuelve ofrecer en honor de este "funcions.rio,mañana jueves,un

almuerzo en la Casa de Moneda.

CO~RENCIA DE WASHINGTON El señor Director Villaveces da a conti-

nuación algunos inforw~s sobre las reuniones del Comité de Técnicos de Bancos Centrales,

Tesorerías y Organismos Fiscales que se celebraron en la ciudad de Washington el mes pa

sado, y a las cuales concurrió como representante del Emisor.

Manifiesta que dentro de pocos días presentará a la Junta el informe y reco

mendaciones definitivos que como resultado de sus deliberaciones someterá. dicho Comité

a los gobiernos de los Estados Americanos, "pues al terminarse Las reuniones apenas 'que

dó elaborado el informe preliminar.~

Agrega que los Estados Unidos y el Brasil rechazaron toda fórmula tendiente

a garantizar el poder adquisitivo de los dólares acumulados por los países hispano-ameri

canos durante el per-Iodo de economía de guerra, fundándose principalmente en que, según

ellos, no hay exceso,de qivisas sino seleccionadas y voluntarias ,importaciones.

El punto re~ativo al control'de precios fue aceptado y qonfirmado, según apare

ce en el informe final.

Con respecto al control de la inflación, manifiesta que la actual situación eco

nómica colombiana es ,bien mirada tanto en el Fondo Monetario como en el Banco Internacional

y debidamente apreciada la política cambiaria y de crédito que últimamente se ha venido de

sarrollando. Tan solo se le hacen reparos, desde el p~to de vista técnico y por conside

rarla un factor inflacionista,a la ,financiación decretada a favor de las in.dustrias median

'te~l descuento de bonos garantizados con materias primas extranjeras,la cual fue explica

da por él como medida transitoria y de emergencia.

VII - PERSONAL DEL BANCO Se resuelve encargar provisionalmente de las funcio-

nes de Secretario de la Junta al doctor Jaime Mz. Recamán,actual funcionario de la Sección

de Investigaciones Económicas,mientras se decide en definitiva sobre este nombrámiento.

VIII - MOCION DE DUELO La Junta Directiva del Banco de la República regis -

tra con hondo pesar el fallecimiento de la distinguida dama de esta sociedad, señorita 

Enriqueta Córdoba Velasco,y presenta al señor don Gonzalo Córdoba,miembro principal de

la Corporación, su sentida expresión de condolencia.

A las 11 y 30 a • se levantó la sesión. , ;J
/1

EL PRESIflENTE,
! ::tllíf/;/--

,//71 .>:
5' / __
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No. 2.050

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 10 de agosto de 1951

En Bogotá, el día 10 de agosto de 1.951, a las 2 y 45 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Manuel Me 

jía J.,Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Hacienda y Crédito Público,En

rique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Guiller

mo Noguera S.,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente,

Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor, Secretario General, Abogado y Secretario de la Ju~

tao Dejó de asistir el Consejero Financiero.

1 A C T A Se aprueba el acta No. 2049, correspondiente a la sesión

del 8 de agosto.

11 - I1~ORh~S - Manifiesta el señor Gerente que los registros de importación

en todo el país, del l~ al 9 del presente mes, inclusive, ascendieron a US$8'406.400.77

y los de contratos de café a US.$6'411.040.00, correspondientes a 72.441 sacos de 70

kilos.

Presenta el cuadro de la situación de cambios el día 6 de agosto en curso, en

el que aparecen el movimiento de compras, así como los registros para ventas de cambio

y para importación y exportación

Comenta el balance del Banco al finalizar el primer semestre de este año y com

para sus principales cifras con el del mes de julio último.

III - FERROCARRILES NACIONALES a) Con respecto al empréstito a los Fe-

rrocarriles Nacionales,de que se ha tratado en sesiones pasadas, manifiesta el señor Ge

rente que en el contrato celebrado entre aquellos y el Banco Central Hipotecario, prot~

colizado mediante la escritura número 3273 de 23 de mayo de este año, se estipuló, en

tre otras cosas,que el producto de la venta al Municipio de Bogotá de un solar destir~do

a plaza de mercado no se emplearía en la amortización del préstamo otorgado por el Ban

co a los Ferrocarriles.

Conceptúa el señor Gerente que no debe continuar la exclusión de dicho produc

to para el servicio del mencionado empréstito sino que debe aplicarse a la amcrtización

del mismo, ya que la nueva financiación a los Ferrocarriles no solo los aligera de la 

presión de sus acreedores sino que les permite disponer del 25% del producto de la ven

ta de sus propiedades.

La Junta'expresa su conformidad al respecto y decide que la mencionada negocia

ción entre el Municipio y los Ferrocarriles forme parte del fideicomiso otorgado por és

tos al Banco Central y que el producto de ella se aplique a la amortización del empréstl

to concedido por el Banco de la República,



b) Resuelve igualmente la Junta que en el respectivo contrato de empré'stito

que se celebre con los Ferrocarriles quede claramente establecido que el Banco se re

serva la facultad de reglamentar la inversi6n dentro de los fines a que dicho présta

moestá destinado, y que ejercerá tal facultad directamente, sin delegarla en el Ban

co Fideicomisario.

IV - BONOS DE SALINAS - Considera la Junta el oficio número 11830 de 4 de
agosto en curso,en el cu~l se refiere el señor Ministro de Hacienda al contrato cele

brado el 2 de julio de 1947, entre el Banco y el Gobierno Nacional, sobre emisi6n de

Bonos internos de salinas por $25'000.000.00 y manifiesta que en éste no se estipu16

que el Banco pudiera hacer un descuento inicial de $1'000.000.00 sobre la cantidad

emitida, sino que, por el contrario, en los considerandos de dicho convenio se esta

bleci6 que para llevar a efecto las empresas y servicios a que se destin6 dicho emprés

tito es necesaria la cantidad de $25'000.000.00 lo cual indica que la voluntad del G~

bierno fue la de aportar exáctamente esa suma como capital en la Concesión de Salinas.

Informa el señor Gerente que, como es sabido, en los varios contratos de em

préstitos celebrados entre el Gobierno y el Banco, éste ha tenido el' carácter de fidei

comisario; y en los casos en que el mismo Banco ha convenido en comprar los respectivos

bonos,se ha celebrado, un acuerdo posterior en el que se fijan las condiciones de compra

de ellos. Tal h~ ocurrido en el mencionado contrato de empréstito que seoelebr6 entre 

las mismas partes el 2 de julio de 194'7.

Agrega que debe también tenerse en cuenta que la Junta Directiva,en sesión del

24 de octubre de 194'7, con el voto afirmativo del señor Ministro de Hacienda,aprob6 la

suscripción de $25'000.000.00 en los mencionados bonos de salinas, al tipo del 96%. De

donde resulta que el producto de la venta de los bonos,o sea la suma de $24'000.000.00

fue lo que ingres6 como aporte del Gobierno Nacional a la Concesi6n de Salinas, pues ~

na cosa es el contrato de fideicomiso y otra la compra de los bonos.

Por otra parte,manifiesta que la compra de los referidos valores del 3% y del

4% al 96% fue ampliamente justificada si se tiene en cuenta que antes de ella y poste

riormente el Banco ha negociado bonos del mismo Gobierno que devengan un interés supe

rior al 95%.

La Junta expresa en forma unánime su conformidad con esta exposici6n del se -
,if'-

ñor Gerente y decide que se conteste en tales términos el aludido oficio del señor ~ü-

nistro de Hacienda.

v - TRASPASO DE ACCIONES Aprueba la Junta los siguientes traspasos de a~

ciones de la clase liD" del Banco de la República, efectuados del l~ al 31 de julio del

presente año.

No. 3515 a favor de The National City Bank of New York.
Proviene del título No.3514 a favor de la seño
ra Rosa María Lleras de Londoño, por 11 accs.

No. 3516 a favor del Banco del Comercio.Proviene de los
títulos números 34'71 y 3494 a favor del señor
Fernand Fisch .

- 11 Accs.

- 84 Acca ,
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VI - BONOS DE PRENDA 1) Se considera la consulta formulada por la Sucursal

de Barranquilla,en telegrama de 6 del presente mes, sobre la solicitud de la Compañía de

Productos de Acero Lbda , "codacer-o", de la misma ciudad,y la Junta resuelve autcrizar a

dicha empresa para que,no obstante el compromiso suscrito por ella, importe 100.000 li 

bras de alambre transfilado, pcr valor de US$6.000.00, por tratarse de materia prima su

jeta a cupos de exportación por el Gobierno de los Estados Unidos;

2) - Se niega la inclusión en el renglón de "algodón" - solicitada por "Fábri

cas Filtta S.A." de Bar-ranqu í Ll.a - de las "hilazas de algodón peinadas,gaseadas y mero~

rizadas para la fabricación de telas de lana".

3) - Se autoriza el descuento de bonos de prenda garantizados con "ángulos y

tubería de hierro para la fabricación de muebles", por considerarlos incluídos en el

renglón ya autorizado de "hd.er-r'o para manufacturas".

En consecuencia,autoriza la Junta la ope rac í én propuesta por la sociedad "In

dustrias Colombia Marco Srendi & Hermano", de Barranquilla; pero bien entendido que si

su cuantía no excede de $20.000.00, debe hacerse por conducto de la Caja Agraria o de

un banco comercial;

4) - Se aprueba el descuento directo so licitado por la "Sociedad Industrial de

Alicachín S.A." ,de Bogotá, por la cantidad de $750.000.00, con :garantía de hilazas de la-

na;

5) - No se autoriza la operación de descuento propuesta por la empresa "Manu

facturas de Cobre,Ltda." de esta ciudad, con garantía de cobre en láminas y bronce en

lingotes, la cual, por su cuantía inferior a $20.000.00 puede proponerse a la Caja Agra-

ría;

6) - La Junta no accede a la se licitud de la "Cooperativa Farmacéutica Lbda;"

de Bogotá, para que se le otorgue un crédito hasta por $10.000.00 con garantía de un 

equipo de laboratorio para la producción de drogas,en calidad de prenda industrial;

7) - Se estudia la petición de la empresa '¡Textiles San Antonio S.A.", de es

ta ciudad,para que se reconsidere la decisión tomada por el Comité Monetario en sesión

del día 24 de julio último, en el sentido de autorizar el descuento direoto de bonos has

ta por $70.000.00,con garantía de hilazas de lana, pero la Junta no accede a ello y rati

fica la determinación de hacer tal descuento si la operación se efectúa por conducto de

un banco comercial;

8) - Se niega la solicitud de la firma "Vidriera de Colombia S.A." de Bogotá,

para que se le otorgue un préstamo por $45.000.00 en vista de que, según ella misma lo

expresa, dichá cantidad estaría destinada a la adquisición de ciento setenta y seis to

neladas de carbonato de soda que necesita para el funcionamiento de sus fábricas, y no

para obtener una financiación con garantía de materia prima ya importada;

9) - Se considera la consulta formulada por la Sucursal de Popayán,en carta No.

1292 de 23 de julio último, sobre la posibilidad de descontar una obligación que susori

biría el Departamento del Cauca a favor del Banco del Estado,por la suma de $70.000.00,

garantizada, a su vez, con un cargamento de anís importado, y se resuelve que solo el anís

nacional puede aceptarse en garantía de bonos, no el extranjero;
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10) _ Manifiestan los Almaoenes Generales de Depósi te Santa Fé, en car-ta No.

18/209, de 3 del presente mes,que las empresas afiliadas a la"Compañ:fa Distribuidora

de Grasas y Aoeites Vegetales S.A." han oontratado la importaoión de 14.000 tonela

das de copra para transformar en sus fábrioas,de aouerdo oon el oonvenio que tienen

celebrado oon el Gobierno Naoional,de las cuales llegarán próximamente al país las

primeras 5.000 toneladas,por ún valor aproximado de US$l'800.000.oo que la Distri 

buidora de Grasas quiere financiar mediante el descuento de bonos emitidos por los

Almacenes de Depósito y garantizados oon dicha materia prima,a cuyo efecto solicitan

éstos la fijación de un cupo especial.

Después de cambiar algunas ideas sobre el particular,resuelve la Junta apla

zar su decisión al respecto para estudiar más detenidamente el asunto.

'11) -El Comité Monete,rio,en sesión del 4 de julio pr6ximo pasado, neg6 la 

solicitud de "La Garant:fa A. Dishirigton S.A." de Cali, para que se le autorice .eI des

cuento de bonos garantizados con hilazas de algod6n.

Como, según manifiesta el señor Ministro, la mencionada empresa confronta

en la actualidad una situaci6n difíoil y reitera tal solioitud de descuento para no

verse precisada a licencia~ un número considerable de sus trabajadores, se resuelve

que la Junta de la Sucursal de Oali estudie cuidadosamente esta petici6n, teniendo

en cuenta la calidad de la materia prima ofrecida en prenda, su procedencia, la de~

tinación de ella, la situaci6n de la empresa y todos los demás factores y aspectos

necesarios para poder tomar una decisión sobre el asunto.

12) - Estudia la Junta la consulta formulada por la Oficina de Barranqui

lla en carta número 02057 de 26 de julio pasado,sobre la posibilidad de que en ope

raciones ya efeotuads.s de descuento de bonos,oon vencimiento el 31 de agosto en

ourso, se recojan los bonos antes de esa fecha con el fin de presentar uno nuevo

para gozar del plazo adioional de sesenta d:fas.

La Junta resuelve no aceptar este procedimiento y deoide que despues del

último d:fa del presente mes de ag9sto no se autorizarkl más operaciones de descue!!.

to de bonos de prenda garantizados con materia prima extranjera.

Con respecto a la prórroga del mencionado término, resuelve la Junta, des

pues de considerar varios aspectos del asunto, continuar estudiándolo y tomar una

decisión final en próxima sesión.

VII - CAJA AGRARIA Se considera la oarta número A-16246 de 28 de ju-

lio pasado, en la que el señor Gerente de la Caja Agraria consulta, a efectos del

desarrollo de futuros programas de oredito"si el término 'para utilizar el cupo ex

traordinario de $6'000.000.00 para descuentos a esa entidad,gue en sesi6n del 21

de febrero del presente año fue prorrogado hasta el 31 de agosto en curso, puede

considerarse ,ampliado o quedará extinguido en la mencionada fecha.

A moción del señor Gerente resuelve la Junta en forma unánime prorrogar

por noventa d:fas,contados desde el l~ de septiembre próximo, el término para uti

lizar el menoionado cupo extraordinario para desouentos a la Caja Agraria.
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,VIII - OBSEQUIO AL SEÑOR ROBERT L. GARNER Estudia la Junta la convenienoia

de obsequiar al señor Robert L. Garner, Vice-Presidente del Banco Internacional de Re

construoción y Fomento,que recientemente estuvo en el país, una esmeralda de propiedad

del Banco,y decide la Junta poner ésta a disposición del Gobierno y que el señor Mini~

tro de Hacienda trate el asunto oon los titulares de las carteras de Relaciones Exte

riores y de Obras Públicas a efectos de que decidan lo que juzguen más conveniente.

IX - CAPITALES EXTRANJEROS - Se estudian las bases de la circular que dirigi

rá el Banco a todas sus dependencias, relativa al decreto legislativo 1625 de 3 del pre

sente mes,"sobre capitales extranjeros reembolsables invertidos en el país" y la Junta

les imparte su aprobación, aclarando los siguientes puntos:

a) - Que por ahora y mientras no se disponga lo contrario, sólo aceptará el Ban

co depósitos, como capitales nuevos o capitales en tránsito, constituídos en dólares de

los Estados Unidos y no en otras monedas extranjeras;

b) - Que en cuanto a la autorización dada en el artículo 8~ del mencionado Decre

to, el Banco de la República podrá recibir en depósito a la orden, bien directamente o

por conducto de bancos comerciales, depósitos en dólares provenientes de capital impor

tado;

c) - Que los interesados que deseen que se les constituya un depósito pueden en

tregar los cheques o letras correspondientes con el endoso garantizado por un banco, a

satisfacción del Banco de la República; y

d) - Que se consulte con la Superintendencia Bancaria lo referente a la comisión

y gastos a que tiene dereoho el Banco en caso de remitir éste los cheques al cobro, a

que se refiere el punto 12 del mencionado proyecto de circular.

x - DAl,!NIFICADOS Informa el señor Ministro que ha tratado con el se-

ñor Presidente de la República y en el C9nsejo de Ministros el problema de los prést~

mos a damnificados de abril de 1.948, pero que aún no ha acordado el Gobierno una fór

mula o solución definitivª que concilie los distintos intereses encontrados.

W~nifiesta el doctor Del Corral que, a raíz de los sucesos de ese año,

los bancos nacionales prestaron todo su concurSo para otorgar a los damnificados prés

tamos de amortización gradual. Pero que, en vista de las actuales circunstancias, po

dría llegar a pensarse que era justificada la actitud que entonces asumieron algunos

bancos extranjeros al negarse a prestar su cooperación para ayudar a la obra de reha

bilitación económica de los damnificados.

Esto en cuanto al aspecto moral del problema; pues la situación legal

es clara,no obstante lo cual aquél se agrava cada día, hasta llegar el punto de que

los bancos se verán obligados a hacer efectivos judicialmente sus derechos, si an

tes no se soluciona en forma satisfactoria esta situación.

El señor Villaveces manifiesta que más del cincuenta por ciento de es

tos préstamos está al día, y que hay en la actualidad un total de 891 obligaciones -
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venoIdas , por valor aproximado de doce millones y medio de pesos, y que como sería muy

-grave iniciar un número tan crecido de ejecuciones, debe empezarse por las más cuantio

sase

Tanto el señor Gerente como otros de los señores Directores expresan·sus

conceptos sobre este tema y se resuelve comisionar a los señores Sub-Gerente, doctor

Arenas y Secretario General para que continúen estudiándolo con el fin de proponer a

la Junta nuevas f@ormulas para resolverlo.

A las 4 y 45 p.m. se levant6 la sesi6n.

No. 2.051

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del 17 de agosto de 1.951

En Bogotá, el día 17 de agosto de 1951, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Manuel Me

jía J.,Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Enrique Ancízar, Gonzalo C6rdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Gui

llermo Noguera S.,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. y de los señores G~

rente, Sub-Gerente doctor Arenas, Secretario General, Consejero Financiero, Abogado

y Secretario de la Junta.

1 ACTA Se aprueba el acta No. 2.050,correspondiente a la sesi6n ce-

lebrada ellO de agosto.

II lIlOC IONES DE DUELO El señor Gerente presenta las siguientes mocí.one s,

que son aprobadas por unanimidad.

"La Junta Directiva del Banco de la República registra con hondo pesar
el fallecimiento del señor don Luis Vargas, distinguido ciudadano que
durante más de cincuenta años colabor6 con singular acie~to en una de
las más antiguas y prestigiosas instituciones colombianas de crédito,
y cuya vida fue un noble ejemplo de rectitud y consagraci6n al trabajo.

Comuníquese esta moci6na la señora María Helena Acosta de Vargas, al
señor Gerente y a la Junta Directiva del Banco de Bogotá".

"La Junta Directiva del Banco de la República registra con profundo pe
sar el fallecimiento del señor doctor Juan Antonio Toro Uribe, eminen
te ciudadano que durante su larga vida prest6 invaluables .servicios a
la sociedad,en la cual deja el recuerdo imperecedero de sus ejemplares
virtudes cristianas·y cívicas,y presenta su sentida expresi6n de condo
lencia al señor doctor Emilio Toro. -
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111 - INFORMES - Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos el condeneado y
CClIJ¡"mdo con el del 3 de este mes la r 1 ., d 1 d' ', e ac~on e va ores ~versos y datos de otras cuentas

importantes del Banco:

l~ al

mismo

El señor Gerente informa cue los reg<stros de <~ rt . , t dI' d 1• ~ ~.~o ac~on en o o e pa~s, e
14 de agosto, ascendieron a US$12'116.648.13 y los de contratos de café, durante el

lapso, a US$11'317.004.50, correspondientes a 127.868 sacos de 70 kilos.

La situación de cambios el día 13 del mes en curso, según el boletín número 146

de la Oficina respectiva,mostraba las siguientes cifras principales:

Total de compras 'G ..

Registros para ventas de cambio •••••
Ventas de cambio del Bco.de la Rep••

B a 1 a n za

Registros para importaciónl

De reembolso ordinario .
Registros para compensación .

Registros para exportaci6n •••••••••
Valor contratos de café registrados.

US.$

EN EL MES

12'339.198.16
17'179.779.83
18'455.112.83

4'840.581.67

10'030.614.41
658.484.23

13'325.933.51
10'697.504.50

EN EL AÑO

US.$251.248.378.00
281.759.930;64
274'848.070.71

30'511.552.64

225'828.511.48
35'667.122.60

225'314.161.10
200'329.656.68

Los bonos externos en el mercado de Nueva York r",gistraron ellO de este mes

las siguientes cotizaciones 1 los del 3%,compradores al 49-1/8 y vendedores al 49-1/2;

los del 6%, demanda al' 9~, sin oferta. Las series Departamentales fluctuaron entre

el 39-3/4 y el 41-1/4,respectivamente.

to inclusive,se emitieron billetes del Banco por valor

guiente detallel

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA

IV - EMISIONES E INCI~~RACIONES Durante la semana del 8 al 16 de agos

de $1'450.000.00, según el si-

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••
Nueva autorización de la Junta Directiva,según acta No.2049 de
agosto 8 de 1951 ; ..

$ 3'750.000.00

3'000.000.00

Total autorizado .................. 6'750.000.00

50.000.-

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCA!WIl.ANGA

50.000 billetes de $1.- Nos. E-6.850.001 a E-6.900.000,
según acta No.2266 de agosto 8 de 1951 •••••••• $ 50.000.-

EMITIDO PARA LA OFICINA DE NEIVA

50.000 bille+'es de $1.-Nos.E-7.750.001 a E-7.800.000,
según acta No.2266 de agosto 8/51 ••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE POPAYAN

50.000 billetes de $l.-Nos. E-4.250.001 a E-4.300.000,
según acta No.2267 de agosto 9/51 •••••••••••• 50.000.-

Pasan ••••••••••••••• $150.000.- $ 6'750.000.00
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Emisiones ( Continuaoión ) 1

Vienen ••••••••••• $ 150.000.00 $6'750.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CUCUTA -

100.000 billetes de $5.- Nos. 61.550.001 a 61.650.000,
según aota No.2268 de agosto 10/51 •••••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 5.550.001 a 5.600.000,
según aota No.226B de agosto 10/51 ••.••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUENAVENTURA 

50.000 billetes de $1.- Nos.E-6.350.001 a E-6.400.000,
según aota No.2269 de agosto 10/951 •••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA -

50.000 billetes de $5.- Nos. 37.700.001 a 37.750.000,
segúnaota No.2270 de agosto 11/51 ••••••••••••

500.000.00

500.000.00

50.000.00

250.000.00 1'450.000.00 -

Saldo para' huevas emisiones •••••••••••••• $ 5'300.000.00

Durante el mismo lapso del 8 al 16 de agosto, se inoineraron billetes del Banco

por un valor de $670.000,.-

V PRESTAMOS DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO a) - Se aprueba el préstamo

industrial oonoedido por el Banoo Central Hipoteoario a la compañía "Indurayón Conso

lidada S.A." de Barranquilla, por $ 2'000.000.00 en Bonos industriales de garantía g~

neral del 7% de interés anual, destinado a la compra de materias primas y a atender 

compromisos pendientes de dicha empresa. Tal obligación quedará garantizada con los

terrencs y edificios de la fábrica,avaluados en $4'541.512.09.

b) Aprueba igualmente la Junta el ,préstamo oonoedido por el mismo Banco Central

al señor José Puerta R., de Medellín, por $280.000.00 a cinoo años de plazo y al 10%

anual, garantizado oon el edifioio que éste oonstruye en aquella ciudad en el cruoede

la oarrera 47 oon la oalle 53 y destinado a la terminación del mismo,el oual está ava

luado,junto con el ter,reno respectivo, en $l'154.525.80,y ouyo produoto se estima en

la oantidad de $11.400.00 mensuales •

VI - BANCO NO AFILIADO - Se da lectura a la oarta número 15602 de 16 de agos

to en que la Caja Colombiana de Ahorros solioita la prórroga de los pagarés 4377 y 4640

con venoimientos el 19 y el 28 del mes en ourso,por haber destinado los fondos disponi

bles de la instituoión a efeotuar la 'inversión en éédulás del 'Banoo Central Hipotecario,

de oonformidad oon el Deoreto 3416 de 1950. La Caja manifiesta,sin embargo, que no ten

drá inoonveniente en reduoir su pasivo en el Banco de la Repú~lioa si obtiene del Go 

bierno autorizaoión,para aplazar o disminuír la aludida inversión.

La Junta oonoeptúa,en atenoión a que diohos préstamos se le conoedieron a la Ca

ja para atender a la reducoión de los, depósitos, que. ésta, debe pagar en la medida,de sus

aotuales oapaoidades.

VII - SOCIEj)AD DE AGRICULTORES DE COLOMBIA a) - Se considera la reoomenda-
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ción del VI Congreso Agrario Nacional, reunido recientemente en Barranquilla, para que se

incluyan los sebos y ácidos grasos entre los artículos pignorables a fin de hacer opera 

ciones de descuento de bonos, pero decide la Junta que no es el caso de acceder a tal soli

e itud o

b) Toma nota la Junta de la resolución sobre orédito agrario aprobada por el

mismo Congreso,en la cual se formulan algunas recomendaciones encaminadas a estimular el

crédito agrícola por parte de la Caja de Crédito y de los Bancos comerciales, con la coo

peración del Banco Emisor.

VIII - ENCAJE DE LA CAJA AGRARIA - La Junta habída consideración de que en

la prórroga referente al encaje de los bancos afiliados concedida en la sesión del pasa

do 25 de julio, no se mencionó exprésamente a la Caja de Crédito Agrario, aclara que,se

gún el espíritu de dicha determinación, la Caja puede seguir manteniendo su encaje en el

15% hasta el d1a 31 de oc-tubr-e ?~o:\.ir'LG ti

IX - SOLICITUD DE FENALCO - Se considera la solicitud que desde Barranquilla
formula la Seccional de la Federación Nacional de Comerciantes para que el plazo y el in-

terés de las operaciones bancarias comerciales se fijen en 120 días y 6%,respectivamente;

y para que la rata sobre los giros se limite al 8%. La Junta observa, con respecto a la úl

tima de tales solicitudes, que no es de la competencia del Banco de la República.

x - INTERCAMBIO CON EL ECUADOR A solicitud de la Oficina de Registro de -

Cambios,el señor Gerente somete al estudio de la Junta las notas cruzadas entre esa de

pendencia y el Banco Central del Ecuador - como consecuencia de la aplicación del nue

vo régimen de cambios colombiano - por medio de las cuales se introduce una modificación

en el Acuerdo de Pagos vigente entre los dos países, consistente en que tanto las licen 

cias de importación y de exportación como las contabilizaciones respectivas se efectúen

en dólares. La Junta aprueba la modificación en referencia.

XI - OFICINA DE REGISTRO DE'CAMBIOS - Se pone en consideración de la Junta el

proyecto de resolución de la Oficina de Registro de Cambios,distinguido con el número 5,

que establece el sistew~ del otorgamiento de promesas de registro de importación,el cual

es aprobado, con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda,con la sola modifica 

ción consistente en hacer extensivos a las empresas agrícolas los efectos de dicho siste

ma. El articulado de la mencionada resolución queda,en consecuencia asíl

¡¡ ARTICULO l~ - Conceder promesas o garantías escritas de registros de
importación a las empresas industriales o agrícolas es

tablecidas o que se establezcan ,en el país, cuarño se trate de la intro
ducción de maquinaria y equipos destinados a su propio uso, siempre que
por sus características requieran fabricación especial que demande un
tiempo no menor de diez meses.

ARTICÚLO 2e - Las promesas o garantías de que trata el artículo ante
rior se concederán con un plazo de validez igual al in

dicado en los correspondientes contratos de fabricación no reauerirán, "
depósito alguno y serán reemplazadas con registros efectivos de impor-
taoión cuando las maquinarias y equipos estén listos para el despacho.

ARTICULO Se - Esta Resolución regirá a partir de la fecha de su apro-
bación por el Gobierno Nacional".
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XII - SUCURSAL DE CALI Se considera la carta número 340 del 27 de

julio pasado.referente a la empresa "Britilana",Telares del Valle S.A. de Elfas Ben

rey, en la cual la Sucursal de Cali informa que hta le solicit6 la revocatoria de

la decisi6n de suspender el descuento de bonos de prenda garantizados con materia 

prima extranjera; y que después de detenido estudio resolvi6,en su sesi6n ordinaria

de esa fecha, ratificar tal determinaci6n.

La Junta expresa su conformidad al respecto, teniendo en cuenta que la Di

,rectiva de Cali,ha reconsiderado la mencionada decisi6n,en la forma expresada en el 

acta número 2046, correspondiente al mismo d!a 27 de julio (¡ltimo •

XIII - FER1l;OCARRILES NACIONALES Informa el señor Gerente que el Banco

"de Colombia ha accedido a conceder un préstamo o anticipo a los Ferrocarriles por la

"suma de $1'000.000.00 destinado al pago de cesant!as,pero que para hacer, efectivo tal

préstamo, se exige que el Banco de la Rep(¡blica manifieste que dicha cantidad le será

reembolsada al Banco de Colombia tan pronto como- se formalice el contrato de emprést,!,

to por $12'000.000 concedido a los Ferrocarriles con base en el contrato de fideicomi

so con el Central Hipotecario.

Agrega que esta (¡ltima negociaci6n se está adelantando, pero es necesario pa

ra su perfeccionamiento que el Gobierno expida el decreto mediante el cual se limiten

a un cupo especial los bonos de la Empresa Sider<trgica Nacional de Paz de Rfo, a efec

to de poder, dentro del cupo del 150% del capital pagado y reserva legal del Banco de

la Rep(¡blica,realizar directamente y sobre bases seguras la operaci6n con los Ferro~

rriles, tomando los bonos qus éstos emitan con garant!a del producto de las ventas de 

las propiedades entregadas al Banco Central en encargo fiduciario.

El señor Ministro de Hacienda ofrece expedir a la mayor brevedad el aludi-

do decreto.

Igualmente informa el señor Gerente que el Banco de Bogotá ha concedido a los

Ferrocarriles un sobregiro por la suma de $1'845.552.57, de los cuales $550.552.57 ' fue

ron suministrados en el .mes de julio (¡ltimo, y $1' 255.000.00 equivalentes a US$500.000,

'les serán facilitados en el presente mes.

Estos anticipos están destinados a atender obligaciones de los Ferrocarriles

en el exterior y solicitan éstos al Banco que al formalizarse el empréstito entregue al

Banco de Bogotá, los $7'000.000 que están destinados a atender obligaciones extranjeras.

En vista de tal solicitud,la Junta resuelve delegar en'el Banco de Bogotá la

fiscalizaci6n de la forma como han de invertir los Ferrocarriles la parte del emprésti-

to destinada a créditos externos,para lo cual se le entregará la aludida suma de $7'000.000

al legalizarse la financiación.

XIV - PERSONAL DEL BANCO - a) - Se considera la solicitud del señor Ra(¡l Es

tévez p~ra que,en vista de la reciente decisión proferida por el Consejo de Estado que o~

denó restablecer al doctor Norberto Ossa en el cargo de Auditor de la Caja Agraria, se le

reincorpore al servicio directo del Banco,en el que venfa antes trabajando.



5749

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

Después de cambiar algunas ideas al respecto,s e considera que el señor Estévez,

previo acuerdo con la Caja,podr!a designarse como Revisor de la Cartera de dicha entidad,

con el mismo sueldo que devengaba en el Banco antes de ocupar el cargo de Auditor de la

Caja. El señor Gerente queda facultado para decidir este punto, consultando, si fuere el c!

so,con el Comité Ejecutivo.

b) - Da cuenta el señor Gerente de que el doctor Roberto Garc!a Paredes, con mo

tivo de alf,una publicaci6n hecha en la prensa durante su reciente ausencia del pa!s -que

el Banco no rectific6 porque con ella no se alcanzaba a mancillar el buen nombre de tan

digno funcionario - le ha insinuado su deseo de que se constituya un tribunal de honor

que' examine y juzgue su actuaci6n como Sub-Gerente del Instituto.

Los señoresD1rectores,en absoluto acuerdo, consideran que no es el caso de aco

ger tal sugesti6n,porel conocimiento y alto aprecio que tienen de las condiciones pers~

nalesdel doctor Garc!a Paredes, y resuelven, a moci6n del señor Gerente, aprobar por u

nanimidad la siguiente proposici6ns

"La Junta Directiva del Banco de la República, enterada de la
sugesti6n que hizo al Gerente General el señor doctor Rober
to Garc5.a Paredes, en el sentido de que por dos eminentes ch
dadanos se examine su actuaci6n como Sub-Gerente del Insti:
tuto,juzga que ,no es el caso de acoger tal insinuaci6n,pues
todos y cada uno de los miembros de la corporaci6n tienen
el concepto pleno de que el señor doctor García Paredes ha
sido un funcionario leal, estricto cumplidor de sus obliga 
ciones, 'de singulares capacidades intelectuales y de irre 
prochable conducta.

Transcr5.base esta moci6n al señor doctor Garc5.a Paredes,rei
terándola el sentimiento de pesar de la Junta con motivo de
las dolencias que lo aquejan y los votos muy cordiales que
formula por el pronto y ,completo restablecimiento de su sa
lud."

xv - DAMNIFICADOS Se considera la consulta de la Asociaci6n Bancaria so-

bre el problema de la liquidaci6n y cobro por parte' de los bancos comerciales de los i~

tereses moratorios que adeudan muchos damnificados de abril de 1948, cuya soluci6n ha 

presentado algunas dificultades por la discrepancia de criterio entre los bancos.

La Junta resuelve, después de oír el concepto de varios de los señores Directo

res,que el sistema aconsejable es el de cobrar intereses por toda la Obligaci6n,en vis

ta de que en los respectivos contratos de préstamo se estipu16 que en caso de no ser pa

gada oportunamente una cuota de capital será exigible la totalidad de la obligaci6n.

XVI - CORPORACION DECREDITO Manifiesta el doctor del Corral que en su

carácter de miembro de la Junta Promotora de la Corporaci6n de Crédito invita al Banco

a hacerse representar en esta instituci6n.

El señor Gerente da las gracias y manifiesta su concepto,de ~cuerdo con el de

los restantes Directores, de que el doctor Del Corral representa dignamente al Banco en

la mencionada Corporaci6n.
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'XvIi - RESIDENTES EN EL EXTERIOR - Estudia la Junta el proyecto de Resolución,

oríginario de la O~icina de Registro de Cambios, por la cual se reglamenta la autorización

de giros en monedas extranjeras destinados al sostenimiento de residentes en el exterior y

se dictan otras disposiciones, que modifica algunas de las normas actualmente vigentes sobre

la materia.

Manifiesta el doctor Delgado Barreneche que no es partidario de las limitacio 

nes impuestas en dicho pray-ecto,como la que establece un tra.to pre~erente,para las empre

sas de capital controlado por el Estado sobre las de carácter privado,la que señala en un

40% del valor de su remuneraciÓn la cuantía de los giros mensuales que pueden hacer al e,!

terior los empleados extranjeros que prestan servicios permanente& en Colombia, y otras

en que se imponen l!mites a las actividades privadas,por considerar que entrañan una pe

ligrosa tendencia estatal que no está de acuerdo con la, tradición jurídica del país.

Alrededor de estos temas se suscita un interesante debate, en el cual el señor

Ministro expone sus ideas para de~~nder el proyecto en re~erenciatY la Junta resuelve 

'-continuar estudiándolo cuidadosamente en una próxima reunión.

XVIII - VIAJE DEL AUDITOR Mani~iesta el Gerente que el Comité de Salinas

en sesión de hoy recomendó que se comisione al Auditor del Banco,señor Jaime Londoño Gen

zález, para viajar a Nueva York con el ~in de que estudie y revise las cuentas de la casa

R.K. Ferguson Company referentes a la Planta de Soda de Beban ía, Agrega' el señor Gerente

que al propio tiempo el señor Londoño podría colaborar en la organización de la dependen

cáa de la Oí'Lc í.na de Registro de Cambios que funciona en dioha ciudad.

La Junta expresa su conformidad al respeoto y autoriza que durante el tiempo 

que permanezca ausente el señor 'Auditor se le reconozca su sueldo en dólares y los gas 

tos de viaje suyos y de su familia,en la ~orma que detennine la Gerencia,quedamo entre

tanto enoargado de la Auditoría el señor Raúl CuoalÓn.

XIX - COMUNICACIONES' RECIBIDAS La Junta se entera de la carta en que

el señor Director Gonzalo Córdoba manifiesta su agradecimiento por la proposición apro

bada con motivo de su reciente duelo.

Se informa igualmente de la comunicaciÓn dirigida por el doctor Roberto García

Paredes,en la cual expr-esa su reconocimiento por la moción que aprobó la Junta con moti

vo de sus quebrantos de salud.

Toma nota también la Junta de la carta en que el, señor 'Reotor de la Universidad

de los Andes agradece la oooperación y ayuda que a ésta ha prestado el Banco de la Repú

blica,y de modo especial por el auxilio que recientemente le otcrgó de la cantidad de

$5.0QO.oo.

A las 4 y 40 p.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO
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No. 2.052

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

= Acta del 22 de agosto de 1951 =

En Bogotá,el día 22 de agosto de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Manuel Me

jía J.,Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Enr}.que, Ancízar, Go¡¡zalo Córdoba, Martín del Corral, Guillermo Noguera S. ,Bernardo Re!.

trepo Ochoa y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor Arenas,

Auditor, Secretario General, Consejero Financiero, Abogado y Secretario de la Junta.

Dejó de asistir el,doc~or Rafa~l Delgado Barreneohe.

1 - A C T A - Se aprueba el acta No. 2.051,oorrespondiente a la, sesión cele

brada el 17 de agosto.

Ir - MOOION DE AGRADECIMIENTO La Junta aprueba por unanimidad la siguien-

te proposición, pr~sentada por, el seaor Gerente:'

"La Junta Directiva del Banco de la República deplora la renunoia
que ha presentado el doctor Daniel Restrepo Jaramillo del cargo
de Seoretario de dicha ~orporación, así como su separación del
Insti tuto, y de ja oons tancda de su reconocimiento por Los servi
cios que prestó el dootor Restrepo con brillo, consagración y ~
competencia.

Al lamentar el retiro de este funcionario, el Gerente General y
los miembros de la Directiva del Banco desean al doctor Restre
po un completo éxito en el desempeñe de sus nuevas labores, como
Sub-Gerente de la Empresa Nacional de Petróleos"'.

111 - INFORlreS - Con cifras correspondientes al 17 de !,gosto se distribuye

el ba Iance de préstamos y descuentos, el condensado y comparado con el del 10 de este

mes, la relación de Valores Diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco,

cuyas cifras, como de costumbre ,oomenta el señor Gerente~,

Informa éste que los registros de importación en todo el país, del l~ al 21

de agosto,ascendieron a US$16'289.208.96 y los de contratos de café, durante el mismo

lapso, a US$17'862.941.28, correspondientes a 201.818 sacos de· setenta kilos.

La situación de cambios el día 16 de agosto· en· curso mostraba las siguientes

cifras principales~ según el boletín 148 de la Oficina respectiva:

Total de compras ••••••••••••••••••••
Registros para ventas de cambio •••••
Ventas de cambio del Banco de la Rep.

EN EL MES

US$ 16'684.632.63
20'528.804.57
21'347.684.24

EN EL AÑO

US$ 255'593.812.47
285'108.955.38
277'740.642.12

Balanza ••••••••••• <11 •••••••••• 3'844.171.94 29'515.142.91

Registros ._para ventas de cambio

De reembolSO ordinario ••••••••••••••
Registros para compensación••••••••••

Registros para exportación ••••••••••
Valor contratos de café registrados •••

11'960.447,26
733.655.36

14' 799.257.73
12'965.405.50

227'758.344.33
35' 742.293.73

226'787.485.32
202' 59.7.557.68
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Los bonos externos registraron en 16 de este mes en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: los del 3% oompradores al 49-1/S y vendedores al 49-7/S%;

los del 6%, demanda al S9, sin oferta.

Las series departamentales fluotuaron entre el 40 y 45,respeotivamente; las

transacoiones montaron US$102.000.-

IV - EMISI0N.,ES E.~~,INC].N.,E.RACION.,ES - !lel 17 al 21 de agosto en CurSO se emitie

ron billetes por valor de $2.450.000.00,según el siguient.e detalles

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICll..

Saldo que quedaba por emitir de lo au~orizado •••••••••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA

100.000 billetes de $1.- Nos. E-S.700.001 a E-8.S00.000,
según acta No.2271 de agosto 17/51 •••••••••••• $ 100.000.-

50.000 billetes de $2.- Nos. 36.750.001 a 36.S00.000,
según acta No.2271 de agosto' 17/51 •••••••••••• 100.000.-

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA

50.000 billetes de $20.- Nos. 3.300.001 a 3.350.000,se
gún acta No. 2272 de agosto 17 de 1951 ••••••7 1.000.000.-

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES

50.000 billetes de'$l.OO Nos. E-7.550.001 a E-7.600.000
según acta. No.2273 de agosto 18 de 1951 •••••••• 59.000.-

50.000 billetes de $5.- Nos. 58.200.001 a 58.250.000,se
gún acta No.2273 de agosto lS de 1951 •••••••••7 250.000.-

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI

100.000 billetes de $l.-Nos. 1.350.001 a 1.450.000 se-
gún acta No. 2274 de agosto 20 de 1951 ••••••••• 100.000.-

50.000 billetes de $2.- Nos. 25.400.001 a 25.500.000 se
gún acta No.2274 de agosto 20 de 1951 •••••••••7·100.000.-

EMITIDO PABA LA OFICINA PRINCIPAL

200.000 billetes de $1.- Nos. B-5.850.001 a B-6.000.000
y B-6.500.001 a B-6.550.000, según acta No. 2275
de agosto 21 de 1951 ••••.•••••....••••.....•.•• 200.000.• -

EMITIDO PAR(\. LA OFICINA DE HONDA

$ 5"300.000.00

50.000 billetes de $1.- Nos. E-2.S50.001 a E-2.900.000,
según acta No.2276 de agosto 21 de 1951 •••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 0.S50.001 a 0.900.000,se
gún acta No., 2276 de agosto 21 de 1951 ••••••••-:.

Saldo para nuevas emisiones

50.000.-

500.000.-

...........

2.450.000.eo

2.S50.000.00

En el mismo lapso se incineraron. billetes del Banco por valor de $1'349.000.00 •

La Junta autoriza emitir $3'000.000.00 en billetes del Banco de la República.

v - BANCO CENTRAL' HIPOTECARIO'':' ' a) -

concedido

. ,

Se aprueba el pr~stamo industrial

por el Banco ~entral Hipotecario a la Empresa de Tel~fonos de Bogot~, por
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$800.000.00 en Bonos Industriales de GarantS-a" general del 7% de interés anual, garantiza

do con el edificio que ésta construye en la ciudad en la calle 20 con la carrera 8a. y

destinado a la terminaci6n del mismo, el cual está avaluado junto con el terreno respect!

vo en $2'486.824.80 y cuyo producto se estima en la cantidad de $12.434.14 mensuales.

b} - Se aprueba el préstamo adicional a la iCongregaci6n de los Hermanos de

las Escuelas Cristianas por la cantidad de $479.700.00 en moneda corriente y al 6%,co

mo damnificados enLoa sucesos del 9 de abril, y de acuerdo con Reso1uci6n de la Junta

Nacional de Reconstrucci6n del 25 de junio del ccrriente año. Este préstamo está desti

nado a terminar. la reconstrucci6n del edif'icio de "La Salle" y queda garantizado con los

terrenos y construcciones de la finca "La Floresta", ubicada en el Municipio de Usaquén,

avaluada en $971.716.00 •

La mencionada congr-egac í.én tiene a su cargo en el mismo Banco Central Hipo

tecario una hipoteca abierta por la cantidad de $1'119.000.00 garantizada con el Edifi

cio Stella,carrera 6a. No. 10-32/48, y el "Liceo de La Salle" ,carrera 5a. No.60-54, am

bos de esta ciudad.

VI BONOS DE ALlfJACENES DE DEPOSITO a) - El señor Gerente r ecuer-«

da nuevamente que el 31 de este mes vence el plazo de los descuentos de bonos de Almace

nes Generales de Dep6sito garantizados con materias primas extranjeras, por lo cual es

necesario tomar una determinaci6n con respecto.a la.pr6rroga de dichas obligaciones,ju~

gando aconsejable exigir en esa fecha un abono,el cual necesariamente deberá sermoder~

do pues los interesados tienen que efectuar pr6ximamente desembolsos por raz6n de im 

puestos directos.

Después de un detenido estudio en el cual se presentan diversas f6rmulas y

se cambian ideas sobre las actuales condiciones de las empresas industriales,la Junta 

resuelve, con el voto favorable del señor Ministro de F.acienda, s.utorizar la pr6rroga

de las operaciones en referencia,mediante un pago inicial del 10% del valor de la obli

gaci6n,que deberá efectuarse al vencimiento, y tres abonos. sucesivos del 30% cada uno,

con sesenta días de intervalo, que se empezarán a contar a partir de aquella época.

b) - Se aprueba en principio el descuento ádioional de bonos de prenda ga

rantizados con algod6n extranjero, por $200.000.00 que solicita la Compañia Colombiana

"Marysol" S.A., de Barranquilla, y se autoriza a la sucursal en esa ciudad para estu 

diar y perfeccionar dicha operaci6n, ajustándose a las normas sobre el particular.

VII - DEPOSITOS DE GARANTIA - Come una medida eficaz para dar movili

dad a los fondos oficiales en el Banco de la RepÚblica, en vista de.que el Gobierno

Nacional no está en condiciones inmediatas de invertirlos , aumentando a la vez las di,!

ponibilidades del público y especialmente las de ciertos industriales y comerciantes

cuyas ventas nc se han normalizado,el señor Ministro expone a la Junta una iniciati

va consistente en el traslado de $16'000.000.00 de los dep6sitos del Gobierno en el

Banco al Fondo de Estabilizaci6n para que este,a su turno, pueda devolver a los im

portadores los dep6sitos de garantía constituidos con anterioridad al 20 de marzo.-
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los cuales ascienden aproximadamente a esa suma • La Junta expresa su conformidad con ese

plan y aprueba la constitución de ese depósito en el Fondo,previo el otorgamiento de la

correspondiente· facultad por parte del 6rgano ejecutivo.

VIII - DIVISAS CAFETERAS En relaci6n con las noticias que ha publicado la

prensa,de que será aumentado el porcentaje de las divisas cafeteras que el Banco debe

comprar al tipo del 250%, lo cual ha produoido una retenci6n de los correspondientes g.!,

ros por parte de los'exportadores de café,el señor Ministro de Haoienda·deja expresa _

·oor.stanoia de que car-ecen de fundamento dichas informaciones, afirmando que no se ha" pe~

sado en expedir tal reforma. Anota que en las sesiones del Comité Nacional de Cafete _

ros se manifest6· en tal sentido con ocaaí.Sn de haber oonsultB.do el pensamiento de los

miembros de éste, sobre el partioular, a t1tulo meramente informativo.

IX - BANCO AFILIADO - ·Se entera la Junta de la carta número 01490 del la de

agosto,en]a oual el Banco Industrial Colombiano informa que ha áumentado su capital,el

oual junto con la reserva legal ha quedado descompuesto as!:

Capital pagado •••••.•••••••••• $
Reserva Legal ~,!!.~ •••••••• ~ ••

Capital suscrito y no pagado ••

6'226.440.00
999.440.38
228.770.00

$ 7'454.550.38
X - SUCURSAL DE CUCUTA Da cuenta el señor Gerente~ilelinformede~"lavisita

practicada por la Superintendencia Bancaria a la Sucursal de Cúeuta al cierre de opera

ciones del d:l:a 5 de junio pasado,del cual se de~rende la Correcta marcha de esa ofic1

na,ya que no se formula ninguna observaci6n de importancia.

XI - FONDO MONETARIO Y BANCO INTERNACIONAL Para aclarar alguna duda expr,!

sada por el Fondo Monetario y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, respeo

to de la delegaci6n que representar~ a Colombia en la Sexta reuni6n de Gobernadores de

los deS organismos,el señor Gerente informa que va a dirigirse a diohas entidades mani 

fest&ndoles que el señor Emilio Toro no asistirá este año a la reuni6n del Fondo Monetario;

que los señores Hernán Jaramillo-Ocampo y Jaime Córdoba tienen las categorías d~ Goberna

dor Principal y Gobernador Suplente ante el Fondo Monetario, ambos con oaráoter temporal,

y'que el señor Ignaoio Copete Lizarralde tiene la oategoría de Gobernador Suplente ante

el Banoo Internacional, también con oa~cter temporal.

XII - CONFERENCIA DE WASHINGTON - Se refiere el señor Gerente al informe presen

tado por el señor Director Carlos Villaveces,sobre,la Conferencia de T¿cntoos de Banoos

Centrales, Tesorer1as y Organismos Fiscales,reunida en la ciudad de Washington y a la 

cual ooncurri6 como representante del Instituto, documento en el que amplía las informa

ciones de que di6 cuenta en la sesi6n del d1a 8 de agosto y en el oual están claramente

expuestos los puntos de vista de la delegaci6n de los Estados Unidos; de la Junta de Go

bernadores de la Reserva Federal, del Banoo Internaoional de Reo~nstruoci6n y Fomento y

del Fondo Monetario Internaoional, así como las oonclusiones finales de la reuni6n.

La Junta reitera su agradeoimiento por la destacada actuaoi6n del señor Villa

veces en la Conferencia y ~or el informe respectivo; el señor Min~stro reoonoce la patrió

tioa labor desarrollada por dicho señor Direotor al estudiar en Washington los problemas



5755

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

colombianos y manifiesta que ha remitido copia del aludido informe a la delegaci6n de

Colombia, en la reuni6n del Consejo Interamericano Econ6mico y Social que se celebra 

actualmente en Panamá.

La Junta aumenta a $1.500- INSTITUTO INTERAMERICANO DE ESTADISTICA

XIII- CASA DE MONEDA DE MEDELLIN Da cuenta el señor Gerente del pro-

yecto de compra de un equipo para amonedaci6n que ofrece vender la Casa de Moneda de Me

del1:ln con destino a la de Bogotá. Despuée de estudiar el avalúo aprobado por la Junta

Asesora de la Casa vendedora así como el cálculo del valor de dicho equipo elaborado por

el doctor Antonio María Barriga Villalba, Administrador de la Casa de Moneda de Bogotá,

la Junta resuelve autorizar la adquisici6n de dicho equipo hasta por la cantidad de

$280.000.00.

XIV

el aporte mensual decretado, según acta No.2031 del 25 de mayo del presente año, como con

tribuci6n para el establecimiento en Bogotá del centro de enseñanza estadística, econ6mi

ca y financiera que ha propuesto la Organizaci6n de Estados Americanos y acoge la insi 

nuaci6n del señor Ministro de Relaciones Exteriores para que dicho organismo funcione a

nexo a la Universidad Nacional.

A las 12 y 15 p..11l. se levant& la sesi6n. /)

sr,'~mAAI~~~ .'~~._ ___<-¡.....¿e..E~~;~:~;::sftJLe../"""~v·
No. 2.053 ¿/ - - ... / -=-~~I---- _----.:.~-I-----.....

JúNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA. llEPUBLICA

- Acta del 24 de agosto de 1951 -

En Bogotá, el día 24 de agosto de 1.951, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta

Directi va del· Banco de la República,con asistencia de sus miembrcs señores Guillermo No

guera S., Vice-Presidente, Antonio Alvarez Restrepo, 1ünistro de Hacienda y Crédito Pú

blico, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral y Carlos Villaveces R.,y de

los señores Gerente, Sub-Gerente doctcr Arenas, Auditor, Secretario General, Consejero

Financiero, Abogado y Secretario de la Junta. Dejaren de concurrir los señores Rafael

Delgado Barreneche, Manuel Mejía J. y Bernardo Restrepo Ochoa.

I - ACTA Se aprueba el acta No. 2.052, oorrespondiente a la sesi6n

celebrada el 22 de los corrientes.

Il - ACTA DEL COMITE Se aprueba el Acta No.672 de la sesión celebrada

por el Comit~ Ejecutivo el día 2 de agosto en curso.

III INFORMES - El señor- Gerente informa que los registros de importaci6n

en todo el país, del l~ al 23 de agosto inclusive, ascendieren a US.$19 '02l.866.96 y 

los de contratos de caf~ a US$19'082.532.28, correspondientes a 215.598 sacos de seten

ta kilos.
Presenta el cuadro de la situaci6n de cambios el día 21 de agosto, según el 

boletín Nc.15l de la Oficina respectiva,en el ~ue aparecen el movimiento de compras,a

sí como los registros para ventas de cambio y para importaci6n y exportaci6n.
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C9lllenta las estadísticas de cartera de la Caja Agraria correspondientes al lap

so julio'30-agosto 18 y los datos del movimiento de dep6sitos de la Caja Colombiana de

Ahorros del 11 al 18 del presente mes.

IV - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO Con motivo del viaje. del doctor Hernán J~

ramillo Ocampo al exterior, la Junta designa al doctor Pedro Manuel Arenas como su su

plente en la Directiva del Banco Central Hipotecario, en representaci6n del Banco de la

Rep~blica.

V - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - a} - La Junta resuelve no autorizar más

-ope raci.onea de descuento de bonos de prenda garantizados con materias primas extranje 

ras, pero deja constancia de que esta suspensi6n no afectará a aquellas operaciones ya
solicitadas y en v!a de tramitaci6n.

b} - Se niega la petici6n de la rinna "Textiles Victoria Ltds." de Bogotá, pa

ra que se le conceda un descuento de bonos de Almacenes General es de Dep6sito garanti

zados con hilazas de acetato y viscosa, por valor de $30.000.-

e) - Es considerada la solicitud de "Induray6n Consolidada S.A.", de Barran 

quilla, para que se exima a dicha empresa del canpromiso de cancelar el saldo de la 0

bligaci6n por $460.000.oo-proveniente del descuento de 'un bono de prenda garantizado

oon pulpa de madera - con parte del pr~stamo en bonos industriales de garantía gene

ral que le conoedi6 el Banco Central Hipoteoario, los cuales van a ser tomados por el

Banco de la Repáblioa, y para que se autorice el pago de dioha operaoi6n en la forma

reoientemente estableoida para obligaciones similares.

La Junta, en atenci6n a las razones expuestas por la firma mencionada,reSulll

ve oonoederle ánicamente una pr6rroga por sesenta d!as para el pago total del saldo

de la aludida operaci6n.

VI - BONOS INDUSTRIALES - Estudia la Junta la solicitud de "Molinos Ronca

J1.0 S.A.", de Bogotá; para que el Banco ádquiera los bonos industriales del 7% de inte

r~s que emitirá el Banco Central Hipotecario al efectuarle una operaci6n de c~dito

en cuant!a de $300.000.00 con el fin de aumentar eu capital de trabajo, en atenci6n a

los desembolsos efectuados para atender a la construcci6n de su nuevo edificio y a la

compra y montaje de la maquinaria adquirida en Sui~a.

La Junta apruema esta inversi6n hasta el saldo del margen legal que tiene el

Banco para dichas operaciones, pero sin exceder de $200.000.-

VII - EMPRESA SIDERURGICA La Junta toma nota del informe presentado por

el señor Auditor sobre e~ presupuesto general de la Empresa Sider~gica Nacional de 

Paz de R!o S.A. y de acuerdo con sus conclusiones y recomendaciones, resuelve ratifi

car el cupo especial para adquirir y poseer bonos de la aludida empresa, a que se re

fiere el articulo 1: del Decreto 1759 de 1.951, cupo que podrá ser utilizado de a

cuerdo con el desarrollo de la obra y bajo la inspecci6n del Banco de la República,

ejercida por intannedio de uno de sus funcionarios, con el fin de que los gastos ee

ajusten al presupuesto en menci6n.
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En consecuencia, se autoriza la compra de $4'000.000.00 adicionales en bonos de

la rererida empresa, emitidos en conrormidad con lo dispuesto por la Junta en sesi6n

del 4 de julio pasado, según acta No.2040, y ouyo oontrato d e emisión fue aprobado el

18 de julio, como apareoe en el aota No.2044.

VIII - IMPORTACIOU DE MATERIAS PRIMAS EXTRANJERAS - En relaoi6n oon el com

promiso que tienen todas las empresas a quienes se ha descontado bonos de prenda garan

tizados oon materias primas extranjera~ de no registrar lioenoias de importaoi6n de di

chos artíoulos durante la vigenoia de tal desouento, se autoriza a la Orioina de Regis

tro de Cambios para que apruebe los correspondientes registros de importación, ~Uando

se trate de materias primas sujetas a oupo de exportaoi6n, o 'que 'sea rorzoso adquirir

las en &pooas de ooseoha, como el l1'ipulo, el caoao o el algod6n, de aouerdo con la deter.

minaoi6n tomada por la. Junta el l! de junio de este afio.

IX OFICInA DE REGISTRO DE CAMBIOS Se pone en oonsideraci6n de la Junta

el proyeoto de resoluci6n de la Oficina de Registro de Cambios,distinguido oon el número

7, que reglamenta las ventas en oonsignaci6n de manufaoturas naoionales, en los meroados

extranjeros, la cual es aprobada sin modificaoiones con el voto favo~ble del señor- Mi

nistro de Hacienda. El artioulado del referido proyeoto es el siguientel

" ARTICULO l! - Conceder plazos hasta de un afio, a partir de la reoha de
aprobaoión del respeotivo registro de exportaci6n, para

reintegrar al pa!s y vender al Banco de la Rep6.blioa, o a otro Banco au
toi'izado," el producto en moneda extranjera de las exportaoiones de artT
culos manufaoturados en Colombia, siempre que se trate de ventas en oon-=
signaoión y que el registro de exportaoión hubiere sido aprobado direo
tamente a favor del fabrioante'o productor naoional.

ARTICULO 2! - En caso de que un artíoulo de manufactura naoional,lu&-
go de exportado, no enoontrare,por cualquier motivo,oom

prador en el extranjero, el respectivo exportador queda obligado a retm
portarlo al país dentro del mismo ténnino sefialado en el artículo ante
rior para el reintegro de las divisas. Para este efecto, el exportador
deberá solioitar previamente un registro de reimportación, acompafiando
a la solioitud las oopias del registro y del manifiesto de exportaoión
y del certificado de origen que sirvió de base para hacer la exportao~

ARTICULO 3! - Cuando de una exportaoión de artículos manufaoturados
en el pa1s sólo se venda en el exterior una parte, el ex

portador deberá reintegrar las divisas oorrespondientes a la parte ven
dida y reimportar el saldo de la exportaoión"no vendido. En, este caso,
tanto el reintegro de las divisas como la reimportaoi6n de las mercan 
01as, deberá haoerse dentro del mismo plazo sefialádo en los artículos,a~

teriores, cumpliendo, para la reimportación, oon los requisitos estable
oidos en el artíoulo segundo.

ARTICULO 4! - En los oasos de reimportaoiones oontemplados en los ar -
tículos 2~ y 3! de esta Resoluoión, las aduanas naciona

les vigilarán que la meroanoía reimportada oorresponda exáotamente a la
que se había exportado para su venta en el extranjero.

ARTICULO 5~ - Para asegurar el oumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos precedentes, los exportadores deberán constituír,

a favor' de la Orioina de Registro de Cambios, una garantía bancaria, o
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En los términos de la presente Resoluci6n quedan deroga
qas ~odas las disposiciones que le sean contrarias. -

"con dep6sito en efectivo, o representada en documentos de
por el 20% del equivalente en moneda colombiana del valor
la exportaci6n.

ARTICULO 6!? -

deuda pública,
en divisas de

Esta Resoluci6n regir{ a partir de la fecha de su apro
baci6n por el Gobierno Nacional.

X - FONDO DE ESTABILIZACION a) ,- La Junta aprueba el préstamo otorgado

por el Fondo de Estabilizaci6n al Municipio de Pasto por $200.000.00, mediante el des_

.. cuento de Libranzas del 6%, destinado a la terminaci6n de la Central Hidroeléctrica •

b) - Respecto de la negociaci6n consultada por el Fondo de Estabilizaci6n, me

diante la cual el Instituto Nacional de Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico~

quedar~ eximido de la obligaci6n de recoger las libranzas a cargo del Tesoro Nacional

por valor de $3'OOO.OOO.00-que fueron descontadas por el Fondo - con el producto de

la venta al Municipio de BogoÚ de las acciones en las Empresas Unidas de Energía E

léctrica de Bogotá,de propiedad del Instituto, la Junta opina que debe insistirse en

el cumplimiento del contrato respectivo ya que el Fondo de Estabilización aprobé el

descuento de $6'000.000.00 en libranzas del Municipio de BogoÚ para la municipaliza- '

ción de la energía eléctrica,bien entendido que conforme al contrato celebrado entre

el Fondo y el Instituto,éste cancelaría el valor de las libranzas de tesorería descon

tadas por aquél.

XI - CASAS PARA EMPLEADOS Autoriza la Junta al señor- Gerente para

aceptar,llegad~ el caso, la opción que da el Bip6dromo de Bogotá en liquidación, por

el término de 120 días para la compra por $30.000.00 de la mitad del lote de terreno

conocido con el nombre de "Las Pléyades", situado en lascercan:ias,llé.la~1Jroai¡j.zaciQlÍ de C6rdoba en

el 'cual se adelantar{ la perforación de un pozo profundo para dotar de agua a las ha

bitaciones para empleados, que proyecta construir el Banco en ese lugar.

XII - SALDOS DEL GOBIERNO NACIONAL Se entera la Junta de la sclicitud

de la Direcci6n del Presupuesto del Ministerio de Hacienda pará que se traspasen a la Te

sorerla Nacional los saldos del Gobierno Nacional que figuran en la cuenta "Acreedores

Varios" del Balance del Banco.

El sefior Gerente manifiesta que se atenderá a dicha solicitud, previo el corres

pondiente estudio de cada concepto, pero que los saldos provenientes de las utilidades

en laacuilaci6n de moneda están destinados, seg6n normas vigentes, a terminar las labo

res de'amonedaci6n de plata y Diquel de acuerdo con los l!mites sefialados por las dispo

siciones legales sobre el particular.

XIII - PRESTAMOS A CINCO Ai~OS Se oambian ideas en lo referente a la cesi6n

al Banco de la República de los préstamos a cinco afios para obras de fomento econ6mico

y de ampliaciones industriales epe otorguen los bancos comerciales, seg6n lo autori 28. el

reciente decreto, y el señor Gerente manifiesta que esta nueva facilidad a la industria

reemplaza adecuadamente los bonos industriales de garantía general emitidos por el Ban

co Central Hipotecario que venta absorbiendo el Banco de la RepÚblica.
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Propone el seflor Gerente, y as! 10 aprueba la Junta,que el Bancoj cpr-evác estudio

de cada caso - reciba estos préstamos al $ a fin de que los bancos comerciales perciban

por la garantía que han de otorgar el 2i% restante, y anota que este sistema aunque no es

estrictamente técnico tiene la ventaja de que permite a los bancos no presentar saldos muy

altos de redescuentos, puesto que al ceder los préstamos al banco pueden contabilizar su

responsabilidad en un reng15n distinto v. gr. de garantías bancarias.

XIV - NOTAS EDITORIAIES Da lectura el seflor Gerente a las notas editoria -

les de la Revista del Banco , correspondientes al mes de agosto en curso, y la Junta manifies

ta su conformidad con los conceptos que en ellas expresa.

xv - MOCrON DE DUELO - Por unanimidad se aprueba la siguiente moci5n.

"La Junta Directiva. del Banco de la República registra con hondo pesar
el fallecimiento de la distinguida dama de esta eoc íedad, seflora Magda
lena Tovar de Puerto, y presenta a SU esposo el señor Antonio Puerto 
su, sentida exp;esión de condolencia".

A las

EL SECRETARIO,

No. 2.054

se levant5 la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 29 de agosto de 1951 -

En Bogotá, el día 29 de agosto de 1.951, a las 10 y 30 a.m. se reunré la Jun

ta Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros, señOres Manuel Me

j!a J.,Presidente, Antonio Alvarez Restrepo.,Ministro de Hacienda y Crédito Púb.lico - En

rique Anc!zar, Gonzalo Córdoba, Mart!n del Corral, Guillermo Noguera S"Bernardo Restre

po Ochoa y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente, Sub-Gerente - doctor Arenas 

Auditor, Secretario General, Consejero Financiero, Abogado y Secretario de la Junta.De

jÓ de asistir el doctor Rafael Delgado Barreneche.

I - A C T A

celebrada el 24 de agosto.

Se aprueba el acta No. 2.053, correspondiente a la sesión

'II - ACTAS DE COMITE Se aprueban las actas 65 y 66 de las sesiones cele-

bradas por el Comité Monetario en los dlas 4 y 24 de julio, respectivamente.

III - INFORMES Con cifras correspondientes al 24de agosto se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos,el condensado y comparado con el del 17 de este mes,

la relación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco, cuyas ci

fras, como de costumbre, comenta el señor Gerente.



Informa éste que los registros de importaci6n en todo el país, del l~ al 28

. de agosto, ascendieron a US$23'065.54l.78, y los de contratos de café, durante el mis

mo lapso, a us.$22'201.406.79, correspondientes a 250.830 sacos de setenta kilos.

La situaci6n de cambios en los días 24 y 25 de los corrientes mostraba las

siguientes cifras principáles,según el boletín 154 de la oficina respectiva.

Total de compras oo_ ust
Registros para ventas de cambio •••••
Ventas 'efectuadas por Banco Rep(¡blica

EN EL MES

28'960.806.71
34'505.768.23
33'754.719.27

US$

EN EL AÑO

267'869.986.55
299'085.919.04
290'147.677.15

Balanza •••••••••••••••••••••• 5'544.961.52

Registros para importaci6n.

De reembolso ordinario ••••••••••••••
Registros para compensación •••••••••

Registros para exportaoi6n ••••••••••
Valor contratos de café registrados••

19'309.795.88
1'350.606.11

24'644.007.17
19'782.867.29

235'107.692.95
36'359.244.48

236'632.234.76
209' 415 .019.47

Los bonos externos registraron el 23 de agosto en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones. los del 3% compradores al 49-5/8 y vendedores al 49-7/8%;

los del 6% demanda al 89, sin oferta. Las series departamentales fluctuaron entre el

3s! y el 45i.

IV - EMISIONES E INCINERACIONES Del 22 al 29 de agosto en curso se

emitieron billetes por valor de $50.000, según el siguiente detalle.

BILLETES DEL RANCO DE IA REPUBLICA.

Saldo que quedaba por emitir de lo au~oriz~o •••••••••••••••••••••••• $2'850.000.00
Nueva autorizaci6n de' la Junta DirectiVa,seg!tn acta No.2052 de agosto
22 de 1951•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 3'000.000.00

Total autorizado ••••••• 5'850.000.00

- EMITIDO'PARA LA OFICINA DE MÉDELLIN

50.000 billetes de $1.- Nos. C-2.700.00l a C-2.750.000
seg!tn acta No.2277 del 22 de agosto de 1951 ••• $ 50.000.00 50.000.00

Saldo psx:a nuevas emisiones e-e $5.800.000.00

En el mismo lapso se incineraron billetes del Banco por valor de $827.000.00

Y billetes nacionales - edici6n de 1948 - por $20.000.-

v - RANCO CENTRAL HIPOTECARIO Se aprueba el préstamo concedido a la

Universidad Pontificia Bolivariana de Medel11n, por $300.000.00, destinado a cancelar

una deuda al. Banco de Colombia, garantizado con los edificios .situados en la calle .54.

Nos. 51-32/70 y en la Circular Tercera entre carreras 7ly 72, ambos de esa.ciudad. a-o

valuados en $827.300.00, cuyo producto 'se estima en la cantidad de $4.300.00 mensuales.
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VI - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - a) - La Junta aclara que los abonos re

queridos para obtener las 'prórrogas de los descuentos de bonos de prenda garantizados

con materias primas extranjeras, deben calcularse sobre el monto inicial de la opera 

ción y no sobre el saldo al vencinliento, de suerte que los abonos ya hechos son impu

tables a los que deben haoerse.

b) - Expresa suoonformidad la Junta con el descuento de bonos de Almacenes Ge

nerales de Depósito garantizados con hilazas de algodón, aprobado por la suoursal de Ca

1i a la firma "La Garantía - A. Dishington S.A." de esa c íudad, por valor de $215.253.95.

VII - DISPONIBILIDADES EN DOLARES El señor Gerente expresa la neoesidad de

aumentar las disponibilidades en dólares que tiene el Banco y estudiados los diferentes

sistemas que podrían útilizarse para este fin, se resuelve,con el voto favorable del se

ñor Ministro de Bací.enda, autorizar la venta haaba de 150.000 onzas finas de oro del que

se encuentra depositado a la orden del Banco en el Federal Reserve Bank de Nueva York.

VIII - BONOS DEL BANCO INTERNACIONAL - La Junta, a propuesta del señor Geren

te y atendiendo a una insinuación de Mr. Garner, resuelve comisionar a los señores re

presentantes de Colombia en la VI Reunión de Gobernadores del Fondo Monetario y del Ban

ca Internacional para que, durante su permanencia en Norte América,estudien la posibil!

dad de invertir una parte de las reservas del Banco de la Repúblioa en Bonos del Banoo

Internacional de Reconstrucción y Fomento, en armonía oon las autorizaciones consigna

das en los art!oulos 6~ y 7~ del Decreto 756 de 1.951.

IX - FONDOS GANADEROS Con respecto a los préstamos ya aprobados a los

Fondos Ganaderos de Antioquia y Cundinamarca,en cuya formalizad ón se han encontrado

varios tropiezos legales, la Junta considera la posibilidad de que el Gobierno autori

ce al Banoo para conceder préstamos a dichoo entidades, con garantia de los contratos

de depósito o compañ!a de ganado que celebren con sus clientes,en lugar del anticipo

sobre prenda agraria de que trata el art!oulo 50 de la Ley 68 de 1924.

X - CASAS PARA EMPLEADOS - En vista de que la aotual legislación sólo auto

riza a las entidades bancarias para adquirir terrenos destinados a la construcción de

habitaciones para sus empleados, se cambian ideas sobre la conveniencia de que el Go

bierno faculte la 'concesión - por parte de los bancos - de préstamos <lon destino a

la financiaoión de tales viviendas,considerando la Junta que el límite para dichas 

operaciones podrIa ser el 5% del capital pagado y reserva legal de la respectiva ins

titución.

XI - CAJA COLOMBIANA DE AHORROS - El señor Gerente da cuenta de que la Ca

ja Colombiana de Ahorros no na oancelado aún los pagarés venoidos provenientes de pré,!

tamos concedidos para atender al retiro estacional de depÓsitos; en abenc íén de lo cual

la 'Junta teniendo en cuenta particularmente el incremento actual de los mismos,resuel

ve por unanimidad reiterar la decisión de exigir el pago de dichas obligaciones. Sin 

embargo, faculta al señor Gerente para conceder una prórroga razonable, mediante un

abono de consideración, en caso de que 1-8. Caja no disponga de recureos para cancelar

las deudas a su vencimiento.



Almismo tiempo se oonsidera que si el pago de estas obligaciones,oomo lo ha

expresado el Director de la Caja, fuera contrario a los intereses del Banco Central Hi

potecario,cuyas c~dulas se vienen'comprando con estos fondQs, la Junta Direotiva del

Banco de la Rep~blica estar!a dispuesta a estudiar f6rmulas de financiación del Cen

tral Hipotecario,como lo ha hecho en ocasiones semejantes.

XII - CUENTA ESPECIAL DE «::AMBIOS Se pone en conocimiento de la Junta

la nota No. 2091 del 23 de agoste,en la cual la Superintendencia Bancaria da su vis

to bueno al saldo de $1'894.010.11 de la Cuenta Especial de Cambios en el balance del

Banco de feoha 31 de julio del afio en eurao ,

XIII - VIAJE DE UN DIRECTOR El doctor del Corral comunioa que el Banco

Internaoional de Reconstrucción y Fomento lo ha invitado a la VI Reunión de Gobernado

res de dicha entidad y que la Junta Directiva del Banco de Bogct' ha oonsideradc muy

importante que atienda a diche, invitación, y avisa que en consecuenoia se ausentará 

del pa!s por unos pocos d!as.

El señor Ministro de Hacienda y el sefior Gerente expresan al doctor Del Co

rral su oomplaoencia por esta invitació,n as! como la conveniencia de concurrir a la a

ludida conferencia, en vista del gran conocimiento que dioho sefior Director tiene de

los problemas del pa!s.

XIV - AUDITORIA DEL BANCO a) - El sefior Gerente informa a la Junta de

lacomunioaoi6n nGmero 119 de agosto 28 en la que el sefior Auditor presenta un proyec

to detallado sobre reorganizaoión de 'la Auditcr!a del Banoo,e1a1:lorado por ~l,oonel 

fin de hacer- m's t&onica la fiscalizaoión del Instituto Emisor y sus dependenoia<¡ de

sarrollando al mismo tiempo las funciones y atribuoiones asignadas al Auditor por la

Junta Directiva, en sesión de 25 de enero de 1950, según acta No.1902.

Estudia la Junta el menoionado proyecto,espeoialmente lo relativo a la 

inspección y vigilanoia de los asuntos del Banco ~a posteriori", Con algunas exéepoi2,

nes; lo oonoerniente a los Revisores de las Secciones; el control de las b6vedas; la

revisión diaria de los libros, ouentas y oomprobantes, y en fin, las visitas y losar

queos.

La Junta aprueba el proyeoto del sefior Auditor y resuelve que,de oomún aouer

do entre ~ste y el sefior Gerente del Banoo se prooeda a su ejeoución.

b) - La Junta se entera de la 00munioaoi6n del sefior Jaime Londoño Gon%6.1ez,

Auditor del Banoo,en la oual agradece y aoepta la oomisión que le fue confiada en los

Estados Unidos oon el objeto de estudiar y revisar algunas cuentas referentes ,a 'la

Planta de Soda de Betania y para colaborar en la organizaoión de la dependencia de la

Oficina de Registro de Cambios en la oiudad .de Nueva York.

xv . - SUPERINT.ENDENCIA BANCARIA Se entera la Junta de la oiroular 11 de

la Superintendencia Bancaria de 14 del mes en cur-so, en la cual eSa entidad oonoeptúa

que 10,,\ saldos banoarios menores de $10.00 inactivos por mts de un afio, que deben tras

pasarse al Instituto Colombiano de Seguros Sooiales,son únioamente los que prov.engan

de dep6sitos en ouenta corriente o a la orden.

-~--~

EL SECRETARIO.
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No. 2.055
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

: Aota del 5 de septiembre de 1.951 =

En Bogot~, el dla 5 de septiembre de 1.951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la

Junta Direotiva del Banoo de la Repúblioa,oon asistenoia de sus miembros sefiores Gui

llermo Noguera S. - Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro d e Haoienda y Cr&

dito Públioo - Enrique Anoízar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Manuel Mejía J.,

Bernardo Restrepo Oohoa y Carlos Villaveoes R., y de los señores Gerente, Sub-Gerente,

dootor Arenas, Auditor, Seoretario General, Abogado y Seoretario de la Junta. Dejaron

de asistir el dootor Rafael Delgado Barreneohe y el señor Consejero Finanoiero.

I -ACTA

oelebrada el 29 de agosto.

Se aprueba el Aota No.2.054, oorrespondiente a la sesión

II - DIGNATARIOS Para los meses de septiembre y ootubre del presente

año,son elegidos Presidente y Vioe-Presidente de la Junta,en su orden, los señores Gui

llermo Noguera S. y Bernardo Restrepo Oohoa.

111 - INFORMES - Con oifras oorrespondientes al 31 de agosto se distribuyen

el balanoe de pr&stamos y desouentos,el oondensado y oomparado oon el de 24 del mismo

mes, la relaoi6n de valores diversos y datos de otras ouentas importantes del Banco,

ouyas oifras prinoipales oomenta el señor Gerente.

Informa &ste que los registros de importaoión en todo el país, durante el mes

de agosto último, asoendieron a US$25'981.189.96, y los de oontratos de oafé en el mis

mo lapso, a US.$24'615.933.04,oorrespondientes a 278.105 saoos de setenta kilos.

La situaci6n de cambios el día 31 de agosto próximo pasado mostraba las siguie~

tes oifras prinoipales,según el bo1et!n 159 de la ofioina respeotiva:

Total de compras •••••••••••••••••••
Registros para ventas de cambio ••••
Ventas de cambio del Banco de la Rep

Balanza ......................

US$

EN EL MES

35'859.565.80
44'637.315.66
43'848.725.36

8'877.749.86

EN EL AÑO

US$274.768.745.64
309'217.466.47
300'241.683.24

34'448.720.83

Registros para importaoiónl

De reembolso ordinario •••••••••••••
Registros para compensación ••••••••

Registros para exportación •••••••••
Valor oontratos de café registrados.

24'226.599.10
1'754.589.06

29'409.517.81
24'615.933.04

240'024.496.17
36'763.227.43

241'397.745.40
214'248.085.22

La cartera de la Caja Agraria, del 31 de julio al 25 de agosto de este afio,

aumentó en $855.902, quedando en la feoha últimamente oitada en $142'980.093; y los

depósitos en la Caja Colombiana de Ahorros,durante la semana del 18 al 25 de agosto,

aumentaron $729.753.65, al pasar de $106'742.986.15 a $107'472.739.80•

. .....
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IV - EMISIONES E INCn.'ERACIONES - Durante la semana oomprendida del 30 de

agosto ~ltimo al 4 del presente mes se emitieron billetes del Banoo por valor de

$2'0250.000.00, seg~ el siguiente detalle.

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

500.000.00

500.000.00

Saldo que quedaba por amitir de lo autorizado -e -.

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -

50.000 billetes de $5.- Nos. 57.950.001 a 58.000.000
seg~ aota No.2278 de septiembre 3 de 1951 •• $ 200.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CUCUTA

100.000 billetes de $5.-Nos. 61.650.001 a 61.750.000
seg~ aota No. 2279 de septiembre 4-1951 ••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 5.600.001 a 5.650.000
seg~ aota No.2279 de septiembre 4 de 1951••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -

50.000 billetes de $20.- Nos. 6.050.001 a 6.100.000
seg~ aota No.2279 de septiembre 4 de 1951. 1.000.000.00

Saldos para nuevas emisiones •••••••••••••

$ 5'800.000.00

2'250.000.00

$ 3.550.000.00

En el mismo lapso se inoñEraron billetes del Banoo por valor de $2'235.000.

La Junta autoriza la emisión de $3'000.000 en.billetes del Banoo de la Repú-

blioa.

V - COI.7RIBUCION BANCARIA La Junta se entera de la oontribuoión sefia-

lada al Banoo por la Superintendenoia Banoaria para atender a los gastos de sostenimie~

to de d í cha entidad durante el segundo semestre del presente año, que asoiende a $158.279.96.

VI - VISITA A LA SUCURSAL DE PERElRA Presenta el señor Gerente el informe

rendido por la Comisión de la Superintendenoia Banoaria que visitó la Suoursal de Perei

ra al oierre de operaoiones del 9 de julio del presente año, del oual se desprende el 00

rreoto funoione.miento de dioha dependenoia,ya que en ~l no se formula ninguna observa 

oión:ae importanoia.

VII - AGENCIA DE SINCELEJO - Da cuenba el señor Gerente de que en la Agen

oia del Banco en Sinoelejo se ha desoubierto un faltante de $5.000.00,heoho que desde 

hace bastante tiempo no se registraba en ninguna de las dependenoias del Instituto. A

grega que. las averiguaoio~es hasta ahora realizadas señalan oomo responsable a un por

tero ~e la menoionada Agenoia y que la Auditor!a adelanta la respeotiva investigaoión

oon el fin de esolareoer debidamente el oaso.

VIII - DISPONIBILIDADES EN DOLARES - El señor Gerente oonsulta al señor Mi

nistro sobre la posibilidad de aproveohar los fondos del Gobierno Naoional situados pa

rapagos antioipados en Nueva York, con el fin de atender a las solioi tudes de giros

sobre el exterior en oaso de que las disponibilidades del Banoo en dólares no aloanoen

en un momento dado.
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El señor Ministro ofrece estudiar el punto y agrega que el Gobierno quiz.t po

dr!a establecer el sistema de cartas de cr~dito con el fin de no tener inactivos aque 

llos fondos en Nueva York.

IX - PRESTAMOS A CINCO AÑOS a) - En relación con los redescuentos ordina

rios y las cesiones de pr$stamos a cinco años, se acuerdan las siguientes fórmulas para

el perfeccionamiento de estas dos clases de operaciones, con el fin de diferenciarlas,

Para redescuento de obligaciones corrientes.

Páguese al Banco' de la República o a su orden, por valor recibido, obligán
donos al pago solidariamente con los deudores. En caso de que no se hiciere
el pago a su vencimiento, el Banco de la Repúblioa queda autorizado para oar
gar su valor en nuestra cuenta, por capital e intereses.
( Fecha ) ( Firma del Banco )

Para cesiones de pr$stamosa cinco añcs.

De acuerdo con el Art!cul0 2~ del Decreto 1760 de 1951, cedemos este
crédito al Banco de la República por igual valor recibido, respondien
do so~idariamente del pago con los deudores. -

(fecha) ( Firma del Banco)

Aceptamos la cesión anterior al Banco de la República,a quien le ha
sido entregado el t!tulo correspondiente.

( Fecha ) ( Firme. del Deudor )

( Testigo ) (Testigo )

b) - El señor Ministro manifiesta el interés que tiene el Gobierno por la

pronta aplicación del nuevo sistema de préstamos a cinco años para obras de desa 

rrollo económico e industrial y anota que el Decreto 1760 de 1.951 no necesita ser

reglamentado por ser suficientemente claro.

c) - El doctor del Corral propone que cada operación de esta clase que ce

lebren los bancos pueda ser previamente consultada al Banco de la RepÚblica para e

fectos de la cesión posterior,y as! lo resuelve la Junta.

d) - La Junta aclara que los descuentos y cesiones de los pr$stamos en me~

ción no afectarán los cupos ordinarios y extraordinarios del respectivo banco afi 

liado ni el individual del cliente.

X SOLICITUDES DE INDUSTRIAS - a) - Se entera la Junta de la comunica

ción de "Industrial de Tejidos S.A." (Indulana) en que ellta empresa manifiesta la 

imposibilidad para abonar 0110% del descuento de, bonos de prenda garantizados con

materias primas extranjeras y en la cual da cuenta de las gestiones iniciadas con 

los bancos comerciales para obtener un pr$stamo a cinco años.



í

5766

En vista de la delicada situación que confronta la mencionada compafiÍa se

resuelve que el Comit~ Monetario estudie cuidadosamente el caso y que, mientras se

adopta una f6rmula adecuada,la obligaci6n quede vencida y se paguen los correspon

dientes intereses de mora.

El doctor Del Corral manifiesta que si se logra resolver este aspecto del

problema que afronta tal compafiÍa, los bancos comerciales estarían en condiciones 

de solucionar el resto del problema financiero de esa empresa.

b) - Resuelve la Junta dar traslado a la Caja Agraria de la solicitud de

"Sucesores de Francisco Padrón", de Bucaramanga ,productores del "Ron Crist6bal pál!.

do" para que se incluyan las botellas de vidrio blanco en la lista de artículos que

sirven para garantizar bonos descontables por la Caja de Cr~dito Agrario.

XI - SOLICITUD DE ANDI - Se da lectura a la moci6n acordada por la Asam

blea Lecal de la Asociaci6n Nacional de Industriales reunida en Manizales en que ex

presa su complaoencia por las medidas últimamente adoptadas por el Banco de la Rep1'i

blica en orden a conceder facilidades de cr~dito a los productores agrícolas ,y manu

factureros y solicita al mismo tiempo la expedición de las disposiciones que den ma

yor elasticidad a las inversiones de las compafiÍas de seguros y que amplÍen el cupo

de absorción de bonos industriales del Banco d e la República.

La Junta observa,con respecto a esto último, que el Decreto 1760 de 1.95l,al
~

facilitar la concesión de p~stamos a cinco afio s para obras de fomento económico y de

ampliaciones industriales, reemplaza convenientemente los bonos de cr~dito industrial

de garantía general que ha venido ami tiendo el Banco Cent,ral Hipotecario y absorbien

do el de la República.

XII - ASOOIACION NACIONAL DE EXPORrADORES DE CAFE - La Junta toma atenta

nota de las dos proposiciones aprobadas por la Decimaquinta Conferencia General de Ex

portadores de Cad,recientemente reunida, referentes al cr~dito para financiar la opor

tuna movilizaci6n de las futuras cosechas de caf~.la primera y la segunda al otorga 

miento de un trato igual a todos los exportadores del grano por parte de las entida 

des que tienen a su cargo la vigilancia de las exportaciones y de los cambios para h!:,
cer cumplir las normas legales sobre el particular.

XIII - REPRESA DEL NEUSA - Estudia la Junta el estado actual de las nego

ciaciones entre la Concesi6n de Salinas y los propietarios de algunos terrenos neces.!:

rios para el embalse del río Neusa.y en vista de que será difícil la obtención de las

rebajas que hagan coincidir el precio pedido por los duefios con las sumas autorizadas

por el Comit~ de Salinas,se faculta a la .irecci6n de las mismas para elevar las ofer

tas,con el fin de no demorar las aludidas negociaciones e insistiendo en aquellas reba

jas que estime conveniente.

XIV COORDlNACION ESTADISTICA - Se cambian ideas sobre la necesidad de

coordinar los' servicios estadísticos para evitar la duplicaci6n por parte de las enti

dades que elaboran y presentan estadísticas y el recargo para las fuentes informantes.

El señor- Ministro considera que los servicios estadísticos de la Naci6n deben
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adscribirse al Ministerio de Hacienda,y el señor Gerente observa que dicha medida debe

meditarse seriamente pues ella podría no dar- buenos resultados por el temor de quienes

suministran datos,de que éstos se utilicen para fines impositivos.

xv - VICARIATO DEL RIO MAGDALENA

riato Apost6lico del Río Magdalena para la

neros.

Se aprueba un auxilio de $4.000 al Vica~

construcci6n de escuelas y casas para misio-

XVI - SOCIEDAD DE AMOR A BOGOTA - La Junta concede una donaci6n de $1.700.00

a la Sociedad de Amor a Bogotá para la compra de aparatos de deporte con el fin de co

locarlos en el. Barrio de Santa Lucía de esta ciudad.

XVII - DAMNIFICADOS Se pospone el estudio de este problema hasta tanto el

señor Ministro de Hacienda considere la carta dirigida por los Bancos de Colombia .y Bo

gotá,la cual se transcribi6 al señor Ministro en vista de su importancia y del hecho de

no haberse reunido la Junta el viernes pasado.

XVIII - MOCION DE DUELO Por unanimidad se aprueba la siguiente moción,

« La Junta Directiva del Banco de la República registra con profundo
pesar el fallecimiento del señor don Alfonso Jaramillo Gutiérrez,
distinguido ciudadano que prest6 importantes servicios a la Insti
tuci6n como miembro de la Directiva de la Sucursal de Per-eí.ra, y
presenta a su familia su sentida expresi6n de condolencia".

XIX - COMUNICACIONES RECIBIDAS - Se entera la Junta de la carta fechada el

31 de agosto último en que el doctor Martín del Corral,en su propio nombre y en el de

la Directiva del Banco de Bogotá, expresa su agradecimiento por la moción de duelo a

probada con motivo del fallecimiento del señor- don Luis Vargas.

No. 2.056
_± -.E~

A las 12 y 10 p.m. se vañt6 la sesión.

JtJ1fI'A DIRECTIVA DEL EA O DE LA REPUBLICA

- Acta del 7 de septiembre de 1.951 -

En Bogotá,el día 7 de septiembre de 1.951, a las 2 y SO p.m. se reuni6 la Jun

ta Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros seilores Guillermo

Noguera S.-Preside~te ~ Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito Públi

co,- Gonzalo C6rdoba, Rafael Delgado Barreneche, Manuel Mejía J., Bernardo Restrepo 0

choe. y de los señores Gerente, Sub-Gerente - doctor Arenas -Auditor, Secretario Gene 

ral, Consejero Financiero, Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de asistir los se

ilores Enrique Ancízar, Martín del Corral y Carlos Villaveces R.

I - A e T A Se aprueba el acta No.2055,correspondiente a la sesi6n cele-

brada el 5 de los corrientes.
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Ir - INFORMES Manifiesta el señor- Gerente que del 3 al 6 de septiembre

en cursó, inclusive, los registros de importaci6n en todo el país ascendieron a US$6'972.416.16,

y los de contratos de caf' a US.$4'817.623.12, correspondientes a 54.432 sacos de setenta

kilos.

Presenta el cuadro de la situaci6n de oambios el día l~ de este mes, segÚn el

boletín 160 de la Oficina respectiva, en el que apar-ecen el movimiento de oompras,así co

mo los registros para ventas de cambio y para importaci6n y exportaci6n.

Pone igualmente en conocimiento de la Junta el resumen del valor de los ehe

ques devueltos en las ofioinas de oompensaci6n del Banoo durante los meses de mayo,ju

nio y julio del presente afio, así como el detalle de los mismos en el último de diohos

meses, clasifioados por oficinas y bancos y con indioaoi6n de su valor, motivos de la

devoluoi6n,eto.

111 - CONTRIBUCIONES BANCARIAS - a) - Se entera la Junta del ofioio· 2216 de

3 de este mes, en el oual la Superintendenoia Bancar-Ia oomunioa que en oonformidad con 

los Deoretos 41 y 48 diotados por ese Despaoho el 9 y 27 de agosto, respectivamente, se

fijó la suma de $43.950.00 oomo oontribuoi6n que el Banoo, por ouenta del Gobierno Naoi2,

nal, debe pagar para atender a los gastos de sostenimiento de la Revisor!a de la Superin
, -

tendencia' Bancaria en la Oficina de Registro de Cambios durante el segundo semestre del

presente afio~

b) - Se infoma igualmente del ofioio 2217 de 3 de este mes,en el cual la Su

perintendenoia Bancaria oomunioa que, según lo dispuesto en los artíoulos 2e y 3e de la

Ley 57 de 1931 ese Despaoho,mediante el Deoreto 41 del afio en ourso,sefía16 en $6.000.00

el honorario que el Banco debe pagar para atender al sostenimiento de la Revisoría de

dicha entidad en la Casa de Moneda de Bogotá,durante el segundo semestre de este afio.

e) - Asimismo. se entera la Junta de la nota número 2218 dirigida el mismo día

3 de septiembre en ourso,en que la Superintendencia comunica que por Decreto número 41

del presente afio dispuso ese Despacho que el Banco le entregue,por raz6n de los gastos

que demanda la revisi6n de la "Cuenta especial de cambios" y de los "ingresos al teso

ro Naoional",durante el segundo semestre de este afio, las sumas de $5.000.00 y.$2.ljJOO.oo

respectivamente.

IV - FONDO DE ESTABILIZACION La Junta le imparte su aprobací.én al prés-

tamo adioional otorgado por el Fondo de Estabilizaoi6n a la Central Hidroel'ctrica de

Caldas Limitada,por la suma de $l'500.000.00,destinado a la terminación de la Central

de"La InsuJ.a" y con garantía de los productos de la citada empresa. La amortizaci6n 

dé este préstamo,as! como la de la obligaci6n inicial por $500.000.00 se efeotuaré

.por contados mensua.Les de $50.000.00 de julio de 1.952 a junio de 1.953, y de $100.000,

tambi'n mensuales, de .julio de 1.953 en adelante, hasta la total cancelación de las dos

deudas.

El señor- Gerente explioa que la anterior operaoi6n de crédito se aprob6 so

bre la .. base de que el Ministerio de Hacienda efeotuara las apropiaoiones presupuesta

~ les indispensables para canoelar unos saldos que adeuda el Gobierno Nacional al Fondo

de Estabilizaoión.

v - PRESTAMOS A CINCO AÑOS Se da lectura a la oarta del Banoo Indus-

trial colombiano en que consulta los..préstamos aprobados en principio a la "Compafiía
'.
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Colombiana de Tejidos S.A. (Col'tejer), por $1.000.000.00; a"Cervecería Uni6n S.A~ por

$500.000.00; a "Manufacturas Sedeoo S.A." por $500.000.00 y a "Félix De Bedout e Hi

jos Sucesores" por $500.000.00. con el objeto de saber previamente si tales préstamos

se ajustan a las disposiciones contenidas en los Decretos 384 de 1.950 y 1760 de 1951.

La Junta decide aplazar el estudio de estas operaciones a efecto de que sean

detallados los ensanches industriales de dichas empresas y resuelve.por consiguiente.

que en el futuro las consultas sobre préstamos a cinco afios que hagan los bancos.de

ben traer una informaci6n completa sobre las ampliaciones efectuadas o en via de e

fectuarse por la respectiva industria y/o sobre los préstamos bancarios a corto pla

zo que van a ser sustituidos por la nueva operación a mediano término. El Comité Mo

netario queda facultado para resolver las consultas de esta clase.

VI - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - Con respecto a la solicitud de los

Almacenes Generales de Depósito Santa Fé S.A. Y de la Compafiia Distribuidora de Gra

sas y Aceites Vegetales S.A. para que se financie la importaci6n de copra contratada

por las empresas afiliadas a la Distribuidora,cuya decisi6n fue aplazada por la Junta,

se considera que no es posible acceder a tal solicitud porque la financiaci6n sobre

materias primas extranjeras.mediante descuento de bonos de prenda. se estableci6 para

las materias ya importadas y con la condici6n de no efectuar importaciones de dicha

materia. durante la vigencia del respectivo bono •

.VII - DECLARACIONES DEL DIRECTOR DELGADO BARRENECHE - A prop6sito de las

operaciones de crédito estudiadas en la sesión.el doctor Delgado Barreneche manifie~

ta exprésamente que se opondrá a aquellos préstamos que puedan tener tendencia clar~

mente inflacionista y observa.que el crédito debe orientarse hacia fines que forta 

lezcane1 mercado del capital, 10 cual redundará en un aumento del producto nacional.

Agrega. asimismo.que considera recomendable que las empresas reduzcan sus dividendos

con el fin de fortaleoer las reservas,de manera que puedan ensanchar sus actividades

sin acudir a préstamos.

Después de advertir que al1n no ha rendido a los sefiores Ministros de Rela

ciones Exteriores y de Hacienda su informe sobre los resultados de la reunión del 

Consejo Interamericano Econ6mico y Social. celebrado reoientemente en Panamá. yal 

cual concurri6 como presidente de la delegaoi6n de Colombia. manifiesta que quiere,

no obstante.dejar ideas muy claras sobre las impresiones que trajo de la Conferencia.

Llama la atención sobre las declaraciones de la delegación estadinense re

ferentes a la asistencia a los paises latinoamericanos para programas de fomento.Ex

plica que dicha delegaci6n fue terminante al declarar que cualquier ayuda para tal 

objetivo sería condicionada a la capaoidad de lucha contra la inflaci6n por parte 

del respectivo pais,pues los americanos han llegado a oonsiderar que un fracaso en

la batalla contra la inflaoi6n equivaldria a un triunfo de la Uni6n soviética,por

que la inflaoi6n. al arruinar a la clase media. puede conducir al comunismo.



En relación con la necesidad de mantener la política permanente de control

de la inflación indispensable para obtener cualquier colaboración por parte del Gobier

no de los Estados Unidos, insinúa que las autoridades mone tardas de Colombia no deben de,-
jarse perturbar por las presiones que ejercen sobre ellas determinadas entidades,~ que

se enoaminan a desarrollar una corriente inflacionista,. que ya había sido detenida. A

~ropósito de la paralización de las ventas del comercio y la industria oonsidera que no

es motivo de tanta inquietud, puesto que es un fen6meno universal motivado por el abuso

de las importaciones y por la situaci6n internacional suscitada a raíz del conflicto de

Corea. Dice, además, que las autoridades monetarias no cree que deban, so pretexto de

detener una deflación que no existe, iniciar un período inflacionista con medidas que

pueden no justificarse, aunque reconoce que entre los países de latinoamerica Colombia

es, sin duda, el que más se ha preocupado por solucionar la inflación.

Se refiere también el sefior Director Delgado Barreneche al cambio de actitud

de los Estados Unidos con respecto a la financiación de ciertas industrias como las si

derúrgioas y anota que según le expresó el Subsecretario Miller, el Departamento de Es

tado es hoy favorable a nuestra empresa de Paz de Río.

El sefior Ministro de Hacienda declara que las tesis del doctor Delgado Barre

nechejque pueden, estar ajustadas a la ortodoxia económica, pugnan con ciertas realidades

nacfonales,·que.el Gobierno no puede subestimar. Manifiesta que el reciente Decreto sobre

présta~s a cinco afies no tiende a llevar al caudal circulatorio una suma apreciable de

dinero, puesto que másJde los cincuenta millones que posiblemente serán prestados por los

bancos por este concepto regresarán a'las arcas oficiales para el pago de impuestos yal

Banco de la República para la cancelación de las financiaciones ya realizadas. Tales

préstamos,explica, están destinados a convertir un pasivo a noventa días -,que en forma

casi permanente mantienen los industriales - por un pasivo a mediano plazo, que les pe!.

mita trabajar con una mayor tranquilidad econ6mica.

Observa además que el Gobierno viene haciendo frente a todas las presiones,

pero que hay situaciones concretas que es preciso afrontar,y que el Estado no puede de

jar de considerar el problema de la desocupaci6n que en este momento se está presentan

do y la cual es de mucha mayor gravedad, ya que una clase obrera en paro forzoso tam 

bién puede desembocar en el comunismo,;

Finalmente dice que es preciso devclver paulatinamente a la circulaoión,por

las vías normales,mediosdecpago que se han sustraído a la actividad productiva del país

y que son necesarios.

El sefior Gerente, a propósito de lo expresado por ,el señor Ministro, hace ex

presa mención de la forma como el Gobierno Nacional ha rechazado ciertas presiones de a

quellas a que se ha referido el doctor Delgado Barreneche,oomo por ejemplo la de los oa

feteros para que se aumente el diferenoial de oambio, y la de los oomerciales para que

se devuelvan en su totalidad los depósitos de garantía de importaciones.

A este respeoto el doctor Delgado Barr-eneche manifiesta la complacencia con

que se recibieron en la Conferencia de Panamá las declaraciones del sefior Ministro Al-
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varez Restrepo de que no ser!a elevado el tipo de compra de los dólares cafeteros, ya que

algunos delegados ten!an informaciones diferentes al respecto.

VIII - DAMNIFICADOS - La Junta.se entera de la comunicación conjunta de

fecha 28 de agosto en que los Bancos de Colombia y Bogotá insisten formalmente ante el 

Banco para que se paguen los cupones vencidos de los bonos nacionales de garant!a.

El sefior Ministro cita a los doctores Arenas y Arias Robledo para el lunes

10 de septiembre a las 9 de la mafiana,con el fin de estudiar dicho asunto.

IX - PERSONAL DEL BANCO - a) - En vista de la préxíma posesión del se 

ñor Rafael González Rubio del cargo de SubGerente del Banoo, la Junta designa Gerente

interino de la Sucursal de Barranquilla al señor Alberto DíazSoler, Gerente titular
e
de la sucursal de Bucaramanga¡ y Gerente interino de esta última oficina al señor An-

tonio José Gutiérrez,quien actualmente ocupa el cargo de Jefe de la Sección de Emi 

si6n.

Si no pudiere aceptar este último, el Gerente queda facultado para de

signar su reemplazo en interinidad.

b) - La Junta concede una licencia hasta de tres meses al señor Jean

Valley, Asesor del Departamento de Investigaciones Económicas,con el fin de que via

je a Bélgica a posesionarse del cargo de Director General de Coordinación Económica

al servicio del Primer Ministro de ese país, en caso de que sea ascendido a este car-

go.

se rytó la sesión.A las

No. 2.057

EL SECRETARIO,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del l2.de septiembre de 1951 ~

En Bogotá,el día 12 de septiembre de 1.951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros,sefiores Guiller

mo Noguera S. -Presidente- Antonio Alvarez Restrepo, - Ministro de Hacienda y Crédito Pú

blico - Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Rafael Delgado Barreneche, Manuel Mejía J.,Be~

nardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. y de los señores Gerente, SUb-Gerente,-doc

tor Arenas - Auditor, Secretario General, Consejero Financiero, Abogado y Secretario de

la Junta. Dejó de asistir el doctor Martín del Corral.

I -ACTA Se aprueba el acta No.2Q56, correspondiente a la sesión
celebrada el 7 de los corrientes.
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II -ACTA DEL C O M I T E M O N E T A R I O - Se aprueba el

acta No.67 de la sesi6n celebrada por el Comit~ Monetario el 11 de los corrientes,con

las siguientes modificacionesl

a) - No se acoge la recomendaci6n de que se establezca como regla general

la concesi6n de pr6rrogas de los descuentos de bonos de Almacenes Generales de Dep6si

to garantizados con materias primas extranjeras a aquellas empresas que tengan una e

xistencia de dichas materias superior a sus necesidades ordinarias.

b) - Se prorrogan a "Industrial de Tejidos S.A." sucesivamente hasta por un

año,los descuentos de bonos de prenda garantizados con materias primas extranjeras vi 

gentes en' la actualidad,a un interés del 7% y con la condici6n de no efectuar importa 

ciones de tales artículos durante la vigencia de la pr6rroga,con excepci6n de 50.000 ki

los de hilaza belga en trensi to para Colombia, que les i'inanci6 la firma Wessel y Duval

& Co. de Nueva York.

III - MOCIONES - El señor Gerente presenta las siguientes proposiciones que

son aprobadas por unanimidadl

"La Junta Directiva del BanCe de la República deplora la separa
ci6n del señor don Pedro Bernal de la Gerencia General de la Ca
ja de Crédito Agrario,Industrial y Minero, cargo desde el cual ~
sirvi6 con ejemplar eficiencia y pulcritud los grandes intere 
ses en buena hora confiados a su experta direcci6n".

" La Junta Directiva del Banco de la República deja testimonio de
su complacencia por la acertada designaci6n del señor doctor
Guillermo Amaya Ramírez para ocupar el cargo de Gerente de la
Caja de Cr~dito Agrario,Industrial y Minero, para cuyo desempe
ño el doctor Amaya está singularmente capacitado por su versa 
ci6n' en materias econ6micas y su conocimiento de esa entidad,ad
quirido a tra~s de su gesti6n como miembro de su Junta Directi

" -va •

IV - INFORMES Con cifras correspondientes al 7 de septiembre se distribu-

yen el balance de pr~stamos y descuentos,el condensado y comparado con el de 31 de agosto

último,la relaci6n de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco.cu

yas cifras principales comenta el señor Gerente.

Informa éste que los registros de importaci6n en todo el país, del 3 al 11 de

septiembre,inclusive, ascendieron a US$lO'737.l91.89,y los de contratos de café a USo

$11'311.477.55, correspondientes a 127.776 sacos de setenta kilos. Durante el mes de a

gosto próximo pasado los registros ,oficiales de importaci6ri sumaron US.$6'587.752.19 y

los semioficiales US.$42l.112.67, dando ambos un total de US.$7'008.864.86.

La situación de cambios en los días 7 y 8 de septiembre en cúrso mostraba las

siguientes cifras principales,según el boletín 165 de la oficina respectivas
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Total de compras •••••••••••••••••••••••••••
Registros para ventas de cambio ...• ,;.. ;......
Ventas de cambio del Banco de la Repl1bHca ••

B a 1 an z a ••••.••.......•• ~ ..••••••.•••

Registros para importaci6n:

De reembolso ordinario •••••••••••••••••••••
Registros para compensación ••••••••••••••••

Registros para exportación •••••••••••••••••
Valor contratos de cai'é registrados •••• '••••

EN EL MES

US.$ 8'434.485.21
9'965~663.70

10'881.821.46

1'531.178.49

7'978.861.04
377.545.48

6'947.604.26
7'438.462.12

EN EL AÑO

US$ 283.203.230.85
319'183.130.17
311';1.23.504.70

35'979.899.32

248'003.357.21
37'140.772.91

248' 345. 349.66
221'686.547.34

El señor'G,erente comezrta el balance del Banco en 31 de agosto próximo pasado

y compara sus principales cii'ras con las del mes de julio 111timo, observando que el 

saldo general de préstamos y descuentos subi6 $4.873.000, al pasar de $258.110.000 a

$262.983.000; los depósitos aumentaron en $22.943.000 pues subieron de $180.154.000

a $203.097.000; los billetes en circulación disminuyeron en el, mes $1'941.000, que

dando al fin de agosto en $408.240.000.-

Durante el lapso comprendido entre el 31 de agosto y el 6 de septiembre, in

clusive, los bonos externos tuvieron una considerable demanda en el mercado de Nueva

York, y el día 7 de este mes registraron las siguientes cotizaciones: los del 3%.co~

pradores al 51~ y vendedores al 5210; los del 610 demanda al 90-5/a%,sin oi'erta. Las

nuevas series departamentales oscilaron entre 40i y 46%, respectivamente.

V - EMISI01TES E INCINERAteIONES Durante la semana del 5 al 11 de sep -

tiembre se emitieron billetes del Banco por valor de $4'500.000.00, seglin el siguie~

te detalle:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUJ')LICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado •••••••••••••••

Nueva autorización de la Junta Directiva, según acta No.2055
de 5 de septiembre de 1.951 ••••.•••••••••••••••••.•••••••••••

Total autorizado ••

- EMITIDO pARA LA OFICINA, DE IBAGUE-

50.000 billetes de $1.- Nos. 4.050.001 a 4.100.000 según ac
ta No. 2280 del, 5 de septiembre, de 195,1 ••••••••••••••

50.000 billetes de $20.- Nos. A-5.300.001 a A-5.350.000,se
gún acta No.2280 de 5 de septiembre de 1951 ••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA -

50.000 billetes de $1.- Nos. E-6.900.001 a E-6.950.000,según
acta No. 2281 de septiembre 6 de 1951 •••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA

10.000 billetes de $50.- Nos. A-1.364.001 a A-1.374.000, se
gún acta No. 2282 de septiembre 7 de 1951" •••••••••••

5.000 billetes de $100.- Nos. A-712.001 a A-'i1'i~000, ségún
acta No. 2282 de septiembre 'ide 1951 •••••••••••••••

1.000 billetes de $500.- Nos. A-134.001 a A-135.000, segl1n
acta No. 2282 de septiembre 7 de 1951 •••••••••••••••

- EMITIDO PARA lA OFICINA DE NEIVA

50.000 billetes de $10.- Nos. 21.200.001 a 21.250.000, se
gl1n acta No. 2282 de septiembre 11 de 1951 •••••••••

3'550.000.00

3'000.000.00

6'550.000.00

$: 50.000.00

1'000.000.00

50.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00



Emistones( Continuaoi6n ) :

Vienen

Total autorizado

.•.....................
...................

3'100.000.00

$ 6'550.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN ~

50.000 billetes de $1.- Nos. 'C-2.750.001a 'C-2.800.000
según aota ~o. 2283 de septiembre 11 de 1951 •••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE W~NIZPJLES -

50.000 billetes de $5.-Nos. 58.250.001 a 58.300.000,
según aota No.2284 de 'septiembre 11/51 ••••

50.000 billetes de $lO.-Nos.l.lOO.OOl a 1.150.000,
según aota No. 2284 de septiembre 11/951 •••

30.000 billetes de $20.- Nos. 1.350.001 a 1.380.000
según aota No.2284 de septiembre 11/51 •••••

50.000.00

250.000.00

500.000.00

600.000.00 4.500.000.00

Saldo para nuevas emisiones •••••••••.••.•••••••••••• $ 2.050.000.00

En, el mismo lapso se incineraron. billetes por un valor total de $928.000.00,as!.

Billetes del. Banoo $884.000.00; billetes naoionales - edioi6n 1938 - $24.000.00' y bille

tes naoionales- edioi6n 1948 - $20.000.-

La. Junta autoriza la emisi6n de $4'000.000.00 en billetes del Banco de la Repúbl!

oa.

VI - PRESTAMOS DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a)- Aprueba la Junta el présta-

mo industrial solioitado al Banoo Central Hipoteoario por el Ingenio Meléndez S.A., de Ca

li, por $500.000.00 en bonos industriales de garantía general, del 7% de interés anual y

a oinoo años de plazo,destinado a la compr-a de caña de azúoar que dioha empresa neoesita

para su normal fUnoionamiento.

Este préstamo quedará garantizado oon los terrenos, edifioios y maquinarias del

Ingenio,los ouales fueron avaluados en $2 '241.065.00.

En oonformidad oon lo resuelto por la Junta en sesi6n del 22 de junio del pre

sente año, el Banco .compr-ar-á los mencdonados bonos industriales que emita el Banco Cen

tral al efeotuar dioha operaoi6n de orédito.

b) - Aprueba igualmente la Junta el nuevo préstamo oonoedido por el Banoo Cen

tral a la Compañía de Jesus "Colegio Máximo", por la oantidad de $330.000.00 en Cédulas

del 7%,destinado a adelantar la oonstruooi6n del edifioio de la Faoultad de Medioina, de

la Universidad Javeriana.

Dioho préstamo está garantizado con hipoteoa abierta que fue adioionada oon el

edifioio situado en la oarrera 23 No. 39-69 de esta oiudad,el oual fue avaluado en la

suma. de $585.510.00 y su produoto estimado en $2.500.00 mensuales.

"La. Compañía de Jesús, "Colegio' Máximo" debe aotualmente al Banco Central la

oantidad de $276.063.24,oon garantía del edifioio de las oalles 65 No. 9-18 y 66 No.

9-43, que inoluye por la oarrera lOa. los números 65-32/49, el cual está avaluado en

$1'717.800.00; estimando sú'producto mensual en la oantidad de $7.000.-
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VII - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta se entera de la carta en que el

Fondo de Estabilización garantiza al Banco de la Rep~blica el cumplimiento por parte

del Rotel San Diego S.A. del reembolso del préstamo concedido a dicha. entidad por el

Export-Import Bank de Washington, ampliado hasta la cantidad de US$4.000.000.00 y de

acuerdo con el contrato celebrado el 7 de septiembre de 1949 por la cantidad de USe

$3'057.000.00.

Esta garantía, otorgada en virtud de la que el Banco dió del cumplimiento

del Rotel San Diego S.A. al Eximbank, comprende el total o parte de las sumas que 

dicha compañía deje de pagar al banco prestamista, así como las respectivas cuotas 

de amortización•.

VIII - BONOS DE Au~CENES DE DEPOSITO - Atendiendo a la petición de la Fe

deración Nacional de Arroceros, la Junta autoriza el descuento de bonos de prenda ga

rantizados con arroz,que se expidan exclusivsmente a los productores del grano por -a
termedio de los Almacenes Generales de Depósito de la Federación Nacional de Ca~ete 

ros, con las siguientes condiciones:

Arroz blancol

Precio básico $90.00 la carga de 10 arrobas.
Porcentaje sobre el precio básico, 75%
Plazo de 90 días, improrrogables.

Arroz paddYI

Precio básico $45.00 la carga de 10 arrobas
Porcentaje sobre el precio básico, 75% •
Plazo de 90 días, improrrogables.

La Junta no accede a la solicitud de la Federacién Nacional de Arroceros sobre

aumento o prérroga del plazo de los·bonos. Respecto del depósito de los arroces en bo

degas propias,el punto es de la competencia de la Superintendencia Bancaria.

IX - COMISIONES BANCARIAS - En vista de que la Superintendencia Bancaria ha

conceptuado que las comisiones para las operaciones que realice el Banco de la Rep~blica

en desarrollo del Decreto 1625 de 1951, sobre capitales extranjeros reembolsables inver

tidos en el país, pueden ser ~ijadas por la Junta Directiva del Banco, se acuerda la si

guiente tari~al

Compra de capitales nuevos, un dieciseisavo (1/16) de uno por ciento (1%).

Si las divisas se compran por conducto de un banco comercial, a éste le corresponderán

las dos terceras (2/3) partes y al Banco de la Rep~blica una tercera (1/3) parte.

Capitales en tránsito, un dieciseisavo (1/16) de uno por ciento (1%).

E~ectos al cobro, un dieciseisavo (1/16) de uno por ciento (1%).

Venta dB giros y remesas sobre el exterior,

que hoy rige para reembolsos comunes.

se contin~ cobrando a la tari~a

x - DJlMNIFIl:ADOS - La Junta se entera de la carta del Banco del Comercio en 

que el Gerente, a nombre de la Directiva de dicha entidad, solicita al Banco de la Repú-
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blioa, en $u caíidad de fideicom1sario de los Bonos Nacionales de Garantia, se sirva

proveer el arreglo satisfactorio de la situación creada por la mora de los deudores.

Se cambian ideas sobre el posible establecimiento de una oficina

central de cobros que se encargue de estudiar cada una de las obligaciones de los

damnificados que estén en mora, .y llegado el caso, reciba el poder del Banco inte

resado para entablar la acción judicial correspondiente.

"Bonos de

la minuta referente al contrato &

de 1951", dis tribuidos

cuales serán suscritos

Central Hipotecario ha entregado

la emisión de $16'000.000.00 en

de que

fidei-

Da cuenta el s eñor Gerente

los Ferrocarriles Nacionales,

7% y 5% respeotivamente,y los

la República·y·Fondo de Estabili-

depor mitad en dos clases,

a la par por el Banco de

XI - FERROCARRILES NACIONALES

el Banco

comiso de

zaci6n.

Infonna,asimismo,que la minuta ya fue revisada por el señor Secreta

rio General y que actualmente está siendo estudiada por el Abogado del Fondo de Es

tabilización.

La Junta autoriza al señor Gerente para definir algunos puntosdel re

ferido proyecto de contrato,que ha consultado el Banco Central Hipotecario,y apruebe.

el1l!xto de la minuta.

XII - CONSTAllCIA DEL DIRECTOR VILLAVECES A propósito de la finan-

ciación excepcional que ha habido que hacer a una industria,el señor Director Villa

veces manifiesta - de acuerdo con lo expresado por el señor Gerente en varias ocasio

nes - que contribuiria efioazmente a mejorar la situación económica de numerosas em

presas industriales, la modificación de las disposiciones que les prohiben a éstas

reducir el personal sin la autorización de. los funcionarios laborales. Agrega que el

procedimiento para licenciar obreros es muy dispendioso y que son frecuentes los ca

sos de empresas que se han visto obligadas a sostener su ritmo de producción a bªse

de crédito bancario, por haber disminuido notableme~te sus ventas y no poder, sin em

bargo, licenciar personal.

El señor Ministro ofrece tratar el asunto.

. EL SECRETARIO,

se levantó la sesión.~ .

----'_~~TE,~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 14 de septiembre de 1.951

En Bogotá~el dia 14 de septiembre de 1951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la Repúblioa,oon asistencia de sus miembros, señores Gui

llermo Noguera S. - Presidente - Antonio Alvarez Restrepo ~ 1linistro de Haoienda y Cré

dito Público - Enrique Anc!zar, Gonzalo Córdoba, Rafael Delgado Barreneche, Bernardo
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Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. y de los sefiores Gerente, Sub-Gerente - doctor Arenas _

Auditor, Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Deiaron de concurrir los se

ñores Mart!n del Corral, Manuel Mej!a J. y el Consejero Financiero.

I -ACTA Se aprueba el acta No. 2.057,correspondiente a la sesi6n cele-

brada el 12 de los corrientes.

II - INFORMES - Manifiesta el señor Gerente que 19s registros de importaci6n en

todo el pa!s del 3 al 13 del presente mes,inclusive, ascendieron a US$12'709.~78.58 y los

de contratos de café a US$15'014~P6correspondientes a 169.561 sacos de 70 kilos.

Presenta igualmente el cuadro de la situación de cambics del d!a 11 de septiembre,

según el bolet!n 167 de la Oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de compras,

los registros para ventas de cambio y para importación y exportaci6n.

Comenta las estad!sticas de cartera de la Caja Agraria, correspondientes al lapso

agosto 26-septiembre 8, y los datos del movimiento de depósitos de la Caja Colombiana de

Ahorros del 25 de agosto al 8 del mes en curso.

III - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de acciones

de la clase "D", del Banco de la República, verifi cados del 1:' de agosto al 11 de sep 

tiembre del afio en curso:

T!tulo

3517 A favor del Banco del Comercio. Proviene
del titulo 350S,por mayor cantidad,expe
dido a favor del Fondo de Estabilización

3519 A favor de The National City Bank of New
York.Proviene de los t!tulos Nos.3491 y
3492 a favor de Erhard Casparis Protte y
Henriette Casparis de Meyer

3520 A favor de The National CUy Bank of New
York. Proviene de parte del titulo No.3518
a favor del Fondo de Estabilizaoión

ACCIONES

515

44

1.772

IV - SUCURSAL DE MANIZALES - Da ouenta el sefior Gerente del informe de la vi

sita practicada por la Superintendenoia Bancaria a la Suoursal de Manizales,al cierre de

operaciones del 13 de junio pasado, del oual se desprende la correcta marcha de esa ofi

cina, ya que no se formula ninguna observaci 6n de importancia.

v - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo concedido por el

Banco Central Hipotecario a "Tejidos Intertex S.A." de Medellm,por $250.000.00 en bonos

de orédito industrial de garant!a general del 7% de interés anual y a cinco años de plazo,

garantizado con los terrenos, edificios y maquinarias de la empresa, cuyo avalúo se estima

en $858.349.32, y destinado a atender necesidades normales del rodaje de esta'compañ!a.

Vi - FONDO DE ESTABILIZACION - a) - La Junta aprueba un aumento de $100.000 al

préstamo que el Fondo de Estabilización otorgó inicialmente al Municipio de Pasto por 

$200.000, con destino a la terminaci6n de la Central Hidroeléctrica de esa ciudad. Esta

deuda y otra de $300.000, contra!da el afio pasado para la misma obra,serán garantizadas

con la pignoración de los productos de la Empresa de Energ!a Eléctrica,para lo cual se

celebrará el respectivo contrato con la Empresa y el Munioipio.
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pagarés del Tesoro Naoional por

cuyo producto se destinará a la. .proxJ.mO,

b) - Aprueba, además, el desouento de cuatro

der a

que se

$ZOO.OOO,-con vencimiento al 20 de noviembre

oonstrucci6n del Hotel San Diego S.A.

o) _ Asimismo autoriza la Junta la operaci6n de orédito hasta por $99.000.00

celebrar~ entre el Fondo de Estabilizaoién y el Municipio de Bogotá, para aten

algunas obras p~blioas urgentes.

VII _ DISPONIBILIDADES EN DOLARES - En vista de que las actuales disponibi

lidadés en d61ares no son suficientes para atender a los pagos en el exterior, la Jun

ta résuelve,con el voto favorable del señor Ministró de Hacienda, autorizar al señor

Gerente para vender hasta 100.000 onzas finas de oro del que se encuentra depositado

a la orden del Banco en el Federal Reserve Bank de Nueva York o para utilizar un cré

dito hasta por US.$3.500.000.-

VIII - SERVICIO DE BONOS DINU Informa el señor Gerente que a consecue~

oia de la expedicién de los Decretos 757 y 973 de 1951, que modifioaron la destinacién

del impuesto de consumo sobre la gasol ína, son insufioientes los fondos para atender al

servicio de los "Bonos de Deuda Interna Nacional Unificada" (Dinú) de 4% y 6%.

El señor Ministro manifiesta que los mencionados Decretos serán reformados de

manera que se rebaje el impuesto de consumo de gasolina que recauda el Banco,que prod~

cir~ siempre una suma importante, pero estableciendo simultáneamente un subsidio a la

importaoién y distribucién de gasolina,a fin de evitar el alza del precio de dioho

oombustible.

IX PRESTAMOS A CINCO AmOS - Para efeotos de su posterior desouento o oesién,

de acuerdo oon normas legales vigentes,se estudian tres prést~os hasta por oinoo años

que ha consultado el Banco de Bogotá, los ouales por estar ajustados a las disposioio

nes estableoidas por la Junta Direotiva, son aprobados en la siguiente forma:

A la "Fábr-Lca de Hilados y Tejidos del Hato (Fabrioato.)" por $3.000.000.00; a

la "Compañía Colombiana de Tejidos - Coltejer e $3.000.000 y a la "Compañía de Cemen

- tos Portland Diamante" por $1.500.000. Se deja oonstanoia de que el señor Direotor Del

gado Barrepeche se sbstuvo de intervenir en el estudio y aprobaoi6n del préstamo a ls

-última de estas empresas, por ser miembro suplente de su Junta Direotiva.

x - SOLICITUD DE' UNA INDUSTRIA En atenoi6n a que el saldo vigente por oon

oepto de desouentos de bonos de prenda garantizados oon materias primas extranjeras de

la firma "Tej,idos Letioia Ltda.,." de Me¡iellín, es aún muy elevado, no se autoriza la im

portaci6n de 10.000 kilos de lana oardada y peinada en-tops.

La solioitud fue formulada en vista de que la existenoia de tal artíoulc apenas

aloanzaba a la-oitada empresa para la producoién de tres meses.

XI - EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS - El señor Direotor Delgado Barreneohe so

lioita,en su oalidad de miembro de la Direotiva de la Empresa Colombiana de Petréleos,

se estudie la_ posibilidad de que el Banco de la República garantice al Chemioal Bank

and Trust Company de Nueva York y a la International Petroleum CompaPy el empréstito
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a cinco años, por US.$8.000.000,que le otorgarán a la Empresa Colombiana de Petrólecs

para el montaje de una nueva planta de refinación (cracking catalítioo) en Barranca

bermeja.

Explica el doctor Delgado que con el ensanche y modernización de las insta

laciones de Barrancabermeja,se podrá aumentar en fo~a considerable la producción de

derivados del petróleo.

Después de ofr"algunas observaciones del señor Gerente sobre la conveniencia

de dar otra orientación a la garantía propuesta, en forma que el Banco de la República

esté directamente asegurado, la Junta, con el voto favorable del señor Ministro de Hacie~

da, autoriza en principio la aludida" operación y faculta a la Gerencia para estudiar los

detalles correspondientes.

XII - PLANTA DE SODA - En relación con la Planta de Soda de Betania y des

pués de cambiar ideas sobre varios aspectos de dicha obra,se estudia la posibilidad de

crear una Junta Consultiva compuesta de cinco miembros nombrados por la Junta Directi

va del Banco,que tendría a su cargo los aspectos comercial y t'cnicc de tal empresa.

XIII - DAMNIFICADOS - Se da lectura a la comunicación de fecha 14 de sep

tiembre en la cual el Presidente del Comité de Damnificados del 9 de abril de 1948 ma

nifiesta que la mayoría de dichos damnificados están en incapacidad de atender al pa

go inmediato de los vencimientos bancarios respectivos.

La Junta considera que los damnificados por lcs disturbios de abril de 1948,

en gran parte, están atendiendo opcrtunamente al pago de los préstamos otorgados por

los bancos con ese motivo y estima que las referidas obligaciones deben cumplirse,se

gún lo pactado por los deudores.

XIV - PERSONAL DEL BANCO - El señor Gerente informa que el doctor Daniel

Restrepo no se retirará del Banco yen atenoión a ello será ocupado como Asesor de

la Direoción de las Minas de Muzo y Ooscuez j solicita, al mismo tiempo, se :le señale

una asignación mensual de $1.200.00 con 10 oual la Junta expresa su conformidad

xv - ASOCIACION DE EXPORl'ADORES DE CAFE - La Junta estudia detenidamente

el Memorandum del dootor Gonzalo Restrepo, Presidente de la Asociación Nacional de

Exportadores de Café, que contiene un resumen de los puntos de vista de la Décima 

Quinta Conferencia General de Exportadores del grano.

Con referenoia a la negociaoión de letras, de que trata el primer punto

del citaro memo randum, la Junta accede a la solicitud del gremio en mención y au

toriza al Banco de la República para comprar a los bancos oomerciales,con la ga 

rantía del endoso de éstos, todas las letras provenientes de exportaciones de ca

f' u ctros productos, ya estén amparadas por cartas de crédito irrevocable o gi

radas por partioulares a cargo de bancos o de casas domiciliadás en el exterior.

La Junta no accede a la solicitud oontenida en el segundo punto del me

morandum - sobre financiaoión de cosechas mediante el descuento,por parte del Ban
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có de la República, de pagarés abiertos que respaldarían descubiertos, reembolsables con

el~~Válor de las letras en dólares.

En relación con el punto tercero referente a,la importación de capital fi

nanciero, la Junta encuentra aceptable que los bancos vendan en el país determinada 

cantidad de d61ares, obtenida a crédito en el exterior, a manera de anticipo de, ex 

portaciones y a buena cuenta del producto de las mismas, pero sin que parezca aconse

jable garantizar el tipo de ,cambio.

Por lo que respecta a las garantías adicionales - punto quinto - que re~

palden los sobregiros de los exportadores de café, con hipotecas abiertas o prenda iE.

dustrial,la Junta manifiesta que estaría dispuesta a estudiar tal sistema siempre y

cuando que los exportadcres de café tuvieran un capital proporcional a sus exporta

ciones.
Por último, la Junta toma nota de la afirmación de los exportadores de

café,contenida en el punto cuarto del Memorandum, de que no encuentran inconvenien

te en que se mantengan vigentes las comisiones sobre letras que tiene fijadas la Su

perintendencia Bancaria.

XVI - RESIDENTES EN EL EXTERIOR - Se cambian ideas acerca de los giros

para residentes en el exterior y el señor Gerente se refiere al aparte de su Informe

anual en que considera la e onveniencia de dar una reglamentación diferente sobre el

particular,en forma que se facilite esta clase de giros,restringiendo al mismo tiem

po los de los estudiantes y haciendo' más efectivo el impuesto al ausentdsmo,

XVII - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS - El señor Gerente lee algunos a

partes de su Informe Anual,en preparación, en que expresa la conveniencia de que el

Jefe de la Oficina de Registro de Cambios sea designado por el Presidente de la Re

pÚblica, de terna presentada por la Directiva del Banco Emisor,con el fin de que 

pueda explicarse en un momento dado la subordinación del Banco a las normas sobre

control de cambios, importaciones y exportaciones, por ejemplo en caso de una sus 

pensión de pagos internacionales. La dependencia administrativa,en oambio, bien p~

dría continuar a cargo del Banco de la RepÚblica.

EL SECRETARIO, ~'?t1l1?

No. 2.059

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ft Acta del 19 de septiembre de 1.951

En Bogotá,el día 19 de septiembre de 1.951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con a sistencia de sus miembros señores Gui

llermo Noguera S. - Presidente - Antcnio Alvarez Restrepo - "Ministro de lfacienda y _

Crédito Público - Enrique Ancízar, Gonzalo 'Córdoba, Rafael Delgado Barreneche, Manuel
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Mejía J.,Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. y de los sefiores Gerente, Audi

tor, ~ecretarioGeneral, Consejero Financiero, Abogado y Secretario de la Junta. Dej6

de asistir el doctor Martín del Corral.

1 -ACTA Se aprueba el acta No.2.058, correspondiente a la sesi6n

celebr~da el 14 de los corrientes.

11 - INFORMES - Con cifras correspondientes al 14 de septiembre se dis 

tribuyen el balance de préstamos y descuentos, el condensado y comparado con el de 7 del

mes en curso,la relación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del 

Banco,cuyas cifras principales comenta el sefior Gerente.

Informa éste que los registros de importación en todo el país, del 3 al

17 de septiembre inclusive, ascendieron a US.$15.273.753.80 y los contratos de café

a US$17.64l.680.56, correspondientes a 199.236 sacos de setenta kilos.

La situación de cambios en los días 14 y 15 de septiembre en curso mos

traba las siguientes cifras principales, según el boletín 170 de la uficina respectiva:

EN EL MES EN EL AÑO

••••••••••••••••••••••••••• +

Total de compras •••••••••••••••••••••••••
Registros para ventas de cambio ••••••••••
Ventas efectuadas por Banco República •••••

BALANZA

US$19'097.479.91
17'632.795.14
20' 612.82'4.74

1'464.684.77

US$ 293'866.225.55
326' 850.261.61
320.854.507.98

32'984.036.06

Registros para importación:

De reembolso ordinario •••••••.•••••••••••
Registros para compensaci6n ••••• ~ ••••••••

Registros para exportación •••••••••••••.•
Valor contratos de café registrados ••••••

13'209.402.26
648.584.58

13' 321.917.51
16'682.885.06

253'233.898.43
37'411.812.01

254'719.662.91
230' 930.970.28

Los bonos externos en el mercado de Nueva York el día 13 de este mes regis

traron las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 51-3/8 y vendedores al

51-3/4%; los del 6%, demanda al 9~,sin oferta. Las nuevas series departamentales os

cilaron entre 4QÍ y 47%,respectivamente.

III - EMISIONES E INCINERACIONES - Del 12 al 18 de septiembre se emitie

ron billetes del Banco por valor de $200.000.00,según el siguiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

$ 200.000.00

$ 5'850.000.00

4'000.000.00

$ 6'050.000.00

Saldo para nuevas emisiones ••••

- EMITIDO PARA LA OFIO INA PRINCIPAL -

200.000 billetes de $1.- Nos. B-6.550.00l a B-6.750.000,
según acta No. 2285 de septiembre 14/51 •••••••

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••• $ 2'050.000.00
Nueva autorizaoión de la Junta Directiva,según acta No.2285 de 14
de septiembre de 1951 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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En IÜ mismo lapso se incib.eraronbilletes del Bancopor un vé.lor de $1.444.000.-

IV - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo que ha solicitado

al Banco Central Hipotecario la señora Magdalena Mariño de Hernández,por $50.000.00 en mon,!

da corriente y a cinco años de plazo, con intereses del 10% anual; destinado a adelantar la

r-econat.rucc tén del edificio destruido en los disturbios de abril. de 1948, antes número

21-45 de la carrera 7a. y 20:ª~ de la carrera 8a.de esta ciudád, garantizado con los res

pectivos terrenos y edificacione~, avaluados en $499.528.00.

La señora de Hernández debe al Banco Central la cantidad de $86.400.00 por

préstamo que le hizo como damnificada en los sucesos de abril de 1948.

v - MONEDAS DE COBRE-NIQUEL - En vista de las dificultades para adquirir ní-

quel en los mercados extranjeros,el señor Gerente sugiere la conveniencia de que se auto

rice la acuñación de las monedas de cinco centavos con una aleación de 95% de cobré y 5%

de níquel, utilizada en la actualidad ccn muy buenos resultados para las monedas de uno

y dos centavos.

La Junta.expresa su conformidad al respecto y el señor Ministro ofrece-expedir

el decreto ccrrespondiente.

VI - ESMERALDAS - La Junta autóriza la exportación de un lote de esmeraldas

que tienen un valor aproximado de $100.000 para que sean vendidas en Nueva York,con el 0E.
jeto principal de establecer los precios que rigen en aquella plaza.

VII .- PRESTAMOS A ÓINCÓ AÑOS - al. - En. vista de una consulta fonnulada por el

Banco de los Andes la Junta considera que en caso de baja de los depósitos de un banco co

mercial éste no tendrá"que recoger cartera a- cinco años para reajustar al 10% la propor 

ción de dichas obligaciones y los depósitos a la vista y a término,pero que en tal even

to no podrá efectuar nuevas operaoiones de esa clase.

b) - Se autoriza a +as Juntas Directivas de las Sucursales para aprobar los 

préstamos de fomento económico y ampliaciones, industriales a cinco años de plazo que o

torguen los bancos afiliados, cuando vayan a ser descontados. Las operaciones materia 

de cesión deberán ser consultadas con la Oficina Principal del Banco de la República.

o) - La JuntE!. se entera de los préstamos a medianc plazo que consulta el Banco

de Bogotá en comunicaci6n de 15 del mes en curso, los cuales serán estudiados en. próxima

sesión del Comité Monetario.

d) - Toma nota asimismo la Junta de la moción aprobada por la Asociación Cclo!!

bd.ana de Directores de Institutos Privados de Enseñanza Comercial - ACODEISCO - en que 

sclicita se hagan extensivos a las entidades dedicadas a la enseñanza técnica comercial

los beneficios del crédito a cinco años.

i.a Junta considera que no es posible acceder a tal solicitud pues las disposi

ciones legales·que·regulan la materia no dan margen para el ctorgamiento de crédito para

fines culturales.

VIII - CHEQUES DE FIillifillS CAFETERAS - Se entera la Junta del Memorandum del

Bancc del Comercio en el cual solicita que las oficinas del Banco de la República reci

ban cheques girados sobre plazas diferentes por las casas compradoras de café,con el
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endoso del Banco Comercial local que negocie tales' cheques,y que el Banco de la República

preste el servicio de abonar inmediatamente su valor en la cuenta de la institución banca

ria, sin necesidad de esperar el aviso de pago del instrumento.

La Junta no accede a la anterior solicitud por tratarse de una operación

que implica creación de moneda por vfa diferente' de las legalmente permitidas.

IX: - DAMNIFICADOS El señor Ministro manifiesta, de acuerdo con las con-

versaciones celebradas con el señor Gerente, que el Gobierno ~stá dispuesto a atender al

pago de las obligaciones de los damnificados en mora, pero que es necesario una declara 

ción de los bancos en que expresen su propósito de iniciar las acciones judiciales con 

tra el deudor principal, con toda acuciosidad.

La Junta expr-esa su conformidad con el proyecto de designar un abogado que

vigile la marcha de las ejecuciones a que haya lugar.

x - OFICINA DE 'B1EGISTRO DE CAMBIOS Se pone en consideración de la Jun-

ta el proyecto de resolución de la Oficina de Registro de Cambios, que reglamenta el otor

gamiento de giros en monedas extranjeras a enfermos y turistas, el cual es aprobado, con él.

voto favorable del señor Ministro de Hacienda,con la sola modificación consistente en es

tablecer que los giros a las personas que tengan necesidad de viajar al exterior sólo po

drán autorizarse una vez al año. El articulado de la mencionada resolución queda,en con

secuencia as!:

" ARTICULO l~ A las personas que tengan necesidad de v~aJar al exterior
se les autorizarán, previa la presentación del pasaporte

y demás documentos acostumbrados, giros en moneda extranjera hasta por 
US.$600 mensuales y por un máximo de dos meses, dentro de cada año,con
tado a partir de la fecr~ en que se otorgue' la autorización. El valor de
los pasajes deberá pagarse en moneda colombiana y la Oficina no autoriza
rá divisas para este fin. -

PARAGRAFO - Los giros, de que trata este artfculo no se autorizarán a fa
vor de viajeros cuya edad sea inferior a 15 años.

ARTICULO 2: - Las personas que tengan necesidad de someterse a trata -
miento médico en el exterior tendrán derecho a obtener 

moneda extranjera hasta por US$1.500.00. Para la aprobación de estos gi
ros deberá el interesado demostrar con dos certificados expedidos por mé
dicos especialistas que el tratamiento que requiere no puede realizarse
en el país.

PARAGRAFO - Quienes hagan uso de esta autorización deberán presentar a
su regreso al pa!s, los certificados médicos y de hospita

lización que demuestren haberse sometido al tratamiento correspondiente
y que su costo no haya sido inferior al 75% de la suma autorizada.

ARTICULO 3: - Esta resolución rige a partir de su aprobación por el Go
bierno Nacional y en sus términos quedan derogadas todas

las disposiciones expedidas con anterioridad para reglamentar los giros
destinados al sostenimiento de r-esLdenbes y tratamientos médicos".

XI BANCO INTERNACIONAL - Se entera la Junta del cable de los docto-

res Emilio Toro e IgnaciO Copete Lizarralde en el cual dan cuenta de que la Con

ferencia de Gobernadores del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento se



í

desarr6ll6 muy satisfactoriamente, hábiendc merecido unánimes elogios la labor y pol1ti~

ea del Banco de la República. Anuncian además, un informe escrito y detallado sobre el

particular y la documentaci6n completa.

XII - SOLICITUD DE UNA INDUSTRIA - Se entera la Junta de la comunicaci6n en

que Tejidos

10.000 kilos

...
eticia Ltda. ~e Medellín,

de lana cardada y peinada

insiste en solicitar autorización para

en tops, pues tal empresa se encuentra

imnortar... -. -

ante una

muy reducida existencia de dicha materia.

La Junta accede a dicha solicitud pero con la condición de que la aludida firma

haga un abono al saldo actual del descuento de bonos de prenda,equivalente al valor de la

importaci6n que se autoriza.

XIII - ASOCIACION BANCARIA - La Junta designa al doctor Eduardo Arias Roble-

do, Secretario General del Banco,como suplente del señor Gerente en la Directiva de la Aso

ciaci6n Bancaria.

puestos Nacionales ha verificado una revisión oficiosa a

XIV - DECLAMCION DE RENTA En atenci6n a que la Jefatura de Ren'\;as e

la declaración de renta del

Im-
Ban-

·00 correspondiente a 1.949, decretandó al mismo tiempo un pago adicional superior a $400.000,

la Junta autoriza la contrataci6n de un experto en materias impositivas,a efecto de enta

blar la reclamación correspondiente.

X!l - FERROCARRILES NACIONALES En relaci6n con el contrato de fideicomiso

Instituto de Crédito Territorial
Instituto de Fomento Industrial
Caja de la Vi~ienda Militar
Oficina de Registro de Cambios
Salinas
Planta de Soda
Compañia Nacional de Na~egaci6n.

de la emisi6n de $16'000.000 en "Bonos de los Ferrocarriles Nacicnales de 1951", cuya .mi

nuta fue aprobada por la Junta en sesi6n del 12 del mes en curso,según acta 2057, el se 

ñor Gerente da cuenta de algunas observaciones sin mayor importancia que fueron formula 

das por el Fondo de Estabilizaci6n, las cuales son acogidas.

Aprueba asimismo la Junta una adición a dicho contrato,que ha propuesto el se

ñor Ministro de Obras P)iblicas,en el sentido de que en las promesas de compraventa que el

Banco Central Hipotecario celebre en desarrollo de la cláusula 41 del convenio, pueda es

tipularse que el pago del precio de 10$ inmuebles se haga a plazos.

XVI - COMISIONES BANCARIAS - Con el fin de unificar el criterio sobre las exen

ciones de comisiones bancarias por ventas de giros o transferencias telegráficas a ciertas

entidades públicas o semi-públicas la Junta determina los organismos que gozarán de dicha

exención, en la siguiente forma:

Ministerios
Tesorería General de la República,
Administraciones seccionales de Hacienda
Departamentos y Municipios (para los giros destinados al pago de la deuda externa)
Superintendencia Bancaria
Superintendencia de Sociedades An6nimas
Diplomáticos extranjeros (compra de giros )
Federaci6n Nacdona I de Cafeteros (giros internos y externos)
SiderúTgica Nacional de Paz de Río (traspaso de las consignaciones que hagan

los contribuyentes del impuesto sobre la renta)



5785

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

La Junta establece que las siguientes entidades deberán pagar en 10 sucesivo las

comisiones que señale la taril'a,

Flota Mercante Grancolombiana
Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río
Instituto Nacional de Abastecimientos
Centrales Hidroeleótricas de Anchicayá y Lebrija

XVII - ESTADISTICAS MONETARIAS - Se da lectura a un estudio del señor Director

Carlos Villaveces, ilustrado con gráficos y series estad1sticas en que analiza la actual 

situaci6n monetaria a través del crédito, la moneda del público,los dep6sitos oficiales y

las reservas del Banco Emisor.

El mencionado trabajo, que es ampliamente comentado,concluye con una serie de re

comendaciones sobre aplicaci6n de una política por parte del Gobierno y del Banco que man

tenga la estabilidad de los precios y la moneda, mediante el permanente estudio de la si

tuación del crédito, y estimule los consumos por medio de gastos en las obras públicas,sin

descuidarla producción agríófta.

Como medidas concretas el señor Director Villaveces recomienda el aumento de la

tasa de redes cuento y la elevación del porcentaje del encaje,así como el retiro de los 

depósitos que el Banco de la República constituyó en los bancos comerciales con cargo a

los fondos del Gobierno Nacional.

Para terminar, el señor Ministro se refiere al estudio del señor Villaveces y

observa que las recomendaciones de dicho señor Director han coincidido con la determi

, naci6n del Gobierno de incorporar en el presupuesto de la actual vigencia el superávit,

a fin de invertirlo paulatinamente en obras públicas de acuerdo con los correspondien

tes programas.

A las 12 y 10 p.m. se levantó la sesi6n.

EL SECRETARIO, V/lt#nI , L;"

No. 2.060

EL PRES IDENTE,

:¿~"u'1] ~ /

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del 21 de septiembre de 1.951 =

En Bogotá, el día 21 de septiembre de 1951, a las 2 y 30 p.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la Repúbllca,con asistencia de sus miembros señores Guillermo No

guera S. - Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito Públi

co -, Enrique Anoízar, Gonzalo Córdoba, Manuel Mejía J.,Bernardo Restrepo Ochoa y Car

los Villaveces R. y de los señores r~rente, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor, Secre

tario General, Consejero Financiero, Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de asis-



tirIos .doctores Marl&~ Del Corral y Rafael Delgado Bar reneche ,

I -ACTA Se aprueba el acta No. 2.059, correspondiente a la sesión

oelebrada el 19 de los corrientes.

II - INFORMES - Da cuenta el señor Gerente de que del 3 al 20 del preO'

sente mes,inclusive, los registros de importación en todo el pais ascendieron a USo

$19.392.362.04, y los de contratos de café a US$20.672.878_.06 correspondientes a 231.039

sacos de setenta kilos.

Presenta el cuadro de la situación de cambios el dia 17 de septiembre en c~

so, según el boletín 171 de la Oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de

compras,así como los registros para ventas de cambio y para importación y exportación.

!II BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo que ha

solicitado al Banco Central Hipotecario la Congregación~elSagrado Corazón, por $200.000,

en cédulas del 7%; con garantia de los terrenos y edificaciones de propiedad de la Madre

Maria Elvira de Valenzuela situados en la calle 25 No. 12-27 de esta ciudad, cuyo pro 

ducto mensual se estima en $4.854.00 y destinado a construir el edificio para el cole 

gio en Manizales, y al pago del impuesto de valorización.

IV - GERENTE DEL BANCO - La Junta expresa su conformidad con la designa

ción que se le ha hecho al Gerente del Banco de la República, o a la persona que él. d~

signe, como miembro de las Juntas Administradoras de la "Fundación para Educación Téc';'

nico-Manual", que establecerá la Internationa1 Petroleum Oompenyj Lbda s con el fin de aY\l

dar a la educación industrial de jóvenes colombianos, y del "Patronato de Presos".

v - CASA DE MONEDA DE BOGOTA - La Junta considera el presupuesto presen

tado por el arquitecto Hernando González Barona para la ampliación de la Casa de Moneda

en los terrenos del antiguo Palacio Arzobispal,que asciende al precio fijo dé $330.220.75

y autoriza al señor Gerente para celebrar llegado el caso el contrato de construcción co

rrespondiente,previa revisi6n de los respectivos presupuestos.

El señor Gerente explica que si dicha obra llegare a ser considerada por el

Gobierno como muy costosa o innecesaria,el Banco podría estudiar la posibilidad de com

prar el inmueble en mención, o tomarlo en arriendo,para instalar en él la Biblioteca,la

exhibición de esmeraldas y en un fUturo los talleres para la impresión de billetes.

VI - SUCURSAL DE BARRANQUILLA - La Junta comisiona a los doctores Arenas

y Casabianca para que estudien a fondo el problema referente a la posibilidad de obte

ner en la liquidación del impuesto predial por el edificio del Banco de la Rep6.blica en

Barranquilla la aplicación del Acuerdo 10 de 1937 del Concejo de dicha ciudad,en vez de

las recientes disposiciones sobre el particular, lo cual ahorraría al Banco una suma con

siderable por cuanto el aludido acuerdo, dictado con el fin de estimular las grandes cons

trucciones,estableció una exención de alzas del impuesto predial por un número de años

equivalente al número de pisos de las nuevas edificaciones.

VII - MUNICIPIO DE SINCELEJO La Junta autoriza al Fondo de Estabiliza-

ci6n para suscribir, por su valor nominal,hasta $10.000 en bonos que emita el Munici 

pio de Sincelejo con el fin de atender al aporte de capital de dicho mun~c~p~o énla

Empresa de Energía Eléctrica que se instalará en esa localidad, según contrato celebra

do con el Instituto de Fomento Municipal.
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VIII - PRESTAMO A CINCO AÑOS Se estudia el préstamo hasta por cinco años

que ha solicitado al Banco Industrial Colombiano,de Medellín,por la cantidad de $250.000,

la fi rma "Paños Vicuña Santa Fé S.A.", con destino a cancelar pasivos a corto plazo pro

venientes de ensanches industriales. La Junta le imparte su aprobaci6n para efectos de 

su posterior descuento o cesi6n por estar ajustado a las disposiciones sobre el particu

laro

IX - PERSONAL DEL BANCO Se entera la Junta de la carta en que el señor

Alberto Díaz Soler agradece el nombramiento de Gerente Interino de la Sucursal de Barran

quilla y se excusa de aceptar dicho cargo por motivos de orden particular que le impiden

ausentaFse de Bucaramanga.

En vista de lo anterior se designa al señor Elías Gómez B. Gerente interino

de la sucursal de Barranquilla.

x - SERVICIO DE BONOS DINU La Junta se entera del of'icio número 13993

de 20 de septiembre,en el cual la Dirección del Presupuesto del Ministerio de Hacienda

y Crédito Público comunica que se han impartido las órdenes necesarias para situar en

el Banco la cuota trimestral para atender al servicio de los "Bonos de Deuda Interna 

Nacional Unificada".

La Dirección del Presupuesto manifiesta,asimismo, que se propone dar instru~

ciones permanentes a la Tesorería General para que, estríctamente y con la anticipaci6n

que preven los contratos vigentes, se consigne en el Banco las sumas indispensables pa

ra el servicio de tal deuda, a cambio de lo cual el Banco de la República situará men 

sualmente en la Tesorería, dentro de los diez primeros días del mes siguiente, la tota

lidad de las sumas que hubiere recibido por cuenta del Gobierno,por concepto del impue~

to de consumo sobre la gasolina que recauda el Banco, sin deducción alguna para atender

al servicio de la referida deuda o para formar cualquier otro fondo.

La Junta expresa SU conformidad con dicho arreglo, bien entendido que no cons

tituye novación de los contratos vigentes sobre el particular,y que si la Tesorería no

efectuare las consignaciones oportunamente, y por tal causa faltaren fondos,el Banco p~

drá aplicar al servicio de los fondos disponibles del Gobierno,en la cantidad que sea 

'necesar-áa ,

A las 3 y 50 p.m. se levant6 la sesión.

EL SECRETARIO,

~ .:

~···············I· f---- .» l
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JUnTA DIRECTIVA DEL BANCO DE.LA REPUBLICA

- Acta del 26 de se~tiembre de 1.951

En Bogot~,el día 26 de septiembre de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros sefiores Guillermo No

guera S. - Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y C~dito Público 

Enrique Anchar, Gonzalo C6rdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Manuel Me

jía J.,Bernardo. Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. y de los señores Gerente, Sub-Gerente,

doctor Are~as, Auditor encargado, Secretario General, Consejero Financiero, Abogado y Seér!

tario de la Junta.

1 -ACTA Se aprueba el acta No. 2.060, correspondiente a la sesi6n cele-

brada el 21 de los corrientes.

11 - INFORMES - Con cifras correspondientes al 21 de septiembre se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos, el condensado y comparado con el del 14 del mismo mes,

la relaci6n de valores diversos y datos de otras cuentas importantes .del Banco, cuyas cifras

principales comenta el sefior Gerente.

Informa éste que los registros de importaci6n en todo el país del 3 al 25 de sep

tiembre,inclusive,ascendieron a US$23'788.173.07y los de contratos de café a US$26'425.723.l9

. correspondientes a 298.962 sacos de 70 kilos.

La situaci6n de c8Jnbios el día 24 de septiembre mostraba las siguientes cifras

principales, según el boletín 176 de la Oficina respectiva:

Total de' compras ..
Registros para ventas de cambio ••••••
Ventas' efectuadas por Banco República.

B a 1 a n z a •••..••••.••.••••••••••

Registros para importaci6n:

De:-,reembólso.-.ordinario -.~ ••••••......•
Registros para compensación ••••••••••
Registros para exportación •••••••••••
Valor contratos de café registrados •••

EN EL MES EN EL AÑO

US.$ 29'479.573.70 US.$ 304.248.319.34
28'962.700.55 338'180.167.02
32'708.610.32 332 ,950.293.56

... 516.873.15 33'931.847.68

21'658.757.41 261'683.253.58
1'307.911.43 38'071.138.86

24'616.368.25 266'014.113.65
25'117.186.69 239'365.271.91

Comenta las estadísticas de cartera de la Caja Agraria,correspondientes al lapso

9 a 15 de septiembre y los datos del movimiento de dep6sitos de la Caja Colombiana de Aho

rros del 8 al 15 del mes en curso.

111 - EMISIOlifES Del 19 al 25 de septiembre se emitieron billetes del Banco

por valor de $l'850.000,según el siguiente detalle:

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA:

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••••.•• t 5.850.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI

100.000 billetes de $1.- Nos. 1.450.001 a 1.500.000
según acta No.2286 y No. 2.150.001 a 2.200.000
según acta No.2286 de septiembre 19/51 •••••••• $

Pasan •••••••••• $

100.000.00

100.000.00 $ 5.850.000.00
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Emisiones (Continuación)1
Vienen

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE SA~nA lf<ARTA

...... $ 100.000.00 $ 5.850.000.00

10.000 billetes de $20.- Nos. 0.110.001 a 0.120.000,se
gún acta No.2287 de 20 de septiembre de 1951 ••7

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUENAVENTURA -

50.000 billetes de $1.- Nos. E~.400.001 a E.6.450.000
según acta No. 2288 de septiembre 21 de 1951 ••

50.000 billetes de $2.- Nos. 26.700.001 a 26.750.001 
según acta No.2288 de septiembre 21 de 1951 ••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA -

100.000 billetes de $1.- Nos.E-8.800.001 a E-8.900.000,
según acta No.2289 de septiembre 24-1951 ••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE 1UUrIZALES

50.000 billetes de $1.- Nos. E-7.600.001 a'E-7.650.000
según acta No. 2290 de septiembre 25/951 ••••••

-EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN -

50.000 billetes de $1.- Nos.C-2.800.001 a C-2.850.000,
según acta No.2290 de septiembre 25/51 ••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CUCUTA

100.000 billetes de $1.- Nos. 3.400.001 a 3.500.000 según
acta No. 2291 de septiembre 25-1951 ••••••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 35.300.001 a 35.350.000,se
, gún acta No.2291 de septiembre 25/951 •••••••••7

100.000 billetes de $5.-Ños. 62.450.001 a 62.550.000,se-
gún acta No.2291 de septiembre 25/51 .

50.000 billetes de $10.- Nos. 5.650.001 a 5.700.000,se
gún acta No. 2291 de septiembre 25/951 •••••••••

200.000.00

50.000.00

100.000.00

100.000.00

50.000.00

50.000.00

100.000.00

100.000.00

500.000.00

500.000.00 1'200.000.00

Saldo para nuevas emisiones .... $4'000.000.00

En el mismo lapso se incineraron billetes del Banco por valor de $1'381.000.-

La Junta autoriza la emisión de $3'000.000 en billetes del Banco de la República.

IV - CUElJ"TA ESPECIAL DE CAMBIOS - Se pone en conocimiento de la Junta la nota

en la cual la Superintendencia Bancaria da su visto bueno al saldo de $7'646.885.41 de

la Cuenta Especial de Cambi9 en el balance del Banco de I'e oha 31 de agosto.

V - PRESTAMOS DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - Aprueba la Junta el présta-

mo solicitado al Banco Central Hipotecario por "Construcción La. Soledad" y "Vicente y

Gabriel Durana", por $70.000.00 en cédulas del 7%,destinado a construir un edif'icio de

apartamentos en el lote situado en la carrera 7a.con calle 47 y transversal 5a. de es

ta ciudad, garantizado con cinco casas distinguidas con los números 7-80 y 7-90 de la

Avenida 82 y 83-14, 83-24 Y 83-30 de la carrera 9a.en Bogotá,avaluadas en $143.238.00

y estimado su producto en la suma de $1.340.00 mensuales.
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Las ;firmas en referencia adelantan otra operaci6n en el Banco Central Hipoteca

riQ por valor d~ $53,OOO,oo,con garant1a del edificio que están terminando en la oarre

ra.7a. No. 47-18/20.

b) - La ,junta aprueba un prestamo adioional que ha solicitado al Banco central

Hipotecario "Tejidos Intertex S.A." de Medel11n,por $70.000,00 en' bonos de orédito in

dustrial de garant1a general del 7% de interés anual y a 5 años de plazo"garantizados

oon los terrenos"edificios y maquinarias de la empresa, cuyo avalúo se estima en

$858.349,32; y destinado a atender necesidades normales del rodaje de esa compañ1a.El

prestamo inioial fue aprobado por la cantidad de $250.000,-

VI - PRESTAMOS A CINCO AÑOS a) - El señor Gerente pone en conocimiento de la

Junta que una comisión de industriales de Bucaramanga vino recientemente a manifestarle

que los bancos comerciales de esa localidad no hab1anfacilmtado credito a cinco años en

la cuantia que esa región podria utilizar.

Los señores Directores Del Corral y Villaveces explican que la falta de crédito

de esta clase se debió a que las empresas no formularon las correspondientes solicitu

des en su oportunidad y que en éL entretanto algunos bancos coparon su capacidad de o

torgar crédito de ese tipo.

b) - La Junta establece que los préstamos hasta«>n cinco años de plazo, autori

zados por el Decreto 1760 de 1951, tienen por objeto facilitar a las industrias de trans

formación el pago gradual de pasivos cóntra1dos antes del mes de junio último provenien

tes de la ejecución de ampliaciones industriales.

Tales créditos no están destinados a financiar nuevos ensanches, ampliaciones o

pedidos de materias primas ni al pago'de pasivos contra1dos con posterioridad a mayo úl

timo. Tampoco se concederán a las industrias que están en condiciones de atender normal

mente el cumplimiento de sus pasivos. ,

VII - IMPRENTA DEL BANCO.. El señor Gerente da cuenta' del informe presentado

por el doctor Roberto Garcia Paredes y por el capital Eduardo Torres Roldán sobre las

demostraciones técnicas-realizadas recientemente en Italia - de una nueva máquina im

presora inventada por el ingeniero Gualtiero Giori, para la producci6n de especies va

loradas por el procedimiento del estampado en acero, y sobre la visita que practicaron

a la imprenta y fábrioa de papel del Banco de Italia y al Poligráfico dello Stato don

de se imprimen los billetes de baja denominación de ese pais.

Del informe en menci6n se desprende la conveniencia de que el Banco de la Repú

blica estudie la posibilidad de emplear el nuevo prooedimiento para efectuar trabajos

de alta calidad en los talleres de Artes Gráficas del Banco.

La Junta toma nota, además, del informe del capitán Torres sobre sus visitas a

la Secci6n de Imprenta del Banco de Francia ya las dependencias de ésta en"Clermont

Ferrand, donde se encuentran los talleres de impresi6n de billetes y en Vic-le-Gomte,

localidad en la cual está la fábrica de papel,as1 como dé las demostraciones que le

"ofreci6 el señor Serge Beaune, experto en artes gráficas y precursor de la idea que

transformó el sistema de impresión con planchas de acero, sobre su procedimiento y de

la visita del Capitán Torres a la gran fábrica de Arches,que elabora papel para el

Banco de la República,
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Por último se refiere el Director de la Imprenta del Banco a la fusión de lcs

sistemas Giori y Beaune por acuerdo celebrado en días pasados por los dos inventores.

VIII - REPRESA DEL NEUSA En relaoión oon las obras de la Represa del Neu-

sa el señor Gerente informa que la altura del agua está ya a onoe metros oon veintiocho

oentímetros sobre el fondo y que el embalse,proyeotado para 112'000.000 de metros cúbi

cos, tiene en la aotualidad 1'010.000, recogidos en catorce días.

IX - PERSONAL DEL BANCO - La Junta,en vista de que el doctor Roberto García

Paredes ha presentado el informe sobre su misión en el exterior,autoriza al Comité Eje

cutivo para que liquide las prestaciones laborales con motivo del retiro del Banco de es

te funoionario, de aouerdo oon 10 dispuesto por la Junta en su sesión del 11 de julio,

cuando fue aprobada la siguiente moción que hoy se ratifioa:

"La Junta Directiva del Banco de la República,enterada de las razo
nes de oarácter personal que ha aduoido el señor dootor Roberto Gar
cía Paredes para insistir en el prop6sito - reiterado por él desde
septiembre del año pasado - de separarse del servicio del Banco,la
menta verse privada de sus servicios y agradece la colaboración ~
singularmente valiosa, eficaz y brillante de tan distinguido fun 
cionario" •

x - 11'FORME DE UN DIRECTOR El doctor Del Corral da lectura al informe que

ha presentado a la Junta Direotiva del Banco de Bogotá sobre la reuni6n de las Conferen

cias de Gobernadores del Banco Internacional de Reoonstrucci6n y Fomento y del Fondo Mane

tario Internacional a las cuales concurrió invitado especialmente por el primero de dichos

organismos.

En él se refiere el señor Director a los discursos pronunciados al iniciarse 

la Conferencia por el Presidente Truman, Mr. Eugene Black, Presidente del Banco Interna

cional, el señor lvar Rooth, Director-Gerente del Fondo Monetario y el Secretario del Te

soro de Estados Unidos, Mr. John W. Snyder.

Menciona asimismo la actitud del representante de Checoeslovaquia en favor de

la China comunista y el rechazo de esta actitud por parte de la Conferencia.

Cita también el discurso del señor Horacio Lafel, Ministro de Finanzas del 

Brasil, en que elogió la labor desarrollada por el Fondo, y los ataques contra dioho o~

ganismo,formulados por los representantes de algunas naciones de la Comunidad Británica,

así como la actitud de defensa asumida por Estados Unidos y Egipto,principalmente.

Menciona en fin,la discrepancia de criterios sobre la política ofioial del Fon

do que se ha observado entre los Estados Unidos y el Reino Unido,espeoialmente en lo rela

oionado con las restriooiones oambiarias y otras políticas discriminatorias en el comeroio

y en los pagos internacionales.

Para terminar el doctor Del Ccrral lee otro informe sobre las gestiones reali

zadas en Norteamérica en relaoión oon el establecimiento de una Corporaoión Financiera en

Colombia.
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XI - MOCION DE DUELO - Por unandmí.dad se apr-ueba La siguiente moción:

"La -Jurrta Directiva del Banco de La RepúbLí.ca registrll. con profundo
:pesll.r el inesperll.do y premll.turo fll.llecimiento del doctor Roberto
Lleras Restrepo, antiguo empleado de este instituto, y presenta a
su distinguidll. familia y de modo especial al doctor Carlos Lleras
Restrepo, ll.ntiguo miembro de la Corporación, su sentida expresión
de condolenoia."

A las 12 y 10 p. • se levantó la sesión•

EL SECRETARIO.

No. 2.062

.:~
.......•, ...

. EL PRESIDENTE•

~~~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

; Acta del 28 de septiembre de 1.951 =

En Bogotá,el día 28 de septiembre de 1951. a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva. del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Guillermo No

guera S. - Presidente - Antonio Alvarez Restrepo.-Ministro de Hacienda y Crédito Público 

Enrique Anéizll.r, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Bernardo

Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.,y de los señores Gerente, Sub-Gerente -doctor Are

nll.s, Auditor enoargado, Seoretario Generll.l, Consejero Finll.nciero, Abogado y Secretario 

de La Junta. Dejó de asistir el señor Ma.nuelMejía J.

1 -ACTA Se ll.pruebll. el ll.cta No.2.061,correspondiente ll. lll. sesión oelebra

da el 26 de los oorrientes.

11 - ACTA DEL COMITE M01'ETARIO - Se ll.pruebll. el ll.ctll. No.68 de la sesión oelebra

dll. por el Comité Monetll.rio el 27 de septiembre.

111 - llWOR1~S El señor Gerente da ouentll. de que los registros de importll.-

oión en todo el paLs del 3 al 26 de septiembre en ourso.inclusive,ll.Soendieron a US$24.67,!!..

380.24 y los de contrll.tos de café a US$29.376.136.19,correspondientes a 327.103 sacos de

70 kilos.
IV - DISPONIBILIDADES EN DOLARES - El señor Gerente Lnf'or-ma que para atender

a los pagcs en el exterior el Banco ha utilizado un orédito por US$2'000.000 en el Chemi

cal Bank &: Trust Company de Nueva York,de acuerdo con lo autorizado por la Junta en se

siÓn de 14 de septiembre. segÚn acta 2058.

V - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta aprueba el préstamo por la oantidad de

$500.000 que ha concedido el Fondo de Estabilización a la Empresa de Teléfonos de Bogotá

oon destino a la colocación de líneas telefónicas en todo el perímetro urbano construído

de la oapital y previa la fi rma de un oontrato en el cual se garantice suficientemente

su reembolso.
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VI SOLICITUD DE LA ANDI La Junta tOI1J3. nota de la oomunicación en que la

Secoional de la Asooiaoión Naoional de Industriales de Cali transoribe el mensaje dirigido

por ésta al seflor Ministro de Haoienda manifestándole el general benepláoito que en los seo

tores industriales produjo la expedioión del Deoreto 1760 de 1951, informando al mismo tiem

po la imposibilidad de los banoos para satisfaoer las solioitudes de orédito a mediano pla~

zo a conseouenoia de enoontrarse el cupo respectivo copado por operaciones de otras locali

dades,y sugiriendo la ampliación de dicho cupo de l¡lanera que las sucursales bancarias pue 

dan satisfacer las solioitudes pendientes.

VII - PRESTAMCS A CINCO AÑCS Para efectos de su posterior descuento o cesión

se estudian y aprueban los siguientes préstamos que han sido solicitados a los bancoS afi

liados y que se ajustan a los Deoretos 384 de 1950 y 1760 de 1951 y a las disposioiones de

la Junta Directiva,

Consultados por el Banco Franoés e Italiano para la Amérioa del Sud,

A Fl!brioa de Productos Alimenticios "NIBO" Lbda, de Bogotá, por $70.000.00;

a Unión Metálica Colombiana Ltda. de Medell!n, por $100.000.00; y a Tejidos Laticia Ltda.

de Medell!n,por $300.000.-

Consultado por el Banco de Bogotá,

A Tejidos Letioia Ltda.de Medell!n,por $500.000.-

VIII - SOLICITUD DE UN IMPORTADOR La Junta se entera del esorito en que

el dootor Jorge E.Gutiérrez Anzola, en su condición de personero de la sociedad "Paname

ricana Automotora Limitada" ( Emilio Urrea ), solioita al señor Gerente unas oertifioa 

ciones referentes a la extinguida Oficina de Control de Cambios y a la Oficina de Regis

tro de Cambios, en vista del cual se resuelve que el Jefe de la Ofioina de Registro de 

Cambios pr-ooedaj en relación con la firma mencionada, de acuerdo con las' disposiciones Vi
gentes.

IX - PREFECTURA DE CONTROL DE CAMBIOS - De acuerdo con la solicitud de la

Prefectura de Control de Cambios,la Junta autoriza el gasto hasta de $17.000.00 que oca

sione la confrontaoión mecánioa mediante los equipos de la International Business Jvlach,!.

ne Co. of Colombia de todas las licencias de importación expedidas en 1950 por algunas

de las Oficinas del Control de Cambios,sobre los manifiestos de importación que se pro

dujeron en Buenaventura, Cali, Cartagena, Bogotá y Barranquilla, a efeotos de establecer

el verdadero volumen de las licenoias de importación falsificadas y la cuant!a de las 

remesas de dólares que pudieron ser heohos clandestinamente para pagar las mercano!as im

portadas con diohos permisos.

X - BONOS DE AUf.ACENES DE DEPOSITO - Atendiendo a la solicitud que hace el

Instituto Nacional de Abastecimientos a la Federación Nacional de Cafeteros, relativa a

la finanoiación de 20.000 cargas de trigo por valor de $1.500.000,la Junta autoriza el

descuento de bonos de prenda garantizados con el trigo comprado por el Instituto a los

productores del Departamento de Nar-Lño que se encuentra almacenado en Pasto, sobre la 

base del 75% del valor comercial del trigo y con un plazo improrrogable de noventa dias.



í

5794

XI - CENTENARIO DE MANIZALES En atención a que el Municipio de Manizales pro-

yeota editar un libro conmemorativo de su primer oentenario, para lo oual algunas entidades

han ofrecido costear los gastos del papel y las ilustraciones, la Junta decide que el Banco

se asocie a tal homenaje haci~ndose cargo de la impresión del libro en la imprenta del ins

tituto, sin cobrar suma alguna.

XII - FIRMA AUTORIZADA La Junta autoriza la firma del señor Jorge Cori:;~s -

Boshell, empleado de la Oficina Principal, en la categor!a de primera clase.

XIII - MINAS DE ESMERALDAS - La Junta designa al Mayor Ernesto Posada Delgado,

Administrador de las Minas de Muzo y +Coscuez •.

XIV NOTAS EDITORIALES El señor Gerente da leotura a las notas editoria-

les de la Revista del Banoo oorrespondiente al mes de septiembre en ourso,y la Junta mani 

fiesta su oonformidad con los oonceptos que en ellas expresa.

A las 3 y 30 p.m. se levantó la sesión.

f
No. 2.063

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO E LA REPUBLICA

Aota del 2 de ootubre de 1.951

En Bogotá, el d!a 2 de ootubre de 1951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta Dire~

tivadel Banoo de la Repúblioa en sesión extraordinaria, oon asistenoia de sus miembros sefio

res Guillermo Noguera S., - Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Bacf.enda y

Crédito Públioo - Enrique Ano!zar, Gonzalo Córdoba, Mart!n del Corral, Rafael Delgado Barr~

neche, Manuel Mej!a J., Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveoes R.,y de los señores Ge

rente, Sub-Gerente - dootor Arenas - Auditor enoargado, Seoretario General, Consejero Finan

ciero, Abogado y Seoretario de la Junta.

I PRORROGA DEL BANCO El señor Ministro mani1'iesta que ha solicitado la co!:

vocac tén de la Junta con el fin de someterle a su oonsideración el proyecto de deoreto e stu

diado en el Consejo de Ministros, que autoriza la pr6rroga de la existenoia del Banoo oomo

instituto central de emisión y la re1'orma oontractual de sus estatutos, sobre 10 oual el de

seo del Organo Ejecutivo es llegar a un acuerdo con la Junta que asegure la' estabilidad del

Banco de la Repúblioa y le conserve su 1'isonom!a de banoo mixto, con representaoión de las

fuerzas de la econom!a nacional,que le ha merecido su aotual.y bien cimentado prestigio.

En relación con la actual directiva,deja expresa oonstancia dala decidida oola-

'boración que ha encontrado en ella y de la 1'0 rma patriótioa como se han tomado las determi-

naciones con pr-eacándenoda de cllalquier interés de diverso orden.

Observa el señor Gerente que tanto el Excelent!simo señor Presidente de la Repúb¡i

oa como el señor Ministro de Hacienda han procedido con gran amplitud y consultado la opinión
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del Gerente durante la elaboraci6n del aludido proyecto y solicita a la Junta votar afirma

tivamente la reforma de los estatutos en vista de que en julio de 1.953 vence el contrato que

concedió al Banco la facultad de emisi6n.

Agrega que la determinaci6n de la Junta sobre el particular será de gran trascenden

cia y recuerda que los lineamientos generales del proyecto de decreto en estudio están de a

cuerdo con las bases consideradas en las sesiones de la Comisión de Reformas Bancarias,inte 

grada por los señores Directores Mejía, Restrepo Ochoa y Villaveces,que sesionó durante el 

mes de enero del presente año, cuando ocupaba el Ministerio de Hacienda y Crédito Público el

doctor Rafael Delgado Barreneche.

Para ponderar la importancia de asegurar con la debida anticipación la continui 

dad del Banco d~ la República cita el caso de los Bancos de la Reserva Federal de los Esta

dos Unidos sobre cuya prórroga por un período fijo no fue posible llegar a un acuerdo,cuan

do estaba para vencerse el término legal del sistema de la Reserva Federal, habiéndose lo 

grado solamente, mediante la aprobación de la Ley Me Fadden-Pepper en febrero de 1.927,una

prórroga indefinida,mieñtras el Congreso no disponga otra cosa.

Anota, además, que el establecimiento del aludido sistema de la Reserva Federal

fue considerado por el pub Hcí.aba C.W. Barrow como "la medida más importante presentada al

país después de la declaración de independencia y de la Constitución de los Estados Unidos".

A continuación el señor Ministro lee el proyecto de decreto en conjunto y des 

pués se pone en discusi6n artículo por artículol se formulan algunas enmiendas que son a

cogidas,referentes al período de los actuales directores elegidos por los banco~a la des

tinaci6n de utilidades y constituci6n de reservas, a los derechos de los tenedores de ac

ciones de la clase "D". Además, se adopta la inclusión de un artículo nuevo - propuesto por

el señor Director Villaveces - mediante el cual se establece que todos los miembros de la

Directiva serán representantes de los intereses generales de la economía nacional, indepe::;

diente del origen de la elección.

El señor Director Gonzalo C6rdoba manifiesta que -auncuando la f6rmula propuesta

por el señor Ministro de Hacienda para la elección de miembros de la Junta Directiva por

parte de los bancos, elimina en la práctica el representante permanente de los establecimien

tos bancarios extranjeros -, tiene instrucciones de éstos para apoyar las insinuaciones del

Gobierno y votar las reformas propuestas sin objeción alguna. Hace constar,además, que du

rante los veintiocho años de vida del Banco de la República, el Director elegido por los 

bancos extranjeros, siempre ha apoyado decididamente las iniciativas del Gobierno Nacio 

nal y colaborado lealmente con los bancos nacionales.

El texto del proyecto de decreto, con las modificaciones introducidas por la Jun

ta, es el siguiente:

" DECRETO..... DE 1.951
por el cual se concede una autorización •

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, en uso de las facultades que
le concede el artículo 121 de la Constituci6n Nacional, y



/
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" C o N S I D E R A N DO,

" Que por Decreto 3518 de 9 de noviembre de 1.949, se declaró turbado el orden
p~blico y en estado de sitio todo el territorio de la Nación;

Que el 20 de julio de 1.953 expira el término de dure.ción tanto del Banco de
/ la Rep~blica como del derecho de emisión de billetes de que actualmente goza

el mismo instituto por delegación del Estado, al cumplirse los treinta años
estipulados conjuntamente para tales efectos por la Ley 25 de 1.923 y el De
creto 2214 de 1.931; y

Que es deber del Gobierno Nacional tomar con la debida anticipación las medi
das necesarias para asegurar la continuidad de organismos y el ejercicio de
facultades que, como el Banco de la Rep~blica y el derecho de emisión de bi
lletes, se hallan tan estrechamente vinculados al orden público económico,

D E C R E T A

ARTICULO 1:' - Autorízase la celebración de un contrato con el Banco de la
República, por medio del cual se prorrogue el término de du

ración del Banco y el ejercicio en su favor del derecho exclusivo de emisión
,de billetes, por veinte años más, a partir del 20 de julio de 1.953, sobre 
las bases contenidas en el presente Decreto.

ARTICULO 2:' - La Junta Directiva del Banco de la República Se compondrá de
nueve miembros, a saberl

El Ministro de Hacienda y Crédito Públioo; dos directores de
, signados por el Gobierno Naoional; tres Directores elegidos
conjunta y simul~neamente por los bancos nacionales y extran
jeros, como accionistas de las clases "B" y, "C"; Un director
propuesto por las Sooiedades de Agricultores del país y Aso
ciaciones de Ganaderos. El Gobierno Nacional lo esoogerá en
tre los seis candidatos que hayan obtenido mayor número de 
votos en una elección realizada por tales entidades. El res
peotivo escrutinio deberá efectuarse en la Oficina Prinoipal
del Banco de la República,y el Gobierno reglamentará dicha
elecoión,siendo entendido que de los candidátos tres debe
rán estar dedicados a la agricultura y tres a la ganadería.

Un Direotor propuesto por las Cámaras de Comercio y escogi
do así mismo por el Gobierno Nacional,entre los seis candi
datos que hayan obtenido mayor nÚlnero de votos en una elec
ción realizada por todas las Cámaras de Comercio que funcio
nan en el país. Igualmente el Gobierno reglamentará esta e-=
lección, en forma tal que de los seis candidatos tres sean 
comerciantes y tres industriales, y
El Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros.

República
nacional,

ARTICULO 3:' - Los miembros de la Junta Directiva del Banco de la
representan los intereses generales de la economía

independientemente del origen de su elección.

ARTICULO 4:' - Para la elección de los Directores que designan los bancos
afi liados se aplicarán las siguientes normas:

a) - Cada acción dá derecho a'un voto.
b) - Los bancos no podrán fraocionar sus votos para efecto de intervenir en

la elección.
c) - El sistema electoral aplicable consistirá en un cuociente'electoral me

diante el cual el número de votos emitidos se dividirá por 'el de candi
datos a elegir. Quedarán elegidos corno miembros de la Junta aquellos 
candidatos que hayan obtenido una cifra igual o superior a este cuooien
te; y si quedaren aún puestos por proveer o si ningún candidato hubiere
alcanzado el cuociente,se adjudicarán a quienes hayan obtenido los mayo
res residuos, o el mayor número de votos.
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" ARTICULO 5~ - No se elegirán suplentes de los Directores que designa el Go-
bierno Nacional directamente y de los candidatcs presentados

por las Cámaras de Comercio y Sociedades de Agricultores y Asociaciones de
Ganaderos. En caso de ausencia temporal el Gobierno designará las personas
que deban reemplazar a los titulares. Si se produjere una vacante en las
plazas que ocupan los candidatos de las Cámaras de Comercio y Sociedades
de Agricultores y Asociaciones de Ganaderos,se convocará a nuevas eleccio
nes, pero si faltaren menos de seis meses para vencer el per-Iodo el Gobier
no hará la correspondiente designación. -

PARAGRAFO - Los candidatos de las Cámaras de Comercio y Sociedades de A-
gricultores y Asociaciones de Ganaderos tendrán las calida 

des y requisitos que determina la Ley para los miembros que actualmente r~

presentan a la Federación Nacional de Cafeteros y Sociedades de Agriculto
res y Cámaras de Comercio.

ARTICULO 6~ - Los Directores del Banco serán elegidos por per:fodos de dos
años y renovados parcialmente cada año. Para tal efecto los

tres miembros elegidos por los.bancos afiliados tendrán un per:fodo simultá
neo, y los que designa el Gobierno directamente y de los candidatos de las
Cámaras de Comercio y Sociedades de Agricultores se renovarán en otro per:fo
do o ~ -

ARTICULO 7!1. - Los poseedores de las acciones de la clase "D" tendrán op -
ción hasta el 31 de Diciembre de 1.953 para venderlas al

Fondo de Estabilización, por su valor en los libros, el cual se establece
rá dividiendo el capital del Banco, el fondo de reserva y las utilidades
sin repartir por el número de acciones emitidas.

ARTICULO 8!1. - Al celebrarse el contrato sobre prórroga del Banco de la Re
pública, éste consignará en poder del Tesoro Nacional,a t:f~

tulo de regal:fa adicional, la suma de $12.754.000.- Dicha cantidad será a
mortizada semestralmente en forma gradual y como gasto ordinario, en el tér
mino de 20 años, con las utilidades del Banco.

ARTICULO 9!1. - De acuerdo con lo previsto·por el art:fculo 2!1. de la Ley 82
de 1931, sustitutivo del 4!1. de la Ley 25 de 1.923, autor:fza

se la venta en mercado abierto y sin otra formalidad, de las acciones que
posee el Estado en el Banco de la República. Las acciones. enajenadas se 
convertirán, según el caso, en acciones de las clases "Bff,trCtt o "D", del
mismo Banco.

ARTICULO 10!1. - Si el Gobierno 10 solicitare el Banco de la República debe-
rá aumentar su capital para restablecer en todo o en parte

la proporción de acciones que hoy posee el Estado. En tal evento, dichas ac
ciones se venderán a la Nación por su valor en los libros, en el momento dEl
la emisión de ellas, y tendrán todos los derechos de las acciones restantes
en cuanto a dividendos.

ARTICULO 11!1. - Quedan vigentes todas las disposiciones legales que determi
nan las facultades y funcionamiento del Banco de la RepúblI"

ca, as:f como sus obligaciones para con el Estado, especialmente la consagra
da en la parte final del Art:fculo 1!1. base 2a. de la Ley 82 de 1931, sobre-:
distribución de utilidades, que quedará as:f:

1
1(2) - Del saldo que quede un 25% será pagado en dividendos o

se acreditará a una reserva especial formada para mantener una pol:ftica de
dividendos uniforme, o para ambos objetos, y el 75% restante se pagará al
Gobierno Nacional como impuesto por razón del derecho de emisión y de otras
concesiones a favor del Banco".

ARTICULO 12~ - El ordinal c) del Art:fculo 1!1. base 2a. de la Ley 82 de 1931,
quedar-á así:

"Del saldo, un dividendo hasta del ocho por ciento (8%) para las acciones 
calculado sobre el valor de dichos t:ftulos en los libros del Banco".
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"-ARTICULO l3!1- - Como consecuencia del derecho de emisión que constitucionalmente
pertenece al Estedo, no pe rderá el Gobierno Nacional al enajenar

sus acciones,ninguno de sus derechos, y prerrogativas en el Banco, ni la facultad
de nombrar los directores que le correspondan.

ARTICULO 14: - Se requerir~ en todo caso el voto afirmativo del Ministro de Ha
cienda para la constitución de reservas para protección de acti

vos circulantes de propiedad del Banco de la República. Estas reservas ser~n las
normales a juicio de la Junta Directiva del Banco.

ARTICULO 15: - El producto de la vente de les ecciones del Estedo en el Benco
de le Repúblice se destinerá por el Gobierno e suscribir aocf.o«

nes de le Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero.

Igualmente, el produoto de la regalía de que trata el artículo
8!1- del presente'Decreto se destina~ a eumentar la capacidad de préstamo de la
Ceja Agreria, mediante la compra de títulos de deuda pública necionel que posee
hoy dicha entidad y que figuran en sus libros' por valor de $12'754.000.00.

ARTICULO 16: = Las utilidades que,llegado el caso,resultaren por concepto de -
la pérdida o déstrucción de billetes del Banco de la República

en poder del público pertenecen al Estado.

ARTICULO 17~ - Prorrogase por un año el período de los Directores elegidos por
los bancos afiliados cuyo término vence el 31 de diciembre del

presente año.

ARTICULO 18: - Quedan suspendidas las disposiciones contrarias al presente De
creto, el cual rige desde su expedición. '

Dado en Bogobá , a ••• If

En votación secreta de los nueve directores, de la cual fue escr~

tador el señor Director Delgado Barreneche,son aprobades un~nimemente las beses

oontenides en el anterior 'proyectó de deoreto, autoriz~ndose en le misme formá

~nime al señor Gerente para-celebrar el correspondiente contrato de reforme de

estatutos con el Gobierno Nacionel.

Los señores directores Del Corral yVillaveces manifiestan, en re

lación con su voto,que cembiaron ideas con los benqueros naoionales sobre la re

forma propuesta y que éstos fueron favorebles a ella.

En relación oon el voto del señor Director poguera el señor Geren

te hace oonstar que éste votó afirmativemente la reforma de los estatutos a pé

sar de la presión de algunos acoionistas para que se les reconociera una prime en

caso de quedar sin representeción en la Directiva.

El señor director Anoízar manifiesta lo siguientel

"Hago constar que he dado mi voto afirmetivo porque los hombres de trabajo teridr~n

derecho de elegir dos directores en vez de uno, en la Junta Directiva de este Ban

co" •

Por último, el señor Ministro presenta los agradecimientos persona

les:<;e.l Excelentísimo señor Presidente de la Repúblioa por el acuerdo sobre la re ror

ma de la oonstituoión del Banco, el oual ser~ de gran trascendencia para el país.

II - COMISroN DE"REFORMAS BANCARIAS A solicitud del señor Ge-

rente la Junta dispone que se reproduzcan a continuación las actas de la Comisión

de Reformes Banoariasl
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" ACTAS DE LA COMISION DE REFORMAS BANCARIAS • ACTA No. 1

Acta del día 5 de enero de 1.951.

En Bogotá, eldia 5 de enero de 1951, a las 4 p.m. se reuni6 la comisi6n designada por
la Junta Directiva del Banco de la República, en su sesi6n del 3 de los corrientes, con
asistencia de los señores directores Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R.Con
currieron, además, los señores Luis Angel Arango, Gerente General; Roberto Garcia Pare
des, Sub-Gerente y Manuel Casabianca, abogado del Banco. Actu6 como secretario el se
ñor JaimeMz. Recamán. Dej6 de concurrir el señor Manuel Mejía J.

I - PRESIDENTE - Es elegido Presidente de la Comisi6n el señor Manuel Mejía, si
guiendo la costumbre establecida de designar a los dignatarios de las diversas corpora
ciones del Banco por precedencia alfabética de apellidos.

Ir - EXPOSICION DEL SEÑOR GERENTE - En primer lugar se refiere el señor Geren
te a la oportunidad del estudio confiado a la Comisi6n, ya que en julio de 1953 venoe
el contrato que concedió al Banco de la República la facultad de emisión. Race constar
que el interés del Gobierno en este estudio no debe considerarse como algo inusitado,
sino que tiene los siguientes antecedentes:

a) - En 1931, según acta de la Junta Directiva de 4 de diciembre, el dootor Ma
nuel María Escobar propuso la prórroga de la duración del Banco,con más de diez años
de anticipación al vencimiento del privilegio; esta propuesta fue acogida por el Go
bierno y legalizada por medio del Decreto extraordinario 2214 de 1~31 (diciembre 16),
que aprobó el primer contrato referente a la Concesión de Salinas.

b) - Posteriormente en 1942 ( Acta No.1336 correspondiente al 24 de junio), al
ser estudiada la conversión de la deuda de salinas, se volvió a insistir sobre el paL
ticular. Dice así el actal "El señor Jaramillo (Esteban) sugiere la conveniencia de 
estudiar si seria el caso de que el Gobierno, en ejercicio de las facultades extraor
dinarias de que está investido por la Ley 128 de 1941, prorrogue el término de dura 
ción del Banco por veinte años más, dada la cuantía de las deudas garantizadas con
las Concesiones de Salinas y en previsión de las posibles dificultades que se presen
tarían en casc de liquidación del instituto para la efectividad de dichos créditos".
La Junta expresó su 'conformidad al respecto y el Ministro de Hacienda, señor Lleras
Restrepo, ofreoió que el Gobierno estudiaría el punto con la mayor atenoión.

o) - Por último, el año pasado (Acta No.1909 del 22 de febrero~ el Gerente se
refirió a la conveniencia de estudiar la posibilidad de obtener la pr6rroga de la e
xistencia del Bancc pcr veinte años más, a partir de 1953.

El señor Gerente pasa luégo a hacer algunas observaciones sobre la material

Menciona el caso de Chile, para cuyo banco central el profesor Kemmerer propuso
un plazo de funoionamiento de cincuenta años.

Manifiesta que el asunto no puede estar en mejores manos y que la prestanoia de
los señores Direotores comisionados para adelantar el análisis de las posibles refor
mas al Banco de la Repúblioa,permite asegurar el éxito del estudio.

Para ponderar la trascendencia del problema, cita al publicistaC. W. Barrow,quien
en 1914 consideraba la ley federal del 23 de diciembre de 1913, que creó en Estados U
nidos el sistema de la reserva federal como f'La medida más impcrtante presentada al
país después de la declaración de independencia y de la Constitución de los Estados
Unidos".

Hace referenoia a la dificultad y complejidad del problema, enumerando varios ca
SOSI 1) - El de los Bancos de la Reserva Federall sobre la prórroga de estos estable
cimientos por un período fijo no fue posible llegar a un acuerdo cuando estaba para ~

vencerse el término legal de aquel sistema y sólo se logró obtener, en febrero de 1927,
la aprobaci6n de la Ley Mo. Fadden-Pepper que autorizó una pr6rroga indefinida,mientras
el Congreso no disponga otra oosa. 2) - El de Cuba, en donde el senador Cosme de la 
Torrente, quien presidió la Asamblea General de la Liga de las Naciones, propuso el 24
de marzo de 1923 la creación del Banoo central, realización que sólo vino a cumplirse
el año pasado.

A continuaci6n, el señor Gerente deja expresa constancia de que el Excelentísimo
señor Presidente de la República y la Junta Directiva del Banco Central están anima -
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"dos de la mejor voluntad por llegar a un acuerdo útil para el país sobre posibles
reformas del instituto emisor, obrando para ello con prescindencia de cualquier 
'interés de diverso orden.

Por otra parte, considera conveniente r~conocer la meritoria laborrea
lizada por los directores y altos funcionarios de la institución, entre ellos los
señores Andrade, Araújo,(Simón), Caro, Escobar, García Ortiz, Jaremillo(Esteban),
LÓpez (Alejandro), Balazar y Ospina vásquez, para no citar sino algunos de los de
saparecidos,labor de la cual es testigo autorizado el doctor Manuel Casabianoa,
quien, en calidad de abogado del Banco ha asistido a las deliberaciones de la Junta
desde su fundación. Observa, además, que cualquieraque sea la solución que 'sé dé al
actual problema, las modificaciones que se introduzcan en los aotúales sistemas obe
decen a que las oircunstancias han cambiado con el transcurso de los, años, no cons::
tituyendo en ningún caso un desconocimiento a la trascendental gestión de los dire~

tores del establecimiento, contenida en las 2.000 actas de la Junta Directiva que re
presentan el esfuerzo más extraordinario realizado en beneficio de la economía del

'país.

Anota que, al ser introducida alguna reforma en la constitución de la
Junta Directiva, los plazos de los actuales Directores no deberán ser modificados.

III - PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISION - Hechas estas observaciones,
el señor :Gerente se refiere al programa de trabajo de la Comisión y opina que éste
debiera efectuarse tomando como base de discusión el informe de Mr. Grove y la re
ciente publicación del señor Carlos Villaveces sobre bancos centrales de emisión.

En relación con el primer documento citado, se muestra partidario de su
publicación, ya que ello rectificaría definitivamente la especie que ha venido cir
culando de que dicho informe es adverso a las actuales directivas del Banco. Antes
bien, el señor Gerente agradece los honrosos conceptos contenidos 'en el infcrme de
Mr. Grove, de quien fue colega en ,la Conferencia de Bancos Centrales de Méxioo.

Dice, asimismo, que los problemas que tendrá que debatir la Comisión son
menos complejos que los que se discutieron con anterioridad a la expedición 'de la 
Ley 25 de 1923, poniendo como ejemplo el caso de la pluralidad de los bancos de emi
sión que hoy no sería materia de examen; que es neoesario debermí.ne r- antes de ini ::
ciar,el estudio sobre la constitución del Banco la prelación que tendrán los dos
puntos capiti>.les que se discutirán, el referente a las facultades de la Junta Di
rectiva y el que trata de la composición de la misma y administración del estable
cimiento~

El señor Villaveces manifiesta su acuerdo ~n la exposición del Gerente
en lo que se refiere a la labor desarrollada por el Banco a lo largo de su histo
ria, especialmente a los servicios inapreciables prestados a la Nación en la cri
sis de 1929, durante el conflicto ,con el per& yen los disturbios de abril de 1948.

Expresa la opinióñ:- de que si se le van a dar al Banco facultades pa
ra controlar el crédito, el oambio y la moneda es indispensable empezar el ésiudio
por el punto de la oonstitución de la Junta que vendrá a -e jercer- esas facultades
monetarias e

empezar el estudio
se r-esueIve ,

manifiesta partidario de
la Junta Direotiva,y así

El séñor Gerente interviene para observar que de las atribuciones que
se le vayan..a dar a la Junta depende la forma de su composición y que,conseouente '
mente, su opinión es que se dé preferenoiaal estudio de las facultades del Ban::
co emisor, agregando que ellas deberán oonsagrarse mediante la expedioi6n de' nor
mas legales espeoiales sin ser inoluídas en el nuevo oontraio que se.,oelebre"lle
gado el oaso.

El se~or Rest~epo Ochoa se
por lo referente a la Constitución de

IV - CONSTITUCION DE LA JUNTA DIRECTIVA - El señor Villaveoes se mues
tra partidario de una Junta semejante a la Monetariá del Banoo Central del Eouador,
la oual oonsta de nueve miembros,así, cuatro que representan al Estado, ouatro a _

"los intereses privados y uno que es elegido por los ooho anteriores.
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.. Pr-opondr-Ía para el Banco de la República una Junta de nueve Directores integrada así;

El Ministro de Hacienda y Crédito Público;
Un miembro designado por el Gobierno;
El Gerente de la Caja de Crédito Agrario;
El Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros;
Dos representantes de los bancos nacionales;
Un representante de los bancos extranjeros;
Un representante de las Sociedades de Agricultores,y
Un representante de las Cámaras de Comercio.

El señor Restrepo Ochoa se manifiesta partidario de una Junta formada así:

Cuatro representantes del Gobierno
Tres representantes de los bancos
Un representante de la Federación Naoional de Cafeteros
U~ representante de los agricultores

Observa que para los representantes de los gremios podría establecerse que el
Presidente de la República designe los correspondientes directores, de ternas presen
tadas por las respectivas agrupaciones.

El señor Gerente considera la conveniencia de que los diversos intereses re
presentados en la Junta estén distribuídos en la siguiente forma;

El Ministro de Hacienda;
Tres banqueros;
El Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros;
Un representante de las Sociedades de Agricultores;
Un representante de las Cámaras de Comercio;
Dos representantes del Presidente de la República.

De éstos uno sería de libre nombramiento, no siendo incompatible con el desempe
ño de ningún cargo público o privado; el otro, debería llevar necesariamente una repre
sentación gremial, por ejemplo, la de la industria.

Los tres representantes de los bancos se eligirían simultáneamente, aplicando
el cuociente electoral u otro sistema que permita la representaoión de grupos minorit~

rios, y sin hacer disoriminacion entre establecimientos bancarios nacionales y extran
jeros, siendo además indivisible el voto de cada uno de ellos.

No se muestra el doctor Arango partidario de darle representación ex-officio al
Gerente de la Caja de Crédito Agrario, por cuanto ello traería una acumulación permane!:
te de banqueros.

La supresión del representante de los aocionistas particulares - explica el se
ñor Gerente _. sólo se justificaría por el reducido número de aociones de la clase "D",
que en la actualidad hay en poder del públioo, pues debe reconocerse que las personas
designadas para tal plaza han sido siempre voceros de los altos intereses nacionales.
De mcdo especial hace resaltar la excelente labor desarrollada por don Guillermo No
guera, quien desde hace varios años ha sido elegido con el aludido carácter.

El período de los directores,con excepción de los ex-officio, sería de dos a
ños, pero la Junta se renovaría parcialmente cada año.

El señor Villaveces observa que su fórmula es semejante a la del señor Geren
te,con excepción de la representación permanente de la caja Agraria por medio de su
Gerente que es de nombramiento libre del Presidente de la República.

En este punto, se levantó la sesión a las 4~45 p.m.,quedando convocada la Co
misión para el martes 9 de enero a las 4 p.m.

"El Secretario (Fdo.) JAIME Mz.RECAMAN. El Presidente,
(Fdo.) Manuel Mejía J.

..



Se da.leotura al Acta dé la sesión anterior y se aprueba
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COMISION DE REFORMAS BANCARIAS

ACTA No. 2
Aota del día 9 de enero de 1951

" En Bogotli, el día 9 de enero de 1.951, a las 4 y SO p.m. se reunió la Comisión
de Reformas Bancarias,integrada por los sefiores Manuel Mejía J.,Presidente, Bernardo Re~

trepo Ochoa y Carlos Villaveces • Asistieron, ademáa, los señor-es Gerente, Sub-Gerente y
Abogado del Banco,doctores Luis Angel Arango, Roberto García Paredes y Manuel Casabian
ca. Actuó como secretaric el sefior·Jaime Mz. Recamlin.

I -ACTA
sin modificaciones.

II INFORME GROVE Se lee el informe de Mr. Grove, en 10 referente a la J~
ta Directiva del Banoo, cuyo texto es como sigue:

"Un Banco Central que posee las atribuciones y facultades neoesarias para lograr
una estabilidad monetaria y un desarrollo económioo ordenado es incompatibte oon la par
ticipación de los particulares en el capital y direooión de la instituoión. Este dilema
debe- afrontarse con toda la franqueza del caso. Si un banco central va a observar las sim
pIes reglas semiautomticas del patrón de oro qlásico y la teoría de los préstamos oomer
ciales, sus decisiones estarlin limitadas a un campo muy estrecho.

Un banco central que tiene muy poco poder para influír sobre el nivel y la direc
ción de la actividad ,económica puede ser de prOpiedad privada y puede tener representa ~
ci6n considerable de intereses privados en la Junta Directiva. Un banco central de esta
naturaleza puede ser independiente del Gobierno hasta· cierto punto,porque su libertad de
acci6n se limita fuertemente por estatuto y por un conjunto de .reglas me cárrí.oas • Pero si
un país cree, como lo acepta la mayoría de los países en la actualidad, que una política
monetaria realmente dinlimiea y eficaz es esencial para el mantenimiento de empleo pleno
y desarrollo eoon6mioo equilibrado,entonoes las responsabilidades y los poderes disore
oionales del Banoo oentral deben extenderse en grado tal que hagan difíoil justificar la
propiedad y el oontrol privado de la instituoi6n. Una instituoión privada o semi-priva
da no debería tener la responsabilidad de formular y dirigir la polítioa monetaria,oomo
tampoco la responsabilidad de determinar la polítioa fisoal del país. Muchos países, in
oluso Colombia, han tratado de mantenerse en una posioión neutral oon relaoi6n a este ti
po de banco central. En casi todos los casos,los resultados han sido desalentadores. La
falta de armonía entre el banco central y las distintas dependencias gubernamentales pue
de subsistir y en la estruotura de la institución no se oontempla un medio para la solu 
ción del conflicto. El resultado ha sido el de instituoiones que ni han logrado los sen
cillos objetivos del tipo de banco central contemplado en armonía éon el patr6nde oro y
la teoría de préstamos comerciales ni han alcanzado tampooo los amplios objetivos sefiala
dos a la banca central en la teoría moderna.

Cada país debe preoisar con claridad culiles deberían ser el alcance y responsabi
lidades de su banco central, deduciéndose entonces, lógicamente, la estructura de su ca-
pital y control. La deoisión no debería tomarse a la'inversa. En los últimos veinte a
fios casi todos los paises han decidido ampliar el aloance y responsabilidades de sus ins
tituciones de banoa oentral. -

De oonformidad con esta decisión, toda reorganización importante de los bancos
centrales 'llevada a oabo durante este período ha reduoido o eliminado, sin exoepoión, el
oontrol privado y fortalecido la responsabilidadl del Gobierno,looual.no significa que
un banoo central ·oontrolado por el Gobierno y de propiedad de éste, sea la mejor solu -

oi6n para Colombia.

Bien puede suoeder que dentro de las oircunstanoias oolombianas, sea ms oonve 
niente un banoo oentra+ oontrolado privadamente con poderes y objetivos muy modestos,te
niendo en cuenta; naturalmente, todas las oonsideraoiones pertinentes para tomar esta ~
decisi6n. Sinembargo,sea oual fuere la decisión que se adopte, ,deben hacerse todos los
esfuerzos posibles, a fin de mantener el prestigio de que legítimamente goza el 'Banco 
de la Repúblioa en su estruotura acbuaf ,

En oaso de que se adopte la decisión de 'oonoentrar en el góbierno el oapital del
Banoo de la Repúblioa, se podrían oonsiderar las siguientes alternativas:

Una manera posible de obtener que el oapital del Banco pasara totalmente a manos
del Gobierno sería retirar las aooiones que ahora poseen los bancos y el públioo,por su

"valor en los libros. Esta soluoión implicaría la reducoión del oapital y reservas del -
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n Banco de la República en sus dos terceras partes aproximadamente, pero la tercera. par
te restante sería más que suficiente para las necesidades del Banco. En realidad, un
banco central moderno no requiere ningún capital. El objeto del capital de un banco 
es el de proteger a sus depositantes contra pérdidas. Si el capital de un banco es
cuantioso en relaci6n a su volumen de dep6sitos, puede sufrir disminuciones considera
bIes en sus activos sin sujetar a los depositantes a una pérdida en oaso de liquida-
ci6n de la instituoi6n. Sinembargo, un banco central verdadero no necesita oapital por
que nunca puede declararse insolvente. Desde que tiene el poder para crear moneda le~

gal siempre podrá pagar a sus depositantes y acreedores.

La soluci6n descrita arriba aumentaría el exceso de encaje del sistema bancario
y permitiría a lcs bancos expandir sus préstamos por un múltiplo del aumento en su ex
ceso del encaje. Si esto fuera contrario a la política general de crédito del Banco de
la República en el momento en que se retiraran las acciones, sería posible tomar medi
das compensatorias.

Otra soluci6n sería dar bonos a los accionistas a cambio de las acciones que aho
ra poseen. Para ser justos con los accionistas estos bonos deberían producir el rendi~

'miento que las acciones actuales. Los bonos podrían expirar en la misma fecha que el
estatuto actual del Banco de la República.

Se puede argüír que el Gobierno necesita tener solamente la mayoría de las-accio
nes del Banco de la República. Una mayoría de las acciones se puede considerar suficien
te para pennitir la transferencia al banco central de funciones propias de la banca - 
central que actualmente tiene la Superintendencia Bancaria, el Fondo de Estabilizaci6n
y la Tesorería, y para permitir la expansi6n necesaria de los poderes del Banco. Se de
be recordar, sinembargo, que una política monetaria efectiva podría, en algunos casos~

incurrir en fuertes gastos que podrían ocasionar una disminuci6n de las ganancias del
Banco, reduciéndolas a ní.ve lea muy bajos .En otras ocasiones, esta política ocasionará
grandes ganancias. Parece ~usto que los acoionistas privados carguen con el costo de
la estabilizaci6n monetaria. Por otra parte, sería difícil justificar la repartición a
los accionistas de las gananoias ocasionadas en períodos en que la política de expan 
si6n monetaria estuviera en orden. En algunos países, el problema de los acoionistas
privados ( y los bancarios) se ha resuelto, limitando los dividendos del Banco oentral
a un pequeño poroentaje del valor nominal de la acoi6n, generalmente en no más del 6%
anual. En efecto, esto oolooa a los aooionistas en una situaoi6n similar a los tenedo
res de bonos.

En las mejores oirounstancias, la Junta Direotiva de un banoo central moderno
debería ser direotamente responsable ante la. máxima autoridad ejecutiva, o sea ante
el Presidente de la República.

El Ministro de Haoienda, es obvio,debeperteneoer a la Junta Direotiva,con el
objeto de que pueda llevar a oabo una ooordinación efectiva entre la polítioa fis 
cal y monetaria. Sinembargo, la Junta debería. incluír hombres que conozcan los pro
blemas de los distintos seotores eoon6micos del país (v.gr. finanzas, agricultura,
trabajo, industria y comercio). Estos miembros deben ser personas altamente respe
tadas en estos sectores, pero no deben representar sus intereses particulares. La
funci6n de estos miembros es la de contribuír con su conooimiento de los problemas
econ6micos en la determinaci6n de una política monetaria y orediticia bien concebi
da. Es imposible obtener el grado de objetividad deseable si estos miembros son e
legidos, o siquiera propuestos, por los distintos grupos comerciales, industriales,
agríoolas y laborales. Por esta razón es importante que sean elegidos por el Presi
dente de la RepÚblica. Además, la elecoi6n a través de los distintos grupos gene 
ralmente es muy difícil de realizar. Entre otras cosas, siempre es deoisi6n difí
cil esooger los grupos que deben participar en la elecci6n. Es 'casi imposible, en
la mayor Ia de los casos, tomar la decisi6n sobre bases suficientemente equitativas
y lógicas.

Dentro de algunas circunstancias, puede ser deseable hacer una excepci6n es
pecial a los principios arriba expuestos. Se refiere ésta a la representación de
los bancos privados en la directiva del Banco central. Hay razones poderosas para
exclufrlos. Ellos son el objeto del control del Banco de la República; son también
los prinoipales prestatarios del Banco central,y no es lógico que actúen a la vez
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"como juez y parte. Aunque algunas críticas semejantes se pueden hacer con respecto a
la presencia del Ministro de Hacienda en la Junta, esto se justifica debido al grado
de responsabilidad que él tiene en la política financiera del país, responsabilidad
ésta que los bancos privados no tienen. La labor de los bancos 'particulares es ha 
cer préstamos en un volumen suficiente que les permita pagar dividendos a sus accio
nistas y de tal naturaleza que les permita proteger a sus deposi banbe s , Aunque es"::
tas operaciones de los bancos 'tienen gran influencia sobre el nivel y la direcci6n
de la actividad económica, esto no·quiere decir que ellos tienen la responsabilidad
de formular la política monetaria del país. Esta es de responsabilidad del Gobierno.
El Gobierno debe formular y determinar la estructura de la pQ;Htica monetaria y de
jar que los bancos operen en libre competencia dentro de esta estructura. Sinembar
go, en un país del desarrollo económico colombiano, hay consideraciones que pueden
hacer deseable el nombrar representantes de los bancos en la Junta ·Directiva de un
banco central. En primer lugar, es probable que haya mayor confianza pública en el
Banco central y menos miedo de una dominación política arbitraria y sin visi6n al
guna. Además, los bancos tienen un conocimientc especial de la situaci6n créditi 
cia del momento y pueden, probablemente, reconocer importantes movimientos de la
actividad comercial, más rápida y más exactamente que cualesquiera otros. Por to
das estas razones, ellos pueden hacer sugerencias importantes para una política mo
netaria justa, siempre que su representación no sea desproporcionadamente numerosa.
Además, el problema de elegir representantes de lós bancos no acarrea dificultades
como las que se presentan en los campos laborales, agrícolas, industriales y comer
ciales. Por lo tanto, haciendo un balance de ventajas y desventajas, probablemente
se ganaría más al permitir que los bancos tengan suspropiós representantes, que
al excluírlos.

De conformidad con los principios expuestos arriba, una Junta Directiva de
la 'siguiente composici6n y número. de mí.embr-os ; parecería conveniente para las nece
sidades colombianasl

l. El Ministro d e Hacienda y Crédi to P6.blico.
a. Cinco miembros escogidos por el Presidente de la República. Uno deel10s

debe ser un experto sobresaliente con respecto a los pnobLemas económicos de la a
gricultura y ganadería. El segundo, una autoridad en los problemas econ6micos de
la industria cafetera, y el tercero, un experto en el campo comercial; el cuarto,
una autoridad en cuestiones industriales, y el quinto, en cuestiones laborales.Es
tos miembros deben ser esoogidos oon base en su experienoia, integridad y presti 
gio; de otra manera, el pÚblico tendría muy pooa oonfianza en ellos,y por lo tan 
t.o, en el Banco de la ·Repúblioa.

3. Dos miembros escogidos por los banoos. Los bancos deberían dividirse en
dos grupos de acuerdo con el tamaño de su capital y reservas, y cada grupo elegir:!a
un representante. No se haría distinción entre los banoos nacionales y extranjeros
para este objeto. Cada banco tendría un voto.

Esta distribuoi6n permitir:!a una Junta Directiva bien equilibrada de ocho
miembros. Una Junta de mayor magnitud sería inconveniente. El Presidente de la
Junta podría ser elegido por la misma. El no tendría responsabilidad especial fue";
ra de la de presidir las· reuniones y firmar alguna correspondencia.

En caso de empate en la votaoión de la Junta, la ouesti6n deber:!a pasar al
Presiaente de la RepÚblica para que él tome la decisi6n. Esto establece olaramente
el principio de que el Banco es responsable, en último análisis, ante la máxima au
t.oridad ejecutrí.va del Estado. Al mismo tiempo, el Banco puede mantener su indepen _
dencia de aooi6n siempre que oinco de los ocho miembros estén de aouerdo".

III - FACULTADES DEL BANCO - El Gerente oonsulta. a los señores miem -
bros de la Comisi6n si su pensamiento es el de que las facultades que se proyecta
otorgar a la Direotiva del Banco de la República, relativas a fijaoiónde enoajes,
tasas de desouento, contenido de oro de la unidad monetaria y demás atribuciones
necesarias para dirigir la política monetaria y oreditioia del pa:!s, sean. ejerci
das mediante una delegaoi6n permanente por el término de la ooncesi6n, o si se se
guirá con la práctica tradicional de que Sea el cuer-po legislativo quien interven
ga, de manera más o menos frecuente, en el'señalamiento de normas sustantivas que
regulen la gesti6n econ6mioa y monetaria. Personalmente estima que diohas prerro-
gativas no podrán délegarse en una organizaoi6n de dereoho privado. .
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Observa, además, que las atribuciones, aún temporales, de acuerdo con aquella
tradición, no deben serilimitadas; que, por ejemplo, la facultad de señalar los enca
jes bancarios para depósitos.debe consagrarse de manera que éstcs puedan ser fijados,
v.gr. entre el la y el 40%.

El señor Villaveces interviene para manifestar que si a la Junta se la va a
hacer responsable de la po11tica monetaria,cambiaria y crediticia, deben dársele ins 
trumentos suficientes para pcderla llevar a cabo y que, por consiguiente, no pueden a
ceptarse facultades muy limitadas ni transitorias. .-

En relación con la ,atribución de señalar el encaje bancario, se muestra parti
dario de que se establezca dentro de un l1mite no inferior al 5% ni superior al 50% del
valor de los depósitos.

Por otra parte agrega que para poder adelantar el estudio confiado a la Comi
siónes indispensable conocer la cpinión del Gobierno acerca de lo que quiere que sea
el Banco de la República.

El señor Restrepo Ochoa anota que, según entiende, el Gobierno,investido como
está de facultades propias del Congreso, estar1a dispuesto a delegar las atribuciones
necesarias para ejecutar la po11tica monetaria, a cambio de una representación adecua
da en la Junta Directiva.

Al )"especto apunta el señor Gerente que reconocidas autor~dades en asuntos 
de derecho pub11co,scs~ienenque el Congreso no puede delegar ni aun en el 'órgano ej~

cutivo la facultad de fijar el contenido de oro del pe so,y que ninguno de los contra
tos celebrados por el Banco ha tratado delencaje,ni de las tasas de interés.

El doctor Casabianca se muestra partidario de que la delegación de poderes
revista la fonna contractual pues de otra manera no ser1a posible hacer responsable
al Banco de la correspondiente pol1tica económica, de tanta trascendencia para la 
Nación.

A continuación, el señor Villaveceshace una distinción entre el objeto 
del Banco, su administraci6n y sus facultades y opina que un banco central moderno
hade ser una entidad autónoma, de derecho privado, y debe tener como objeto promo
ver, orientar y realizar una po11tica económica tendiente a garantizar el empleo ~

pleno,la expansión ordenada de la eccnom1a y el crecimiento de la riqueza nacio 
nal, creando y manteniendo las condiciones monetarias, crediticias y cambiarias más
favorables a la econom1a del país; que el Banco debe estar dirigido por una Junta
de Directores en cuya composición intervengan tanto el Gobierno como las fuerzas vi
vas de la economía, en f'o rma que ni el Estado,ni los intereses privados tengan el 
control; y que a dicha Junta corresponde determinar y dirigir la po11tica monetaria,
crediticia y cambiaria,para lo cual debe estar investida de determinadas facultades,
las que pueden ser delegadas por la autoridad competente en la misma forma comc se
ha procedido con la facultad de emitir.

El señor Restrepo Ochoa manifiesta que, después de ahondar más el problema,
ha llegado a considerar como el doctor Arango en la sesión pasada, que el estudio
de las facultades del Ban~o debe tener prelación sobre el de la constitución de 
la Junta Directiva.

Interviene el señor Mej1a para ponderar lo delicado que es el problema de
la delegación de poderes que ordinariamente han pertenecido al Congreso y que en 
la actualidad ejerce transitoriamente el Ejecutivo,por receso del cuerpo legisla 
tivo. Observa, as ímí.smo, que sería conveniente definir con el Gobierno la forma ce
mo se van a dar las facultades, si contractualmente o si se marrbendrfa el poder de
modificar dichas atribuciones.

Por insinuación del Gerente se acuerda fonnular al señor Ministro de Ha 
cienda y Crédito Público la correspondiente consulta, para lo cual la Presidencia
comisiona al Director RestrepoOchoa.

quedando convocada la Comisión para elA las 6 p.m.' se levantó la sesión,
viernes 12, a las 4 p.m.

"El Secretario ( Fdo.) Jaime A~.Recamán. El Presidente,
(Fdo.) Manuel

"
Mej1a J.
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" COMISION DE REFORMAS BANCARIAS "
"ACTA No. s Acta del día 12 de enero de 1951"

En Bogotá, el díe. 12 de enero de 1951, a las 4 p.m. se reunió la Comisión de 
Reformas Bancarias presidida por el señor Manuel Mejía y con asistencia de los señores
Directores Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces. Concurrieron, además, el doctor
Rafael Delgado Barreneche, Ministro de Hacienda y Crédito Público - quien fue invitado
especialmente a la reunión, y los doctores Luis Angel Arango y Roberto García Paredes,
Gerente y Sub-Gerente del Banco, en su orden. Actuó como Secretario el señor Jaime Mz.
Reoamán.

I - A C 'T A Se da lectura al Acta de la sesión anterior y se aprueba sin
modificación alguna.

Ir - EXPOSICION DEL GERENTE El señor Gerente manifiesta que inoidentalmente
h8.bló con el señor Ministro de Haoienda sobre el punto relativo a la delegación contrac
tual de funciones al Banco Central, de que trata el acta anterior, quien oonsideró que 
esto debería ser materia de un concepto jurídico de expertos.

Sin ánimo de dilatar las deliberaciones de la Comisión y advirtiendo el dootor
Arango que él no es experto en derecho público, expone su opinión adversa a aquella te
sis en los siguientes términosl

El privilegio de emisión de billetes que el Estado otorga al Ban~o Central, es
una concesión de servicio público.

El doctor Darío Echandía, a quien el Banco solicitó en 1947 un estudio sobre
el particular,dice al respecto lo siguientel

"Aparece, pues, claro, que la finalidad que se persiguió al celebrar el contra
to contenido en la citada escritura pública - sobre fundación: del Banco de la Repúblioa
fue la de constituír una persona jurídica 'para cumplir mediante ella un servicio públi 
co; el servicio público que consiste en las operaciones bancarias de emisión, redescuen
to y demás que son objeto de la sociedad".' .,

"En efecto. es sabido que, con la creación de estas instituciones de economía 
mixta. para hacerles concesiones de servicios públicos,sobre todo de servicios de caráo
ter económico, se ha querido armonizar el sistema de explotación del servicio exclusiva
mente por el Estado, lo que tiene el inconveniente de la reconocida inferior.!. dad de la
burocracia oficial para la gestión financiera; y el de ,prestaoión de tal servicio por
entidades totalmente privadas. lo que tendría el grave inconveniente de que, moviéndose
éstas solo por consideraciones de lucro, estarían inclinadas a ,subordinar el interés -
público al suyo privado". '

En los contratos de concesión de servicio público - agrega el señor Gerente 
distinguen los autores dos elementosl

a) - Las cláusulas en virtud de las cuales se concede a una persona de derecho
privado la prestación, del servicio público;

b) - Las disposiciones reglamentarias del servicio público que se concede a di
oha persona de derecho privado.

Las primeras no son modificables durante el término de la concesión, sino por
acuerdo de ambas partes.

Las últim~s si pueden ser reformadas por el Estado en el curso del contrato.

En el caso del Banco de la República, por ejemplo, la formación de la Junta Di
rectiva es una estipulación del contrato privado de constitución de la sociedad y por con
siguiente no puede ser modificado unilateralmente por el Estado.

Pero las características de los billetes sue emite el Banco, el señalamiento del
contenido de oro de la unidad monetaria nacional, pertenecen al contrato administrativo
de concesión y son modificables por el Estado en cualquier tiempo.

El doctor Echandía expone sus puntos de vista sobre el' particular, en la siguien
te formal
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liLa prueba o demostracién de que al celebrar el contrato de sociedad anénima el Estado
quiso celebrar un contrato de derecho privado está, no sélo en la forma adoptada, es
decir, la de una sociedad comercial, regulada conforme al Cédigo de Comercic en cuan
to a las formas del contrato,sino sobre todo,en la finalidad bus cada, que fue, evidente
mente, la de no ejercer por si mismo, por medio de un establecimiento o entidad públI
ca, la funcién, o de· no prestar directamente el servicio público de emitir billetes ~

con poder liberatorio, sino la de cumplir esa función o prestB.r ese servicio por me -
dio ge una entidad privada, buscando la cooperacién del capital y del interés parti

culares. La intención de constituír una entidad privada y no pública para cumplir a
quella función, aparece, pues, manifiesta. La creación de la scciedad anónima privada,
de economía mixta, para confiarle el servicio público de emisión de billetes, es, pues,
la realizacién de una determinada política. El Estado optó por ese medio, cuando hu
biera podido reservarse para sí la función emisora. Los fundamentes explicativos de 
esa política ya se mencionaron atrás.

En cambio, las disposiciones que en la ley orgánica del Banco y en el contra
te de sociedad, se refieren no a la constitución de la compañía privada de economía
mixta a quien se hizo la concesión del servicio público, sino a la reglamentación de es
te servicio concedido,a la manera como debe funcionar el servicio público que la socie
dad privada se ha comprometido a prestar, sí constituyen cláusulas o estipulaciones 
de un contrato administrativo, de derecho público, de concesión del servicio y esas es
tipulaciones,por lo mismo, y de aouerdo con la doctrina expuesta atrá~, sí están suje~
tas a ser modificadas unilateralmente por el Estado, de conformidad con las reglas del
derecho público que no pueden ser alteradas por concesiones o contratos privados".

El Gerente resume su opinién asíl 1) - No es posible ni sería aoonsejable la
delegación permanente de funciones legislativas al Banco Central,oomo sociedad priva
da.

2) - La prórroga del privilegio de err,isión debería obtenerse sobré las bases
generales del contrato.vigente, pues no es partidario de la creación de un banoo de 
Estado.

S) - Es conveniente que el Banco de la República disponga de los instrumen 
tos necesarios para desarrollar una política eficaz de regulación de la meneda y del
crédito. Como las facultades actuales son deficientes, podrían ser ampliadas pero sien
do entendido que el Congreso, o el Góbierno en ejercicio de facultades legislativas,
podría variar los sistemas que ahora se acogerían.

4) - En el caso concreto de la Junta Directiva, reitera la opinión ya expresa
da de que a la constitución actual sólo deben introducírsele modificaciones muy modera
das. POr ejemplo, darle representación por separado a las sociedades de agricultores y
cámaras de comercio, las cuales eligirían sendas listas de candidatos para que de ellas
escogiera el Presidente de la República el director correspondiente. Esta medida es a
consejable, explica, entre otras razones por el hecho de que los intereses de estas a
grupaciones gremiales nc son los mismos en la mayoría de los Casos.

111 - EXPOSICION DEL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA El Ministro interviene pa-
ra expresar su opini6n personal de que ei problema de derechc público respecto de la de
legación de facultades a la Junta Directiva del Banco puede obviarse estableciendo en el
acto mediante el cual se prorrogue la concesión de emitir billetes,que el Estado se obli
gaa dotar al Banco de las atribuciones que requiere el ordenado ejercicio de dicha con~
cesión. Con esta tesis se muestran de acuerdo todos los concurrentes.

Agrega el señor Ministro, también en calidad de meras observaciones personales,
que no comprometen en ningún caso el pensamiento del señor Presidente de la República ni
del Gobierno, que él en ningún caso es partidario de un banco de Estado; que no deberá
disminuírse la actual representación de la banca; que la Federación Nacional de Cafete
ros, las Cámaras de Comercio y las Sociedades de Agricultores son sectores de la econo
mía que deben conservar su representante en la Junta Directiva del Banco emisor; que los
voceros de estas dos últimas agrupaciones sean escogidos por el Presidente de la Repú 
blica de listas elegidas por las referidas corporaciones; que el Ministro de Hacienda
conserve su actual puesto en la Directiva del Banco como coordinador que debe ser de 
la política fiscal con la monetaria; que los actuales períodos de los Directores deben
ser respetados, y que la representación de los accionistas particulares puede ser su
primida.
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En resumen, dice el doctor Delgado Barreneohe que su concepto sobre la reforma
, del Banco es el de mantenerle su fisonomía de banco mixto, pero en el cual el Ejecu
tivo tenga cierta capacidad de iniciativa determinada por un equilibrio entre las ~
diversas fuerzas representadas en la Junta.

El señor Gerente expresa su opinión de que al quedar sin representación direc
ta los accionistas de la clase "D", se d~ a estos opción para la venta de sus accio
nas.

En relación con los representantes del Gobierno Nacional, el señor Villaveces
observa que no deben ser de libre remoción del Presidente pues eso perjudioada la
estabilidad de la Direotiva; sus funciones deben revestir la forma de un mandato 
de confianza y no una mera representación.

El señor Restrepo Ochoa se manifiesta exprésamente de aouerdo con la tesis del
señor Ministro,referente a la delegación de faoultades y explica que es muy conve 
niente que en el oontrato quede claramente definido' el objeto del Banco, la orienta
ción de sus funciones y la obligación del Gobierno de darle al Emisor los instrumañ
tos adecuados para el logro de los objetivos propuestos.

IV - PROYECTO DE ESTATU'l'O - Como es necesario que la fórmula mediante la cual
se vaya a definir la obligaci6n del Estado de dotar al Banco de las atribuciones ne
cesarias para él ejercicio de una sana política económioa,quede claramente expresada,
la Presidencia comisiona al señor Gere~te para redactar el proyecto respectivo.

A las 6:10 p.m. se levantó la sesión, quedando ccnvocada la ~omisión para el 
martes 16 alas 4 p.m.

El Secretario, (Fdo.) Jaime Mz.Recamán.

ACTA No. 4

EL PRESIDENTE (Fdo.) MANUEL MEJIA J.'

Acta del día 16 de enero de 1951

En Bogotá, el día 16 de enero de 1951, a las 4 y 40 p.m. se reunió la Comisión
de Reformas Bancarias, integrada por los señoresManu~lMejía, Presidente, Bernardo
Rastrepo Ochoa y Carlos VilJaveces R. Asistieron, además, los señores Gerente'y Sub
Gerente del Banco,doctores Luis Angel Arango y Roberto García Paredes. Actuó como
Secretario el señor Jaime Mz. Recamán,

I-ACTA Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior.

Dentro del estudio de ,las facultades del Banco de
de la reglamentación sobre cupos de crédito para -

II - DECLAMCroN SOBRE OBJETO DEL BANCO - En cumplimiento de la comisión -
que le fue confiada el señor Gerente presenta un proyecto de declaración, cuyo te 
nor es el siguiente: "El objeto primordial que persigue la organización del Banco
de la República es el de realizar una política monetaria, de crédito y cambiaria,
enoaminada a estimular condiciones propicias al desarrollo ordenado de la economía
nacional.

"Con tal fin, el Estado dará al Banco de la República facultades suficientes
para regular la moneda, el crédito y el oambio exterior".

La Comisión la acoge por unanimidad.

III - CUPOS DE CREDITO
la Repúblioa se inicia el examen
las instituciones afiliadas.

Los preceptos vigentes sobre el particular establecen que el límite de crédito
a una sola entidad bancaria es el 120% del capital y reserva legal del Banco de la
República; para los afiliados este límite puede ser, aumentado prudencialmente por
la Junta Directiva con el voto favorable de siete Directores, incluyendo el del 
Ministro de Hacienda, cuando así lo requieran las circunstancias y teniendo en cuen
ta la capacidad financiera del respectivo banco y la política que se estime más a~
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"consejable de acuerdo con la situación económica general del momento.

Tomando en consideración él ante-proyecto del señor Villaveces, se sientan co
mo posibles bases sobre el asunto en mención, las siguientes ideas generales:

a) - Fijación de un cupo ordinario para los afiliados, por la Directiva,perió
dicamente, teniendo en cuenta el capital y reserva legal del respectivo banco y la polí
tica que se considere más aconsejable de acuerdo con la situación económica general del
momento. Este cupo será el que se asigne a cada banco para atender al movimiento normal
de sus negocios.

b) - Señalamiento de un cupo especial, dentro del cual la Junta podrá estable
cer porcentajes para préstamos destinados a determinadas actividades económicas, de a
cuerdo con las necesidades del desarrollo industrial, agrícola y comercial del país.

c) - Determinación de un cupo extraordinario, para casos de emergencia y con
carácter temporal.

d) - Para las operaciones de crédito que se celebren dentro de los cupos adi 
cionales podrían fijarse ratas.diferenciales de interés.

En relación con los cupos éspeciales y extraordinarios el doctor García Pare 
des observa que las disposiciones vigentes sobre la materia y particularmente el Decre
to 211 de 1949 conceden a la Junta Directiva del Banco de la República poderes discrecio
nales al respecto.

IV - TASAS DE INTEREs Se hacen diversas consideraciones acerca de la con-
veniencia de que el Instituto emisor intervenga en el señalamiento de las tasas de in 
terés bancario, bien mediante la fijación directa de esas tasas, o por medio del esta 
blecimiento de márgenes entre el tipo o tipos de redescuento y aquellas que los bancos
afiliados cobren a su clientela.

El señor Gerente - que en teoría no es partidario de tal tesis - observa que
la intervención en esta materia impediría que dichc interés buscara su nivel, al paso
que la no intervención produciría alzas bruscas e inconvenientes para las actividades
econ6micas del país.

Anota, además, que la disposición vigente sobre margen de diferencia es pecu
liar de la legislación colombiana y no estaba en los planes del Dr. Kemmerer. Se mues
tra partidario de conservarla, para evitar que se produzca un alza exagerada en el in
terés bancario, pero en forma que sea la Junta la que señale periódicamente tales már
genes entre los distintos tipos de interés de préstamos, descuentos y redes cuentos del
emisor y las correspondientes tasas que los afiliados puedan cobrar a su clientela so
bre las respectivas clases ~e obligaciones redescontables o admisibles en garantía de
préstamos. Por el contrario, en las obligaciones no descorrtab'le s , cualquier clase de
intervención sería extrema y podría suceder que en ciertos momentos se intentara ejer
cer presiones inconvenientes sobre la Junta Directiva en determinado sentido.

Por último, explica el doctor Arango que las tasas de descuento verdaderamen
te técnicas y acordes con la realidad serían aquellas que se fijaran tomando como base
los tipos que rijan en cada momento para el interés banoario no intervenido.

El doctor Restrepo Ochoa está de acuerdo con mantener a éste respecto el sis
tema vigente y anota que, a pesar de que su plena eficacia es relativa, el interés es
un instrumento muy importante para la regulación del mercado monetario,

El señor Villaveces opina que el Banco de la República por medio de su Junta
Directiva,determine y.modifique las tasas de interés que los bancos pueden cobrar al
público, pudiendo establecer tasas diferenciales para las distintas categorías de prés
tamos. Explica que la intervención del Bance emisor en la dirección de la política 
crediticia debe ser completa, pues actualmente éste sólo influye en la cartera redes
contable. Agrega que la medida que autorizara la intervención del Banco de la Repú
blica en el interés bancario perdería su eficacia al dejarles a los bancos una car
tera libre.



" La Ley Francesa del 2 de diciembre de 1945, que nacionaliz5 el Banco de
Francia, cre5 el Consejo Nacional del Crédito y le sefia16fUnciones,asi.

"Articulo 12.- Se crea un Consejo Nacional del Crédito, colocado bajo la presi
<Iencia de un ministro designado por el Gobierno y que puede delegar sus faculta
des en "el gobernador del Banco de Francia, vicepresidente de derecho.

El Consejo Nacional del Crédito comprende, aparte del presidente o del vice
presidente, treinta Y ocho miembros, a saber.

Diecisiete representantes de las fuerzas vivas del pais;
Diez nombrados por resoluci6n del Ministro de la Economia Nacicnal,a sá

ber. dos a propuesta de la confederaci6n general de la agricultura, cinco a propues
ta respectiva de las cooperativas agricolas, del grupo de las cooperativas de consü
mo, del grupo de las cooperativas de prcducci6n, del centro nacional del comercio -=
exterior y de la asamblea de los presidentes de las cámaras gremiales, dos,de los 
cuales un industrial a pr-opues-ta de la asamblea de los presidentes de las cámaras
de comercio y uno a propuesta de la uni6n de las cámaras de comercio marítimo;

Siete propuestos por las grandes organizaciones obreras más representati
vas, tres de los ouales representarán los intereses generales de tales organizaoio
nes , nombrados por el Ministro de la EconoJJÚa Nacional, y cuatro que representarán
a los empleados de bancoa, nombrados por el Ministro del Trabajo;

Siete representantes de los ministerios de la econóJJÚa nacional, de la 
produccí.én industrial, de trabajos públicos y de transportes, "de agricultura, de re
ccnsuruccIén y de urbanismo, de las oolonias y del organismo encargado de la prepara
cí.én del plan; -

Siete representantes designados por el ministro de Hacienda,en base de oom
petenoia finanoiera o bancar-í.a, de los c uaIes tres representaren a los banooe naoio'::
nalizados,dos representantes de los bancos no nacionalizados, presentados por la a
sooiaci6n profesional de los bancos, un representante de los organismos de financie.
ci5n del comercio exterior, y el sindioo de la oompafiía de los agentes de oambio de
Par!s;

Siete representantes de los organismos financieros públicos o mixtos: .

El Director Ganeral de la Caja de Dep6sitos y Consignaciones;

El Gobernador del Crédito Hipotecario de Francia;

El Presidente-director general del Crédito Nacional;

El Director General de la caja Nacional de Crédito Agríoola;

El Director de la Caja Central de la Francia de Ultramar;

El Director "de la Cámara Sindical de Bancos Populares;

El Director de cheques postales, del Ministro de ©orreos • Telegráfos y Telé
fonos;
El Consejo Naoional del Crédito designa, dentro de s u seno, cuatro comí sdones e

la de dep6sitos, la de créditos a corto plazo, la de créditos a mediano y largo plazo y
la del comercio exterior.

El Director del Tesoro asiste a todas las sesiones del Consejo Nacional del 
Crédito y de los comités constituidos dentro de su seno.

Articulo 13~ - El Consejo Nacional del Crédito recomienda al Ministro de Hacienda to _
das las medidas que tengan por finalidad el desarrollo de los dep6sitos bancarios o de las
cajas de ahorro, la disminuci6n del atesoramiento de metálico y el desarrollo de la utili
zaci6n de la moneda bancaria, así como la de recoger en el interés general, todas las dis
ponibilidades del público.

Participa en la elaboraci6n de todos los proyectos que tengan por objeto la con
cent.rací.én bancaria y la reducción de los gastos generales del comercio bancario por me '::
dio del perfeccionamiento de la organizaci6n y de los métodos. Propondrá una tasa para la
remuneraci6n de los bancos privados y nacionalizados.

Propone al Ministro de Hacienda la parte de las disponibilidades a reserVar pa
ra las necesidades del Tesoro, para las emisiones destinadas al territorio francés,a los
territoriás de ultramar y al extranjero. .

Propone todas las medidas útiles para asegurar la garantía de los depósitos ban
carios y la seguridad de las inversiones.
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" Es consultado con relación a las intervenciones financieras del Estado, directas o indi
rectas,tales como las participaciones, subvencione~ beneficios fiscales, garantías de
buen resultado, concesiones.

Estudiará para las intervenciones financieras del Estado los medios y la
técnica que deberán aplicarse, según la naturaleza de las operaciones proyectadas.

Es consultado por el Ministro de la Economía Nacional sobre la política
general de crédito,teniendo en cuenta especialmente la financiación de la reconstruc
ción y el plan de modernización económica de la nación, así como los planes de impor-
tación y de exportación. .

Recibirá, a.tal efecto, del Ministro de la Economía Nacional y de los or
ganismos encargados de preparar el plan de modernización económica de la Nación, todas
las informaciones que le sean necesarias para establecer los planes de inversión corres
pondientes, así como las prioridades que deberán reservarse a las emisiones ya las iñ
versiones a largos plazos efectuadas recurriendo a las suscripciones públicas. Controla
el funcionamiento de los organismos de estadística y de información en materia de crédi
too -

Dará su consejo sobre toda directiva que se refiera a la distribución del
crédito y sobre todas las cuestiones que le sean sometidas por el Ministro de la Econo
mía Nacional o por el Ministro de Hacienda.

Puede proponer al Ministro de la Economía Nacional la creación de consejos
regionales del crédito,cuya composición y atribuciones son fijadas mediante resolución.

Estudia la nacionalización de los bancos que, por el desarrollo de sus de~

pósitos o de sus operaciones, o por la extensión de su red de agencias en todo el terri
torio, adquieren las mismas características que los bancos nacionalizados por la presen
te ley. Invita al gobierno a proponer al Parlamento la nacionalización de otros estable
cimientos bancarios que los especificados en el artículo 6 de la presente ley.

Ejerce, por intermedio del Banco de Francia, todas las atribuciones anterior
mente confiadas a la comisión permanente de organización bancaria, que queda disuelta en
la fecha de promulgación de la presente ley.

El Consejo Nacional del Crédito recibe de
riales, de la comisión de control de los bancos y del
mentos necesarios para el cumplimiento de su misión.

todos
Banco

los departamentos
de Francia, todos

ministe 
los docu-

Se reúne obligatoriamente una vez por mes, convocado por su. presidente o
vice-presidente. Enviará al Ministro de la Economía Nacional yal Ministro de Hacienda,
dentro' del primer semestre de cada año, una memoria sobre la situación del crédito y so

. bre todos los problemas vinculados a la misma".

La Ley Española de Organización Bancaria del 31 de diciembre de 1946, dice
en su artículo 2~ lo siguiente,

"Corresponde al Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
en relación con el Banco de España y sin perjuicio de las facultades que el presente
texto y demás dispOSiciones legales le atribuyen'

a) - POLITICA DE CREDITO, Dictar las normas generales de la polÍtica de cré
dito que deba seguir el Banco.

b) - TIPO DE DESCUENTO , Fijar el tipo de descuento de los efectos comercia
les y del interés de las demás oper~ciones.

e) - OPERllcCIONES EN MERCADO LIBRE,
a la adquisición y enajenación,por su cuenta, de
biertoo

Acordar la actuación del Banco en orden
fondos y efectos publicos,en mercado a-

d) - CONCESION DE CREDITOS, Dar instrucciones, con carácter general, al
Banco acerca de la mayor o menor amplitud con que haya de proceder,según las circuns-



" tancias en la concesi6n de créditos,sin perjuacao de la facultad que a aquél correspon
de para apreciar y decidir sobre la seguridad suficiente que cada caso ofrezoa ~ ate 
ni1\ndose siempre a los requisitos exigidos por los Estatutos y el Reglmnento".

Todas estas referencias, dice el señor Gerente, están demostrando que ni aún
en el oaso de Bancos naoionalizados,como los de Inglaterra y Francia, se atribuye nece
sariamente a dichos establecimientos la direcci6n de la política monetaria y de crédi
tc. Con mayor raz6n se explicada que un Banco privado, como el de Colombia, no tuvie::'
r-a aquellas facultades en la forma tan amplia que se ha sugerido.

111 - FACULTADES DEL BANCO A oontinuaci6n se haoen algunas consideracio
nes relativas a las facultades que el señor Villaveces ha propuesto para el Banco de ::'
la República. Se haoe constar exprésamente que dichas oonsidexáciones. s610 tienen un
caráoter de cambio infcnnal de ideas. La discusi6n definitiva se aplaza para la pr6xi
ma reuni6n en atenoi6na la ausenoia del autor del proyecto.

Con referencia a la atribuci6n de "señalar topes o límites generales a las 
carteras bancarias o a las distintas oategorías de pr1\stamos o inversiones", se consi
dera que es más conveniente mantener el sistema practicado en la aotualidad de fijar
los topes por acuerdo interbancario,queha dado magníficos resultados y en cuya adop
ci6n han tomado parte los representantes de las instituciones bancarias interesadas.

El señor Mejía observa que el sistema de acuerdos interbancarios puede utili
zarse, tambi1\n, para "fijar la proporci6n.que los bancos deben guardar entre los dis 
tintos tipos o categor1as de pr1\stamos o inversiones y sus respectivos capitales y re
servas", así como para "establecer los porcentajes máximos de crecimiento de las car 
teras en general o de las distintas categcr1as de préstamos o inversiones", facultades
que el señor Villaveces sugiere le sean otorgadas al Instituto Emisor.

Con respecto a esta última facultad el señor Restrepo Ochoa opina que al Ban
co emisor no debe dársele atribuci6n tan dificil de poner en práctica, ya que requeri
ría una política discriminatoria para las operaciones bancarias, inconveniente desde 
todo punto de vista.

Por lo que se refiere al poder de "determinar los requisitos adecuados de ele
gibilidad para el descuento y redescuento de obligaciones, en cuanto a la inversi6n,in
terés y plazo, que puede llegar hasta :?79 días, "el señor Gerente observa que es conve
niente recordar que el artículo 11 de la ley orgánica del Banco preceptúa que con suje
oi6n a lo dispuesto en la Ley, la Junta Direotiva determinará en los Estatutos del Ban
co la clase de pr1\stamos, descuentos e inversiones que el Banoo puede hacer. Agrega que
es necesario definir, si se mantendrán o n6 las disposiciones prohibitiva~ por ejemplo
la referente a las operaciones sobre dooumentos ouyo valor est1\ destinado a inversiones
permanentes,oome la oompra de tierras, tan precisamente enunoiadas en el estatuto orgá
nioo del Banoo emisor, porque, en su oonoepto,sería muy grave oonoeder a la Junta la fa
oultad ilimitadá de determinar la clase de operaciones que se puedan realizar.

El señor Restrepo Oohoa considera que el requisito del plazc máximo de 90 días
vigente en la aotualidad es muy corto y que es interesante estudiar su ampliaci6n perc
no en forma general sino de manera especial para cada grupo de operaciones, según exi
jan un mayor o menor vencimiento.

El asunto ooncerniente al señalamiento de los ence jes bancarios, según e 1 señor
Gerente, debe estableoerse dentro de un límite no inferior al 10% ni superior al 30% pa
ra los. dep6si tos a la vi sta o antes de treinta días. El señor Me jía opina que el encaje
máximo que fije el Banoo de la República pueda ir hasta el 40%. .

El otorgamiento de la facultad de "señalar encajes hasta del 100% sobre aumen
tos futuros de depós i tos" se acoge siempre y cuando dicho aumento s e calcule sobre una
fecha posterior al dia en que se adopte la medñda ,

En relacj6n con la forma como han de estar constituídos estos últimos encajes
tal como se insinúa en el proyecto del señor Villaveces - la Comisi6n entiende que el
fin anti-inflacionario de la medida podrá cumplirse estableciendo que los aludidos en
cajes estén invertidos en documentos de deuda pública comprados al Banco de la Repúbli
ca, pero que la facultad de poder disponer de tales encajes para determinados préstamos
o inversiones favorables no cumpliría el fin de oongelar aquel exces9 de dep6sitos.
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Por lo que hace a la atribución de reglamentar el interés que los bancos pueden
pagar sobre las diversas clases de depósitos, se considera que es preferible continuar
con la práctica vigente de que la decisión al respecto la tomen los bancos, de común a
cuerdo, o el Banco de la República y la Superintendencia Bancaria cuando aquellas ins
tituciones no logren acordar nada sobre el particular.

El problema,referente a los tipos de cambio ofrece la dificultad de estar rela
cionado con el contenido de oro de la unidad monetaria y con el acuerdo orgánico del 
Fondo Monetario Internacional, asunto que - según la Comisión - requiere un estudio 
más cuidadoso que podrá incluir lo referenté a la dirección de la política general del
control'de cambios.

Sobre la organización del Fondo de Regulación de Valores el señor Gerente mani
fiesta que las atribuciones contenidas en la Ley 'i8.. de 1935 constituyen un instrumen
to adecuado para intervenir en la estabilización de los valores del Estado.

A las 5,45 se levantó la sesión, quedando convocada la Comisión para su reunión
ordinaria del viernes 26 a las 4 p.m.

El Secretario ( Fdo.). Jaime Mz. Recemán ,

" ACTA No. 7

ACTA DE LA COMISION DE REFORMAS BANCARIAS

~ Acta del día 26 de enero de 1.951 ~

El Presidente,
(Fdo s ) Manuel Mejía J."

En Bogotá, el día 26 de enero de 1.951, a las 4 p.m. se reunió la Comisión de Re
formas Bancarias con asistencia de sus miembros señores ~~uel Mejía - Presidente - Ber
nardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces. Concurrieron además los doctores Luis-Angel A
rango, Roberto García Paredes y Manuel Casabianca, Gerente, Sltb-Gerente y Abogado del
Banco, respectivamente, Actuó como Secretario el señor Jaime Mz. Recamán.

ro.
I -ACTA Se lee y aprueba el Acta de la sesión celebrada el día 23 de ene-

Ir - FACULTADES DEL BANCO - El señor Gerente propone a la Comisión como tema
de estudio lo concerniente a la conveniencia o inconveniencia de lá inclusión, en el es
tatuto que sobre facultades del Banco proyecta expedir el Gobierno, de aquellas atribu 
ciones como la de señalar los encajes de las instituciónes bancarias, que hoy son normas
legales permanentes,pues el nuevo decreto legislativo tendría que ser sometido al Con
greso para su adopción definitiva. Agrega que, en el caso de que se resuelva reunir en
un solo estatuto todas las facultades de la Junta Directiva del Banco, debe incluírse u
na fórmula mediante la cual las disposiciones acbudmenbe en vigor conserven su plena vi
gencia en caso de que el Decreto sobre facultades no sea aprobado por el cuerpo legisla
tivo.

Anota, además, que según entiende, el señor Presidente de la República se inclina
a la expedición del Decreto sobre nuevas facultades, al paso que el señor Ministro de Ha
cienda es partidario de un estatuto en el cual quede codificado tanto lo antiguo como lo
nuevo. En consecuencia - dice - sería conveniente elaborar dos clases de proyectos para
que el Gobierno esooja.

El señor Villaveces pasa a referirse a la necesidad de conocer la opinión del Go
bierno acerca del papel que el Banco de la República debe jugar en la economía del país,
pues es difícil poder determinar las facultades del Banco según que el Estado sea quien
va a seguir interviniendo directamente en la economía, o si éste pretende delegar tales
atribuciones en el Banco de emisión; manifiesta que no sabe cuál de los dos sistemas sea
el más adecuado para las especiales condiciones de Colombia y considera que si se quie
re consagrar que el Banco de la República sea el supremo regulador de nuestra economía
es indispensable que el Estado le otorgue facultades amplias y suficientes como las que
se enuncian en las bases por él presentadas para un banco central de emisión.
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" 8iri embargo, anota que no es adverso a la tesis de oonservar al Banoo su aotual
fi~onomía,adicionandoa las fUnciones que hoy tiene otras racultades discretas,lo cual no
implioaría que el Banco Central tuviera el control de la polítioa monetaria,oambiaria y cr~

ditioiade la Nación. Lo importante, en todo caso, es que la responsabilidad quede derini-
da.~bien a oargo del Estado o bien a oargo del Banoo.

A este respeoto el señor Gerentemaniriesta que a su juioio el Gobierno Naoional
hasta ahora no se ha deoidido por ninguno de los dos sistemas y que, oonseouentemente, es
la Comisión la que debe emitir su opinión sobre el partioular,teniendo en ouenta eso sí 
las dirioultades de índole oonstituoional que podría traer oonsigo el otorgamiento de al
gunas de las racultades tal oomo se ha proyeotado. Expresa su opinión, de que es prereri
ble que la responsabilidad por la gestión económica continúe a cargo del Estado, quien u
sará de los medios adecuados para que el Banco desarrolle la política monetaria que se
considere más aconsejable en cada momento.

El señor Restrepo Ochoa considera que es el Estado quien debe dirigir la políti
ca eoonómioa oon las responsabilidades inherentes. El Banoo debe limitarse a aplioar las
medidas que las autoridades establezoan oon lo cual no se le presentarán las dirioultades
anexas a l~ responsabilidad por la polí~ioa eoonómioa.

Se da leotura a un proyeoto de deoreto elaborado ~or insinuaoión del señor Minis
tro de Haoienda y después de oambiar ideas sobre ,laS modificaoiones que se le deben intr2.
duoir se resuelve comisionar al doctor Garoía Paredes para que elabore un nuevo proyecto
de estatuto oon base en éste y en las modifioaciones consideradas .por la Comisión. El tex
tq del aludido proyecto es el siguiente,

"CONSIDERANDO,

a) - Que la situación internaoional y los oambios que en ésta puedan operarse
haoen indispensable que la polítioa monetaria, oreditioia y oambiaria del paí~,se regu
le y modifique de manera ágil y por organismos técnioos; y

b) - Que el Banco de la República,como banco central de emisión, es el más ca
pacitado para adelantar, con la intervenoión, del ,Gobierno, la polítioa monetaria,orediti
oia y oambiaria más aoonsejable en todo momento para los intereses de la eoonomía,

D E C R E T A

Artíoulo l~ - El Banoo de la Repúblioa dentro de sus raoultades y las que le oonoede
el presente decrat,o, debe promover lo oonveniente para orientar una po

lítica econémí.ea tendiente a garantizar el pleno empleo,la estabilidad de los medios
de pago, la expansión ordenada de la eoonomía y el orecimiento de la riqueza naoional,
oreando y manteniendo lasoondioiones monetarias,oreditioias y oambiarias más favora
bles para el país.

Artíoulo 2,~ - En desarrollo del artíoulo anterior, la Junta Directiva del Banco de la
República,con el voto favorable del Ministro de Hacienda y Crédito Pú

blico,queda exprésamente facultada para:

a) - Fijar y variar el cupo para desouento,redescuento y antioipos a cada banco o ins
tituoión afiliada, teniendo en ouenta el capital pagado y la reserva legal del respeoti
vo banco y la polítioa que se oonsidere más aoonsejable de acuer-do con la situación eoo
nómioa general del momento. La Junta podrá establecer porcentajes ,dentro de los cupos,
para préstamos destinados a determinadas aotividades económicas de aouerdo Oon las ne
oesidades del desarrollo industrial,agríoola y oomeroial del país. También podrá 'la Jun
ta señalar cupos espeoiales para el descuento o redescuento de determinadas operaoiones,
que se oonsidere oonveniente I'omenbar- para el mejor, desarrollo de la eoonomía nacional.
En casos de emergencia el Banoo de la Repúblioa podrá haoer préstamos o desouentos a sus
ariliados dentro de oupos adioionales espeoiales,en las oondiciones que determine la Jun
ta Direotiva. -

b) - Fijar y variar las tasas de interés para el descuento y redescuento de obligacio 
'nes o para préstamos y antioipos, pudiendo estableoer tasas diferentes para las distin
tas olases o categorías de préstamos, descuentos o redesouentos,de aouerdo oon la impor
tanoia económioa de los mismos. Podrá también estableoer tasas diferenciales de inter6S
para los préstamos,desouentos o redesouentos que realice dentro de los oupos adioionales
especiales a que se refiere el ordinal anterior.

o) - Determinar y modifioar las tasas de interés máximas que los bancos puedan cobrar- a
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" sus deudores por las diversas clases de préstamos y por cualesquiera otras operaciones,
crediticias activas que realicen, pudiendo establecer tasas diferenciales para las'dis
tintas categorías de préstamos. Los bancos no podrán obtener prést?¡:no:,!o descuentcs del
Banco de la República si cobraren a sus clientes tasas más altas d;~ías autorizadas pcr
el Banco para las distintas clases de cperaciones.

d) - Fijar y variar las tasas máximas de interés que las instituciones bancarias puedan
pagar sobre las diferentes clases de depósitos que reciban, emisi6n de obligaciones, o
cualesquiera otras operaciones crediticias pasivas que realicen, o prohibir el reconoci
miento de intereses sobre créditos pasivos o determinadas categorías de ellos.

e) -,Fijar y variar el encaje legal de los bancos y cajas de ahorros que funcionan en
el país,a fin de hacer efectiva la política monetaria y crediticia que se estime más 
oportuna. En ejercicio de esta facultad la Junta Directiva podrá señalar diferentes en
cajes para las distintas categorías de dep6sitos o exigibilidades,dentro de un límite
no inferior al 5% ni superior al 50% del valor de tales dep6sitos o exigibilidades.

f) - Señalar encajes hasta del 100% sobre aumentos futuros de depósitos,que excedan de
la cantidad existente en la fecha en que se acuerde la'medida,o en otra posterior, y de
terminar la forma como han de estar constituídos los encajes en este caso,pudiendo es
tablecer la totalidad o parte en dinero o en "Bonos de Estabilización" en moneda nacio
nal o extranjera para efectuar la esterilización de futuros aumentos, o la totalidad o
parte en determinados préstamos o inversiones favorables para el desarrollo de la eco
nomía nacional.

g) - Determinar los requisitos ade~uados de elegibilidad para el descuento y redescuen
to de obligaciones, en cuanto a la inversión, interés y plazo. Cuando se trate de opera~
ciones relacionadas con la importación, exportación, compra o venta de mercaderías o fru
tos,el plazo puede ser hasta de 180 días,y hasta de 270 días cuando se trate de opera~
ciones relacionadas con la producción o elaboración de productos agrícolas, ganaderos,
mineros o industriales. Los requisitos de plazo e interés pueden ser diferentes para
las distintas categorías de préstamos. Se exceptúan las operaciones de que trata el
Decreto número 384 del 8 de febrero de 1950 cuyo plazo podrá ser hasta de cinco años.
las previstas en el Artículo 3~ de la Ley 17Z de 1935, y otras que hayan sido exprésa
mente autorizadas por disposiciones anteriores al presente decreto.

h ) -Señalar y modificar, cuando lo considere oportuno, el monto mínimo de capital paga
do y reserva legal que cada banco deba mantener en relación a los distintos tipos o ca
tegorías de préstamos o inversiones, pudiendo determinar diferentes porcentajes para ~
las diversas inversiones, préstamos y demás activos.

i) - Emitir y colocar, comprar y amortizar con fines de regulación monetaria, "Bonos de
Estabilización" con o sin interés y en moneda nacional o extranjera.

j) - Constituír y dirigir el "Fondo de Regulación de Valores" con el objeto de estabi
lizar la cotización de lcs valores del Gobierno e influír en el mercado monetario por
medio de la compra y venta de valores en el mercado abierto.

Artículo 4~ - El encaje legal de las instituciones bancarias y cajas de ahorros con-
sistirá en depósitos disponibles sin interés constituídos en el Banco

de la República. La Junta Directiva del Banco de la República podrá permitir que has-
ta un 20% de dicho encaje esté representado en billetes nacionales, en billetes del
Banco de la República o en moneda de plata nacional mantenidos en las cajas de los
respectivos bancos. La moneda de níquel podrá computarse solamente hasta la concurren
cia de un 2% del encaje. En las localidades en donde no exista sucursal o agencia del
Banco de la República las instituciones bancarias y cajas de ahorros podrán mantener
en sus cajas la totalidad del enoaje legal requerido. La Junta Directiva del ,Banco de
la República podrá determinar la inversión: de una parte del encaje de los bancos y ca-
jas de ahorros en "Bonos de Estabilización" o préstamos de determinadas característi 
cas, en los casos previstos en el ordinal f) - del artículo segundo'del presente decreto.~

Artículo 5~ - Para efectos del encaje legal no Se computarán las obligaciones de los
bancos por razón de los préstamos o descuentos que les hiciere el Ban

co de la República.
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" Artíoulo 6~ - El Banco de la República tendrá una Junta Monetaria que se compondrá
del Ministro de Hacienda, del Gerente del Banco y de un miembro nom

brado por la Junta Directiva para un período de dos años. La Junta Monetaria tendrá
la responsabilidad principal de la iniciativa de las medidas económicas y ~inanoieras

para la regulación monetaria,orediticia y cambiaria.

Artíoulo 7~ - La Junta Monetaria con la asesoría de los expertos que considere ne
cesario, deberá,

da
po-

Económicas para obtener todos los
requieran para la dirección de la

a) - Dirigir el Depa rtamento de Investigaciones
tos y realizar todas las investigaciones que se
lítica monetaria, creditioia y cambiaria;

b) - Elaborar el presupuesto anual de ingresos y egresos de divisas y el cálculo de
la balanza internacional de pagos, y revisarlo por lo menos cada tres meses;

c ) _ Presentar mensualmente a la Junta Directiva un Lnrorme sobre la situación mone-.
taria,crediticia y cambiaria y la tendencia futura que pueda preverse, y proponer a
la Junta las medidas- O resoluciones que a su juicio deban tomarse para la ejecución
de la política monetaria,crediticia y cambiaria.

Artículo _8~ - ' La Junta Monetaria, con la aprobación de la Junta Direotiva del Banco
de la República,podrá reglamentar,restringir o ampliar la adquisi 

ción o negociación de divisas cuando las necesidades de la balanza de pagos O las
perspectivas-de la balanza comercial así lo demanden.

Artículo 9~ - El Banco de la República será el depositario de todos los ~ondos del
Gobierno Nacional y de los Gobiernos Departamentales; de las depen 

dencias o~iciales o senio~iciales¡ de los depósitos judiciales y de los depósitos 
de garantía en ~avor del Estado y sus dependencias. Se exceptúan jjnioamente los de
pósitos que deben hacerse en lugares en los cuales no tenga O~icinas'o Agenoias el
Banco de la República.

Artículo 1O~ - Con ~ines de regulación monetaria o crediticia, y con el voto ~a-

vorable del Ministro de Hacienda y Crédito Público,el Banco po
drá constituir depósitos en las instituciones a~iliadas hasta concurrencia del mon
to total de los depósitos o~iciales, o a sí.gnaz- parte de los mismos al "Fondo de Re
gulación de Valores". Las sumas que se depositen en las instituciones a~iliadas se
rán distribuidas a prorrata entre ellas, teniendo en cuenta el capital pagado y la
reserva legal de cada una y, si fuere el caso, el monto de la cartera y depósitos
de las mismas.

Artículo ll~ - Con el objeto de cubrir de~iciencias estacionales o transitorias
de tesorería y mantener la regularidad en los pagos,el Banco de

la Repúblioa pod,á hacer préstamos o anticipos al Gobierno Nacional hasta por u
na suma que no exceda del 10% del valor de las rentas recaudadas el--aflo anterior.
Estos anticipos deben ser pagados dentro del respectivo año ~iscal.

Artículo l2~- Cuando la Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio
de las ~acultades que se le otorgan por medio de este decreto,crea

re el "Fondo de Estabilización de Valores". éste tendrá como objeto principal nor::
malizar, mediante compras y ventas en el mercado abierto, la cotización de los Bo
nos del Estado emitidos con anterioridad a la vigencia de este Decreto, y acumular
recursos que permitan, a discreción de la Junta Directiva, la misma intervención
en ~avor de fÚturas emisiones del Gobierno Naoional destinadas exclusivamente a pla
nes de f'omerrbo y desarrollo de la economía del país. -

Artículo 13~ - Las utilidades del "Fondo de Regulación de Valores" se destinarán
a incrementar el mismo Fondo y en ningún caso acrecerán las utili

dades generales del Banco.

Artículo l4~ - El "Fondo de Regulación de Valores" podrá,

a) - Comprar y vender en el mercado abierto valores o~iciales de renta ~ija,emi

tidos o garantizados por el Estado,con el objeto de procurar un mercado líquido p~

ra los tenedores de dichos títulos, a precios razonables;

b) - Cooperar en el ~omento de la aotividad productora nacional adq-uiriendo cédu
las hipotecarias,cuando hayan sido emitidas y estén garantizadas por instituciones
bancarias del país, y su producto se destine a planes de f'omenbo económico nacional.

Artículc l5~ - El encaje legal del Banco de la República no será in~erior al 25%
del total de los billetes en circulación y de los depósitos exigi

bles a la vista o antes de treinta días. Entre estos últimos no se computarán los
depósitos en moneda corriente a ravor- del "Fondo Monetario Internacional", en cuan
to no excedan del 75% de la cuota colombiana en tal entidad.
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" Articulo 16~ - El encaje legal de los billetes deberá mantenerse en oro en las ca-
jas qelBanco, o en depósitos a la orden en establecimientos banca

rios respetables del exterior. El aporte en oro al "Fondo Monetario Internacional"
será también computable para el respaldo de billetes en circulación, Cuando las cir
cunstancias lo hagan aconsejable, la Junta Directiva podrá determinar,ccn el voto 
favorable del Ministro de Hacienda y Crédito PUblico,que una parte de las reservas
se invierta en documentos representativos de monedas extranjeras de primera clase,
cuya seguridad y liquidez ofrezca suficientes garantías a juicio de la Junta Direc
tivao

Artículo l7e - El encaje de los depósitos podrá consistir en oro o en otras espe-
cies monetarias, o en divisas que sean de libre disposición del Ban

co o en titulos representativos de monedas extranjeras de primera clase que reúnan los
requisitos señalados en el articulo anterior; pero la plata o les certificados de pla
ta sólo podrán computarse hasta concUrrencia del 50% de tal encaje.

Art!culo l8~ - Sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 32 de la Ley 45 de
1923 y 3~ de la Ley 17 de 1925 que el Superintendente Bancario po

drá aplicar cuando lo estime necesario, los banco~ comerciales pagarán un interés def
12% anual sobre los defectos de encaje legal consolidado, liquidado sobre los saldos 
diarios.

El Superintendente Bancario, en cada mes, estudiará los defectos de enca
je que ha~~ tenido los bancos en el mes anterior e informará a cada banco el valor de
los intereses que deba pagar por esta razón,si fuere el caso.

Los bancos comerciales deberán consignar al Banco de la República el va
lor de tales intereses dentro de los tres días siguientes a su notificación por el Su
perintendente Bancario. El Banco de la República abonará las sumas gue reciba por este
concepto al Gobierno Nacional en la "Cuenta Especial de Cambios".

Artículo 1ge - El Superintendente Bancario deberá colaborar con el Banco de la Repú
blica en la vigilancia de las instituciones bancarias, y verificar 7

que se cumplan las resoluciones y medidas acordadas por la Junta Directiva del Bance
que hagan relación a tales instituciones.

Artículo 20~ - Las disposiciones contenidas en los artículos 27, 28 Y 29 de la Ley
58 de 1931, se aplicarán a los establecimientcs"bancarios.

Articulo 2ie - Suspéndense los decretos números 211 de 1949, 1407 de 1948 y todas
las demás disposiciones que sean contrarias a lo dispuesto en el 

presente decreto" •

A las 5 , 50 p.m. se leva~tó la sesión.

El Secretario,
(Fdoo). c!aime Mz. Recamán,

"ACTA No. 8
ACTA DE lA COMISION DE REFORMAS BANCARIAS

- Acta del dia 30 de enero de 1951 -

El Presidente,

(Fdo.) Manuel Mejía J."

En Bogotá, el día 30 de enero de 1951, a las 4 y 55 p.sm, se reunió la Comi
sión de Reformas Bancarias,con asistencia de sus miembros,señores Manuel Mejía, Pre
sidente, Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces. Concurrieron, además, los doc
tores LUis-Angel Arango, Roberto García Paredes y Manuel Casabianca - Gerente, Sub 
Gerente y Abogado del Banco - en su orden; actuó como Secretario el señor Jaime MZ.
Recamán.
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,~. enero de 1.951.

Se lee y aprueba el acta de la sesién celebrada el día 26 de

o antes de treinta días de las
mayor del 30% del valor d~ tales
término mayor de 30 días, el en-

II - PROYECTO DE DECRETO - En cumplimiento de la comisién que le fue confiada
en la reuni6n anterior, el doctor Roberto García Paredes da lectura al proyecto de 
decreto sobre facultades del Banoo de la República, cuyo texto es como sigue:

"Artículo l!? - El objeto primordial que ha de perseguir la organdaací.én del Banco
de la República, es el de realizar una política monetaria, de crédi

to y cambiaria, encaminada a estimular condiciones propicias al desarrollo ordenado
de la eoonomía naoional.

Con tal fin, el Estado dará al Banco de la Repúblioa faoultades sufioien
tes para regular la moneda,el orédito y el oambio exterior.

Artíoulo 2!? - La Junta Direotiva del Banco de la Repúblioa oon el voto favorable del
Ministro de Haoienda y Crédito Público podrá:

a) - Fijar periédioamente un oupo ordinario de orédito a los bancos afiliados, para 0

peraoiones de préstamos y desouento, teniendo en ouenta el oapital y reserva legal del
respectivo banoo y la polítioa que se considere más aconsejable de aouerdo con la si 
tuaoién econ6mica general del momento.

b) - Señalar un oupo especial de orédito,que s6lo se utilizará para el desou~ntc de 0

peraoiones destinadas a determinadas aotividades econ6micas, de acuerdo con las neoesi
dades del desarrollo industrial,agríoola y oomeroial del país, pudiendo la Junta esta~
bleoer dentro de dicho ~upo poroentajes para oada una de tales aotividades.

o) - Fijar oupos extraordinarios de orédito, para oasos de emergencia y con oaráoter
temporal.

d) - Fijar y variar las tasas de interés o desouento para las' operaciones de préstamo,
descuento y redescuento a los bancos afiliados, pudiendo establecer tasas diferentes
según la importancia eoon6mica de la respectiva operaci6n.

e) - Señalar las tasas máximas de interés o descuento que los bancos afiliados puedan
cobrar a su clientela sobre operaciones descontables, redescontables o admisibles en
garantía de préstamos en el Banco de la República. Estas tasas pueden ser distintas,
según Sea la clase,de documentos, o el destino de los fondos obtenidos por el cliente;
mediante la operacd én respectiva. Ningún banco podrá descontar, redescontar u obtener
préstamos en el Banco de la República si cobrare en operaciones de la índole indicada
una ta.aa mayor de la autorizada.

f) - Fijar y variar el encaje legal de los bancos y cajas de ahorros que funcionen en
el país a fin de hacer efectiva la política monetaria y de crédito que se estimare más
oportuna, ajustándose a las siguientes normas:

I - El encaje sobre las exigibilidades a la vista
instituciones afiliadas no podrá ser menor del 10% ni
exigibilidades. Para los dep6sitos y exigibilidades a
oajelegal no será menor del 5% ni mayor del 20%.

II - El enoaje de las instituciones no afiliadas y el correspondiente a exigibili
dades de las secciones fiduciarias de los bancos podrá llegar hasta el 100%.'

Irr - Para efectos del encaje,no se computarán las exigibilidades de los banoos por ra
z6n de los préstamos y descuentos que les hiciere ,el Banco de la República.

g) - Señalar encajes hasta del 100% sobre aumentos futuros de depésitos exigibles o a tér
mino, pudiendo autorizar a las instituciones bancarias para mantener la totalidad o parte
de tales, encajes invertida en títulos de deuda representativa de moneda nacional o extran
jera, con o sin interés o en determinados préstamos y operaciones favorables al desarrollo
de la economía nacional.

h) - Determinar los requisitos que han de reunir las diversas clases de obligaoiones des
contables,redescontables o admisibles en garantía de préstamos, sin que puedan aoeptarse
documentos ouyo valor ha sido o debe ser empleado en objetos de espeoulación o en inver-
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"siones de carácter permanente, tales como compra de tierras, edificios o minas. Cuando
se trate de operaciones provenientes de transacciones comerciales por oompra,venta,ex
portaci6n o importaci6n de mercaderías o frutos,el plazo puede ser hasta de 180 dfas y
hasta de 270 cuando se trate de operaciones que provengan de la producci6n agrfcola,ga
nadera, minera o industrial, o concernientes a la elaboraci6n o transformaci6n de los
mismos productos. Se exceptúan las operaciones que en virtud de disposiciones legales
vigentes puedan ser descontables, redescontables o admisibles en garantía de préstamos
y cuyos plazos excedan a los que aquf se autorizan.

i) - Aprobar o improbar las operaciones de crédito e inversiones que efectúe el Fondo
de Estabilizaci6n.

j) - Autorizar el otorgamiento de garantías, por parte del Banco de la República, de
obligaciones contraídas en moneda legal o extranjera por instituciones oficiales o en
que tenga parte el Estado o entidades de derecho público y siempre que se trate de op~

raciones de interés económico para el pafs o alguna de sus secciones.

Artfculo 3~ El encaje legal de las instituciones bancarias y cajas de ahorros consis
tirá en dep6sitos disponibles sin interés,constituídos en el Banco de la

República. La Junta Directiva del Banco de la República podr-á permitir que hasta un 20%
de dicho encaje esté representado en billetes nacionales, en billetes del Banco de la
República o en moneda de plata nacional mantenidos en las cajas de los respectivos ban
cos. La moneda de nfquel podrá computarse solamente hasta la concurrencia de un 2% del
encaje. En las localidades en donde no exista sucursal o Agencia del Banco de la Repú
blica las instituciones bancarias y cajas de ahorros podrán mantener en sus cajas la to
talidad del encaje legal requerido. La Junta Directiva del Banco de la República podr~

autorizar a los bancos y oajas de ahorros la inversi6n de una parte del encaje en títu
los de deuda o en préstamos de determinadas características.

Artículo 4:? - Autorizase al Banco de la República para elevar el cupo de crédito a fa-
vor del Gobierno .Nac í.ona.L de que trata el articulo 6:? del Decreto 3882

de 1949 hasta una cantidad que no exceda del 8% del valor de las rentas que se recauden
en el año inmediatamente anterior, yen ningún caso superior al 90% del' capital y reser
va legal del mismo Banco, el cual podrá utilizarse únicamente de acuerdo con las reglas
siguientes:

a) - Se usará tan solo para cubrir deficiencias estacionales o transitorias de tesoreria
y mantener la regularidad en los pagos que se deriven del ejercicio del presupuesto ordi
nario,sin que pueda abrirse con base en él ningún crédito adicional o extraordinario nue
vo.

o pagarés que debe
interés la sta del

de la expedici6n de libranzas
año fiscal,los que tendrán un

b) - El Gobierno lo utilizar.t por medio
rán ser cubiertos dentro del respectivo
4% anual.

c) - El Banco de la República podrá, según las condiciones del medic circulante y del mer
cadc monetario, vender a las entidades bancarias y a los particulares,en el país o en el
exterior,con su endoso,o sin él, los mencionados pagarés o libranzas o bien conservarlos
en su poder.

Articulo 5~ - El encaje legal del Banco de la República no será inferior al 25% del to-
tal de Íos billetes en circulaci6n y de los dep6sitos exigibles a la vis

ta o antes de treinta dias. Entre estos últimos no se computarán los dep6s'itos en moneda
corriente a favor del "Fondo Monetario Internacional", en cuanto no exceden del 75% de la
cuota colombiana en tal entidad.

Artfculo 6:? - El encaje legal de los billetes deberá mantenerse en oro en las cajas del
Banco, o en dep6sitos a la orden en establecimientos bancarios respetables

del exterior. El aporte en oro al "Fondo Monetario Internacional" será también computable
para el respaldo de billetes en circulaci6n. Cuando las circunstancias 10 hagan aconseja
ble, la Junta Directiva podrá determinar, con el voto favorable del ~inistro de Hacienda y
Crédito Público,que una parte de las reservas se invierta en documentos representativos 
de monedas extranjeras de primera clase, cuya seguridad y liquidez cfrezca suficientes ga
rantias !l juicio de la Junta Directiva.' -



fI Afi:fculo 7~ El encaje de los dep6sitos podrá consistir en oro o en otras especies mo-
netarias,o en divisas que sean de libre disposici6n del Banco o en títu 

los representativos de monedas extranjeras de primera clase que reúnan los requisitos se
ñalados en el artículo anterior; pero la plata o los certificados de plata s6lo podrán
computarse hasta concurrencia "del 50% del encaje •

.~

'Artículo 8~ - En Bogotá, y en todos aquellos lugares del país donde existan sucursales o
agencias del Banco de la República,éste será el único depositario de los 

fondos del Gobierno Nacional y de los Gobiernos departamentales y municipales y de todas
las dependencias y agencias oficiales o semiofioiales, de'los dep6sitos judioiáles y de
los dep6sitos,de garantía en favor de diohas entidades.

En los sitios donde no tenga estableoida oficina el Banoo de la Repúblioa,los
dep6sitos se harán preferentemente en la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 'o en
la Caja Colombiana de Ahorros y a falta de éstos, en los bancos oomeroiales.

Artíoulo 9~ - Con el fin de intervenir,ouando las oirounstanoias lo hicieren aoonsejable,
en la regulaci6n de los medios de pago y en el mercado del crédito,la Jun

ta Directiva del Banoo de la Repúblioa,con el voto favorable del Ministro de Hacienda y
Crédito Públioo,podrá ordenar la oonstituoi6n de depósitos en las instituciones banoarias
hasta conourrenoia del monto total de los dep6sitos a que se refiere el artíoulo anterio~

Artículo 10~ - Sin perjuicio de lo dispuesto por los artíoulos 32 de la Ley 45 de 1923
y 3~ de la Ley 17 de 1925 que el Superintendente Bancario podrá aplioar

cuando lo estime neoesario,los banoos oomeroiales pagarán un interés del 12% anual sobre
los defectos de enoaje legal oonsolidado, liquidado sobre los saldos diarios.

El Superintendente Bancario, en oada mes, estudiará los defeotos de.encaje que
hayan tenido los bancos en el mes anterior e informará a oada banco el valor de los inte
reses que deba pagar por esta raz6n, si fuere el caso.

Los bancos coms rcd.á Ies deberán consignar al Banco de la República el valor de 
tales intereses dentro de los tres días siguientes a su notifioaoi6n por el Superintenden
te Bancar-í o, El Banco de la Repúblioa abonará las sumas que reoiba por este concepbo al ::
Gobierno Naoional en la "Cuenta Especial de Cambios".'

Artíoulo ll~ - El Superintendente Bancario vigilará el oumplimiento,por parte de los es
tablecimientos banoarios, de las disposioiones emanadas de la Junta Direo

tiva del Banco de la República que hagan relaoi6n a tales instituoiones.

Artíoulo l2~ - 'Los bonos naoionales de garantía emitidos oonforme a las aubo rd aacdones
de los Decretos 2470 y 3331 de 1948 podrán ser descontados por el Banoo

de la Repúblioa a las instituoiones afiliadas,sin que tales operaciones afeoten los oupos
del Gobierno ni los de aquellas instituciones.

Artíoulo l3~ - Las disposioiones contenidas en los artíoulos 27, 28 Y 29 de la Ley 58
de 1931, se aplicarán a los establecimientos bancarios.

Artículo l4~ - Suspéndense las disposioiones legales que sean oontrarias á lo dispues
to en el presente deoreto".

En vista de que el anterior proyeoto de deoreto es aoogido por la Colllisi6n, se
propone llevarlo a la oonsideraci6n de la Junta Directiva del Banoo y así ,se resuelve.

- A las 5:40 p.m. se levant' o la sesi6n.

El Secretario,
(Fdo.) Jaime Mz. Reoamán.

El Presidente,

(Fdo.) Manuel Mejía J."
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III - INFOPJME Ah'UAL - El señor Gerente distribu18 el XXVIII Informe Anual del

Gerente a la Junta Direotiva,a fin de que los señores Direotores lo estudien y formu

len sus observaoiones en la r~unión del viernes próximo, no obstante que ha dejado 

oonstancia de que los comentarios en ~l consignados no oomprometen la responsabilidad

de la Direotiva~

A las 6 y 45 p.m. se levantó la sesión.

No. 2.064

/

EL PRE~SlIWM~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE IA REPUBLICA

= Acta del 3 de octubre de 1.951 =

En Bogotá, el día 3 de octubre de 1.951. a las 10 y 30 a.m. se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la Repúblioa,con asistencia de sus miembros señores Guillermo

Hoguera S. - Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito Pú

blico - Enrique Ancízar. Gonzalo Córdoba, Martín del Corral. Rafael Delgado Barreneche.

Manuel Mejía J., Bernardo Restrepo Ochoa y Carlos Villaveces R. y de los señores Gere~

te. Sub-Gerente - doctor Arenas - Secretario General. Auditor ~ncargado, Abogado y Se

cretario de la Junta. Dejó de asistir el señor Consejero Financiero.

I - A C T A - Se aprueba el acta Ho. 2.062. correspondiente a la sesión 

celebrada el 28 de septiembre.

II - INFORMES Con cifras correspondientes 'al 28.de septiembre se dis-

tribuye el balance de préstamos y descuentos.el condensado y comparado con el del 21

de dicho mes. la relación de valores diversos y datos de otras ouentas importantes del

Banco. cuyas cifras principales comenta el señor Gerente.

Informa éste que los registros de importación en todo el país del 3 al 29

de septiembre inclusive, ascendieron a US$27'251.260.79 y los de oontratos de oaf~ a

US$31'898.386.19. correspondientes a 353.710 sacos de setenta kilos.

La situación de cambios de los días 28 y 29 de septiembre mostraba las si

guientes oifras principales, según el boletín 181-B de la oficina respectiva:

Total de compras •••••••••••••••••••••••••
Registros para ventas de cambio ••••••••••
Ventas de cambio del Banco de la República

B a 1 a n z a •••......•..•••.••...•.....•
Registros para importación:

US$

EN EL MES

38'427.190.57
38' 536.106.26
40'276.767.88

108.915.69 -

EN EL AÑO

313'195.936.21
347'7fi3.572.73
340' 518.451.12

34'557.636.52

De reembolso ordinario •••••••••••••••••••
Regi~tros para compensación ••••••••••••••
Registros para exportación •.........-..••.
Valor contratos de café registrados •••••••

25' 690.3J.1.04 .
1'564.262.89

31'198.66&.69
31'&98.3&6.19

265' 714.807 .21
38'327.490.32

, 272' 596.414.09
246'146.471.41



í

Los bonos externos en el mercado de Nueva York el dia 27 de septiembre,re

gistraron las siguientes cotizacionesl los del 3% compradores al 53 y vendedores al 54;

los del 6%, demanda al 94t, sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron en

tre 41~ y 46.

111 _ EMISIONES E INCI}~CIONES - Del 26 de septiembre al 2 de octubre se

emitieron billetes del Banco por valor de $l'750.000,según el siguiente detalle I

Saldo que queda por amitir de lo autorizado lO ~ e- $
Nueva autorización de la Junta Directiva,según acta No.2061 de septie~
bre 27 de 1951 ¡ .

4'000.000.00

3'000.000.00

TOTAL AUTORIZADO ••••••

_ EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL

200.000 billetes de $1.- Nos. B-6.750.001 a B-6.950.000
según acta No. 2292 de 26 de septiembre de 1951 $ 200.000.00

50.000 billetes de $1.- Nos. B-6.950.0001 a B-7'OOO.000
según acta No.2293 de octubre l~ de 1951 ••••••• 50.000.00

. 7'000.000.00

- EMITIDO PARA lA OFICINA DE BUENAVEllTURA 

50.000 billetes de $5.- Nos. 45.900.001 a 45.950.000,
. según acta. No. 2294 de octubre 2/951 •••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 2.350.001 a 3.400.000 se
gún acta No. 2294 de octubre 2/951 •••••••••••:

- EMITIDO PARA lA OFICINA DE CALI -

100.000 billetes de $1.- Nos. 2.200.001 a 2.300.000,se
gún acta No.2294 de octubre 2 de 1951 •••••••:

50.000 billetes de $2.- Nos. 25.450.001 a 25.500.000,
según acta No.2294 de octubre 2 de 1951 ......

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -

50.000 billetes de $1.- Nos. 2.900.001 a 2.950.000,se
gún acta número 2294 de octubre 2 de 1951 •••:

50.000 billetes de $10.- Nos. 2.550.001 a 2.600.000,se
gún acta No. 2294 de octubre 2 de 1951 •••••••:

250.000.00

500.000.00

100.000.00

100.000.00

50.000.00

500.000.00 1'750.000.00

Saldo para nuevas emisiones •••••••••• $5'250.000.00

En el mismo lapso Se inyineraron billetes del Banco.por valor de $1'143.000.

IV - BANCO CENTBAL HIPOTECARIO - .La Junta aprueba el préstamo que la Congre

gacd Sn de los Hermanos de las Escuelas Cristianas ha solicitado.a1 Banco Central Hipote

cario por la oantidad de $200.000.00 en oédulas del 7% y en hipoteca abierta, destinado

a terminar dos tramos del edificio que adelantan para su oolegio en Cúcuta, garantizado

oon terreno yedifioaciones situados en dicha oiudad entre las calles 6a. y Ba. y las A

venidas la. y 2a •. Oriente, avaluados en $605.650.00 y ouyo producto mensual se estima en

$7.500.00.-

La Congregación de los Hermanos de las Escuelas Cristianas de Bogotá,en cali

dad de damnificadospor los sucesos del 9 de abril, es deudora del Banco Central por la

cant~dad de $1.119.00Q y está gestionando un préstamo adicional por $479.700.00.

v - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta aprueba el descuento de un pagaré

por $.500.000 que ha solicitado el Municipio de Bogotá el Fondo de Estabilización con
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destino a la cancelación del pasivo exigible de las Empresas Unidas de Energía Eléctri

ca de Bogotá.

VI - E~ITRESA DE TELEFONOS DE BOGOTA - En relación con el préstamo aprobado por

la Junta en sesión del 28 de septiembre ,que el Fondo de Estabilización ha concedido a la

Empresa de Teléfonos de Bogotá, por $500.000.00 mediante la compra de los bonos que pro

yecta emitir dicha empresa en f'orma semejante a los que se emitieron en 1948 con el fideico

miso del Banco, la Junta autoriza la constitución del fideicomiso para el servicio de los

nuevos bonos,hasta por $1.000.000.-

VII. - DIVISAS.CAF~TERAS.-El señor Director Del Corral manifiesta que es convenie~

te promover un estudio completo sobre el problema del diferencial de cambic, en a~onía con

el capítulo correspondiente del Infome Final del Comité de Desarrollo Económico. La Junta

resuelve aplazar dicho e studio para una pfoxill'A reunión.

'> VIII - PRORROGA DEL BAJ\'CO - La Junta aprueba por unanimidad la minuta del con -

trato que se celebrará con el Gobierno Nacional en desarrollo del Decreto 2057 de 1.951,

que autorizó la prórroga de la duración del Banco,contrato que una vez firmado por el Go

biernodeberá ser aprobado por Decreto legislativo en el cual se consignará que para su

validez sólo se requiere su elevación a escritura pública.

IX - SOLICITUD DE ANDI - Se da lectura a la comunicación en que la Seccional

de la Asociación Nacional de Industriales de Manizales sugiere ampliar al 15% de los de

pósitos a la vista y a término, el margen de crédito a cinco años que pueden otorgar los

bancos comerciales, en vista de que la industria de dicha región no ha logrado acogerse

a los beneficios de los préstamos a mediano plazo.

La Junta se manifiesta adversa a la ampliación del cupo de crédito de que trata

la anterior solicitud, el cual fué señalado por el artículo 6! del Decreto 384 de 1.950.

x INDUSTRIALES DE SANTANDER La Junta toma atenta nota del marconigrama

en el cual los industriales del Departamento de Santander solicitan que sea considerado

con amplio sentido nacional el problema que afrontan de la insuficiencia de crédito a me

diano plazo y que el alcance de la decisión que se adopte beneficie equitativamente a te

das las in~rias colombianas.

XI - FIRMA AUTORIZADA - La Junta autoriza la firma del señor Antonio José Gu

tiérrez, Jefe de la Sección de Emisión, en la categoría de primera clase.

XII - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - Se da lectura al siguiente cable del

Fondo Monetario Internacional 1

"i'iashington D.C. 303 - 28 - 1257 P.
"Luis Angel Arango - Redesbanco - Bogotá, Colombia.
"Informámosle 'que la Junta Ejecutiva del Fondo tomó hoy la siguiente reso
lución. Se dará a la publicidad el sábado entrante en los diarios de la maña
nal El Fondo ha dado una declaración en que recomienda a sus miembros que to
men medidas eficaces para impedir operaciones externas de oro a precios sup~
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"r í cr-es al paritario pues tales negocios tienden a socavar la estabilidad
cambiaria y a menoscabar las reservas monetarias. El Banco ha revisado u
na y otra vez sus recomendaciones y la eficacia del plan de acción adopt~

do por sus miembros.

"A pesar de la mejor posición de pagos de muchos de los afiliados la sana
po11tica de éstos sigue exigiendo que hasta el máximo límite posible se
mantenga el oro en las reservas oficiales en vez de ingresar en atesora
mientos privados. Solamente al estar guardado el oro en las reservas ofi
ciales pueden aprovecharlo las autoridades monetarias,para sostener los
tipos de cambio y atender a las necesidades de la balanza de pagos.

"No obstante, el cont1nuo estudio que de la situación de los países pro
ductores y consumidores del précioso metal viene haciendo el Fondo reve
la que su actitud varía tanto que hace imposible la adopción de medidas
uniformes encaminadas a realizar los própósitos de la'deciaraci6n sobre
el oro con prima. En consecuencia, sin perjuicio de reiterar su fé en 
las doctrinas económicas invocadas, el Fondo deja á discreción de sus 
miembros las medidas prácticas que la realización de aquellas supone su
jetas a, lo dispuesto en el artículo IV Seoción 2a. y a los demás precep.
tos pertinentes del pacto constitutivo de esta entidad.

" El Fondo seguirá recolectando completa información sobre el comercio 
del oro; observará atentamente los sucesos que se produzcan en este caro
po y estará listo a considerar en consulta con sus miembros problemas -=

,tocantes a la estabilidad cambiaria y otros cualesquiera que puedan pre
sentarse" • -

levantó la sesi6n.

JUNTA DIFlECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

P.ESIDENTE.

/

~ Acta del 5 de octubre de 1.951 ~

En Bogotá. el día 5 de octubre, de 1.951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus mienlbros señores

Guillermc Noguera S. - Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Ha 

oienda y Crédito PÚblioo - Enrique Ancízar, Gonzalo C6rdoba, Martín del Corral,

Rafael Delgado Barr-eneche , Manuel Mej:ta J., Bernardo Restrepo Oohoa y Carlos Vi

llaveoes R.,y de los señores Gerente, Sub-Gerente - dootor Arenas - Secretario 

General, Auditor encargado, Abogado y Secretario de la Junta. Dejó de asistir el

señor Consej~ro Financiero.

I - A C T A S Se aprueban las actas Nos. '2.063 y 2.064, correspon-

dientes a las sesiones celebradas los días 2 y 3 de octubre en curso.

Ir - ACTAS DE COMITES ,Se aprueba el Acta 673 de' la sesión celebra-

da por el Comité Ejecutivo el 3 de octubre y la 69 del Comité Monetario,ceíebrada

en la misma fecha.

Ir! - INFORMES- Da cuenta el señor Gerente de que los registros de
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importe.ci6n en todo el pais del l~ al 4 de octubre inclusive, ascendieron a US$3'788.909.78,

y los de contratos de café a US$5'587.568.10, correspondientes a 63.112 saoos de setenta ki

los cada uno.

Informa asimismc sobreell detalle de los descuentos de bonos de prenda garantizados

en articulos nacionales,según saldos en 30 de septiembre.

IV -BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta expresa su conformidad con la eleva

ci6n del préstamo aprobado en sesión del 19 de septiembre - según acta No.2.059 - que ha

solicitado la señora Magdalena Mariño de Hern~ndez al Banco Central Hipotecario,de $50.000

a $75.800.00, en moneda corriente, en las mismas condiciones de plazo e interés, teniendo en

cuenta algunas modificaciones que se hicieron a última hora en el edificio que reconstruye

en esta ciudad. El respectivo terreno y edificaciones han sido avaluados nuevamente en

$544.556, estim~ndose su producto mensual en $3.942.00~

v - EMPRESA DE ENERGIA ELECTRICA DE BOGOTA - Se da lectura al oficio en el 

cual el señor Alcalde Mayor de Bogot~ comunica que el Municipio ha dado cumplimiento a

las estipulaciones contenidas en el contrato de opción celebrado con las Empresas Uni

das de Energía Eléctrica S.A.,distinguido con el número 260 de 1.946,para efectos de ad

quirir la universalidad de los haberes de dicha empresa, oficio en que solicita además

se le comunique los nombres de los miembros principales y s~lentes de la Junta Directi

va de la Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá,que corresponde designar a las entidades

que suscribieron el contrato de encargo fiduciario para la administraci6n de dicha empre-

sao

La Junta disponé atender a la solicitud del señor Alcalde en comunicación conj~

ta suscrita por las cuatro entidades interesadas, en la que se ratifique el nombramiento

de los Directores de la citada Empresa,así:

Principales Suplentes

Alfonso
Martin
Carlos

López
del Corral
Villaveces

Jorge Enrique Gutiérrez Anzola
Jorge Mejia
Gonzalo Córdoba

VI - BANCO AGRICOIA HIPOTECARIO En relaoión con los rumores que han oircu-

lado recientemente sobre incorporaoión del Banco Agrícola 'Hipotecario en la Caja de Cré

dito Agrario, Industrial y Minero,el señor Gerente llama la atención de la Junta, como

entidad encargada de dirigir la politica del crédito, acerca de la inconveniencia de tal

medida 'que vendría a involucrar el crédito a largo plazo en él a mediano plazo ya fu

sionar dos entidades encaminadas a realizar fines diferentes. Opina, por el contrario,

que debería fortalecerse el Banco Agrícola y conservar su actual administración por la

Caja Agraria mientras se elimina el pasivo proveniente de las cédulas externas .Con la

tesis del señor Gerente se manifiesta de aouerdo el señor Director Delgado Barreneche ,

quien considera que seria muy perjudicial autorizar a la Caja Agraria para celebrar o

peraciones a largo plazo.
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El señor Director Ancízar opina,en cambio, que la Caj~ Agraria podría tener una

secci6n hipctecaria encargada de eEectuar operaciones a largo términc. Considera también

la posibilidad de incorporar el Banco Agrícola en'el Central Hipotecario y que éste a

tienda a las necesidades de crédito a largo plazo que requieren los agricultores.

El señor Director Del Corral no es partidario de involucrar el crédito a largo

plazo con el a mediano,mediante la incorporación del Banco Agrícola en la Caja Agraria,

pero sí considera la conveniencia de que el Banco Central Hipotecario atienda a las ne

cesidades de crédito urbano y rural.

Se refiere el señor Gerente a las modalidades tan distintas que tienen el cré

dito rural y el urbano, cosa que pudo comprobar directamente por haber estado vincula

do tanto al Banco Agrícola Hipotecario como al Central, para concluír que también deben

mantenerse separadas las dos instituciones bancarias que otorgan crédito a largo plazo.

En relación con el problema de la financiación de estas entidades mediante la

colocación de cédulas - propuesto por el señor Director Villaveces - observa que po

drían acordarse características idénticas para ambos títulos y estableoer que la adqui

slción obligatoria que hoy rige para las cédulas hipotecarias del Banco Central se re-

"partiera en partes' iguáles para las de ambas entidades.

Desde el punto de vista de una financiación externa, el señor Director Restrepo

Ochoa considera que es más faotible la que vaya dirigida.al crédito rural s610, que la en

cannnada al urbano.

El señor Ministro dice que tiene encargo del sefior Presidente de estudiar el>p~

to en discusión,oosa que ofrece hacer con el mayor detenimiento.

VII - ACCIONES DE LA ClASE "DfI
- Para hacer posible la absorción de las accio

nes del Gobierno Nacional en el Banco de la República (Clase flA") y en vista del aumento

de la invers ión en acciones de las clases "B" y "C" que deben efectuar regularmente los

bancos afiliados pOr el incremento de sus capitales y reservas, la Junta conceptúa sobre

la conveniencia de que se auúwrice a los establecimientcs bancarios nacionales y extran

jeros para adquirir y poseer acciones de la clase "D" hasta por una cantidad equivalente

a las que deben tener de las clases "B" y "O" Y reiterando que dichas acciones de la cla

se "D" no dan derecho a votar.

VIII - DAMNIFIOADOS - El señor Ministro manifiesta que para que el Gobierno pue

da atender al pago de las cuotas en mora de las obligaciones de los damniEicadospor los

sucesos de abril de 1948 - es necesario una aclaración al proyeoto de comunioación de

los bancos al Gobierno en ~a cual expresen que el Estado sólo pagará los cupones vencidos

y no la totalidad de las Obligaciones.

LX - EMPRESA SIDERURGIOA Para eEectos de la ampliación, de US$17.500.000 a

US$2S.000.000, de la garantía del Banco de la República del cumplimiento de las obligaci~

nes de la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río S.A. por pagarés Eirmados a Eavor de

cada unC de los fabricantes de equipos y maquinaria destinados a la Planta integrada de
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hierro y acero de Belencito - Sogamosc, aprobada en sesión del 4 de julio del año en curso,

según acta 2040, la Junta resuelve que para garantizar al Banco de la República la seguri

dad de las obligaciones que contrajo la Siderúrgica y de la ampliación de la garantia oto;:

gada a los pagarés externos, se eleve la prenda a favor del Banco en Bonos Internos de la

Siderúrgica, de $34'000.000 a $46'000.000.-

x - EM}--RESA COLOMBIANA DE PETROLEOS - En relación con el préstamo que el Chemi

cal Bank and Trust Company de Nueva York proyecta otorgar a la Empresa Colombiana de Petró

leos y cuya garantia por parte del Banco fue autorizada en principio, en sesión del 14 de 

septiembre, según acta 2058, la Junta con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda

reafirma lo acordado en aquella reunión referente a que el Chemical Bánk sólo exija la ga

rantia del Banco de la República y a éste lo garanticen la Empresa Colombiana de Petróleos

y/o la International Petroleum Oompany,

El señor Director Villaveces manifiesta que la Junta Directiva de la Empresa Co

lombiana de Petróleos ha llegado a considerar preferible el fracaso del empréstito,al o

torgamiento de las tres garantias exigidas en un principio por el Banco prestamista.

XI - IMPORTADORES DE ALGODON - La Junta,con el voto favorable del señor Minis

tro de Hacienda,conviene en principio en que el Banco de la República garantice a 'favor 

del Export-Import Bank de Washington, a bancos comerciales colombianos,que a su vez aseg~

ren al mismo Export-Import Bank el crédito que dicha institución otorgará a las empresas

colombianas interesadas en la compra del algodón.

XII - CONCESION DE SALINAS - En relación con el oficio de la Dirección de

Presupuesto del Ministerio de Hacienda, referente a la estimación del producto de la ren

ta de la Concesión de Salinas para 1952, la Junta, con el voto favorable del señor Minis

tro de Hacienda, resuelve que en caso de que no sea posible la venta de bonos de salinas

por la suma de $4'300.000, de acuerdo con el contrato celebrado entre el Gobierno y el

Banco' el 24 de julio pasado, las obras de la Planta de Soda de Betania y de la Represa 

del Neusa se adelanten con los fondos de la Concesión,en defecto del producto de la ven

ta de los referidos bonos.

XIII - FOliDOS GANADEROS - En vista de la autorización contenida en el Decreto

1985 de 1.951 la Junta señala a los Fondos Ganaderos.de Cundinamarca, Antioquia y Santan

der cupos directos de crédito, a los dos primeros hasta por $500.000, a cada uno y al úl

timo hasta por $200.000.-

Los referidos cupos podrán ser utilizados mediante préstamos hasta por 180 días,

$,1 6% anual, con gar,antia de los contratos de dep6sitos o compañfas de ganados que los 

Fondos tienen celebrados con su clientela, pero sin exceder cada operaci6n del 75% del va

lor de los ganados a que se refieren los contratos que deben darse en garantia. En los pa

garés que al efecto se suscriban el respectivo Fondo deberá comprometerse a invertir el

valor del préstamo en la adquisición de ganado de cria y de levante, y en ningún caso de

ceba~
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XIV - FERIA DE GMLilDOS DE HEIVA La Junta se entera del Inf'orme del Jns-

pector del Departamento de Investigaoiones sobre los resultados de la f'eria bimensual

oelebrada en Neiva del 10 al 12 de septiembre último, los ouales f'ueron inf'erioresa. 

los de la que tuvo lugar en el mes de julio. De las 2.862 oabezas entradas se negoci~

ron 2.288 o sea en una proporción de 79.94% por un valor total de $473.552.-

xv - CENTENARIO DE MAIUZALES - Se. pon!" en conocámíerrto de la Junta la co

munioaoión en que el dootor Fernando Londoño y Londoño, Alcalde de Manizales, agrade

ce la cooperaoión del Bancc para la edición de la Guía Monumental de esa oiudad que se

publioará con motivo del primer centenario de ella.

XVI - INFORME DEL GERENTE - La Junta autoriza al, señor Gerente para que

ordene la impresión def'initiva del XXVIII Inf'orme Anual hasta la pagina 82.

A las 4 p.m. se levantó la sesión.

/

-M!it-'l"l!E;SIDENTE
/

4~
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No. 2.066 '

- Acta del 10 de octubre de 1.951

En Bogotá, el dfa 10 de octubre de 1.951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Guillermo N~

guera S.- Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Racienda.y Crédito Públi

co - Enrique Ancfzar, Gonzalo Córdoba, Martfn Del Corral, Raf'ael Delgado Barreneche,Ma

nuel Mejía J. y Bernardo Restrepo Oohoa y de los señores Gerente, Sub~Gerente - dootor

Arenas - Auditor enoargado, Seoretario General, Consejero Financiero, Abogado y Seore

tario de la Junta. Dejó de ooncurrir el señor Carlos Villaveces R.

I -ACTA Se aprueba el acta No. 2.065, corresppridiénté a la sesión del

5 de octubre.

II - ACTA DE COJ;IITE Se aprueba el acta No. 70 del Comité Monetario, de la

misma f'eoha.

111 - INFORMES - Con cif'ras correspondientes al 5 de octubre se distribuyen

el balance de préstamos y descuentos, el condensado y comparado oon el del 28 de sep 

·tiembre pasado, la relación de valores ~iversos y datos de otras ouentas importantes del

Banco, cuyas cif'ras principales comenta el señor Gerente,lo mismo que las del balance

. consolidado en 30 de septiembre, que también se reparte.

Inf'orma éste que los registros de importaoión en todo el pafs del l~ al 9 .de

octubre, inclusive, ascendieron a US$7'516.815.43 y los de oontratos de caf'é a

US.$10'749.328.05, correspondientes a 121.424 saoos de setenta kilos cada uno.
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La situaci6n de, cambios los días 5 y 6 de los oorrientes mostraba las siguien

tes cifras principales, según el boletín 186 de la Oficina respectiva:

To~al de compras ••.•.••••••.••••••
Registros para ventas de cambio •••
Ventas de cambio del Banco de la Re
pública .

B a 1 a n z a •••••••..•...•.•••••

Registros para importaci6n;

De reembolso ordinario o~ ••••••••••

Registros para compensaci6n •••••••

Registros para exportaciones ••••••
Valor contratos de café registrados

EN EL MES EN EL AMo

US$ 14'282.255.39 US$327'478.191.60
8'478.369.64 356.231.942.37

8'358.033.85 348'876.484.97

+ 5'803.885.75 28'753.750.77

4'716.891.21 270'431.698.42
359.642.66 38'687.132.98

10'216.265.59 282'812.679.68
6'522.747.60 252'669.219.01

Comenta el señor Gerente los datos provisionales de los medios de pago en 30

de septiembre último, los cuales no registran con relaci6n a agosto aumento digno de

tenerse en cuenta.

Los bonos externos se cotizaron en el mercado de Nueva York, el día 4 de es

te mes, así; los del 3%, compradores al 52-5/8 y vendedores al 52~; los del 6% demanda

al 9~, sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre 41~ y 46i, res 

pectrívamerrbe ,

IV - EMISIONES E INCINERACIONES Durante la semana del 3 al 9 de los co-

rrientes se emitieron billetes del Banco por valor de $1'050.000, según el siguiente 

detalle ;

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA;

Saldo que queda por emitir de lo autorizado •••••••••••••••••••••• $ 5'250.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

200.000 billetes de $1.- Nos. B-7.000.001 a B-7;200.000
según acta No.2295 de 3 de octubre ,de 1951 •••• $ 200.000.-

- ElIIITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMAlWA -

50.000 billetes de $1.- Nos. 1.750.001 a 1.800.000,se-
gún acta No. 22~6 d~ octubre 4 de 1951 •••••••• 50.000.-

50.000 billetes de $10.- Nos.19.800.00l a 19.850.000,se
gún acta No.2296 de octubre 4 de 1951 •••••••••7 500.000.-

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA -

50.000 billetes de $1.- Nos. 8.700.001 a 8.750.000 se
gún acta No. 2297 de octubre 5/51 •••••••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 27.300.001 a 27.350.000
según acta No.2297 de octubre 5/51 ••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN -

50.000.-

100.000.-

50.000 billetes de $1.- Nos. C-2.850.001 a
según acta No. 2298 de octubre 9/51

C.2.900.000
...................... 50.000.-

Pasan ••••••••• 950.000.- $5'250.000.00
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Emisiones (Continuación) I

Vienen' •••••• $ 950.000.00 $ 5'250.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE PEREIRA

100.000 billetes de $1.- Nos. B-7.750.000 a
B-7'850.000, según Acta No.2298 de 9
de ootubre de 1951 lO .. 100.000.00 1'050.000.00

Saldo para nuevas emisiones ••••••.••...••••.••••• $ 4'200.000.00

En el miamo lapso se incineraron billetes del Banco pcr valor de $893.000.00

y billetes nacionales, edición de 1.948, por $20.000.-

La Junta autoriza' la emisión de $3'000.000 en billetes del Banco de la Repú-

bEca.

v - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el pr~stamc que la Con-

gregación de las Religiosas Betlemitas, de Medel11n, ha solicitado al Banco Central

Hipotecario por la cantidad de $60.000 en c~dulas del 7%, destinado a cancelar una

hipoteca a ravor de la Sooiedad Bolivariana sobre un lote de terreno adquirido,para

constru1r en él su colegio; y con garantía del terreno y ediricación situados en la

transversal 36 entre carreras 72 y 73 - rracción "La Amérioa" - de Medellín, avaLua

dos en $220.000, cuyo producto mensual se estima en $1.200.-

La mencionada Congregación debe al Banco Central $152.715.23, con garantía

hipotecaria de los ediricios situados en Bogotá y distinguidos con los números 65-42

y 65-74 de la carrera 7a. y 65-61 Y 65-55 de la carrera 5a.-

VI - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta aprueba la compra por parte del 

Fondo de Estabilización de $20.000 nominales, en Bonos de Fomento Industrial de San

tander, al 85%, a la Junta Administradora de los Trabajos del Aeropuerto de San Gil.

VII - CONCESI0N DE SALINAS... El señor Ministro maniriesta que aunque él dió

su voto arirmativo para continuar las 'obras de la Planta de Soda y de la Represa del

Neusa con los rondos de la Concesión, en der~ctodel producto de la venta proyeotada

de bonos de salinas 'por valor de $4'300.000, debe advertir que dicho voto y 10 que 

decidió la Junta sobre el particular no comprometen al Gobierno derinitivamente, pues

hay sectores oriciales adversos a la fórmula aoordada 'y partidarios de buscar otras.

Observa el señor Gerente que, podría pensarse en que el Gobierno realizara

t1tulos de deuda de ,los que el Estado va a comprarle a la Caja 'Agraria con el valor

de la regalía de que trata el artículo 8e del Decreto 2057 de 1.951, a rin de no

suspender los trabajos de la Represa del Neusay de la Planta de Soda.

VIII ~ ~lPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS - En relación con la garantía que

otorgará el Banco del préstamo por US$8.000.000 que da:rá el 'C,hemical Bank &: <-Trust

Company de Nueva York a la Empresa Colombiana de Petróleos, aprobada en principio en

sesión del 14 de septiembre, según acta No.2.058 el señor Gerente da cuenta de ~ue _

tuvo oportunidad de conversar con varios Directores y el Gerente de dicha compañía,

quienes le suministraron detalles sobre la operación con el Chemical,rorma de amor

tizaci6n,etc.
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Agrega el señor Gerente que el asunto concerniente a la garantía a favor del

Banco de la República,de acuerdo con el pensamiento del señor Ministro de Fomento,

podría obviarse mediante la obligación de la International petroleum Company de con

signar en el Banco parte del valor del petróleo crudo que esta entidad compra a la

Empresa Colombiana, en la cantidad requerida para efectuar los pagos al Chemical Bank.

La Junta acoge en principio esta fórmula.

IX - IMPORTACION DE ALGODON En relación con el crédito que el Export-

Impbrt Bank of Washington otorgará a los importadores de aLgodofi . y con la garantía

del Banco a las instituciones bancarias colombianas que aseguren las cbligaciones 

de las empresas para con el Eximbank, la cual fue autorizada en principio en sesión

del 5 de octubre, según acta 2065, la Junta dispone que las comisiones que los ban

cos comerciales y el de la República pueden ccbrar por las correspondientes garan 

tías serán las señaladas por la Superintendencia ,Bancaria con carácter general para

esta clase de servicios bancarios.

X EMPRESA SIDERURGICA Se pone en conocimiento de la Junta la comunica-

ción en que la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río solicita autorización para

emitir $8.500.000 en bonos de la aludida empresa, con el fin de depositarlos en el

Banco de la República como parte del aumento de la garantía de los pagarés externos

que otorgó el Banco.

Teniendo en ouerrta. que el límite permitido a la Empresa para emitir bonos es

de $60'000.000 y que el total hasta hoy emitido es de $51'500.000, la Junta accede 

a.tal solicitud y autoriza una nueva emisión de los mencionados bonos internos hasta

por la cantidad de $8'500.000.-

XI - INTERCAMBIO CON CBECOESLOVAQUIA.- El señor Gerente da cuenta del pro

yecto de intercambio comercial que propone Checoeslovaquia mediante el cual dicho 

país compraría a Colombia café hasta por la cantidad de US$2'OOO.000.00, reembol 

sando su valor con mercancías que los exportadores checoeslovacos despacharían a Co

lombia. La Junta le imparte su aprobación sobre las siguientes bases y bien entendl.

do que no constituye acuerdo oficial entre los dos gobiernos, sino simplemente un

sistema de pagos entre importadores y exportadores de las dos naciones;

la.- Los compradores de café en Checoeslovaquia deberán abrir un crédito en dó

lares sobre Nueva York a la orden de la Federacion Nacional de Cafeteros de Colom

bia hasta por la suma de US$2.000.000.-

2a.- Simultáneamente la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia abrirá un

crédito en dólares sobre Nueva York a la orden de la entidad que determinen los 

exportadores checoeslovacos, hasta por la suma de US.$1.500.000 que servirá para

cubrir las órdenes de pago por cuenta de los importadcres colombianos que intro

duzcan mercancía originaria de Checoeslovaquia.
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3a.), - De los US$2.000.000 que vale la venta de café colombiano, US$500.000.00 serán

,paga~ospor los compradores checoeslovacos en dólares libres y US$1.500.000.00 me 

diante el despacho de meroanc1as de Checoeslovaquia a Colombia.

4a.- El café colombiano será vendido al precio que fije la Federación Nacional de

Cafeteros de Colombia y deberá ser destin~do exclusivamente al consumo en Checoeslo

vaquia.

5a. - La mercanc1a que se importe de Checoeslovaquia será la que esté de libre im

portaci6n en Colombia en el momento de expedir los respectivos registros.

6a.- Los precios de las mercanc1as ohecoeslovacas no podrán exceder de los que ri

jan para los demás páíses en el momento de su embarque para Colombia.

El señor Director Delgado Barreneche salva su voto en caso de que el aludido

convenio esté en desacuerdo con el reciente decreto que prohibió cierta clase de inter

cambio comercial con pafses situádos detrás de la Cortina de Hierro.

XII - CAJA AGRARIA - En vista de la escasez de recursos para otorgar prés-

tamos que actualmente afronta la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, la Junta

-estudiadas diversas f6rmulas - resuelve, con el voto favorable del señor Ministro de

Hacienda', otorgar a dicho estableoimiento un cupo especial de crédito de $10'000.000,

de utilización y reembolso idénticos al cupo concedido el 30 de mayo pasado.,

XIII - BONOS DEL BANCO INTERNACIONAL - La Junta, con el voto favorable del se

ñor Ministro de Haoienda, y teniendo en cuenta las autorizaciones contenidas en los ar

t1culos 6~ y 7! del Decreto 756 de 1951, autoriza la inversión hasta de US$5'OOO.OOO de

las reservas del Banco en Bonos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento,de

la serie del 2% de interés anual, al 98%. Es entendido que tales valores se computarán

para efecto del encaje legal de billetes y depósitos.

XIV - IMPUESTO SOBRE LA RENTA - El señor Director Delgado Barr-eneche se re

fiere a la conveniencia de que el Gobierno estudie la posibilidad de que los porcenta

jes de los pagos escalonados del impuesto sobre la renta y complementarios correspon 

dientes a 1.951 se calculen de acuerdo con liquidación "pro-forma" sobre la deolaración

de dicho año gravabIe, y nó con base en el impuesto correspondiente a 1.950.

Explica que como en el presente año numerosas empresas van a liquidar utilida

des muy inferiores a las del año pasado, se puede' presentar el caso de que las primeras

cuotas del impuesto de 1951 - pagaderas al ser presentada la declaración o al solicitar

se la prórroga para cumplir con esta formalidad - excedan del valor real del impuesto

respectivo, lo cual no consulta la capacidad contributiva de dichas empresas,y que además,

está la demora que suponen las gestiones administrativas para obtener devoluciones de im

puestos.

El señor Gerente se manifiesta de acuerdo con la tesis del señor Director Del

gado y sugiere como otra posible solución al problema propuesto, la rebaja de los poroe!:

tajes de las primeras cuotas del impuesto.
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xv - CASA DE MONEDA DE BOGOTA - La Junta, con el voto favorable del señor Minis

tro de Hacienda,autoriza reajustes en la nómina mensual de la Casa de Moneda de Bogotá,por

valor de $849.00.-

lez Rubio ha tomado posesión del cargo de sub-gerente del Banco

los señores Direotores al finalizar la sesión.

XVI - PERSONAL DEL BANCO El señor Gerente informa que el señor Rafael Gonzá

y que será presentado a

XVII - RETIRO DE UN FUNCIONARIO - Da lectura el señor Gerente a la nota que apa

recerá en la Revista del Banco a propósito del retiro del doctor Roberto García Faredes,y

la Junta manifiesta su conformidad con ella.

XVIII FIRMAS AUTORIZADAS - La Junta autoriza las firmas de los señores José

María Duque Toro, Sub-Jefe de la Sección de Emisión, y José Reyes Carrillo P.,Sub-Jefe de

la Sección de Cartera,en la catecoría de segunda clase.

XIX - MINAS DE MUZO - La Junta aprueba el contrato celebrado entre el señor

Ministro de Obras Públicas y el Gerente del Banco de la República,mediante el cual el 

Gobierno delega en el Banco la construcción de un puente sobre el río Minero, en el cami

no que conduce de. la población de Muzo a las minas nacionales de esmeraldas, en el pon

teadero correspondiente al estudio de carretera de ese sector que fue aprobado por el 

Ministerio del ramo.

xx SUCURSAL DE ARMENIA Da cuenta el señor Gerente del informe de la visi

ta practicada por la Superintendencia Bancaria a la Sucursal de Armenia, al cierre de 

operaciones del 9 de julio pasado, del cual se desprende la correcta marcha de esa ofi

cina, ya que no se formula ninguna observación de importancia.

XXI - PRESTAMCfl A CINCO AÑOS - Para su posterior descuento o adquisición son

aprobados ~os siguientes pr~stamos hasta por cinco años, por llenar los requisitos de 

los Decretes 384 de 1.950 y'1760 de 1.951:

$200.000.
200.000.
100.000.
100.OpO.
100.000.-

Consultados por el Banco de Bogotá:

A mármoles y cementos'del Nare S.A. - de Medellín, pcr
A Marco Trujillo & C1a. de Cali, por •••••••.•••••••••
A Mariano Ramos R, & Cía.Ltda. de Cali, por ••••••••••
A Zaccour & Daccaqh, 4e Cali, por •••••••••• ~ •••••••••
A Fábrica de Tejidos Costeños,Ltda. de Barranquilla, ••

Consultados por el Banco Industrial ~olo~bi~~ol_

A Manufacturas Caribú Ltda. de Medell:fn,por • o ~

A Aerovías Nacionales de Colombia S.A. - Avianca, de -
Barranquilla, por ••••••••••••••••••••.••••.••••• ; ••••

85.000.-

300.000.-

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO, EL SIDENTE,
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ACTA No. 2.067

JUNrA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPlJBLICA

• Acta del 17 de octubre de 1.951 •

En Bogotá, el dia 17 de octubre de 1.951, a las 10 y 50 a.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia' de sus miembros señores Guillermo N~

guera S. - Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito P6bli

ce - Enrique Anc1zar, Gonzalo C6rdoba. Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneche, M~

nuel Mejía J. Y Carlos Villaveces R., y de los señores Gerente,Sub-Gerente - doctor Ar,!

nas - Auditor Encargado, Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron

de concurrir el doctor Bernardo Restrepo Ochoa y el Consejero Financiero.

•

1 - A C T A

10 de octubre.

Se aprueba el acta No. 2.066, correspondiente a la sesi6n del

II - INFORMES - Con cifras correspondientes al 11 de octubre se distribuyen 

el balance de préstamos y descuentos, el condensado y comparado con el del 5 del mismo

mes, la relaci6n de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Bancoj cu

yas cifras principales comenta el señor Gerente.

Informa éste que los registros de importaci6n en todo el pais del l~ al 16 de

octubre,inclusive,ascendieron a US$10'978.l56.12. y los de contratos de café a USo

$16'515.077.55, correspondientes a 184.511 sacos de setenta kilos cada uno.

La situaci6n de cambios el día 9 de octubre mostraba las siguientes cifras 

principales, según el boletín 188 de la oficina respectiva:

Registros para importaci6n:

De reembolso ordinario •••••••••••
Registros par~ compensaci6n ••••••.

Registros para exportaci6n •••••••
Valor contratos de café registrados

Total de compras •••••••••••••••••
Registros para ventas de cambio•••
Ventas Cambio del Bco.de la Rep•••

B a 1 a n za ••••••••••••••••••••

EN EL MES

US.$17'227.520.55
11'705.317.91
10'899.829.59

+ 5'524.002.44

7' 028.244.83
488.427.45

12'470"528.89
10'749.278.05

EN EL Afto

US.$350'423.256.56
359'456.890.64
351'418.280.51

29'033.634.08

272' 743.052.04
38'815.917.77

285'066.942.89
256'895.749.46

Pone igualmente en conocimiento de la Junta el. resumen del valor de los cheques

devueltos en las oficinas de compensaci6n del Banco durante los meses de junio, julio y ~

gosto del presente afio, así como el detalle de los mismos en el último de dichos meses,

clasificados por oficinas y bancos y con indicaci6n de su valor, motivos de la devolu

ci6n,etc.

Comenta las estadísticas de cartera de la Caja Agraria,correspondientes al lap

so septiembre 30-octubre 6.
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111 - EMISIONES - Durante la semana del, 10 al 16 de octubre en curso, se emi

tieron billetes del Banco de la República por valor de $1'200.000.00 según el siguient,e

detallel

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLliCA

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••• $ 4'200.000.00

Nueva 'autorización de la Junta Directiva,según acta No.2.066,del 10
de octubre de 1.-951 -............................................................ 3'000.000.00

Total autorizado

- EMITIDO ;PARA LA ,OFICINA DE MANlZALES -

......... $ '7'200.000.00

50.000 billetes de $1.- Nos. 4.100.001 a 4.150.000,
según acta No.2299 de octubre 10-51 •••••••• $

50.000 billetes de $2.- Nos. 36.200.001 a 36.250.000
según acta No.2299 de 10 de octubre de 1951••

50.000 billetes de $5.- Nos. 65.250.001 a 65.300.000
según acta No~2299 de octubre 10-1951 •••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE' NEIVA -

50.000 billetes de $1.- Nos. E-'7.S00.001 a E-'7.850.000
según acta No.2299 de octubre 10/1951 •••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

50.000.00

100.000.00

250.000.00

50.000.00

200.000 billetes de $1.- Nos. B-7.200.001 a B-7.400.000
según acta No.2300 de octubre 11 de 1951 •••••• 200.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos.56.150.001 a 56.200.000,
según acta No. 2300 de octubre 11/51 •••••••••• 250.000.00

-EMITIDO PARA LA OFICINA DE IBAGUE -

50.000 billetes de $1.- Nos.S.OOO.OOl a,S.050.000,se
gún acta No. 2300 de octubre 11 de 1951••••••••

-EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -

50.000.00

50.000 billetes de $5.- Nos. 58.900.001 a 58.950.000,
según acta No. 2301 de octubre 16/1951 •••••••• 250.000.00 1.200.000.00

Saldo para nuevas emisiones •••••••••••••••••••••••••••••••• $6'000.000.00

IV - BAliCO CENTRAL HIPOTECARIO - a) - La Junta aprueba el préstamo industrial
, ---_.._--.'-

solicitado ~l Banco Central Hipotecario por Tejidos de OC9idente S.A.,de Manizales, por

$2' 000.000 en bonos industrie.les de garantía general del 7% de interés anual y a cinco

años de plazo,destinado a eanceLar- pasivo bancario a cor-eo plazo y aumentar el oapital

de trabajo de la émpresa.

Este préstamo quedará garantizado oon los terrenos,edifioios y maquinarias de

la compañía, los ouales fueron avaIuado s En $6' 149.2'74.00. '



5B38

Enoonformidad con lo dispuesto por la Junta en sesi6n del 22 de junio del pre

sente año,el Banco comprará $500.000 nominales de los bonos que emita el Banco Central al

efectuar dicha operaci6n de crédito.

b) - Aprueba la Junta el préstamo que ha solicitado al Banco Central Hipoteca

rio la firma. Camaoho Gamba Hermanos Ltda. de Bogotá,por $100.000 en cédulas del 7%, con

garantía del edificio No. 4-41/45 de la carrera 13 de esta ciudad, terreno y edificaci6n

avaluados en $306.130.00 y cuyo producto mensual se estima en la cantidad de $2.250.00 y

destinado a la terminaci6n del mismo.

El doctor Eduardo Camacho Rueda, socio de la firma en menci6n, debe al Banco

Central, con garant1a hipotecaria de la finoa No. 39-28 de la carrera 20 de Bogotá, la

cantidad de $34.734.03.

e) - Aprueba asimismo la Junta el préstamo que el doctor An!bal Turbtly Ayala

ha solicitado al Banco Central Hipotecario por $80.000 en ,oédulas del 7%, con garant!a

del edifioio situado en la oarrera 20 No. 39A-17/29 de esta cd.udad, ouyo terreno y edi

ficaoi6n han sido avaluadosen $172.985.00 y su renta mensual caloulada en $1.400.00,

destinado a terminar la construccion del mismo.

El doctor Turbay Ayala debe al Banco Central con garant!a hipoteoaria de la

casa No. 39A-09 de la carrera 20,180 cantidad, de $44.083.60.

v - FONDO DE ESTABILIZACION -, La Junta aprueba, el desouento de cuabr-c paga

rés de $50.000 cada uno, e. oargo del Tesoro Nacional, con venCimiento al 20 de febrero 

de 1952, a favor del Hotel San Diego S.A. que ha solioitado este último al Fondo de Es

tabilizaoi6n. El prod",:oto de dioha ope;aci6n está destinado a la continuaci6n de los tra

bajos del Hotel Tequendama.

VI - BONOS J:NDUSTRIALES - . Estudia la Junta la solio'itud de "rI:lgenio Mayaguez

S.A." de Cali, para que el Banco adquiera ..bonos de crédito industrial de garant!a gene.

ral, del 7% de interés anual y a oinoo años de plazo por $1.200.000, que emitirá el Banco

Central Hipotecario al efectuarle una operaci6n de crédito destinada a ensanohar dicha ero

presa azuoarera y a adquirir materia prima. La Junta aprueba esta inversión con un des

cuento de 5% hasta el saldo del margen legal que tiene el Banoo para diohas operaciones,

pero sin exceder de $1.200.000 nominales.

VII - CONCESION DE SALINAS· a) - El señor Ministro manifiesta que en las

esferas ofioiales se ha llegado a la conclusi6n de que deben continuarse los trabajos de

la Planta de Soda de Betania y de la Represa del Neusa con los fondos de la Concesión de

Salinas, mientras. se encuentra otra, fórmilla para financiar tales obras.

b) - La Junta faoulta al Gerente para sei'íalar el cánon de arrendamiento que lll.

Concesión de Salinas deberá pagar por los locales que ocupa en el ouarto piso del edifi

cio principal del Banoo sin exceder de la suma de $4.000.00 mensuales.

VIII - FERROCARRILES NACIONALES· Respecto de la emisión con el fideicomiso

del Banco Central Hipotecario, de $16'000.000 en Bonos de los Ferrocarriles Nacionales .,

de 1951, los cuales sarán tomados'en cuant1a de $12'000.000 por el Banco de'la República,

la Junta a mooión del señor Ministro de Obras Públicas, resuelve oonceder al Consejo Adm.!.

nistrativo de los Ferrooarriles Nacionales un antioipo hasta por $5'342.951.99, destinado

,a los fines para los cuales se aplioará el producto de la venta de los referidos bonos,
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previa autorizaci6n del Consejo al Banco Central Hipotecario para que éste expida una~pro

mesa de entrega de Boncs de los Ferrocarriles Naoionales de 1951. por valor de $5'342.951.99

nominales. a favor del Banco de la República.mientras se cumplen las formalidades que permi

tan entregar los títulos respectivos. El detalle de la destinaci6n del anticipo. que fisca

lizará el Banco. será el siguiente:

Para cancelar el sobregiro concedido por el Banco
de Colombia al Consejo para pago de cesantías •••

Para cancelar al Banco de Bogotá préstamos conce
didos al Consejo por concepto de pagos al exterior
efectuados y para atender a los pagos que va a rea. -lizar proximamente ••••••••••••••••••••••••••••••.

Para verificar pagos en el comercio local ••••••••

Para angostamiento de v!as f~rreas •••••••••••••••

11 1.000.000.00

500.000.00

500.000.00 •

IX - BONOS DE CARTAGENA - El señor Gerente informa que las Empresas Públicas de

Cartagena han manifestado la imposibilidad en que se encuentran de atender al pago de las

cuotas para el servicio de los Boncs de Cartagena - de los cuales el Banco es fideicomisa

rio - correspondientes ~a dos trimestres que montan $437.200.00.La Junta resuelve dar tras

lado de 10 ocurrido al Ministerio de Haoienda. a fin de buscar una soluci6n,de diohopro

blema.

x - OLEODUCTO PUERTO SALGAR-BOGOTA - Con referencia a la financiación por va

lor de $2.000.000 que ha solicitado el Departamento de Cundinamarca oon destino a las o

bras del Oleoducto Puerto Salgar-Bogotá. la Junta resuelve aplazar la consideración de

la f6rmula presentada por el señor Gerente~ mediante la cual se adquirían documentos de

deuda pública del~Departamento interesado con cargo a la Cuenta Especial de Cambios. y

dentro del cupo autorizado para las correspondientes inversiones por el artículo 3~ del

Decreto 1611 de 1942. hasta tanto el señor Ministro verifique un estudio sobre el parti

cular.

XI - EMPRESA SIDERURGICA - En relaci6n con la garantía del Banco del cumplimien

to de las obligaciones de la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río S.A•• por pagarés

a favor de fabricantes extranjeros de equipos y maquinaria. la Junta reafirma 10 dispuesto

en sesión del 5 de octubre según acta No. 2065 y acuerda que los boncs Internos de la Si

derúrgica que sirven de prenda al Banco por aquella garantía sean equivalentes al 200% de

la correspondiente obligaci6n en dólares.aunque en realidad el tipo actual de cambio es -

de $250%.

XII - OBSEQUIO A MR. GARNER - En relaci6n con la esmeralda que el Banco puso a

disposición del Gobierno para ser obsequiada al señor Vice-Presidente del Banco InternaciE.

nal de Reconstrucci6n y Fomento.regalo que no se llev6 a efecto.la Junta resuelve que el

Banco de la Repúblioa la adquiera para disponer de ella más tarde en la forma que la cor

poración determine y atendida la circunstancia de que en la con-cabilidad de las Minas de

Muzo d'í.cha.piedra figura ya como vendida.



XII¡ - CUPO DE UNA EMPRESA - En atenoión a las nuevas inf'ormaciones recibidas,

referentes a la firma A. Shaio e Hijos &: Cia. - Industria Naoional de Tejidos Sedale.na. 

.la .)"unta autoriza el estudio del ba.Lance de dicha firma, a fin de señalarle el respecti

vo cupo de or~dito.

XIV PATRONA'rO DE PRESOS El señor Gerente, en su carácter de miembro ex-

officio de la Junta Administradora del Patronato de Presos,solioita autorización para

que el Banco de la Repúblioa sea el tesorero de dioha. fUndaoión y as1 se resuelve.

xv - DAMNIFICADOS - El señor Ministro manifiesta que el asunto concerniente al

pago de las cuotas vencidas de las obligaoiones de los damnifioados por los suoesos de

abril de 1948 está siendo estudiado nuevamente por la Presidenoia de la República yes

tima que se podrá prooeder a hacer los respeotivos pagos tan pronto oomo dicho alto or

ganismo lo devuelva al Ministerio de Hacienda debidamente aprobado.

XVI - DISPONIBILIDADES EN DOLARES - En vista de que las disponibilidades en

dólares del Banco han mejorádo considerablemente, el señor Gerente informa que proce

derá a cancelar el cr&dito por US$2.000.000 que se utiliz6 en d1as pasados en el Chemi

cal Bank &: Trust Company de Nueva York.

XVII - OFICINA DE REGISTRO DE CAMBIOS Se cambian ideas sobre la oonvenien-

oia de que la Oficina de Registro de Cambios publique la relaoión de los registros de

importaoión y la Junta resuelve faoultar a dicha Ofici,na para que, a S\Í juicio, haga

las publioaciones que en tal sentido estime necesarias, a fin de mantener inf'onnado al

comercio importador sobre las existencias de mercancías que se traen al país.

XVIII - INFORME DEL GERENTE - El señor Director Delgado Barreneche sugiere la

conveniencia de que el Gobierno Nacional modifique su aotiiud en relación ccn el,pre

oio del azúoar,Congelado desde marzo de 1947. pues dicha industria atraviesa serias 

dificultades como lo indica la precaria situación de los ingenios de Sincerín, Berás

tegui y San Antonio y de otros que han tenido que ser manejados por los propios due -

.. ños y sus familiares,pues el rendimiento de dichas empresas es considerablemente redu

cido en la actualidad. Al respecto anota el caso de los fletes que subieron hace 'dos

años en cerca de 50%,10 .cuak ha influido. desfavorablemente en dioha industria,y obser

va que en México se ha autorizado el alza del azúcar a fin de estimular la producoión

de tal artículo de primera neoesidad,que también es materia prima ampliamente utiliza

da.

El señor Gerente se manifiesta de acuerdo con la tesis del sefior Direotor Delga

do Barreneche y da leotura a varios apartes de la segunda parte del XXVIII Inf'orme A

nual en la cual expresa la neoesidad de mejorar las oondioiones de los azuoareros y de

atenuar un poco las restricciones que pesan sobre tal industria,oon lo .cual la Junta 

se muestra de acuerdo.

XIX - IMPRENTA D1SL BANCO - En relaoión con la visita que acaba de verificar a 

los talleres de la Imprenta del Banco y de la Casa de Moneda de Bogotá el ingeniero _

Gualtiero Giori, inventor de la máquina impresora para la produooión de espeoies'val~

radas por el prooedimiento del estampado en aoero.a ouya demostraoión asistieron dos
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funcionarios del Banco. y con el informe que dicho técnico acaba de rendir sobre la even

tualinstalaci6n de una de dichas máquinas en la Imprenta de la instituoi6n. el señor Ge

rente informa que va a solicitar al señor Giori un plan detallado sobre la primera etapa

de la utilizaci6n de la aludida máquina en la impresi6n de oheques y estampillas y má,s

amplias bases de estudio para entrar a considerar la posibilidad de compra de una de e

llas.

xx - FIRMA AUTORIZADA - La. Junta autoriza la firma del señor Leonidas Castaño

en la categoría de segunda clase.

XXI - COMUNICACIONES RECIBIDAS - La. Junta se entera de la carta en que el señor

Pedro Bernal E. manifiesta su agradecimiento por la proposición aprobada con motivo de

su retiro de la Gerencia de la Caja de Crédito Agrario. Industrial y Minero.

Se informa igualmente de la cemunicaci6n dirigida por el doctor Guillermo Amaya Ra

JÚrez. en la cual expresa su reconocimiento por la moci6n que aprobó la Junta con oca

sión de su nombramiento para el cargo de Gerente de la Caja de Crédito Agrario. Indus 

trial y Minero.

A las 12 m. se levantó la sesión.

= Acta del 19 de octubre de 1951 =

En Bogotá.el día 19 de octubre de 1951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la Rep~blica.conasistencia de sus miembros señores Guillermo 

Noguera 8. - Presidente - Antonió Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito p!
blico - Enrique Ancízar. Gonzalo Córdoba. Martín Del Corral. Rafael Delgado Barreneche.

Manuel Mejía J. y Carlos Villaveces R. y de los señores Gerente. Sub-Gerente - doctor

Arenas - Auditor encargado. Secretario General. Abogado y Secretario de la Junta. Deja

ron de concurrir los señores Bernardo Restrepo Ochoa y el Consejero Financiero.

I - A C T A - Se aprueba el acta No.2067. correspondiente a la sesión ce

lebrada el día 17 de octubre.

Il - ACTA DE COMITE - Se aprueba el acta, 71 de la sesión ceLeor-ada por el Co

mité Monetario el día 17 de los corrientes.

III - PROPOSICION - Se aprueba por unanimidad la siguiente proposición pre

sentada por el señor Gerente:
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ffDa Junta Directiva del Banco de la República registra con espeoial
oomplacencia el acertado nombramiento del señor don Carlos V~llav~

ces R. - miembro principal de la oorporaci6n - para ocupar el alto
cargo de Ministro de Estado,en la cartera de Fomento, posición des- '
de la cual est' llamado a prestar grandes servicios al pais, dadas
sus capacidades, versación en materias económicas y conocimiento de
la realidad nacional, adquirido a través de sus estudios, de su lar
ga e inteligente gesti6n en uno de los bancos comerciales ~s anti=
guos e importantes y de su oolaboración singularmente valiosa en la
directiva del Banco emisor".

IV - INFORMES - Presenta el señor Gerente el cuadro de la situa

ción de cambios el dia 15 de octubre en curso, según el boletin 191 de la oficina

respectiva, en el que aparece el movimiento de compras, así como los registros pa

ra la venta de cambio y,para importaci6n y exportación.

Da cuenta,asimismo, de las cotizaciones de los bonos externos en el

mercado de Nueva York el dia 11 de octubre,que registraron las siguientes cifras:

los del 3% compradores al 53-1/8 y vendedores al 53-t; los del 6% demanda al 94i%.
sin oferta. Das nuevas series departamentales oscilaron entre 42 y 4~.

v - EMPRESA DE ENERGIA ELECTRICA - En desarrollo de la cláusula vi

gesimasegunda del contrato aprobado por el Decreto 1128 de 1951 la Junta señala a 

los miembros de la Directiva de la Empresa de Energia Eléctrica de Bogot' que no lo

sean por razón de su oargo oficial la suma de $50.00 por sesión,y asigna al Auditor

de la misma un sueldo mensual de $1.500.-

VI - FERROCARRILES NACIONALES - La Junta resuelve elevar el anticipo

concedido al Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales en sesión del 17

de octubre, según acta No.2.067 a $6'000.000.00 o sea en $657.048.01. Esta suma se 

destinará al pago de cesantías pendientes.

VII - ORO AMO}DillDADO - El señor Gerente pone en conocimientó de la Junta

la propuesta formulada desde Francia referente a permuta de oro colombiano acuñado de

propiedad del Banco por oro en lin("otes con una prima a favor de las monedas y con la

ventaja de que el oro podria quedar depositado en Suiza.

La Junta enouentra de interés el punto y autoriza al señor Gerente para

adelantar el estudio de lá posible negociación.

VIII - BONOS DEL BANCO U'TERNACIONAL - El señor Gerente da cuenta de

que ha,quedado perfeccionada la inversión de US$3'000.000 de las reservas del Banco

en Bonos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento,de la serie del 2% de

interés anual, que ha importado un desembolso neto de US$2.950.333.30, incluidos los

intereses corridos.

Informa ade~s que los aludidos bonos se encuentran depositados

en custodia en The Hanover Bank de Nueva York, con lo cual la Junta expresa su con

fonnidad.

IX SOLICITUDES DE INDUSTRIAS - a) - Se entera la Junta de la co-

municación de Tejidos Leticia Ltda. de Medellín, en que solicita autorización para

efectuar una importación mensual de lO~OOO kilos de lana peinada y cardada en tope

dry combed, durante la vigencia de los descuentos de Bonos de Almacenes Generales
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de Dep6sito garantizados con materia prima extranjera. La Junta accede a dicha solici

tud por tratarse de materia prima de cosecha y en vista de que la firma en menci6n ha

efectuado oportunamente los abonos a que está obligada de acuerdo con la correspon 

diente reglamentación de la Junta Directiva.

b) - Toma nota asimismo la Junta de la carta en que la Sociedad Industrial de

Alicachin, de Bogotá, manifiesta la imposibilidad para cancelar el descuento de bonos

de prenda de Almacenes Generales de Dep6sito garantizados con materia prima extranje

ra,con vencimiento al 13 del mes en curso,y en la cual da cuenta de las dificultades

que atraviesa dicha empresa y de las gestiones realizadas para solucionarlas,entre o

tras por préstamos a cinco años pedidos a algunos bancos comerciales.

En vista de la delicada situación que confronta dicha compañia se resuelve con

cederle una prórroga por noventa dias, a un interés del 7%, sin abono.

x - EMPRESA COL01.4BIANA DE PETROLEOS - El señor Gerente pone en conocimiento de

la Junta que la forma como la Empresa Colombiana de Petróleos asegurará al Banco de 

la República por la garantia que éste le va a prestar ante el Chemical Bank &Trust 

Company de Nueva York ha quedado planteada de manera que la .Empresa Colombiana libra

rla a la International Petroleum Company una orden irrevocable , que ésta aceptarla,pa

ra que la International deposite mensualmente en el Banco de la República la parte del

valor del petróleo crudo que dicha entidad compre a la Empresa Colombiana,en la canti

dad requerida para efectuar los pagos trimestrales al Chemical Bank, en moneda corrie~

te y en la cuantla suficiente para cubrir el valor de los dólares correspondientes al

respectivo pagaré y en relaci6n con el tipo de cambio que rija para remesas de capita

les extranjeros al exterior al tiempo del depósito.

Observa el señor Gerente que esta fórmula ha sido aceptada tanto por la Empresa

Colombiana de Petr61eos como por la International Petroleum Company,pues en tal forma

la International queda excluida como. parte del contrato,de acuerdo con los deseos ex

presados por su representante.

La Junta,con el voto favorable del señor Ministro, imparte su aprobación a las

nuevas modalidades del contrato entre el Banco de la República y la Empresa Colombia

na de, Petr6leos.

El señor Director Delgado Barreneche a pesar de no tener ninguna incompatibili

dad para tomar parte en tal votaci6n, se abstiene de votar por cuanto como miembro de

la Directiva de la Empresa Colombiana de ~Eetr6leos tendrá que intervenir en la apro

hación del respectivo contrato•

.XI - AUTORIZACION AL AUDITOR TITULAR - El señor Gerente informa que don Jai

me Londoflo, Auditor titular del Banco, ya inició en Nueva York las labores de revisión

de las cuentas de The H.K. Ferguson Company,referentes a la Planta de Soda de Betania

y solicita se faculte a dicho funcionario para que utilice los servicios de una secre

taria-mecan6grafa, con un sueldo mensual hasta de US$250.00 y haga los demás .gascos r2

queridos para el buen éxito de su gesti6n,y asi lo resuelve la Junta.
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XII .,. AGENCIA DEL BANCO EN TULUA - La. Junta no accede a la solicitud para

que se establezoa una agencia del Banco de la República en la oiudad de Tuluá.

El señor Gerente no es partidario de establecer nuevas agencias del Banco,

pero considera la posibilidad de autorizar a un banoo afiliado en las looalidades 

de cierta iJnportancia en donde no exista suoursal o agenoia del Banoo de la Repúbl.!.

ca para que preste algunos servioios propios del Banco emisor oomo sería el cambdo.

de billetes y monedas, y el manejo de la Ofioina de Compensaoi6nj posteriormente po

dría pensarse en efeotuar redesouentos a través de dicha instituci6n afiliada.T

De aouerdo con este orden de ideas,que son aoogidas por la Junta, se resuelo

ve que para empezar se prooeda a acordar con la oasa oentral del Banoo de Colombia la

prestaci6n ,por parte de'la suoursal de éste en Tuluá, de los servicios de oambio de

"billetes y monedas y el manejo de la Ofioina de compensaci6n.

XIII - PRORROGA DEL BANCO - El señor Ministro bace entrega del original 

del oontratc de pr5rrcga del Banco, debidamente aprobado por el 6rgano ejecutivo, en

vista de lo cual la Junta dispone que se prooeda a elevarlo a escritura pública v de
" -

signa como testigos instrumentales de dicho acto, notarial a los señores Direotores

Delgado Barreneche y Mejía.

XIV - 'VISITA DE UNA MISION - Con motivo de la visita al país de la Misi6n

, Comercial Alemana,presidida por el doctor Karl H. Panhorts, se resuelve ofrecer en ho

nor de sus miembros un almuerzo en la Hospedería de El Libertador, que podr-Ia tener

lugar el viernes 26 de los corrientes.

xv - PRESTAMOS A CINCO AÑos - Para su posterior descuento o adquisici6n

son aprobados los siguientes préstamos hasta por ,cinco años,por llenar los requisitos

de los Deoretos 384 de 1950 y 1760 de 1951;'

• 68.000.-

Consultados por el Banco Franc6s e Italiano para la América del Sud;

A Acidos y Derivados "Acider" Cía.Ltda. de Bogotá, por •••••••••••••

Consultados por el Banco de Bogotá;

A Fábrica de Envases Metálicos de Juan J. Gallardo Fz•• decBarranquilla
A Comisariato, Puccini Banfi &cia.de Barranquilla, por •••••••••••••••
A Villamizar Hermanos S.A.,de Bucaramanga, por ••••••••••••••••••••••••
A Cervecería Clausen Ltda. de Buoaramanga, por ••••• ~ •••••••••••••••• ~.
A Curtiembres del Oriente Colombiano Ltda.deBucaramanga,por ••••••••••
A Fábrica de Maquinaria Agríoola e Industrial Ltda."Famagrin" de Buoar!;
manga, por ..
A Alfonso Mantilla A. de Buc~ramanga , por ••••••••••••••••••••••••••••
A Compañía Santandereana de Grasas "Collagl'a" Ltda.de Buearamanga,por •••
A "Damton" Industria Marroquinera Ltda. de Bucaramanga, per••••••••••••
A'Tejar Moderno S.A. de Bucaramanga, por ••••••••••••• ~ ••••••••••••••••
A "La Constancia", Martínez Villalba Limitada, de Bucaramanga, por .~ ••

50.000.
200.000.
250.000.
150.000.-
60.000.-

20.00,0.
30.000.
30.000.
25.000.
30.000.
60.000.-

El doctor del ~orral maniriesta que 16s préstamos para firmas de Bucaramanga los

ha presentado el Banco de Bogotá con el ánimo de que alguna otra instituci6n bancaria se

haga cargo de ellos, pues a él le es imposible atenderlos por tener ya colmado el cupo le

gal para estas operaciones.
A las 3 y 45 p.m. se levantó la sesi6n.

EL "C~IO •~<j ~~EL VE.
~...~-T~--=iY:~
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA 1!EPUBLICA

- Aeta del 24 de octubre de 1.951

En Bogotá, el día 24 de octubre de 1.951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, señores Guillermo

Noguera S. - Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito Pú

blico - Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado Bar-r-eneche ,

Man~el Mejía J. y Carlos Villaveces R. y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor Are

nas;Auditor encargado, Secretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de

concurri:r los señor~es Bernard:> RestrepoOchoa y Consejero Financiero.

1 - PRORROGA DEL BANCO - El señor Ministro de Hacienda y Crédito Público y el ~

rente d~l Banco, suscri~en ante el Notario Segundo del Circuito de Bogotá y en presencia de

los testigos instrumentales,señores Manuel Mejía y Rafael DelgadO Barreneche, el contrato -, " ,,- -

sobre prórroga de la existencia legal del Banco, por el término de 20 años contados a par -

tir del 20 de julio de 1.953. Con tal motivo el señor Gerente presenta la siguiente moción

que es aprobada por unanimidad:

"Al elevarse hoya escritura pública el acto contractual sobre prórroga
de la existencia legal del Banco de la República, la Junta Directiva re
gistra la patriótica actitud asumida por el Jefe del Estado, Excelentf
simo señor doctor Laureano Gómez, y los señores miembros del Gebinete
Ejecutivo, especialmente el doctor Antonio Alvarez Restrepo, Ministro
de Hacienda y Crédito Público, que hizo posible la reforma de la cons
titución del Banco, manteniendo sus lineamientos tradicionales de or
ganismo de economía mixta.

La Junta hace extensivo su reconocimiento al señor Director Rafael
Delgado Barreneohe, quien durante su gestión como Ministro de Hacien
da de la presente Administración promovió el estudio de la reforma 
del Banco emisor, lo cual permitió sentar las bases del oontrato que
se protocoliza en esta fecha".

El señor Director Villaveces somete a la consideración de la Junta la siguiente

proposioión que es aprobada en forma unánime:

" La Junta Directiva del Banco de la República deja constancia de la co
laboración eminentemente valio,sa prestada por el señor Gerente General
del Banoo, dootor Luis-Angel Arango, durante la disousión preliminar 
de las disposioiones reorgánioas de la Institución 'que apareoen oonsig
nadas en los Deoretos Legislativos 756 y 2057 de 1951, enouyo estudio
intervino en forma deoidida y oon insuperable habilidad e inteligencia".

En eXpresivas palabras el señor .Gerente manifiesta su reoonooimiento a los seño

res Direotores por ,esta mooión.

Ir - A C T A - Se aprueba el aota No. 2.068 oorrespondiente a la sesión del 

día 19 de ootubre.
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111 - INFORMES - Con cifras correspondientes al 19 de octubre se distri

buyen el balance de pr&stamos y descuentos, el condensado y comparado con el del 11

d,elmismo mes, la relación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes

del Banco, cuyas cifras· principales comenta el señor Gerente.

Informa éste que los registros de importación en todo el país del l! al,
23 de octubre, inclusive, ascendieron a US$16.611.040.73, y los de contratos de ca-

fé a US$24.605.436.40 correspondientes a 277.984 sacos de setenta kilos.

La situación de cambios el día 27 de los corrientes mostraba las siguien

tes cifras principales, según el boletín 193 de la oficina respectiva:

Total de compras ••••••••••••••••• ~. US$
Registros para ventas de cambio ••••
Ventas de cambio del Banco de la Rap.

B a 1 a n z a ••.•.•••••••••••••••• +

Re@iistros para importación,

De reembolso ordinario ••••••••••••
Registros para oompensaci6n •••••••

Registros para exportación .;•••••••
Valor contratos de caf& registrados.

EN EL MES

28'653.307.22
20'008.817.30
18'813.123.14

8'644.489.92

11'560.416.24
779.578.07

21'901.101.93
17'405.718.70

EN EL AÑO

US$341'849.243.43
367'762.390.03
359'331.574.26

- 25'913.146.60

277'275.223.45
39'107.068.39

294'497.515.93
263'552.190.11

Los bonos externos registraron el 18 de octubre en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones, los del 3% compradores al 53! y vendedores al 54. Los del

6% demanda al 941a, sin oferta. Las nuevas series d~partamentales oscilaron entre 43!

y 94. La demanda de los bonos del Departamento de Santander del 3%, llegó a 93.

Presenta el señor Gerente los datos definitivos de los medios de pago en 30

de septiembre último.

IV - EMISIONES E

lletes del Banco por valor

INCINERACIONES -

de $1'000.000.00

Del 17 al 23 de octubre se

según el siguiente detalle:

emitieron bi-

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••.•••••••••••••• 6tOOO.OOO. QQ

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN

50.000 billetes de $1.- Nos. C-2.900.001 a C-2.950.000
según Acta No. 2302 de 17 de octubre de 1951 ••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE· SANTA MARTA 

50.000 billetes de $5.- Nos. 59.400.001 a 59.450.000 
según acta No.2302 de octubre 17 de 1951 ••••••

.- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA 

50.000 billetes de $1.- Nos. 1.800.001 a 1.850.000,se
gún acta No. 2303 de octubre 18 de 1951 •••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI -

50.000 billetes de $1.- Nos. 2.300.001 a 2.350.000,se
gúnacta No. 2303 de octubre 18 de 1951 •••••••

Pasan o .

$ 50.000.00

250.000.00

50.000.00

50.000.0·0

$400.000.00 $ 6'000.000.00
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EMISIONES ( Continuación ),

Vienen •••••••••••••••••• '$ 400.000.00 $ 6'000.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA -

100.000 billetes de $1.- Nos. E-8.900.001 a E-9.000.000
según Acta No.2304 de octubre 22 de 1951 ••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE PEREIRA '-

50.000 billetes de $10.- Nos. 23.900.001 a 23.950.000,
según Acta Nc. 2305 de octubre 23 de 1951 •••••

100.000.00

500.000.00 1'000.000.00

Saldo para nuevas emisiones.... $ 5'000.000.00

En el mismo lapso se incineraron billetes del Banco por valor de $2'098.000.00

y billetes nacionales - edición de 1948 - en cuantía.de $50.000.-

. V - EMmESA SIDERURGICA - La Junta expresa su conformidad con el aumento en

$10'000.000, o sea a $70'000~000, del límite permitido a la Empresa SiderGrgica Nacio

nal de Paz de Río, para emitir bonos con destino a su financiación.

Conceptúa la Junta que los bonos depositados por la Empresa en el Banco de la

República para respaldar la garantía de los pagarés exte~os que otorgó este último,de

ben amortizarse a medida que se vayan cancelando los respectivos pagarés.

Aprueba asimismo la Junta la minuta del. contrato de fideicomiso entre el Banco

y la Empresa SiderGrgica para la emisión. de $8'500.000 en bonos de dicha empresa, de a

cuerdo con lo autorizado en sesión del 10 de octubre, según acta No.2066.

VI - EMPRESA DE TELEroNeS DE BOGQTA - La Junta da su aprobación a la minuta

para el contrato entre el Municipio de Bogotá,la Empresa de Teléfonos de Bogotá y el 

Banco de la República, sobre emisión y servicio de "Bonos de la Empresa de Teléfonos 

de Bogotá- 1951~ por valor de $1'000.000.-

VII - EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS - La Junta - con el voto favorable. del

sefior Ministro de Hacienda y Crédito Público - aprueba la minuta del contrato entre el

Banco y la Empresa Colombiana de Petróleos, referente a la garant:1a del Banco de la Re

pública a favor del Chemical Bank and Trust Company de Nueva York, por el empréstito 

que este último ha concedido a la Empresa Colombiana de Petróleos, y a la forma median

te la cual la Empresa asegura al Banco de la República el cumplimiento de sus obliga 

ciones para con el Chemical Bank.

VIII - IMPRE~1TA DEL BANCO - La Junta autoriza la edición en la Imprenta del

Banco, con una rebaja razonable, Si fuere.eLcasoe yeajUicio deLGérente,.de las:.cón 

clusiones del Congreso Interamericano de Estad:1stica reunido en Bogotá a principios

de 1950.

Dicha edición se hará en cuantía de 1.500 ejemplares de 500 páginas cada uno

y será auspiciada por la Contralod.a General de la República,quien tiene el compromi

so adquirido de efectuarla.
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IX - BONOS DEL BANCO INTERNACIONAL - La Jun"l;a se absi:iene de aceptar- la

nueva. oferla del Banco Ini:ernacional de Reconstrucci6n y Fomento de 00$2'000.000.00

en bonos de dicho organismo.

x - DIRECTORES DE SUCURSALES - El señor Gerente hace entrega al señor Mi

nisi:ro de Hacienda de la lisi:a de los miembros de las Juntas Directivas de las sucur

sales del Banco designados por el,Gobierno Nacional y cuyo periodo termina el 31 de

diciembre pr6ximo, a efectos de que el-6rgano ejecutivo haga los nombramientos para

el nuevo periodo.

Igualmente pone de'presente los nombres de los directores de las sucursa-

les designados por la Corporaci6n,que deberán ser renovados para el periodo que se inicia

él 1: de enero de 1.952.

XI - NOTAS EDITORIALES - El señor Gerente da leci:ura al comentario sobre la

pr6rroga del Banco que aparecerá en las no"l;as editoriales de ia Revisi:a del Banco, oorres

pondiente al mes de ooi:ubre en ourso y la Junta expresa su conformidad con 61.

XII - MISION COMERCIAL ALEMANA - Se cambian ideas sobre las conversaciones

que se han venido· ade lanbando con los miembros de la Misi6n Alemana sobre el proyeci:o de

acuerdo comercial en esi:udio y se conviene en que el nuevo convenio debe paobar-se sobre

la basé de pagos en d61ares.

XIlI - MINAS DE MUZO - La Juni:a no acepta las modificaciones introducidas por

el Minisi:erio dé Obras Públicas al contrato acordado con dicha eni:idad para la consi:ruc

ci6n del pueni:e sobre el rio Minero,que ya habia sido aprobado por la Junta Directiva del

Banco en sesi6n del 10 de octubre, y decideabsi:enerse de celebrar en tales t6rminos dicha

negociaci6n.

A las 12 m. se levant6 la sesi6n.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO

- ACTA DEL 26 DE OCTUB

CA

DE 1951 -

En Bogotá, el dia 26 de octubre de 1951, a las 10 y 45 a.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la Rep6blioa,con asistencia de sus miembros señores Guillermo No

guera S. - Presidente - Antonio Alvarez Restrepo, Ministro de Hacienda y Cr6dito P6blico 

Enrique Anc1zar, Gonzalo C6rdoba, Rafael Delgado Barreneche, Manuel Mej1a J., y Carlos

··Villaveces R. y de los señores Gerente, Sub-Gereni:e .;, doctor Arenas- Auditor Encargado,

Consejero Financiero, Secrei:ario General, Abogado y Secretario de la Juni:a. Dejaron. de

Conourrir los señores Mart1n del Corral y Bernardo Restrepo Oohoa.

I - A C T A Se aprueba el acta No.2.069, correspondieni:e a la sesión -

del 24 de oci:ubre en curso •
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II - ACTA DEL COMlTE -

la misma fecha.

Se aprueba el acta No.72 del Comi~ Monetario,de

111 - INFORMES - Manifiesta el señor Gerente que los registros de importaci6n

en todo el país del l~ al 24 de octubre,inclusive,ascendieron a US$17.270.490.50 y los de

contratos de café a US$251618.318.90, correspondientes a 289.429 sacos de setenta kilos oa

da uno.

Presenta el cuatro de la situaci6nde cambios los dias 19 y 20 de octubre,en

el que aparecen el movimiento de compras,así como los registros para ventas de cambio y pa

ra importaci6n y exportaci6n.

IV - CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS - Se pone en conocimiento de la Junta la

nota en la cual la Superintendencia Bancaria da su visto bueno al saldo de $7 1820.213.39

de la Cuenta Especial de Cambios,en el balance del Banco de fecha 30 de septiembre.

v - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes trasp~sos de acoiones

del Banoo de la Rep~blioa,verifioadosdel 12 de septiembre al 26 de ootubre del año en our

sos

ACCIONES DE LA CLASE "D"

TITULO No.

3522

3524

3526

352'7

441

A favor del Fondo de Ahorros , Reoompensas
y Jubilaciones de la Federación ~aoional 
de Cafeteros. Proviene del Titulo 3521 a 
favor del Fondo de Estabilizaoión•••••••••

A favor del Banco del Comercio. Proviene 
de parte del título No.3523 de .octubre 3/51
a favcr del Fondo de Estabilización •••••••

A favor de The Royal Bank 01' Oanade , Pro
viene de parte del título Nc.293 de la cla-
se "e" a favor del mismo••••••.••..••••••••

A fILvor del. Banco de Londr-es y Amérioa del
Sud. Proviene del título 294 de la clase -
"e" a favor del mismo ..

ACCIONES DE LA CLASE "B"

A favor del Banco de Bogotá.Proviene del tí
tulo No. 3488 y del tituLo No.3499 de la oia
se "D" a favor del mismo Banco -. -:

ACCIONES

1.500.

86

23

23

285

VI - BANCOS AFILIADOS - Se entera la Junta de la comunicación del 23 de oc-

tubre en que la Superintendencia Bancaria remite el dato del número de aociones del Ban

co de la Rep~blica que deben poseer los bancos aooionistas naoionales y extranjeros, se

gún sus situaoiones en 30 de junio último.

Anota el señor Gerente que el dato de la Superintendencia ooincide oon el que

aparece en el XXVIII Informe Anual, salvo lo referente al Banco Popular de Bogotá, que

no ha sido aoeptado oomo. afiliado por la Junta Directiva del Banoo emisor,y a la inver-
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si6~ del Banco Comercial de Barranquilla que muestra una acci6n de diferencia con la cuantia

indicada en el referido informe.

VII - ACCIONES CLASE "A" - El señor Gerente manifiesta que,de acuerdo con la 

autorizaci6n contenida en el artículo 9~ del Decreto 2057 de 1951, el Gobierno Nacional pue

de proceder a enajenar las acoiones de la clase "A" del Banco de la Repliblica y destinar el

importe d~ dioha cpe ractSn a aumentar el oapital del Estado en la Caja de-Crédito Agrario,

Industrial y Minero,en conformidad con el inciso l~ d~l articulo 15 del mismo Decreto. Pro

pone que se autorioe la expedioi6n de un duplicado del titulo que amparaba las acciones del

Gobierno Naoional en el Banco de la Repliblica, en caso .de que no aparezca dioho original y !.

s! lo resuelve la Junta.

Agrega que diohas acciones una vez canceladas serán convertidas a laolase "D"

y adquiridas por el Fondo de Estabilizaci6n, quien a su vez las irá vendiendo a los bancos

afiliados,que las requieren para reajustar la inverei6n legal en títulos de las clases "B"

o "e" a que están obligados. La Junta expresa su conformidad con este plan.

VIII - FONDO DE ESTABILIZACION - La Junta autoriza un préstamo al Fondo de

Estabilizaci6n hasta por $7'750.000.00 destinado exclusivamente a la adquisici6n de las 

acciones del Gobierno Nacional en el Banco de la República y que amortizará en primer lu

gar con el producto de la venta de dichas acciones a los bancos afiliados.

IX - REGALIA A FAVOR DEL TESORO - La Junta dispone que tan pronto como qUe

de perfeccionada la venta de las acciones del Gobierno en el Banco al Fondo de Estabiliz.!:

ci6n, se proceda a acreditar al Gobierno Nacional la suma de $12.754.000, valor de la rega-
L ., o e.
l~a adicional de que trata el art1culo 8- del Decreto 2057 de 1951, a fin de que el Gobier-

no la aplique en la compra de titulos de deuda pÚblica nacional poseidos por la Caja Agra 

ria, en conformidad con el inciso 2¡¡' del articulo 15 del Decreto 2057 de 1951.

X - MONEDAS DE COBRE-NIQUEL - De acuerdo con el ordinal d) del articulo

21 de la Ley 25 de 1923 la Junta da su concepto favorable al proyecto de Decreto cuyo ar

ticulado es del siguiente tenorl'

ARTICULO•• Sin exceder los 11mites sobre emisi6n de monedas de cobre-níquel,
que señala la legislaci6n vigente, podrán también acuñarse pie 

zas de cinco centavos mediante el empleo de una aleaci6n del 5% de níquel y
95% de cobre.

Previo acuerdo con la Junta Direotiva del Banco de la RepÚblica,
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público determinará las características
de tales signos.,

ARTICULO •• El Ministerio de Hacienda y Crédito Público queda igualmente fa-
cultado para determinar, previo concepto favorable de la Junta Di

rectiva del Banco de la Repliblica, las características de las piezas de uno
y dos centavos. El Ministerio podrá disponer que se utilicen para las respec-'
tivas acuñaciones metales distintos de los que se emplean en la actualidadpa
ra tal objeto".
>:

XI - SUCURSAL DE PERElRA - El señor Gerente da cuenta de la comunicaci6n

en que la Sucursal de Pereira da los detalles referentes al lote-colindante por el oc

cidente con los terrenos y edificaciones en los cuales se encuentran las oficinas del

Banco - de propiedad del Municipio y que éste liltimoproyecta vender. La Junta dispo-
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ne solicitar al Banco Central Hipotecario un concepto sobre el avalúo del inmueble en

menci6n, que el Municipio aspira a vender en cerca de $150.000.-

XII - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - Informa el señor Gerente que se·

han recibido varias comunicaciones en las cuales algunas industrias, as! como la Aso

oiaci6n Nacional de Industriales, manifiestan la imposibilidad de efectuar el abono 

del 30% exigible el 31 de octubre, sobre los descuentos de bonos de prenda garantiza 

dos con materias primas extranjeras.

Mientras se adopta una decisi6n definitiva al respecto, acorde con la si

tuaci6n de las empresas que se beneficiaron con la financiaci6n en referencia y pre 

vio el estudio de los datos de las ventas realizadas por las aludidas industrias en 

los afios 1949, 1960 Y 1951, la Junta resuelve otorgar un plazo de gracia hasta el día

16 de noviembre para el pago del pr6ximo abono, sin exigir para gozar de él la consig

naci6n previa de los respectivos intereses.

A las 11 y 30 a.m. se levant6 la sesi6n.

EL PRESIDENTE.

No. 2.071

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

~ Acta del 27 de octubre de 1.951 :

En Bogotá, el d!a 27 de octubre de 1951, a las 12 .m. se reunió, en sesión

extraordinaria, la Junta Directiva del Banoo de la República,con asistencia de sus 

miembros señores Guillermo Noguera S. - Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Mini,!

tro de Hacienda y Crédito Público - Enrique Ancízar, Rafael Delgado Barreneche,Manuel

Mejía J. y Carlos Villaveces R. y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor Arenas 

Secretario General, A bogado y secretario de la Junta. Conourrieron, además,los seño

res Alejandro Angel Escobar, Ministro de Agrioultura y Ganader!a y Arturo Bonnet,Jefe

de la Oficina de Registro de Cambios. Dejaron de asistir los señores Gonzalo Córdoba,

Martín del Corral, Be~nardo Restrepo Ochoa y Consejero Financiero.

I -DIVISAS CAFETERAS - El señor Ministro manifiesta que ha solicitado

la convocaci6n de la Junta,con el fin de someter a su consideración el proyecto de De

creto estudiado }~ por la Junta Reguladora de Cambios, que sube en quince puntos el 

porcentaje de las divis!,-s provenientes de las exportaciones de café que se compran 

al 250% y establece aumentos mensuales sucesivos de un punto y medio a partir del 15

de noviembré próximo,hasta llegar al 100%. Explica que el Gobierno, al dar ese paso
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taJ1..impor1;!J.nte en desarrollo de lo previsto por el artículo 10 del Decreto 637 de

1951, ha considerado detenidamente el peligro de una modificación en los precios del

. café' en el exterior, y si llegare el caso de tener que contrarrestar una eventual 

alza en el costo de la.,vid~, el Banco de la República estudiaría las medidas adecua

das para hacer frente a tal situación.

El problema, agrega, ha sido ya sometido al estudio del Fon

do Monetario Internacional por conducto de uno de sus Directores Ejecutivos,el se 

fiar Raúl Mart!nez Ostos, y se espera el aviso de su aprobación ya que la nueva pro

videncia corresponde al desarrollo del plan de cambios consignado en el Decreto 637

del afio en curso,el cual mereció el concepto favorable del Fondo Monetario.

A continuación el señor- Director Villaveces lee el proyecto

de Decreto en conjunto y se. pone en discusión artículo por art!culo. formullÚldose 

algunas enmiendas que son acogidas.

El sefior Director Delgado expresa su conformidad con la re

forma y explioa que no cree inflacionaria la adopción de' la medida que se discute

sino en el caso de que se produj~ra un menor pedido al exterior.

El señor Director Ancízar manifiesta su complacencia por el

aumento del tipo de cambio para la compra de los dólares cafeteros,que viene.a def!

nir un problema ampliamente debatido y a hacer justicia al productor de caféJ anota

que no cree ,en una baja del grano en los mercados foráneos, porq¡ e el juego de los

aumentos sucesivos del tipo de ccmpra producirá una retención estacional que él cree

conveniente.

El señcr :!lejía reitera la constancia que dejó en la preceden

te sesión de la Junta Reguladora de Cambios en la cual se manifiesta adverso a la 

refonna en mención por cuanto el aumento gradual de li puntos mensuaLes en el tipo

de compra de las divisas cafeteras no favorece a los productores del grano sino so

lamente a los exportadores de dicho producto.

El sefior Gerente reafirma los conceptos expresados por él en

las notas editoriales de la Revista del Bance y en el último infe>rtne sobre la entre

ga de la totalidad de los giros cafeteros al cambio del 250%; juzga incierta su in 

fluencia en las cotizaciones externas del café y difíc,iles de prever más tarde las

repercusiOnes inflacionarias de la modificación del diferenoial.

Agrega,además,que con el aumento del porcentaje de los giros

que compra el Banco emisor al tipo de $2.50 por dólar, sólo va a benefioiarse un seo

tor limitado de los, colombianos. Con la diferencia entre los tillOS de compra y venta

de las divisas cafeteras. se venían favorec~endo todos los agricultores, especialmente

los cafeteros,mediante el incremento del capital de la Caja Agraria y del Fondo Na

cional del Café. para defensa de la misma industria.

El señor Gerente considera, sinembargo, que debe adoptarse la

reforma propuesta en vista de hechos nuevos. de la situación creada durante el perío

do de experiencia en la aplicación del nuevo régimen de cambios,y por ser muy inte1i-
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gente la f6rmula planteada por el señor Ministro,en cuya elaboraci6n inicial no in

tervino.

A continuación la Junta aprueba el proyecto de decreto cuya parte dispo

sitiva dice así,

"ARTICULO PRIMERO - En conformidad con lo acordado por la Junta Directiva
del Banco de la República y por la Junta Reguladora 

de Cambios, las divisas provenientes de contratos de exportación de café
inscritos con posterioridad a la fecha del presente decreto en la Oficina
de Registro de Cambios, las comprará el Banco de la República,.aBÍ'

El sesenta por ciento al tipo oficial de $1.95 por d61ar, y el cuarenta
por ciento restante al tipo de cambio que ha sefialado o sefiale en lo .fu
turo la Junta Directiva del Banco de la República, de acuerdo con la Jun
ta Reguladora de Cambios. -

ARTICULO SEGUNDO - El expresado cuarenta por ciento de las divisas de que
tráta el artículo anterior se aumentará automáticamen

te en un punto y medio cada mes, a partir del 15 de noviembre de 1951 y has
ta llegar al ciento por ciento. -

ARTICULO·TERCERO - Este Decreto rige 'desde su expedición."

Ir - ENCAJE BANCARIO - El señor Director Villaveces es partidario de esta

blecer alzas graduales y períódicas en el encaje bancario simultáneamente con la e!.

pedición de las normas sobre tipo de cambio para la compra de las divisas cafeteras,

a fin de contrarrestar los efectos de una posible tendencia inflacionaria que vendría

a ser abiertamente perjudicial.

Se cambian ideas sobre la fórmula p~ra modificar los encajes de las institu 

cicnes afiliadas ya que sólo hasta el 31 de octubre próxi;no rigen los encajes actual

mente en vigor.

Por último, la Junta con el voto afirmativo del señor Ministro de Hacienda y

Crédito Público resuelve prorrogar-hasta nuevo aviso - que se dará oon un margen de

tiempo prudencial,-el plazo para mantener los enQajes autorizados en el mes de fe 

brero a las instituciones afiliadas.

En.consecuencia,el encaje de las exigibilidades a la vista o antes de trein

ta días de los bancos comerciales y Caja Agraria continuará siendo el 12% y el 15%,

respectivamente.

En principio se conviene que el aviso sobre aumento en el encaje deberá darse

con sesenta días de anticipación.

/." """"
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'" Aota del 31 de ootubre de 1.951 ..

En Bogot~, el día 31 de ootubre de 1.951 " a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la

Junta Direotiva del Banoo de la Repú~lioa,oonasistenoia de ,sus miembros señores Gui

llermo NogueraS. - Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Haoienda y eré

dito Públioo - Enrique Anoízar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado Ba

rreneehe , Manuel Mejía J. y Carlos Villavecres R. y de los señores Gerente, Consejero

Finanoiero, Auditor enoargado, Seoretario General, Abogado y Seoretario de la Junta.

Dejó de oonourrir el dootor Bernardo Restrepo Ochoa,

I - A C T A Se aprueban las aotas No.2070 y 2071, oorrespondientes

a las sesiones 'oelebradas los días 26 y 27 de ootubre.

II - ACTA DEL COMITE - Igualmente se aprueba el aota No.73 de la sesión

del Comité Monetario,oorrespondiente al día 30 'de ootubre,dejándose cona banoIa de que

la Junta acoge en ,todas sus partes la proposioi6n referente '-a las pr6rrogas de los a

bonos sobre los desouentos de bonos de prenda garantizados oon materia prima extranje

rae

III - PROPOSICIONES - L!l Junta aprueba por unanimidad las siguientes mo

oiones presentadas por el señor Gerente:

" La Junta Direotiva del Banoo de la Repúblioa,enterada de
las novedades de salud que aquejan al Exoelentísimo señor
dootor don LAUREANO GOMEZ, saluda respetuosamente al Pri
mer Magistrado de la Naoi6i:l y formula votos porque en bre
ve plazo puedá oonsagrarse de nuevo a la vasta y patri6ti
oa labor'que viene realizando en la direooión de los su~

premos destinos del país".

" La Junta Direotiva del Banoo de la Repúblioa registra oon
satisfaooión patriótioa la aoertada eleooión del señor doo
tor don ROBERTO URDANETA ARBELAEZ,antiguo miembro de la .
Corporaoión, oomo Designado a la Presidenoia de la Repúbli
oa y presenta a este eminente oiudadano sus oongratulacio::
nes por tan honrosa y mereoida distinoión".

IV _ INFORMES - Con oifras oorrespondientes al 26 de octubre se distribuyen el

balanoe de préstamos y desouentos,el oondensado y comparado oon el del 19 del mismo mes,la

relaoión de valores diversos y datos de otras,ouentas importantes del Banoo,ouyas oifras 

prinoipales oomenta el señor Gerente.

Informa éste que los registros de importaoión en todo el piís del l~ al 29 de

ootubre,inclusiva,ascendieron a US$21.88l.272.72,y los de oontratos de oafé a

US$28'227.369.90, oorrespondientes a 318.955 saoos de setenta kilos cada uno.
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La situaci6n de cambios el día 25 de los corrientes mostraba las siguientes cifras

principales,según el boletín 199 de la Oficina respectival

EN EL MES EN EL AÑO

Total de compras • o-o ••••••••••••••••••

Registros para ventas de cambio ••••••
Ventas de cambio del Banco de la Rep••

B a 1 a n z a •••••••••• ~ ••••••••••••

Registros para importaci6nl

De reembolso ordinario •••••••••••••••
Registros para compensación ••••.•."•••
Registros para exportaci6n •••••••••••
Valor contratos de caf~ registrados •••

US$ 42'908.359.13
34'516.268.78
32'140.913.84

+ 8'392.090.35

17' 120.803.91
1'267.933.48
31'538~354.97

27'242.154.40

US$356.104.295.34
382'269.841.51
372'501.763.74

26'165.546.17

282 '835.611.12
39'595.423.80

304' 134.768.97
273'388.625.81

Presenta a la Junta el resumen del valor de los cheques devueltos en las

oficinas de compensaci6n del Banco durante los meses de julio,agosto y septiembre del

presente año, as! oomo el detalle de los mismos en el último de diohos meses,olasifi

cados por o:ficinas y bancos y con indioación de su valor,motivos de la devoluci6n,etc.

Los bonos externos registraron el 25 de octubre en el mercado de Nueva

York las siguientes cotizacionesl los del 3%, compradores al 51 y vendedores al 51~,

los del 6%, demanda al 94,sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron en

tre 4~ y 46%.

v - EMISIONES E INCINERACIONES - Del 24 al 30 de octubre se emitie-

ron billetes del Banco por valor de $1'500.000.00 según el siguiente detallel

BILLETES DEL BANCO DE LA. REPUBLICAI

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••• $ 5'000.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL -

200.000 Billetes de $1.- Nos. B-7.400.001 a B
7.500.000 Y B-8.300.00l a B-8.400.000,
según acta No.2306 del 29 de octubre de
1951 •••••••••••••••••••••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA. OFICINA DE ARMENIA -

10.000 Billetes de $50.- Nos.• A-l.374.001 a A
1.384.000,según Acta No.2306 de octubre
29/51 .

5.000 Billetes de $100.- Nos. A-717.00l a A
722.000, según acta No.2306 de octubre
29/51 ••••••••.................•.•..•••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE SINCELEJO -

50.000 Billetes de $1.- Nos. 6.700.001 a 6.750.
000, según acta No.2306 de octubre 29/fIT

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES -

50.000 Billetes de $5.- Nos. 65.300.001 a 65.350
000, según acta No. 2307 de octubre 29/51

Saldo para nuevas emisiones

200.000.00

500.000.00

500.000.00

50.000.00

250.000.00

...............
1'500.000.00

3'500.000.00
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En el mismo periodo se inoineraron billetes del Banco por valor de

$1.677.000.00.

VI - AVENIDA GENERAL SANTANDER - El señor Gerente infoma de la

cancelación del préstamo al Gobierno Naoional, por $742.149.82,para las obras

de la Avenida General Santander,en la ciudad capital,y que de antiguo vema fi

gurando en los balances del Banco. Anota que el pago de la aludida obligación

se o~tuvo gracias al int,erés del señor Ministro de, ,~c,ie.nda.

VII - DAMNIFICADOS - El señor Gerente, da lectura a un proyecto de de

claracicSn - del G'obierno Nac:tonal', el Banco de la República y las instituciones '

Bancarias prestamistas de los damnificados por los sucesos del 9 de abril de 1948

redactada por los señores' Manuel A. Alvarado, del Ministerio de Hacienda y Crédito

Públi,co, Ignacb E. Copete .Lize,rralde, Sub-ger,e,nte del Banco de Colombia,Eduardo A

rias Robledo, Secretario General del Banco' de la República y Daniel Fer-re ro, Sub

1erente del Banco Comercial Antioqueño - sucursal de Bogotl1,- encaminada a esta 

blecer un modus operandi temporal que facilite la ejecucicSn del contrato de fídei

comiso de los bonos nacionales de garantía,oelebrado entre el Gobierno Nacional y

el Banco de la República el. 8 de julio' de 1948.

La Junta le :tmparte su aprobacicSn y dispone pasar copias de ella a los

bancos interesados,a efectos de proceder a su perfeccionamiento.

VIII - FONDO MONETARIO - Se da lectura al siguiente cable de fecha 28

de octubre dirigido al Banco de la República por el Fondo Monetario Internacional,

referente a la variacicSn del tipo de cambio para la compra de divisas cafeteras,

, "IlEDESBANCO - BOGOTA. Hoy tOll\cS el, Fondo la siguiente deoisi6n, (1) Como las
autoridades de Colombia desean proceder a la unificaci6n de las ratas de 
cambio para compra y considerando las nada desfavorables perspectivas cam
biarias de Colombia,el Fondo no hace objeci6n alguna a una mudanza de su 
sistema monetario MÚltiple mediante una inmediata devaluacicSn del tipo de
cambio para compras de café, de pesos-dólares 2.0875 a pesos-d61ares 2.11
por oada d61ar de los Estados ,Unidos y de devaluaciones progresivas mensua
les de 0.0825 pesos-d6lares por und61ar estadinense durante cuarenta me=
ses hasta que aquel tipo de cambio quede unificado con la rata de compra 
de 2.50 pesos-d61ares ya vigente para todas las dem~s transacciones cambia
rias (2) Queda entendido que las'autoridades colombianas consultarltn oon':
el Fondo siempre que por cualquier raz6n tengan que estudiar el abandono del
proyectado reajuste de algñntipo de cambioPtrNTb'Si en Colombia cambia la
situaci6n,el Fondo puede proponer en cualquier momento que la devaluación
planeada se modifique o posponga (3) para reducir al minimo los riesgos de
inflaci6n y especulación cambiaria causadas por la expectativa de la pro
puesta devaluaci6n del tipo de compra de café el Fondo recomienda (A) Que
las autoridades colombianas mantengan mientras les sea posible lá partici
pación del Gobierno en las utilidades derivadas del cambio y que una vez
desaparecidas éstas en el proceso de,unifícaci6n de las ratas de cambio·
las sustituyan con otras fuentes de ingresos fiscales' o reduzcan proporcio
mi mente los, gastos públicos y que las autoridades de, Colombia sigan tomañ
do otras adecuadas medidas antiinflacicnistas asi fiscales como monetarias
(B) Que las autoridades Colombianas mantengan y refuercen si es necesario
las disposiciones que regulan la entrega del producto de las exportaciones
de café, en particular un alto' precio mnimo y un corto plazo de entregi<.
IVAR ROOTH -' DIRECTOR GERENTE ", '
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El señor Gerente dice que avisará recibo de la anterior oomunicaoión agradecien

do la oportuna atención que el Fondo ha prestado a las oonsultas formuladas por Colombia,

e informando al mismo tiempo que las autoridades monetarias han tomado atenta nota tanto

de la sugerencia del Fondo Monetario res~ecto a la consulta en caso de abandonarse el pr~

yeotado reajuste por la modifioación 'de las oirounstancias que lo hicieron propicio, como

de las insinuaoiones con el fin de evit~r eventuales perturbaoiones inflaoionistas deter

minadas por la nueva providencia. La Junta se muestra conforme con los términos de esta

contestación.

IX - MEDIOS DE PAGO - El señor Director Del Corral se refiere a la necesidad

de hacer un estudio a fondo sobre los medios de pago que el pah necesita pues él se in 

clina a creer que hay escasez de circulante en poder del p~blico; considera que dicha in

vestigación, dada su complejidad e importancia, debe encomendarse a los expertos financie-

ros.

El señor Gerente manifiesta que dicho estudio 'se puede encomendar al Departame~

to de Invest~gaciones Económioas del Banco que cuenta con el mayor material estad!stico 

utilizable del pa!s y con personal idóneo, asesorado de un economista europeo de reconooi

do prestigio, como es el señor Val ley.

Se cambian ideas sobre los puntos que deberían tratarse en el estudio promovido

por el señor Director Del Corral y la Junta ,resuelve formular al Departamento de Investiga

ciones Eoonómicas las siguientes preguntasl

A las 12 m. se levantó
EL SECRETARIO, 'f

i~ile...:~, '
No. 2.0'73

aY - En las aotuales cirounstancias es aconsejable, s! o nó,
subir el encaje bancario?

b) - Son altos o bajos los medios de pago aotualmente en 
oirculaoión en relación eon el ingreso nacional?

e) - Cuáles son las tendencias futuras de los medios de
pago?

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE lA REPUBLICA

- Acta del 2 de noviembre de 1951

En Bogotá, el día 2 de noviembre de 1951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Jun

ta Direotiva del Banoo de la Rep~blioa,con asistencia de sus miembros señores Gonzalo Cór

doba , Martín Del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Guillermo Noguera S. y Carlos Villav!.

ces R. y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Auditor, Secretario General, Aboga

do y Secretario de la Junta. Dejaron de conourrir los señores Antonio Alvarez Restrepo.E~

rique Anoízar, Manuel Mejía J. y Bernardo Restrepo Ochoa.
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1 - INFORMES - Manifiesta el sefior Gerente que los registros de im

portación>en todo el pa:ts de11! al 30 de octubre,inc1usive, ascendieron a USe

$221701.901.25, y los de contratos de café a US$50'417.855.40, correspondientes

a 545.706 sacos de setenta kilos cada uno.

Presenta el cuadro de la situación de cambios los d:tas 26 y 27 de oc

tubre,en el que aparecen el movimiento de compras,así como los registros para ven

tas de cambio y para importación y exportación •

11 - EMISIONES - La Junta autoriza emitir la cantidad de $p'OOO.OOO

en billetes del Banco de la República.

!II - PLANTA DE SODA - El sefior Gerente informa que el mi'rcoles 51

de octubre a las 5 y 45 p.m. empezó la Planta de Soda de Betania a producir soda

IV - EMPRESAS UNIDAS DE ENERGIA ELECTRICA - La Junta acuerda el ncmbre

del señor Guillermo Noguera Saa como liquidador de las Empresas Unidas de Erierg:ta

El'ctrica S.A.,que le corresponde designar en conformidad con el art:tculo 51 de

los estatutos de dicha compañ:ta.

El señor Director Noguera salva su voto en esta determinación.

v - DEPARTAMENTO DEL CAUCA - El señor- Gerente pone en conocimiento de

la Junta la comunicación conjunta del Gobernador del Departamento del cauca y del

Gerente del Banco del Estado de Popayán en que solicitan la apertura de un cupo de

cr'dito para el Banco del Estado,por $400.000.00,a fin de que esta entidad pueda

descontar en el Banco de la República la obligación de dicho departamento por tal

suma,contra:tda para la ampliación y pavimentación del campo aéreo de Popayán,y po

der extender los servicios bancarios en la respectiva región.

La anterior solicitud fue presentada inicialmente-al Fondo de Estabili

zación,cuya Junta Administradora se consideró incompetente para estudiar la nego 

ciación propuesta,pero la Junta Directiva dispone que el Fondo estudie nuevamente

la manera de atender a la financiación que pide el Departamento del Cauca,mediante

una operación que esté de aouerdo con las autorizaciones contenidas en el Decreto

384 de 1950.

VI - FERROCARRILES NACIONALES - Se entera la Junta del Memorandum "en 

que la Oficina de Registro de Cambios consulta la posibilidad de autorizar al Con

sejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales una solicitud de giro por la 

suma de US.$1.419.543.27 para situarla en el Chemioal Bank &: Trust Company de Nue

va York con el fin de atender al pago de compromisos por compras de materiales en

el exterior,en v"ista de que no ha utilizado el sistema de créditos por conducto de

un banco comercial local debido a que las comisiones fueron cotizadas a tasas dama

siado elevadas'.
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El señor Direotor Del Corral observa que las tarifas que viene oobrando a los

Ferrooarriles el Banoo de Bogotá - entidad por intermedio de la cual el Banco de la Re

pública está controlando la inversión externa de los fondos provenientes del reciente 

empréstito - son las más bajas autorizadas.

La Junta resuelve no autorizar a la Oficina de Registro de Cambios para que

apruebe la solicitud de giro que ha formulado el Consejo Administrativo de los Ferroca

rriles Nacionales, quien deberá tramitar sus remesas al exterior a medida que se vayan

venciendo las correspondientes obligaciones y ajustándose a lo previsto en el contrato

de empréstito actualmente en vigor.

VII - EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS - Informa el señor Gerente que la In

ternational Petrole~ Company no aceptó la última fórmula propuesta para la garantía a

favor del Chemical Bank & Trust Company de Nueva York por el empréstito que esta enti

dad proyecta otorgar a la Empresa Colombiana de Petróleos. Propone volver al procedi

miento sugerido primitivamente mediante el cual el Banco de la República garantizaría

al Chemical Bank y a la International por los empréstitos concedidos a la Empresa Co

lombiana de Petróleos, la cual ~seguraria directamente al Banco de la República el c~

plimiento de sus obligaciones, consignándole el valor total de las ventas 'de petróleo

crudo. La Junta expresa su conformidad con esta fórmula.

VIII - IMPOR'rADORES DE ALGODON - La Junta toma nota del cable en que el se

ñor Embajador de 'Colombia en Washington da cuenta de la aprobación definitiva por las

Directivas del Export-Import Bank de Washington del crédito de UB$20'OOO.OOO para com

pras de algodón en Estados Unidos,el cual podrá aprovecharse hasta el 31 de julio de

1952 y cuyos vencimientos individuales tendrán un plazo de 15 meses e intereses de 2~

anual, pagaderos semestralmente; informa además, que la mecánica de utilización de di

cho crédito será a través de los bancos comerciales de ámbos paises de acuerdo con la

explicación contenida en la carta de 11 de octubre dirigida por la Embajada al Minis

terio de Fomento.

La Junta establece como requisito para la utilización del crédito del Exim

bank, por parte de cada uno de los importadores de algodón, tener cancelados los des

-cuentos de bonos de prenda garantizados con algodón de procedencia extranjera.

--....--------

EL SECRETARIO,

IX - DIRECTORES DEL BANCO - El señor Gerente se refiere a la necesidad

de que el Gobierno - de acuerdo con el artioulo 2~ del Decreto 2057 de 1951 - regla

mente el proeedimiento para la elección de los Directores del Banco propuestos por las

Sociedades de Agricultores y Asociaciones de Ganaderos,por una parte,y Cámaras de Cc

mer'1io, por otra, pues el oorrespondiente escr.utinio ha venido efectuándose en el mes

de noviembre. Agrega que .un ateproyeoto de Decreto fue preparado en el Bance y remiti-

do al señor Ministro de Haci enda, /"

A ,las 3 y 45 p.m. S-e levantó la sesión. /- ..'

~éc,í ~~ItiÉETE.

.)~
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Aota del 7 de noviembre de 1951

En Bogotá, el día 7 de noviembre de 1951, a las 10 y'SO a.m. se reuni6 la

Junta Direotiva del Banoo de la Repúblioa,oon asistenoia de sus miembros señores

Carlos Villaveoes R. - Vioe-Presidente - Antonio Alvarez Restrepo, Enrique Ano!

zar, Gonzalo C6rdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneohe, Manuel Mejía,

J. Guillermo Noguera S. y de los señores Gerente, Consejero Finanoiero, Auditor eE:

oargado, Seoretario General, Abogado y Seoretario de la Junta. Dejó de oonourrir

el dootor Bernardo Restrepo Oohoa.

I ~ A C T A - Se aprueban las acbas 2012 y 207S,oorrespondientes a

las sesiones oelebradas los días 31 de óotubre y 2 de noviembre.

11 - DIGNATARIOS - Para los meses de noviembre y dioiembre del presente

año son elegidos Presidente y Vioe-Presidente de la Corporaoi6n,en su orden, los

señores Bernardo Re'strepo Ochoa y Carlos Villaveoes R.

!II - PROPOSICION - A mooión del sefíor Gerente se aprueba la siguiente

propos i oi6n.

" La Junta Direotiva del Banoo de la Repúblioa
presenta respetuoso saludo al Exoelentísimo señor doo
tor don ROBERTO URDA¡mTA ARBELAEZ y haoe votos por la
oumplida realizaoi6n de los nobles prop6sitos que ex
puso al asumir la primera Magistratura del país. "

"Con esta oportunidad, la Junta reitera al Jefe del Es
tado su deoisión de servir los intereses naoionales y
de oontinuar oolaborando en los planes de desarrollo
eoon6mioo en que viene empeflado, oon ejemplar aoierto
y patriotismo, .el Exoelentísimo señor dootor Laureano
Gómez".

IV - AGRADECIMIENTO DEL SEÑOR PRESIDENTE La Junta se entera de la ma-

nifestaoión de agradeoimiento del Exoelentísimo señor Presidente de la,Repúblioa,do~

tor Laureano Gómez,por la mooi6n aprobada con motivo de su enfermedad.

v - INFORMES Con oifras oorrespondientes a12 de noviembre se distribu-

yen el balanoe de pr~stamos y desouentos, el oondensado y oomparado oon el del 26 de

ootubre, la relaoión de valores diversos y datos de otras cuentas impertantes del Ban

00, ouyas oifras prinoipales oomenta el señor Gerente.

Informa ~ste que los registros de importaoión en todo el pais durante el mes

de ootubre,asoendieron a US$24.042.878.03 y los de oontratos de oafé a USt31',862.418.90

correspondientes a 360.029 sacos de setenta kilos oada uno.

La situaoión de oambios los días 2 y 3 de noviembre mostraba las siguieIltes oi

fras prinoipales, según el bolet!n'204 de la 0fioina respectivas
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Total de compras ,,-.. .. .. .. .. US.$
Registros para ventas de cambio •••••
Ventas de cambio del Bcovde la Rep•••

Balanza ............................................

EN EL MES

3'211.227.74
2'090.607.16
1'391.750.19

+ 1'120.620.58

US.$

EN EL AÑO

367'237.172.56
390' 345.370.13
380'305.470.18

23'108.197.57

Registros para importaci6n,

De reembolso ordinario ••••••••••••••
Registros para compensaci6n •••••••••

Registros para 'exportación ••••••••••
Valor contratos de café registrados •• ,

707.086.39
118.802.83

3'186.615.82
1'739.856.00

288' 928.038.25
40'000.527.57

314'771.751.00
279' 752.606.81

Los bonos externos registraron,el' l~ de noviembre en el mercado de Nueva York las

siguientes cotizaciones, los del 3% cempzador-es al 51-7/8 Y vendedores al 53,;, los del 6%

demanda al 94-l/2,sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre 42 y 46.

VI - EMISIONES - Del 31 de octubre al 6 de noviembre se emitieron billetes del

Banco por valor de $3'950.000.00,según el siguiente detalle,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA,

Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••••••• $ 3'500.000.00
Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva,según acta No.2073 de no-
viembre 2 de 1951 •• 0.............................................. 3'000.000.00

Total autorizado.... $ 6'500.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES

50.000 Billetes de $10.- Nos. 2.750.001 a 2.800.000
según acta No.2308 de noviembre 3/51 ••••••• $ 500.000.00

20.000 Billetes de $20.- Nos. 1.380.001 a 1.400.000
según acta No.2308 de noviembre 3/51 ••••••• 400.000.00

- EMITIDO PARA lA OFICINA PRINCIPAL -

100.000 Billetes de $1;- Nos. B-8.400.001 a B-8.500.
000, según acta No.2309,de noviembre 3/51.~ 100.000.00

- EMITIDO PARA lA OFICINA DE ARMENIA -

50.000 Billetes de $5.- Nos. 37.750.001 a ,37.800.000
según acta No.231O de noviembre 5/S1 •••••••• 2S0.000.00

50.000 Billetes de $10.- Nos.5.300.001 a 5.3S0.000,
según acta No.2310 de noviembre S/51 ••••••• SOO.000.60

- EMITIDO PARA lA OFICINA DE CARTAGENA -

50.000 Billetes,de $1.- Nos. E-l.900.001 a E-/l.9S0~
000, segun Acta No.2310 de Noviembre S 51••• 50.000.00

Pasan •••••••••••••$ 1.800.000.00 $ 6'500.000.00
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Emisiones ( Continuaci6n ) 1

Vienen •••••••••••••••• $ 1'800.000.00 $ 6'500.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN

100.000 Billetes de $l.-Nos. C-2.950.00l a C
3.050.000, según acta 'No. 2310 de Nov.
5/51 e.e ••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA. OFICINA DE SANTA MARTA

50.000 Billetes de $1.- Nos. E-6.150.001aE_
6.200.000, según aota No.2310,deNov.5
de 1951 ••••••••••••••••••••••••••••••

50.000 Billetes de $10.-,Nos. 2.900.001 a
2.950.000, según Acta No.2310 de Nov.5
de 1951 ••••••••.•••••...••.•.•...••••

- EMITIDO PARA LA OFIC lNA DE CueUTA

100.000 Billetes de $5.- Nos. 64.900.001 a
65.000.000 según acta No.23ll de Nov.
6 de 1951 •••••••••••••••••••••••••••

50.000 Billetes de $10.- Nos. 5.700.001 a 
5'750.000,según Acta No.23ll de Nov.
6 de 1951 •••...••••..•.•.....•.••. e.

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA

50.000 'Billetes de $10.- Nos. 2.600.001 a 
2.650.000, según Acta No.2311 de Nov.
6/51 .

100.000.00

50.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00 3.950.000.00

Saldo para nuevas emisiones ••••••••• 2'550.000.00

En el mismo lapso se i~cineraron billetes del Banco por valor de $1'576.000.

La Junta autoriza la emisi6n de $6'000.000 en billetes del Banco de la Repú-

blioa.

VII - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO -, El señor Gerente da cuenta de que

las empresas interesadas en obtenér'pr6rrogas de sus descuentos con abonos inferio 

res a los ya establecidos han empezado a remitir las informaciones requeridas para el

estudio de su situaoi6n. Propone que se autoriceal,Comit& Monetario para estudiar ta

les datos y resolver sobre las solicitudes de pr6rrogas,y así lo decide la Junta.

Infonna,ademls,que tuvo una conversaoión oon el doctor Franoisoo Rodríguez

Moya,Gerente de la Sucursal de'Medéllín,quién lé manifestó las muy desfavorables oon.. . -
diciones que afronta la industri~ de esa región,lo oual hace aconsejable el ototga -

miento de una prórroga a los ,descuentes de bonos de prenda garantizados oon el mate

rial de trabajo diario de esas compañías,las cuales por ese mismo heoho tienen nece

sariamente que ir rescatando tales efectos,dentro del ritmo de su producción; en vis

ta de esto el señor Gerente sugiére la con-veniéncia de qué algunos de Les señores Di

reotores realicen un viaje a Medellín con el fin de apreciar más de cerca el proble

ma. Al respecto se acuerda que los señores Directores Del Corral, Delgado Barreneohe

y Noguera viajen a dicha' oiu<1lld. '
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VIII - IMPORTADORES DE ALGODON - Se refiere el señor Gerente al memorándum

que los gerentes de las principales empresas textiles antioqueñas han dirigido a los se

ñores Ministros de Hacienda y de Fomento en el oual hacen un reouento de su aotual situa

ción financiera y piden la revisión de los derechos aduaneros del algodón y la libertad

de precios de los textiles,a fin de que se pueda recuperar dicha industria.

Asimismo el señor Gerente hace mención a la opinión expresada por el señor José

Gutiérrez Gómez, Presidente de la Asociación Nacional de Industriales,de que si la Junta

no modifica su deoisión de supeditar la utilización de los créditos del Export-Import ~nk

de Washington a la cancelación de los desouentos de bonos de prenda garantizados con al

godón extranjero,la industria textil tendrá que presoindir del crédito externo.

En vista de lo anterior,la Junta faculta al Comité Monetario para que,al oonsd>

derar el problema de las prórrogas de los bonos de prenda garantizados con materia prima

extranjera,estudie .una fórmula más ádecuada referente a la utilización del crédito del

Eximbank por las empresas que tengan materia prima respaldando obligaciones.

IX - iGONCESION DE SALINAS - La Junta aprueba la minuta del contrato entre el

Gobierno y el ~nco en desarrollo de las autorizaoiones especiales contenidas en los ar

tículos 15 de la Ley 264 de 1938 y 14 del Decreto 407 de 1.949, referente a la coloca 

ción de Bonos Internos de Salinas por valor de $4'300.000 - suma que representa el saldo

del empréstito de $8.000.000 cuye. emisión y servicio fueron confiados al.Banco,según co~

trato del 2 de agosto de 1.950 - destinados a completar la financiación de la Represa dE[

Neusa y de la Planta de Soda de Betania.

Explica el señor Gerente que esta nueva fórmula,que será sometida a los trámi

tes administrativos ordinarios,fue estudiada junto con otra de financiación temporal de

las obras de la concesión de salinas por parte de la Federación Nacional de Cafeteros,a

fin de poder c9ntinuar dichos trabajos prescindiendo de los fondos de la Concesión.

x - CONFERENCIA DE BANCOS ©ENTRALES El señor Gerente recuerda a la Jun-

ta que-en, el mes de febrero próximo tendrá lugar en la Habana la Tercera Conferencia de

Bancos Centrales del Continente Americano,y que es necesario decidir desde ahora sobre

las ponencias que el Banco presentará en dicha reunión.

De entre varios temas que presenta el señor Gerente,la Junta escoge el titula

do "Desarrollo Nacional y política crediticia".

En relación con el nombramiento de delegados la Junta, a moción del señor Mini!,

tro de Hacienda,resuelve aplazar tal determinación para una próxima reunión,pero de una

vez se conviene en que asista como aSesor el Sub-direotor del Departamento de Investiga

ciones Económicas,doctor Germán Botero de los Ríos.

XI - INVESTIGACIONES ECONOMICAS - A) - Da cuenta el señor Gerente de que el

señor Jean Valley ha rendido un informe muy completo titulado l'Encaje Bancario y Medios
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de pago~ en el que,despu's de hacer un análisis de la actual situaci6n y de los

factores determinantes del ciclo económico, respcnde las preguntas formuladas 

por la Junta en sesión del 31 de octubre pasado.

"En conclusión, - dice el referido informe las respuestas a las pregU!

tas de la Júnta Directiva me parecen las siguientesl

a) ~ Si los datos previstos para el ingreso nacional de 1.950 y 1.951 se re

velan exactos, los medios de pago actuales son razonables. Para 1.952,y tambi'n pa

.ra los años siguientes, es deseable guardar, entre ingreso nacional y medios de p!:

go, una relación igual a 6 y de seguir un orecimiento que sea aproximada.mente el del

cuadr-e "A".

b) - Hay oasi una certidumbre para que haya un aumento de los medios de pago r

superávit en la balanza de pagos, gastos del Gobierno, orédito bancario a corto y

a largo plazo. La tendencia, en este oampo es, sin duda alguna, haoia el crecimien

too Eso exige una prudencia muy aguda en el otorgamiento de créditos nuevos.

c) - A pesar de esta tendenoia,los faotores recientes de depresión han sido has

tante fuertes, de tal manera que es deseable no agregar nuevo elemento deflaciona

rio a una situación vacilante. Si se manifiestan fen6menos de rebajas de los precios

y si los bancos oomerciales aceptan mantener el nivel actual de sus pr'stamos, se 

puede esperar unos 3 - 4 meses antes de adoptar un aumento del encaje bancario le 

gal •. También, cuando este aumento sea decidido, es deseable actuar de una manera muy

suave y repartir, sobre 6 meses o tal vez un afio,el regreso a la rata de 15% del año

pasado. En caso de que los precios o los medioS de pago siguiesen subiendo, enton 

ces habría que adelantar la decisión y ordenar,dentro de poco,un primer aumento de

1/2% del encaje".

Se resuelve pasar copia del informe del señor Valley a los señores Directo

res, a fin de considerarlo más detenidamente en sesiones posteriores.

B) - Informa el señor Gerente que el Fondo Monetario Internacional le ha o

frecido al señor Leonel Torres G.R•• del Departamento de Investigaciones Econ6m1cas,

una beca para entrenamiento en las oficinas de dioho organismo en Washington, pero

en vista de lo reduoida de la.asignación que reconoce el Fondo en estos oasos es

necesario que el Banco le señale una subvenoión que podría ser de US$250.00. La

Junta expresa su conformidad.

XII - COMITE DE DESARROLLO ECONOMIílJO - La Junta autoriza la venta del so

brante de los vol6me~es del Informa Financiero del Comité de Desarrollo Económico.

el cual fue editado en la Imprenta del Banco.

A las 12 y 10 p.m. se levantó la

EL SECRETARIO.



5865

ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLlCA - BOGOTA

Uo. 2.075
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 9 de noviembre de 1951

En Bogot~,el día 9 de noviembre de 1.951, a las 3 p.m. se reunió la Junta Directiva

del Banco de la República,con asistencia de sus miembros señores Carlos Villaveces R~ 

Vice-Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito Público,En

rique Anchar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Manuel Me

jía J. y Guillermo Noguera S. y de los señores Gerente, Sub-Gerente - doctor Arenas, Se

cretario General, Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores 

Bernardo Restrepo Ochoa y Consejero Financiero.

I -ACTA

los corrientes.

Se aprueba el acta No.2074 correspondiente a la sesión del 7 de

II - ACTA DE COMITE - Igualmente se aprueba el acta No.74 de la sesión del

Comité Monetario,correspondiente al día 7 de noviembre,dejándose constancia de que la

Junta acoge la recomendación del Comité - reiterada en dicha sesión - de mantener los

depósitos del Gobierno Nacional solamente en aquellas instituciones bancarias que ha

yan efectuado o que convengan en efectuar las operaciones de crédito previstas en los

Decretos 384 de 1950 y 1760 de 1951. La Junta autoriza al señor Gerente para proceder

en consecuencia.

III -INFO~~S - El señor Gerente da cuenta de que los registros de impor-

tación en todo el país,del l~ al 7 de noviembre, inclusive, llegaron a US$4'943.076.61,

y los de contratos de café a US$7'089.003.40 correspondientes a 80~419 sacos de seten

ta kilos cada uno.

IV - MONEDAS DE COBRE-NIQUEL - A fin de que en la acuñación de moneda frac

cionaria de cobre-níquel se puedan emplear metales menos costosos que los utilizados 

en la actualidad,la Junta da su concepto favorable a la expedición de una providencia

legal que autorice al Gobierno Nacional para determinar, de acuerdo con el Banco de la

República, las características de las piezas de uno, dos y cinco centavos.

V - ORO AMONEDADO En relación con la proyectada permuta de oro amonedado

de propiedad del Banco por oro en lingotes, con una prima a favor del primero, la Junta

-con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda y Crédito Público - autoriza las

correspondientes operaciones y dispone que el oro en barras que el Banco reciba por es

te concepto,sea depositado en Francia o en Suiza. En conformidad con lo dispuesto por 

la Ley 7a. de 1935 la utilidad que resulte de esta operación será abonada a la Cuenta 

Especial de Cambios.

VI - OLEODUCTO.PUERT(j SALGAR-BOGOTA .- Con el fin de financiar las obras del

oleoducto Puerto Salgar-Bogotá, la Junta, con el voto favorable del señor Ministro de Ha

cienda, autoriza la inversión con cargo a la Cuenta Especial de Cambios,y dentro del cu-



po a~toriza~~para las correspondientes inversiones por el artículo 3: del Decreto

1611 de 1942, hasta de $2'000.000 en dooumentos de deuda públioa del Departamen

to de CundiIlamaroa, a ouatro años de plazo y con garantía bancar-Ia ,

VII _ EMPRESA SIDERURGICA - La Juzrt;a designa al doctor Ernesto Uribe

Urdaneta delegado del Banco para vigilar la ejecuci6n del presupuesto de la Empr.!

sa Siderúrgica Nacional de Paz de Río.

VIII, _ BANCO NO AFILIADO - Informa el señor Gerente que la Caja Co

lombiana de A-horros ha reducido el saldo de los préstamos que le ha oonoedido el

Banoo de la República a la cantidad de $4'600.000 y que se le ha extendido el pl~

zo mediante abono de $600.000.-

IX - FIRMA AUTORIZADA - La Junta autoriza la firma del señor Artu_

ro Cuartas en la oategoría de segunda clase.

A las 3 y 30 p •

.:~'

No. 2.016

se levant6 la

Ju:NTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Aota del 14 de noviembre de 1951

En Bogotá, el día 14 de noviembre de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reuni6

la Junta Direotiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros sefl.ores

Cárl~s Villaveces R. - Vice-Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Ha-
, .

cienda y Crédito Público - Enrique Anoízar, Martín del Corral, Rafael Delgado Barre-

neche, Manuel Mejía J. y Guillermo Noguera S. y de los señores Gerente, Consejero Fi

nanciero, Sub-Gerente dootor Arenas, Auditor encargado y Secretario de la Junta. De

jaron de ooncurrir los sefl.ores Gonzalo Córdoba y Bernardo Restrepo Ochoa.

1 ,. A C T A Se aprueba el acta No. 2.015, correspondiente a la se-

si6n celebrada el 9 de los corrientes.

11 ,. INFORMES Se distribuyen el balance oonsolidado en 31 de octu-

bre y,con oifras oorrespondientes al 9 de noviembre, el de préstamos y descuentos,el

condensado y oomparado oon el del 2 del mismo mes, la relaoión de valores diversos y

datos de otras ouentas importantes del Banco, ouyas oifras prinoipales comenta el se

fl.or Gerente.

Informa éste que los registros de importación en todo el país del l~ al

-12 de noviembre,inolusive,asoendieron a US$8.124.905.99 y los de contratos dé café

a US$12.633.56S.40, correspondientes a 143.060 saoos de setenta kilos cada uno.

La situaoión de oambios el día S de los corrientes mostraba las siguientes

cifras prinoipales, según el boletín 20S de la Oficina respectival
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EN EL MES EN EL. AÑO

US$ 373'699.534.20
397'240.040.00
386'241.905.55

- 23'540.505.80

US$9' 673 .589.38
8'985.277.03
7'328.185.56

Total de compras •••••••.•••••••••••••••
Registros para ventas de cambio ••••••••
Ventas de cambio del Banco de la Rep ••••

B a 1 a n z a ••••••••..•••••••...••••• ~

Registros para importaci6nl

De reembolso ordinario •••••••••••••••••
Registros para compensación ••••••••••••

Regist.ros para,exportaci6n •.• """""""",,.
Valor contratos de caf~ registrados ••••

5'378.849.90
548.631.69

8'726.2'71.33
8'919.690.50

293'599.801.76
40'430.356.43

320'311.406.51
286' 932.441.31

Los bonos externos registraron el 8 de noviembre en el mercado de Nueva York las

siguientes cotizacionesl los del 3%,compradores al 51i y vendedores al 51-7/8; los del 6%

demanda al 9~, sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron entre 41! y 45!.

Presenta el señor Gerente los datos provisionales de los medios de pago en 31 de

octubre último.

III - EMISIOh~S E INCI~~RACIONES - Del 7 al 13 de noviembre se emitieron bi-

lletes del Banco por valor de $4.500.000.00 según el siguiente detalle,

BILLETES DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

Saldo que queda por emitir de 10 autorizadb ••••••••••••••••••••••••••• $
Nueva autorizaci6n de la Junta Directiva, según Acta No.2074 de Nov.7/51

2'550.000.00
6'000.000.00

Total autorizado ••• $ 8'550.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL

200.000 billetes de $1.- Nos.B-8.500.001 a

~~~7?~:~~?~~~~~~!~~:~.~~::~:~.~~.~~~:
100.000 billetes de $2.- Nos.29.700.oo1 a

29.800.000,según acta No.2312 de Nov.
7)951 ••••••••.••••.•.•••••••••••••••

200.000.00

200.000.00

200.000 billetes de $5.- Nos. 56.200.001 a 
56.400.000 según Acta No.2S12 de Nov.
7/951 .0."" .0,.""" •• """ •• """",, •• ,,",, ••••• 1'000.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARJ\]¡\.ANGA

100.000 billetes de $1.- Nos.l.850.00l a 
1.950.000 según Acta No.2S12 de Nov.7
de 1951 ••••••••••••••••••••••••••••• 100.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CALI

100.000 billetes de $1.- Nos.2.350.oo1 a
2.450.000 según acta Nb.2S1S·de Nov.
9/51 •...•..• -'...•••....•..•••••••••• 100.000.00

Pasan •••••••••••• $ 2 1100.000.00 $ 8'550.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE PEREIRA

50.000 billetes de $10.- Nos.2S.950.001 a
24.000.000 según acta No.2S1S de Nov.9/51

J '

500.000.00
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Emisiones (Continuaci6n):

Vienen ............ $ 2'100.000.00 $ 8'550.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA

50.000 billetes de $1.- Nos. 8'750.001 a 8'800.000,
según acta No.2314 de Nov. 12/51 •••••••••••

EMITIDO PARA LA. OFICINA DE IBAGU])

50.000.00

SO.OOO bi11ews de $l.~ Nos. 11.700.001 Se 11.750.000
según acta No.2314 de Nov.12 de 1951 ••••••.••.

E!IITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN

50.000.co

16.000

ro .00'0

billetes de $50"-Nos. A-l.384.001 'a: :8.":1.400.000
s-egún acta 1'0. 2314 -de Nov.12/51 -.-.- ••-.- •• -•. 'e ••' ••,

billetes de $lOd.-Nos. A-722.001 a A-732.000,se
gún acta No.2314 de Nov.12 de 1951 •••••••••••:

800.000.00

1'000.000.00

EMITIDO PARA LA. OFICINA DE PEREIRA

5.000 billetes de $100.- Nos.A-742.001 aA-747.000,
según acta No.2314 de Nov.12/51 •••••••••••••• 500.000.00 4'500.000.00

Saldo para nuevas emisiones ••••• . 4'050.000.00

En'cel mismo lapso se. incineraron billetes del Banco por valor de $1' 596.000.00

Y billetes nacionales - edici6n de 1948 - en cuantía de $20.000.-

La Junta autoriza la emisi6n de $3'000.000 en billetes del Banco.

IV - A(tRAD.ECIMIENTO DE;L SEÑOR PRESIDENTE ENCARGADO - La Junta se entera de

la comunicaci6n del Excelentísimo señor Roberto Urdaneta Arbeláez, Designado encargado

de la Presidencia de la República, en que al agradecer la moci6n aprobada por la Corpo

raci6n,considerando sus términos como un estiJÍJ.ulo para el mejor desempeño de las tareas

gubernamentales que ha asumido por designaci6n del Congreso, las cuales procurará enca

minar a interpretar las aspiraciones y necesidades del país, hace votos por la prosperi

dad de la instituci6n.

V

$15.000.00por

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - ~J-la Junta aprueba el préstamo adicional

en moneda corriente, al 10% anual' y con cinoo años de plazo,que ha soli-
, - , -,

citado al Banco Centr¡>.l IQ.potecario el señor Alberto Galofre Henríquez, destinado a la

construcci6n del edificio situado en la Avenida Caracas No.16-39/59 y con garantía del

mismo que fue avaluado en $425.460.00 y estimado su producto en $4.080.00 mensuales·.

El señor Galofredebe al Banco Central Hipotecario $90.000 con garantía de hi

poteca abierta sobre la misma finca.

b} - Aprueba asimismo el préstamo de $250;000.00 en cédulas del 7% solicitado

al mismo Banco por el "Consultorio de Especialistas" con garantía del edificio que ade

lantan en la carrera 13 A No. 43-23 de esta ciudad, avaluado en $536.390.00 y cuyo pro

ducto mensual se estima en $4.000.00 y está destinado a la terminaci6n del mismo.
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VI - EMPRESA SIDERDRGICA - a) - De acuerdo con el articulo 6~ del Decreto

2187 de 1951, la Junta autoriza la emisión de ~lO.OOO.OOO en Bonos de la Empresa Side

rúrgica Nacional de Paz de Río, destinados en cuantía de $3'500.000 a ser depositados

en el Banco de la Rep~blica para asegurar el saldo de la garantía de los pagarés ex

ternos que éste otorgó,y el resto,o sea bonos por la cantidad de $6.500.000, para te

ner a disposición de la Empresa, que los utilizará de acuerdo con sus necesidades de

instalación.

b) - La Junta aprueba la minuta del contrato entre la Empresa Side~rgica

Nacional de Paz de Bio y el Banco,referente a la ampliación de $34'000.000 a $46'000.000;

de la garantía del crédito concedido a la Side~rgica por el Banco de París y de los Paí

ses Bajos y en el que se estipula, en conformidad con el artículo 7~ del Decreto 2187 de

1951, que los bonos de la Empresa que recibe en prenda el Banco de la Rep~blica para a

fianzar las aludidas obligaciones ext~rnas, no podrán destinarse a otra finalidad y, en

tal virtud, quedarán amortizados en euarrbo dichas obligaciones estén cance.Iades,

VII - BONOS DE ALW,ACENES DE DEPOSITO - a) - Se cambian ideas sobre las po

sibles modalidades para la nueVa prórroga de los descuentos de bonos de prenda garanti

zados con materia prima extranjera, que han solicitado los industriales.

'El señor Direotor Delgado Barreneche presenta una fórmula mediante la cual el

saldo que a~ adeudan las industrias, equivalente al 90% de las obligaciones iniciales,

se amortizaría en nueve contados' iguales pagaderos el 30 de noviembre y el último d:1:a

de cada uno de los primeros ooho meses del año entrante, en forma qe el 31 de agosto de

1952 dichas obligaciones queden totalmente canceladas. Además,se elevaría el interés 

al 7% y se establecería que durante la vigencia de tales operaciones la Ofioina de Re

gistro de Cambios no autorizará a los respectivos deudores registros de importación r~

lativos a las mismas materias primas pignoradas, con exoepoión de aquellas importacio 

nes que no impliquen salida inmediata de divisas y cuyo pago sea posterior a la fecha .

del último abono, por haber sido financiada la importación mediante un crédito externo.

Los señores Directores Villaveces y Mejía se muestran de acuerdo con el an

terior plan, aunque sugieren que el abono para el mes de enero se eleve a 30% en vista

de que es probable en los próximos dos meses una r-eacc í.én en el volumen de las ventas

como consecuencia de las recientes medidas económicas, especialmente la suspensión del

control de precios •

En vista del próximo v~aJe de algunos de los señores directores a Medell:1:n

con el fin de observar más de cerca el problema industrial de eSa región, la Junta re

suelve aplazar la decisión sobre pr6rroga a la industria hasta conocer las impresiones

que dichos señores directores se formen en aquella viSita.

b) - Se prorrogan a la "Sociedad Industrial de Alicachín" de Bogotá, sucesi

vamente hasta el 31 de agosto de 1952, los descuentos de bonos de prenda garantizados

con materia prima extranjera vigentes en la actualidad, a un interés del 7% anual y con

la condición de no efectuar importaciones de tales artículos durante la vigencia de la

•prorroga,



VIII- IMPORTACION DE CAPITALES - El sefíor Ministro da cuenta de que el Go-

bierno hapénsado reglamentar el Decreto 1625 de 1951, sobre importaci6n de capitales, en

lo referente a limitar las utilidades que pueden ser giradas al exterior; considera que

se ha pensado en fijar ese l!mite en el 12% del capital importado, bien que las utilida

des hayan sido obtenidasoon dicho capital únicamente o con el concurso adicional del 

crédito interno.

El señor Director Delgado Barreneche anota que la proporci6n del 12% concuer

da con la utilidad máxima que las leyes tributarias permiten,antes de empezar a aplica~

se la sobretasa del exceso de utilidades.

Recuerda además el señor Gerente que él sostuvo la tesis de limitar las utili

dades girables,provenientes de capital extranjero.

Después de considerar estos conceptos la Junta expresa su conformidad con el 

plan consultado por el señor Ministro.

IX - DAMNIFICADOS - En -conf'or-mfdad con el art!culo 9~ del Decreto 756 de 1951,

para estimular el otorgamiento de préstamos a los damnificados por los sucesos de abril de

1948 legalmente reconocidos y que hasta la fecha no han logrado obtener crédito, la Junta

- con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda - autoriza la constituci6n de de

p6sitos por valor de $1'000.000 en aquellas instituciones bancarias que convengan en satis

facer las solicitudes de crédito:'de dichos damnificados legalmente reconocidos.

x - ELEGGION DE DIRECTORES DE SUCURSALES - Se eligen miembros de las Juntas

Directivas de algunas sucursales del Banco para el per!odo de dos años que principia el

l!. de enero de 1952, en la forma que a continuaci6n se indica:

'Gon carácter de hombres de negocios:

BUCARAMANGA : Principal - Alberto Ogliastri
Suplente Gabriel González Cadena

PEREIRA : Principal - Esteban Valencia A.
Suplente CarlOS de la Cuesta

Con carácter de banqueros.

CALI

CUCUTA I

Principal
Suplente

Principal
Suplente

- Guillermo Blanco Potes.
- Diego Garcés Giraldo

- Luciano Jaramillo
- Manuel Jaramillo

MANIZALES: Principal - Germán Salazar Arango
Suplente - Gonzalo Villegas.

XI - COMUNICACIONES RECIBIDAS - Toma nota la Junta de la carta en que el señor An-

tonio Puerto expresa ~u agradecimiento por la moción aprobada con ocasión del fallecimiento de

su esposa, la señora Nena Tovar de Puerto.

A las 12 y 15 p.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO,
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No. 2.077

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

-Acta del día 16 de noviembre de 1951 -

En Bogotá, el día 16 de noviembre de 1951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Direotiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros, señores Carlos Villa

veces R. - Vice-Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito Pú

blico, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Martín Del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Ma

nuel Mejía J. y Guillermo Noguera S. y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Audi

tor Encargado, Secretario General, Abogado. y Secretario de la Junta. Dejó de concurrir el

doctor Bernardo Restrepo Ochoa.

I -ACTA

del 14 de los corrientes.

Se aprueba el acta No. 2.076, correspondiente a la sesión -

11 INFORMES Manifiesta el señor Gerente que los registros de importación

en todo el país del l~ al 14 de noviembre,inclusive,ascendieron a US$12'202.780.97, y los

de contratos de café en el mismo lapso a US$15.938.905.l5, correspondientes a 180.079 sa

cos de sétenta kilos cada uno.

Presenta el cuadro de la. situación de cambios el día 12 de noviembre, según el 

boletín número 210 de la oficina respectiva, en el que aparecen el movimiento de compras,

así comO los registros para ventas de cambio y para importación y exportación.

III - BONOS DE ALMJ.CENES DE DEPOSITO - La Junta dispone que el saldo que aún

adeudan las industrias por descuentos de bonos de Almacenes Generales de Depósito garan

tizados con materias primss extranjeras podrá amortizarse en nueve contados iguales y

mensuales, el primero de los cuales. se pagará el 31 de enero de 1952, Y a un interés su

perior en un punto al que actualmente percibe el Banco de la República. Dichas cuotas se

rán improrrogables y las correspondientes obligaciones deberán quedar totalmente cancela

das el 30 de septiembre.de 1952.

Durante la vigencia de estas operaciones la Oficina de Registro de Cambios no au

torizará a los respectivos deudores registros de importación referentes a las mismas mate

rias primas pignoradas, con excepción de aquellas importaciones que no impliquen salida in

mediata de divisas y cuyo pago sea posterior a la fecha del último abono,por haber sido fi-

nanciada la importación mediante un crédito externo.

IV - CONCESION DE SALINAS a) - El señor Gerente manifiesta que en vista de

la imposibilidad de conseguir en los mercados extranjeros el cloro indispemsable para el u

so de los acueductos del país,podría contemplarse la posibilidad de aumentar la producción

de dicho elemento ensanchando la Compañía Nacional de Cloro y sus derivados S.A.,de la cual

son accionistas el Municipio de Bogotá y el Instituto de Fomento Industrial, mediante un. 

aumento de capital hasta de $500.000.00 que aportaría, llegado el caso, la Concesión de Sa

linas, recibiendo acciones de la sociedad en pago de la materia prima,y propone Que se co-



í

misione al señor Direotor Noguera y al'dootor Oómez Martínez, Direotor de la'Seooi6n de

Salinas, para que estudien dioha í'inanoiaoi6n, oon lo cuaI la Junta se muestra de aouer

do.

b ) - lní'orma el sefior Gerente que para no suspender las obras de la Represa

del Neusa y de la Planta de Soda de Betania, y mientras se oumplen los trámites admi

nistrativos reí'erentes a la coIocaoí.én de Bonos Internos de Salinas por valor de

$4.300.000,e5 neoesario utilizar la í'inanoiaoión temporal por parte de la Federaoión

Naoional de Caí'eteros.,oontemplada en la sesión del 7 de noviembre, mediante la oual

.esta entidad dar1a en préstamo a la Conoesión de Salinas la suma de $1 1500.000 a se-

'. senta d1as y al 6% de interés anual. La Junta expresa su ooní'ormidad con esta opera

oión.

v - FONDo DE ESTABILIZACION - a ) - La Junta autoriza al Fondo de Esta-

bilizaoión un cilpo de crédito hasta de $1 1500.000 y por sesenta d1as, destinado exolu

sivamente a adquirir con pacto de retroventa títulos de deuda de propiedad de la Fede

raoi6n Nacional de Caí'eteros,entidad que destinará el produoto de este negocio a la 

í'inanoiaoi6n temporal de las obras de la Concesi6n de Salinas.

b) - Se autoriza asimismo al Fondo de Estabilizaci6n para susoribir al 95% de su

valor $600.000 nominales en Bonos de Carreteras del Tolima,del 7% y a diez afios de plazo,

en dos cúntapos de $300.000 y previa la intervención del Fondo en los respectivos oontra

. tos, p~ra asegurar la destinación, de diohos í'ondos en la oonstrucoión de oarreteras del

menoionado departamento.

o) - Aprueba igualmente el préstamo por $500.000 que ha solicitado al Fondo 

.de Estabilizaoión la Universidad Nacional,oon destino a la construooión de unas edifi 

oaoiones p~ra el Afio Preparatorio.

d) - Presenta el sefior Gerente el detalle en 16 de noviembre de las oJllll"acio 

nes del Fondo aprobadas y pendientes de oumplimiento.

VI - COMUNICACIONES RECIBIDAS - La Junta se entera de una car-ta que recibió

el Banco, suscrita desde Washington por el dootor Mejía Palaoio, en la que da una informa-

,. ción muy compLeta sobre cambio de billetes americanos de antiguas emisiones a eí'ecto de

establecer el ooeficiente de pérdida y destruoción de dichas especies monetarias. Anota

el señor Gerente que aunouando la aludida comunicación dice atender a una solioitud del

Banoo,la institución no ha pedido dato alguno sobre el particular.

VII - REUNION INTERNACIONAL - Se entera la Junta de la comunicación del Mi-

nisterio de Relaciones Exteriores remisiva de copia de los documentos reí'erentes al semi

nario de Estadísticas de Comeroio Exterior y Balanza de Pagos que. se llevará a cabo en

la oiudad de Panamá del 3 al 15 de diciembre próximo bajo los auspioios de la Repáblioa

de panamá y organizado por las Naciones Unidas, el Fondo Monetario Internacional y el 

Instituto Intéramericano de Estadística.

La Junta dispone que el Banoo envíe a dicho seminario al sefior Augusto Hanna

berg, Jefe del Grupo de Balanza de Pagos del Departamento de Investigaoiones Eoonómicas.

VIII - PUBLICACIONES - La' Junta,oon el voto f'avor-abLe del señor- 1finistro de.

Hacienda y Crédito Público, dispone que por cada ejemplar del volumen titulado "Basee _
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de un Programa de ).i'omento. para Colombia" - editado en la Librería Voll,Ultad con un costo

unitario de $9.20 - que va a ser dado a la venta, se cobre la suma de $10.00 y se rec~

nozca a dicha librería una comisi6n de 40% por la distribuci6n comercial de la obra,ta~

to en el país como en el exterior.

la sesión.

No. 2.078

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 21 de noviembre de 1951

En Bogotá, el día 21 de noviembre de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reuni6 la Jun

ta Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus miembros, señores Carlos Vi

llaveces R. - Vice-Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito

Público - Enrique Anc!zar, Gonzalo C6rdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado Bar-r-eneche,

Manuel Mejía y Guillermo Noguera S. y de los señores Gerente, Consejero Financiero, Sub

Gerente doctor Arenas, Auditor Encargado, Secretario General, Abogado y Secretario de la

Junta. Dej6 de concurrir el doctor Bernardo Restrepo Ochoa.

1 -ACTA

de los corrientes.

Se aprueba el acta No.2077 correspondiente a la sesi6n de 16

11 - INFOR~~S - Con cifras correspondientes al 16 de noviembre,ªe distribu-

yen el balance de préstamos y descuentos,el condensado y comparado con el de 9 del mis 

mo mes, la relaci6n de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco,

cuyas cifras principales comenta el señor- Gerente.

Informa éste que los registros de importaci6n en todo el país del l~ al 19 de

noviembre, inclusive, ascendieron a US$16.221.636.43 y los de contratos de café, en el 

mismo lapso, a US$24.256.316.53,oorrespondientes a 274.047 sacos de setenta kilos cada

uno 4

La situaci6n de cambios el día 14 de los corrientes mostraba las siguientes ci

fras principales, según el boletín 212 de la Oficina respectiva:

US$lS'SOO.853.l7
lS'581.667.99
14'262.812.34

To~al de compras .•..••.••••••••••
Registros para ventas de cambio•••
Ventas de cambio del Bcosde la Rep ,

EN EL ]v1ES

80.814.82

EN EL AÑO

US$379'526.797.99
403' 836.430.96
393'176.S32.33

24'309.632.97
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Situación de cambios ( continuación ):

EN EL MES

Registros para importaciónl

EN EL AÑO

De reembolso ordinario •••••••••••• US$ 11.300.762.41
Registros para compensación........ 902.109.16

Registros para exportación ••••••••
Valor contratos de café registrados

16'744.357.69
15' 938.905.15

US$299' 521.714.21
40'783.833.90

328' 329.492 .87
293'951.655.96

Los bonos externos registraron el 15 de noviembre en el mercado de Nueva York

las siguientes cotizaciones: los del 3%,compradores al 51~ y vendedores al 51-7/8;

los del 6%, demanda al 94~,sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron

entre 42~ y 47.

111 - EMISIONES E INCINERACIONES - Del 14 al 20 de noviembre se emitie

ron billetes del Banco por valor de $3'300.000.00 según el siguiente detallel

BILLETES DEL BANCO DE lA REPUBLICA,

Saldo que queda por emitir de lo autorizado ••••••••••••••••• $ 4'050.000.00
Nueva autorización de la Junta Directiva, según acta No.2076,
de 14 de noviembre- de 1951 3'000.000.00

Total autorizado ••• $ 7'050.000.00

EMITIDO PARA lA OFICINA DE 1ffiNIZALES 

50.000 billetes de ~l.- Nos. 4.150.001 a 4.200.000
según acta No.2315 de 14 de noviembre de 1951 $ 50.000

100.000 billetes de $5.- Nos. 65.350.001 a 65.400.000
y 950.001a:,1.000.000según acta No.2315 de Nov.
14 de 1951 ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 500.000

EMITIDO PARA LA OFICINA DE'SAlITAMARTA -

10.000 billetes de $20.- Nos. 120.001 a lSú.OOO,
según acta No.2316 de Nov.15/51 ••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL

200.000 billetes de $1.- Nos. B-8.700.001 a B
8.900.000, según Acta No.2317 de 19 de
Nov. de 1951 ~ "",, ' ' ..

EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA

50.000 billetes de $5.- Nos 2.850.001 a
2.900.000,según acta No.2317 de Nov.19
de 1951 : - ..

50.000 billetes de $10.- Nos. 5.350.001 a
5.400.000, según Acta No.2317 de Nov.

19 de 1951 """

50.000 billetes de $20.- Nos. 7.300.001 a
7.350.000,segÚn Acta No.2317 de Nov.
19 de 1951 ...,. .- .

pa.san ..

200.000

200.000

250~000

500.000

1.000.000

$ 2'700.000.-$ 7'050.000.-
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~¡ISIONES ( Continuación )

Vienen •••••••••••• $ 2'700.000 $ 7'050.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRANQUILLA

100.000 billetes de $1.- Nos. E-9.000.001 a E-9.1CO.000,
según acta No.2318 de Noviembre 20/51 •••••••••

5.000 billetes de $100.- Nos. A-752.001 a A-757.000,
según Acta No.2318 de Nov. 20/51 ••••••••••••••

Saldo para nuevas emisiones ••

100.000

500.000

$ 3'750.000.00

En el mismo lapso se incineraron billetes del Banco por valor de $1.384.000.

La Junta autoriza la emisi6n de $3.000.000 en billetes del Banco.

IV - FONDO DE ESTABILIZACION Presenta el señor Gerente el movimiento de

valores del Fondo de Estabilizaci6n del 14 al 20 de noviembre, datos de los saldos de al

gunas cuentas del mismo el 20 de los corrientes, as! como la relaci6n de los pagarés ven

cidos y pendientes de pago en la misma fecha.

v - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - La Junta aprueba el préstamo por $185.000

moneda corriente y al 6% de interés anual, que en calidad de damnificado por los sucesos

de abril de 1948, ha solicitado al Banco Central Hipotecario el señor Antonio José Uribe

Portocarrero con garantía del edificio situado en la carrera 14 No. 43m18 de esta ciudad,

avaluado en $370.000 y cuyo producto mensual se estima en $2.700.00.

VI - MINAS DE bruZO - Da cuenta el señor Gerente de que el Ministerio de O-

bras Públicas insiste en celebrar con el Banco el contrato sobre construcci6n del puente

en el río Minero, adoptando al efecto la minuta que fue aprcbada por la Junta en sesi6n

del 10 de octubre último, según acta No.2066, con algunas adiciones y refonras que se po

nen en oonsideración de los señores Directores,los cuales le imparten su aprobación, en

vista de que el Ministerio ha reformado los términos de las modificaciones que determina

ron a la Junta,en sesi6n del 24 de octubre,según acta 2069, a no celebrar dicha negocia -

ción •

En relaci6n con las actividades de la Dirección de las Minas,informa el señor

Gerente que próximamente se intensificará la explotación, que está para terminarse la ta

lla de la última remesa de esmeraldas, lo cual permitirá la venta de piedras en algunas 

ciudades del país, y que las gestiones relativas a la exportación de esmeraldas a Estados

Unidos por vía de ensayo, van muy adelantadas.

VII - CAJA'AGRilRIA - Se da lectura a la carta en que la Caja de Crédito Agra

rio,Industrial y Minero sd~icita autorización para mantener transitoriamente depositadcs,

en los bancos comerciales aquellas poblaciones donde los locales de la Caja no ofrecen

la debida seguridad,los fondos de las respectivas oficinas, sin que pierdan la calidad

de ser computables como encaje legal,y la Junta dispone se pida a la Caja Agraria una

información acerca de las plazas que harían uso de la aludida autorización, para entrar

a considerar el caso.
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VIII - CONCESION DE SALINAS - a) - El señor Gerente inf'orma que a conse-

cuencia del fuerte invierno y de las obras de la Represa del Neusa,se han causado

algunos daños en ciertas propiedades de dicha región,que es preciso indemnizar, y, "

solicita autorización para que la Concesión de Salinas efectúe los respectivos pa-
, '

gos,con lo cual la Junta se muestra de acuerdo.

b) - La Junta dispone que los títulos de deuda por valor de $1'500.000 que

la Federación Nacional de Cafeteros proyecta vender con pacto de retroventa, para

destinar su producto a la financiación temporal' de las obras de la Concesión de

Salinas efectúe los respectivos pagos, con lo cual la Junta se muestra de acuerdo.

cj~) - La Junta dispone que los títulos de deuda por valor de $1.500.000 que

la Federación Nacional de Cafeteros proyecta vender con pacto de retroventa, para

destinar su producto a la financiación temporal de las obras de la Concesión de 

Salinas, sean comprados a la par por el Banco directamente dentro del cupo autori

zado oara las inversiones de la Cuenta Especial de Cambios y sin que tenga necesi

dad de intervenir el Fondo de Estabilización.

IX - nWESTIGACIONES ECONOMICAS - En atención a que el señor Fernando

Gaviria Cadavid,del Departamento de Investigaciones Económicas, ha sido designa

do por el Fondo Monetario Internacional para ocupar un cargo en las oficinas de

dicho organismo en Washington, la Junta resuelve reconocer a dicho funcionario un

auxilio mensual de nS$lOO.oo por el término de un año, siempre que se obligue a

elaborar para el Banco cuatro estudios sobre los temas económicos que éste le

sefiale.

x - IMPRE1ITA DEL BANCO - Con respecto a las publicaciones de la IX Con

ferencia Internacional Americana efectuadas en la Imprenta del Banco, manifiesta

el señor Gerente que se ha arreglado lo referente al pago de los saldos pendien

tes por tal concepto y solicita autorización para que la Imprenta se encargue de

editar el tomo correspondiente a los Tratados,con el papel que suministrará el

Ministerio de Relaciones Exteriores,'pues tal volumen es el último que correspo~

de publicar al Gobierno de Colombia, a efectos de distribuírlo en los países miem

bros de la Organización de Estados Americanos.

XI - INTERCA!c'BIO CON ALEMANIA - Se entera la Junta del curso de

las negociaciones con la Misión Comercial Alemana sobre el acuerdo de compensa 

ción que se discute y se formulan algunas observaoiones.

El señor Director del Corral se refiere a la conveniencia de facilitar en

el convenio la traída de capitales alemanes al país, pues ha tenido conocimiento

de que existen firmas interesadas al respecto. Observa además,que sería muy inte

resante estudiar la forma de relacionar el cupo de las exportaciones de café con

su volumen físico a fin de precaverse contra una eventual baja del grano en los

mercados extranjeros. El señor Mejía manifiesta que no sería conveniente consig

nar tal disposición en el acuerdo.
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Anota el señor Director Delgado Barreneche que debe establecerse en el convenio

la prohibici6n de negocios en los que intervengan exportaciones de otros países. A este

respectc explica el señor Director Villaveces que el acuerdo solamente va a permitir ne

gocios con terceros países en los casos de reexportación de mercancías .y mediante inter

cambio de notas aprobatorias.

XII - COMUNICACIONES RECIBIDAS - a) - Toma nota la Junta de la comuní cací.Sn

suscrita por las señcras María Hurtado de G6mez y Ana Arboleda de Trujillo G6mez,en que

solicitan el aporte del Banco para la fiesta del Arbol de Navidad de los niños pobres.La

Junta aprueba una donación de $2.boo con tal fin.

b ) - Se entera también la Junta de la carta del doctor José Vicente Dávila Te

110 en la cual solicita los auspicios del Banco para la publicación de la obra científi

ca del sabio José Celestino Mutis, trabajo en el cual se encuentra empeñado el historia

dor Guillermo Hernández de Alba, quien requiere para terminar de sufragar los gastos 

que demanda la copia de los documentos la cantidad de US$l.OOO.oo,suma con la cual la

Junta resuelve auxiliar a tan meritoria labor.

.Lnf?EL SECRE~RIO'Z· '---"//lA

f .
No. 2.079

A las 11 y 50 a.m. se levant6 la sesión•

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del día 23 de noviembre de 1951 -

En Bogotá, el día 23 de noviembre de 1951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores Carlos Villa

veces R. - Vice-Presidente, Antonio Alvarez Restrepo - ~finistro de Hacienda y Crédito ~

blico - Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Martín Del Corral, Rafael Delgado Barreneche,

Manuel Mejía J. y Guillermo Noguera w. y de los señores Gerente, Consejero Financiero,

Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor encargado, Secretario General, Abogado y Secretario

de la Junta. Dejó de concurrir el doctor Bernardo Restrepo Ochoa.

1 - A C T A Se aprueba el Acta No.2.078, correspondiente a la sesión cele-

brada el 21 de los corrientes.

11 - ACTA DEL COMITE - Igualmente se aprueba el Acta No. 75 , de la sesi6n del

Comité Monetario correspondiente al día 21 de este mes.

III - INFOfu\1ES- Manifiesta el señor Gerente que los registros de importaci6n



~n todo el país, d~l l~ al 22 de nóviembre, inclusive, ascendieron a US$19'869.945.53,

y los de contratos de café en el mismo período a US$30·086.952.32, correspondientes a

539~925 sacos de s~tenta kilos oada uno.

Presenta el cuadro de la situación de cambios el día 15 de noviembre, se

gún ~l boletín 213 de la oficina respectiva, en ~l que aparece el movimiento de com 

pras,así como los registros para ventas de cambio y para importación y exportación.

Da ouenta asimismo a la Junta .del valor de los cheques devueltos en las

oficinas de compensación del Banco durante los meses de agosto, septiembre y octu 

bre d~l presente año, así como el detalle de los mismos en el último de dichos meses,

clasificados por oficinas y bancos, y con indicación de su valor, motivos de la devo

lución,e-tco

IV -, FERIA DE GANADOS DE NENA - El señor- Ger-errbe presenta a la Junta

el informe del Inspector del Departamento de Investigaciones Eoonómioas sobre los 

resultados de la feria bimensual celebrada en Neiva del 12 al 14 del mes en ourso,los

cuales indican una gran demanda d~ semovi~ntes. De 2.897 oabezas entradas se negooia

ron 2.497, o s~a en una proporción de 86.19%, por valor de $466.340.-

V - CUENTA ESPECIAL DE CAMBIOS Se pone en oonocimiento de la Junta -

la nota en la oual la Superintendencia Bancaria da su visto bu~no al saldo de

$7'432.006.51, de la Cuenta Especial de Cambios,que muestra ~l balance d~l Banco de 

fecha 51 de ocbubr-e,

VI - NOTAS EDITORIALES El señor Gerente da lectura a las notas edi-

toriales de la Revista del Banco, correspondientes al mes d~ noviembre en curso, y

la Junta manifiesta su conformidad con los conceptos que en ellas expresa.

VII - BANCO INTERNACIONAL - Da cuenta el señor Ge rerree del Infórme ren-

dido por los doctores Emilio Toro e Ignacio Copete Lizarralde, Gobernadores principal

y suplente del Banco .Irrber-naodona.L de Reconstrucción y Fomento, relativo a la VI Asam

bl~a d~ Gobernadores de dicho organismo, a la cual concurrieron Como representantes de

Colombia.

El documento se refiere en primer lugar al funcionamiento de la Conferen

cia. A continuación se destacan algunos puntos importantes del Irif'orme Anual de la Ad

ministración del Banco Internacional; además son.m~ncionadas las labores d~l Comité

Latino,con una descripción de la forma de elección de los directores, ejecutivos lati

noamericanos del Banco y del Fondo Monetario,formulándose una recomendación concer 

niente a las gestiones que Colombia debe realizar a efecto de asegurar el apoyo de

otro país,si aspira a ocupar un puesto en alguno de los dos direotorios que sea de

signado en oualquiera de las próximas ~leociones.

Asimismo está consignada en el Informe de'los doctores Toro y Copete la

apreoiaoión de éstos sobre las relaciones de Colombia con el Banco Internaoiona~,las

ouales se encuentran en un inmejorable pie que puede aproveoharse para asegurar una

oooperaoión de vasto aloance en los programas de desarrollo del país.
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informe,la Junta dispone agradecer a

prestados al país en el desempeño de

los doctores Toro y Co

la misión que les fue

Finalmente, se relacionan

Colombia, refiriéndose al estudio de

Río Magdalena.

A propósito de este

pete los importantes servicios

encomendada.

los empréstitos

la financiación

que hasta hoy han

del costo externo

sido apróbados para

del Ferrocarril del

VIII - BANCO POPULAR DE BOGOTA - Informa el señor Gerente que, en virtud de

una citación apremiante, concurrió a la Comisión Tercera de la Cámara de Representantes

a fin de intervenir, junto con los, señores Ministro de Hacienda, Superintendente Bancario

y Gerente del Banco Popular de Bogotá,en la continuación del primer debate del proyecto 

de ley "sobre crédito popular e industrial", y que deberá asistir a las siguientes sesio

nes que se celebren para debatir dicho asunto.

Recuerda que la Junta del Instituto emisor no ha aceptado al Banco Popular de

Bogotá. como accionista de la clase "B" porque de acuerdo con la Ley, dichas acciones só

lo pueden ser poseídas por los bancos comerciales o por las secciones comerciales de ban

cos hipotecarios, y el Banco Popular de Bogotá,según sus disposiciones orgánicas y autori

zación para funcionar de la Superintendencia Bancaria está constituído como banco prenda

rio municipal.

La Junta expresa su confcrmidad con la tesis del señor Gerente y dispone se

dirija una comunicación en tal sentido al señor Superintendente Bancario solicitándole

rectifique el concepto de que el Banco Popular de Bogotá puede afiliarse al de la Repú

blica y gozar de las correspondientes ventajas.

Se refiere además el señor Gerente a que no deben desvirtuarse las finalida

des perseguidas por el legislador al facultar el establecimiento de bancos prendarios m~

nicipales, otorgando a estas entidades funciones propias de los bancos comerciales.Anota

que el crédito para la pequeña industria debe ser otorgado por la sección industrial de

la Caja Agraria , que podría destinar para ello recursos adecuados.

En relación con las sucursales que viene estableciendo el Banco Popular de

Bogotá, observa el señor Gerente que nc es conveniente que dicho banco establezca su

cursales pues su radio de acción debe reducirse a las clases menos favorecidas de la

ciudad capital.

Finalmente anota que la financiación de los bancos prendarios municipales de

be llevarse a cabo a través de los bancos comerciales y, solamente en casos de emergen 

cia, por medio de préstamos del Banco central con garantía de obligaciones a su favor.

La Junta se mmestra de acuerdo con los conceptos del señor Gerente relativos

a la forma como se debe orientar la discusión parlamentaria sobre crédito popular e in 

dustrial.
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El señor wlinistro por su parte analiza las disposioiones del proyeoto de

ley en estudio de la Comisi6n Tercera de la Cámara de Representantes y observa la

inoonveniencia de aquellos pr~ceptos que equiparan las operaciones del Banco Popu

lar de Bogotá a las de los bancos comerciales, ya que las caracter!sticas de una y

otra clientela son muy diferentes.

El señor Director Delgado Barreneche considera que es muy neoesario finan

ciar a la artesan!a y a la clase media pero a través de instituciones adecuadas que

consulten las necesidades y posibilidades de los respectivos olientes, pero en nin

gún oaso oon los sistemas que están en disousi6n.

IX - OBSEQUIO AL CARDENAL SPELLJtfJAN.- La Junta se entera de que las se

ñoras Amalia Reyes de Holgu!n y Nina Reyes de Valenzuela,en representaci6n de distin-
guidas damas de la sociedad, se han dirigido a la Gerencia del Banco a fin de que se

regale una esmeralda de Muzo, convenientemente engastada, al Eminent!simo señor Carde

nal Francis J. Spellman, Arzobispo de Nueva York, quien visitará pr6ximamente a Colom

b í.a ,

Observa el señor Gerente que ser!a muy conveniente aoceder a la petici6n de

las señoras Bogotanas como homenaje'del Gobierno Naoional al ilustre prelado, ya que

al Cardenal Micara el Instituto le hizo un obsequio semejante,y la Junta, en prinoi

pio acepta que el Banco contribuya hasta con la mitad del valor de la joya, en caso

de que el Gobierno, por razones presupuestales,no pueda efectuar la totalidad del 

gasto.

x - SUCURSAL DE PEREIRA En relaci6n con lo dispuesto sobre el parti-

cular el 26 de ootubre, se entera La Junta del avalúo efectuado por el Banco Central

Hipotecario del lote de propiedad del Munioipio de Pereira, oolindante oon los terre

nos y edifioaciones en los cuales se enouentran las ofioinas del Banoo,y que proyeo

ta vender en públioa subasta el Munioipio.

En vista de que el menoionado lote podr-ía servir para la ampliaoi6n del e

difioio de la suoursal de Pereira,la Junta dispone ofreoer por dicho inmueble la

oantidad de $100.000, suma en La oual fue avaluado el lote por el Banco Central Hi

poteoario, superior en $40.000.00 a su avalúo oatastral.

XI ~ AGENCIA DE BUENAVENTURA - Con ooasi6n de las reparaoiones que se

llevarán a oabo en el edifioio del Banoo en Buenaventura, que se enouentra bastan

te deteriorado a oonseouenoia de l~s condioiones olimátioas del puerto, la Junta au

toriza revestir de granito el sa16n prinoipal del edifioio y que se prooeda a la

pintura oompleta del mismo.

XII - CASAS PARA EMPLEADOS En oonformidad oon el Deoreto 2239 de 1951,

la Junta autoriza al señor Gerente para inioiar las gestiones relativas a la construo

oi6n de unas ouarenta oasas para empleados por oonduoto del Banoo Central Hipoteoa 

rio en la Urbanizaoión "La Soledad". Diohas habitaoiones serán vendidas al personal

del Banco en los términos del mismo Decrebo,
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XIII - AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA - En vista de que el lli de enero próximo

se inicia un nuevo periodo del Auditor de la Caja de Crédito Agrario,Industrial y Mi

nero, que de acuerdo con el articulo 4~ del Deoreto 849 de 1932 debe ser nombrado por 

la Junta Directiva del Banoo de la República,se acoge en principio el nombre del doctor

Miguel Santamar!a Caro para tal posición.

ant6 la sesión •

la información respectiva,la Junta se

de redes cuento de $1.000.000.-

XIV - CUPO DE REDESCUENTO - Estudiada

ñala al señor Hemando Caicedo, de Cali, un cupo

ACTA No. 2.080

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA.

- Acta del 28 de noviembre de 1.951

En Bogotá, el d!a 28 de noviembre de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la Repúblioa,oon asistenoia de sus miembros señores Carlos Vi 

llaveoes R. - Vio e-Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Haoienda y Crédito

PÚblioo - Enrique Ano!zar, Gonzalo Córdoba, Mart!n Del Corral, Rafael Delgado Barreneche,

Manuel Mej!a J., Guillermo Noguera S. y Bernardo Restrepo Ochoa y de los señores Gerente,

Consejero Finanoiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Seoretario General, Abogado y Secreta 

rio de la Junta.

1 -ACTA Se aprueba el acta No.2.079, correspondiente a la sesión del

23 de los corrientes.

11 - INFORMES - Con cifras oorrespondientes al 23 de noviembre se distribuyen

el balanoe de préstamos y desouentos,el oondensado y oomparado oon el del 16 del mismo 

mes,la relaoión de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco,ouyas

oifras prinoipales oomenta el señor Gerente.

Informa éste que los registros de ·importaoión en todo el pa!s del l~ al 27 de

noviembre,inclusive, asoendieron a US$23.028.849.47 y los de oontratos de café a USo

$35.852.792.32, oorrespondientes a 405.075 saoos de setenta kilos oada uno.

La situaoión de cambios el d!a 21 de los oorrientes mostraba las siguientes oi

fras principales, según el bolet!n 217 de la ofioina respectiva ~

EN EL MES EN EL AÑO

To~al de compras .••••••••••••••••••• US$
Registres para ventas de cambio •••••
Ventas de oambio del Bco.de la Rep•••

B a 1 a n z a ••.••••••••••••••••••• +

35.439.066.72
24.543.772.90
23.213.939.70

10.895.293.82

US$ 399.465.011.54
412.798.535.87
402.127.659.69

13.333.524.33
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.Situación de Cambios ( Continuación ):

Registros para importación:

De reembolso ordinario •••••.•••••••••••
Registros para compensaci6n ••••••••••••

Registros para exportación •... e-e •••••••

Valor contratos de café registrados '.' •••

EN EL MES

us.s ,17.331.238.37
1.219.947.97

24.320.153.83
28.541.575.03

EN EL AÑo

US.$305.552.190.23
41.101.672.71

335.905.289.01
306.554.325.84

Los bonos externos registraron el 21 de noviembre en el mercado de Nu~

va York las siguientes cotizaciones: los del 3%, compradores al 51~ y vendedores

al 52; los del 6%, demanda al 9413%,sin oferta. Las nuevas series departamentales

oscilaron entre 42~ y 47.

III - EMISIONES E INCrNERACIONES Del 21 al 27 de noviembre se emi-

tieron billetes del Banco por valor de $4.550.000, según el siguiente detalle:

BILLEIrES DEL BANCO DE LA REPUBLICA

BaIdo que queda por amitir de lo autorizado ••..•....•.....
Nueva autorización de la Junta Directiva según Acta No.2078
de Nov.21 de 1951 ••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••

$ 3 '750.000.00

3'000.000.00

Total autorizado ..... $ 6'750.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE CUCUTA 

50.000 billetes de $20.- Nos. 1.250.001 a
1.300.000,según acta No.2319 de 21
de Noviembre de 1951 •••• ~........ $ 1.000.000.00

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -

50.000 billetes de $5.- Nos. 58.950.001 a
59.000.000, según acta No.2319 de 21
de noviembre de 1951 ••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA -

50.000 billetes de $1.- Nos. E-3.450.001 a
E-3.500.000 según acta No.2320 de 22
de noviembre de 1951 •••••••••••••••

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA 

50.000 billetes de $1.- Nos. 8.800.001 a
8.850.000, según Acta No.2321 de 26
de noviembre de 1951 .•..•••.•.•.••

50.000 billetes de $2.- Nos. 27.350.001 a
27.400.000,según acta No.2321 rle 26
de noviembre de 1951 ••••••••••••••

50.000 billetes de $5.- Nos. 2.900.001 a
2.950.000, según acta No.2321 de 26
de noviembre de 1951 •••••..•••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 5.400.001 a
5.450.000, según Acta No.2321 de 26
de noviembre de 1951••••••••••••• e •

Pasan ..

250.000.00

50.000.00

50.000.00

100.000.00

250.000.00

500.000.00

$ 2.200.000.00 $ 6' 750.000 .00
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EMISIONES ( Continuación );
Vienen ••••......•••••••••• $ 2.200.000000 $ 6'750.000.00

- EMITIDO PARA LA OFIeINA DE lifANIZALES -

50.000 billetes de $1.- Nos. 4.200.001 a 4.250.000,
según Acta No.2321 del 26 de noviembre de 1951

50.000 billetes de $5.- Ncs. 1.000.001 a 1.050.000,
según acta No.2321 de 26 de noviembre de 1951

50.000 billetes de $10.- Nos. 2.800.001 a 2.850.DOO,
ségún aota No.2321 de 26 de noviembre de 1951

50.000 billetes de $20.- Nos. 1.400.001 a 1.450.000
según acta No.2321 de 26 de noviembre de 1951

- EMITIDO PARA LA OFICINA DE PEREIRA -

50.000 billetes de $1.- Nos. B-7.850.001 a B
7'900.000, según Aota No. 2322 de 27 de no-
viembre de 1951 •••••••••••••••••••••••••••

'50.000 billetes de $10.- Nos. 1.300.001 a 1.350.000
según Acta No.2322 de 27 de noviembre de 1951

50.000~00

250.000.00

500.000.00

1'000.000.00

50.000.00

500.000.00 4'550.000.00

Saldo para nuevas emisiones ••••.•.••••••••• $ 2 '200.000.00

En el mismo lapso se incineraron billetes del Banco por valor de $1.503.000 y

billetes nacionales - edición de 1948 - en cuantía de $25.000.-

La Junta autoriza la emisión de $5.000.000 en billetes del Banco.

IV - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO -Presenta el señor Gerente la discrimina

ción de los saldos en 24 de noviembre de los descuentos de bonos de prenda garantizados

con materia prima extranjera, comparados con el valor inicial de dichas operaciones, ci

rras que, teniendo en cuenta el abono inicial del 10% , indican el ritmo i'avorable a la

producción con que las empresas han venido utilizando la materia prima sobre la cual el

Banco i'inanció a la industria en meses pasados.

v - ESTADISTICAS - El señor Director Delgado Barreneche se rei'iere a la con

veniencia de que se presente a la Junta periódicamente una estadística discriminada del

crédito conoedido por el Banco a las instituciones afiliadas, rélacionado con los cupos

ordinario, extraordinario y especial de cada establecimiento, así como una ini'ormación

mensual sobre el encaje de dichas instituciones con indicación del encaje existente,el

necesario y el exceso o dei'ecto. El señor Gerente manifiesta que solicitará al Departa

mento de Investigaciones Económicas la preparación de dichas estadfsticas.

VI - FONDO DE ESTABILIZACION - a) - La Junta aprueba en principio la i'inancia

ción por $1'500.000 que el Fondo de Estabilización ha acordado para el Municipio de Car

tagena destinada a la planta eléctrica de esa ciudad, de que da cuenta el señor Gerente.

b) - Presenta éste los datos de los vencimientos de libranzas y pagarés en los

años de 1.952 a 1.958, clasii'icados por entidades, y el saldo de inversiones en 27 de 

noviembre por la cuenta de depósitos de importaciones.



en cédulas del 7% que la Congregación de las Hermanas

í

VII - BA1~CO CEIITRAL HIPOTECIlRIO - La Junta aprueba el préstamo por $130.000,

de la Presentación de la Santísi-

ma Virgen, de Bucaramanga, ha solicitado al Banco Central Hipoteoario, destinado a ter

minar el edificio para el Colegio que construyen en el Barrio de "Sotomayor" de dicha

ciudad, garantizado con el inmueble .situado en Bucaramanga en la carrera 18 con la ca

lle 37, números 35-127/141 y 18-39/77, avaLuado en $505.680.00 y cuyo producto mensual

se estima en $2.500.00 •

VIII - CAJA AGRARIA - En atención a la solicitud de la Caja de Crédito Agra

rio, la Junta resuelve,con el voto favorable del señor Ministro de Hacienda, prorrogar

nuevamente por noventa días,contados' desde el l! de diciembre próximo, el término para

utilizar el cupo extraordinario de $5.00Q.000 para el descuentc de cartera de la Caja

garantizada con-prenda agraria.

IX - BANCO POPULAR DE BOGOTA - En relación con el proyecto de ley "sobre cf.!

dito populár e industrial" informa el señor Gerente que los do()tores Garda Ramírez y

González Torres, ponentes del proyecto en el Senado y en la Cámara de Répresentantes,

respectivamente; han resuelto proponer, asesorados del señor Superintendente Bancario.

la sustitución de dicho estatuto por uno'general sobre bancos Prendarios municipales en

el que se consagren facilidades para el otorgamiento de crédito a la pequeña industria

con un lfmite en lo referente a la cuantía de cada operación, que el señor Gerente es

tima debe fijarse en $5.000.-

x - ELECíCION J;lE DIRECTORES.. Manifiesta el señor Gerente que ya fue expe-

dido el Decreto reglamentario de la elección de los directores propuestos por las Socie

dades de Agricultores y Asociaciones de Ganaderos y Cámaras de Comercio, pero que según

dicho estatuto la participación de las Cámaras de Comercio se reduce a las de aquellas

ciudades de más de 40.000 habitantes según el último censo, lo cual está en contradic

ción con lc previsto en el Decreto 2057 de 1951 y en el correspondiente contrato que

claramente disponen la intervención en la elección de todas las Cámaras de Comercio
,

que funcionan en el paa s ,

El señor Ministro ofrece dictar una disposición aclaratoria que asegure la 

participación de todas las Cámaras de Comercio en la aludida elección.

XI - SOLICITUD DEL ECUADOR - La Junta se entera de las gestiones que el se

ñor Daniel León Borja, Diputado de la República del Ecuador y Alcalde electo de la ciu

dad de Riobamba, ha venido a realizar en Colombia con el fin de obtener un empréstito

por $4.000.000 , que sería garantizadc por el Estado Ecuatoriano, destinado a la Cen

tral Hidroeléctrica de Riobamba, obras de regadío y establecimiento de una fábrica de

cemento.

Se oambian ideas sobre la forma de atender a la solicitud del vecino país bien

directamente o por conducto del Banco Central del Ecuador,cuyo Gerente el señor Guiller

mo pérez Chiriboga ha recomendado expresamente al señor Alcalde electo de Riobamba.

En vista de la importancia de la negociación y de los buenos propósitos que
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animan a la Junta Directiva sobre el particular,se resuelve seguir estudiando el asunto

con especial atención y comisionar al señor Ministro de Hacienda para que consulte el 

problema con el Ministerio de Relaciones Exteriores.

XII - OFICINA DE REGISTRO DE CiürnIOS - La Junta - con el voto favorable del

señor Ministro de Hacienda - aprueba la Resolución número 9 de 1951, de la Oficina de 

Registro de Cambios "por la cual se dictan unas disposiciones relacionadas con los requ!

sitos para la aprobación de registros de cambio", con la sola modificación de suprimir

el artículo referente a la presentación del manifiesto de aduana en caso de una eventual

rebaja del depósito de garantía para importaciones establecido por el artículo 7~ del De

creto 637 de 1951. En consecuencia el articulado de la resolución queda así:

"ARTICULO l~ - Para la aprobación de registros de cambio destinados al pago de
importaciones bastará en adelante que los interesados presenten

junto con las respectivas solicitudes la factura comercial, el conocimiento de
embarque y la factura consular correspondientes al despacho de las mercancías,
sin que sea necesaria la presentación del manifiesto de aduanas.

parágrafo.- Los documentos indicados en este artículo deberán reunir los re
quisitos que la Oficina señale mediante reglamentación de carác-

ter general.

ARTICULO 2~ - Como hasta ahora, continuarán exentas de la presentación de al-
gunos de los documentos enunciados en el artículo' anterior las

solicitudes de registro de cambio destinadas al pago de importaciones que por
su naturaleza o valor no requieran, de acuerdo con disposiciones vigentes, de
uno o algunos de ellos. En este casc los-interesados deberán presentar los do
cumentos que la Oficina señale mediante reglamentación.

ARTICULO 3~ - La devolución del depósito de garantía, establecido por el De-
creto No.637,de 1951 para todo registro de impcrtación,se auto

rizará por la Oficina cuando los interesados demuestren, con la presentación del
manifiesto de aduana, la importación al país de mercancías por un valor igual al
que se hubiere autorizado girar en el correspondiente registro de cambio,sin per
juicio de la aplicación de las normaS contenidas en la Resolución No. 4 del año
en curso.

ARTICULO 4~ - Esta Resolución rige desde la fecha de su aprobación por el Go
bierno Nacional y en sus términos quedan derogadas todas las dis

posiciones que le sean contrarias.

Dada en Bogotá, a 28 de noviembre de 1951"

XIII - INFORMACIOJ,'ES SOBRE COLOMBIA Da cuenta el señor Gerente de que

el periódico norteamericano "Journal of Commerce" proyecta establecer una oficina en 1301';0

tá encargada de suministrar en una página semanal de dicho diario informaciones sobre las

posibilidades y desarrollo económico de Colombia,para lo cual ha acreditado al señor Mi

chel pels como su representante,quien solicita la cooperación del Banco-en tal sentido.

La Junta faculta al señor Gerente para ordenar semestralmente la publica 

ción en el Journal of Commerce del balance condensado en inglés y otras informaciones de

la Revista, autorizando para ello hasta la cantidad de US$2.500.00 anuales,por una sola

vez.
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XIV - CENTENARIO DE !flANIZAl,ES - En vista de que el Banco de la Repúbli-

ca ha atendido a lcs gastos de impresión del libro titulado "Manizales, ciudad ejem 

pIar", conmemorativo del primer centenario de esa ciudad,y de que la Federación Nacio

naL de Cafeteros también prestó su colaboración en dicha edición,la Junta ccnsidera

conveniente insinuar la inclusió~ de una nota que exprese que el volumen f'uei·auspiGiado

por dichas entidades.

xv - OBSEQUIO AL CARDENAL SPELLMAN -Como el señor Ministro de Relaciones

Exteriores ha informado que el Gobierno,por inconvenientes relativos al régimen pr-esu

puestal, no puede contribuír al regalo de una esmeralda de Muzo al Cardenal Spellman,

el señor- Gerente propone a la Junta que el Banco le obsequie una de las esmeraldas en

bruto, de las que compró hace algún tiempo, convenientemente presentada,por ejemplo,

en forma de pisapapel, ylIegado el casc, la piedra podría lapidarse para engastarla

en una cruz. La Junta expresa su conformidad al respecto y autoriza el gasto Corres

pondiente.

XVI - ASOCIACION COLOMBIANA DE MINEROS - En relación con los fondos a

favor de la Asociación Colombiana de Mineros que se encuentran en el Banco, la Junta

autoriza la inversión de dichas sumas en la compra al Fondo de Estabilización y con

pacto de retroventa de títulos de deuda,cuyos rendimientos incrementarán los fondos

de la Asociación.

XVII - LIBRO SOBRE COLOMBIA - A moción del señor Gerente la Junta dis-

pone regalar 300 volúmenes del libro "Colombia" al Amparo de Niños, a la Casa de la

Madre y el Niño y al Hospital de la Misericordia,a razón de 100 ejemplares por enti

dad,con el fin de que los vendan a no menos de $30.00 cada uno.

XVIII - EMBAJADA DE LOS ESTADOS UNIDOS - En relación con la carta de la

Embajada de los Estados Unidos dirigida al señor Gerente,relativa a una noticia pro

cedente de la corresponsalía de El Tiempo en Barranquilla, sobre ayuda financiera 

discriminatoria que el Banco de la República prestaría al Municipio de Barranquil1a

en su programa de municipalización de los transportes urbanos, la Junta expresa su

conformidad con que se conteste a la Embajada manifestando que, aunque por norma el

Banco no suele hacer comentarios a noticias de cualquier :fndole publicadas en la

p r-ensaj e I Municipio de Barranquilla no se ha dirigidc al Banco presentando ninguna

propuesta sobre el aludido negocio y menos aún la institución se ha adelantado a ha

Cer ofrecimientos condicionadcs incompatibles COn sus principios y tradición.·

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL SECR EL PRESIDENTE,

•
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No. 2.081,

JU:NTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 30 de noviembre de 1.951

En Bogotá, el día 30 de noviembre de 1951, a las 2 y 30 p.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República,con asistencia de sus wiembros señores Ber

nardo Restrepo Ochoa - Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda

y Crédito Público, Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Martín Del Corral, Rafael Del

gado Bar-r-eneche , Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S. y Carlos Villaveces R. y de

los señores @erente, Consejero Financiero, Sub-Gerente doctor Arenas, Secretario Ge

neral y Abogado del Banco.

I -ACTA

del 28 de los corrientes.

Se aprueba el acta No. 2.080,correspondiente a la sesi6n

Ir - INFORMES - El señor Gerente presenta el cuadro de la distribución

de los redescuentos a los bancos afiliados de acuerdo con las diversas categorías 

de cupos y la comparación entre las cantidades utilizadas y los cupos teóricos, al

23 de noviembre pasado, lo mismo que el relativo a la situaci6n individual de los 

encajes de dichos establecimientos en 31 de octubre.

Ll I - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - La Junta toma nota de que los doc

tores Hernán Jaramillo Ocampo y Jaime F. Córdoba,quienes asistieren a la reciente 

r-euní ón del Fondo Monetario Internacional como Gobernadores Principal y Suplente por

Colombia, respectivamente, han presentado el informe relativos a sus labores; al mismo

tiempo se entera de las conclusiones de este trabajo y deja constancia de la eficien

te gesti6n realizada por los informantes.

IV - SOLICITUD DE MEDELLIN - El señor Gerente pone en conocimiento de la

Junta la solicitud del Yrunicipio de Medellín"para que por el Banco o por el Fondo 

de Estabilización se le otorgue una financiación hasta por $5'000.000, destinada a

resolver la apremiante necesidad de ensanches en s~ acueducto que confrcnta esa ciu

dad, problema sobre el cual el señor Alcalde ha presentado al Banco un estudio muy

completo desde el punto de vista técnico y financiero.

La Junta, ante la dificultad l~gal para que el Banco realice directamente

esta operaoión de crédito, resuelve expresar al Fondo de Estabilizaoión su oomplaoen

oia porque por parte de este organismo se atienda a ella, mediante un nuevo préstamo

al Municipio,para esta destinaoión, de la suma de $3'200.000 que la misma entidad de

be pagar al Fondo en el curso del año de 1.952, por concepto de finanoiaciones ante

riores para su Central Hidroeléctrica de Río Grande. Al mismo tiempo, sugiere que los

banoos comerciale~ pueden completar la financiaoión que el Municipio requiere para es

ta importante qbra, por $1'800.000 adioionales,mediante préstamos a oorto ~lazo.
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v - PROPIEDADES DEL BANCO - En vista de las obras que es preciso rea-

lizar en el lote que el Banco posee en el cruce de la carrera 6a.con la Avenida Jimé

nez, por los daños causados por el invierno, la Junta autoriza al señor Gerente para

llegar a un acuerdo con el Municipio de Bogotá respecto a la forma como una y otra

entidad contribuirán para su rea¡izaci6n.

VI - CASA DE MONEDA - Con el voto favorable del señor Ministro de Ha

cienda y mediante su promesa de que pr6ximamente se expedirá el decreto correspondien

te, se autoriza a la Casa de Moneda para que 2n2C2e la fabricaci6n de monedas de $0.01,

$0.02 y $0.05, mediante l~ utilizaci6n de las aleaciones que al efecto han sido conve

nientemente estudiadas por la Casa y que permiten abaratar el costo de tales especies

metálicas.

VII - INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL - Se ordena pasar al estudio del Co

mité de Salinas la insinuaci6n del señor Gerente del Instituto de Fomento Industrial,en

el sentido de que el Banco colabore en los estudios que este organismo va a realizar pa

ra el montaje en Colombia de una fábrica de pulpa, sobre el cual está especialmente inte

resado el señor Presidente de la República.

VIII - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - a)-Para su posterior descuento o adquí.s í.cd.én

por el Banco se aprueban los siguientes préstamos hasta por cinco años, de acuerdo con

los Decretos 384 de 1.950 y 1.760 de 1.951:

Consultado por el Banco.de Colombia:

A Londoño, Toro & C!a. Ltda. de Bogotá, hasta por ••••• $ 250.000.-

Consultados por el Banco del Comercio:

A Uribe & C!a. "Editorial La Cabaña", de Bucaramanga,
hasta por •...••• e •• ,. ,. ,. •••• ,. •••••••••••••••••••• 01> •••

A Merchán Hermanos Ltda.de Manizales, hasta por•••••

A Compañía de Electricidad de Tuluá,hasta por ••••••

A Textiles Duren Ltda. "Duratex~ de Bogotá, hasta por
~ Este préstamo reemplaza el aprobado recientemente

por $27.358.26 ) •

15.000.

20.000.

150.000.-

50.000.-

b) - Por no acomodarse la solicitud a las disposiciones legales, no se a

cepta la de A. Acosta R. de Bogotá, por $15.000, y por insuficiencia de datos scbre ba

lances se aplaza la de "Molina & Montoya Ltda." de Armenia, uno y otro consultados por

el Banco del Comercio.

A ias 4 p.m. se levantó la sesi6n.
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No. 2.082

JUNrA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Aota del 5 de dioiembre de 1951

En Bogotá, el día 5 de dioiembre de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la Junta

Direotiva del Banoo de la Repúblioa,oon asistenoia de sus miembros señores Bernardo 

Restrepo Oohoa - Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Haoienda y Cré

dito Públioo - Enrique Anoízar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Manuel Mej!a J.,

Guillermo Noguera S. y Carlos Villaveoes R. y de los señores Gerente, Consejero Fi

nanoiero, Sub-Gerente,dootor Arenas, Seoretario General y Abogado del Banoo. Dejó de

oonourrir el dootor Rafael Delgado Barreneohe.

I -ACTA

30 de noviembre pasado.

Se aprueba el aota No. 2.081, oorrespondiente a la sesión del

II - MOC ION DE DUELO - Se aprueba la siguiente mooión presentada por el señor

Gerente;

" La Junta Direotiva del Banco de la Repúblioa expresa
sus sentimientos de pesar oon motivo del sensible fa
lleoimiento de la distinguida dama doña Raquel Garo!a
de Mz. ReoamlÚi y presenta su manifestaoión de oondo
lenoia a su familia y espeoialmente al dootor Jaime
Mz. Reoamn, Seoretario de la Junta Direotiva".

III - INFOIDiJES - Con oifras correspondientes al 30 de noviembre se distribuyen

el balanoe de préstamos y desouentos y utilizaoión individual de oupos banoarios por 

las instituoiones afiliadas,el balanoe oondensado y oomparado oon el del 23 del mismo

mes j La relaoión de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banccj cu«

yas'oifras prinoipales comenta el señor Gerente.

Informa éste que los registros de importaoión en todo el país del l~ al 30 de no

viembre,inolusive, asoendieron a US.$25'972.060.73, y los de oontratos de oafé a USo

$40'089.552.82, oorrespondientes a 452.948 saoos de setenta kilos oada uno.

La situaoión de o~bios los días 29 y 30 de noviembre pasado mostraba las siguie~

tes oifras prinoipales,según el boletín 223 de la Ofioina respeotiva,

Total de compras .
Registros para ventas de cambio ••••••••
Ventas de oambio del Banoo de la Rep••••

B a ~ a n z a .................................................

EN EL MES

US$ 51.154.079.70
34.959.430.88
36.912.083.37

+ 16.194.648.82

EN EL AÑO

US$4l5.180.024.52
423.214.193.85
415.825.803.36

8'034.169.33

Registros para importaoión,

De reembolso ordinario •••••.•••••••••••
Registros para compensaci6n ••••••••••••

Regis;t:ros para e,xportación .tl 0,_ ..

Valor oontratos ,de oafé registrados •••••

24.083.725.42
1.889.622.51

39.404.387.33
39.784.162.82

312.304.677.28
41.771.347.25

350,989.522.51
317.796.913.63



Los bonos externos registraron el 29 de noviembre último en el meroado de

Nueva York l~s siguientes ootizaoionesl los del 3%,00mpradores al 51-5/8 y ven- ,

dedores al 52%; los del 6%, demanda al 9~,sin oferta. Las nuevas series departa

mentales osoilaron entre 4z1t y 46t;

IV - TRASPASO DE ACCIONES - Se aprueban los siguientes traspasos de ao-

ciones del Banco de la Repúblioa, verificados del 26 de octubre al 30 de noviembre del

presente año s

Título No.

3528

3530

3532

3533

"CLASE "D"
A favor del Banco de Bogotá:'Proviené' de parte
del título No.3525 de la clase "D" ,de propiedad
del Fondo de Estabilización •••••••••••••••••••

A favor del Banco Industrial Colombiano. Provie
ne de parte del título 3529 de la olase "D" a -=
favor del Fondo de Estabilización ••••••••••••.•

A favor del Fondo de Estabilización. Proviene de
los títulos 3532 y 2465 de la clase "D" a fav';r
de F.J.Montoya y Nos.343l, 3190 de la olase "D"
a favor de Cecilia de Mendoza ••••••••••••••••••

A favor del Fondo de Estabilizaoión. Proviene de
título No. 1 de la olase "A" de propiedad del Go
bierno Nacional •••••••••••••••••••••••••••••••;

Acciones

980

81

50.000

3534 A favor del Banoo de Oriente. Proviene del titu
lo No.429 de la olase "B" a favor del mismo Ban-
co . 1

3535

3537

3539

A favor del Banoo Franées e Italiano para la Am6
rioa del Sud.Proviene del título 3533 de la olase
"D" a favor del Fondo' de Estabilización •••••••••

A favor del Banco Comeroial de Bar-r-anquí.Lla , Pro
viene de parte del título 3532 a favor del Fondo
de Estabilización, de la clase "Dff

••••••••••••••

A favor de Magdalena'Garoía de Durán. Proviene de
título No. 3531 de la olase "D" a favor del Fondo
de Estabilización . ~'e e •••••••••••••••• e e •••••••••

1.023

42

100

3541 A favor del Banco Comeroial Antioqueño. Proviene
del título 3536 a favpr del Fondo de Estabiliza-. ,
cJ.on .e . 3.762

3542

298

442

443

A favor del Banco de Colombia. Proviene del títu
'lo No. 3536 de la olase "D" a favor del Fondo -:

de Estabilizaoión ••••••••••••••••••••••••••••••

CLASE"C"

A favor del Banco Frano~s e, Italiano para la Amé
rioa del Sud. Proviene del título No.3535 de la

c Ierse "D" 8.. 'favor del mfsmo :o. o •• o o.e {> ••••••• 0'- ...0

CIASE "BI'

A favor del Banco del ©omeroio. Proviene de los
títulos Nos;3505, 3512,3513, 35l6,35l~ Y 3524 - ,
de la. clase óffDtJ "a fa.vor -del mismo -••'••••••••••••

A favordel'Banoo de Colombia.Proviene de los tí
tulos Nos.3400, 3451 y 3486 de la olase "D" a -
favor del mismo •••••••.•••.•.••••••••••••••••••

1.300

1.023

530
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v - EMISIONES E IUCINERACIONES - Del 28 de noviembre al 4 de 'diciembre se emitieron

billetei del Balicó pór"-valor de $5 ·150.0OÓ~seg&1 la' relación'que se inserta &1,i'12w.lCde -

esta AC~·Junta autoriza la emisión de $5'000.000 en billetes del Banco de la República.

VI - DIRECTORES DE SUCURSALES - Se eligen miembros principal y suplente de la

Junta Directiva de la sucursal del Banco en Cartagena, para el período de dos años que

principia el 1: de enero de 1952, a los señores Roberto Cavelier y Miguel de Pombo,con

el oarácter de hombres de negocios.

VII - BANCO POPULAR Manii'iesta el señor Gerente que de acuerdo con las in-

i'ormaciones que trae la prensa del día ha quedado definitivamente aprobado un proyecto

sobre facultades al Banco Popular de Bogotá,que le constituye en un banco comercial,con

limitaciones solamente respecto de la cuantía de los préstamos que puede otorgar. Expr!:

sa asimismo que no volvi.ó a ser citado a las reuniones en las cuales se redactó el pro

yeoto dei'initivo,que evidentemente adolece de algunos dei'ectos y especialmente porque 

parece,que no es un estatuto general para bancos prendarios sino para el Banco Popular

de Bogotá.

A propósito de esta información, el señor Director Del Corral expresa su concep

to de que posiblemente esa,ley'es inconstituéional,en cuarttopuede constituír una modi

i'icación unilateral del contrato de prórroga del Banco de la República,ya que permite

adquirir acciones de la clase "B" y otorga por consiguiente derecho a votar a un banco

con capital del Estado, de tal .maner-a que teóricamente podría en un i'uturo llegar a su

plantar a los demás aocionistas de la clase "B" en la integración de la Junta Directiva,

modii'icando así la estructura del Banco de la República COmo entidad de dirección mix

ta,ta1 como se ha pactado. 'Advierte que ha hecho estas manifestaciones con un propósito

de dei'ensa de la estructuración del Banco de la República y no con un criterio de banqu~

ro privado que pueda ser ev:entuaimente competido por el Banco ,Popular.

VIII - CENTENARIO DE MANIZALES De acuerdo con la solicitud que los bancos de

la ciudad de Manizales han hecho por conducto de la Asociación Bancaria, se autoriza al

señor Gerente para pagar a los empleados de la Sucursal del Banco en esa ciudad, una pri

ma especial, fijada de acuerdo con los demás bancos de la Asociación.

IX - INVESTIGACIONES ECONOMICAS - Se autoriza la prórroga del contrato de Aseso-

ría con el señor Jean Valley por dos meses más.

x - PLANTA DE SODA - El señor Gerlmte presenta algunas muestras de soda ash

cuya producción ya se ha iniciado i'ormalmente en la Planta de Soda de Zipaquirá. Se ha

cen algunas consideraciones sobre precio de venta y sobre costos y se decide estudiar un

proyecto al respecto,de acuerdo con el Ministerio de Fomento.

tados Unidos,por motivos de" salud, el Auditor encargado

mo Auditor interino a don Eduardo Gai tán de Namez.

XI - PERSONAL DEL BANCO - En vista del viaje que tiene que realizar a los

don Raúl Cucalón, se designa

Es-

co-



í

Al mismo tiempo la Junta autoriza el pago de los pasajes de ida y regreso

del señor Cucalón, de su sueldo en dólares mientras dure su ausencia y de los gas

, tos, médicos y de hospitalización en' que, Lncur-raj pagader-os asu regreso, de acuerdo

con autorización que dé el Comité E.i~cutivo.

XII - CAJA AGRARIA - Da cuenta el señor Gerente de que don Raúl Es-

tévez ha presentado un informe sobre la situación de la cartera de la Caja Agraria,

de acuerdo con el contrato que al efecto autorizó celebrar con él la Junta Directi

'va; lee algunos apartes del informe que contiene muy importantes apreciacio~es so

bre la situación de la Caja y sobre la necesidad de proveer muy cuidadosamente el car

go de Auditor.

RELACION DE rAS EMISIONES E INCINERACIONES.

S~ldo que quedaba por emitir de 10 autorizado••••••••••••••••••••••••• $ 2'200.000.00
Nueva autorización de la Junta Direotiva, según Acta Nc.2080 de 28 de -
noviembre de 1951 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 5'000.000.00

Total autorizado ••• 7'200.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN

50.000 billetes de $1.- Nos. C-3.050.001 a C-3.100.000,
según acta No.?323 de 28 de noviembre de 1951... $ 50.000.00

EMíTIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL

200.000 billetes de $1.00 Nos.B-8.900.001 a B-9.100.000
según acta No.2324 de noviembre 29 de 1951 ••••••

E1IITIDO PARA LA OFICINA DE CALI

,200.000 billetes de $1.- Nos. 2.450.001 a 2.650.000, se-,
gún acta No.2325 de l~ de diciembre de 1951••••

50.000 billetes dé $2.- Nos. 25.500.001 a 25.550.000,se
gún,acta No. 2325 de l~ de diciembre de 1951 ••:

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARllANQUILLA

50.000 billetes de $2.- Nos. 36.800.001 a 36.850.000,se
gún acta No.2326 de 3 de diciembre de 1951 •••••7

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL

200.000.00

200.000.00

100.000.00

100.000.00

10.000 billetes de $50.- Nos. A-l.320.001 a A-l.330.000
según acta No.2327 de 4 de diciembre de 1951.... 500.000.00

5.000 billetes de $100.- Nos. A-685.001 a A-690.000,se
gún Acta No.2327 de 4 de diciembre de 1951 ••••: 500.000.00
EMIT~DO~ &!: ºilIC1NA DE BUC~N~50.000 biIIe~es~l~- os. 19.850.0 1~900.000 -

según Acta No.2327 de 4 de diciembre de 1951.... 500.000.00

100.000 billetes de $1.- Nos. 1.950JOOl a 2.000.000 y
12.250.001 a 12.300.000 segun acta No.2327 de 4
de diciembre de 1951 ••••••••• 0................. 100.000.00

Pasan •••••••••••• $ 2.250.000.00 $7'200.000.00
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Emisiones e Incineraciones ( Continuación) t

Vienen $2.250.000.00 $ 7' 200.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUCARAMANGA -

50.000 billetes de $20.00 Nos. 3.350.001 a 3~400.000, se
gún acta No.2327 de diciembre 4 de 1951 ••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE IBAGUE

100.000 billetes de $1.- Nos. 11.750.001 'a 11.850.000, se
gún acta No.2327 de diciembre 4 de 1951 ••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE PEREIRA

50.000 billetes de $10.- Nos. 1.350.001 a 1.400.000, se 
gún acta No.2327 de 4 de diciembre de 1951 •••••••

50.000 billetes de $20.- Nos. 7.250.001 a 7.300.000,según
acta NO.2327 de 4 de diciembre de 1951 •••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE SANTA MARTA

50.000 billetes de $1.- Nos. 6.550.001 a 6.600.000 según
Acta No.2321 de diciembre 4 de 1951 ••••••••••••••

50.000 billetes de $5.- Nos. 59.450.001 a 59.500.000 se-
gún Acta No.2327 de diciembre 4 de 1951 .

Saldo para nuevas emisiones •••••

1.000.000.00

100.000.00

500.000.00

1.000.000.00

50.000.00

250.000.00 5'150.000.00

$ 2'050.000.00

- INCINERACIONES 1

En el mismo lapso se incineraron billetes del Banco por valor de $1.804.000.-

A las 12 111 se levantó la ses ión.

No. 2.083

JUlIiTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLI((;A

- Acta del 7 de diciembre de 1951

En Bogotá, el día 7 de diciembre de 1951, a las 2y 30 p.m. se reuni6 la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Bernardo Res

trepo Ochoa - Presidente - Antonio A1varez Restrepo - Ministro de Hacienda y Cr~dito Pú

blico - Enrique Ancízar, Gonzalo C6rdoba y Carlos Villaveces R. y de los señores Geren

te, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor interino, Abogado y Secretario de la Junta. Deja

ron de concurrir los señores Martín Del Corral, Rafael Delgado Barreneche, Manuel l~ejía

J., Guillermo Noguera S. y el Consejero Financiero.
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1 -ACTA Se aprueba el:acta~No. 2.082, de la sesión correspondiente

al 5 de los corrientes.

11 - INFORMES o Da cuenca el señor Gerente de que los registros de importa-

ción en todo el país, del l~ al 5 de diciembre, inclusive, ascendieron' a US$3.434.244.07

y los de contratos de café en el mismo lapso a US$6.134.994.52 , correspondientes a

69.721 sacos de setenta kilos cada uno.

111 - EMISIONES - Con el objeto de que el Banco esté en capacidad de atender

a la demanda estacional de billetes de fin del semestre, la Junta faculta ampliamente

al señor Gerente para que autorice .la emisión de billetes del ·Banco en la cantidad que

sea necesaria, e 'informe posteriormente a la Corporación.

IV - FONDO DE ESTABILIZACION la Junta aprueba las siguientes operaciones

consultadas por el Fondo de Estabilización,

a) - Descuento de libranzas por valor de $600.000, de venoimientos anuales su

cesivos a par.tirAe 1952, que ha solicitado el señor Alcalde de Bogotá con destino a 

la reconstrucción de la Reooleta de San Diego, a condición de que el producto del des

cuento quede depositado en el Fondo de Estabilización, quien irá hacietidolasentregas

de dinero a medida que las obras proyectadas se vayan realizando.

b) - Prórroga a cinco años Ae los pagos porconoeptode libranzas de las .Em
presas Municrpales de MedeYlín para 1.952 por la cantidad de $3'200.000, con el otorga

miento de una garantía suficiente y previa la firma de un contrato, y destinada a la

ampliación del servicio de acueducto de esa ciudad.

c) - Anticipo de $250.000 al Departamento del HUila, descontm±ID una libranza

.{j. ae.aerrta días garantizada con la renta de cerveza y mientras se firma el contrato de

fideicomiso con el Banco Central Hipotecario para la emisión de Bonos de dicho Depar

tamento que en cantrí.dad de $500.000 será .compr-ada por el Fondo de Estabilización con

destino a la adquisición de equipo de carreteras y suscripción de aociones en las Em
presas Eléctricas Departamentales.

v - PRESTAMOS A CINCO AÑOS Para efectos de su posterior descuento o ce -

sión se estudian y aprueban los siguientes préstamos que han sido solicitados a los 

bancos afiliados y que se ajustan a los Deoretos 384 de 1950 y 1760 de 1951 y a las

disposiciones de la Junta Directivas

Consultados por el Banco de Colombia - Sucursal Mercantil

A Compañía Industrial Manufacturera S.A~ "CIMA" de
Bogotá, por ~ •••••••••••••••••••• ~ ••.••••••••••••• $ 170.000.-

A Laboratorios Hormona, también de Bogotá, por•• '" 60.000.-

Consultado por el Banoo Industrial Colombiano 
Suoursal de Bogotá,

A Compañía Manufacturera de Pan "COMAPAN"Ltda. de
Bogotá, por ••.••.....••.....•• o-o ••••••• o •••• " •• • 47.000.-
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VI - BONOS DE ALMACENES DE DEPOSITO - a) - Atendiendo a la solicitud que hace

el Instituto Nacional de Abastecimientos, relativa a la financiación por conducto de 

lcs Almacenes Generales de Depósito Gran Colombia S.A. de 2.000 toneladas de. trigo por

un valor aproximado ~e $2'000.000, la Junta autoriza un cupo por dicha cuantía para el

descuento de bonos de prenda garantizados con trigo comprado por el Instituto a los pr~

ductores,sobre la base del 75% del valor comercial del grano y con un plazo improrroga

ble de noventa días.

b) - La Junte acuerda estudiaren una próxima sesión la manera de facilitar la

financiación de producto~ agrícolas almacenados en los silos del Instituto Nacional de

Abastecimientos,en armonía con el artículo 14 de la Ley 25 de 1923.

VII - MATERIA PRDlIA EXTRANJERA - Con respecto a la prohibición a las empresas

que se acogieron al sistema de prórroga de los descuentos de bonos de Almacenes Genera

les de Depósito garantizados con materia prima extranjera decretado el 16 de noviembre,

según acta 2077, de efectuar importaciones de dichos artículos durante la vigencia de

la respectiva operación, la Junta faculta al señor Gerente para que autorice el otorga

miento de registros de importación por parte de la Oficina de Registro de Cambios y a

favor de las empresas interesadas en casos urgentes, como por ejemplo cuando se trate 

de materias primas sujetas a cupo de exportación, o que sea forzoso adquirirlas en épo

cas de cosecha o se~n indispensables para sostener la producción.

Asimismo queda autorizado el señor Gerente para permitir a las industrias inte

resadas, y también en casos urgentes,la sustitución de la materia priwA dada en garan 

tía por efectcs similares de distinta especificación, sin que disminuya el valor de la 

prenda.

VIII - REGALIA A FAVOR DEL TESORO - La Junta dispone que la suma de $12.754.000,

consignada en poder del Tesoro Nacional a título de regalía nacional se empiece a amortizar

en la forma prevista por el artículo 8~ del Decreto 2057 de 1951 a partir del presente ejer

cicio semestral, a pesar de que,~egún los antecedentes de la reforma del Banco, dicha amor

tización debería efectuarse durante los veinte años de la prórroga de la existencia del Ins

tituto,concedida pOr el mismo Decreto.

El señor Gerente propone que la regalía a favor del Tesoro aparezca en el balance

del Banco determinada así: "Cuentas por amortizar - Decreto 2057 de 1951, Artículo 8:1. _" Y

así lo resuelve la Junte •

.,. IX - LIQUIDACION SEMESTRAL - La Junte le imparte su aprobación al proyecto de li-

quidación de "pérdidas y Ganancias" y distribución de utilidades, correspondientes al segun

do semestre de 1951, presentado pOr el señor Gerente y cuyo texto es el siguiente:
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PROYECTO DE DISTRIBUCION EN EL SEGUNDO SEh~STRE DE 1951

"Utilidad neta aproximada en el semestre, deducidas las sumas necesa-
rias para la prima semestral acostumbrada y una prima extraordinaria ••••• $ 4'518.203.65

tlEDUCC IONES:

Para cancelar lo correspondiente al presente semestre
de la rega1!a pagada al Gobierno Nací.onaL, según Deor,!
to 2057 de 1951 - Art1culo 8~ ••.••..•.••••••.•.•••••

Reserva para Seguro de Remesas ••••••••••••••••••••••
Reserva para inlpuestos •• - e + "'.

Reserva para Depreciaci6n de "Edificios y Bienes Raí-
ces" " .

Castigo Muebles y Enseres - 5% ••....•.~ .•••.••.••••.
Castigo para "Costo de billetes del Banoo" ••••••••••
Suma destinada para Beneficencia •.••.•.••..••.• , ••••

$' 318.850.00

500.000.00
400.000.00

300.000.00

151.556.68
1.369.832.39

75.000.00

Utilidad líquida probable

Suma ........ ,

......................................................
$ 3.115.239.07

1.402.964.58

$ 4.518.203.65 $ 4.518.203.65

PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES

Dividendo de $6.00 sobre 169.538 acciones •••••••••••••••••
10% para el Fondo de Reserva Legal .
5% para el Fondo de Recompensas y Jubilaciones ••••••••••••
Remanente a "Reserva para Prestaoiones sociales" ••••••••••

$ 1.017.228.00
140.296.46

70.148.23
175.291.89

$ 1.402.964.58

NOTA: Si quedare algún remanente se aplioará en primer lugar a castigar el costo de los bi
lletes del Banoo y si quedare saldo de tal remanente se llevará a "Reserva para Pres
taciones Sociales".

x - AUDITOR DE LA CAJA AGRARIA - La Junta designa al doctor Miguel Santamaría

Caro, ,Auditor de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y }linero,para el períodc bienal que

se inicia el l~ de enero de 1.952.

XI - ACUERDO COMERCIAL CON ALElV'.ANIA - La Junta aprueba los dccumentos conetrí eu

tivos del Convenio de Pagos y de Interoambio de mercancías entre Co1ombia,y la Repúblioa Fede

ral Alemana, a saber:

1) - Ccnvenio de pagos entre la Oficina de Registro de Cambios de la República de

Colombia y el Bundesminister Fur Wirtschaft der Bundesrepublik Deutsohland, y la lista anexa

de los pagcs prévistos en dicho convenio;

2) - Convenio sobre Intercambio de mercanc!as entre las mismas entidades y los

anexos "A" y "B", relativos a exportací.én colombiana a Alemania y expcrtaci6n alemana a Co

lombia, respectivamente.

3) - Art!culos que serán exo1u!dcs de la lista colombiana de prohibida importa-

olón;

4) - Carta del Jefe de la De1egaoi6n Alemana,refereEffie a la propuesta, que no se

aoept6, de incluír un art!culo sobre otras monedas;

1
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5) - Carta para el Jefe de la Delegación Alemana, ampliando el artículo 4~ del Convenio

de pagos, y

6) - Carta para el Jefe de la Delegación Alemana, confirmando la aplicación de los dos

convenios a los sectores occidentales de Berlín. '

El señor Ministro expresa su complacencia por la aprobación del Acuerdo Comer

cial con Alemania,el cual fue ampliamente debatido por los representantes de las dos

partes contratantes; explica que el Gobierno accedió a excluír algunos artículos de la

listA de prohibida importación en vista de que fue condición que exigieron los repre 

sentantes de la República Federal Alemana, por razón de la producción interna de dicho

país,lográndose a cambio de esto que se aumentara nuestro cupo para la exportación del

banano.
Anota que en un principio pensaron celebrar,a ejemplo de otros países, un con

venio adicional para incluír en él por una parte, las mercancías alemanas de prohibida

importación en Colombia,y,por, otra, tabaco y banano,pero se consideró que tal tratamien

to discriminatorio podría afectar las relaciones comerciales de Colombia con los Esta 

dos Unidos.

XII - AGRADECIMIENTO - Por conducto del señor Gerente el Secretario de la Jun

ta agradece la moción aprobada con motivo del fallecimiento de la señora Raquel García

de Mz. Recamán,

A las 4 p.m. se levantó la sesión.
»<>.

EL SE~RETARIO, /1 ' Í/ 1// ',', /í/
rYj~-'-'

No. 2.084
JUlITA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 12 de diciembre de 1.951 -

En Bogotá, el día 12 de diciembre de 1951, a las 10 y 30 a.m. se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, señores Ber

nardo Restrepo Ochoa, Presidente - Antonio AlvarezRestrepo - Ministro de Hacienda y 

Crédito Público - Enrique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado

Bar-reneche , Manuel Mejía J. y Carlos Villaveces R. y de los señores Gerimte, Sub-Gere,!!;

te doctor Arenas - Auditor interino, Secretario General, Abogado y Secretario de la Jun

tao Dejaron de concurrir los señores Guillermo Noguera S, y Consejero Financiero.

1 - A C T A Se aprueba el acta No. 2.083 correspondiente a la sesión cele-

brada el 7 de los corrientes.

11 - INFORMES Con cifr~s correspondientes ,al 7 de diciembre se distribu-

yen el balance de préstamos y descuentos y el detalle de la utilización de cupos de cr~

dito de las instituciones bancarias, el condensado y comparado con el del 30 de noviem-
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bre, la relación de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco.

cuyas cifras principales comenta el señor Gerente, anotando que en los depósitos del

Gobierno hay una apreciable baja, la cual indica la intensidad con que se está aten

diendo a los pagos oficiales.

Los registros de importación en todo el país del l~ al 11 de diciembre,in

clusive, ascendieron a US.$7.444.752.45~ y los de contratos de café en el mismo lap

so, a US.$12.449.436.32, oorrespondientes a 140.664 saoos de setenta kilos cada uno.

La situaoión de cambios los días l~ y 3 de los corrientes mostraba las

siguientes oifras principales, según el boletín 224 de la oficina respectivat

Total de compras ••••.••••••••••••.• US$
Registros para ventas de cambio ••••
Ventas de cambio del Banoo de la Rep.

Regis·tros para importaoiónt

De reembolso ordinario ••••••••••••••
Registros para compensación •••••••••

Registros para exportaci6n ••••••••••
Valor oontratos de oafé registrados ••

EN EL !mS

2'969.990.86
1'335.185.23
l' 690.788.64

l' 634.805.63

l' 285 .269 .86
118.480.19

2 '825.713.21
2' 671.281.52

EN EL AÑO

us$ 418.150.015.38
424.549.379.08
417'516.592.00

6'399.363.70

313'589.947.14
41'889.827.44

353' 815.235.72
320'468.195.15

Los bonos externos registraron el 6 de noviembre en el mercado de Nueva York

. las siguientes ootizaoionesl los del 3%, compradores al 51-5/8 y vendedores al 52-3/8;

los del 6%, demanda al 9~, sin oferta. Las nuevas series departamentales oscilaron en

tre 42t y 4~.

Presenta el señor Gerente los datos provisionales de los medios de pago en

30 de noviembre último, el índice del valor de las ventas en los grandes almacenes en los

nueve primeros meses del año y el cuadr-o estadístioo del valor y número de los oheques 

devueltos que afeotan el orédito de los clientes y su relaoión oon los oheques oompensa

dos en 1950 y en los primeros tres trimestres del presente año.

111 - E!!ISIONES E INCINERACIONES - Del 5 al 11 de dioiembre se emitieron bi

lletes del Banco por valor de $8'200.000, de los ouales $1.150.000 corresponden a la auto

rizaci6n abierta otorgada por la ·Junta al señor Gerente en la sesión anterior. El detalle

es el siguientet

BILLETES DEL BANCO DE LA llEPUBLICA ,

EMITIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA

50.000 billetes de $5.- Nos. 2.950.001 a 3.000.000, según Acta
No. 2328 de diciembre 5 de 1951 ••••••••••••..•••••••••• $

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRAllQUILLA

1.000 billetes de $500.00 Nos. A-137.001 a A-138.000, según 
Acta llo. 2328 de 5 de diciembre de 1951 •••••••••••••••

Pasan ••• e

250.000.00

500.000.00

750.000.00
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Emisiones e Incineraciones (Continuaci6n):

EMITIDO PARA LA OFICINA DE mrCUTA
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50.000 billetes de $10.- Nos. 6.550.001 a 6.600.000, según
Acta No'. 2328 de 5de diciembre de 1951 •••••••••••

10.000 billetes de $50.- Nos. A-l.424.001a A-1.434.000,se
gún Acta No.2328 de o de dioiembre de 1951 •••••••~

5.000 billetes de $100.- Nos. A-757.001 a A-762.000,según
aota No. 2328 de 5 de diciembre de 1951 •••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA

10.000 billetes de $50.- Nos. A~1.434.001 a A-l.444.000,
según Acta No.2328 de' diciembre 5 de 1951 •••••••••

5.000 billetes de $100.- Nos. A~762.001 a A-767.000,según
acta No.2328 de diciembre 5 de 1951 ••••••••••••••••

1.000 billetes de $500'.- Nos. A-136.001 a A-137.000 según
acta No.2328 de diciembre 5 de 1951 ••••••••••••• ,••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN

100.000 billetes de $1.- Nos. e-3.100.001 a C-3.200.000,se
gún Acta No.2328,de diciembre 5 de 1951 •••••••••••

EMITIDO, PARA LA OFICINA PRnJCIPAL

200.000 billetes de $1.- Nos. B-9.100.00l a B-9.300.000,se
gún aota No.2329 de diciembre 6 de 1~51 •••••••••••

100.000 billetes de $5.- Nos. 56.400.001 a 56.500.000,segÚn
acta Nb.2329 de diciembre 6 de 1951 •••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BUENAVENTURA -

50.000 billetes de $1.- Nos. E-6.450.001 a E-6.500.000, se
gún acta No.2329 de dioiembre 6 de 1951 ••••••••••~

50.000 billetes de $5.- Nos. 45.950.001 a 46.000.000 se
gún acta No.2329 de diciembre 6 de 1951 ••••••••••

EMJ;TIDO PARA LA OFICINA DE ARMENIA

50.000 billetes de $10.- Nos. 5.450.001 a 5.500.000 según
Acta No. 2330 de 7 de diciembre de 1951 ••••••••••• ,

EMITIDO PARA L~ OFICINA DE BARRANQUILLA

100.000 billetes de $1.- Nos. E-~.lOO.OOl a E-9.200.000,se
gún acta No. 2331 de diciembre 10 de 1951 •••••••~

EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA

50.000 billetes de $5.- Nos. 59.000.001 a 59.050.000, Se
gún Acta No.233l de diciembre 10 de 1951 •••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 5.150.001 a 5.200.000, se 
gún acta No.233l de diciembre' 10 de 1951 •••••••••

EMITIDO PARA 11\. OFICINA DE ARMENIA

50.000 billetes de $5.- Nos. 4.500.001 a 4.550.000, según
Acta No.2332 de 11 de diciembre de 1951•••••••••••

Pasan •••••

500.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

100.000.00

200.000.00

500.000.00

50.000.00

250.000.00

500.000.00

100.000.00

250.000.00

500.000.00

250.000.00

6.450.000.00
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Vienen •• * ••••••••••••$ 6.450.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA DE BARRP.NQUILLA

6.000

3.000

billetes de $50.- Nos. A-l.444.001 a A-l.450.000,
según acta No .2,3,32 de, 11 'de diciembre de 1951 ••

billetes de $100.- Nos. A-767.001 a A-770.000,
según Acta No.2332 de 11 de diciembre de 1951 •••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MANIZALES,

300..000.00

300.000.00

100.000

50.000 billetes de $1.- Nos. 4.250.001 a 4.300.000,según
acta No.2333 de 11 de diciembre de 1951 •••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 36.250.001 a 36.300.000, s!"
gún Acta No.2333 de 11 de' diciembre de 1951 ••••••

billetes de $5.- Nos. L050.001 a hlOO.OOO,seg~
acta No. 2333 y Nos. 5.050.001 a 5.100.000, segun
Acta No. 2333 de 11 de diciembre de 1951 ••••••••

50.000 billetes de $10.- Nos. 2.850.001 a 2.900.000, se
gún Acta No.2333 de 11 de diciembre de 1951 •••••

Total de las'presentes emisiones •••••• ~ •••••••
Saldo que quedaba por emitir de lo autorizado••

Emitido a cuenta de la autorización de la Junta
Directiva según Acta No.2083 de 7 de diciembre
de 1951 ~ "" ..

50.000.00

100.000.00

500.000.00

500.000.00

$ 8'200.000.00
7'050.000.00

$ 1'150.000.00

En el mismo lapso se incineraron billetes del Banco por valor
de $705.000.-

IV - FERIA DE GANADOS 'DE EL SOCORRO - 'La Junta se entera del Informe

del Inspector del Departamento de Investigaciones Económicas sobre los resulta

dos de la feria semestral de ganados celebrada en el Socorro entre los días 26

y 29 de noviembre pasado, dentro de un ambiente de tranquilidad completa, una'

vez ,restablecidas las condiciones 'normales en el Departamento de <Santander y

habiendo desaparecido prácticamente el peligro de la fiebre aftosa en aquella

región del país. De las 4.118 cabe~as entradafi Se negociaron 3.347 o sea en u- '

na proporción de 81.28% por un valor total de $833.875, cifras 'éstas que indi

can resultados superiores a los de la feria anterior. En dicho informe también

se hace mención de la feria extraordinaria llevada a cabo en Bucaramanga del 30,

de octubre al 2 de noviembre, cuyo ccntrol estadístico realizóel Banco, dando _

les siguientes resultados: cabezas' entradas 3.122 , vendidas 1.884 o sea un

60.35% por valor de $601.403.-
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v - IJIRECTORES DEL BANCO - a) - Informa el señor Gerente que, de acuerdo con

la disposici6n transitoria del artículo 2~ del Decreto 2425 del presente año, el día 10

de diciembre se verificaron los escrutinios de los votos emitidos por las Cámaras de Co

mercio, por una parte, y las Sociedades de Agricultores y Asociaciones o Comités de Ga

naderos,por otra, para la formaci6n de las ternas de las cuales el Gobierno escogerá dos

miembros de la Junta Directiva del Banco para el período bienal que se inicia el l~ de

enero próximo. En conformidad con el escrutinio se formaron las siguientes ternas que

fUeron comunicadas al señor Ndnistro de Hacienda y Crédito Público:

para el Director propuesto por las Sociedades de Agricultores y
Asociaci6nes o Comités de Ganaderos.

la. ) AGRICOCTORES :

Enrique Anc1zar
Carlos Echeverry Cortés
Eugenio G6mez Gómez

2a.) GANADEROS 1

Oliverio Lera Borrero
Enrique Ortiz Restrepo
Eugenio G6mez Gómez

Para el Director prop~esto por las Cámaras de Comercio.

la.) - INDUSTRIALES

Bernardo Restrepo Ochoa
Enrique Anc1zar
Gregorio A. Obregón

2a.) - COMERCIAlI'TES

Alfredo García Cadena
Arcesio Londoño Palacio

Para el tercer reng16n de la terna de comerciantes obtuvieron igual número de

votos los señores Hernán Jaramillo Ocampo y Gregorio A. Obregón.

b) - La Junta considera que para los Directores que sean escogidos por el Go

bierno de las anteriores ternas subsisten las condiciones e incompatibilidades exprésa

mente consignadas en las disposioiones sobre la materia y en especial las determinadas

por el Artículo 4~ de la Ley 46 de 1933, que aseguran la constituci6n de una Junta Di

rectiva que represente ampliamente los intereses generales de la economía nacional.

c) - Se refiere el señor Gerente a la conveniencia de que el Gobierno expida

una norma aclaratoria del Decreto 2425 de 1951 en la cual se establezca, para lo futu

ro, una f6rmula que evite la repetición de nombres de candidatos en las cuatro ternas

para la elecci6n de los Directores propuestos por las entidades gremiales,de manera 

que no se restrinja la facultad del Ejecutivo de escoger cada uno de estos directcres

de entre seis candidatos,como claramente lo prevé el Decreto 2057 de 1951.

VI - VISITANTES EXTRANJEROS - Da cuenta el señor Gerente de que la Embaja-

da Americana ha informado de la pr6xima llegada a Colombia de una delegaci6n del Comi

té de Banca y Moneda de la Cámara "de Representantes de Estados Unidos , que realiza una. . "

gira por la América del Sur, estudiando las condiciones econ6micas de estos pa1ses;se

considera la posibilidad de que el Banco ofrezca un agasajo a los miembros de dicha 

delegaoi6n,y la Junta faculta al señor Gerente para ello.
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VII - MINAS DE 1IDZO Por unanimidad la Junta designa al señor Federico

Archer, Revisor Delegado del Comité de Salinas en las Minas de Muzo, en reemplazo

del señor Rafael Urrutia,quien renunció dicho cargo.

VIII - BANCO AFILIADO - La Junta toma nota de la solicitud del National

City Bank para que se le conceda un préstamo hasta por $7.500.000, con garantía de

obligaciones cuyo término de vencimiento no sea mayor de cientc ochenta días y des

tinado a recoger todos los pagarés que dicha entidad tiene redescontados en ~l Ins

tituto; se oambian ideas sobre dicha operación acord~ndose que el Comité Monetario

la estudie y presehte una fórmula sobre la materia, si fuere posible de carácter ge

neral.

IX - PLAUTA DE SODA Presenta el señor Gerente los informes del Insti-

tuto de Fomento Industrial y. de la Concesión de Salinas referentes a los estudios

elaborados para determinar los costos de producoión y el posible' precio de venta

de los diferentes productos de la Planta de Soda. Se dispone pasar copia de tales

informes a los señores Directores con el fin de que los estudien, de manera que la

Junta esté en capacidad de señalar los precios de dichos artículos en una próxima

reunión.

x IMPRENTA DEL BANCO El señor Gerente sugiere el nombramiento de

una comisión que estudie la propuesta del señor Gualtiero Giori, referente a mode~

nización de la Imprenta del Banco mediante la compra de una ~quina impresora para

la producción de especies valoradas por el procedimiento del estampado en acero, con

la cual podría llevarse a cabo la impresión de cheques y estampillas. La Junta ex

presa su conformidad e integra la comisión con los señores Directores Córdoba y Res_

.,trepo Ochoa,

EL 're=AR,,~~A7f:k2~"""
No. 2.085 ~.

. ,
sesa on,

~~'
!

í
I

JUNTA DIR CTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 14 de diciembre de 1951 -

En Bogotá, el día 14 de diciembre de 1951,a las 2 y 30 p.m. se reunió la Junta

Directiva del Banco de la Rep{¡blica"con asistencia de sus miembros señores Bernardo Res

trepo Ochoa - Presidente - Antonio Alvarez Restrepo - Ministro de Hacienda y Crédito Pú

blico - ~rique Ancízar, Gonzalo Córdoba, Martín del Corral, Rafael Delgado Barreneche Ma, -
nue~ Mejía J. y Carlos Villaveces R. y de los señores Gerente, Sub-Gerente doctor Arenas,

Auditorrnterino, Seoretario General,Abogado y Secretario de la Junta. Dejaron de concu

rrir los señores Guillermo Noguera S. y Consejero Financiero.

I -ACTA

12 de 19S corriántes.

Se aprueba el Acta No.2084 correspondiente a la sesión del
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II - ACTA DEL COMITE MONETARIO Tambi~n es aprobada el acta 76, relativa

a la sesi6n del Comit~ Monetario celebrada el día 13 de diciembre.

In - ACTA DEL COMITE EJECUTIVO - .Igualmente se aprueba el acta No.674, de

la sesi6n del Comité Ejecutivo, correspondiente al día 21 de noviembre pasado. La Junta 

deja constancia de que ratifica la modificaci6n del artículo,5~ del Reglamento Interno de

Vacaciones,pensiones y jubilaciones de los empleados del Banco, acogida por dicho Comité

y que a la letra dice:

« LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

en ejercicio de la facultad prevista en el ordinal
b) de la Base Segunda del Artículo l~ de la Ley 82
de 1931, y

CONSIDERANDO:

Que la reglamentaci6n vigente del Fondo de Recompensas y Jubilaciones de los em
pleados del Banco, dictada con anterioridad a la nueva legislaci6n laboral, en lo
referente a las pensiones y jubilaciones, requiere modificaciones. en cuanto al
tiempo de servicio exigido para causarlas;

Que, de acuerdo con las reservas hechas en los artículos 67, 75 Y 78 Y en el Pream
bulo del Reglamento de Trabajo aprobado por el Departamento de Trabajo por'Resolu-:'"
ci6n número 99 del 11 de junio de 1951, la Junta Directiva, con la aprobaci6n de la
Superintendencia Bancaria,puede en cualquier tiempo modificar, sustituír, derogar e
interpretar las disposic~ones sobre funcionamiento y organizaci6n del Fondo de Re 
oompensas y Jubilaciones,

R E S U E L V E :

El artículo 5:' del Reglamento Interno de las Vacaciones,-pensiones, recompen
sas y jubilaciones de los empleados del Banco de la República transcrito en el ar
tículo 75 del, Reglamento de Trabajo aprobado por el Gobierno,quedará así:

"ARTICULO 5e - Para las. pensiones y jubilaciones de que tratan los·artículos si
guientes,se exigirá que el empleado en cuyo favor se decreten ten

ga un mínimo de diez (10) afias al servicio del Banco,cualquiera que fuere la épo
ca de su ingreso a la instituci6n"

Dada en Bogotá, a catorce de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y uno".

IV - MeCION DE DUELO - La Junta aprueba la siguiente moci6n presentada por 
el señor Gerente:

« La Junta Directiva del Banco de la República registra
con profundo pesar el fallecimiento del señor Manuel
Vicente HUrtado y'presenta a su distinguida familia y
de modo especial a su yerno el señor Guillermo Nogue
ra Saa, miembro principal de' la Corporaei6ll.. su senti
da expresi6nde condolencia".

V - INFORMES Se distribuyen el balance consolidado en 30 de noviembre,

y la relación de valores diversos. El señor Gerente da cuenta de que los registros

de importaci6n en todo el país del l~ al 13 del presente mes inclusive, ascendie

ron a US$9.624.350.78, y los de contratos de café en el mismo lapso a US$17.203.430.32

correspondientes a 195.256 sacos de setenta kilos.
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Presenta además el cuadro de la situaci6n de cambios el día 6 de diciembre.

en el que aparecen el movimiento de compras,así como los registros para ventas de cam

bio y para importaci6n y exportaci6n.

VI - FERIA DE GANADOS DEtGIRARDOT - La Junta toma nota del Informe del Ins

pector del Departamento de Investigaciones Econ6micas sobre los resultados de la 8Ba.

feria semestral de gana~s de Girardot,celebrada del 5 al 10 del presente mes. Entra

ron en el certamen B~799 cabezas 'y fueron negociadas 9.492 - incluídas 1.970 reventas 

por un valor total de $2.576.680. cifra que no se había registrado durante el tiempo que

el Banco de la República ha dirigido dicho control estadístico, el cual fue observado en

esta ocasi6n por el sefior Jacoh Perlman. Asesor T~cnico de la Misi6n de las Naciones U_

nidas para Cclombia y quien manifest6 su admiraci6n por las características especiales

de la feria. a la vez que su conformidad con la técnica estadística que el Banco prao

tica en todos los trabajos de control de esa clase de certámenes.

VII - FO!IDO DE ESTABILlZACION - La Junta expresa su conformidad con el 

contrato celebrado el 13 de diciembre entre el Fondo de Estabilizaci6n.por una parte. y

el Municipio y las Empresas Municipales de Medel11n.por otra. sobre descuentos de paga

rés por $3'200.000.00.en armonía con la,operaci6n aprobada en sesi6n del 7 de diciembre.

seg6n acta No.2083.

VIII - BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - Aprueba la Junta el préstamo adicional

, por $300.000.00 en c~dulas del 7% que ha solicitado al Banco Central Hipotecario la Voz

de Colombia S.A••garantizado con la finca situada en la calle 15 No. 9-73 de esta ciu
r:

dad. con destino a la terminaci6n del edificio que construyen. cuyo terreno y edifico!:.

ciones una vez terminadas. han sido avaluados en $735.910.00 y estimado su producto

mensual en $5.000.-,

El'pr~stamo inicial a la firma en mencién fue de $58.973.90.

IX: IMPORTADORES DE AIG ODON - En relaci6n con el crédito de US$20.000.000

concedido por el Export-Import Bank de Washington para compras de a Igodón en Estados Uni

dos. la Junta está de acuerdo en que las instit~ciones bancarias colombianas que garanti

cen la utilizaci6n de dicho crédito cobren por ello 3.25% anual que se distribuirá asíl

0.65% para el Banco de la Repliblica y 2.60% para el respectivo banco comercial; y autoriza

al sefior Gerente' para firmar la correspondiente garantía.

x - FONDO MONETARIO INTERNACIONAL - Se entera la Junta de la carta del señor

Ralil Mart1nez-Ostos, Director Ejecutivo, del Fondo Monetario Internacional. en la cual ex

plica el alcance de la carta circular del Fondo. de noviembre 21. relativa a la Resolu _

cién adoptada por la Junta, de Directores Ejecutivos el día, 19 del mismo mes sobre cargos

e intereses que cobra el Fondo Monetario por los giros que hacen los países miembros.

En dicha comunicaci6n el sefior Mart:l:nez - Ostos anuncia la préxima visita a 

"los pabes que representa de su suplente, el señor- Javier Márquez. con, el objeto de Se 

guir manteniendo contacto con estas naciones y poder, tener un concep,to más autorizado 

'sobre los problemas regionales en caso de cualquier discusi6n en el seno del Consejo de

'Dlrectores Ejecutivos.
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XI - LIQUIDACION SEMESTRAL.- La Junta se muestra de acuerdo con que

se publique, dentro de la distribución de las utilidades obtenidas en el semestre,la

cantidad de $ 318.850. que se destina a cancelar 10 correspondiente al presente eje!

cicio de la regalia pagada al Gobierno Nacional según el articulo 80. del Decreto 

2057 de 1951.-»

XII - PRESTAMOS A CINCO Al~OS y DEPOSITOS OFICIALES.- a)- En relación

con los préstamos para firmas de Bucaramanga que el Banco de Bogotá presentó con el

ánimo de que alguna otra institución bancaria se hiciera cargo de ellos, pues a él 

le era imposible atenderlos por tener ya colmado el cupo legal para esas operaciones,

la Junta por unanimidad autoriza al señor Gerente, en caso de que no sea posible la

concesi6n de estos créditos por los demás bancos establecidos en aquella plaza, para

que aplique la decisi6n del 9 de noviembre, según acta 2075, referente a supeditar 

el mantenimiento de los depósitos del Gobierno Nacional a la concesión de préstamos

a cinco años por parte de los establecimientos bancarios, con facultad para redistri

buir las sumas que a consecuencia de esta medida fueren retiradas, entre aquellos b~

cos que convengan en efectuar los préstamos ya aprobados para firmas de Bucaramanga.

Además, la Junta, con el voto favorable del señor Ministro y de conform,!

.dad con el articulo 90. del Decreto 756 de 1951, da su autorización para que llegado

el caso se traslade a los bancos que acuerden en atender a las solicitudes de Bucara

manga nuevos depósitos del Gobierno Nacional en la cuant:la necesaria, con el fin de 

ampliar los cupos para las operaciones previstas en Los Decretos 384 de 1950 y 1760 

de 1951.-

b)- Igualmente la Junta, con el voto favorable del señor VJinistro de H2;

cienda y previa una explicación de éste sobre el particular, autoriza la constitución

de depósitos en los bancos comerciales en la cuantía indispensable para que éstos ati~

dan solicitudes de préstamos de empresas industriales que deban completar con crédito

las sumas necesarias para pagar los impuestos directos antes del 22 de diciembre, prés

tamos éstos pagaderos entres cuotas con vencimientos a treinta, a sesenta y a noventa

dias, cada una, respectivamente.
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c)- Por estar de acuerdo con las disposiciones sobre la materia la Junta

aprueba el préstamo por $ 500.000.00 I'l.,cinco afios que ha solicitado al Banco de Bo

gotá la firma Leonidas Lara e Hijos, de Bogotá.

XIII - TECNICOS EXTRlU'lJJEROS.- El señor Gerente se refiere a la necesi

dad de que en la Oficina del Coordinador General de la Asistencia Técnica de las N~

ciones -cuyo funcionamiento es deficiente por motivos ajenos al Banco- exista un

funcionario especialmente encargado de acordar con los respectivos Ministros del

despacho las cóndiciones de cada uno de los técnicos extranjeros que vienen al pais

bajo los auspicios de los diversos organismos internacionales y del Gobierno de los

Estados Unidos en desarrollo del Punto IV, asi como de inspeccionar los trabajos de

dichos expertos; y propone para desempeñar esas funciones al doctor samuel Hoyos

Arango.

Igualmente faculta al señor Gerente para atender los págos urgentes a algu

nos expertos, mientras se formalizan tales gastos por los respectivos ~tlnisterios.

XIV ~A DE SODA.- Los señores Directores Restrepo Ochoa y Córdoba

dan cuenta de sus observaciones a los estudios elaborados por el Instituto de Fomen

to Industrial y la Concesión de Salinas para determinar los costos de producción y _

el posible precio de venta de los diferentes productos de la Planta de Soda, las c~

les fueron aceptadas por los técnicos que prepararon tales estudios, inclusive la r~

ferente a incluir en el costo de producción el servicio de intereses al 3i% de los 

Bonos Internos de Salinas.-

Se cambian ideas sobre las observaciones de los señores directores y el po

sible precio de los productos: el señor Director Villaveces es partidario de que los

precios sean semejantes al valor actual de dichos articulas en el comercio; el señor
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Director Ancízar considera que los aludidos productos deben venderse hasta con un

recargo del 50% sobre el costo de prod'Ucci6n; en fín, la Junta resuelve en princi

pío que los precíos que al efecto deberá señalar la Junta Consultiva de la Planta

de Soda deberán asegurar un rendimiento entre él 5% y el 8i% sobre el capital in

vertido.

xv - INTERCAMBIO CON CHECOESLOVAQU!A.- La Junta aprueba la modi

ficaci6n al acuerdo sobre intercambio comercial con Checoeslovaquia, propuesta por

el representante de ese país y relativa al pago en mercancías checas del total de

los despachos de café por valor de US$ 2'000.000.- Las bases del convenio apr9ba

das en sesión del 10 de octubre, según acta 2066, establecían que dicho pago sería

efectuado así: US$ 500.000 en d61ares libres y US$ 1'500.000 en mercancías.

XVI - INTERCAMBIO CON HOLANDA.- El señor Gerente da cuenta del

proyecto de intercambio de mercancías con Holanda que propone el señor Leonardus G.

Hoornweg en representaci6n del Oost-West Syndicaat, mediante el cual dicha entidad

y sus relaciones comerciales comprarían a Colombia café hasta pQT US$l.OOO.OOO, t2;

baco hasta<por US$ 750.000 y cueros hasta por $ 100.000.-

La Junta le imparte su aprobación sobre las siguientes bases:

"1a._ El "00st-West Syndicaat" deberá abrir un crédito en dólares so

bre Nueva York, a la orden de la Federaci6n Nacional de Cafeteros, de Colombia, por

la suma de US$ 1.000.000.00, valor de sus compras de café, para atender al pago 

oportuno de exportaciones colombianas hasta por el mismo valor.

2a.- Simultáneamente la Federaci6n Nacional de Cafeteros, de la Re

pública de Colombia, abrirá un crédito en d61ares sobre Nueva York, a la or-den del

"00st-l'¡est Syndicaat", por la misma suma de US$ 1.000.000.00, para cubrir 6rdenes

de pago por cuenta de los importadores colombianos hasta por el mismo valor.

3a.- Por otra parte, la Oficina de Registro de Cambios, de la Repú

blica de Colombia, autorizará el pago de importaciones colombianas hasta por la s.!!

ma de US$ 850.000.00, valor de las exportaciones de tabaco y cueros, cuando los

respectivos exportadores colombianos acrediten haber recibido y vendido al Banco -



de la República, .a a otro Banco autorizado, el producto total de sus exportaciones.

4a.- Los pagos de las importaciones colombianas de Holanda hasta

por US$ 1.000.000.00,. valor de la exporlaci6n de caf'é , deberán ser hechos por condu,2

to de la Federaci6n Nacional de Cai'eteros de Colombia.

5a.- El Oost-West Syndicaat deberá otorgar una garantía ,a favor

de la Oficina de Registro de Cambios, refrendada por el Gobierno holandés, comprome-

tiéndose a que el café colombiano que importe dentro de esta negociaci6n sará desti-

nado exclusivamente al consumo en Holanda.

6a.- Las mercancías que se importen de Holanda serán todas las que

estén de libre imporlaci6n en Colombia en el momento de expedir los correspondientes

registros.

7a.- Los precios de las mercancías de intercambio no podrán exce-

,der los fijados por el respectivo país para sus exportaciones a otras naciones.

8a.- En Colombia podrán importar todas las personas que deseen y,

por tanto, rÍo habrá monopolio ni preferencia alguna. u

XVII - SUPERINTENDENCIA BANCARIA.- Se entera la Junta de la co-

municaci6n en que la Superintendencia Bancaria da su aprobaci6n al cuadro de la cons,!!

lidaci6n de la cuenta "Gobierno Nacional - Decreto 637 de 1951", correspondiente al -

mes de septiembre pasado.

A las 4 p.m. se levant6 la sesi6n.

EL SECRETARIO,
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No. 2.086
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

- Acta del 19 de diciembre de 1.951'~

En Bogotá, el d:ta 19 de diciembre de 1.951, a las 10 y 30 a sm, se reunió la Jun

ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Bernardo Res

trepo Ochoa - Presidente - Enrique Anc:tzar, GonZalo Córdoba, Mart:tn del Corral y Rafael .

Delgado Barreneche y de los señores .Gerente, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor interino,

Secretario General, Abogado y'Secretario de la Junta. Dejaron de concurrir los señores An
tonio Alvarez Restrepo - Ministro. de Hacienda y.Cr~dito Público - Manuel Mej:ta J.,Guiller

mo Noguera S.,Carlos'Villaveces y Consejero Financiero.

1 - A C T A Se aprueba el Acta No.2.085,correspondiente a la sesión cele-

brada el 14 de los corrientes.

11 - 1!E9RMES Con cifras correspondientes al 14 de diciembre se distribuyen

el balance de pr~stamos y descuentos y el detalle de la utilización de cupos de crédito de
. , ,

las instituciones bancarias,el condensado y comparado con el del 7 de diciembre, la relación

de valores diversos y datos de otras cuentas importantes del Banco,cu,~s cifras principales

comenta el señor Gerente.

Informa éste que los registros de importación en todo el pa:ts del l~ al 18 de di

ciembre,inclusive, ascendieron a US$ 14'745.582.19, y los de contratos de café en el mismo

lapso a US$27'422.908.32, correspondientes a 310.731 sacos de 70 idlos cada uno.

La'sittiación de cambios el d:ta 10 de los corrientes mostraba'las siguientes cifras

principales, según el bolet:tn 229 de la Oficina respectiva:

Total de compras .. ., ..
Registros para ventas de cambio •••••••••
Ventas de cambio del Banco de la Repúbli-
ea ..

Balanza

Registros ;¡a ra importación

De reembolso ordinario ••••••••••••••••••
Regis~ros para compensación •••••.•••••••

Registros para exportación" ••••••••••••••
Valor contratos de café registrados ••••••

EN EL :MES EN EL AÑO

US.$ 10.989.727.98 US.$426'169.752.50
10.052.010.15 433 '266.204.00

6'820.776.96 422'646.580.32

+ 937..717.83 7'096.451.50

5'605.825.40 317'910.502.68
498.835.79 42',270.183.04

12'179.168.11 363'168.690.62
10'900.666.32 328'697.599.95

Los bonos externos registraron el 13 de diciembre en el mercado de Nueva York las

siguientes cótizacioneSl los del 3%,compradores al 52~ y vendedores al 54; los del 6%, deman

da al 94!%,sin oferta. Las nuevas series departamentales osciiaron entre 4~'y 47.
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111 - EMISIONES E INCINERACIO~~S - D$l 12 al 18 de diciembre se emitie-

ron'billetes del Banco por valor de $18'100.000.00 correspondientes a la autorizaci6n

abierta otorgada por la Junta al señor Gerente en la sesi6n del 7 de diciembre, según

acta No.2083. El detalle es er siguiente:

BILLETES DEL BANCO DE LA. REPUBLICA :

EMITIDO PARA LA OFICINA PRl:NCIPAL

10.000 billetes de $50.- Nos. A-l.330.001 a A-l.340.000,
según Acta No.2334 de 12 de diciembre de 1951.... l 500.000.00

5.000 billetes de $100.- Nos. A-690.001 a A-695.000, se
gún Acta No.2334 de 12 de diciembre de 1951 •••••:- 500.000.00

EMITIDO PARA IA OFICINA DE MEDELLIN
24.000 billetes de $50.- Nos. A-1.400.001 a A-l.424.000.

según Acta No.2335 de 12 de diciembre de 1951.... 1.200.000.00

10.000 billetes de $100.- Nos. A-732.001 a A- 742.000,se
gún acta No. 2335 de 12 de diciembre de 1951....:- 1'000.000.00

2.000 billetes de $500.- Nos. A-127.001 a A-129.000, se-

gún Aota No.2335 de 12 de diciembre de 1951••••• ~ 1'000.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL

200.000 billetes de $1.- Nos. B-9.300.001 a B-9.500.000
según Acta No.2336 de 13 de diciembre de 1951 ••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA

50.000 billetes de $1.- Nos. E-5.750.001 a E-5.800.000,
según Acta No.2336 de 13,de dioiembre de 1951...

EMITIDO PARA LA. OFICINA DE SANTA MARTA

10.000 billetes de $20.- Nos. 130.001 a 140.000, según
acta No.2336 de 13 de diciembre de 1951•••••••••

EMITIDO PARA LA OFICnlA PRINCIPAL

10.000 billetes de $50.- Nos. A-l.340.001 a A-l.350.000
según Acta No.2337 de 13 de diciembre de 1951•••

10.000 billetes de $lOO.-Nos. A-780.001 a A-790.000,
según Acta No~2337 de 13 de 'diciembre de'1951 •••

EMITIDO PARA LA. OFICINA bE ARMENIA

20.000 billetes de $50.- Nos. A-1.500.001,a,A~1.520.000

según Ac~ No:2338 de 14 de dioiembre de 1951 ••••

10.000 billetes de $100.- Nos. A-770.001 a A-780.000, se
, gún Acta No. 2338 de 14 de diciembre de 1951~ •••:-

2.000 billetes de $500.~ Nos. A-138.001 a A-140.000, se
gún acta No. 2338,de 14 de dioiembre de 1951 •••:-

EMITIDO :mEA LA OFICINA DE BARRANQUILLA

10.000 billetes de $50.- Nos. A-l.520.001 a A-1.530.000,
según Acta No. 2338 de 14 de diciembre de 1951 •••

5.000 billetes de $100.- Nos. A-800.001 a A-805.000, se
~n Acta No.2338 de 14 de diciembre de 1951......

1.000 billetes de $500.- Nos. A-140.001 a A-141.000, se
gún Acta No.2338 de 14 de diciembre de 1951••••••

Pasan •••••••••••

200.000.00

50.000.00

,,200.000.00

500.000.00

1.000.000.00

1'000.000.00

1'000.000.00

1'000.000.00

500.000.00

500.000.00

500.000.00

$ 10.650.000.00
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EMISIONES (Conti,nuaci6n) t

EMITIDO PARA. LA OFICINA DE MEDELLIN,

100.000 billetes de ¡1.- Nos. C-3.~00.001 a C- 3.300.000,según
acta No.2338de 14 de diciembre de 1951................ 100.000.00

EMITIDO PARA LA OFICINA PRINCIPAL

100.000 billetes de $1.- Nos. B-9.500.001 a B-9.6000000, seg~

Acta No. 2339 de 17 de diciembre de 1951••••••••••••••

100.000 billetes de $2.- Nos. 29.800.001 a 29.900.000, seg~ 
Acta No. ~339 de 11 de diciembre de 1951. •• ,•••••••••••

200.000 billetes de $5.- Nos. 56.500.001 a 56.100.000,seg~ Ac
ta No. 2339 de 17 de diciembre de 1951•••••••••••••••7

20.000 billetes de $50.- Nos.A-1.450.001 a A-1.410.000, seg~

Acta No. 2339 de 17 de diciembre de 1951 •••••••••••••

. 10.000 billetes de $100.- Nos. A-790.001 a A-800.000, seg~

Acta No. 2339 de 11 de diciembre de lé51 •••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE MEDELLIN

~OO.OOO billetes de $1.- Nos. C-3.300.001 a e-3.500.000, seg~
Acta No.2339 del. 17 de diciembre de 1951••••••••••••••

50.000 billetes de $~O.- Nos. 800.001 a 850.000, seg~ Acta *
2339 de 17 de diciembre de 1951 ••••••••••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE CARTAGENA

50.000 billetes 'de $2.- Nos. 34.800.001 a 34.850.000, seg~ 
Acta No. 2340 de 18 de diciembre de 1951 ••••••••••••

EMITIDO PARA. LA OFICINA DE eUCUTA

50.000 billetes de $20.- Nos.1.300.001 a 1.350.000 seg~ Acta
No. 234~ de diciembre 18 de 1951 •••••••••••••••••••• 0

1.000 billetes de $500.00 Nos. A-135.001 a A-136.000, ség~
Acta No. 2340 de diciembre 18 de 1951 •••••••••••••••

EMITIDO PARA LA OFICINA DE HONDA

50.000 billetes de $1.- Nos. E-3.500.001 a E-3.550.000,seg~

Acta No. 2340 de diciembre 18 de 1951 •••••••••••••••

50.000 billetes de $2.- Nos. 20~150.001 a 20.200.000, seg~

Acta No.2340 de 18 de diciembre de 1951 •••••••••••••

EMITIDO PARA. LA OFICINA DE PEREIRA

100.000 billetes de $1.- Nos. E-3.950.001 a E-4.050.000,según
Acta No. 2340 de diciembre 18 de 1951 •••••••••••• ; ••

50.000 bi11et~s de $10.- Nos. 4.750.001 a 4.800.000, según 
Acta No.2340 de 18 de diciembre de 1951••••••••••••••

5.000 billetes de $100.- Nos. A-747.001 a A-152.000, segdn
Acta No.2340 de 18 de diciembre de 1951 •••••••••••••

Total de la presente emisión •••••••

100.000.00

200.000.00

1'000.000.00

1'000.000.00

1'000.000.00

200.000.00

1'000.000.00

100.000.00

1'000.000.00

500.000.00

50.000.00

100.000.00

100.000.00

500.000.00

500.000.00

$ 18'100.000.00
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Vienen ••••••••••• $ 18'100.000.00

~itidoanteriormentea cuenta de la autorizaci6n de la Jun '
ta Directiva según Acta No .2083 de 7 de diciembre de 19S17.

EMISIONES (Continuaci6n) t

Total emitido a cuenta de la autorizaci6n de la Junta Direc-
tiva en Acta No.2.083 del 7de diciembre de 1951 ·$ 19'2S0.000.00

El día 14 de diciemqre se incineraron.bill~esdel Banco por valor de

$1'S22.000.-

IV - DAMNIFICADOS- a) - Con el fin de ejeoutar en debida forma

la declaraci6n suscrita el'13 de dici~bre por el Gobierno Naqional. el Banco de

la Rep~blica y los demás bancos interesados. relativa al pago de las cuotas insolu

tas por capital e intereses de las ooligaoiones dé los damnifioados por los suoé

sos del 9 de abril de 1948. que faoilite el cumplimiento del contrato de fideicomi

so de los b0Ill:?s nacionales de g¡¡.ratlt1a.celebrado entre el Gobierno y el Banco el

8 de julio de 1948. la Junta faoulta ampliamente al señor- Gerente para que el Ban

00 avance a la Concesi6n de Salinas o al Gobierno Naoional las sumas neoesarias p!.

ra efeotuar diohos pagos.

b) - La. J,;nta aclara que los intereses en vía de ser pagados son los

intereses.ordinarios y.no los de mora.

V - PRESTAMOS A CINCO AÑOS - a) - El sefior Direotor Del Corral se re

fiere nuevamente a la oonvenienoia de que alg~ e stablecimiento bancario distinto del

Banco de Bogot6.. conceda los pr~stfl.mos a mediano' plazo pára las firm/!-s de Buoaremanga,

oonsultados hace al~ tiempo por dioha entidad; manifiesta. sinembargo.que en caso de

que esto no sea posible el Banco de Bogot6..con el exclusivo prop6sito de ayudar a la

industria de tan importante región del pats.podr1a hacerse cargo de dichas operaoio

nes.que ~UD1lllloerca de $á~0.000. siempre y cuando se le pueda ampliar el ccr-respon 

diente c,:\po en $500.000, pues elactual oupo dé que d:í.sponEino le al0/!-Uza para ello.

La Junta expresa su oonformidad oon este ~ltimo plan a¿órdeoon la au

torizaoi6n debidamente oonsagrad/!- en. la anterior Sesión con el voto favorable del se

fior Ministro de Hacienda; 'aota No.2085, y ordena trasladar depósitos 'del Gobierno Na

cional al Banco de Bogot6. en cuant1a de $5'000.000.-

b) - Por estar de aouerdo oon las disposiciones sobre la materia,la Jun

ta aprueba los siguiente,? pr~stamos consultados por el Banco de Colombia.Pfl.ra su pos

terior descuento o oesi6nt

A SalustioVictoria. de Cali, por ••••••• $ 160.000.00

A COlllPafi!a' de Cementos, H6roules S.A. de
-, <,.

Sa~,Gil. por, ~te......................... 75.000.00
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VI - BONOS DE AI..M!CENES DE DEPOSITO - Atendiendo a la solicitud que hace el Ins

tituto Nacional de Abastecimientos,relativa a la financiaci6n por conducto de los Almace 

nes Generales de Dep6sito Gran Colombia S.A. de 30.000 sacos de arroz por un valor aproxi

mado de $1.500.000, la Junta autoriza un cupo por dicha cuantia para el descuento de bonos

de prenda garantizados con arroz de producci6n nacional en las condiciones fijadas para e

sa clase de descuentos a los productores del grano en sesi6n del 12 'de septiembre,según a.!:,

ta 2057.

VII - CASA DE MONEDA DE BOGaTA - Se da lectura a la comunicación en que el señor

Administrador de la Casa de Moneda de Bogot~ solicita para el personal de ésta el reconoci

miento de la prima semestral de liberalidad que anteriormente ha tenido a bien conceder el

Banco. La Junta accede a dicha solicitud y autoriza los pagos correspondientes.

VIII - REGISTRO DE CAblBIOS - El señor Gerente consulta a la Junta sobre las modifi

caciones que va a sufrir en 1952 el Bolet!n de Información diaria sobre la situaci6n de cam

bios que prepara la Oficina de Registro; el nuevo formulario,que contempla un detalle más

acorde con las principales caracter!sticas del movimiento de la Oficina y la organizaci6n

de los registros, busca presentar una estad!stica de mayor utilidad.

Se sugiere incluir un renglón para dividendos,separadamente de los renglones de

capitales; indicar dentro del movimiento de compras las efectuadas dentro de los acuer

dos de compensaci6n; en lo referente a los registros de importaci6n, restar del total 

reembolsable los registros anulados;y mostrar la diferencia entre ventas yautorizacio-

nas.

IX - PROPUESTA ESTADINENSE La Junta en principio expresa su conformidad con

los planes esbozados en las conversaciones celebradas por el sefior Gerente con un grupo

de banqueros americanos, presentados al Banco por el doctor Emilio Toro, relativas a la

colocaci6n en Estados Unidos de US.$14'000.000 en bonos de crédito, industrial del Banco

Central Hipotecario emitidos en dólares y con un plazo algo mayor del de los actuales 

bonos industriales de garant!a general del 7%, los cuales en determinadas condiciones 

serian convertibles por acciones, para lo cual se requiere la adopción de algunas refor

mas legales. De dichos US.$14'000.000, US$lO'OOO.OOO se traer!an al pa!s para atender a

la capitalizaci6n de las industrias deudoras y US$4'000.000 se destinar!an a organizar

en Norteamérica una corporación para financiar la adquisición de materias primas para

la industria.

x - PLANTA DE SODA '&.) - Con el fin de que la Planta de Soda pueda empezar

a vender sus productos, la Junta autoriza tranSitoriamente la venta de éstos a los pre

cios que sean señalados por la Concesión de Salinas de acuerdo con el Instituto de Fo

mento Industrial, tomando las siguientes bases aproximadas:

Soda ash a granel •••••••••••••• $ 240.00 tonelada
Soda Ash con empaque ••••••••••• 250.00 "
Soda c'ustica a granel.......... 500.00 "
Soda c'ustica con empaque •••••• 550.00 n
Bicarbonato de sodio entre .....350.00 y $400.00 tonelada.
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Posteriormente, la fijación de los precios de dichos artículos ser!

atribución de la Junta Administradora de la Planta de Soda,y se gestionar! con

el Gobierno el establecimiento de la absorción obligatoria de ellos, si las cir

cunstancias as! lo justifican.

b) - Tomando en co,nsideración que la Planta est' pr!cticamente ter

minada,la Junta autoriza el pago de una bonifioación extraordi~ri8: a ~os traba

jadores pagados por la Concesión de Salinas as!: al personal de empleados medio

mes de sueldo, al perso.nal de obreros el equivalente al salario de una semana.

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión •

EL SECRETARIO,. ;.~f----r-. -- ,---.---- -~--

. No. 2.087

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

Acta del dia 2l de diciembre de 1951

En Bogotá, el día 2l de diciembre de 1.951, a las i2 y 30 p-m, se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la Repúbli.ca con asistencia de sus miembros se

ñores Bernardo Restrepo Ochoa -Presidente-, Enrique Ancizar,' Gonzalo Córdoba, Mar-

tin Del Corral y Rafael Delgado Barreneche yéle los señores Gerente, Cousejero Fi-

nanciero, Sub-Gerente doctor Arenas, Auditor interino, Seoretario General y Secret,ll;

rio de la Junta. Dejaron de concurrir los señores Antonio Alvarez Restrepo -Mini§.

tro de Hacienda y Crédito Público-, Manuel Mejía J., Guillermo Noguera S., Carlos

Villaveces R•. y el Abogado del Banco.

1 A C ~ A.- Se aprueba el acta No. 2086, correspondiente a la

sesión celebrada el 19'de los corrientes.

II PROPOSICION.- Se aprueba.la sig¡P.ente moción presentada por el

señor Gerente:

"La Junta Directiva del )3anco de la República deja constancia
de los importantes servicios que prestó al Instituto el se
ñor don Guillermo Noguera Saa, y expresa su reconocimiento 
por la e~celente.l~bor;ir.eficaz colaboración durante el tia¡¡¡
po de su. gestión. como.miembro principal de la Corporación 
elegido por los accionistas particulares, -yen la cual fué 
siempre ,!ocero de los altos intereses nacionales."
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III - INFORMES.- Da cuenta el señor Gerente de que los registros de impor

tación en todo el país del lo. al 20 de diciembre, inclusive, ascendieron a

US$ 20.956.618.80, Y los de contratos de eaf'é en el mismo lapso a 00$ 31.805.060.82, _

correspondientes a 360.196 sacos de setenta kilos cada uno.

La situación de cambios el día 12 de diciembre mostraba las siguientes cifras

p~incipales, según el boletín 231 de la oficina respectiva:

. ,
Total de compras •••••••••••••••••••
Registros para ventas de cambio ••••
Ventas de cambio del Banco de la Re-
pública .: ..

B a 1 a n z a •••••••••..•••..•••.••

Registros para importación
De reembolso ordinario •••••••••••••
Registros para éompensaéíón •••••••••
Registros para exportación •••••••••
Valor contratos de caf'é registrados.

; ,

EN EL MES

US$ 13.943.886.29
15.523.201.76

9.712.653.66

- 1.579.315.47

8.133.154.30
645.622.69

16.091.752.77
14.136.423.32

EN EL AÑo

US$ 429.123.910.81
438.737.395.61

425.538.457.02

- 9.613.484.80

320.437.831.58
42.416.969.94

367.081.275.28
331.933.336.95

IV BANCO CENTRAL HIPOl'ECARIO.- La Junta expresa su conformidad con el -

aumento de $ 185.000 a $ 200.000 en la cuantía del préstamo solicitado al Banco Central

Hipotecario por el señor Antonio José Uribe portocarrero, el cual fué aprobado por la

Corporación el día 2l de noviembre, según acta 2078.-

V .IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL BANCO.- Informa el señor Gerente que la

Administración de Hacienda ha liquidado el impuesto sobre la renta y complementarlos

que corresponde pagar al Banco por el año gravab1e de 1950, el cual es considerablemeE

te superior al de todos los años anteriores, pues han af'orado como patrimonio gravable

las sumas invertidas en Bonos Internos de Salinasae3y4%, de interés anual, glosando -

al mismo tiempo algunas otras partidas de la correspondiente declaración.

La Junta autoriza al señor Gerente para que, llegado el caso, contrate a un -

experto en materias impositivas a efectos de entablar las reclamaciones a que hubiere

lugar.

VI CAJA DE CREDITO AGRARIO.- La Junta considera que no es posible acco!!

der a la solicitud de un préstamo por $ 5.000.000 que ha hecho la Caja de Crédito
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Agrar:to, Industrial y Minero, para financiar el pago de mercancías llegadas antes del

15 de febrero de 1951, al cambio del 196%, en conformi.dad con el artículo 15 del De-

creto 637 del año en curso.

VII - EMPRESA DE TELEFONOS DE BOGOTA.- La Junta resuelve aplazar la

consideraci6n de la renuncia que el'señor Director Gonzalo C6rdoba ha presentado del

cargo de m:l.embro de la: Junta Directiva de la Empresa de Teléfonos de Bogotá, en repr~

sentaci6n del Banco de la República.

VIII - PRESTAMOS A CINCO JL~OS.- Por estar de acuerdo con las disposi

ciones sobre la materia y especialmente con los Decretos 384 de 1950 y 1760 de 1951,

la Junta estudia y aprueba para su posterior descuento o cesi6n el préstamo pcr

$ ,50.000.00 que ha solicitado al Banco Francés e Italiano para la América del, Sur el

Institutó' Médico Técnico San:tcol S. Á~, de Bogotá.

IX EMPRESA COLOMBIANA DE PETR0LEOS._ Para una pr6x:tma sesión se -

aplaza el estudio de 'la m:l.nuta del contrato 'entre ,el Banco de la República y la Em-

. presa Colombiana de petróleos, relativo a la garantía del Banco a favor del Chem:l.cal

Bank and Trust Company y de la InteI'!l8;tional Petroleum Company, por los empréstitos

que las aludidas entidades .han acordado a la Empresa; Colomb:tana de petr6leos.

X CASA DE MONEDA.- De acuerdo con la autorización conferida el

30 de noviembre, seg1Ín acta 2081, y la promesa del señor Mimstro de Hacienda de ex-

pedir un decreto que perm:l.ta la utilizaci6n de aleaciones que abaraten el, costo de -

las monedas fraccionarias de uno, dos y cinco centavos, la Junta expresa su conforID!

dad con la importaci6n de discos de acero chapeados con níquel en un espesor del 5%,

que proyecta hacer la Casa de Moneda por un valor aproximado de $ 100.000.-

XI PROPIEDADES DEL BANCO.- La Junta autoriza la venta del lote de

terreno 'situado en la Urbanizaci6n tlSanta Rosa" o ''Vallejotl de Cali, de propiedad 

del Banco, cuyo valor actual en los libros es de $ 11.377.80, y fija para tal nego-

ciaci6n un precio no :tnferior al avalúo efectuado recientemente a razón de $ 22.00

el metro euadr'ados--

XII - BANCO POPULAR DE BOGOTA.- Se cambian ideas sobre el alcance de

la Ley 7a.del año en curso, tlsobre ,crédito popular eindustrial", que ha publicado -
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la prensa de la capital. La Junta resuelve no adoptar ninguna actitud con respecto

al Banco Popular de Bogota mientras la aludida ley no aparezca promulgada en el Di§.

rio Oficial.

Acuerda asimismo que una comisión de la Junta visite al señor Presi - 

dente de la República para manifestarle los inconvenientes, ausencia de técnica y

otras fallas de que adolece dicho precepto legislativo, con el fin de que el Gobiez:

no Nacional aplace prudencialmente su vigencia o expida un decreto legislativo que

le introduzca las modificaciones más aconsejables.

XIII - RECESO DE. LA.;JJm.1'Aj):g:t;EC'.U.V,Ite,:" La Junta dispone que mientras

dura el receso de la Corporación el señor Gerente pueda consultar con tres Directo

res los asuntos urgentes que requieran una decisión inmediata.

A las 4 p.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO.

Jaime Mz. Recamán (fdo.)

EL PRESIDENTE.

Carlos Villaveces R. (fdo.)


